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F I L Ó L O G O 

AL TOMO V I . 

En la edición de las obras de Santa Teresa que se hizo el 
año 1 8 6 1 en la imprenta de Rivadeneira y con dest ino á la t i t u -
lada Biblioteca de Autores Españoles, se incluyeron varios d o c u -
mentos relativos a Santa Teresa para i lustración de a lgunos s u c e -
sos de su vida y áun de su santa muer te y glorioso culto. 

En el segundo tomo, que contenía el Epis to la r io , se dio cabi-
da también á una série de car tas de sujetos notabilísimos en e l o -
gio de sus escritos y celestial doctr ina, y unos extractos de lo más 
impor tan te que acerca de la importancia de estos y de varios s u -
cesos notables de la vida de la Santa se dijo en varios de los 
muchos expedientes que para la beatificación de la San ta se s i -
guieron en algunas diócesis de España . 

Estos documentos que han servido para esclarecer a igunos 
sucesos y hechos part iculares conexionados COO;1ÍI vida de la " ¿ a n -
ta, las persecuciones de ella, de sus escritos y,'de'jsji n a c i e n t e . r e -
forma, obtuvieron muy buena acogida d é - l o s ' l i t e r a t o s y - d e v o t o s 
de la San ta . . 

Omitirlos en esta edición sería ya dejarla inc&mpleta y casi 
muti lada, pues acostumbrados los literatos y devotos de la Santa 
á verlos en aquel la , extrañar ían , y con r a z ó n , no' encontrar los 
en es ta . 

Por ese motivo no hemos vacilado en aumen ta r un sexto tomo 
para da r cabida á todos estos impor tantes documentos . 

Con igual motivo y por análogas razones se da cabida á va -
rios opusculilos que acerca de Santa Teresa escribió el buen padre 
Jerónimo Grac ian , su principal d i rec tor . 



Consta , p u e s , aqueste t o m o sexto de tres pa r t e s : 
1 . ° Documentos notables relativos á la vida de San ta Teresa, 

sus escritos y fundaciones, s a n t a muer te y beatificación. 
2 . ° Declaraciones curiosas é importantes relativas á los mis-

mos asuntos, prestadas en v a r i o s de los expedientes de beat i f ica-
ción, y elogios de personas notables en virtud y letras acerca de 
sus obras y escritos. 

B.° Opúsculos del P . J e rón imo Gracian en elogio de Santa 
Teresa, sus hechos y escr i tos . 

Todo ello forma un con jun to de cerca de 2 0 0 documentos. 
La mayor parte de ellos son relativos al mérito mismo de los 

escritos de la Santa y cons t i tuyen una especialidad en tal s e n -
tido, 

Son notables también e n t r e estos documentos algunas car tas 
dirigidas á la misma Santa y que aclaran sucesos de su v i d a : ojala 
hubiera sido posible encon t ra r y publicar las muchas cartas q u e á 
Santa Teresa escribió el P . G r a c i a n , y que aclararían ciertos 
parages de las cartas de es ta . Mas la persecución que sufrió aquel 
buen padre y otras causas ignoradas hicieron perder aquella tan 
curiosa é interesante correspondencia . 

En la imposibilidad de d a r noticia de todas las religiosas p r i -
mitivas aludidas en las car tas y como en el libro de las fundaciones 
se insertan las listas de las monjas que habia en 1 5 8 1 al celebrar-
se en Alcalá el capítulo de la separación para formar los Descalzos 
provincia aparte de los Calzados. Tanto estas listas como las decla-
raciones y documentos c i tados se han copiado de los manuscritos 
que se conservan en la Biblioteca Nacional de Madrid procedentes 
del riquísimo archivo que poseia la Orden en el convento de San 
José de Madr id , pues á p e s a r de haber desaparecido todo lo m e -
jor y más curioso de e l , a ú n los residuos menos importantes que 
del general naufragio se salvaron son tales que no han bastado 
para no pocas i lustraciones. 

Finalmente, como esta edición consta de dos par tes , á saber: 
las obras y escritos sueltos d e Santa Teresa , y apar te de ellos su 
Epistolario formando una segunda pa r t e ; se pone también un índi-
ce de cosas notables al final de este tomo sexto y conclusión de la 

segunda parte, así como se puso otro al fin del tomo III y con-
clusion de la primera par te . 

Quiera Dios que todo ello, ilustrando las obras de la Santa 
Escritora y facilitando el manejo de ellas ,<> sirva para la mayor 
gloria de Dios, bien de la Iglesia y salvación de las a lmas , tres 
fines que son uno mismo, los cuales exclusivamente se propuso 
ella en todas sus acciones y en todos sus escritos. 



DOCUMENTOS RELATIVOS 
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TOMO VI. 



DOCUMENTOS RELATIVOS 
Á SANTA. TERESA Y SUS OBRAS. 

NUMERO I. 

Cédula escrita por el padre de Santa Teresa acerca del nacimiento de ésta ( 1 ) . 

1. En miércoles, veinte y ocho dias del mes de Marzo de 
quinientos y quince años, nació Teresa, mi hija, á las cinco 
horas de la mañana, media hora más ó ménos (que fué el di-
cho miércoles cási amaneciendo): fueron su compadre Vela 
Nuñez, y la madrina doña María del Aguila, hija de Fran-
cisco de Pajares. 

NUMERO II . 

Bautismo de Santa Teresa: coincidencia en él (2 ) . 

1. Digo que es cierto que en este convento de la Encarna-
ción se dijo la primera misa el dia que se bautizó mi gloriosa 
Madre Santa Teresa, en la parroquia de San Juan, á cuatro 
de Abril. 

(1) Hallábase este escrito, de letra de don Alonso Sánchez de Cepe-
da , padre de Santa Teresa, en un papel en que iba apuntando los naci-
mientos de sus hijos. Guardábase éste papel en el convento de Pastrana. 

Lo cita el Año Teresiano, dia 28 de Marzo. 
(2) Cita este documento el Año Teresiano al dia 4 de Abril, con refe-



N U M E R O I I I 

Dispen*» dada por el comisario general de Cruzada acerca dei impedimento de les 
padres de Santa Teresa (1). 

1. Don Juan de Fonseca, por la gracia de Dios y de la 
Santa Iglesia de Roma, obispo de Palencia, conde de Perma, 
capellán mayor de la reina nuestra señora, y de su Consejo, 
comisario apostólico general de la Santa Cruzada nueva-
mente concedida por nuestro muy santísimo padre Julio Se-
gundo Moderno, en todos los reinos y señoríos de su Alteza, 
para ayuda á los gastos de la guerra de los moros en Africa, 
enemigos de nuestra santa fe católica: A vos, el venerable 
Alonso Blazquez Serrano, canónigo en la iglesia de Avila sa-
lud é gracia. Sepades, que ante nos pareció Alonso Sánchez, 
vecino de esa dicha ciudad de Avila, é nos hizo relación, que 
él fué casado con Catalina , hija de Pedro de Peso, vecino de 
dicha ciudad de Avila, la cual falleció; é que agora el es des-
posado por palabras de presente con Beatriz Ahumada hija 
de Juan de Ahumada, vecino asimismo de la dicha ciudad e 
que un ahuela de la dicha Catalina, y un ahuelo de la dicha 
Beatriz de Ahumada, eran primos, hijos de hermanos , y los 
padres de las susodichas eran primos segundos; por manera, 
que las dichas Catalina y Beatriz de Ahumada eran afines en 
ei cuarto grado. 

reacia á carta de una religiosa antigua del convento de la Encarnación, 
llamada doña María de Pimentel. 

No debe extrañarse el retraso en el baut ismo, pues entonces era cos-
tumbre hacerlo así, no habiendo peligro. Todavía se suele retrasar mas 
en algunos puntos de Por tuga l , según be oído decir. 

, 1) Este curioso documento fué encontrado y copiado en el hospital 
de la Misericordia en Avila, por el padre fray Pablo de la Concepción, 
en 1762 La copia autorizada por é l , como también la del testamento de 
la madre de Santa Teresa, se encuentran en el tomo de copias de manus-
critos de San Juan de la Cruz y Santa Teresa, que se conserva en la Bi-
blioteca Nacional, pág. 308 y siguientes. No me a t revo á decir que a m -
bos documentos sean inéditos , pero no recuerdo haberlos visto impresos. 

2. Pidiónos por virtud de la Bulla de la Santa Cruzada dis-
pensásemos con él, para que pudiese permanecer en el dicho 
matrimonio con la dicha Beatriz de Ahumada, é los absolvié-
semos de la sentencia de excomunión, en que incurrieron, por 
se haber desposado, siendo las dichas Catalina é Beatriz de 
Ahumada, afines en el cuarto grado, no embargante que lo 
susodicho sabía ántes, é al tiempo que con la dicha Beatriz 
de Ahumada se desposó; é los hijos que Dios les diese fuesen 
legítimos; porque dió cierta cantidad de dineros en compusi-
cion para la guerra, que el rey, nuestro señor, hace contra 
los moros de Africa, al receptor de las dichas compusiciones 
por nos nombrado. 

3. Y porque por la distancia de tierra sin mucha costa no 
podríamos ser informados de la verdad, y confiando de vues-
tra literatura y reta conciencia, por el tenor de la presente vos 
cometemos, para que si hallárédes por verdadera información, 
que las dichas Catalina y Beatriz de Ahumada eran afines en 
el cuarto grado, y que el dicho Alonso Sánchez es desposado 
por palabras de presente con la dicha Beatriz de Ahumada, po-
dáis dispensar, y dispenséis con ellos, para que permanez-
can en el dicho matrimonio, y se puedan velar in facie Eccle-
sits, é para que dispenséis que los hijos que Dios les diere 
sean legítimos é de legítimo matrimonio nacidos, in foro con-
sciente dumtaxat, é para que los podáis absolver é absolvais 
de cualquier sentencia ó sentencias de excomunión en que 
hayan incurrido por ello, dándoles penitencia saludable á sus 
ánimas, que para todo lo que dicho es, é para cada cosa en 
particular dello, os damos poder cumplido, é cometemos 
nuestras veces plenariamente, así é según que Nos le habe-
rnos y tenemos de Su Santidad, con todas sus incidencias , é 
dependencias, emergencias, anexidades é conexidades. 

4. De lo cual mandamos dar la presente, firmada de nues-
tro sello. Dada en la villa de Valladolid, á diez é siete dias del 
mes de Octubre, año del nacimiento de nuestro señor Jesu-
cristo de mil y quinientos é nueve años.—i?1. Epus. Palenti-
ñus. Comes. — Sello: Si Dominus protector meus, a quo trem-
dabo ? 



N U M E R O IV-

\ 

Testamento de la madre de Santa Teresa (1 )• 

1 En el nombre de Dios Padre, Hijo, Espíritu Santo, que 
son tres personas y un sólo Dios verdadero, que vive e rema 
por siempre jamás"; Sepan cuantos esta carta de testamento e 
postrimera voluntad vieren, cómo yo, doña Beatriz de f u -
mada, mujer de Alonso Sánchez de Cepeda, mi señor, vecino 
de la muy noble ciudad de Avila, estando en mi seso y en-
tendimiento natural , tal cual Dios me le quiso dar creyendo 
é teniendo firmemente lo que cree e tiene la Madre Santa 
Iglesia, ordeno este mi testamento á servicio de Dios e de la 
Virgen bienaventurada Santa María, su madre, a la cual to-
mo por abogada mia, para delante de la Majestad de su pre-

ciosoHiio. . m , , 
2 Primeramente, mando á Dios mi ánima Todopoderoso, 

que la crió é redemió, por su preciosa sangre. Iten, mando mi 
cuerpo á la tierra de la cual fué formado. 

3. Iten, mando que si Dios fuere servido de llevarme de 
esta presente vida, que mi cuerpo sea sepultado en la iglesia 
de señor San Juan de Avila, en la parte que al dicho Alonso 
Sánchez de Cepeda le pareciese. 

4. ' i ten, mando que se digan por mi ánima cuatrocientas 
misas, porque no es mi voluntad que se lleve otra ofrenda ni 
se lleve bodigo más de las cuatrocientas misas; las cuales 
mando que se digan las ciento de ellas en la iglesia de señor 
Sau Juan de Avila, donde mi cuerpo ha de ser sepultado, e 
otras ciento se digan en el monasterio de Santo Tomás de 
Avila, é otras ciento en el monasterio de San Francisco de 
Avila, é otras ciento en el monasterio de Santa María del Cár-
men de Avila, que son todas cuatrocientas misas; por las cua-
les mando que se den de pitanza por cada una medio real. Iten, 

(1) A cerca de este curioso documento, véase la nota puesta al pie del 
anterior. Omitense aquí todos los preámbulos de la solicitud para pedir 
el trasunto del documento, insertando aquí solamente la parte útil de el. 

mando que mi enterramiento y honras, é novena, é cabo de 
año, se haga secretamente, según y en la manera que les pa-
reciere á mis testamentarios, é que se pague por ello, aquello 
que á mis testamentarios bien visto fuere y quisieren, y no más. 
Iten, mando á las mandas pias á cada una cinco maravedís. 

5. Iten , dejo y establezco por mis testamentarios y secu-
tores de este mi testamento, al dicho Alonso Sánchez de Ce-
peda, mi marido, y al señor Francisco de Pajares, vecino de 
la ciudad de Avila, á los cuales y á cada uno de ellos por sí 
en solidum dó todo mi poder complido, según que le hé yo , é 
tengo, para que ellos cumplan este mi testamento, y mandas 
en él contenidas, y despues de complido este mi testamento y 
mandas en él contenidas, dejo por mis herederos para que 
hayan y hereden todos los otros bienes remanecientes, despues 
de complido este mi testamento, á Hernando, é Rodrigo, é 
Lorenzo, é Antonio, é Pedro, é Jerónimo, é Agustín, é Tere-
sa, é Juana, mis hijos, é hijas legítimos, universales y gene-
rales , é revoco é anulo todos otros cualesquier testamentos, 
mandas é codecillos, que fasta la fecha de éste haya fecho, asi 
por palabra como por escrito, que mando que no valgan, ni 
hagan fe, en juicio, ni fuera dél , salvo este que agora hago 
que mando que valga. 

6. Iten, mando, y es mi voluntad, que doña María de 
Cepeda, hija de Alonso Sánchez de Cepeda, mi marido, haya 
del quinto de mis bienes cien ducados. Testigos que fueron 
presentes el señor Juan Jacon, alcaide de Avila, y el señor li-
cenciado Hernán Vasques, vecino de Avila, y Baltasar de Rio-
seco, morador en Avila, é Toribio Gomes, é A.° Gimenes, 
clérigo teniente en Goterrendura, los cuales firmaron aquí sus 
nombres.—Baltasar de Rioseco.—Juan OTiacon.—El licenciado 
Vasques. — A ntonio Gimenes , clérigo. — Toribio Gómez. — 
Fecho en Goterrendura á veinte y cuatro dias del mes de No-
viembre, año del nacimiento de nuestro Salvador Jesucristo 
de mil é quinientos é veinte é ocho años. 

7. Y porque es verdad que pasó ante m í , Martin García, 
escribano público de Sus Majestades , lo escribí según que 
ante mí pasó é fué otorgado, en uno con los dichos testigos; 
é por ende fice aquí este mío sino á tal. — En testimonio de 
verdad, Doña Beatriz de Ahumadla. 



N U M E R O V. 

Boia del Papa Pio IV para la ereccion del convento de San José ( 1 ). 

1. Pius Episeopus, Servus servorum Dei. Dileclis in Chri-
sto fìliabus Priorissee seu Matri forsan nuncupat« Aldonc» 
Guzman et Guiomari de Ulloa mulieribus viduis, incolis Abu-
lensibus, saluterò. 

(1) Puede verse íntegro este documento en la Crónica del Cármn j 
en la Vida de Santa Teresa, escrita por los Bolandistas ( párrafo 19, n ú -
meros 370 y siguientes). No se pone aquí íntegro por no ser directamen-
te relativo á Santa Teresa. 

Doña Aldonza de Guzman era una señora de Avila, que habia estado 
casada con don Pedro de ülloa, gobernador de Toro; quedóse viuda y 
con una niña, que era doña Guiomar de ülloa, la otra á quien va dirigi-
da la bula. 

Doña Guiomar casó con don Francisco de Avila, caballero rico y de 
noble familia, pero quedó viuda, como su madre, poco tiempo después. 
Habiéndose relacionado con Santa Teresa, por consejo de ésta , se puso 
bajo la dirección del padre Baltasar Alvarez, de la Compañía, que le hizo 
dar de mano al fausto y á las galas, á las cuales era a ú n inclinada. Entró 
con Santa Teresa en el convento de San José, pero habiéndose resentido 
su salud, no pudo continuar y hubo de salirse, constituyéndose en una 
especie de procuradora para atender á las necesidades del convento y de 
la reforma naciente. Santa Teresa dice que era poco lo que ambas viudas 
podían dar para la fundación. 

Las cuatro monjas primeras del convento de San José fueron, Anto-
nia de Henao, natural de Avila, algo parienta de Santa Teresa, que se 
llamó en el claustro Antonia del Espíritu Santo ; llevóla Santa Teresa á 
la fundación de Medina del Campo, y despues fué á las de Granada y Má-
laga, donde murió en 1575. Santa Teresa y San Juan de la Cruz la que-
rían entrañablemente. 

Ursula de los Santos era también natural de Avila; fué su direetor el 
maestro Gaspar Daza: murió el año 1574 ; y , por tanto , aún antes que 
Santa Teresa. 

María de San José, también natural de Avila, era hermana del pres-
bítero Julián de Avila, capellan de San José y compañero inseparable de 
Santa Teresa en sus trabajos y fundaciones. 

Finalmente, María de la Cruz, natural de Ledesma , fué criada de 
doña Guiomar de Ulloa, pues sus padres eran pobres ; murió en 1588. 

2. Cum a Nobis petitur quod justum est, taro vigor eequi-
tatis, quam ordo exigit rationis, ut id per solicitudinem offi-
cii nostri ad debitum perducatur effectum. Sane pro parte ve-
stra nobis nuper exhibita petitio continebat, quod alias post-
quam vos in Christo filiae Aldonca et Guiomar, quffi, u t asse-
ritis, illustres et viduse estis , pia devotione mot® cupientes 
terrena pro coelestibus et transitoria pro eeternis felici com-
mercio commutare ac de bonis vestris vobis a Deo collatis, 
pro animarum vestrarum salute unum monasterium ad Dei 
omnipotentis laudem et honorem sub vocabulo et invocatione 
vobis bene visis construere, erigere et Eedificare proposuera-
tis, absque sedis Apostolica? speciali indulto facere posse du-
bitaretis, quasdam sub certa forma tune expressa^a sede Apo-
stolica seu illius sacra Poenitentiaria, et inter alia ut unum 
monasterium monialium in numero et sub invocatione vobis 
bene visis Regul® et ordinis beat® Mari® de Monte Carmelo, 
ac sub obedientia et correzione pro tempore existentis Epi-
scopi Abulensis, cum Ecclesia, etc 

quodquse vos et moniales dicti monasterii pro tèmpore existen-
' tes pro illius felici regimine et gubernio ac directione qute-

cumque statuta et ordinationes licita et honesta ac juri cano-
nico non contraria condere et ordinare, et postquam condita et 
ordinata forent illa in toto vel in parte juxta temporum quali-
tatem in melina mutare, reformare, alterare ac in totum tol-
lere , abrogare et alia similia condere, impartiri et tam con-
dita qua immutanda, reformanda, alteranda ac denuo conden-
da statuta et ordinationes hujusmodi Apostolica auctoritate 
ex tune prout ex nunc, et e contra, confirmata fuisse et esse, 
ac inviolabiliter observan debere (1). .' 

3. Nos igitur vestris justis postulationibus, grato concur-
rentes assensu, creationem monasterii, indultum, voluntatem, 
statuta, obedientiam eidem ordinario ex indulto prgedicto su-
perdicto monasterio, ac dilectis in Christo filiabus T H E R E S A DE 

J E S U nunc moderna Abbatissa, seu matre forsan nuncupata, 

(1) Con esta cláusula daba potestad el Papa á Santa Teresa para ha-
cer Constituciones, sin necesidad de que las aprobara el general para po-
nerlas en observancia. 



Maria Elisabeth et Ana de Angelis olim in monasterio Monia-
lium Incarnationis èxtramuros Abulenses, nunc vero in dicto 
monasterio sancti Josephi degentibus, ac aliis dicti monaste-
r i Monialibus pro tempore existentibus debitam dandam et 
decreta ac omnia et singula alia in eisdem litteris contenta, et 
inde sequuta qusecumque licita tamen et honesta sicut rite et 
provide gesta sun t rata et grata habentes, ilia Auctoritate 
Apostolica confirmamus et prsesentis scripti patrocinio com-
munimus. Nulli ergo hominum liceat hanc paginam nostrse 
confirmationis infringere, etc. Datum Romse apud Sanctum 
Marcum, anno Incarnationis Dominicse MDLXV, XVI Kal. Au-
gusti , Pontificatus nostri, anno sexto. 

NUMERO VI-

C a r t a d e San Pedro de Alcántara á Santa Teresa. 

1. El Espíritu Santo hincha el alma de vuestra merced. ' 
Una suya vi , que me'enseñó el señor Gonzalo de Aranda , y 
cierto que me espanté que vuesa merced ponía en parecer de 
letrados lo que no es de su facultad, que si fuera cosa de plei-
tos, ó caso de conciencia, bien era tomar parecer de juristas 
ó teólogos; mas en la perfección de la vida no se ha tratar si-
no con los que la viven, porque no tiene ordinariamente al-
guno más conciencia ni buen sentimiento de cuanto bien 
obra; y en los consejos evangélicos no hay que tomar pare-
cer , si será bien seguirlos ó no, porque es ramo de infideli-
dad, porque el consejo de Dios no puede dejar de ser bueno, 
ni es dificultoso de guardar, si no es á los incrédulos y á los 
que fian poco de Dios, y á los que solamente se guian por 
prudencia h u m a n a ; porque el que dió el consejo dará el reme-
dio , pues que le puede dar, ni hay algún hombre bueno que 
dé consejo que no quiera que salga bueno, aunque de nues-
tra naturaleza seamos malos, cuanto más el soberanamente 
bueno y poderoso quiere y puede que sus consejos valgan á 
quien los siguiere. 

2 Si vuestra merced quiere seguir el consejo de Cristo, de 
mayor perfección en materias de pobreza, sígalo porque no se 
dió más á hombres que á mujeres, y Él hará que le vaya muy 
bien, como ha ido á todos los que lo han seguido. Y si quiere 
tomar el consejo de letrados sin espíritu., busque harta renta, 
á ver si le valen eUos ni ella, más que el carecer della por 
seguir el consejo de Cristo. Que si vemos faltas en moneste-
rios de mujeres pobres, es porque son pobres contra su volun-
tad , y por no poder más, y no por seguir el consejo de Cristo, 
que yo no alabo simplemente la pobreza , sinó la sufrida con 
paciencia por amor de Cristo, Señor nuestro, y mucho más la 
deseada, procurada y abrazada por amor; porque si yo otra 
cosa sintiese ó tuviese con determinación , no me tendría por 

seguro en la fee. 
3. Yo creo en esto y en todo á Cristo, nuestro Señor, creo 

firmemente que sus consejos son muy buenos , como consejos 
de Dios, y creo, que aunque no obliguen á pecado , que obli-
gan á un hombre á ser mucho más perfecto, siguiéndolos, 
que no los siguiendo; digo, que le obligan que le hacen más 
más perfecto, á lo menos en esto, y más santo y más agrada-
ble á Dios. Tengo por bienaventurados (como Su Majestad di-
ce) á los pobres de espíritu, que son los pobres de voluntad, 
y téngolo visto, aunque creo más á Dios que á mi experien-
cia: y que los que son de todo corazon pobres , con la gracia 
del Señor, viven vida bienaventurada, como en esta vida la 
viven los que aman, confian y esperan en Dios. 

4. Su Majestad dé á vuestra merced luz, para que entien-
da estas verdades y las obre. No crea á ios que dijeren lo con-
trario por falta de luz, ó por incredulidad, ó por no haber 
gustado cuán suave es el Señor á los que le temen y aman, y 
renuncian por su amor todas las cosas del mundo no necesa-
rias para su mayor amor, porque son enemigos de llevar la 
cruz de Cristo y no creen su gloria que despues de ella se si-
gue. Y dé asimesmo luz á vuestra merced, para que en ver-
dades tan manifiestas no vacile, ni tome parecer sinó de los 
seguidores de los consejos de Cristo, que aunque los demás se 
salvan, si guardan lo que son obligados, comunmente no 
tienen luz para más de lo que obran; y aunque su consejo sea 
bueno, mejor és el de Cristo, nuestro Señor, que sabe loque 



aconseja y da favor para lo cumplir, y da al fin el pago á los 
que confian en Él, y no en las cosas de la tierra. De Avila y 
de Abril 14 de 1562 años.—Humilde capellan de vuestra mer-
ced , fray Pedro de A Icántara. 

NUMERO VII-

Carta de San Pedro de Alcántara al obispo de Avila sobre la fundación del convento 
de San José ( 1 ) 

1. El espíritu de Cristo hincha el alma de vuestra señoría: 
Recibida su santa bendición, la enfermedad me ha agravade 
tanto, que ha impedido tratar un negocio muy importante al 
servicio de nuestro Señor; y por ser ta l , y no quede por ha-
ber lo que es dé nuestra parte , en breve quise dar noticia dél 
á vuestra señoría, y es, que una persona muy espiritual, con 
verdadero celo, há algunos dias pretende hacer en este lugar 
un monesterio religiosísimo y de entera perfecion de monjas 
de la primera Regla y Orden de nuestra Señora del Monte 
Carmelo, para lo cual ha querido tomar por fin y remedio de 
la observación de la primera Regla dar la obediencia al Ordi-
nario de este lugar; y confiando en la bondad y santidad 
grande de vuestra señoría, despues que nuestro Señor se le 
dió por prelado, han traído el negocio hasta ahora con gasto 
de más de cinco mil reales, para lo cual tiene traído Breve. 

2. Es negocio que me ha parecido bien; por lo cual , por 
amor de nuestro Señor, pido á vuestra señoría lo ampare y 
reciba, porque entiendo es aumento del culto divino y bien 
de esa ciudad; y si á vuestra señoría parece, pues yo no pue-
do ir á tomar su santa bendición y tratar esto, recibiré m u -
cha caridad mande vuestra señoría al maestro Daza venga á 
que yo lo trate con él y con quien á vuestra señoría parezca. 

(1) Esta interesante carta de San Pedro Alcántara está copiada de un 
tomo de manuscritos que se conserva en la Biblioteca Nacional, proceden-
te del archivo de los Carmelitas, y dice por fuera: «Cajón de nuestra 
Santa Madre, núm. 16ála pág. 693.» No expresa dónde está el original. 

Mas, á lo que entiendo, esto se podrá fiar y tratar con el maes-
tro, y de esto recibiré mucha consolacion y caridad. Digo, 
que puede vuestra señoría tratar esto con el maestro Daza y 
con Gonzalo de Aranda y con Francisco de Salcedo, que son 
las personas que vuestra señoría sabe , y ternán más particu-
lar conocimiento que yo ; aunque yo me satisfago bien de las 
personas principales que han de entrar, que son gente apro-
bada y la más principal, y creo yo que mora el espíritu del 
Señor en ella; el cual Su Majestad dé y conserve en vuestra 
señoría , para mucha gloria y universal provecho de su Igle-
sia. Amen. Amen. — Siervo y capellan de vuestra señoría in-
digno, fray Pedro de Alcántara. 

NUMERO V I I I . 

Conmutación del voto de perfección que hizo Santa Teresa, 1565 ( l ) . 

1. Fray Angel de Salazar, provincial de la provincia de 
Castilla, de la Orden de nuestra Señora del Cármen, etc. Por 
la presente damos nuestra autoridad y comision al muy reve-
rendo padre prior de nuestra casa del Cármen de Avila, y al 
muy reverendo fray García de Toledo, de la Orden de Santo 
Domingo, para que cualquiera de sus paternidades, adminis-
trando el Sacramento de la Penitencia y Confesion, á la carí-
sima hermana nuestra Teresa de Jesús , madre de las religio-
sas de San José, le puedan relajar cualquier voto qué haya 
hecho, ó conmutárselo, como mejor les pareciere convenir ai 
servicio de nuestro Señor, y al sosiego de la conciencia de la 
sobredicha nuestra hermana. Para lo cual, como dicho es, les 
damos nuestras veces y la autoridad que por nuestro oficio y 

(1) Hizo Santa Teresa este voto en 1560, según la cronología más co-
rriente. Habiéndose suscitado varios escrúpulos acerca de él, por consejo 
de los padres fray García de Toledo y fray Antonio de Heredia, prior del 
Cármen de Avila, pidió permiso á su provincial para relajarlo ó conmu-
tarlo, como lo hizo, según se ve en este documento. 

U N I V E R S I B E BUEY» LEAN 
íiÍMücl Vil veríi y Teüez 



ministerio tenemos. Fecha en Toledo, á dos dias del mes de 
Marzo de mil quinientos y sesenta y cinco años.—Fray Angel 
de Solazar. 

Oida la confesion , como aquí dice el padre provincial, y 
entendiendo que para sosiego y quietud de la conciencia de 
vuestra merced y de sus confesores (que en este caso es todo 
uno), yo anulo é irrito el voto que hizo in nomine Patris, et 
Filii, et Spiritus Sancti. Amen. 

(Luégo añade también de su letra): 
Como parece que le puede hacer de nuevo es votando, de 

que en todo aquello que vuesa merced confesare con su confe-
sor , sobre si es de más perfección ó no, y él, entendiendo este 
voto, declare lo que es más perfección, que aquello sea obli-
gada á seguir. Y digo que serán menester tres cosas : la pri-
mera, que el confesor sepa que tiene hecho voto; la segunda, 
que vuestra merced se lo pregunte y no de otra manera; la 
tercera, que él declare lo que es más perfección; y con estas 
tres condiciones obligue el voto y de otra manera nó. Como 
de ántes estaba hecho el voto era grandísimo escrúpulo para 
vuestra merced, y para un confesor, miéntras más delgada 
conciencia tuviere. — F r a y García de Toledo. 

Dióme el reverendísimo general licencia para prometer este 
voto, y para que gastase todo lo que me diesen en limosna: 
dijo que me hacía su procuradora,— Teresa de Jesús (1). 

N U M E R O IX. 

Paten te para funda r . 

1. Nos, fray Juan Bautista Rúbeo de Ravena, prior y maes-
tro general, y por gracia de Dios siervo de todos los frailes y 
monjas del Orden de la gloriosísima siempre Virgen María del 
Monte Carmelo, á la reverenda madre Teresa de Jesús, priora 

( I ) Pónense estas palabras de Santa Teresa corno las cita el padre 
fray Antonio de San José en las notas a la dicha carta. 

de las religiosas monjas de San José de Avila, de la misme 
Orden, profesa y ornada del sagrado velo en el monasterio 
nuestro de la Encarnación, limpieza de espíritu , y fervor de 
caridad ardiente. No hay buen mercader, ni buen labrador, ni 
soldado, ni letrado, que no tenga cuidado, y mire y use de 
toda solicitud, y tome grandes trabajos para ampliar su casa, 
su ropa, su honra y toda su casa y hacienda. Si ellos hacen 
esto, mejor se ha de procurar de los que sirven á Dios el a l -
canzar lugares, hacer iglesias y monasterios y recaudar todo 
lo que se pueda para servicio de las almas y gloria de la Di-
vina Majestad. 

2. En esto teniendo continuo pensamiento la reverenda 
madre Teresa de Jesús, carmelita, hija y humilde súbdita 
nuestra, ahora priora, con nuestra licencia , del reverendo 
monasterio de San José, nos ha suplicado que para honra y 
grandeza de Dios y su Santísima Madre en provecho de las 
almas, le demos facultad y poder para hacer monasterios de 
monjas de nuestra sagrada Orden en cualquiera lugar del rei-
no de Castilla, que vivan según la primera Regla, con la 
forma de vestir y otras maneras santas que tienen y guardan 
en San José, y las demás que fueron ordenadas; y todo de-
bajo de la obediencia nuestra, y otros generales que sucedie-
ren á Nos. 

3. Este deseo, pareciéndonos muy religioso y santo, no 
podemos rehusarlo, sinó favorecerlo, abrazarlo y acrecentar-
lo. Por tanto, con autoridad de nuestro general oficio, conce-
demos y damos libre facultad á la reverenda madre Teresa de 
Jesús, carmelita, priora moderna en San José, y de nuestra 
obediencia, que pueda tomar y recibir casas, iglesias, sitios y 
lugares en cada parte de Castilla, en nombre de nuestra Or-
den , para hacer monasterios de monjas Carmelitas, debajo de 
nuestra inmediata obediencia. Las cuales andan vestidas de 
paño de jerga pardo : la vida sea en todo según la primera 
Regla. 

4. Ningún provincial ni vicario, ó prior de esta provincia 
las pueda mandar, sinó sólo Nos, y quien fuere señalado por 
nuestra comision. El número de las monjas en cada monaste-
rio pueda ser veinte y cinco, y no más; mas ántes que se to-
men casas y se hagan monasterios, se procure de haber la 



bendición del reverendo ordinario , obispo ó arzobispo, ó sus 
tenientes , como manda el Santo Concilio. 

5. Y porque todo se haga con efecto, le concedemos^que 
pueda tomar para cada monasterio que se h i c i e r e , dos monjas 

'de nuestro monasterio de la Encamación de Avila , las que 
quisieren, y no otras. Ni las pueda impedir el provincial, ni 
la reverenda priora que fuere, ni otra persona subdita nues-
tra, so pena de privación de sus oficios y otras graves censu-
ras. Y los monasterios estén debajo de nuestra obediencia, 
que de otra manera no entendemos, que esta nuestra conce-
sión sea de algún valor. Cuando no se pueda hallar jerga, se 
tome paño grueso. Nos la daremos vicarios y comisarios que 
las gobiernen. Hecha en Avila á 27 de Abril de 1567. 

NUMERO X. 

Patente del general de los Carmelitas Coizados, mas amplia, para las fundaciones. 

1. Nos, fray Juan Bautista Rúbeo, general y siervo de 
toda la Orden de Nuestra Señora del Carmen, decimos: Que 
habiendo hecho y dado unas patentes á la reverenda madre 
Teresa de Jesús, priora en San José, para que pueda tomar, 
fundar y hacer monasterios de nuestra Orden en el remo de 
Castilla la Vieja, ó Nueva , declarando nuestra intención de-
cimos : Que nuestra licencia se entiende de toda Castilla, 
Nueva y Vieja. Y demás, por autoridad del nuestro oficio ge-
neral, damos facultad y libertad á la dicha reverenda madre, 
hija nuestra, Teresa de Jesús, que en cada lugar de los remos 
de Castilla (si bien fuera la Andalucía), que pueda recibir, 
tomar, aceptar, erigir y fundar monasterios de monjas , que 
sean debajo de nuestra obediencia regular , y no de otra ma-
nera. Y que sea obligada á vivir ella, y las monjas que fue-
ren , según la primera Regla y nuestras Constituciones. Y si 
se quiere llevar con ella las nuestras muy amadas hi jas , sor 

María Isabel, y ellas quieren ir, todo se pueda hacer; y tain-

bien puedan ir con ella algunas monjas , las que quisieren ir 
con la nuestra hija Teresa. Ni ninguno de nuestros inferiores, 
frailes y monjas, puedan impedir esta nuestra voluntad, so 
pena de rebelión y censuras graves. Fecha en Madrid á diez 
y seis de Mayo de mil quinientos sesenta y siete. 

NUMERO X I . 

Carta del general del Cármen á Santa Teresa de Jesús, para la fundación del convento 
de Medina.—Desde Roma, año de 1569 (1 ) . 

1. Reverendísima hija de nuestra obediencia en Jesucristo 
muy querida, muchos grados de perfección. Con la ocasion 
de un señor Martin Alonso , escribano del número , que ha 
hecho rogar le haga una merced, no dejaré de enviarle la 
bendición de nuestra Orden, suplicando á la santísima Madre 
de Dios, señora nuestra, alcance muchas gracias por vuestra 
alma y por las demás hijas suyas y nuestras. La reverenda 
madre Teresa de Jesús nos ha escrito todo el negocio, la gran-
de honra que teneis en aquella ciudad, y el gran contenta-
miento della de vuestra presencia. Doy infinitas gracias á la 
Divina Majestad de tanto favor concedido á esta religión por 
la diligencia y bondad de la nuestra reverenda Teresa de, Je-
sús. Ella hace más provecho á la Orden que todos los frailes 
Carmelitas de España. Dios le dé largos años de vida. Os amo-
nesto á todas á obedecer á la susodicha Teresa, como á ver-
dadera prelada y piedra muy de ser preciada por ser preciosa 
y amica de Dios. Acuérdese del primer capítulo de la Regla, 
á donde se manda la obediencia dél.de su primero prelado y 
pastor. Y esto es el más importante grado de perfección y es-
pedamiento de toda nuestra edificación. Deseo saber que estén 
acabados los dos monasterios de Carmelitas Contemplativos, 
para servirles sus casas y de nuestras monjas en el espíritu. 
Por amor de Dios nos encomiende á las oraciones de todas 
monjas benditas de aquella casa, habitación de ángeles. 

(1 ) Libro ii, cap. vm de la Crónica del Cármen. 
TOMO v i . 2 
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NUMERO X I . 
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(1 ) Libro ii, cap. vm de la Crónica del Cármen. 
TOMO v i . 2 



2. Agora le digo lo que me se p ide , y es que suplican que 
yo mande á vuestra merced que pueda e n t o ^ ^ el monaste-
rio dos veces al año la mujer del susodicho Martín (llámase 
Ana del Campo) para visitar una h e r m a n a suya, monja nues-
tra , y acompañada de una ó dos p a n e n t a s . 

¿ Yo he escuchado lo que me han pedido y juntamente 
he respondido que si aquel monasterio t iene la clausura de San 
Josef de Avila?que será imposible; m a s porque no sé en que 
forma se ha reducido el dicho monaster io , que escribire de 
buena gana, como escribo y digo, que estando el monasterio 
en principio y no tenga clausura ordinaria y estrecha, aun se 
permite á otras mujeres que visiten s u s panentas; que á mi 
nombre, en casos de necesidad, se h a g a la misma gracia a 
esta Ana del Campo, mujer del señor Martin Alonso. Mas no 
entrando otras, que también con ella se guarde la clausura de 
vuestra profesión y ordenación. 

4. Concluyendo : lo que se puede hace r , hágase; y lo que 
no es bien, no se haga en alguna mane ra , ni más desto quie-
ro escribir. Dios os haga tales cuales s o n las que sienten unión 
y familiaridad con Su Majestad. De Roma y Enero 1569 anos 
y ocho dias. - En Jesucristo padre vuestro muy aficionado. 
pay Jmn Bautista , general de la Orden de nuestra Señora 
del Cármen, 

NUMERO X n . 

Carta del padre maestro f ray Domingo Bariez, desde Salamanca 23 de Abril de I5T2.— 
A la mny reverenda madre mia mi senora Teresa de Jesus. 

Sobre los desaciertos de un maestro de novicios (1 ). 

J E S Ú S 

1. Sea con vuestra merced. Quisiera hallarme desocupado 
para muy despacio responder lo que siento acerca de la carta 
del padre maestro de novicios de Pastrana. Pero, en fin, su 
buen celo y deseo merece que no me excuse del todo, aunque 
con alguna falta de mi oficio y obediencia, en que estoy ocu-
pado. 

2. Bien sabe vuestra merced, que aunque yo soy ruin, me 
huelgo que los otros sean buenos y perfectos, y que para ayu-
dar á los que siguen perfecion con mis palabras y defender 
sus ejercicios no suelo ser corto, que he padecido algunas 

(1) El maestro de novicios de quien aquí se t rata , fué el padre fray 
Angel de San Gabriel, que ejerció aquel cargo en la casa de Pastrana. 
Habia puesto todo su conato en el rigor y aspereza exteriores, y en su 
estimación era preferido, no el de mayor talento ó espíritu, sinó el de 
mayores rigores. Introdujo que los religiosos, novicios ó profesos, salie-
sen á enseñar doctrina á los pueblos: que dentro del convento hubiese 
mortificaciones extraordinarias y públicas para los pueblos, llenas de no-
vedad , y aquello escogía por mejor que más espantaba. Fueron tantas, 
que presto perdieron la admiración y se trocaron en risa y llegaron á 
mofa. 

San Juan de la Cruz pasó de orden superior á este convento, desde el 
de Alcalá, para arreglarle, muy á los principios del año 72, y uno de sus 
primeros actos fué quitar el oficio á este buen padre. A título de mayor 
devocion empezó éste á desacreditar lo hecho y á quien lo hizo. Apeló, en 
fin, á Santa Teresa, á quien todos respetaban: escribióle una carta, y 
aunque ella aprobó desde luégo la conducta de San Juan de la Cruz, qui-
so fundar su respuesta consultando al padre Bañez. (Libro n , cap. l . ) 



mortificaciones y ánn obras mines por favorecer lo que lleva 
espíritu de virtud, y no estoy arrepentido sino de no haber 
sufrido más y de no haber purificado mi intención en seme-
jantes negocios; porque sospecho he seguido mi inclinación e 
ingenio, más que el celo prudente del espíritu de Dios; que 
este nuestro natural es m u y inclinado al propio amor y pare-
cer, áun en las cosas de vi r tud; y despues de comenzada la 
buena obra por Dios, acontece proseguirla por nos y por lle-
var adelante lo que nuestro parecer trazó al principio, aun-
que con buen celo. . . . 

3 No tengo yo por menor, sino por mayor, la ignorancia 
de los que con celo de virtud pecan, que la que tienen otros 
por pasión y ruines obras claras , porque si aquellos caen son 
ménos corregibles, porque han asentado en su corazon que 
quien los contradice persigue la virtud, o tiene poca expe-
riencia de cosas de espíritu, ó envidia, ó semejantes faltas, 
para no recibir corrección de nádie. Y lo peor es que se fingen 
que son perseguidos por la vir tud, y no entienden que no, 
sinó por su ignorancia; y paréceles que ya son algo, pues 
son perseguidos por la v i r tud; y secretamente se cria en el 
centro del corazon un idolillo de su propia estima, que aun-
que á ratos parece se humil lan en sus pensamientos y pala-
bras pero bien mirado son humillaciones hechas, no ante la 
Majestad de Dios, con sumo temor de ofenderle, sinó ante el 
secreto y disimulado ídolo de su propia estima. 

4. Vístese el amor propio de vestido virtuoso, y luego 
quiere ser adorado de sí mismo y de todo el mundo.-

5 Y si alguno no adora su estátua, luégo le juzgan ser 
perseguido (1) de la v i r tud , de manera que hacen regla de 
virtud sus trazas y sus obras. 

6. Este padre maestro de novicios, que parece hombre ae 
buen celo y de buenos deseos , pues quiere luz, no es razón 
negársela. Désela Jesucristo y enséñele el camino de la per-
fección. Discite a me, quid mitis sum et humüis corde. 

7. Un corazon tan manso y humilde está tan colgado de 
la misericordia de Dios, conociendo el abismo de su propia mi-
seria. que parece que le sobra el aire que respira y la tierra 

( 1 ) « Se juzgan ser perseguidos.» 

que pisa para lo que él merece; y está temblando de la justi-
cia de Dios, sospechando siempre que hay en sí faltas por 
donde le ofendió. 

8. Mucho valen para ganar esta humildad los ejercicios y 
mortificaciones exteriores; mas han de ser con prudencia de 
Dios , y ésta consiste en la obediencia de lo que está escrito, 
como el Salvador se humilló y caminó obedeciendo á lo escrito. 

9. No es mortificación prudente, que el fraile que ha pro-
fesado tanto recogimiento , como es la primera Regla, salga 
á peregrinar sin otra necesidad. 

10. Mucho ménos vestirse en figura de pobre dejando el 
hábito y andar á buscar amo; y si esto hacen los profesos, es-
tán descomulgados por dejar el hábito en público (1). Ni es 
manera de criar novicios en mortificaciones de libertad, pues 
su profesion ha de ser recogimiento. 

11. Querer imitar en esto á los padres Teatinos, es hacer 
otra religión que no es del Cármen. 

12. Ellos no tienen hábito señalado; su profesion no es de 
recogimiento ni de silencio, ni ayunos, ni coro perpétuo; han 
de andar familiares entre el pueblo enseñando la doctrina cris-
tiana ; no es mucho se ejerciten en eso poco. 

13. El fraile y monje no tiene necesidad de buscar ejerci-
cios ajenos; siga su profesion y calle; que sin que el mundo 
vea sus mortificaciones será santo. Muy presto me parecen 
esos celos de edificar al prójimo. 

14. Lo que dicen de San Francisco que le tenían por loco, 
y se desnudó y vistió como pobrísimo, yo lo adoro, porque 
fué de ímpetu de Espíritu Santo; y querer imitar estos hechos' 
raros, sin aquel ímpetu, es cosa de farsa. San Francisco no 
tenía entonces hábito, Orden ni profesion; al contrario, hizo 
lo que en él era prudencia. 

15. Si dice ese padre que siente que hay espíritu para ha-
cer esos ejercicios, querría yo lo experimentase en otros ejer-
cicios más canonizados. Ayunen como los santos, velen como 
ellos. No podrán, y tienen razón, porque no tienen tanto es-
píritu como tuvieron: pues crean cierto , que cuando el alma 
ha de salir á ejercicios de tanto extremo con espíritu de Dios, 

( 1 ) Esta cláusula y la anterior están en el manucristo citado. 



que primero han de tener experiencia de sí en los ejercicios de 
ayuno, vigilia y oracion. 

16. Cáeme en gracia, que habiendo de comer á las once, 
dice ese padre, que comen un bocado á las nueve, porque es 
tarde la comida. 

17. Aquí querría yo el espíritu. 
18. Los santos en el yermo una vez al dia, y muy tarde, 

comían , y muy poco. San Bernardo, con recogimiento y son 
hojas de hayas criaba sus novicios, y con mucha oracion. En 
silencio y esperanza sera nuestra fortaleza, dice Dios por un 
profeta. 

19. No me contenta lo que dice ese padre que le tomará 
melancolía si le niegan lo que quiere. Muy resuelto está para 
ser como dice tan nuevo y sin experiencia. Si busca mortifi-
cación , ésta lo es de véras, creer que se engaña. 

20. Vuestra merced le consuele y aconseje haga su obe-
diencia y calle , que treinta años y más calló el Señor y dos 
predicó. No deje vuestra merced de enviarle esta carta y ro-
garle agradezca mi deseo de servir á su buen celo. 

21. Nuestro Señor nos dé á todos luz de su gracia y guar-
de á vuestra merced en ella. De San Estéban de Salamanca, 
á 23 de Abril de 1572. — Siervo de vuestra merced en Cristo, 
fray Domingo Bañez. 

N U M E R O X I I I 

Carta del venerable maestro J u a n de Avila á Sania Teresa de Jesús ( 1 ) 

El sobre : A la muy religiosa señora Teresa de Jesús. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced 
siempre. Sea en buen hora la venida á estas tierras ; pues con-

(1) Debióse escribir esta carta hacia el año 1568. 
Publicóla ya el Año Teresiano, en el dia 2 del mes de Abril; y dice, 

que el original estaba en el convento de San Pedro de Paatrana, entre 
unos cuadernos pertenecientes á Santa Teresa. 

fio dé Nuestro Señor que ha de ser para que Él reciba mayor 
servicio de esa peregrinación, que del encerramiento en la 
celda, que cierto, señora, la necesidad que en las ánimas hay, 
es tanta, que hace á los que un poco de conocimiento tienen 
de el valor de ellas, apartarse de los abrazos continuos del 
Señor por ganarle ánimas donde repose, pues tanto trabajó 
por ellas. Plega á su misericordia haga á vuesa merced mi-
nistro para recoger su preciosísima sangre, que por las áni-
mas derramó, porque no se pierda en ellas, sinó las riegue y 
haga dar fruto, que el Señor coma con gusto y sabor. 

2. Deseo que vuesa merced se sosiegue en lo que toca al 
exámen de aquel negocio; porque habiéndolo visto tales per-
sonas, vuesa merced ha hecho lo que parece ser obligada. Y, 
cierto, creo que yo no podré advertir de cosa que aquellos pa-
dres no hayan advertido. 

3. En el negocio del hospital de esa señora hago lo qué 
más puedo hacer, que es rogar á una persona muy calificada 
vaya allá , y se informe del negocio y me avise de lo que 
cumple; porque Nuestro Señor sea servido se haga mejor la 
obra. Comuníquele vuesa merced y creo se servirá de ello. 

4. Jesucristo sea amor único de vuesa merced, que por 
cumplir de estado de Esposa fiel esto le debe. No le suplico 
ruegue por m í , pues el mismo Señor le pone cuidado de ello. 
De Montilla dos de Abril.—Siervo de vuesa merced, Juan de 
A vila. 

NUMERO XIV-

Compra de una casa para convento , en Toledo, en 15T0. 

1. Alonso Sánchez de Toledo y Bernardina de Quirós , su 
mujer, vecinos de Toledo. vendieron á la señora doña Teresa-
de Jesús, religiosa de la Orden de los Carmelitas, fundadora 
de la Casa, que agora nuevamente se ha fundado y fecho en 
esta ciudad, é intitulado del Señor San José , de la dicha Or-
den de Carmelitas, que se llaman Descalzas, y á las señoras 



priora y religiosas de dicho monasterio , unas casas principa-
les que tenían y habían labrado á la colacion de San Nicolás, 
con el cargo de una memoria, el dia de la Encarnación, con 
misa cantada y vigilia. Y en el mismo dia aceptaron la dicha 
escritura en la red del locutorio las sobredichas señoras reli-
giosas, que son presentes y lo firmaron. — Teresa de Jesús, 
carmelita; Ana de los Angeles, carmelita; Ana de la Palma, 
Guiomar de Jesús, carmelita; Isabel de San Pablo, carmelita; 
Petronila de San Andrés; María de San Angelo; Francisca de 
San Alberto; Brianda de San José. Pasó esto el dia 27 de 
Mayo del año de 1570, ante Juan Sotelo, escribano público en 
Toledo. 

2. Unido á esta escritura se encontró también otro instru-
mento jurídico, perteneciente á nuestra sagrada Fundadora, 
en que dice ante el mismo escribano'y á 27 de este mes: «Se 
da poder á Antonio Vázquez, vecino de Toledo, para que co-
bre en su nombre todo lo que á la señora doña Teresa de Jesús 
se la debiese.» 

NUMERO XV. 

Fragmen to de u n a e s t i pu l ac ión entre Santa Teresa de Jesús y doña Teresa de Laiz -
f u n d a d o r a del convento de Alba.de Tórmes. 

1. Tresa en t regado en la dicha villa de Alba a veinte. . • 
l a cantidad de mil é setecientos é un marave-

dises, siendo testigos de este instrumento, Juan Dovalle, Alon-
so Ruiz de Tobar , vecino de la villa de Medina del Campo. . . 

Francisco Velazquez é la dicha Teresa de Jesús, 
é por la dicha Teresa de la Iz un vecino que conozco, que dijo 
no escrevir.—Francisco Velazquez.-^- Teresa de Jesús, carme-
lita.-—h. ruego d e la señora Teresa de la Iz. — Juan de Ova-
lle. — Pasó ante mí Francisco de Gante. 

NUMERO XVI-

Carta de hermandad, dada por SANTA TERESA y las monjas de Toledo, á las del con-
vento de San Jerónimo. 

In Dei nomine Amen. 

1. Nos, Teresa de Jesús, madre fundadora del monaste-
rio de San José de Toledo, de la primera Regla de nuestra Se-
ñora del Cármen, y Ana de los Angeles, priora del dicho mo-
nasterio , y todo el convento y religiosas de él, de común con-
sentimiento , acordándonos de la mucha devocion y amor es-
piritual que la muy magnífica y reverenda madre priora y 
monjas del monasterio del glorioso San Pablo de Toledo, de 
la Orden del bienaventurado señor San Jerónimo, y la señora 
Constanza de la Madre de Dios, han tenido y tienen á esta 
nuestra casa, y á las religiosas de ella, acordamos, que era 
bien, para que este amor y caridad fuese aumentado, que en-
tre los dichos dos monasterios se hiciese hermandad espiri-
tual , y asi por lo presente decimos, que hacemos hermandad 
con el dicho monasterio del señor San Pablo, y les comunica-
mos participación de todos los bienes espirituales, conviene á 
saber; oraciones, vigilias, ayunos, abstinencias, disciplinas, 
trabajos, asperezas y otros cualesquiera bienes y ejercicios 
espirituales y corporales, que el dador de todos los bienes, Je-
sucristo, nuestro Señor, ha de hacer á todas las religiosas dé 
este dicho monasterio; y allende de esto queremos y es nues-
tra voluntad, que cada y cuando fuere notificado á este dicho 
monasterio el fallecimiento de cualquier religiosa profesa del 
dicho monasterio de San Pablo, que cada una de nos y de las 
que despues de nos fueren para siempre jamás, dirémos y re-
zaremos por su ánima una vez los siete Salmos penitenciales, 
con su letanía, y ellas sean obligadas á hacer lo mismo por 
nosotras. Y porque esto haya perpétua memoria, queremos 
que esta carta, firmada de nuestros nombres, se envie á el di-



priora y religiosas de dicho monasterio , unas casas principa-
les que tenían y habían labrado á la colacion de San Nicolás, 
con el cargo de una memoria, el dia de la Encarnación, con 
misa cantada y vigilia. Y en el mismo dia aceptaron la dicha 
escritura en la red del locutorio las sobredichas señoras reli-
giosas, que son presentes y lo firmaron. — Teresa de Jesús, 
carmelita; Ana de los Angeles, carmelita; Ana de la Palma, 
Guiomar de Jesús, carmelita; Isabel de San Pablo, carmelita; 
Petronila de San Andrés; María de San Angelo; Francisca de 
San Alberto; Brianda de San José. Pasó esto el dia 27 de 
Mayo del año de 1570, ante Juan Sotelo, escribano público en 
Toledo. 

2. Unido á esta escritura se encontró también otro instru-
mento jurídico, perteneciente á nuestra sagrada Fundadora, 
en que dice ante el mismo escribano'y á 27 de este mes: «Se 
da poder á Antonio Vázquez, vecino de Toledo, para que co-
bre en su nombre todo lo que á la señora doña Teresa de Jesús 
se la debiese.» 

NUMERO XV. 

Fragmen to de u n a e s t i pu l ac ión entre Santa Teresa de Jesús y doña Teresa de Laiz -
f u n d a d o r a del convento de Alba.de Tórmes. 

1. Tresa en t regado en la dicha villa de Alba á veinte. . • 
l a cantidad de mil ó setecientos é un marave-

dises, siendo testigos de este instrumento, Juan Dovalle, Alon-
so Ruiz de Tobar , vecino de la villa de Medina del Campo. . . 

Francisco Velazquez é la dicha Teresa de Jesús, 
é por la dicha Teresa de la Iz un vecino que conozco, que dijo 
no escrevir.—Francisco Velazquez.-^ Teresa de Jesús, carme-
lita.-—A. ruego d e la señora Teresa de la Iz. — Juan de Ova-
lle. — Pasó ante mí Francisco de Gante. 

NUMERO XVI-

Carta de hermandad, dada por SANTA TERESA y las monjas de Toledo, á las del con-
vento de San Jerónimo. 

In Dei nomine Amen. 

1. Nos, Teresa de Jesús, madre fundadora del monaste-
rio de San José de Toledo, de la primera Regla de nuestra Se-
ñora del Cármen, y Ana de los Angeles, priora del dicho mo-
nasterio , y todo el convento y religiosas de él, de común con-
sentimiento , acordándonos de la mucha devocion y amor es-
piritual que la muy magnífica y reverenda madre priora y 
monjas del monasterio del glorioso San Pablo de Toledo, de 
la Orden del bienaventurado señor San Jerónimo, y la señora 
Constanza de la Madre de Dios, han tenido y tienen á esta 
nuestra casa, y á las religiosas de ella, acordamos, que era 
bien, para que este amor y caridad fuese aumentado, que en-
tre los dichos dos monasterios se hiciese hermandad espiri-
tual , y asi por lo presente decimos, que hacemos hermandad 
con el dicho monasterio del señor San Pablo, y les comunica-
mos participación de todos los bienes espirituales, conviene á 
saber; oraciones, vigilias, ayunos, abstinencias, disciplinas, 
trabajos, asperezas y otros cualesquiera bienes y ejercicios 
espirituales y corporales, que el dador de todos los bienes, Je-
sucristo, nuestro Señor, ha de hacer á todas las religiosas dé 
este dicho monasterio; y allende de esto queremos y es nues-
tra voluntad, que cada y cuando fuere notificado á este dicho 
monasterio el fallecimiento de cualquier religiosa profesa del 
dicho monasterio de San Pablo, que cada una de nos y de las 
que despues de nos fueren para siempre jamás, dirémos y re-
zaremos por su ánima una vez los siete Salmos penitenciales, 
con su letanía, y ellas sean obligadas á hacer lo mismo por 
nosotras. Y porque esto haya perpétua memoria, queremos 
que esta carta, firmada de nuestros nombres, se envie á el di-



cho monasterio del señor San Pablo , del cual recibimos" otra 
suya. 

Fecha á 17 dias del mes de Agosto, año del nacimiento de 
nuestro Salvador Jesucristo de 1576. — Ana de los Angeles, 
priora.— Teresa de Jesús. —Ana d e la Madre de Dios. —María 
de Santángelo.—María de los Mártires.—María del Nacimien-
to.—Petronila de San Andrés. —Miaría de San Alberto.—Jua-
na del Espíritu Santo. 

N Ü M E E O X V I I . 

Patente del visitador fray Francisco de V a r g a s , delegando á f ray Baltasar de Jesús 
para visi tar los Carmelitas de Andalucía — Desde Granada 28 de Abril da 1573. 

1. Fray Francisco de Vargas, maestro en santa teología y 
prior de Santa Cruz la Real, de l a Orden de Santo Domingo 
desta ciudad de Granada, y por autoridad apostólica visitador 
y reformador general de la Orden de Nuestra Señora del Cár-
men desta provincia de Andalucía. 

2. Por la presente, y por la autoridad apostólica que para 
ello t engo , pretendiendo que en la dicha Orden de Nuestra 
Señora del Cármen haya religiosos que guarden con mucha 
observancia su primitiva Regla ( l o cual he procurado con ins-
tancia, y hecho para este efeto venir al muy reverendo padre 
fray Baltasar de Jesús, prior de l a casa de San Pedro de Pas-
trana , de la dicha Orden primitiva en la provincia de Casti-
lla), doy y cometo mis veces al dicho padre fray Baltasar de 
Jesús para que aquí en esta ciudad de Granada pueda tomar y 
tome una casa que está en la cal le de los Gómeles, donde án-
tes estaba y han estado frailes de la misma Orden de los miti-
gados, para que en ella habiten y moren religiosos, que obser-
ven y guarden su primitiva Reg la . 

3. Y asimismo, por la dicha autoridad le doy y cometo el 
gobierno de la dicha casa de San Juan del Puerto, que es de 
los mismos religiosos primitivos, y de otra que ahora se edi-
fica en Almonte. Y así de otras cualesquiera casas que de nue-

vo se edificáren con título de los dichos religiosos primitivos; 
para que vos , el dicho padre fray Baltasar de Jesús, las ha -
gais administrar conforme á la dicha Regla primitiva. Y para 
el dicho efeto, poner y quitar priores á las dichas casas, y 
recibir novicios, con tal que no sean religiosos de los mitiga-
dos , porque si desto se hubiere de recibir algo, quiero y es mi 
voluntad que no se haga sin licencia del padre provincial de 
la dicha provincia. Y para que esto consiga el efeto del ser-
vicio de Dios y aumento de la dicha religión que pretendemos, 
por la autoridad apostólica sobredicha, doy y cometo mis ve-
ces y autoridad al dicho padre , para que él lo ponga y haga 
poner en ejecución. Y así quiero y mando que ningún inferior 
nuestro le vaya á la mano, ni se entremeta á tratar ni á co-
nocer de cosas que toquen á los dichos conventos y religiosos; 
porque esto cometemos al dicho padre fray Baltasar. 

3. Y si algo resultare que sea menester consulta ó más efi-
caz remedio, lo reservamos para nuestra persona, la cual y no 
otra conozca de los dichos negocios y religiosos. 

4. Y esto queremos que así se cumpla y guarde en virtud 
de santa obediencia y so pena de rebelión. En fe de lo cual, di 
y mandé dar esta nuestra carta y patente firmada de mi nom-
bre y sellada con nuestro sello, que comunmente usamos. 
Fecha en este nuestro convento de Santa Cruz la Real desta 
ciudad de Granada, á veintiocho de Abril de mil quinientos 
setenta y tres. — F r a y Francisco cU Vargas, visitador. 

NUMERO X V I I I . 

Patente de f r ay Baltasar de J e sús , sust i tuyendo en su delegación al padre Gracian.— 
Desde Pas t rana 4 de Agosto de 1573. 

1. Fray Baltasar de Jesús, prior del monasterio de San Pe-
dro de Pastrana, de la Orden de Nuestra Señora del Cármen 
de los primitivos. Por la presente y por la autoridad que del 
muy reverendo padre maestro fray Francisco de Vargas, prior 
de Santa Cruz la Real de la ciudad de Granada, de la Orden 



de Santo Domingo , como comisario apostólico y visitador de 
la Orden del Cármen de la provincia de Andalucía, tengo: 
mando á vos f ray Jerónimo Gradan de la Madre de Dios, fraile 
profeso de la dicha Orden del Cármen dé los primitivos , que 
visitéis y reformeis los conventos que hay en la dicha provin-
cia , y hagais que en ellos se tenga toda la observancia á que 
son obligados por razón dé su Regla, así y de la manera que 
yo lo hiciera. 

2. En fe de lo cual os di ésta firmada de mi nombre, se-
llada con el sello de nuestro convento. Y mando á todos los 
religiosos os obedezcan en virtud de santa obediencia y so 
pena de rebelión. Dada en nuestro convento de Pastrana á 4 
de Agosto de 1573. —Fray Baltasar de Jesús, prior. 

NUMERO X I X . 

Carta del v i s i t a d o r Vargas al Rey.— Desde Sevilla 15 de Marzo de 1514. 

Dándole cuenta de la visita de los padres Gradan y Mariano 
de San Benito. 

1. Nuestro m u y Santo Padre, á instancia de vuestra ma-
jestad, me encargó la visita de los frailes Carmelitas de esta 
provincia de Andalucía, en la cual yo he entendido cuatro 
años con toda l a diligencia á mí posible, por ser cosa tan del 
servicio de Dios y de vuestra majestad, y hallé que el total 
remedio para es ta reformación eran frailes Descalzos de los de 
Pastrana, los cuales envié á llamar y están en esta dicha ciu-
dad de Sevilla e l padre Mariano y el padre maestro fray Jeró-
nimo Gracian y otros padres, los cuales con su vida y doctri-
na edifican mucho esta ciudad, aunque por parte de los pa-
dres Calzados no les faltan persecuciones. He querido avisar á 
vuestra majes tad , para que en todo lo que se ofreciere les fa-
vorezca, para q u e la obra tan santa qué han comenzado vaya 
adelante y los otros enmienden sus vidas, que bien lo han 

menester, como más largo escribo al nuncio de Su Santidad. 
El licenciado Juan de Padilla, que la presente lleva, informa-
rá , á quien vuestra majestad dará el crédito, como de su per-
sona tiene ya conocimiento. Guárdenosle nuestro Señor con 
vida de nuestra señora la reina, príncipe é infantes. Desta 
ciudad de Sevilla, quince de Marzo de mil quinientos setenta 
y cuatro. 

Y de su menor vasallo y siervo.—Fray Francisco de Var-
gas , Ordinis Pradicatorum. 

NUMERO XX-

Carta de Felipe II al Arzobispo de Sevilla.—Desde el Escorial á 6 de Enero de 1575. 

Para recoger á los Carmelitas Calzados un breve de 
Su Santidad. 

1. Muy reverendo en Cristo , padre arzobispo de Sevilla, 
del nuestro Consejo. 

2. Habiendo entendido por aviso del conde de Barajas que 
á vos y á él ha parecido que no se podia dar el breve, que los 
frailes del Cármen han traído de Su Santidad, sino dando or-
den que el provincial fray Francisco de Vargas, como comi-
sario apostólico, trate de visitar el convento de esa ciudad; 
que haciéndolo así es Verosímil que se querrán eximir con su 
breve, y que entonces se les podría tomar; y lo he tenido por 
buen remedio para el fin que se lleva: y así escribo y envío á 
mandar al dicho provincial que venga luégo ahí , y que haga 
lo que vos le mandáredes sin declararle la.particularidad, co-

* mo lo vereis por mi carta que irá con ésta, para que, mostrán-
dola al asistente, de común acuerdo de ambos, se use della 
cómo y cuándo convenga: y en virtud della advertiréis al di-
cho provincial del término que debe guardar en el efeto de lo 
que se pretende, y para ello le haréis el favor y asistencia que 
fuere menester, que lo mismo hará el asistente por su parte, 



como yo se lo envió á mandar; y avisaréisme del suceso que 
este negocio tuviere, que guiado por vos será bueno. 

Del monasterio de San Lorenzo á 6 de Enero de 1575.—Yo 
el Rey. —Por mandado de Su Majestad, Gabriel de Zayas. 

N U M E R O X X I -

Disposiciones adoptadas en el Capítulo general de los C a r m e l i t a s en Plasencia de Ita-
lia , en el año de 1575, contra los Descalzos. 

1. Los reverendos maestros Provinciales, y cualesquiera 
otros ministros y rectores de las provincias y conventos cui-
darán de arrojar y apartar de sí á los indebidamente asump-
tos y elegidos , con pena de suspensión d e las cosas divinas, 
privación de voz y lugar, y otras censuras que mejor les pa-
reciere, y en ninguna manera les obedezcan. Y porque algu-
nos inobedientes, rebeldes y contumaces (vulgarmente lla-
mados Descalzos) contra las patentes y establecimientos del 
prior general, habitaron y habitan fuera de la provincia de 
Castilla la Vieja, conviene á saber, en Granada , Sevilla, y 
junto al pueblo llamado Peñuela, y usando de falacias, cavi-
laciones y tergiversaciones, no quieren humildemente recibir 
los mandatos y letras del mismo prior g e n e r a l , significarán á 
estos mismos Carmelitas Descalzos, só l a s penas y censuras 
eclesiásticas, invocando también (si la necesidad lo pidiere) 
el auxilio del brazo seglar, que dentro d e tres dias salgan y 
desamparen los dichos lugares, y á cualesquiera que contra-
dijeren , los repriman y gravemente cas t iguen , é intimen y 
hagan saber, en presencia de testigos, s e r de Nos noticiados 
para que personalmente parezcan, sinó e s que vuelvan sobre 
sí dejada de la rebeldía. 

El segundo decreto se ordenó en esta fo rma: 
2. «Iten, juzgaron que también con a autoridad apostó-

lica deben ser removidos los Carmelitas G e la primera Regla, 
llamados vulgarmente Descalzos, de los conventos que han 
obtenido fuera de la provincia de Cast i l la . Y también si han 
recibido en Castilla algunos contratos, pa ten tes é institucio-

nes del reverendísimo padre general, y que hayan de ser echa-
dos y excluidos de ellos. Iten, que sean visitados, constreñi-
dos con debidos establecimientos, conforme á la Regla pri-
mitiva. Empero si algunos de ellos rehusasen obedecer, los 
citamos para que comparezan delante de Nos, dentro de es-
pacio de tres meses, desde el dia que rehusasen obedecer.» 

N U M E R O x x n . 

Obediencia de Santa Teresa.—Sobre la fundación de Sevilla. 

El padre Gracian, en las notas marginales al libro de la 
Vida de Santa Teresa, escrita por el padre Rivera, dice: 

1. « Estando en Veas, ofrecióse fundar convento de mon-
jas en Madrid y en Sevilla, y hacérseme gran dificultad á qué 
acudiría la Madre. Díjela que lo comunicase con Nuestra Se-
ñora: hízolo tres dias, y al cabo dijo que el Señor le habia 
declarado que fuésemos á Madrid. Yo la dije que luégo fuese 
á Sevilla, y así obedeció. Tornándola yo á preguntar por qué 
no habia replicado ? pues muchos hombres doctos le habian 
asegurado que su espíritu era de Dios, y lo que yo habia di-
cho me movia sola mi opinion, y que aún no lo habia enco-
mendado á Dios, dijo:—Porque la fe me dice, que lo que 
vuestra reverencia me mandare es voluntad de Dios, y de 
cuantas revelaciones hay no tengo fe que lo serán. 

2. Muchas veces me acaeció tratar algunas cosas con ella 
y ser de contraria opinion, y despues á la noche mudar de 
propósito, y tornando á ella, á decir que lo hiciese como á 
ella le parecía, sonreíase; y preguntándola yo qué era, de-
cía, que habiendo tenido revelación de Nuestro Señor que se 
hiciese aquello que ella decia, como el Prelado la decia lo con-
trario, se iba á Nuestro Señor, diciéndole: Señor, si quereis 
que se haga , moved el corazon de mi prelado y haced que me 
lo mande, que yo no tengo de pasar de su obediencia. 

3. Por esta causa decia de ella el padre fray Bartolomé de 
Medina, que nunca hacía cosa, sinó loque el prelado la 
mandaba.» 
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N U M E R O X X I I I . 

Fundación del convento de Carme l i t a s Descalzas en Sevi l la , y persecuciones que pa-
decieron hasta la época de l a muer t e de Santa Teresa; por la venerable María de 

San José. 

1. En el tiempo que nuestro padre general, fray Juan Bau-
tista Rúbeo de Rávena , estuvo en España, que fué por el año 
de mil quinientos y sesenta y siete, dió á nuestra madre Te-
resa cíe Jesús, licencia para que se fundasen dos monasterios 
de frailes , teniendo ella ya fundado el de San José de Avila, 
con Breve de Pió IV, de la cual fundación el santo general 
mostró tener gran g u s t o , aunque se habia dado la obediencia 
á el Ordinario; y por ruego de nuestra Madre, como he dicho, 
dió las dos licencias para los de frailes, y facultad para fun-
dar los que se le ofreciesen de monjas, fundando ella el de 
frailes con todos los trabajos y dificultades, que cuenta en el 
libro de Las Fundaciones, yendo á fundar el de monjas de 
Valladolid en el año de sesenta y ocho, y en el de sesenta y 
nueve fundaron el de Pastrana, ayudando la misma Madre, 
como en el mismo libro de Las Fundaciones se verá; en estos 
dos monasterios se ocuparon las dos licencias, que el genera-
lísimo habia dado á nuestra Madre; y para el colegio de Al-
calá, que fué el tercero, la alcanzó, del mismo padre general, 
Ruy Gómez de Silva. 

2. Estos solos t res monasterios, que con licencia del re-
verendísimo se habían fundado, tenían en alguna manera los 
padres Mitigados por bien fundados: aunque no gustaban de 
ver lo que los Descalzos comenzaban á crecer en crédito y nú-
mero , hubo ocasion para que el padre fray Jerónimo Gracian 
y el padre Mariano, saliesen de Pastrana, por la guerra, que 
se les figuraba habia de haber con la entrada de la de Ruy 
Gómez en nuestras hermanas de Pastrana , que paró en que 
se deshizo aquel convento de monjas; y ellos habían venido 
al Andalucía con licencia del visitador, que era el padre maes-
tro fray Pedro Fernandez, de la Orden de Santo D o m i n g o , 

que por mandado de nuestro santo padre Pió V, visitaba la 
Orden del Cármen. 

3. Llegados á Andalucía el visitador dominico, que allá 
también visitaba, los acogió muy bien, que era el padre fray 
Francisco de Vargas: dió licencia que en Sevilla fundasen 
monasterio de Descalzos. En el año .de sesenta y cuatro dió 
comision al padre Gracian, para que visitase la provincia de 
Andalucía de los padres Calzados. En este tiempo les envió 
á llamar á Madrid el nuncio Ormaneto, y dé camino fué por 
Veas, donde á la sazón nuestra santa Madre acababa de lle-
gar á fundar un convento de monjas; y allí se vieron la pri-
mera vez nuestra Madre y el padre, habiéndolo ambos desea-
do mucho. 

4. De esta llamada del Nuncio, resultó de hacerlo visita-
dor de todos los Descalzos, y de los Calzados de Andalucía, 
que había ya más conventos de Descalzos, que los tres que 
he. dicho; porque con licencia de los visitadores apostólicos 
habían fundado así en Castilla, como en Andalucía. Nuestra 
Madre, como he dicho, tenía patentes amplísimas del reve-
rendísimo general para fundar donde quisiese, y también se 
la dieron los visitadores; y así desde Veas vino á fundar á Se-
villa, donde seria largo de contar los trabajos que en el prin-
cipio de aquella fundación se pasaron; y el principio de ellos 
fué, que se comenzó el reverendísimo general á desgraciarse 
con nuestra Madre, porque habia venido á fundar á Andalu-
cía, por estar desabrido con los padres andaluces, por no se 
qué, que con ellos tuvo cuando estuvo en España. 

No guardaba que fuese á fundar, y más por mandado 
del padre Gracian, que fué el que la hizo ir á Sevilla, con 
quien por causa de la visita que se comenzaba estaba enoja-
do y con todos los Descalzos. A este disgusto ayudaban los 
padres Calzados; porque decían que nuestra Madre habia co-
menzado esta cisma y destrucción, que por tal la tenían, y 
cargaban también la culpa al genéral, porque le habia dado 
licencia para los dos monasterios, y que de allí se habia ella 
y los demás levantado contra él, y apostatado de su obedien-
cia ; y no teniain más ocasion que de haberse fundado algu-
nos otros monasterios de frailes, como dije, con licencia de 
los visitadores y Nuncios, que viendo el bien y servicio de 

TOMO VI . 3 



Dios, que de ello se segu ía , todos ayudaban y áun daban 
prisa á elio. . , , • 

6 De aquí tomó el reverendísimo tanto enojo con nuestra 
Madre, que ni bastaron car tas que escribió, ni medios que 
tomó para desenojarle. La" Santa sintió este trabajo mucho; 
al fin la cosa llegó á que haciéndose en aquel tiempo Capitulo 
general, declararon en él á todos los Descalzos por apóstatas 
y descomulgados, y mandaron que todas las casas que se ha-
bían fundado sin licencia de l general, que era la de Sevilla, 
Granada, la de Almodóvar y la Perinela, se deshiciesen y 
quedasen solas las tres, q u e con licencia del general se ha-
bian fundado. , , , 

7 Mandóse también e n este Capitulo, que se le quitase a 
nuestra Madre las patentes y comisiones, que tenia para fun-
dar y estuviese reclusa s in salir de un monasterio, y que los 
Descalzos y Descalzas se calzasen, y cantasen por punto, y 
otras cosas así. . 

8 Escandalizarse há cualquiera que oyere decir, que un 
varón tan santo, como de verdad lo era nuestro padre gene-
ral , y tantos padres g raves y siervos de Dios, hiciesen un acto 
tan contra razón, y mandasen deshacer los conventos que 
con autoridad apostólica s e habían fundado. Mas cuando no 
se oye sino á una parte , y esa apasionada, como lo estaban 
en aquella coyuntura los padres que de España iban al Capi-
tulo, es cosa ordinaria é r ra r el juicio, y tener por crimen lo 
que no lo es; y más cuando el demonio atiza, como aquí de-
bia de atizar por deshacer á los Descalzos, como nuestro Se-
ñor lo mostró á nuestra s an t a Madre: estando en ésta coyun-
tura en oracion, y pidiéndole que no permitiese se deshiciesen 
aquellas casas de Descalzos, dijo el Señor: Eso pretenden, m 
no lo verán, sino muy al contrario. i 

9. Habíase detenido e l padre Gracian en la corte, cuando 
por mandado del Nuncio f u é allá seis meses, y sobre si acep-
taría la comision que de nuevo le daban habia gran grita; 
porque los calzados hac ían gran contradicción, y presentaban 
un Contrabreve que t en í an para que cesase la visita, y alega-
ban lo que podían para eximirse de ella. Los amigos y deudos 
del padre Gracian, ins i s t ían que no la aceptase, y el que mas 
lo defendía era su he rmano el secretario, Antonio Gradan-, aun-

que algunos lo entendían al revés, y se decia que él la procu-
raba: yo vi cartas suyas para nuestra santa Madre, persua-
diéndola que no consintiese que su hermano se metiese en tal 
guerra. 

10. Nuestra Madre y todos los Descalzos, veíanse perdi-
dos, si no nos amparábamos con tan buena ocasion, como se 
ofrecía para nuestras cosas, siendo el padre Gracian visitador; 
porque si quedábamos en poder de los padres Calzados nos 
habían de deshacer, como luégo se vió por lo que salió del 
Capítulo general, que ya dije; lo cual hizo al padre Gracian 
determinarse, y á todos darle prisa; y así vino con amplísi-
mas facultades del Nuncio, que más que nadie lo deseaba, á 
Sevilla, á comenzar su visita, la cual tomaban los padres tan 
mal, que el dia que fué á tomar la obediencia, estaban los 
frailes armados para se defender; y hubo tal ruido, que v i -
nieron á decir á nuestra santa Madre (la cual estaba en ora-
cion con todas sus monjas), que habían muerto al padre Gra-
cian, y que estaban las puertas del monasterio cerradas, y 
había tan gran grita y ruido, que la Santa se turbó, y enton-
ces fué cuando le dijo nuestro Señor: ¡Olí mujer de poca fe! 
sosiégate, que lien se va haciendo. Era víspera de Nuestra Se-
ñora de la Presentación, y prometió, si libraba el Señor al pa-
dre y le sacaba con bien, que le celebraría cada año aquella 
fiesta con gran solemnidad. 

11. En este tiempo habia entrado en nuestra casa una 
gran beata, tenida por muy santa, y no pudiendo sufrir nues-
tra vida, acordó sin saberlo nuestra Madre, ni ninguna de 
nosotras, de concertarse su ida por medio de unos clérigos, 
que, por consolarla, nuestra Madre daba licencia que la 
confesasen; y salida la pobrecita, por excusar su defecto, 
acordó acusarnos á la Inquisición diciendo, que teníamos co-
sas de alumbradas. 

12. Entre las cosas que dijo por malas, que á veces por 
descuido, y otras por no lo saber, «iban las hermanas á co-
mulgar sin velo sobre el rostro», como acostumbramos, to-
mábanselos unas á otras al tiempo de llegar á comulgar;' ella 
decia «que era por ceremonia»: teníamos el comulgatorio en 
un patio que estaba lleno de sol, como en casa aún no acaba-
da de acomodar; y por librarnos dél y estar más recogidas, 



, . f í p pnmulo-ar, cada cual se arrinconaba donde 
el rostro, por huir del resplan-

dor S a también lo aplicaba á mal con muchas mentiras y 
testimonios, que levantó á nuestra santa Madre; a que vmo 
" 5 \ hacer & nuestro convento inquisición o infor-
S la verdad, y hallando ser mentira lo 
T e aqueja pobre dijo, no hubo más, aunque como eramos 
extranjeras, y tan rucien fundado el monasterio, que no ha-
bla n^s de iete meses (y en tiempo que sé habían levantado 

aZtados de Lerena), y venir á núes ra casa la Inquisi-
cbn y ella publicaba lo que he dicho; y los padres del Car-
men poi BU parte ayudaban, siguiéronsenos grandes trabajos: 
v nuestra Madre y nuestro padre Gracian estuvieron bien afr. 
l i d o f v cada dia se le acrecentaban al padre los trabajos y 
contradicciones, por causa de la visita 

1 3 E 1 bien que á nosotras se nos siguió de este trabajo de 
acusarnos á la Inquisición, porque se vea que de todos los m, 
les saca Dios bienes , f u é , que como nuestra Madre era tan 
obediente y puntual , en todo lo que los prelados mandaban, 
v de eaba dar gusto al reverendísimo general y el le había 
•mandado se fue!e á u n convento de los de Castilla y no sa-
Hesedeél. ni fundase, ni tuviese cuenta con los fundad 
persuadía al padre visitador la dejase ir á cumplir aquell 
obediencia; y por una parte lo que el ^ r a U e ^ ^ 
por otra la del visitador apostólico contraria de que se esta 
viese queda, y acabase su fundación, junto con la soledad! 
desamparo con que nos dejaba, fué parte para que fuese b , . 
atribulado su espíri tu: y acuérdome un día que se me quq 
mucho, porque la dejaba sola; y me certifico, que- desde 1* 
aflicciones de la fundación del convento de San José, de Avi-
la no se habia visto tan apretada; y vínose aquietar dicien-
dole yo, que no se sufriría irse en tal coyuntura; pues la in-
quisicion andaba averiguando las cosas que aquella mujer « 
habían levantado, que si fuese necesario llevarla á la Inqui-
sición, y venían por ella, y no la hallando qué sena. 

14. Dijo la Santa : «Cierto, hija, tiene razón; y aliora 
que es la voluntad de Dios que me esté queda» ; que todas es 
tas eran sus penas, no saber cuál era lo que á su Señor dar 
gusto, y le era más agradable por aquel tiempo ; que b u * ¡ 

jestad permitía estar en aquella duda é ignorancia, que para 
que mereciese debia de ser algunas veces, como ella en mu-
chas partes lo dice. 

15. Caíale despues muy en gracia, y decíamelo muchas 
veces: ¿Conque, mi hija me fuéá consolar en tan grande aflic-
ción con decirme que me hablan de llevar á la Inquisición ? Y 
acuérdome que de propósito le pinté y encarecí las cosas de 
aquella tierra, de suerte que no dejaría de ir allá; porque sa-
bía que para divertirla de aquella pena no le podia ofrecer 
cosa con que se alentase, como con pensar una afrenta y tra-
bajo como aquel. 

16. El padre general estaba tan enojado con nosotros, que 
escribió á el maestro Tostado por vicario general para que 
deshiciese nuestros conventos, digo., á los de los frailes, que 
los nuestros ya he dicho que todos se fundaron con las paten-
tes, que el mismo general dio á nuestra Madre, las cuales 
tengo yo que son tres, y así contra ella no habia razón para 
afligirla, ni á nosotras; mas harta aflicción y deshacernos 
era quitarnos á nuestra santa y carísima Madre, que no nos 
tratase y gobernase como siempre lo hizo; porque conocien-
do los visitadores quién ella era, y cuánto importaba, lo 
primero que hacían era darle comision para todos los con-
ventos. 

17. A esta coyuntura murió el Nuncio que nos favorecía; 
y vino otro informado del general, y tan en favor de los pa-
dres Calzados, que hallaron lugar, no sólo para librarse de la 
visita, mas aún para hacerle mil males de nosotros: quitó las 
facultades al padre Gracian, y mandó á los del paño que nos 
visitasen, y como salian del mando y sujeción, que tan pe-
sada les habia sido, parecióles que en las mismas visitas que 
en nuestros conventos hiciesen, podian trazar de manera, 
que con ellas colorasen algo y disculpasen sus cosas, y mos-
trasen cuán peores éramos nosotros, según ellos lo habian 
publicado. Queriendo comenzar la visita un visitador en Cas-
tilla y otro en Andalucía, el rey, queriendo excusar el mal 
que se podia temer de la pasión que los padres mostraban, 
mandó despachar una provision, para que no se admitiesen 
los visitadores hasta ser mejor informado el Nuncio, que á so-
los los padres Calzados habia dado oidos. 



18. En todos los conventos nuestros, así de freiles como 
de monjas, usaron de la proYision; y solos los dos conventos 
de Sevilla, el de frailes donde á la sazón era vicario nuestro 
padre fray Nicolás de Jesús María, y el de monjas, donde yo 
era priora, obedecimos á las letras del Nuncio, digo, que no 
quisimos ampararnos con la provisión Real como los demás, 
pareciéndonos á ambos que no importaba ser visitados de 
aquellos ó de los otros, pues no teníamos que temer, ni cosa 
que no se pudiese ver delante de todo el mundo, y también 
pareció dar allí la obediencia, por haber sido en Sevilla la ma-
yor grita de la visita; y se seguiría más escándalo si rehusá-
semos dar la obediencia, que nos pondrían á las puertas de 
las iglesias por descomulgados, como lo hicieron creo que en 
Granada. 

19. La razón de haberse nuestros conventos amparado con 
la provisión Real, y haberla el rey dado , ya se ha de enten-
der que era por no haber querido el Nuncio mostrar los po-
deres que traia, en tal caso poder los reyes, con las bulas que 
tienen, impedirla ejecución. 

20. En el convento de los frailes, al fin, como eran hom-
bres, hubiéronse con tiento; mas á nosotras, pobres mujeres, 

" cargaron toda la furia. Ya en este tiempo, nuestra Madre no 
estaba en Sevilla; habia cási dos años que se habia ido á Cas-
tilla. Habíanos dejado un confesor clérigo, siervo de Dios, 
aunque ignorante, confuso y sin letras ni experiencia: habia 
el demonio en este tiempo dispuesto á este clérigo para lo que 
"pretendía, que por causa que le comencé á ir á la mano en al-
gunas cosas en que se entrometía en el gobierno del conven-
to , y singularidades que hacía con dos hermanas, para estar-
se desde la mañana á la noche con ellas, á veces de por sí, di-
ciendo que era así necesario para unas confesiones generales 
que hacían, y que esto podían hacer ellas cada, y cuando que 
él las llamase, sin pedirme licencia. Duraron estas confesio-
nes tres ó cuatro meses, y queriendo yo quitar este exceso, 
se iba á todos los conventos de Sevilla tomando pareceres de 
letrados, si la prelada se podia meter en las confesiones, y 
según informaba le daban firmas, y con cada una venía más 
libre, desbaratándome la casa y libertando á las monjas de 
la obediencia. 

21. Viéndome así, di parte á nuestra Madre para que lo 
remediase: decíame que sufriese y disimulase, que no era 
tiempo para entenderse verdades, que habia el Señor dado licen-
cia a los demonios para que nos afligiesen. Y así era, porque este 
clérigo iba á cuantas personas doctas habia en Sevilla, que 
él sabía que yo podia llamar para informarme, y decíales, que 
era tan sutil y tenía tales razones, que los persuadiría á cuan-
to quisiese; y con esto venían armados para no me creer, y 
tenía echados tales lazos, y decíales que me hiciesen tales 
preguntas, á las cuales, como yo no entendía al fin que iban, 
en muchas debia de responder á su propósito, y siempre en 
su favor del mismo, porque con toda verdad puedo afirmar, 
que andaba muy léjos de que se me armaban lazos, y que 
respondía siempre con verdad y sin artificio: de suerte vino la 
cosa, á que no hallaba quien me quisiese confesar, y al fin, 
como yo era extranjera y él natural, y la gente atemorizada 
con las cosas, que por una parte la beata que se habia salido 
del convento dijo, y la grita de los padres, sería largo de~ 
contar los pleitos y marañas y pobreza y soledad en que es-
tuvimos. 

22. Ofrecióse venir á esta coyuntura á Sevilla con su ge -
neral el padre Maestro fray Pedro Fernandez (que habia sido 
nuestro visitador), de la Orden de Santo Domingo: encargóle 
nuestra Madre entendiese este pleito y nos concertase. Venido 
y entendida la maraña, me mandó que en ninguna manera 
le dejase confesar mis monjas, sino que le enviase con Dios. 
De este parecer fué también nuestro padre fray Nicolás, y 
por habérmelo estos dos padres mandado con tanta fuerza, le 
despedí; pero era á tiempo que luégo llegó el padre Provincial 
del Cármen, que venía con la visita que he dicho, á quien el 
clérigo acudió; y viendo la buena ayuda que le podia hacer, 
le dió una patente con mucho poder, para confesar las reli-
giosas, aunque yo no quisiese, y hacer y deshacer, á que él 
no fué perezoso, porque cuando quería y como queríalas con 
fesaba, sacándome á mí y á otras dos ó tres, á quien no que-
ría confesar; porque le debían de hablar con más libertad: 
aunque todas la tenían para no condescender con él, sólo las 
dos hermanas que dije. Era la una lega y la otra simplecilla, 
á la cual la novicia que se habia salido tenía persuadido para 



sacar consigo, y que fuese testigo de lo que pensaba decir-
contra nosotras (1). 

23. Quiso nuestro Señor que no saliese: sinó que profesa-
se; por ventura para su salvación, y que con su ignorancia 
me ayudase á purgar mis pecados. Este clérigo, con estas dos 
solas (porque ninguna otra hubo que se inquietase), hicieron 
otros memoriales para la Inquisición, y á los padres del Cal-
men dieron lo que por ventura quisieron; levantándonos mu-
chos testimonios, y á nuestra santa Madre, del tiempo que en 
Sevilla estuvo, y á nuestro padre Gracian; y porque se vea 
cómo nuestra santa Madre Teresa de Jesús tenía espíritu pro-
fético, y le daba el Señor luz para el bien de sus cosas, diré 
lo que ántes de este tiempo me habia escrito. Y fué, que dán-
dole yo cuenta en mis cartas de la inquietud que aquel cléri-
go traia, y los males que daba á entender que yo hacía, sin 
parecerme que le diese alguna ocasion, ni entender de dónde le 
tomaba, me escribió: «Que alguna de las de casa se la daba.» 

24. Yo testaba tan satisfecha de las hermanas, y mucho 
menos se podia tener sospecha de aquella hermana, que de 
otra siquiera, de disimulada y mañosa en sus tramas, que dije 
á nuestra Madre, que en ninguna manera creyese tal. Tor-
nóme á escribir: «No sea boba, mi hija, y sepa, que fulana la 
revuelve»; nombrándola por su nombre, y mandándome que 
no la mostrase desgracia, sino que antes la regalase, y es sin 
duda que por ser la primera que habia tomado hábito, y mos-
trarse más sujeta que todas, era de mí y de todas estimada y 
favorecida; y cuando nuestra Madre me lo mandó, muy de 
corazon doblé el cuidado con mostrarme más humana y cui-
dadosa , en lo que habia menester para su consuelo. 

25. Vi también en este tiempo un papel escrito de la letra 
de nuestra Madre, que enviaba al padre Gracian, en que le 
decia cómo habia visto «una gran tempestad de trabajos; y 
que como los egipcios perseguían á los hijos de. Israel, así 
habíamos de ser perseguidos; mas que Dios nos pasaría á pié 
enjuto, y los enemigos serian envueltos en las olas.» 

(1) Fué esta la Beatriz de Jesús , de quien tan hermosa biografía es-
cribió Santa Teresa en el cap. xxvi délas Fundaciones. Arrepintióse, llo-
ró su falta, y murió en 1623. 

26. Volviendo á nuestro clérigo , traia tai solicitud, que 
en todo el dia, y días que duró la visita, no se quitaba del 
confesonario, llamando á unas y otras, y forzándolas con 
amenazas, y poniéndoles escrúpulos, para que fuesen á decir 
al Provincial aquello y lo otro, que ni ellas sabían á qué pro-
pósito y fin; y como tenían urdida la tela, sabía que les im-
portaba la palabra que la otra iba á decir simplemente, sin 
saber qué mal ni bien habia en ella, porque todas cási eran 
novicias y sinceras, ni nos pasaba á nadie por pensamiento 
que tal fin llevaba. 

27. Y, con ser yo la más maliciosa, y haber visto la ma-
nera de proceder de aquel clérigo, jamás me pude persuadir 
que tales cosas urdía: todo cuanto hacía me parecía que era 
de corto ingenio, porque lo tenía corto y confuso; mas me 
parecía tan escrupuloso, que.no me persuadía que en cosas 
tan pesadas se desmandara: era la primera visita que veía-
mos en nuestras casas con descomuniones y juramentos en un 
Cristo, y amenazas, y así con simplicidad todas ayudaban, 
sin saber qué mal hacían, y cómo aplicaban á sil propósito 
lo que iba muy fuera dél. De aquí salió quitarme el oficio de 
prelada, acomulando mentiras, con las que ya tenían inven-
tadas del padre Gracian y de las demás Descalzas, especial de 
nuestra santa Madre, que vimos un proceso, que estos padres 
le tenían hecho, con las más abominables y sucias palabras, 
que se pueden imaginar, y tales, que s i en oídos castos es 
decente suenen, ni ensuciaré mi pluma escribiéndolas^ y lo 
que más honestamente se puede decir, es lo que muchos de 
ellos afirmaban, de que traia aquella vieja ruin, en achaque 
de fundar conventos, de una á otra parte, mujeres mozas para 
que fuesen malas. 

28. Y lo que nuestra santa Madre respondió cuando leyó 
esto, fué:«Fa que han de mentir, más vale que mientan de suer-
te, que nadie los crea, y reírse.» Vean ahora los nuestros si 
deben de tener á nuestra Madre en esta opinion, cuando el 
cielo descubre su santidad, y la tierra la publica, porque aque-
llo decían de ella cosas semejantes. ¿Cómo les parece, que al-
gunas es razón seamos tenidas en mala opinion, porque tales 
lenguas nos infamaron, cuyas abominaciones quieren ahora 
resucitar? 



29. La tribulación de las hermanas en estos dias, f u é 
grande; porque cuando aquel padre me quitó el oficio de 
priora, hizo vicaria á aquella hermana, que dije, y lo que 
más sentía era, que me querían enviar á Castilla, y ayudaba 
á esto el clérigo, y hiciéralo si no lo hubieran estorbado mu-
chas personas graves, movidas solo por Nuestro Señor; por-
que ni yo ni ninguna monja nuestra hablamos palabra, sinó 
era con Nuestro Señor, á quien sólo contábamos nuestras 
aflicciones. 

30. Y fué cosa de ver, que con ser extranjeras, y hasta 
allí desfavorecidas de todos, me enviaron los del cabildo de 
la ciudad una persona grave de ellos á ofrecerme su favor, y 
si quería quejarme al Nuncio, ó al r e y , de los agravios, que 
aquel padre del Cármen nos hacía, que ellos enviarían una 
persona ásu costa que informase. Yo respondí: «Que era nues-
tro prelado, que ningún agravio recibíamos dél, ni teníamos 
las Descalzas por injuria quitarnos los oficios, sinó por be-
neficio.» 

31. No se contentaban con esto, sinó que por las calles le 
deshonraban, y le decían, que era u n relajado, y particula-
rizándole defectos que decian t ener ; si iba, algunas casas 
particulares á negociar, decíanle que por qué perseguía y afli-
gía á las que han venido "á fundar y entregaba la casa en ma-
nos de una novicia: y así era, que habia poco que había pro-
fesado, y áun por su poca habilidad no profesó al año. Habia 
en casa otras tres compañeras nuestras , que dejó allí nuestra 
santa Madre, muy siervas de Dios, y que podían gobernar 
mejor que yo, y nunca quiso que ninguna de ellas tuviese 
cargo de la casa. 

32. Todo esto digo, porque se vea en la aflicción que puso 
á las pobres monjas, que cási todas eran novicias, las cuales 
mostraron tanta fe y fortaleza, que n inguna se entibió, ántes 
estaban determinadas de irse con nosotras, si nos echaban 
fuera, como cada día se esperaba. Y cuando esto no pudieron, 
acudieron á la Inquisición, con los memoriales que he dicho, 
y estaban ya los mantos en casa, porque entendieron que en 
llegando los papeles luego nos mandarían ir. Tan ignorantes 
eran, y tan bien apercibidos querían estar, que sin falta se 
buscaron los mantos, y tupimos que por momentos aguarda-

ban que viniesen por nosotras, á lo ménos por mí, que sólo 
era la malhechora. 

33. Nuestro Señor me dió á mí tan buen ánimo , que es-
taba deseando llegase aquella hora. Y noche de los santos Re-
yes , estando en Maitines, primero algo afligida y turbada de 
esto, que teníamos por cierto (según afirmaban y trataban 
en secreto el clérigo y nuestra prelada), me ofrecí al Señor 
con pronto ánimo de ir con Él , donde quiera que quisiese, 
pues á todo lo que podia entender de mí, no le habia ofendi-
do en cosa semejante. Al fin, como debían de ser las cosas 
como las que la otra habia dicho y ya las habían averiguado, 
no hicieron caso de ellas. 

34. Todos los favores, que por de fuera algunos me ha-
cían, los venía á pagar, porque decía el Provincial que yo le 
revolvía con los del pueblo, y me quejaba, y sabia él que aun-
que quisiera no podia; porque me tenían tan guardada, que 
ni hablar ni tratar con nadie, ni áun con las hermanas me 
dejaban. Pusieron para esto precepto y otras impertinencias; 
así, cuando por la ciudad le decian las cosas que he dicho, 
venía luégo á darme una mano con una furia increíble; y 
cuando me mandaba llevar delante de sí, comenzaban las 
hermanas un llanto como si me llevaraa delante de algún 
juez, que me habia de condenar. 

35. Pésame que sólo eran palabras, aunque bien ásperas, 
que decia «era Judas entre los apóstoles, lobo en piel de ove-
ja , revoltosa», y otras cosas peores, con tantos gritos que 
hacía temblar, y que se allegase gente á nuestra iglesia, que 
era lo que más sentíamos; porque se ponía á veces para hacer 
aquellas reprensiones con la puerta abierta, y debia ser traza 
del demonio, porque entendiesen habia en casa cosas que re-
mediar y reprender con tanto rigor. 

36. Acabado esto, me mandaba tornar á la celda, donde 
mandaba que nadie me hablase, privada de voz y lugar, y 
como sabia que lo había con Descalzas, que sufren y callan, 
y tiemblan de una palabra de la obediencia, hacía carnicería; 
y con mil excomuniones y preceptos para la destrucción de la 
casa y hacienda de ella; que una señora que en aquella sa-
zón murió, nos habia dejado' (en medio de estas gritas), de 
valor de seis mil ducados; y como las pobres monjas no po-



dian tratar conmigo, ni tenian con quién tomar parecer, pa-
decíase mucho más de lo que se puede decir. 

37. Huelgo de hacer memoria aquí de los que nos favore-
cían, y en tal coyuntura tenian devocion con esta casa, para 
que vean nuestras hermanas cómo sabe el Señor, en medio de 
las aflicciones y disfavores humanos, honrar y favorecer á los 
suyos, y cuando más- olvidadas y aborrecidas nos parecía 
que estábamos, despertaba Dios quien nos consolase y reme-
diase nuestras necesidades: habíanse padecido tantas al prin-
cipio de aquella fundac ión , que sería larga historia decirlo 
aquí, y también lo t e n g o dicho en otra parte: basta que lle-
gue á veces á este ext remo sin tener nadie á quien acudir, ni 
quien nos conociese. 

38. Pésame de i rme tan to alargando, y más en tanta me-
nudencia. Mas es fuerza para conseguir el fin que me hizo 
tomar la pluma, que f u é contar los trabajos que se han pade-
cido: pues las cosas g r a v e s y pesadas no se pueden decir; en-
tenderse han por estas pequeñas. 

39. Al tiempo que el Provincial dió cargo de la casa á la 
hermana que ya d i j e , y o andaba enferma, y el médico me 
habia mandado comer ca rne ; y tomando ella de esto ocasion, 
aunque yo me esforzaba á pasar sin ella, me mandaba la co-
miese; y ponia t an t a diligencia en que se me diese, y hacía 
buscar por diversas pa r t e s cosas extraordinarias, y era esto 
en tanto exceso, que nos tenía confusas, sin saber qué podia 
ser aquello, porque en lo exterior juzgara cualquiera que era 
cuidado y deseo de m i sa lud . 

40. Yo no podia comer , ni acostumbrábamos nosotras tan-
to regalo; y así le decía no permitiese se introdujese aquello 
en casa, y sentía en el a lma fuese yo la causa; mas obedecía 
y hacía lo que me mandaba . Esto duró algunos dias, hasta 
que el padre Provincia l , que era colérico, vino á reventar con 
esta invención, dándome una terrible reprensión, diciendo, 
que era una hipócrita fingida, que predicábamos penitencia, 
y que comíamos y e r b a s , y no nos contentábamos con tantas 
invenciones de cosas , y comenzó á contar creo que seis que 
en un solo dia nos h a b í a n dado, y era verdad, que aquello y 
más nos ponían delante . 

41. No era solo este e l mal que de esto salia, ni aquí que-

rían que parase la infamia, con que fuese yo tenida por co-
milona y regalada, sino que estas y otras cosas se buscaban, 
encomendándose en secreto de unos y otros, y cosas fuera de 
tiempo; diciendo que á cierta monja descalza se le antojaba, 
queriendo que de esto se entendiese lo que se puede juzgar de 
antojos; y á mí más claro, que esto se significaba todo, á fin 
de infamar al santo varón del padre f r a y Jerónimo Gracian. 

42. Como no tratábamos con nadie, no sabíamos lo que se 
lindaba tramando; creíamos que sólo era lo que el Provincial 
nos decia. Testigo es mi Señor, en cuya presencia estoy, y 
testigos son mis hermanas, que áun con habernos el Provin-
cial reprendido, y mostrado el fin para que nos hacía aquellos 
regalos, nunca nos atrevimos á dejar de comer lo que la vi-
caria nos daba, aunque muchas veces con las lágrimas en los 
ojos, ni me atreviera á hacer otra cosa, ni que vieran mis 
hermanas, que tenía en más mi honra que la obediencia, por-
que en esto nos crió nuestra santa madre Teresa de Jesús. 

43. Cuando nuestro padre Gracian comenzó la visita era 
en el año de setenta y cinco, y duró hasta el de setenta y ocho, 
que fué toda esta grita que he dicho: á este tiempo también 
el Nuncio en Madrid tenía reclusos en tres monasterios á nues-
tro padre Gracian, y al padre fray Antonio de Jesús, y al pa-
dre Mariano, donde cada uno padeció hartas calumnias. Mas 
el padre Gracian, como era contra él la principal furia, viose 
bien afligido. El Nuncio le penitenció por muchas marañas y 
falsas informaciones como supo, y averiguó el que ahora quie-
re que aquellas valgan. 

44. Nuestra Madre estuvo bien afligida por lo principal de 
la religión, porque llevaba término de ser en breve tiempo 
desbaratada, si estaba en poder de los padres Calzados, como 
lo estaban siendo nuestros prelados, y por la aflicción de los 
que padecian, y no nos dejaban saber unos de otros. Quiso 
Nuestro Señor que estuviese libre á tal coyuntura, nuestro 
padre fray Nicolás de Jesús María, porque, como no había 
entendido en la visita, no le contradecian como á los demás: 
dióse orden con que fuese á la corte, con olor de ir á nego-
cios de un pariente suyo, y , á petición de este su deudo, el 
Nuncio le dió licencia, y allí comunicaba con los padres que 
estaban como presos: y tratándolo todo con nuestra Madre. 



que siempre pedia se acudiese á Roma, y se pidiese, con el 
favor de su majestad, separación de provincia; al fin, con su 
parecer y traza por qué sé yo , y tuve muchas cartas suyas 
donde siempre gritaba á los padres que no se tuviesen por se-
guros hasta alcanzar esto del Sumo Pontífice, y porque 
supo que el general y los padres del paño, informaban mal á 
Su Santidad y á los cardenales de las Descalzas, dió orden 
como algunos prelados y personas, que nos trataban y cono-
cían donde habia monasterios nuestros, informasen de lo que 
de nosotras sentían. 

45. Hízose esto'de suerte, que me escribió á mí despues 
de haberse hecho estas informaciones: «Vergüenza y confu-
sión grande tengo, mi hija, de ver lo que estos señores de • 
nosotras han dicho, j en gran obligación de ser tales nos han 
puesto cuales nos han pintado, porque no los hagamos men-
tirosos.» 

46. Estas informaciones se enviaron á Roma, y el buen 
obispo, don Alvaro de Mendoza, más que otro se aventajó, 
como siempre lo hacía en nuestro favor. Bien creo, que nadie 
creerá que fueron fing-idos estos abonos, sinó lo que creían, y 
en la posesion que ten ian á nuestras hermanas, pues no se ha 
de creer tal de tantas y tan graves personas, religiosos' de 
muchas Ordenes y obispos; porque se vea que no porque nos 
infamaron los padres quedamos infamadas, ni perdido el cré-
dito, como á la verdad nunca le pierde el que está libre, sinó 
con los apasionados; y cási acontece de ordinario no asentar-
se en los corazones de los que no lo están. 

47. Pidióse al Nuncio su parecer, para lo que se pretendía 
de la separación, y diólo muy favorable; porque ya estaba 
mejor informado, y ve r que su majestad el rey gustaba de fa-
vorecernos le hizo mndar de parecer con él; y con lagaña 
con que el rey siempre acudió á nuestras cosas, se alcanzó 
del Sumo Pontífice el breve de la separación, y no se hace 
en él mención de nuest ra Madre, ni de que ella fundase pri-
mero sus conventos d e monjas, ni diese principio á los frai-
les ; y de aquí ha nacido que en esta coyuntura puedan ha-
cer entender, á los que no lo saben, lo que publican, y nie-
gan , como adelante d i r é , por pedirse esta gracia en tiempos 
tan revueltos; y que por causa de haber comenzado y conti-

nuado esta obra mujer, muchos la menospreciaban y daban 
mal nombre, y por esto la Santa no quiso que de ella se hi-
ciese memoria ni de sus monjas; mas de que la sabía. 

48. Esta demanda se hizo por parte del Rey, y aunque 
dió cargo á su embajador de negociarlo, todavía á nuestra 
Madre, y á todos, los pareció que asistiesen en Roma dos frai-
les Descalzos, y así fueron enviados; y fueron el padre fray 
Juan de Jesús, que es el maestro Roca, que al principio entró 
de la fundación de Pastrana, y el padre fray Diego de la Tri-
nidad, gran siervo del Señor, que murió de peste en Sevilla 
despues de vuelto de Roma. 

49. Estos dos padres estuvieron allá más de un año, y en 
hábito de seglares solicitaban al embajador, aunque él bien 
sabía lo que eran, y á los cardenales como deudos de religio-
sos de la Orden; y para acudir al negocio fué necesario que 
sus personas anduviesen bien puestas, y todo lo que en este 
tiempo gastaron, ó lo más de ello, fué de los monasterios de 
monjas, qué en todos mandó nuestra Madre hacer un reparti-
miento. 

50. Y no quiero particularizar lo que en esto ayudamos las 
que estábamos en Sevilla; que aunque podré decir, que fué la 
que más parte dió, fuera de haber depositado para los gastos 
que en Roma se hacían, setecientos pesos, hasta que se hi-
ciese la repartición, que en aquella coyuntura nos acertaron 
á llegar de una herencia de Indias; porque no es mi intención 
mostrar el agravio que yo recibo, sinó el que hacen y han 
hecho á todos los conventos de monjas á quien podemos decir 
deben los padres su libertad; pues no sólo ayudaron con el fa-
vor que en todas partes las monjas tenian, y lo mucho que 
nuestra santa Madre podia con todos los prelados y señores 
de España, mas con sus dineros acudió cada convento, como 
saben ellos muy bien; y veráse despues el pago, que á nues-
tra santa Madre y á sus monjas han dado. 

51. Yendo el rey á. la mano al Nuncio, que con tanta furia 
comenzó, diónos por vicario general al padre fray Angel de 
Salazar, que era de los padres Calzados, á quien toda nuestra 
Congregación debe mucho. El me volvió el oficio de priora, 
que el otro padre de Andalucía me habia quitado; y aunque 
sea disculparme de las culpas que me puso, porque es verdad 



que ninguna tuve en lo q u e me imputaban, diré lo que el 
padre fray Angel escribió, cuando me mandó restituir voz y 
lugar, y el oficio de priora: «Que había visto todas las culpas 
que me habían puesto, y q u e se veia bien que el juez había 
querido sacar sangre donde n o la había»; y diciendo otras pa-
labras, h o n r á n d o m e , y mos t rando habia sido sin culpa de-
puesta. . " 

52. El Nuncio rest i tuyó al padre Gracian, alzándole las 
penitencias que le liabian dado sin culpa, como todo el mun-
do sabía; y el padre vicario general , fray Angel, le envióá 
Andalucía por vicario de aque l la provincia, donde estuvo has-
ta que vino Breve de R o m a , que fué en fin del año de ochen-
ta: y en principio del de ochenta y uno, á seis de Marzo, dia 
del glorioso San Cirilo, presidiendo en él, por Breve particu-
lar de Su Santidad, el padre maestro fray Juan de las Cuevas, 
prior de San Ginés de Tala v e r a , de la Orden de Santo Domin-
go , eligióse en él Provincial de los Descalzos, y fué el padre 
fray Jerónimo Gracian de l a Madre de Dios, quedando separa-
da esta provincia de la de los padres Calzados. 

53. Aquí se cumplió lo que Nuestro Señor dijo á nuestra 
santa Madre Teresa de Jesús: «En tus dias verás muy ade-
lante la Orden.» Y otra vez : «Espera y verás lo que yo hago 
con vosotros.» Y así murió l a Santa con gran contento, dejan-
do la Orden, digo, esta m a n a d a pequeña de frailes y monjas, 
en que tanto habia t r aba jado , en tal puesto, y en tal poder, 
como era en el del padre provincial , de quien ella tenía la sa-
tisfacción y crédito, que en muchos papeles escritos de su le-
tra muestra. El contento y . deseo que tenía de ir á gozar de 
su Amado, á todas nos lo escribía, que ya no era menester 
acá: y á mí me escribió u n a carta en que me decia: « Ahora,, 
mi hija, puedo decir lo que e l santo Simeón, pues he visto en 
la Orden de la Virgen de Nues t ra Señora lo que deseaba, y asi 
les pido y les ruego no r u e g u e n y pidan mi vida, sinó que me 
vaya á descansar, pues y a n o les soy de provecho.» 

54. ¡ Oh Madre car ís ima! ya para vos no habia más traba-
jos; llegado habíades al t é rmino; y puesto que el Señor os 
puso en el padecer, y así con razón os despedís de los que 
para nosotros quedan. Ya s e llegó el dia del premio y corona 
de los que habéis padecido ; y como á quien bien peleó se os 

dará la palma de la victoria. ¿Mas qué haremos, Madre y Se-
ñora mía, que ahora comienza nuestra pelea? 

55. Ahora se arman los enemigos contra nosotras; y tan-
to con más ánimo y coraje, cuanto nos ven solas y sin tal ca-
pitan. Ahora se conjura el infierno contra esta -pequeña ma-
nada. Ahora el lobo hambriento piensa hacer riza y venganza 
de las injurias de vos recibidas. Ahora piensa acabar lo que 
nunca en vuestra presencia osó comenzar. Alcanzadnos, Ma-
dre nuestra, de nuestro gran Rey, que suene en nuestras ore-
jas aquella palabra de tanto esfuerzo: «No temáis, pequeña 
grey», que, con ella, animosas acometerémos á todos los es-
cuadrones de adversarios que se juntan para derribarnos. 

56. Y comenzando ahora por el principio de nuestro llanto 
y fin de nuestra alegría, que fué en el año 1582, qn el dia que 
por mandado de nuestro muy santo padre Gregorio XIII, se 
hizo la enmienda del año, dia del glorioso San Francisco, en-
tre las nueve y las diez de la noche, fué el tránsito de nues-
tra santa Madre Teresa de Jesús; y aunque para ella fué glo-
rioso y dichosísimo, no hay duda sinó que es pronóstico de 
grandes calamidades es crecerse en el cielo las lumbreras y 
ojos dél; eclipsóse nuestra luna, interpúsose la muerte, pr i -
vónos de su vista, y fué á tiempo que dominaron crudos pla-
netas. 

57. Y por no ir alargando con prolijas historias, iré al 
principio de la mayor tempestad que jamás habernos padeci-
do, en la cual todavía andamos forcejeando en medio de las 
olas, asidas á una sola tabla de la libre y limpia conciencia, 
aunque la agua á la boca, clamando á nuestro Salvador, como 
lo hacía el glorioso San Pedro en medio de la tempestad, es-
perando que extienda su poderosa mano y nos libre. 

TOMO VI. 4 



NUMERO X X I V . 

Este es un traslado bien y fielmente sacado de u n a patente de el padre fray Angel de 
Salazar, vicario general de los Carmelitas, p a r a l a madre Maria de san José, restitu-

yéndola del oficio de priora del monasterio d e S a n José , de Descalzas de Sevilla. 

1. Fray Angel de Salazar, por l a autoridad apostórica, vi-
cario general de la Congregación d e los religiosos y religio-
sas Descalzos de la primitiva Reg la de la Orden de Nuestra 
Señora del Cármen, á las carísimas y muy religiosas herma-
nas nuestras, la vicaria, monjas, y convento de San José, de 
la ciudad de Sevilla, que son de nues t ra Orden y Congrega-
ción, salud en Nuestro Señor, y p o r la santa obediencia au-
mento de gracia y merecimiento. 

2. Habiendo sido por mí visto por comision del ilustrísimo 
Nuncio, un proceso que hizo el m u y reverendo padre maestro 
fray Diego de Cárdenas, provincial de lá provincia de Anda-
lucía y Reino de Granada, visitando el sobredicho nuestro 
monasterio de San José de Sevilla , como visitador apostólico, 
que á la sazón dél era, y conferidas las causas, que pudo ha-
ber en el dicho proceso, con el i lustrísimo Nuncio, y con al-
gunos otros de los consultores, c o n quien su señoría trata y 
consulta las cosas de las re l ig iosas , y visto lo que pudo re-
sultar para que el sobredicho p a d r e provincial suspendiese de 
oficio de priora, que á la sazón e r a la reverenda madre María 
de San José, con particular consul ta y acuerdo de su señoría, 
por la patente de autoridad de mi oficio „ y por la particular 
que para este caso me es dada; p o n g o y restituyo á la sobre-
dicha madre María de San José, e n su oficio de priora, y la 
mando, en virtud del Espíritu S a n t o , en obediencia y precep-
to, y so pena de descomunión, q u e en siéndoles notificadas 
estas letras, use y ejercite su oficio de priora, como lo hacía 
ántes de la dicha visita; y en e l l a , y so las dichas penas, 
mandamos á todas las religiosas y- hermanas nuestras del di-
cho monasterio, que obedezcan á la sobredicha madre priora, 
y la tengan por su legítima pre lada , como ántes la tenían; y 

si necesario es, de nuevo la damos la administración de la di-
cha casa y de todas las religiosas de ella, y de los bienes es-
pirituales y temporales en remisión de sus pecados, en nom-
bre del Padre, del Hijo y del Espíritu, amen; y manda-
mos que estas letras patentes se lean en común Capítulo, don-
de se hallen todas las hermanas del dicho monasterio, y les 
sean leídas y notificadas por el padre prior de nuestro monas-
rio de Nuestra Señora de los Remedios de Triana, en Sevilla; 
en fe de lo cual, dimos estas letras firmadas de nuestro nom-
bre, y selladas de nuestro sello, en Madrid á veinte y ocho 
dias del mes de Junio, de mil quinientos y setenta y nueve 
años.—Fray Angel ele Selazar, vicario general. 

3. Concuerda este tresllado com so original que tengo en 
meu poder. Evora, 24 de Agosto de 88, A. Itr.° d'Evora. 

NUMERO XXV. 

Carta de don Lorenzo Cepeda á su hermana Sania Teresa, sobre aquellas palabras: 
Búscate en Mí. 

1. Para que supla la falta de respuesta, se tome primero 
por fundamento de ella, esto que dice San Pablo: Oh altitudo 
divitiarum! etc., hasta Quoniam ex ipso et per ipsvm et in ipso 
sunt omnia. Ipsi gloria in scecula seeculowm. 

2. Es, pues, la respuesta, quien considerare profundísi-
mamente esta verdad, que Dios incluye en sí todas sus cria-
turas, y que ninguna está fuera de É l ; y que por consiguien-
te , el mismo Dios está en ellas, más que ellas mismas, y Él 
es el centro del alma, si la hubiere tan limpia, que no impida 
esta admirable unión hallarse há á sí en Dios y á Dios en sí. 
sin rodeo. 

Para dar más calor á tan seca respuesta 
Como esta lo es, aunque no en la afición, 
El que la dio con humillación, 
Suplica á los jueces de dicha propuesta, 
Le den un poquito de quieta oracion: 
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Y porque ayude á su devocion 
A quien con la priora bien estuviere, 
En metro se ponen, que pida atención, 
Yo pido se advierta mi petición, 
En decirme despues cómo les fuere. 

TEMA. 

El sumo Bien en su Alteza , 
Dice al alma enamorada, 
Que se busque en su grandeza 
Y que á su inmensa belleza, 
Busque en su pobre morada. 

RISPUESTA. 

De amor la suprema fuente , 
Sin bajar de sus Alturas, 
Con su amor omnipotente, 
Hállase siempre piesente 
Y encierra en Sí sus criaturas. 

Y el mismo amor que fué de ellas 
Su principio, sin tenerle , 
Ama tanto estar con ellas , 
Que está muy más dentro en ellas, 
Que ellas mismas sin quererle. 

Pues el alma limpia y pura, 
Que amare en esto pensar 
Se hallará con gran ternura 
En esa suma hermosura, 
Y á sí mismo sin rodear. 

NUMERO XXVI . 

Carta del padre f ray Ambrosio Mariano de San Benito para un confidente suyo, que se 
cree fuese Juan de Casademonte.—Desde Mondéjar 13 de Noviembre de 15T8. 

Acerca de las persecuciones que padecían los Carmelitas Descal-
zos y el padre Padilla. 

1. Muy magnífico señor: tiempos corren para tener en di-
cha el favor de buenos y verdaderos amigos, como vuestra 
merced. 

2. Hame caido en gracia la doctrina tan buena, que vues-
tra merced me da, de Cristo dormido en la navezuela, en me-
dio de la tormenta. Así lo hace el que sea bendito por siem-
pre , que, aunque duerme, no está fuera de la navícula ni de 
la tormenta. 

3. No hay peligro donde los que peligran tienen á Jesu-
cristo por compañero; tan buen piloto es, que, ni áun dormi-
do , dará al través. Bien sabe apretar cuando quiere. 

4. Por el buen padre Padilla principio, como cabestrante 
más fuerte: ahora tira á los guindaletes. 

5. Confianza tengo que ningún cabo se quebrará, porque 
los vientos, que soplan de proa, no son de los ordinarios, y 
con ellos nuestro Señor sabe navegar, á veces mejor que con 
los de popa. Los que agora persiguen, presto nos seguirán. 

6. No era razón que Dios ahora abriese camino nuevo para 
nosotros. 

7. Por el carretero y hollado nos lleva, que es el de la 
Cruz. Mas ¿qué fuera de nosotros si por otro nos llevara? Ni 
fuéramos á dar á É l , ni á vivir con Él. 

8. Grande señal nos es, que somos de su bando, pues co-
mo á suyos nos trata y con cruz acuestas nos lleva. 

9. Lo que me da más contento es ver la alegría, que los 
émulos hacen, pareciéndoles que tienen ya la caza en las ma-
nos, y no advierten, que el que agora duerme despertará y 



presto, y mandará á los vientos que cesen, y á la tormenta 
que se sosiegue. 

10. Con esta fe y confianza vivo, y con esta moriré; y 
grande afrenta se hará á la honra de Jesucristo pensar, que á 
nosotros haya de desamparar el que nunca dejó de amparar á 
los suyos. 

11. Seamos de ellos, y venga todo lo criado armado con-
tra nos, que serán leones de paja y lanzas de caña. ¡Y cómo 
debe de gustar deste bando el buen padre Padilla, que tanto 
deseaba ver esta hora! Él saldrá purificado, que sin este cri-
sol nunca fuera tal. 

12. Los que le amamos le hemos de tener envidia, no por 
la culpa que le deben imputar, sino de ser tenido por culpado 
siendo inocente. 

13. Siendo una vez preguntado el bienaventurado San Ber-
nardo, que qué le faltaba á un siervo de Dios, que era tan fa-
vorecido dél, que en todas las cosas acertaba á servirle y á 
agradarle, respondió que le faltaba lo mejor, que es ser teni-
do por muy malo siendo muy bueno. 

14. No hay tal dicha como no tenerla en ser tenido de los 
malos. 

15. En el Cármen está el padre fray Antonio de Jesús con 
su compañero, Descalzos que son muy honrados. Suplico á 
vuestra merced los vea y se les ofrezca, con vel amor que • 
siempre suele, que son amicísimos del amigo. 

Nuestro Señor guarde á vuestra merced, etc. De Mondé-
jar 13 de Noviembre de 1578. Beso las manos de vuestra mer-
ced. Su verdadero servidor y capellan,—Fray Mariano Azaro 
de San Benito. 

H U M E R O X X V I I . 

Breve del nuncio monseñor Sega, haciendo visitador de los Descalzos á f r ay Angel 
Salazar.—Desde Madrid 1.° de Abri l de 1579 (1). 

1. Nos, Filipo Sega, por la gracia de Dios y de la Santa 
Iglesia romana, obispo de Plasencia, nuncio apostólico en 
estos reinos de España, por nuestro muy santo Padre Grego-
rio , por la Divina Providencia Papa XIII, con facultad de le-
gado de latere, etc. 

2. A vos los maestros fray Juan Gutierrez de la Magdale-
na é fray Diego de Cárdenas, provinciales de la provincia de 
Castilla y del Andalucía, de la Orden de Nuestra Señora del 
Cármen, é á vos el maestro fray Angel de Salazar, prior del 
convento del Cármen de Valladolid, de la provincia de Casti-
lla, de la dicha Orden, y á todos los priores y prioras, y á to-
dos los demás religiosos y religiosas de los conventos é mo-
nasterios de los primitivos que vulgarmente llaman Descal-
zos de la dicha Orden del Cármen, y á cada uno y cualquier 
de vos á quien estas nuestras letras é provision, en todo ó en 
parte tocare é fuere mostrada, salud en nuestro Señor Jesu-
cristo, é aumento de religión é obediencia á los nuestros man-
datos , que más verdaderamente son dicho apostólicos. 

3. Ya teneis entendido cómo por justas causas y razones 
que tuvimos y nos movieron, redujimos los religiosos y reli-
giosas de la primitiva Regla de Nuestra Señora del Cármen 
al gobierno y obediencia de los dichos provinciales de la pro-
vincia de Castilla y Andalucía respective, á cada uno confor-
me á lo que pertenece á su distrito, y los sujetamos á su j u -
risdicción como consta por letras que en esta razón expedimos 
en Madrid á los 16 de Octubre del año pasado de 1578. 

4. Deseando, pues, ahora con afecto paternal la paz, 
quietud y aprovechamiento espiritual de los dichos religiosos 
y religiosas primitivos, y viendo que los dichos padres pro-

( 1 ) Crónica, libro v i , cap. xxvi. 
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vinciales están bastantemente ocupados en el gobierno de los 
demás religiosos que están á su cuenta, y considerando otras 
muchas causas y razones que hay para que los dichos primi-
tivos en esta sazón tengan persona particular, desocupada de 
otro gobierno, que asista al suyo; nos pareció revqcar, y por 
la autoridad apostólica de que usamos, por las presentes le-
tras revocamos, casamos y anulamos la dicha reducción de 
los religiosos y religiosas de la primitiva Regla á la obedien-
cia de los dichos padres provinciales. 

5. Y queremos y mandamos que de aquí adelante no ten-
gan ningún efeto, fuerza ni vigor, y eximimos y libramos á 
todos los dichos religiosos y religiosas primitivos que están 
en los distritos de Castilla y Andalucía, á los de ahora y que 
por tiempo fueren, y á todas sus casas y cualquiera cosa per-
teneciente á ellos, de la obediencia y sujeción de los dichos 
padres provinciales, y de cualquiera otra persona que tuvie-
re su comision ó poder. 

6. Y mandamos á los dichos provinciales y á cada uno de 
ellos, así á los que son como á los que fueren, en virtud de 
santa obediencia y so pena de excomunión mayor, laica sen~ 
tentice, una pro trina canónica monitione pramissa, que luégo 
que destas nuestras letras tuvieren noticia, se inhiban y exi-
man de la superioridad y jurisdicción que tienen en los dichos 
religiosos y religiosas primitivos. 

7. Y no usen de aquí adelante ni ejerciten cerca dellos 
ningún acto de jurisdicción por sí ni por tercera persona, di-
recta ni indirecte, y cualquier negocio ó causa que tuvieren 
comenzada la dejen en el estado que la noticia destas nues-
tras letras la hallare. 

8. Y debajo de la dicha descomunión mandamos que en -
treguen todos los papeles pertenecientes á causas de religio-
sos primitivos hechos en visita ó fuera della al dicho padre 
maestro.fray Angelo de Salazar. 

9; Y á los dichos religiosos y religiosas primitivos man-
damos debajo de la dicha censura que no reconozcan á los 
dichos padres provinciales por sus prelados ni los obedezcan. 

10. Y porque tenemos tan buena noticia de la religión y 
santa vida del dicho padre maestro fray Angelo de Salazar, 
que esperamos responderá al intento y santos deseos de los 

religiosos primitivos, y resucitará en ellos el espíritu y rigor 
de los padres antiguos imitadores de Elias, gobernándolos in 
spiritu et virtute Elice, convertendoque corda Patrum in filios, 
y que con su ejemplo y doctrina restituet exultationern Carme-
lo : Por la autoridad apostólica de que usamos, instituimos, 
creamos, damos y hacemos prelado y vicario general inde-
pendiente de cualquier provincial en esta parte, á vos el maes-
tro fray Angelo de Salazar, de todos los conventos y casas de 
religiosos y religiosas de la primitiva Regla de Nuestra Se-
ñora del Cármen, que hay y habrá, así en el distrito de la 
provincia de Castilla, como del Andalucía, y de todos los re-
ligiosos y religiosas pertenecientes á ellos, tam in Capitibus 
quam in membris, con todo el poder que es necesario para go-
bernar, visitar, corregir, castigar, confirmar y absolver prio-
res y prioras, exponer á los reverendísimos ordinarios confe-
sores, promover ad sacra ordinis, pravio tamen examine el con-
ditione requisitis a sacro trxdentino Concilio, con todo el demás 
poder, que suelen tener los provinciales de la dicha Orden en 
sus provincias; el cual dure por el tiempo que fuere nuestra 
voluntad; y guardareis todo lo contenido en una instrucción 
y memoria que con estas letras se os dará firmada de nuestro 
nombre y del muy ilustre señor don Luis Manrique, limosne-
ro mayor de su majestad, y de los muy reverendos padres fray 
Lorenzo de Villavicencio, fray Hernando del Castillo y fray 
Pedro Fernandez. 

11. Y os mandamos, en virtud de santa obediencia, y so 
pena de rebelión y descomunión mayor, que acepteis esta 
nuestra institución de vicario general y uséis della; y debajo 
del mismo precepto y pena de rebelión y censura mando á 
todos los religiosos y religiosas sobredichos de la primitiva 
Regla, que son y fueren, que os reciban por su prelado y vi-
cario general y como tal os obedezcan. In nomine Patris, et 
Filii, et Spiritus Sancti, amen. Dado en Madrid á primero de 
Abril de 1579.—PhiUppus, episcopus Placentinus, nuncius apo-
stolices. 



» * 

NUMERO X X V I I I . 

Suma de la ins t rucción un ida á este breve. 

1. Que el vicario no pueda mudar nada de lo asentado por 
la Regla y Constituciones de los Descalzos y Descalzas. 

2. Que si algo hallare mudado por los provinciales miti-
gados , lo restituya á su primer rigor. 

3. En las visitas procure la paz, observancia y guarda del 
recogimiento. 

4. Haya cuidado en recibir novicios, porque no se extinga 
la Descalcez; vigilancia en que sean tales cual conviene. 

5. Los que se promuevan á las Ordenes sean muy bene-
méritos. 

6. La pobreza primitiva que al principio se asentó, se 
guarde. 

7. No se halle el visitador en las elecciones (que se hacían 
en los conventos) para no torcerlas. 

8. En la clausura de las monjas haya mucho rigor, y de 
excusar visitas no muy religiosas. 

9. No las mude de un momento á otro si no es para ofi-
cios. 

10. No aumente el número de ellas (es decir, de las que 
permitían en cada convento). 

11. Los confesores no sean Calzados. 
12. No reciba nada para sí en los conventos de Descalzos, 

sinó precisamente le necesario para los caminos. 

NUMERO X X I X . 

Dictámen presentado á Felipe II por el nuncio monseñor Sega y los asistentes, acerca 
de la separación de los Carmelitas Descalzos.—En Madrid á 15 de Julio de 15*79. 

S. C. R. M. 

1. Filipo, obispo de Plasencia, nuncio apostólico en estos 
reinos de vuestra majestad, digo, que entendiendo con cuánto 
cuidado y celo del servicio de Dios vuestra majestad procura 
el bien de las religiones y su observancia regular, y viendo 
lo mucho que para esto importa que los religiosos de buenos 
deseos y celosos de la observancia de su perfección sean favo-
recidos y tengan prelados que los animen; con ocasion de re-
mediar á los desasosiegos, bandos y alborotos que han pasado 
entre los religiosos mitigados y los Descalzos en la Orden del 
Cármen, he hecho diligencias en entender la religión y modo 
de proceder que tienen los sobredichos Descalzos para poder 
referir á vuestra majestad lo que conviene acerca de su go-
bierno, y si es bien que se les dé provincia aparte distinta de 
los mitigados y provincial de su misma Regla, como ellos 
pretenden. 

2. Para ver lo que esto importa y la diferencia que hay de 
los Descalzos á los que no lo son, se ha de advertir que la Re-
ligión de Nuestra Señora del Cármen comenzó á sus princi-
pios con mucho rigor y penitencia. 

3. Despues, por algunas consideraciones, Eugenio IV, de 
felice recordación, mitigó la Regla de la dicha Orden y per-
mitió que los religiosos de ella tuviesen dispensación en la 
abstinencia perpétua, que tenían, de no comer carne, y en los 
ayunos y en otras algunas observancias, en estos reinos de 
vuestra majestad. 

4. Cerca del año de mil quinientos sesenta y ocho, poco 
más ó ménos, algunos religiosos de la dicha Orden, de buen 
espíritu y deseos, con licencia de su general, que á la sazón 
se hallaba en España, comenzaron á fundar en la provincia 
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de Castilla algunos monasterios de frailes y monjas, como de 
Recoletos, en que se guardase debajo de la obediencia del pro-
vincial de los mitigados la primitiva Regla, de su Orden, con 
toda la observancia y rigor. Y así despues los monasterios, 
como en los demás que admitían á ellos, renunciaban la 
mitigación; y pasado un año de aprobación, se obligaban y 
profesaban la primitiva Regla, conforme á la cual hacían pro-
fesión. 

5. Y también los seglares que admitían al hábito para pe-
dir mejor esta profesion con licencia del dicho general y de 
un vicario mitigado que dejó en Castilla, á quien en particu-
lar encomendó las religiosas Descalzas. 

6. Y despues, con aprobación de los visitadores apostóli-
cos que ha habido en la dicha religión, han guardado los di-
chos religiosos desde el principio de su fundación ciertas ce-
remonias de mucha mortificación y de edificación del pueblo, 
como es andar descalzos, vestirse de sayal, dormir sobre una 
tabla, vivir de su trabajo, tener mucho ejercicio de oracion y 
también decir el oficio divino sin punto. 

7. E los visitadores apostólicos de la Orden de Predicado-
res que ha habido en Castilla y Andalucía, viendo la mucha 
religión y observancia de estos religiosos, han favorecido su 
fundación de suerte, que en este dia hay veintidós conventos 
de frailes y monjas que profesan la primitiva Regla, en los 
cuales hay cási trescientos religiosos y cerca de doscientas 
monjas. 

8. E los conventos que hay en Andalucía todos se han 
fundado debajo de la obediencia del visitador apostólico de la 
Orden de los Predicadores, y del visitador Descalzo que han 
tenido, pero sin licencia del general. 

9. Dos ó tres monasterios de frailes que hay en Castilla y 
todos los de monjas, se han fundado con licencia del general. 
Despues que cesó la visita de los religiosos de la Orden de 
Predicadores, á todos los religiosos y religiosas Descalzos ha 
gobernado por autoridad apostólica un religioso Descalzo de 
su mesma profesion y Regla. 

10. De suerte que despues que ha habido algún número 
de conventos, nunca se ha gobernado por provincial de los 
mitigados, si no es al principio, y en el poco tiempo que hubo, 

desde que sé quitó el poder al último visitador descalzo hasta 
que se les nombró fray Angel de Salazar, de los mitigados, 
por vicario general, que ahora los gobierna y tiene como en 
encomienda, en el ínterin que se les da prelado ordinario cual 
convenga. 

11. Habiendo oído muchas veces a los religiosos mitiga-
dos y Descalzos en si convenia que fuesen todos de una misma 
provincia, ó que se hiciesen provincias distintas, consultadas 
las razones y causas que para esto hay, una vez y más veces, 
con don Luis Manrique, limosnero mayor de vuestra majes-
tad , y con los maestros fray Lorenzo de Villavicencio, fray 
Hernando del Castillo, predicadores de vuestra majestad, y 
fray Pedro Fernandez, provincial pasado de la provincia de 
Castilla de la Orden de Predicadores, y visitador que fué por 
comision apostólica de los religiosos y religiosas mitigados y 
Descalzos de la dicha Orden del Cármen en la provincia de 
Castilla; subsistiendo nuestro parecer al de vuestra majestad, 
nos pareció de común acuerdo y consentimiento que conviene 
para servicio de Dios y aumento de la observancia regular, 
paz y quietud "de los religiosos primitivos y mitigados, que 
vuestra majestad pida y suplique á Su Santidad que sea ser-
vido mandar, que de todos los religiosos y religiosas Descal-
zos que profesan la primitiva Regla de la dicha Orden, se haga 
"una provincia distinta de los mitigados, cuyo distrito sea Cas-
tilla y Andalucía. La cual provincia esté sujeta al general de 
la Orden como las demás, y se gobierne por provincial des-
calzo elegido por la dicha provincia, conforme al estilo que en 
las demás provincias se eligen los provinciales, en forma ca-
nónica, como lo dispone el santo Concilio. 

1-2. Y se confirmen las ceremonias santas y religiosas de 
su fundación, y las razones son las siguientes, las cuales t u -
vimos por bien de registrar, aquí firmadas de nuestros nom-
bres, para que con ellas pueda vuestra majestad más segura 
y más fácilmente persuadir á Su Santidad, que le haga esta 
merced por los fines arriba dichos. 

13. La primera razón, pues, S. C. R. M., que nos movió, 
es que los religiosos Descalzos profesan la primera Regla con-
firmada por muchos pontífices y autorizada por muchos san-

. tos que la han guardado; y pretenden restituir á sus princi-



pios la observancia de la dicha Orden, con autoridad debida, 
poniendo en ejecución el antiguo rigor de la Orden, y el con-
tinuo ejercicio de la oracion y comunicación con Dios, que los 
padres antiguos, imitadores de Elias, tenian. 

14. Para conservarse en esto, é ir adelante en sus buenos 
propósitos y observancia, tienen necesidad de guia y prelado 
que in spiritu et virtute Eli® los gobierne; para que con su 
vida y ejemplo aliente las plantas nuevas y vaya siempre 
adelante en todo como capitan y maestro de toda virtud y ob-
servancia: y asimismo á los discípulos anime y provoque ut 
amulentur semper charismata meliora. 

15. Es la religión disciplina que el maestro de ella ha de 
ser obras, poniendo en ejecución todo lo que manda. Es el 
prelado cabeza que ha de influir en los miembros, para lo cual 
tiene necesidad de más virtud y observancia que ellos. 

16. Su movimiento en esto ha de ser más veloz y eficaz, 
para que lleve tras sí los demás como primer móvil. Y es ne-
cesario que el prelado haga ventaja á los súbditos, como lo 
hace el maestro al discípulo y el pastor á las ovejas: que es 
comparación de San Gregorio. Siendo esto as í , ¿cómo puede 
ser provincial mitigado prelado de los religiosos de la primi-
tiva Regla, pues es inferior en la observancia y obligación de 
ella? ¿Y con qué ejemplo podrá aficionar é inducir á sus súb-
ditos al rigor y perseverancia en la primitiva Regla el prelado, 
que la ha desamparado y huido de ella? Desertores militia in-
dignos son de las preeminencias de que gozan los perseveran-
tes en ella (1). 

17. Parte muy necesaria es para el gobierno espiritual que 
el prelado tenga mucho amor á los súbditos y afición á su ob-
servancia y profesión y estilo de proceder. 

18. Esto es lo que san Pablo pide á un prelado, como ad-
vierte un doctor grave, cuando dice que ha de ser benigno. 
«Magna enim pars praelati est esse bonorum amatorem; ma-
gna enim felicitas subditorum bonorum amari ab eo qui 
praesidet: namquasi pullulantes germinant boni ubi aman-
tur.» 

(1 ) Demasiado dura y áun inexacta era esta observación. Los Calza-
dos no habían jurado la Regla primitiva, luego no eran desertores de ella. 

19. Este amor señal es de benignidad y afición. Donde 
hay diversidad de observancias y diversa razón y obligación, 
como entre los religiosos mitigados y descalzos, con dificul-
tad se hallan. Y bien lo declara la inquietud y poco sosiego 
que se ha visto en los pocos dias que los provinciales mit iga-
dos gobiernan los Descalzos, y los diversos intentos que lle-
van los unos y los otros, el poco gusto que los mitigados tie-
nen de la observancia y estilo de proceder de los Descalzos -
No es tan sabrosa la virtud á los principiantes é imperfectos, • 
que no tengan muy gran necesidad de ser ayudados y acari-
ciados de sus prelados, y favorecidos de sus buenos intentos, 
y alabados de sus buenos deseos, y con ejemplo alentados. Lo 
cual el prelado mitigado, que no profesa la primitiva Regla, 
podrá mal hacer. También es de grande importancia que los 
súbditos-amen á sus prelados. 

20. Para esto ninguna cosa más ayuda que verle semejan-
te á sí en la obligación y observancia, y participante de sus 
trabajos. «Laborum societas ( dice un autor) et periculorum 
communio rectoribus subditos amare devincit et ad obedien-
dum acriter impellit. » 

21. El Hijo de Dios, buen pastor y prelado, para que le 
amásemos y siguiésemos se hizo semejante á nosotros, ha-
ciendo primero y despues enseñando. Si los religiosos Descal-
zos fuesen de una misma provincia que los Calzados, y se co-
municasen con ellos debajo de la obediencia de un mismo pro-
vincial, como tienen diversa observancia los unos que los 
otros, no podrían hacer unidad; porque cada uno querría abo-
nar su modo y estilo de proceder; y asi se causaría diversidad 
y della disensión y poca paz. 

22. Y como la flojedad se pega más fácilmente que la vir-
tud , habiendo comunicación correria gran peligro á los Des-
calzos de entibiarse y relajarse su rigor, y mitigarse ya su 
buen espíritu con que han comenzado. A lo cual es necesario 
ocurrir, conforme al consejo del Apóstol, que dice: «Spiri-
tual nolite extingúete. » 

23. Y s i , como San Juan Crisòstomo dice : « Multorum or-
dini unius nocet dissolutio; » cuando hubiese muchos de vida 
relajada, y el prelado fuese dellos, mucho mayor peligro corre-
ría de descomponerse los ordenados. Moisés tenía por grande 



inconveniente que en el ejército hubiese algún soldado cobar-
de y flojo. « Quis, inquit, est homo formidolosus et corde pa-
vido vadat et revertatur in domum suam: ne pavere faciat 
corda fraterna suorum.» Si la cobardía de un soldado es de tan 
grande inconveniente para los demás, ¿cuánto mayor será la 
de muchos, y siendo capitan el uno de ellos? Y asi con gran 
razón en esta milicia de la religión se deben apartar los reli-
giosos mitigados de los que tratan de la observancia de la pri-
mera Regla, porque no les entibien ni acobarden en la obser-
vancia della. . , 

24 Déjanse-de decir otros inconvenientes muchos, que 
habría de estar juntos, los cuales la experiencia ha demostra-
do , y todos cesan con tener provincial de por si. 

25 Es muy eficaz argumento, para prueba de lo dicho, la 
experiencia y continuo uso que en las religiones se tía guar-
dado, que cuando algunos conventos quieren vivir con mas 
reformación y observancia (y no es con parecer y acuerdo de 
los demás que no tienen tanta) , siempre los tales monasterios 
de más observancia han estado fuera de la obediencia del pro-
vincial de los demás conventos. En esta religión de que ha-
blamos hay ejemplos muy á propósito. 

26. Cuando Eugenio IV concedió la mitigación y permitió 
relajación en el rigor antiguo de los conventos, que quisieron 
perseverar en el rigor antiguo de su primera Regla, no les su-
jetó el Pontífice al gobierno de los mitigados, como consta de 
un convento que hasta hoy persevera en Génova; y ha estado 
mucho tiempo inmediato al Sumo Pontífice y ahora lo esta al 
general. . 

27. Parecióle al Sumo Pontífice que no era justo que los 
que perseveraban en la observancia de su profesion y querían 
guardar el rigor de la primitiva Regla, y tenían constancia y 
fidelidad en lo prometido en ello , quedasen sujetos á los que, 
que como flacos é inconstantes, huian la obligación de su pri-
mera profesion y'viaje. Porque ¿qué ejemplo el religioso mi-
tigado que huyó el rigor de la primitiva Regla podia dar para 
que los demás perseverasen en ella? 

28. Muy léjos era de razón que los que quedaban en superior 
grado de observancia y vida más perfeta, fuesen sujetos á los 
mitigados que declinan della; pues siempre el prelado por la 

perfecion de su observancia ha de ser como ciudad sobre el 
monte y vela puesta sobre el candelero. 

29. Y si con tanta razón en aquel tiempo los primitivos 
quedaron exentos del gobierno de los mitigados, cuando es de 
creer que los primitivos estaban en alguna quiebra de la obser-
vancia, pues que los más fueron de parecer que se mitigasen; 
y los mitigados es de creer que eran más observantes por es-
tar más cerca de su primer instituto : con mucha más razón 
ahora deben estar los mitigados, habiendo los mitigados de-
clinado más de su primer principio , y los Descalzos, por co-
menzar ahora con calor y espíritu de reducion á su primero 
principio, están con más observancia en su Regla. 

30. Por esta consideración algunos conventos desta mis-
ma religión, que en el contorno de Mántua viven con más ob • 
servancia en su Regla mitigada que en las demás, tienen pre-
lados de su observancia y no están sujetos al provincial de la 
provincia. Y esto mismo se ha hecho en todas las religiones. 

31. En la antiquísima y muy religiosa Orden de San Be-
nito se hizo primero en tiempo de los Cistercienses, y despues 
cuando se apartó la congregación de Santa Justina de Padua. 

32. Y en la religión de San Francisco los religiosos Descal-
zos y Capuchinos tienen distintas provincias de las demás , y 
así se ha hecho siempre en las demás religiones, haciendo vi-
carios y congregaciones con prelados particulares. Pues eso 
mesmo que ahora se afirma que conviene hacerse con los Des-
calzos, señalándose provincia y provincial electo dellos , que 
los conserve en su rigor y observancia , siendo él el primero 
en ella. 

33. Iten, los religiosos Descalzos , que ahora hay en este 
reino, cási todos se han fundado y gobernado debajo del am-
paro de los visitadores apostólicos que ha habido. 

34. Los cuales, viendo su buen espíritu y religión, y que 
110 podían perseverar en ella estando sujetos á los mitigados, 
los tuvieron bajo de su protección, y acabadas sus comisio-
nes , el nuncio apostólico que á la sazón era , señaló un reli-
gioso Descalzo, debajo de cuya obediencia han estado exentos 
de los provinciales mitigados, y han vivido con mucha reli-
gión y edificación del pueblo. 

35. Y así , en darles ahora provincia y provincial de su 
TOMO vi. 5 



observancia, no parece que se hace novedad alguna, sino sólo 
da a s T e l ¿ darles prelado ordinario, tan necesario para su 
gobierno y observancia, el cual prelado ordinario no han te-

nido hasta aquí, sino por comision. 
36 Y de hacer esto , ningún inconveniente se sigue que 

sea de consideración, ni de parte del instituto que profesan, 
porque es aprobado por Iglesia, ni de su general, m de los re-
limo=os mitigados, ni de otro cabo alguno. 

37 Y de So hacerse, se siguen los inconvenientes arriba 
señalados y otros muchos no se dicen y se han entendido muy 

— j y r - el santo Concilio t r i d u o 
dispuso j u e los prelados de los religiosos profesen la misma 

precisamente necesario,,ue el ^ 
vincial de los religiosos primitivos haya profesado la Kegk 
S a t i v a , como la profesan los súbditos, para que esté obli-
gado por ™to y por razón del estado i las mismas observan-
t e ellos, y haya toda unidad de obligación y observancia 
entre las c a b í a s y las demás partes d » cuerpo y entre el 
üre^do y los súbditos. 

40 Todas las razones dichas tienen su fuerza y lugar en 
caso que los religiosos mitigados guarden su Regla mitigada 
con la observancia que ella pide; y muy mayor la t e rnáen 
caso que no la guardasen ni viviesen en la reformación que 
conviene conforme 4 ella; porque sería entonces muy mas 
manifiesto y claro el inconveniente grande que habría de es-
tar sujetos los religiosos descalzos á los religiosos mitigados; 
pues es cosa sin duda que los prelados que no dan cuenta que 
conviene de sus casas, mucho ménos la darán de las que no 
miran como propias, y su gobierno requiere mayor cuidado y 

a t 4l° 1 0 Argumento es este que hace el Apóstol, poniendo las 
condiciones de un buen prelado, y entre otras dice que sea 
hombre que haya dado buena cuenta y razón del gobierno de 
su casa; porque si en este falta, no hay esperanza que le ten-
drá bueno en la casa de Dios. «Si q u i s i n q m t , clomm su® 
prseesse nescit, quomodo ecclesi* Dei diligentiam habebit?» 

42 No puede dejar de ser grande disfavor de la virtud y 

de grande escándalo á los que la pretenden, ver que se da pre-
lacia y magisterio de vida religiosa y reformada á quien no ha 
dado la cuenta que conviene en la vida mitigada. 

43. Y á los que tratan de reformación y vida rigurosa, los 
sujeten á quien no la ha deprendido, y ménos la sabrá en-
señar. 

44. Por gran desorden pone el sábio que el siervo mande 
y el príncipe esté sujeto, y que el esclavo ande á caballo y el 
señor á pié por el suelo. También lo es que los que viven vida 
más floja y relajada, y tienen necesidad de quien los guie y 
enseñe la observancia, sean superiores á los que la guardan 
con todo rigor y profesan vida más aventajada. 

45. No ha de ser el discípulo sobre el maestro, ni el siervo 
más que el señor.—Filipo , obispo de Plasencia, nuncio de 
Su Santidad.—Don Luis Manrique. —Fray Fernando del Cas-
tillo.— Fray Lorencio de Villavicencio.—Fray Pedro Fernan-
dez. — Fué acordado todo lo sobredicho en Madrid, á quince de 
Julio de mil quinientos setenta y nueve años, ante mí el no-
tario infrascrito. — Ita est. —Lorenzo Bautista , notario apos-
tólico. 

NUMERO XXX. 

Carta de don Luis Manrique al padre Gracian. — Desde Badajoz 11 de Octubre 
de 1580(1). 

Anunciándole el nombramiento del padre fray Pedro Fernandez 
para presidir el Capítulo de separación. 

1. Muy reverendo padre mió: El despacho que se esperaba 
de Roma para la buena ejecución del breve llegó aquí ántes 
de ayer. 

2. Viene cometido al padre fray Pedro Fernandez, que de 
acá fué nombrado por su majestad. El cual ha de convocar Ca-

( 1 ) Libro v, cap. vai de la Crónica dei Carmen. 
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de 1580(1). 
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1. Muy reverendo padre mió: El despacho que se esperaba 
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pitulo en lugar que á él le pareciere, y asistir en él y á las 
Constituciones que se hubieren de hacer 

3 Y porque se entienda que conviene la brevedad, su ma-
jestad ha mandado que luégo se escriba al nuncio y se le en-
víe una copia para que le conste de lo que Su Santidad man-
da y diga su parecer en lo del de ahora; que como ha estado 
malo, aunque se le envió el primero, luégo como vino, no ha 
respondido^ ^ ^ , t o d Q y e s c i e r t o q u e s e habrá con-
tentado. Y su majestad ha sido servido de mandar que se de 
esta cuenta al señor nuncio, porque era mucha razón que se 
hiciese así. Convendría mucho que vuestra reverencia se lle-
gue luégo á Salamanca, porque el padre fray Fernandez ten-
drá necesidad de entender algunas cosas y de platicar en lo de 
las Constituciones y procurar tenerlo todo muy a punto, para 
que no haya ocasion de dilaciones en el Capitulo ; que senti-
ría mucho su.majestad de que por esta causa se ofreciese al-
gún revés ó dificultad que alargase estos negocios. 

5 También vea vuestra reverencia si están ya quitados 
todos los impedimentos de las sentencias que dio el señor nun-
cio, porque conviene que lo estén, advirtiéndome desto y de 
cualquier otra cosa que sea menester. 

6 Su majestad está bueno, y va há tres días que se le-
vanta á las tardes de la cama. Va convaleciendo. Vuestras re-
verencias pidan á nuestro Señor le dé la salud y vida que to-
dos habernos menester. Y que de su santa mano acabe de com-
poner y asentar estos negocios de Portugal, como mas con-
venga á su servicio y al bien espiritual y corporal destos rei-
nos y de toda la cristiandad. 

7. Nuestro Señor guarde en su santo servicio la muy re^ 
verenda persona de vuestra reverencia , y lo haga muy bien-
aventurado. En Badajoz once de Octubre de mil quinientos^ 
ochenta. Besa las manos de vuestra reverencia su servidor. 
Don Luis Manrique. 

N U M E R O XXXI. 

Carta de Felipe II á l'ray Juan <le las Cuevas, comisario apostólico , para presidir el 
Capitulo de separación.— Elvas 24 de Enero de 1581 (1). 

1. Venerable y devoto padre : He visto vuestra carta de 
diez y siete del presente y he holgado de entender la buena 
voluntad con que habéis acetado la comision que Su Santidad 
os envió sobre el negocio de los frailes Descalzos de la Orden 
de Nuestra Señora del Cármen, que ha sido como de vos se 
esperaba. 

2. Y tengo por acertado que se celebre el Capítulo en Al-
calá de Henares , por las causas que decís. 

3. Y porque podáis llevar más particular noticia de lo que 
ha pasado en este negocio, será bien que os informéis del 
maestro fray Jerónimo Gradan, religioso de la dicha Orden, 
que ésta lleva ; porque lo tiene entendido desde su fundación, 
y es tan docto y celoso del bien della, que le podéis dar en -
tero crédito y aprovecharos de sus advertimientos en lo que 
se hubiese de hacer, así ahora como adelante. 

4. El obispo de Plasencia, nuncio de Su Santidad, que al 
presente se halla en Madrid, ha tratado este negocio con muy 
buen celo, y visto la bula original que está en vuestro poder. 

5. Y así será justo que á la pasada por allí le veáis y deis 
mi carta que irá con ésta, y cuenta de vuestra comision para 
que lo sepa y os asista en lo que fuere necesario. 

6. También daréis al presidente del mi Consejo otra carta 
que aquí irá para é l , y le entregareis la bula original para 
que la vea y ordene se haga el despacho que para la ejecución 
dello fuere neceario. Y si adelante ocurriere alguna cosa que 
lo requiera, tendreis recurso á él que hará proveer todo lo que 
convenga. 

7. También he mandado escribir al retor de la universidad 

( 1 ; Libro v, cap. vin de la Crónica del Carmen. 



de Alcalá, para que sepa cómo vais á él y por mi orden, y fa-
vorezca el negocio en lo que fuere menester su ausencia. Y 
avisaréisme á su tiempo el suceso que tuviere, que holgaré de 
saberlo. De Elvas 24 de Enero de 1581. — Yo el Rey. — Por 
mandado del Rey, nuestro'señor, Gabriel de Zayas. 

N U M E R O X X X I I . 

Memorias de las religiosas de los conventos que por cada uno se remitieron al Capítu-
lo de Alcalá del año de 1581. 

San Josef de Avila. 

La madre priora María de Cristo, natural de Avila, profesó 
año de 67, según el libro de las profesiones, á 22 de Julio 
de 68. 

La madre supriora Isabel de San Pablo, natural de Torri-
jos, hija de Francisco de Cepeda y de María de Ocampo, pro-
fesó año de 63, según el libro de las profesiones, á 21 de Oc-
tubre de 62, murió 4 de Febrero de 82. 

La madre María de San Hierónimo, natural de Avila, pro-
fesó en el mesmo año. 

La madre Antonia del Espíritu Santo, natural de Avila, el 
mesmo año. 

La hermana María de San Josef, natural de Avila, profesó 
año de 64. 

La hermana Ana de San Pedro, natural de Flandes, en el 
mesmo año. 

La hermana Ana de Jesús, de Avila , año de 66. 
La hermana Isabel Bauptista, de Avila, en el mesmo año. 
La hermana Petronila Bauptista, de Avila, en el mesmo 

año. 
La hermana Ana de Jesús, de Avila, año de 76. 

Freilas. 
La hermana 
La hermana 
La hermana 

Novicias. y 
La hermana Teresa de Jesús, natural de Quito, en las 

Indias. 
La hermana 
También son profesas de esta la madre Teresa de Jesús, 

que está en Palencia. 
La madre María Bauptista, priora de Valladolid, y otra 

que está en Valladolid, y la madre Isabel de Santo Domingo, 
priora de Segovia. 

San Josef de Toledo. 

La madre priora Ana de los Angeles, profesó la Regla pri-
mitiva y renunció la mitigada á 9 dias del mes de Febrero, año 
de 1572; es natural de Avila. 

La madre supriora María del Nacimiento, es natural de 
Toledo; profesó á 18 dias del mes de marzo, año de 1572. 

La hermana Ana de la Madre de Dios, es natural de Tole-
do; profesó á 15 dias del mes de Noviembre de 1570 años. 

La hermana María de San Angelo, es natural de Avila; 
profesó á 26 dias de Enero, año de 71. 

La hermana Giomar de Jesús, es natural de Toledo; pro-
fesó este mesmo dia. 

La hermana Petronila de San Andrés, natural de Toledo, 
profesó á 23 de Marzo del año de 1571, y es ya difunta. 

La hermana Francisca de San Alberto, natural de Toledo, 
profesó á 24 de Marzo de 1571 años. 

La hermana Brianda de San Josef, natural de Búrgos, pro-
fesó á 15 dias de Julio de 1571 años. 

Este dia profesaron la hermana Juana de Cruz y Isabel de 
San Hierónimo y Catalina de los Angeles, son estas tres her-
manas legas, naturales la una de Camarena, la otra de la Dra-
da , la otra de Casarrubios. 

La hermanana Beatriz de San Miguel, natural de Toledo, 
profesó á 10 de Agosto del mesmo año; está al presente en 
Veas, que fué á la fundación de aquel monasterio. 

La madre María de los Mártires, naturales de Toledo, pro-
fesó á 7 de Septiembre de 1571 años. 

Está en la fundación de Villanueva de la Jara. 
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Indias. 
La hermana 
También son profesas de esta la madre Teresa de Jesús, 

que está en Palencia. 
La madre María Bauptista, priora de Valladolid, y otra 

que está en Valladolid, y la madre Isabel de Santo Domingo, 
priora de Segovia. 

San Josef de Toledo. 

La madre priora Ana de los Angeles, profesó la Regla pri-
mitiva y renunció la mitigada á 9 dias del mes de Febrero, año 
de 1572; es natural de Avila. 

La madre supriora María del Nacimiento, es natural de 
Toledo; profesó á 18 dias del mes de marzo, año de 1572. 

La hermana Ana de la Madre de Dios, es natural de Tole-
do; profesó á 15 dias del mes de Noviembre de 1570 años. 

La hermana María de San Angelo, es natural de Avila; 
profesó á 26 dias de Enero, año de 71. 

La hermana Giomar de Jesús, es natural de Toledo; pro-
fesó este mesmo día. 

La hermana Petronila de San Andrés, natural de Toledo, 
profesó á 23 de Marzo del año de 1571, y es ya difunta. 

La hermana Francisca de San Alberto, natural de Toledo, 
profesó á 24 de Marzo de 1571 años. 

La hermana Brianda de San Josef, natural de Búrgos, pro-
fesó á 15 dias de Julio de 1571 años. 

Este día profesaron la hermana Juana de Cruz y Isabel de 
San Hierónimo y Catalina de los Angeles, son estas tres her-
manas legas, naturales la una de Camarena, la otra de la Dra-
da , la otra de Casarrubios. 

La hermanana Beatriz de San Miguel, natural de Toledo, 
profesó á 10 de Agosto del mesmo año; está al presente en 
Veas, que fué á la fundación de aquel monasterio. 

La madre María de los Mártires, naturales de Toledo, pro-
fesó á 7 de Septiembre de 1571 años. 

Está en la fundación de Villanueva de la Jara. 



La hermanas Leonor de Jesús, nutural de Toledo, profesó 
á 14 de Mayo de 1572 años. 

La hermana Isabel Bauptista, natural de Camarena, pro-
fesó á 24 de Junio de 1574 años. 

Es esta hermana lega. 
La hermana Francisca de San Elíseo, natural de Toledo,, 

profesó á 10 de Octubre de 1574 años. 
La hermana Isabel de San Francisco, natural de Villacas-

t in, profesó á 21 de Noviembre del mismo año; lleváronla á la 
fundación de Sevilla y allá está. 

La hermana Teresa de la Concepción, natural de Vatres, 
profesó á 24 dias de Agosto, año de 1577. 

Es lega. 
La hermana María de Jesús, natural de Molina, profesó á 

8 de Septiembre de 1578 años. 
La hermana Costanza de la Cruz, natural de Molina, pro-

fesó á 7 de Agosto de 1579 años. Está en Villanueva de la 
Jara.- -

ha hermana Inés de la Encarnación, natural de Madrid, 
profesó á 10 de Abril de 1580 años. 

San Josef de Mal agón. 

Jerónima del Espíritu Santo, priora, natural de Zamo-
ra ; profesó en las Descalzas de Salamanca en 16 de Enero 
de 1576. 

Beatriz de Jesús, supriora, natural de Torrijos , profesó, 
habrá veinte años, en Avila, en la Encarnación, en las miti-
gadas ; renunció la mitigación cinco años há en esta casa. 

María Magdalena, natural de Avila , há cincuenta y cinco 
años que profesó en Avila, en la Encarnación de las mitiga-
das , y once y medio que renunció la mitigación en esta casa. 

Isabel de Jesús, natural de Salamanca, há diez y ocho años 
que profesó en la Encarnación de las mitigadas de Avila, y 
once que renunció la mitigación en esta casa. 

Ana de Jesús, natural de Cornago, há cási doce años que 
profesó. 

Ana de San Alberto , natural de Malagon, há once años 
que profesó; está por priora en Caravaca. 

Inés Evangelista, natural de Medina del Campo, há once 
años y medio que profesó y nueve que es difunta. 

Juana Bauptista, natural de Toledo, há que profesó diez 
años. 

Leonor de San Gabriel, natural de Ciudad-Real, há nueve 
años que profesó, algo más; está por supriora en Sevilla. 

La madre María de San Josef, natural de Aragón, há ocho 
años que profesó, algo más ; está por priora en Sevilla. 

María del Espíritu Santo, natural de Tembleque, há cerca 
de ocho años que profesó; murió en el convento de Sevilla. 
Difunta. 

Juana de San Hierónimo, natural de Sevilla, há que pro-
fesó ménos de ocho años; está en Caravaca. 

Elvira de San Angelo, natural de Daimiel, há que profesó 
siete años y medio : está por supriora en. Villanueva de la 
Jara. 

Ana de los Angeles, natural de Villarrubia , há seis años 
que profesó; es difunta. 

Catalina de San Cirilo, natural de Villarrubia, há.que pro-
fesó cinco años. 

Isabel de la Ascensión, natural de Villarrubia. 
Mariana del Espíritu Santo, natural de Búrgos. 
Ana de San Agustín, natural de Dueñas; todas tres há dos 

años y medio que profesaron en un dia: Ana de San Agustín 
está en Villanueva de la Jara. 

Marcela de San Josef, natural de Lillo, há año y medio que 
profesó; todas las nombradas son del coro. 

Freilas. 
Ginesa de la Concepción, natural de Toledo, há que pro-

fesó once años. 
María de las Vírgenes, natural de Alcalá, há que profesó 

diez años. 
Ana de San Miguel, natural de Malagon, há que profesó 

nueve años. 
Francisca de la Madre de Dios, y Catalina de la Resurrec-

ción , hermanas naturales; la primera há ocho años que pro-
fesó y la segunda cinco. 



74 DOCUMENTOS RELATIVOS 

Nuestra Señora de la Concepción de Valladolid. 

La madre priora María Bauptista, natural de Toledo, há 
diez y seis años que profesó en San Josef de Avila. 

La madre supriora Dorotea de la Cruz, natural de Medina 
del Campo, há once años que profesó en esta casa ; profesó día 
de San Martin de 69; murió á 1.° de Mayo de 615. 

La hermana María de la Cruz, natural de Ledesma, há 
quince años que es profesa en San Josef de Avila. 

La hermana Ana de San Josef, natural de Avila, há once 
años que profesó en esta casa; profesó dia de San Martin de 
69; murió año de 618, á 16 de Agosto. 

La hermana Beatriz de la Encarnación , d i funta . 
La hermana María Magdalena, natural de Alcalá de He-

nares, há diez años que profesó en esta casa; profesó á 15 de 
Agosto de 71. 

La hermana Guiomar de San Pedro, natural de Zamora, há 
diez años que profesó en esta casa; profesó el mismo dia. 

La hermana María de Cristo, natural de Madrigal, há ocho 
años que profesó en esta casa; profesó dia de Santa Lucía de 72. 

La hermana Casilda de la Concepción, há cuatro años que 
profesó en esta casa; es natural de Valladolid. Esta Padilla 
llamábase Casilda Juliana; profesó dia de el Baptismo de Cris-
to , año de 77. 

La hermana Ana de Jesús, natural de Valencia, há dos años 
que profesó en esta casa; profesó á 20 de Abril de 79. 

La hermana María de San Josef, natural de Madrid, há 
cási dos años que profesó en esta casa; profesó domingo 10 de 
Mayo de 79. 

La hermana Catalina de la Ascensión y Casilda de San 
Angelo, naturales de Búrgos, há año y medio que profesaron 
en esta casa; profesaron á 22 de Agosto de 79. 

La hermana Isabel del Sacramento, na tu ra l de Palenzue-
la , há medio año que profesó en esta casa; profesó á 2 de J u -
lio de 80. 

Novicias. 
La hermana Magdalena de Jesús, natural de Orduña , es 

novicia; profesó á 5 de Marzo de 81 años. 

Freilas. 
La hermana Francisca de Jesús , natural de Medina del 

Campo , há diez años que profesó en esta casa; profesó á 5 de 
Agosto de 70. 

La hermana Isabel Bautista de Logroño, há nueve años 
que profesó en esta casa; profesó á 14 de Enero de 71. 

La hermana Catalina Evangelista, natural de Valladolid, 
há siete años que profesó á 2 de Febrero de 73. 

La hermana Estefanía de los Apóstoles, natural de Pedra-
za , há siete años que profesó en esta casa; profesó á 6 de 
Agosto de 73. 

San Josef de Medina del Campo. 

La madre priora, Alberta Bauptista, hizo profesión año de 
1569, y á 5 de Setiembre; es natural de Medina del Campo. 

La hermana Isabel de Jesús, natural de Avila, hizo profe-
sión 1." de Noviembre de 1568. 

La hermana Catalina de Jesús, natural de Medina del Cam-
po, hizo profesión á 19 de Marzo de 1569 años. 

La hermana Inés de San Pedro, natural de Medina, hizo 
profesión dia de la Ascensión del año de 1569. 

El mesmo año dia de Nuestra Señora de la O, profesó la 
hermana Catalina de los Angeles , natural de Medina. 

La hermana Isabel de San Hierónimo, profesó á 11 de Oc-
tubre de 1571; es natural de Avila. 

La hermana Ana de la Trinidad, natural de Valladolid, 
hizo profesión á 9 de Noviembre de 1575 años. 

La hermana Beatriz del Nacimiento, natural de Medina del 
Campo, hizo profesion á 20 de Febrero de 1577 años. 

La hermana Catalina de Cristo, natural de Madrigal, hizo 
profesion á 2 de J U D Í O de 1 5 7 3 años ( 1 ) . 

La hermana Hierónima de la Encarnación, natural de Me-
dina del Campo, hizo profesion á 25 de Marzo de 1577 años. 

La hermana Agustina del Espíritu Santo , natural de Va-
lladolid, hizo profesion á 2 de Julio de 1578 años. 

(1) El original no siempre guarda un orden cronológico rigoroso. 



Novicia,. 
Hay más de una novicia que se llama Juana de Jesús, na-

tural de Medina. 
Freilas. 

La hermana Inés de la Concepción, natural de Riofrio, hi-
zo profesion á 13 de Noviembre de 1570 años. 

La hermana Catalina de San Josef, natural de Villalon, 
hizo profesion á 5 de Agosto de 1573 años. 

La hermana María Bauptista, natural de Villacastin, hizo 
profesion á 4 dias de Febrero de 1575 años. 

La hermana Francisca de Jesús, natural del Almendral, 
hizo profesion á 13 de Julio de 1578. 

La hermana Ana del Sacramento, natural de Villacastm, 
hizo profesion el mesmo año y día. 

La hermana María Evangelista, natural de Medina del 
Campo, hizo profesion á 20 de Enero de 1581. 

La madre Inés de Jesús, que trajo la Madre por su com-
pañero. 

La madre María de Cristo, está en Salamanca. 
La hermana Isabel de San Ilierónimo, está en Sevilla; no 

es la que está arriba. 
Otras dos están en Alba, que es la madre supriora Toma-

sina Bautista y María de San Francisco. 

Nuestra Señora de la Encarnación de Alba. 

Maria del Sacramento, es profesa de esta casa; es natural 
de Segovia. Renunció la mitigación á 21 de Diciembre de 72. 

Juana del Espíritu Santo, es profesa de esta casa; es na-
tural de Avila. Renunció la mitigación á 6 de Mayo de 72. 

Tomasina Bauptista, es profesa de la casa de Medina y 
natural de allí. 

María del Sacramento, digo, de San Francisco,-profesó en 
Salamanca; es de Toledo. 

Otra María de San Francisco, es profesa de Medina y na-
tural de Valladolid. 

Mariana de la Encarnación, es profesa de esta casa y na-
tural de aquí. 

Inés de Jesús, profesa de esta casa y natural de aquí; pro-
fesó á 26 de Julio de 72. 

Inés de la Cruz, profesa de esta casa y natural de Onti ve-
ros ; profesó á 26 de Abril 73. 

Catalina de San Angelo , profesa en esta casa, es natural 
de Villacastin; profesó a 22 de Julio 75. 

Catalina de la Concepción, es profesa de esta casa, y de 
Ontiveros; profesó á 3 de Mayo de 77. 

Constanza de los Angeles, profesa de esta casa, es natural 
de Ledesma; profesó á 13 de Marzo de 78. 

Teresa de San Andrés, profesa de esta casa, es natural de 
Grasates (tierra de Alba); profesó á 15 de Agosto 78. 

Isabel de la Cruz, profesa de esta casa y natural de Ciu-
dad-Rodrigo; profesó á 8 de Diciembre de 79. 

Novicias. 
Isabel de San Josef, novicia, profesó á 8 de Diciembre 82. 
Juana de San Pedro, novicia; son de tierra de Alba. 

Freilas. 
María de San Josef, profesó á 25 de Abril de 73 , es del co-

ro ; murió á 26 de Setiembre de 78. 
Catalina Bauptista, profesa de esta casa, es de Piedrahita; 

profesó á 13 de Abril de 73. 
María de San Alberto, profesa de esta casa y natural de 

aquí; profesó á 19 de Abril de 73. 
Ana de San Hierónimo , novicia, es de Villacastin. 

San Josef de Salamanca. 

La madre priora, Ana de la Encarnación, es natural de 
Avila. 

La madre supriora, Jerónima de Jesús, natural de Medina 
de Rioseco, profesó en el convento de Carmelitas de Vallado-
lid, á 12 ó 13 del mes de Septiembre, año de 1569. 

La hermana María de Cristo, profesó en el monesterio de 
Carmelitas de Medina del Campo, 1.° de Noviembre de 1568; 
es natural de Toledo. 

La hermana María de San Francisco, profesó en esta casa 
de Salamanca; lleváronla luégo á Alba, año de 1570. 



La madre Ana de Jesús, profesó en este convento en el 
año de 1571, á 22 de Octubre, dia de San Hilarión; es natu-
ral de Medina del Campo; está por priora en el monesterio de 
San Josef del Salvador, en Veas. 

La hermana Isabel de los Angeles, profesó un dia ántes 
que Ana de Jesús; es ya difunta. Difunta. 

La hermana Juana de Jesús, profesó en este-convento á 30 
de Abril de 1573; es natural de Sigüenza. 

La madre Isabel de Jesús, profesó año de 1573, en el mes 
de Junio, dia de San Elíseo, de nuestra Orden; está por prio-
ra en Palencia; es natural de Segovia. 

La hermana María de San Angel, profesó á 22 de Octubre 
año de 1573; es de Plasencia. 

La hermana María de Jesús, profesó á 19 de Septiembre de 
1575; es de Rioseco. 

La hermana Isabel de los Reyes, profesó á 23 de Febrero 
de 1572; es de Villacastin. 

La hermana Guiomar del Sacramento, profesó á 12 de 
Enero de 1572. 

El mesmo dia profesó la madre Hierónima del Espíritu 
Santo, su hermana, que está por priora en el monesterio de 
San Josef de Malagon ; son naturales de Zamora. 

La hermana Hierónima de Jesús, profesó á 4 de Enero del 
año de 1577; es de Alba. 

La madre Beatriz de Jesús, profesó á 23 de Septiem-
bre del año de 1577; es de Zamora; está en Palencia por su-
prior a. 

La hermana Ana de la Madre de Dios, profesó á 20 de Fe-
brero de 1580; es de Medina de Rioseco, mas profesaron en 
esta casa. 

La hermana Leonor de Jesús, que haya gloria, que es la 
que dejó la hacienda arriba dicha, y Catalina de Santo Do-
mingo , y Inés de Jesús que esté en gloria. Difunta. 

Las dichas son del coro y de velo. 
Freilas. 

La hermana Isabel de San Hierónimo, que está en este 
convento, en Alba. 

La hermana Isabel de la Cruz, profesó á 25 de Abril ele 
1574; es de Valladolid. 

La hermana Juana de San Josef, profesó á 25 de Abril de 
1574; es natural de Vizcaya. 

La hermana María de los Santos, profesó á 30 de Septiem-
bre de 1572; es natural de Narros del Castillo. 

San Josef de Segovia. 

La madre Isabel de Santo Domingo, priora, es hija del 
monesterio de San Josef de Avila. 

Las hermanas que han hecho profesion en esta casa, son 
las siguientes: 

La hermana Ana de la Encarnación, hizo profesion año de 
1574, dia de San Simón y Judas; era de tierra de Navarra, 
está en el monesterio de la Orden de Caravaca; vino aquí con 
las demás que vinieron de Pastrana, que son las que hay 
ahora. 

Beatriz del Sacramento , que es aquí ahora supriora, pro-
fesó año 70, Julio 12. 

La hermana Catalina de la Concepción, profesó á 21 de 
Noviembre, año 570. 

La hermana María de la Visitación, profesó á 21 de No-
viembre, 571. 

La hermana María de San Josef, profesó á 16 de Julio, 
año 1573. 

Las demás que han hecho profesion en esta casa son : 
La hermana Juana Bautista, natural de Salamanca, hízola 

año de 1575, dia de San Juan Bauptista. 
Las hermanas Ana de Jesús y María de la Encarnación la 

hicieron año de 1575, á 2 de Julio; son naturales de Segovia. 
La hermana Mariana de la Cruz, hizo profesion año de 

1575, á 28 de Agosto; natural de Segovia. 
La hermana Beatriz del Espíritu Santo, hizo profesion el 

mesmo año; á 9 de Octubre, natural de Casarrubios. 
La hermana Francisca de la Encarnación, es natural de 

Segovia; hizo profesion año de 1575, segundo dia de Pascua 
de Navidad. 

La hermana Jerónima de los Angeles, que esté en gloria, 
natural de Segovia, hizo profesion año de 1576, primero dia 



de Marzo; llevóla nuestro Señor á 16 de Septiembre, año 
de 1579. 

' La hermana Isabel de Cristo, hizo profesion año de 1577, 
á 23 de Junio; es natural de Segovia. 

La hermana Jeróniína de la Madre de Dios, es natural de 
Segovia; hizo profesion año de 1579; en su profesion se pone 
año de 1578, á 18 del mes de Marzo. 

La hermana Inés de Jesús, natural de Segovia, luzo pro-
fesion año de 1580, á 3 de Octubre. 

Las dichas son de coro y velo. 
Freilas. 

La hermana 
La hermana 

Novicias freilas. 
La hermana 
La hermana 
Y otra hermana lega, que se murió por Todos Santos, año 

de 1580. 
San Josef del Salvador de Veas. 

A 11 dias del mes de Septiembre de 1576 años, profesaron 
en este convento las hermanas Catalina de Jesús y Isabel de 
Jesús, naturales de aquí. 

A cuatro dias del mes de Diciembre de 1576 años , profe-
saron en este convento dos hermanas legas: Majía de la Con-
cepción , natural de Almodóvar del Campo, y Catalina de San 
Alberto; es de Jaén. 

A 13 dias del mes de Mayo de 1577, profesó en este con-
vento la hermana Lucía de San Josef, natural de Villarrubia. 

A 6 dias de Agosto de 1577 años, profesó en este convento 
la hermana Magdalena del Espíritu Santo, natural de Bel-
monte. 

A diez y ocho de Noviembre de 1577 años-, hizo profesion 
la hermana Luisa del Salvador; es de aquí. 

A seis dias de Enero de 1578 años, profesó en este con-
vento la hermana Leonor Bauptista , natural de la ciudad de 
Alcarraz. 

A 21 dias de Enero de 1579 años, profesó en este convento 
la hermana Francisca de la Madre de Dios: de aquí. 

A 19 dias de Abril de 1589 años, cumplió su noviciado y 
quedó profesa en este convento la hermana Isabel de los An-
geles, no se le ha dado el velo: es natural de Valdepeñas. 

A 14 de Septiembre de 1580 años, profesó en este conven-
to, para lega, la hermana Catalina de la Cruz; es natural de 
Ubeda (freila). 

San Josef de Sevilla. 

La hermana Beatriz de la Madre de Dios, natural de Tria-
na, há seis años que profesó. 

La hermana Bernarda de San Josef, de Triana, há cuatro 
años que profesó. Difunta. 

La hermana Leonor de San Angelo, de Triana, há cinco 
años que es monja. 

La hermana Mariana de los Santos, natural de Sevilla, 
cuatro años de religión. 

La hermana Blanca de Jesús, de Portugal, cuatro años de 
religión. 

La madre Hierónima de la Madre de Dios, de Sevilla . tie-
ne cuatro años de religión. 

La hermana María de Jesús , de Sevilla, tiene tres años y 
medio de religión. 

La hermana Inés de San Elíseo, de Sevilla, tiene tres años 
de religión. 

La hermana María de San Pablo, de Sevilla, tiene tres 
años de religión. 

Las fundadoras. 
La madre María de San Josef, priora, profesó en Malagon; 

es de Toledo; tiene once años de religión. 
La madre Leonor de San Gabriel, es subpriora; profesó en 

Malagon; es de Ciudad-Real; tiene once años de religión. 
La hermana Isabel de San Hierónimo, de Toledo, profesó 

en Medina del Campo, tiene trece años de religión. 
La hermana Isabel de San Francisco, de Villacastin, tiene 

ocho años de religión. 
TOMO v i . 6 



La madre María del Espíritu Santo, profesó en Malagon, 
há nueve años: há cuatro que murió. 

Freilas. 
La hermana Margarita de la Concepción, de Sevilla, tiene 

seis años de religión. 
La hermana Ana de San Alberto de Triana, tiene seis años 

de religión. 
La hermana Juana de la Cruz, de Triana, tiene cinco años 

de religión. 
La hermana Juana de San Bernardo, de Sevilla, tiene 

cuatro años de religión. 
La hermana Arcángela de San Miguel, de Ombrete, tiene 

tres años de religión. 
La hermana María de la Cruz, de Sevilla, tiene dos años 

de religión. San Josef de Caravaca. 

Francisca de la Cruz , profesó á 27 del mes de Octubre del 
año de 1577. 

Francisca de San Josef , profesó á 27 de Octubre de 1577 
años. 

Francisca de la Madre de Dios, profesó á 1.° de Junio, de 
1578. Estas tres son las fundadoras. 

Inés de Jesús, profesó á 10 de Noviembre año de 1577. 
Ursula de San Angelo, profesó á 10 días de Noviembre (le 

1577 años. María del Sacramento, á 18 de Noviembre de 1577 años. 
Florencia de los Angeles , profesó á 9 de Marzo de 1578 

años. 
Inés de San Alberto, profesó á 26 de Mayo de 1578 años. 
María de San Pablo , profesó á 10 de Agosto de 1579 años; 

todas naturales de Caravaca. 
Freilas. 

María de San Francisco, profesó á 9 de Marzo de 1578 años. 
Juana de Santo Domingo, profesó á 9 de 1578 años. 
Francisca de la Concepción, profesó á 20 de Enero de 1580 

años. 
Estas también son naturales de Caravaca. 

San Josef de Villanueva de la Jara,. 

(No dicen más.) 

San Josef de Patencia. 

La madre Teresa de Jesús, fundadora (1). 
La madre Inés de Jesús. 
La hermana Ana de San Bartolomé. 
La madre Isabel de Jesús, priora, hizo profesión en Sala-

manca, año de 1573, á 4 de Junio, dia de San Elíseo, de nues-
tra Orden; es natural de Segovia. 

La madre supriora Beatriz de Jesús, hizo profesión en Sa-
lamanca, año de 1577, en el mes de Septiembre, el dia de San 
Mateo; es natural de Zamora la dicha madre supriora. 

La madre María de San Bernardo, hizo profesión en el mo-
nasterio de Pastrana, año de 1570, á 21 de Noviembre, dia de 
Nuestra Señora de la Presentación; es de Villaviciosa de Por-
tugal. 

La hermana Catalina de Jesús, hizo profesión en el mo-
nesterio de Valladolid, año de 1572, dia de Santa Lucía; es 
natural de Vizcaya. (En el libro de profesiones de Valladolid 
se dice no profesó para aquella casa, sino para donde la Santa 
la llevase.) 

La hermana Catalina del Espíritu Santo, profesó en el mo-
nesterio de San Josef, de Avila, año de 1575, á 22 de Mayo; 
es natural de Avila. 

La hermana Juana de San Francisco, hizo profesion en el 
monesterio de Valladolid, año de 1578, el postrero de No-
viembre; es natural de Benavente. 

(1) Estaba allí Santa Teresa cuando se verificó el Capítulo de Alcalá, 
como ella misma lo dice en el libro de Las Fundaciones. 



N U M E R O X X X I I I . 

Más noticias de San Josef de Avila. 

En el libro de las profesiones de Avila consta haber profe-
sado Ursola.de Santos, Antonia del Espíritu Santo y Mana 
Bauptista, de Octubre de 1562. 

ürsola de los Santos, murió año de 72, a 19 de febrero, 
de 53 de edad. , 

A 22 de Abril de 65. profesó Mana de la Cruz, y Mana de 
San Jerónimo; á 21 de Octubre de 65, Isabel de Santo Do-
mingo. 

A 2 de Julio de 66, María de San Josef. 
A 28 de Junio de 68, Ana de Jesús. 
A 22 de Julio de 68, María de Cristo. 
A 15 de Agosto de 68, Petronila Bauptista. 
A 2 de Junio de 70, Isabel Bauptista. 
A 15 de Agosto de 71, Ana de San Pedro. 
A 15 de Agosto de 72, la venerable Ana de San Barto-

lomé. 
A 29 de Setiembre.de 73, María Bauptista, freila. 
A 9 de Enero de 76, Mariana de Jesús. 
A 21 de Agosto de 81, Ana de San Francisco, lega. 
A 28 de Noviembre de 81, Ana de los Angeles, hija de la 

Flamenca. A 5 de Noviembre de 82, Teresa de Jesús, sobrina de la 
Santa. . . _ 

A 21 de Octubre de 62, Isabel de San Pablo, murió ano 
de 82, á 4 de Febrero. 

Del libro de las elecciones del mismo convento, consta 
que el lúnes 10 de Setiembre de 81, faé electa nuestra santa 
Madre priora de aquella casa, con cási todos los votos: está fir-
mada la elección de la Santa y de nuestro padre Gracian. 

Miércoles 3 de Noviembre de 82 fué electa priora María de 
San Jerónimo; firmó la elección míestro padre Antonio de Je-
sús, como vicario provincial. 

Del libro de Becerro de aquel convento, consta se descalzó 
nuestra Santa Madre, á 3 de Julio de 63 años. 

Por una patente original, que se halla en aquel convento, 
de fray Angel de Salazar, fecha en Avila á 22 de Agosto 
de 563, se da licencia á doña Teresa de Ahumada, María Or-
doñez, Ana Gómez y doña María de Cepeda, para perseverar 
en el monasterio de San Josef. 

Por un breve original del nuncio, dado en los 12 de las 
Calendas de Setiembre de 564, se da licencia á ' la Santa para 
perseverar en aquel convento. Guárdase el original en aque-
lla casa. 

Mariana de Jesús, hija de Antonio Gaitan, profesó en Alba 
á 13 de Diciembre de 585. 

N U M E R O X X X I V . 

Profesiones de las Religiosas de Toledo . sacadas del mismo Libro original. 

A 15 de Noviembre de 1570, Ana de la Madre de Dios, en 
el siglo de Palma, hija de Pedro González de las Puentas y 
María Alvarez, naturales de Toledo, murió en Cuerva. 

En 26 de Enero de 1571, María de San Angelo, en el si-
glo Ortega, hija de Isabel Oi'doñez Ortega y Juan Ordoñez, 
naturales de Avila; murió en Sabiote, de edad de 63 años, y 
23 de hábito. 

En 26 de Enero de 71, Yornar de Jesús, en el siglo Baz-
quez, hija de Juan Bazquez de Toledo y Teresa Alvarez, natu-
rales de Toledo; murió en Valenoia. 

En 23 de Marzo de 71, Petronila de San Andrés, en el si-
glo de la Aguila, hija de Juan de Robles y doña Mencía de la 
Aguila, vecinos de Toledo; murió en Toledo. 

En 24 de Marzo de 71, Francisca de San Alberto, en el si-
glo Gutierrez, hija de Pedro de Rosas y Francisca Gutierrez' 
vecinos de Toledo; murió en Sabiote. 



En 15 de Abril de 71, Brianda de San Josef, en el siglo 
Mendoza, hija de Bernardo Termiño y doña Leonor de-Men-
doza, naturales de Villafria, en tierra de Búrgos; murió en 
Toledo. 

En 15 de Julio de 71, Juana del Espíritu Santo, en el si-
glo Hurtado, hija de Diego de San Pedro de Palma y Catalina 
Hurtado, vecinos de Toledo; murió en Toledo. 

En 15 de Julio de 71, Juana de la Cruz, lega, en el siglo 
se llamaba del mismo modo, hija de Andrés Alonso y Catali-
na Diaz, vecinos de Camarena, en tierra de Toledo; murió en 
Toledo. 

En 24 de Junio de 74, Isabel Baut is ta , lega, en el siglo 
Flores, hija de Alonso Flores y de Juana Martínez, vecinos de 
Camarena; murió en Toledo. 

En 15 de Julio de 71, Isabel de San Jerónimo, freila, en el 
siglo del mismo nombre, hija de J u a n Rodríguez y Catalina 
Hoz, vecinos de la Hadrada; murió en Cuerva de 70 años de 
edad y 40 de hábito. 

En 15 de Julio de 71, Catalina de los Angeles, freila, en 
el siglo del mismo nombre, hija de Fabian García de Santa-
ren y Catalina López, vecinos de Casarrubios del Monte; mu-
rió en Cuerva. 

En 14 de Agosto de 71, Beatriz de San Miguel, en el siglo 
de Andrada, hija de Pedro Sánchez de Andrada y María de la 
Torre, vecinos de Toledo; murió en Granada, de 77 años de 
edad y 55 de hábito. 

En 7 de Septiembre de 71, María de los Mártires, en el si-
glo Hurtado, hija de Diego Hurtado y Beatriz de la Fuente, 
vecinos de Toledo; murió en Valencia, de 69 años de edad 
y 51 de hábito. 

En 9 de Febrero de 72, renunció la mitigación la madre 
priora Ana de los Angeles, era profesa de la Encarnación, y 
natural de Avila, en el siglo se l lamaba Ordoñez, y sus pa-
dres Diego Ordoñez y Ana Gómez, naturales de Avila; murió 
en Cuerva. 

María del Nacimiento, en el s ig lo Ortiz, hija de Cristóbal 
Ortiz é Inés de la Fuente, naturales de Toledo, á 18 de Marzo 
de 72; murió en Consuegra. 

En 14 de Mayo de 72, Leonor de Jesús, en el siglo de Jar-

din, hija de Jerónimo Jardín y Juana Vázquez, vecinos de To-
ledo ; murió en Veas, de 78 años de edad y 50 de hábito. 

En 2 de Noviembre de 72, Catalina de San Miguel, freila, 
en el siglo de Avila; murió en Toledo. 

En 10 de Octubre de 72, Francisca de San Elíseo, en el si-
glo de Andrada, hija de Pedro Sánchez de Andrada y María 
de la Torre, vecinos de Toledo; murió en Veas. 

En 21 de Noviembre de 74, Isabel de San Francisco, en el 
siglo de Vega, natural de Villacastin. (No dice más.) Murió 
en Alba. 

En 24 de Agosto de 77, Teresa de la Concepción, en el si-
glo Inés Alvarez, hija de Andrés Serrano y Antonia Diaz, na-
turales de Batres; es lega; murió en Toledo, año 1625, á 27 
de Febrero. 

En 8 de Setiembre de 1578, la venerable madre María de 
Jesús, en el siglo Rivas, hija de Antón Perez de Rivas y de 
Elvira Martínez, naturales de Molina; murió en Toledo á 13 
de Septiembre de 1640. 

En 7 de Agosto de 79, Constanza de la Cruz, en el siglo 
Garcés, hija de Miguel Garcés y María Bernal, vecinos de 
Molina; murió en la Jara, de 60 años de edad. 

En 10 de Abril de 80, Inés de la Encarnación, en el siglo 
Vázquez, hija del licenciado Antonio de León y doña Ana 
Ossorio, vecinos de Madrid; murió en Toledo año de 1635, 
de 55 años de hábito. 

La inmediata profesó á 5 de Abril de 1584; se llamaba 
María de San Gabriel. 

En 30 de Setiembre de 84, Isabel de Jesús, en el siglo 
de Antisco, hija del secretario Diego Gracian y de doña Jua-
na de Antisco, vecinos de Madrid; murió en Cuerva, año 
1640, de 71 de edad y 61 de hábito. 

Dia de San Jerónimo de 84, Leonor de la Madre de Dios, 
en el siglo de Moneada, hija del jurado Sancho de Moneada 
y de doña Maior de Herrera, vecinos de Toledo; murió en 
Toledo de edad de 85, año de 1640; fué muy santa, y la 
vió la venerable María de Jesús volar al cielo en forma de 
una paloma blanca. 



N U M E R O XXXV. 

Profesiones de las Religiosas de Malagon , tomadas del libro de aquel convento. 

A 14 de Septiembre de 570, renunció la mitigación Ma-
ría Magdalena , en el siglo Texada, hija de Francisco de 
Texada y de Inés Cardeñosa, naturales de Avila. Vino de la 
Encarnación. 

A 27 de Octubre de 569, la renunció también Isabel de 
Jesús, en el siglo Gutierrez, hija de Nicolás Gutierrez y Ana 
de la Fuente, naturales de Salamanca. 

Por la Ascensión de 568, profesó Ana de Jesús, en el siglo 
Contreras, hija de Don Lorenzo Leonés y María González, na-
turales de Colmenar Viejo; su padre vizcaíno. 

A principios de Cuaresma de 569, Ana de San Alberto, en 
el siglo Salcedo, sus padres Alonso Avila y Ana de Salcedo, 
naturales de Malagon. 

A 1.° de Septiembre de 569, Juana Bautista, hija de Alonso 
Carrion y María de Baena, naturales de Toledo. Llámase la 
profesa en el siglo del mismo modo. 

Por la Trinidad de 570, Leonor de San Gabriel, en el siglo 
Mena, hija de Francisco de Mena y Juana Ruiz, naturales de 
Ciudad Real. 

Por el mismo tiempo María de San Josef, en el siglo Sala-
zar, hija de Pedro de Velasco y María de Salazar; era natural 
de Aragón. 

Por Diciembre de 70, María de Espíritu Santo, en el siglo 
Pavía, hija del doctor Cordovés y dona María de Pavía, natu-
rales de Tembleque. 

A 30 de Septiembre de 571, Juana de San Jerónimo, en el 
siglo Ramírez, hija de Pero Sánchez y Isabel Ramírez; era 
natural de Sevilla. 

A principio de Cuaresma de 369, Ginesa de la Concepción, 

lega, en el siglo hija de Alonso de Guevara y de Beatriz Juá-
rez, naturales de Toledo. 

Por Cuaresma de 569, Inés Evangelista, en el siglo Vega, 
natural de Medina del Campo. (No dice más.) 

A 8 de Septiembre 569, María de las Vírgenes, en el siglo 
Torre, natural de Alcalá, hija de Juan de la Torre y Juana 
Vázquez; era freila. 

A 29 de Septiembre de 570, Ana de San Miguel, lega, en 
el siglo Gutierrez, natural de Malagon, hija de Pero Gutierrez 
y de Ana García. 

Por Marzo de 572, Francisca de la Madre de Dios, lega, en 
el siglo Gutierrez, hija de Diego Gutierrez y Francisca Sán-
chez, naturales de Malagon. 

A 28 de Setiembre de 73, Elvira de San Angelo, natural 
de Daimiel, en el siglo Hernández, hija de Francisco Sánchez 
y Catalina González. 

A 11 de Junio de 75, Ana de los Angeles, natural de Vi-
llarrubia, en el siglo Villanueva, hija de Alonso Villanueva 
y Guiomar González. 

Dia de la Trinidad de 576, Catalina de San Cirilo, en el 
siglo Martínez y Marina López, naturales de Villarrubia. 

A 13 de Noviembre de 575, Catalina de la Resurrección, 
freila, en el siglo Gutierrez, hija de Diego Gutierrez y Fran-
cisca Sánchez, naturales de Malagon. 

A 4 de Mayo de 578, Isabel de la Ascensión, en el siglo 
Villanueva, hija de Alonso Villanueva y Guiomar González, 
vecinos de Villarrubia. 

El mismo dia María del Espíritu Santo, en el siglo Temi-
ño, natural de Búrgos, hija de Bernal de Temiño y de doña 
Leonor de Mendoza. 

El mismo dia Ana de San Agustín, natural de Dueñas, en 
el siglo Pedruxa, hija de Juan de Pedruxa y de. Magdalena 
Perez, vecinos de Dueñas. 

A 28 de Septiembre de 578, Marcela de San Josef, en el si-
glo Ochoa, hija de Juan Fernandez y de María Ochoa de Gar-
nica, vecinos de la villa de Lillo. 

A 2 de Abril de 561, María de San Jerónimo, en el siglo 
de la Torre, hija de Juan de la Torre y de María López, veci-
nos de Malagon. 



A 30 de Julio de 581, Jerónima de San Pedro, en el si-
glo Morilla, hija de Gonzalo López y Mari López, vecinos de 
Carrion. 

La profesion siguiente de Luisa de San Gregorio, se hizo 
ya á 22 de Mayo de 583. 

A 10 de Febrero de 593, Brianda de San Josef, hija del li-
cenciado Antonio Sánchez de Molina y de doña Catalina, ve-
cinos de Malagon. Es la 37 profesa; murió año 1659, á 7 de 
Marzo. 

Las primeras 24 profesiones aquí pues tas , las firmó todas 
nuestro padre Gracian, como provincial; de lo que se infiere 
las escribió su reverencia todas cuando lo era , pues están de 
su letra, y quiso con su firma darlas autoridad, á lo que se 
vió necesitado por no haberlas firmado muchas de las profe-
sas , que estaban ausentes ó difuntas. De aquí se puede cole-
gir que las de Toledo y otras que se ven de su letra, por ven-
tura las escribió en el mismo tiempo de su provincialato, reco-
giendo en un libro las que las religiosas tendrían separadas y 
de por sí. Y si no firmó en otras fué porque estando las profe-
sas presentes las firmaron por sí mismas. 

NUMERO X X X V I . 

Lista da los conventos de Carmeli tas Descalzos y Desca lzas de la Congregación de 
San José , en España , á fines del s i g l o pasado. 

P R O V I N C I A D E S A N E L Í A S . 

Conventos de religiosos. 

Pueblos donde están. Advocaciones. 

Alba San J u a n de la Cruz. 
Avila Santa Teresa de Jesus. 
Duruelo Ntra. Sra . del Cdrmen. 
La Baneza Ntra. Sra . del Carmen. 

Medina del Campo Corpus Christi. 
Hontiberos San Juan de la Cruz. 
Padrón San José. 
Palencia Ntra. Sra. del Cármen. 
Rioseco Ntra. Sra. del Cármen. 
Salamanca San Elias. 
Segovia Ntra. Sra. del Cármen. 
Toro Ntra. Sra. de la Encarna-

ción. 
Valladolid Ntra. Sra. del Consuelo. 
Desierto de las Batuecas San José. 

Conventos de religiosas á la -provincia. 

Alba La Encarnación* 
Avila San José. 
Medina del Campo San José. 
Palencia San José. 
Peñaranda de Bracamonte.. . La Encarnación. 
Rioseco San José. 
Salamanca San José. 
Segovia San José. 
Toro San José. 
Valladolid La Concepción. 

Convento de religiosas al ordinario. 

Plasencia Ntra. Sra. del Cármen. 

PROVINCIA DEL ESPIRITU SANTO. 

Conventos de religiosos. 

Alcalá de Henares 

Almodovar 

San Cirilo Constantinopoli-
tano. 

Ntra. Sra. del Cármen. 
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Budia La Concepción. 
Ciudad Real San Angelo. 
Cogolludo Ntra. Sra. del Cármen. 
Guadalajora La Epifanía. 
Madrid San Hermenegildo. 
Ocaña San Alberto. 
Pastrana San Pedro. 
Talavera La Descensión de Nuestro Se-

ñor. 
Toledo El Espíritu Santo. 
Desiertos de Bolarque Ntra. Sra. del Cármen. 

V . 

Conventos de religiosos á la provincia. 

Alcalá de Henares Corpus Christi. 
Ciudad Real San Antonio. 
Consuegra San José. 
Cuerva San Antonio. 
Guadalajara San José. 
Loeches San Ignacio mártir. 
Madrid Santa Ana. 
Idem Santa Teresa. 
Malagon San José. 
Ocaña San José. 
Talavera San José. 
Toledo San José. 
Yepes : . San José. 

Conventos de religiosas al ordinario. 

Alcalá de Henares La Concepción. 
Bobadilla La Encarnación. 
Guadalajara Ntra. Sra. del Cármen. 
Madrid La Natividad de Nuestro Se 

ñor. 

PROVINCIA DE SAN ANGELO. 

Conventos de religiosos. 

Alcaudete La Encarnación. 
Antequera Ntra. Sra. de Belen. 
Baeza San Basilio. 
Benamejí Ntra. Sra. de los Remedios. 
Gausin La Santa Vera-Cruz. 
Granada San Cosme y San Damian. 
Jaén San José. 
La Mancha Real La Concepción. 
La Peñuela San Juan de la Cruz. 
Málaga San Andrés. 
Ubeda San Miguel. 
Velez-Málaga San José. 
Desierto de Junquera Ntra. Sra. de las Nieves. 

Conventos de religiosas á la provincia. 

Antequera San José. 
Baeza La Encarnación. 
Granada San José. 
Jaén Santa Teresa. 
Málaga San José. 
Sabiote San José. 
Ubeda La Concepción. 
Veas San José. 
Velez-Málaga Jesús, María y José. 

PROVINCIA DE SAN J O S E . 

Conventos de religiosos. 

Balaguer. 
Barcelona 

Santa Teresa. 
San José. 



Pueblos donde están. Advocaciones. 

Barcelona Ntra. Sra. de Gracia. 
Gerona San José. 
La Selva San Rafael. 
Lérida San José. 
Mataré San José. 
Reus San Juan Bautista. 
Tarragona San Lorenzo mártir. 
Tortosa Ntra. Sra. del Milagro. 
Vich San Jerónimo. 
Desierto del Cardón San Hilario. 

Conventos de religiosas b la provincia. 

Barcelona La Concepción. 
Lérida San Anastasio. 
Mataré La Concepción. 
Reus La Concepción. 
Tarragona San José y Santa Ana. 

Convento de religiosas al ordinario. 

Vich Jesús, María y José. 

PROVINCIA D E SANTA T E R E S A . 

Conventos de religiosos. 

Boltaña El Espíritu Santo. 
Calatayud San José. 
Engra San José. 
Huesca San Alberto. 
Nules La Familia Sacra. 
S o s Ntra. Sra. de Valentuniana. 
Tamarite Ntra. Sra. del Cármen. 
Tarazona Santa Teresa. 
Teruel San José. 

San Elias. 

Valencia San Felipe. 
Zaragoza San José. 
Desierto de las Palmas Santa Teresa. 

Conventos de religiosas à la provincia 

Calatayud San Alberto. 
Huesca Santa Teresa. 
Tarazona Santa Ana. 
Valencia San José. 
Zaragoza San José. 

Conventos de religiosas al ordinario. 

Caudiel Santa Teresa. 
Maluenda San José. 
Nules San Joaquin y Santa Ana. 
Palma Santa Teresa. 
Tarazona San Joaquin. 
Teruel San José y Santa Teresa. 
Valencia Corpus Christi. 
Zaragoza Santa Teresa. 

PROVINCIA D E SAN J U A N BAUTISTA. 

Conventos de religiosos. 

Aguilar Ntra. Sra. del Cármen. 
Andújar Ntra. Sra. del Cármen. 
Bujalance Ntra. Sra. del Cármen. 
Carmona San José. 
Conil San Miguel. 
Córdoba ; San José. 
Ecija La Concepción. 
E«pejo La Concepción. 
Guadalcázar Ntra. Sra. de la Caridad. 
Lucena San José. 



Montoro San Juan de la Cruz. 
Paterna Ntra. Sra. de las Virtudes. 
Puente de Zuazo San Joaquín. 
San Lúcar de Barrameda Ntra. Sra. del Carmen. 
San Lúcar la Mayor Santa Teresa. 
Sevilla Ntra. Sra. de los Remedios. 
Idem El Angel Custodio. 
Desierto del Cuervo San José. 

Conventos de religiosas á la provincia. 

Aguilar San José. 
Bujalance Santa Teresa. 
Córdoba Santa Ana. 
Ecija San José. 
Lucena San José. 
San Lúcar de Barrameda Santa Teresa. 
San Lúcar la Mayor San José. 
Sevilla San José. 

Conventos de religiosas al ordinario. 

Badajoz Ntra. Sra. de los Angeles. 
Talavera la Real La Concepción. 
Zafra Santa Teresa. 

Al prior de San Marcos de León, Orden de Santiago. 

Fuente de Cantos Jesús María. 

PROVINCIA DE SAN J O A Q U I N . 

Conventos de religiosos. 

Burgo de Osma Ntra. Sra. del Cármen. 
Búrgos Ntra. Sra. del Cármen, 
Calahorra Ntra. Sra. del Cármen. 

Corella Ntra. Sra. del Cármen. 
Larrea San Juan Bautista. 
Lerma Santa Teresa. 
Lezcano Santa Teresa. 
Logroño San José. 
Marquina Ntra. Sra. del Cármen. 
Pamplona Santa Ana. 
Peñaranda de Duero San José. 
Tudela San José. 
Valmaseda Ntra. Sra. del Cármen. 
Desierto de Bilbao San José. 

Conventos de religiosas á la provincia. 

Búrgos San José. 
Calahorra San José. 
Corella Ntra. Sra. de Ara-Cceli. 
Lerma La Encarnación. 
Logroño Ntra. Sra. del Cármen. 
Pamplona San José. 
Soria La Santísima Trinidad. 

Conventos de religiosas al ordinario. 

San Sebastian Santa Ana. 

Zumaya San José. 

PROVINCIA DE SANTA ANA. 

Conventos de religiosos. 

Caravaca Ntra. Sra. del Cármen. 
Cartagena San Joaquín. 
Criptana Santiago el Mayor. 
Cuenca El Angel Custodio. 
Daimiel San José. 
Lietor San Juan de la Cruz. TOMO v i . 7 
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Pueblos donde están. Advocaciones. 

Manzanares Ntra. Sra. de Alta-Gracia. 
Múrcia Santa Teresa. 
San Clemente Santa Teresa. 
Uclés Ntra . Sra. del Cármen y San 

José. 
Villanueva de la Jara Ntra. Sra. de las Nieves. 
Desierto del Cambrón San Joaquín. 

Conventos ele religiosas a la provincia. 

Caravaca Ntra- Sra. del Cármen. 
Cuenca San José. 
Daimiel Ntra. Sra. de la Paz. 
San Clemente San José. 
Villanueva de la Jara Santa Ana. 

Convento de religiosas al ordinario. 

Villarrobledo Ntra. Sra. del Buen Consejo. 

PROVINCIA DE P O R T U G A L , ERIGIDA. EN 1 5 8 8 . 

Conventos de frailes. 

Aveiro Ntra. Sra. del Cármen. 
Adollalba La Encarnación. 
Braga Ntra. Sra. del Cármen. 
Busay Desierto de Santa Cruz. 
Cascaes Ntra. Sra. de la Piedad. 
Cardine San José. 
Coimbra Colegio de San José. 
Evora Ntra. Sra. de los Remedios. 
Figueras Ntra. Sra. del Cármen. 
Lisboa Ntra. Sra. de los Remedios. 
Lisboa Corpus Christi. 
Oporto Ntra. Sra. del Cármen. 
Santarem Santa Teresa. 
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Pueblos donde están. Advocaciones. 

Setubal Santa Teresa. 
Viana. Ntra. Sra. del Cármen. 
Angola (Africa.) 
Bahía (Brasil.) 
Fernambuco ( Brasil. ) 

Be monjas. 

Aveiro San Alberto. 
Cardine Santa Teresa. 
Évora San José. 
Lisboa San Alberto. 
Idem La Concepción. 
Oporto Ntra. Sra. del Cármen. 

PROVINCIA DE M É J I C O , ERIGIDA EN 1 5 8 8 . 

Antequera Santa Teresa. 
Adisco Ntra. Sra. del Cármen. 
Cuyocan 
Caldas Santa Ana. 
Guadalajara La Concepción. 
Latacunga 
Méjico San Sebastian. 
Orizaba Santa Teresa. 
Puebla Ntra. Sra. de los Remediss. 
Popayan 
Querétaro Santa Teresa. 
Tacuba San Joaquín. 
Toluca San José. 
S a n t a F e Desierto de S. Juan Bautista. 
Salvatierra Santángel. 
Valladolid Ntra. Sra. del Cármen. 
Zelaya Ntra. Sra. del Cármen. 

De monjas á la Orden. 

La Puebla Los Dolores. 
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Advocaciones. 

pueblos donde están. 

Al ordinario. 

Arequipa. Guadalajara. 
Badajoz. Guamanga. 
Bogotá. H a b a n a -
Cuenca. ^atacunga 
Cusco. Lima (dos) 
Córdoba. Méjico (dos). 
Cartagena. Popayan. 
Charcas. ^ f 1 " 
Chile. 2 °i'i 
Guatemala. T r u J ü l ° -

R e s u m e n de los C o n v e n t o s d e la C o n g r e g a e i o n de I tal ia ¿ * 
S a n E l i a s , h a s t a fines de l m . s m o s .g lo . 

PROVINCIA DE GENOVA (Santa Ana), ERIGIDA EN 1617. 

Monasterios de hombres 8 
monjas 4 

PROVINCIA ROMANA (Santa María), EN 1617. 

Frailes ^ 
Monjas 7 

» 

POÍONIA (Sancti SpiritusJ, EN 1617. 

Frailes 
Monjas 8 

LOMBARDIA. (Sant-Angelo), EN 1617. 

Frailes ^ 
Monjas H 

Á SANTA TERESA Y SUS OBRAS. 1 0 1 

AVIÑON (Santa Teresa), EN 1617. 

Frailes 12 

Monjas 13 

BRABANTE (San José), EN 1617. 

Frailes 6 

Monjas 11 

ÑAPÓLES (La Madre de Dios), EN 1720. 

Frailes 17 

Monjas 8 

COLONIA (Santísimo Sacramento), EN* 1626. 

Frailes -. 4 

Monjas 6 

SICILIA (San Alberto), EN 1632. 

Frailes 12 

Monjas 14 

PARÍS (Todos Santos), EN 1635. 

Frailes 9 

Monjas 19 

IRLANDA (San Patricio), EN 1638. 

Casas sin agregar á provincia 6 

AQUITANIA (Jesús'Maríay José), EN 1651. 

Frailes 12 Monjas 18 
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PIAMONTE (San Mauricio), E N 1653. 

Frailes 7 

Monjas 3 

BORGOÑA (San Claudio), E N 1653. 

Frailes 7 

Monjas 5 

FRANCIA.—BÉLGICA (María y José), EN 1665. 

Frailes 9 

Monjas 6 

VENECIA (San Juan de la Cruz) , EN 1677. 

Frailes 10 

Monjas 2 

W A L L O . — B É L G I C A (San Cárlos), EN 1681. 

Frailes., 4 

Monjas 3 

NORMANDÍA (Santísima Trinidad; , EN 1686. 

Frailes 10 

Monjas 12 

TOSCANA (La Anunciación), EN 1695. 

Frailes 5 

Monjas 1 

AUSTRIA (San Leopoldo). EN 1701. 

Frailes 12 Monjas 6 

LITUANIA ( San Casimiro), EN 1734. 

Frailes 10 

Monjas 4 

BAVIERA (SantaCruz) , EN 1740. 

Frailes 5 

Monjas 1 

LORENA (San Nicolás), EN 1740. 

Frailes 6 

Monjas 5 

FLANDES (San José y Ntra. Sra. de la Paz), EN 1761. 

Frailes 5 Monjas 6 

MISIONES EN EUROPA. 

Holanda.—Residencias 4 

Inglaterra y Escocia. — Residencia 1 

MISIONES EN ASIA. 

Vicariato de Persia. — Hospicios y residencias 7 
de Turquía.—Monasterios y residencias... 9 
de Siria 6 
del Maialar 8 
del Mogol 11 

En China.—Residencia 1 
En A frica. —Residencia 1 



N U M E R O X X X V I I . 

Constituciones hechas por el p a d r e f r ay Jerónimo de la madre de Dios para los Descal-
zos Carmelitas. 

CAPITULO I. 

Que se guarde el santo Concilio de Trento y la Regla primitiva y las Cons-
tituciones de la Orden. 

Primeramente: recibid y guardad todo lo que manda el 
Concilio Tridentino en la sesión 25 de reformatione, y vuestra 
Regla primitiva y las Constituciones de la Orden, declarando 
que si hubiere algunas actas, constituciones, ordenanzas, 
usos, costumbres ó permisiones contrarias á lo que el santo 
Concilio ahora ha hecho y ordenado, ó repugnantes al rigor 
de la Regla primitiva y á la más perfecta y espiritual manera 
de vivir según ella (como las que hablan en cosas de la miti-
gación y otras de donde se pueden seguir relajaciones y abu-
sos) queden desde ahora derogadas y de ningún valor y 
efeto. 

CAPITULO II. 

De la elección de prior, y que todo se haga y pase por su mano. 

Item: ordenamos que el prior sea elegido entre vosotros por 
votos secretos, por cuya mano jEise todo cuanto se ha de ha-
cer en casa; y ninguno reciba ni envie carta ni billete ni otro 
recaudo, ni salga á hablar con seglares sin licencia del prior 
ó á quien él diere sus veces; á quien acuda el portero primero 
que á otro ninguno con todos los negocios. 

CAPITULO III. 

De recibir los novicios y cuáles han de ser. 

Item: ordenamos acerca de recibir los novicios, que no se 
reciba alguno sin avisar primero al provincial, escribiéndole 
de las partes y talento que tiene. 

Y que no se pueda dar el hábito á ninguno para corista, 
que no sepa suficientemente latin, de suerte que luégo se 
pueda ordenar de misa. 

Y no se pueda recibir ningún lego que no sepa oficio al-
guno, ó sea apto para fácilmente lo aprender. 

Y que procuréis sean tales en vida, costumbres y salud 
del cuerpo, que puedan llevar adelante el rigor y aspereza de 
la Regla primitiva. 

CAPITULO IV. 

Que no se dé hábito & beatas y se puedo.s dar el escapulario pequeño y admitir 
á la hermandad. 

Item: ordenamos que no se use entre vosotras (1) dar el 
hábito á beatas con profesion de tres votos y vestidura reli-
giosa. Aunque bien se os permite darles un escapulario pe-
queño bendito, comunicándoles las gracias y hermandad de 
la Orden á las personas que quisiéredes. 

CAPITULO V. 

Del recogimiento y clausura de los religiosos. 

Item: ordenamos, cuanto á la clausura y recogimiento de 
los religiosos que manda la Regla, que ninguno pueda salir 

(1) Probablemente dlria vosotros. Esta práctica que prohibe aquí, era 
común entre ios Calzados. La fundadora del convento de la Imagen de 
Alcalá estaba en este caso. 



de casa, excepto el procurador y el predicador cuando fuere á 
predicar, ó en algún caso grave y raro, y no de otra manera, 
aunque sea á enterrar, ni á visitas de parientes ó enfermos, 
ni áun con título de irlos á confesar. 

Y para mayor recogimiento, que no pueda haber entre 
vosotros quien ande por las calles pidiendo en bacinetas, ni 
con alforjas por las eras, ni de otra cualquier manera, que 
sea ocasion de distracción y vaguear, sino lo que os dieren en 
vuestras casas tomad con alegría, y procurad con el trabajo 
de vuestras manos ayudaros para vuestra comida. 

CAPITULO VI. 

De la santa pobreza y modo de acudir á los religiosos de las oficinas 
comunes. 

Item: ordenamos, para que mejor se cumpla con la santa 
pobreza, que ningún religioso pueda tener propio de cual-
quier calidad que sea, ahora sean muebles, ahora raíces. 

Y que ningún superior niegue á ninguno de sus súbditos 
nada de lo que hubiere menester, así de comida como de ves-
tido , libros, medicinas y regalos, según lo que la pobreza de 
la casa pudiere. 

Y no pueda decir buscáos vos vuestra túnica ó hábito, etc. 
Y para que esto mejor se cumpla, hágase librería común, 

donde se r icojan los libros de todos los religiosos, y de allí 
den á cada uno los que le convienen, según su estudio. 

Y hágas:1 ropería común, despensa común, enfermería co-
mún , y de ailí se provea á cada uno según lo hubiere me-
nester. 

Declarando por propietario á cualquiera que en su cel-
da guardare alguna cosa, fuera de lo que allí le hubiereu 
dado. 

Y haya tanto rigor en esto, que ni áun el mismo prior pue-
da guardar cosa alguna, aunque sea una caja de conserva, 
so la misma pena. 

CAPÍTULO VII. 

Del oficio divino. 

Item: ordenamos acerca del oficio divino, que se guarde 
con mucha diligencia lo que mandan las rúbricas del Brevia-
rio y Misal. 

Y haya gran cuidado en enseñar á los novicios las cere-
monias de la Orden, y para esto juntarse una hora despues 
de prima, donde no se trate otra cosa. 

El canto sea en tono y sin punto, guardando empero la 
diversidad de pausas, según fuere la festividad que se ce-
lebra. 

Y en ninguna festividad, por grande que sea, podáis ha-
cer regocijos ó cantar cantares, que huelan á siglo, donde el 
espíritu se distraiga é inquiete. 

CAPITULO VIII. 

Del recibir las misas. 

Item: ordenamos acerca de las misas, que no se puedan 
tomar adelantadas más pitanzas de las que en muy breve 
tiempo se pudieren ir diciendo, según el número de los sa-
cerdotes que hubiere. 

Y en todo se cumpla con las memorias y aniversarios que 
dejaren, declarando que no se use de algún privilegio ó cos-
tumbre para cumplir con una misa por muchas pitanzas. 

CAPITULO IX. 

Del cuidado con los enfermos, pobreza en el refectorio. 

Item: ordenamos, que atento que según la Regla primiti-
va no se puede comer carne, para que esta aspereza se pueda 
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llevar adelante; que el superior tenga gran cuenta del regalo 
y buen tratamiento de los enfermos y convalecientes, dándo-
les carne ó lo que viene ser necesario para la salud. 

Y ningún enfermo ó convaleciente pueda comer fuera de 
la enfermería ó refetorio. 

Y en el refetorio no se sirvan con manteles, ni vasos de-
licados ni curiosos. Ni á los religiosos en particular se les 
ponga desiguales manjares, sinó que de la mesma manera y 
la mesma cantidad que comiere el uno, coman todos. 

CAPITULO X. 

Del vestido de los hermanos. 

í tem: cuanto al vestido de los hermanos ordenamos que se 
guarden las Constituciones de la Orden. Y reprobando cua-
lesquier abuso declaramos, que el hábito sea de color buriel, 
la túnica y saya llegue hasta la garganta del pié, y no más 
bajo, las mangas no muy anchas, la capilla corta y angosta, 
el escapulario un palmo más corto que el hábito, y la capa 
blanca otro palmó más corta; y que todo esto sea de sayal 6 
jerga, ó si no se hallare sayal, del paño más basto que se 
hallare, la cinta ancha y pelosa, los piés del todo descalzos; 
ó con alpargatas abiertas, de cáñamo ó esparto, y no haya 
ningún género de seda, ni gala, ni cosa de color, asi en el 
vestido como en las camas, ni se pueda traer camisa de lien-
zo, ni usar de sábanas, ni pañizueío dél, si 110 es por enfer-
medad ó necesidad urgente. Y si para alguna cosa fuere nece-
sario lienzo, sea cáñamo ó estopa ó cosa semejante que mues-
tre pobreza y humildad. 

CAPITULO XI. 

Del memorial de las culpas. 

Item: ordenamos que fuera del capítulo conventual que 
habéis de tener cada domingo, según la Regla, haya tam-
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bien cada noche, despues de cenar, un memorial de las cul-
pas livianas de los hermanos. 

Y para que mejor se sepan y castiguen, se nombre cada 
semana por oficio de tabla un celador, el cual ponga con ca-
ridad las culpas á quien las tuviere. Y al que se las pusieren, 
luégo se postre en el suelo y no se levante de allí, ni re-
plique, ni se disculpe, hasta que el superior le haga señal, 
so pena de una disciplina de profmdis. 

CAPITULO XII. 

Del andar á pié. 

Item: ordenamos que cuando fueren los religiosos de ca-
mino , siempre vayan á pié; y si la necesidad y largura del 
camino requiere que vayan á caballo, huyan de todo género 
de fausto y procuren que sea en bestias humildes, de albarda 
ántes que de silla. 

CAPITULO XIII. 

De la oracion mental y disciplina de la comunidad,. 

Item: ordenamos acerca de la oracion mental y ejercicios 
en actos de virtud, que cada dia, despues de maitines, tengáis 
una hora de oracion mental y otra despues de completas en in-
vierno, en verano la oracion de completas se mudará para án -
tes de prima por la mañana, por ser tiempo más acomodado. 

Y fuera de estas horas, haya ántes de comer un rato de 
exámen de conciencia. 

Y en esta Orden ningún prior ni otro superior, cualquiera 
que sea, pueda variar. 

Será la oracion en el coro estando todos juntos, precedien-
do despues del Veni, sánete Spiritus, un poco de lección á 
ella, y en los tres dias de la semana, que son lunes, miér-
coles y viérnes, habrá disciplina que dure espacio de un Sal-
mo Miserere con dos ó tres oraciones. 



CAPITULO XIV. 

De la honesta recreación despues de comer. 

Item: ordenamos para recreación de los trabajos espiritua-
les de la Regla, que cada dia, despues de comer, se junten 
como espacio de una hora á recrearse y hablar unos con otros. 

En esta recreación no se permita algún género de juego, 
ni palabras ó cosas de mundo, ni burlas pesadas, ni motejar-
se unos á otros, ni se deje hablar en secreto con otros á solas, 
porque se corte toda murmuración, sinó todos juntos con el 
superior, que les sea de gusto y provecho. 

CAPITULO XV. 

De la humildad del prior y de todos los religiosos. 

Item: ordenamos acerca de la humildad, que manda la Re-
gla al prior y á todos los religiosos, que de aquí adelante, 
por ningunas excepciones ó privilegios que haya, ninguno 
de los graduados presentados ó maestros se eximan del coro, 
refetorio ni de las demás obligaciones de la Regla; y que se 
haga la tabla con toda igualdad, no reservando á cualquier 
maestro ó superior del barrer y f regar , y los demás oficios 
humildes. 

A ninguno llamen merced, ni señor, ni don, ni maestro, 
ni paternidad. 

A solos sacerdotes llamen de reverencia, y á los demás 
hermanos caridad. 

Y ningún superior llame á otro inferior de vos, ni tú, ni 
palabras cualesquiera de desigualdad de oficio. 

Estas Constituciones dejó sentadas el Padre Gracian cuan-
do visitó los conventos de Castilla en 1575, en virtud de breve. 

del Nuncio. Valióse para formarlas de las que los generales 
fray Juan Soret y fray Nicolás Audet, en su tiempo, hicie-
ron para la reforma de la Orden; además, y muy principal-
mente, de las que los primeros Descalzos de Duruelo habían 
ya hecho, proporcionadas á la nueva Reforma. 

El trabajo de Gracian se redujo, pues, á juntarlo todo, y 
añadir ó quitar algo para reducirlo á la forma y perfección, 
que por entonces pareció más conveniente. 

El último capítulo era entonces necesario para igualar á 
los presentados y maestros que de la observancia pasaban á la 
descalcez con los demás. 

NUMERO X X X V I I I . 

Letr i l las de Santa Teresa de Jesús ( 1 ). 

E S T R I B I L L O Á E S T A S L E T R I L L A S . 

En la Cruz está la vida 
y el consuelo, 
y ella sola es el camino 
para el cielo. 

En la Cruz está el Señor 
de cielo y t ierra, 
y el gozar de mucha paz 
aunque haya guerra: 

todos los males destierra 
en este suelo, 
y ella sola es el camino 
para el cielo. 

(1) Es tradición muy antigua que estas coplas compuso nuestra glo-
riosa madre Santa Teresa, estando en la fundación de este convento de 
jas Carmelitas de la Santísima Trinidad de Soria, para que las cantasen 
sus hijas el dia de la Exaltación de la Santa Cruz de Setiembre, que es-
taba próxima á su partida de esta santa casa, y las religiosas las empe-
zaron á cantar y siguen hasta ahora ; es un acto muy devoto y que en-
ternece mucho; se hace en la hora de recreación del mediodía: se lleva á 
la pieza adonde está la Comunidad , un Santo Cristo , unos ramos de 



De la Cruz dice la Esposa 
á su querido, 
que es una palma preciosa 
adonde ha subido: 
y su fruto le ha sabido 
á Dios del cielo, 
y ella sola es el camino 
para el cielo. 

— 

Es la Cruz el árbol verde 
y deseado, 
de la Esposa que á su sombra 
se ha sentado : 
para gozar de su amado 
el Rey del cielo, 
y ella sola es el camino 
para el cielo. 

Es una oliva preciosa 
la Santa Cruz, 
que con su aceite nos unta 
y nos da luz: 

alma mia , toma la Cruz 
con gran consuelo, 
que ella sola es el camino 
para el cielo. 

7 
El alma que a Dios está 

toda rendida, 
y muy de veras del mundo 
desasida: 
la Cruz le es árbol de vida 
y de consuelo, 
v un camino deleitoso 
para el cielo 

Despues que se puso en Cruz 
el Salvador, 
en la Cruz está la gloria 
y el honor: 
y en el padecer dolor 
vida y consuelo, 
y el camino más seguro 
para el cielo. 

olivo para repartir á las religiosas y dos velas; acabada la recreación, la 
prelada da á adorar á todas la Santa Cruz, y acabado se empiezan á can-
tar las coplas con un tono muy devoto, y van en procesion cada una con 
su ramo de olivo en las manos , por los claustros hasta el enterramiento, 
adonde se concluye y se echa un responso por las ánimas , y los ramitos 
se fijan en las sepulturas. 

En estas mismas coplas (que son de las primitivas y se conservan en 
esta santa casa de Soria) están también lo que nuestra santa Madre las 
encargó á estas sus hijas al tiempo de despedirse, dicie'ndolas: hijas mia3, 
por lo que las quiero y amo las encargo tres cosas: la primera observan-
cia regular: la segunda, obediencia á los prelados; y la tercera caridad 
unas con otras; y si las cumplís, las ofrezco que las dará Dios el espíri-
tu doblado como á nuestro padre San Elíseo por haberse fundado esta 
casa en su dia. 

Estas coplas y avisos las han visto y confirmado los prelados por de 
nuestra santa madre, en particular N. M. R. P. general fray Manuel de 
•lesús María y José. 

No habiéndose recibido á tiempo para incluirlas en el tomo ni, se las 
coloca aquí: en otra edición se podrá rectificar la colocacion. 

Caminemos para el cielo, 
monjas del Carmelo : 
abracemos bien la Cruz, 
y sigamos á Jesús, 
que es nuestro camino y luz 
lleno de todo consuelo, 
monjas del Carmelo. 

El voto de castidad 
con gran cuidado guardad, 
á solo Dios desead 
y en el mismo os encerrad 
sin mirar cosas del suelo, 
monjas del Carmelo. 

Si guardais más que los ojos 
la profesion de tres votos, 
libraros han de mil enojos, 
de tristeza y desconsuelo, 
monjas del Carmelo. 

El que llaman de pobreza, 
si se guarda con pureza, 
está lleno de riqueza 
y, abre las puertas del cielo, 
monjas del Carmelo. 

El voto de la obediencia 
aunque es de muy alta ciencia, 
jamás se le hace ofensa 
sino cuando hay resistencia: 
de ésta os libre Dios del cielo , 
monjas del Carmelo. 

Y si así lo hacemos, 
los contrarios vencerémos 
y á la fin descansaremos 
con el que hizo tierra y cielo, 
monjas del Carmelo. 

y 

NUMERO X X X I X . 

Fundación del convento de Carmelitas Descalzos de Granada , por la venerable 
Ana de Jesús. 

1. Mándame vuestra reverencia escriba la fundación desta 
casa de Granada. Como tengo tanta flaqueza de cabeza estoy 
tan sin memoria, que no sé si me he de acordar: diré lo que 
me acordare. 

2. El mes de Octubre de ochenta y cinco hizo cuatro años 
que el padre fray Diego de la Trinidad (que esté en gloria) 
siendo vicario Provincial por vuesa reverencia, fué á visitar 
el convento de Veas, donde habia tres ó cuatro meses, que ya 
yo no era priora, y estaba muy enferma, y con verme así el 
padre visitador, comenzó á tratar muy de véras, viniésemos 

TOMO v i . 8 



De la Cruz dice la Esposa 
á su querido, 
que es una palma preciosa 
adonde ha subido: 
y su fruto le lia sabido 
á Dios del cielo, 
y ella sola es el camino 
para el cielo. 

— 

Es la Cruz el árbol verde 
y deseado, 
de la Esposa que á su sombra 
se ha sentado : 
para gozar de su amado 
el Rey del cielo, 
y ella sola es el camino 
para el cielo. 

Es una oliva preciosa 
la Santa Cruz, 
que con su aceite nos unta 
y nos da luz: 

alma mia , toma la Cruz 
con gran consuelo, 
que ella sola es el camino 
para el cielo. 

7 
El alma que a Dios está 

toda rendida, 
y muy de veras del mundo 
desasida: 
la Cruz le es árbol de vida 
y de consuelo, 
v un camino deleitoso 
para el cielo 

Despues que se puso en Cruz 
el Salvador, 
en la Cruz está la gloria 
y el honor: 
y en el padecer dolor 
vida y consuelo, 
y el camino más seguro 
para el cielo. 

olivo para repartir á las religiosas y dos velas; acabada la recreación, la 
prelada da á adorar á todas la Santa Cruz, y acabado se empiezan á can-
tar las coplas con un tono muy devoto, y van en procesion cada una con 
su ramo de olivo en las manos , por los cláustros hasta el enterramiento, 
adonde se concluye y se echa un responso por las ánimas , y los ramitos 
se fijan en las sepulturas. 

En estas mismas coplas (que son de las primitivas y se conservan en 
esta santa casa de Soria) están también lo que nuestra santa Madre las 
encargó á estas sus hijas al tiempo de despedirse, dicie'ndolas: hijas mia3, 
por lo que las quiero y amo las encargo tres cosas: la primera observan-
cia regular: la segunda, obediencia á los prelados; y la tercera caridad 
unas con otras; V si las cumplís, las ofrezco que las dará Dios el espíri-
tu doblado como á nuestro padre San Eliseo por haberse fundado esta 
casa en su dia. 

Estas coplas y avisos las han visto y confirmado los prelados por de 
nuestra santa madre, en particular N. M. R. P. general fray Manuel de 
•lesús María y José. 

No habiéndose recibido á tiempo para incluirlas en el tomo ni, se las 
coloca aquí: en otra edición se podrá rectificar la colocacion. 

Caminemos para el cielo, 
monjas del Carmelo : 
abracemos bien la Cruz, 
y sigamos á Jesús, 
que es nuestro camino y luz 
lleno de todo consuelo, 
monjas del Carmelo. 

El voto de castidad 
con gran cuidado guardad, 
á solo Dios desead 
y en el mismo os encerrad 
sin mirar cosas del suelo, 
monjas del Carmelo. 

Si guardais más que los ojos 
la profesion de tres votos, 
libraros han de mil enojos, 
de tristeza y desconsuelo, 
monjas del Carmelo. 

El que llaman de pobreza, 
si se guarda con pureza, 
está lleno de riqueza 
y, abre las puertas del cielo, 
monjas del Carmelo. 

El voto de la obediencia 
aunque es de muy alta ciencia, 
jamás se le hace ofensa 
sino cuando hay resistencia: 
de ésta os libre Dios del cielo , 
monjas del Carmelo. 

Y si así lo hacemos, 
los contrarios vencerémos 
y á la fin descansaremos 
con el que hizo tierra y cielo, 
monjas del Carmelo. 

y 

NUMERO X X X I X . 

Fundación del convento de Carmelitas Descalzos de Granada , por la venerable 
Ana de Jesús. 

1. Mándame vuestra reverencia escriba la fundación desta 
casa de Granada. Como tengo tanta flaqueza de cabeza estoy 
tan sin memoria, que no sé si me he de acordar: diré lo que 
me acordare. 

2. El mes de Octubre de ochenta y cinco hizo cuatro años 
que el padre fray Diego de la Trinidad (que esté en gloria) 
siendo vicario Provincial por vuesa reverencia, fué á visitar 
el convento de Veas, donde habia tres ó cuatro meses, que ya 
yo no era priora, y estaba muy enferma, y con verme así el 
padre visitador, comenzó á tratar muy de véras, viniésemos 

TOMO v i . 8 
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de es a T u X o i a le habia ofrecido de favorecerle mucho, y 
d secretoel padre Salazar de la Compañía de Jesús, dicien-
do que ellos alcanzarían la licencia del arzobispo. 

4 T o d o 10 tuve por incierto, como lo fué; aunque de ver 
al padre poner tanto en ello, lo encomendaba mucho a Dios y 
nedfa á l a s hermanas le suplicasen nos diese luz de si conve-

• n í a D t ó n o s l a Su Majestad bien clara, de que n.ngunacomo-
d L ni favor humano habia entonces; mas que como se ha-
tían f u n d a d o otras casas en confianza de su divina providen-
c a se fundase ésta, que él la tomaría muy á su cargo y se 
s e r v i r í a mucho en ella Cuando se me ofreció esto acababa de 
c o r » y habia tres semanas que el padre visitador estaba 
allí dando v tomando, en que se hiciese. 
a l 5. Yo con todas las dudas y excusas que he dicho me r -
solví en aquel punto que aeabé de comulgar y dpe k la her-
m a n a Beatóz de San Miguel, que era portera, y también h a -
bia comulgado conmigo: «Ella crea que D.os quiere se haga 
esta casa de Granada°por eso Mmeme al padre fray.tond* 
la Cruz, para decirle, como á confesor, lo que Su Majestad 
me ha dado á entender., En diciéudoselo en confesion al pa-
to fray Juan de la Cruz, que era mi confesor, le pareció dié-
semos cuenta al padre visitador, que estaba allí, para que 
luégo se escribiese á vuesa paternidad, para que c o n s . l i -
cencia se efetuase, y a q u e l mismo día se determino y des-
nachó todo lo que para esto era menester, con gran contento 
l e los padres, y de todo el convento, que supo se concertaba 

la fundación. 
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6. Escribimos á vuesa paternidad, y á nuestra santa Ma-

dre Teresa de Jesús, pidiendo cuatro monjas de allá de Casti-
lla para la fundación, y á nuestra santa Madre que la viniese 
á hacer, como íbamos tan confiados, en que se habia de cum-
plir. Procuramos que fuese el padre fray Juan de la Cruz con 
otro religioso, y llevase todo recado para traer las monjas. Y 
así fué desde Veas á Avila á nuestra santa Madre Teresa de 
Jesús-, desde allí enviaron un mensajero á vuesa Paternidad, 
que estaba en Salamanca. En viendo las cartas, concedió 
lo que pedíamos, remitiendo á nuestra santa Madre diese 
las monjas que le pareciese de las que decíamos eran me-
nester. 

7. Dió su reverencia dos de la casa de Avila, á la madre 
María de Cristo, que habia sido priora allí cinco años, y á la 
hermana Antonia del Espíritu Santo, que era una de las cua-
tro primeras que recibieron nuestro hábito de Descalzas de 
San José de Avila; y de la casa de Toledo á la hermana Bea-
triz de Jesús, que también era antigua en religión, y sobrina 
de nuestra santa Madre. Su reverencia no pudo venir, por es-
tar de partida para la fundación de Búrgos, que se hizo al 
mismo tiempo, y habia mucho que me escribía su reverencia, 
que esto de Granada no habia de venir á ello cuando se hi-
ciese , porque creia que queria Dios lo hiciese yo. 

8. A mí me pareció imposible verme sin su reverencia en 
ninguna fundación; y así sentí mucho el día de la Concepción 
de Nuestra Señora, que llegaron las monjas á Veas sin ella. 
Leí una carta suya que me traían, en que decía, que por solo 
mi contento quisiera poder venir, mas que nuestro gran Dios 
mandaba otra cosa, que ella quedaba muy cierta se habia de 
hacer todo muy bien en Granada, y me habia de ayudar su 
Majestad mucho, y así se comenzó á padecer luégo en lo que 
se sigue. 

9. El padre vicario provincial, fray Diego de la Trinidad, 
miéntras fueron á Castilla por las monjas, se vino á Granada 
á negociar las comodidades, que de esperanza tenía por cier-
tas para escribir, que cuando las tuviese en obra, viniésemos. 
El santo debió de trabajar harto, porque se cuajase algo de lo 
que le habían ofrecido, y alcanzar licencia del arzobispo: no 
tuvo remedio de que se le concediese nada; y en fe, que la 



t e l buena, no hacia sino e^ribir á Veas — c o n -
des de las que l ^ f ^ ^ n o hiciese caso de aquello, si-

10. Yo me reía y le escnmam. entrásemos, 
no que nos alquilase una casa »malquiera e n ^ ^ ^ ^ 
porque eran ya Tenidas las hermanas ^ i d o 

data fatigado, porque ni ^ d o ! oidores los 

x 6 

muy ásperas. ¿„.hacer cuantos monasterios de 
11. Decía que quisiera deshacer cua g ( j a 

monjas había, y que en ales ^ ^ ^ i S de manera, que 
traer más monjas viendo, e r t a e g n i i a d o g . 
n o se podían sustentar, y otros amno m e l l o , 
Quedábanlo mucho estos , dando priesa, 
como veían lo mucho que ^ " ^ J Z l monjas que ha-
y diciendo lo poco que nos b , P ^ / 6 ^ , ' dieron fa-
l lamos de venir. De secreto a y u d a ^ C u W z 
vor, para que un jurado de ^ ^ S i g i d o de ver no 
do la tuvo, nos escribió v — ^ d o , m u y 

E T ™ ' Y estando con esta e s p e r a b a ^ ^ ^ 
de oracion, que á las tardes a c o s t u m b r a m o s teñe P 

en aquella palabra del cumplir toda 
cristo á San Juan: «A 0 J d a d a de 
justicia.» Y bien recogida el intenor en e o y 
l a fundación, comence a oír una g r » gnteria ^ 
ridos juntos en confusion, y al punto me pai 
S o s que hacían aquel sentimiento, porque fotadeU* 
Z k j e r o , con recado para que me 
esta imaginación crecieron tan o los a l a n d o q u e « , 4 
comenzó á desfallecer el natural , 3r a s i d e b i d a ^ m e j g 
la madre priora, que estaba cerca de mi , y ella, pe 
era flaqueza, comenzóá pedir algo que comiese. 

13. Yo haciendo señas, dije, que dejasen aquello, y mira-
sen quién llamaba al torno. Fueron, y era el mensajero, que 
traia el despacho para que nos partiésemos. 

14. Luégo comenzó á hacer tan terrible tempestad que pa-
recía se hundía todo el mundo con agua y piedra, y á mí me 
dió tan gran mal, que parecía me moría: los médicos, y to-
dos los que me veían, tenían por imposible poderme poner en 
camino, porque eran recísimos los dolores y turbaciones so-
brenaturales que padecía, y esto me hacía tener más ánimo, 
y dar más priesa para que se tomasen las bestias, y todo lo 
que era menester para venirnos estotro día, que este siguiente 
á la noche que el mensajero vino, era domingo, y por el mu-
cho mal no pude oir misa, aunque estaba el coro bien cerca de 
la celda. 

15. Con todo nos partimos el propio lunes, á las tres de la 
mañana, con mucho contento de todas las que venían, que les 
parecía se había de servir nuestro Señor mucho en su camino. 
Anduvímosle con buen tiempo, aunque de las tempestades pa-
sadas estaba ta l , que las muías no podían salir dél. Llegamos 
hasta Daifuentes, tratando los padres que venían con nosotras, 
que era el padre fray Juan de la Cruz, y el padre fray Pedro 
de los Angeles y yo, qué medio tendríamos, para que el ar-
zobispo diese licencia, y no estuviese tan récio en admitirnos. 

16. Y esta noche (que era cuando llegamos á Daifuentes) 
oímos un trueno terribilísimo: cayó con él un rayo en Grana-
da, en la propia casa del arzobispo, cerca de donde dormía: 
quemóle parte de su librería, y mató algunas bestias, y a 
mismo atemorizó tanto, que de la turbación cayó malo. Esto 
dicen le ablandó, que no se acordaban en tal tiempo haber 
visto caer rayo en Granada. 

17. Y este mismo dia el que tenía alquilada la casa al pa-
dre vicario, en que habíamos de entrar, se quitó de la palabra, 
y escritura que habia hecho á don Luis de Mercado, y al licen-
ciado Laguna diciendo, que no sabía era para monasterio cuan-
do la dió; mas que ahora que lo sabía, que no saldría della él, 
ni mucha gente que estaba en ella, y así lo hizo, que no fue-
ron parte estos señores, que de secreto nos hacían merced, ni 
cincuenta mil ducados que le daban de fianzas para que la 
desembarazase. Como supieron^estábamos tan cerca, que de 



ahí á dos días habíamos de llegar, no sabían qué hacerse: y 
acaso dijo don Luis de Mercado á la señora doña Ana de Pe-
ñalosa. su hermana, (de quien se habia escondido el padre vi-
cario, y no díchole nada desto):—Hermana, bueno sería, pues 
ya están las religiosas en el camino, que mirase si podrían 
apearse aquí en nuestra casa, dándoles un pedazo en que es-
tén de por sí , hasta que hallen un rincón en que meterse. 

18. La buena señora, que habia dos años que no salía de 
un oratorio, con grande sentimiento de su viudez y de la muerte 
de sola una hija que tenía, luégo se comenzó á alentar (según 
ella nos cuenta), y con grande priesa comenzó á aderezar su 
casa, y á componer to'do lo necesario para la iglesia y nuestro 
acomodamiento, que nos le hizo harto bueno, aunque con es-
trechura, por la poca casa que habia. Llegamos dia de San 
Fabian y San Sebastian, á las tres de la mañana, que por el 
secreto convino venir á esta hora: hallamos á la santa señora 
á la puerta de la calle, donde nos recibió con mucha devocion 
y lágrimas. 

19. Nosotras las derramábamos cantando un Lwudate. Do-
minum, con harta alegría de ver la iglesia y postura, que te-
nía en el portal; aunque como no habia licencia del arzobispo, 
yo pedí se cerrase, y á los padres que estaban allí con el pa-
dre vicario, que no tratasen de tocar campana, ni decir misa 
en público ni en secreto, hasta que tuviésemos el beneplácito 
del arzobispo, que esperaba en Dios lo daría luégo. 

20. Enviéle un recaudo, diciendo nuestra llegada, y su-
plicándole nos viniese á dar su bendición, y á poner el Santí-
simo Sacramento; porque aunque era fiesta, no oiríamos mi-
sa, hasta que lo ordenase su señoría. Respondió con mucho 
amor, diciendo: «Fuésemos bien venidas, que él se holgaba 
mucho dello, y quisiera poderse levantar para venir á decir la 
primera misa; mas que por estar malo, enviaba su provisor 
que la dijese, é hiciese todo lo que yo quisiese. 

21. Y así llegando el provisor, que fué aquella mañana á 
las siete, le pedí dijese misa y nos comulgase á todas, deján-
donos puesto de su mano el Santísimo Sacramento: él lo hizo 
luégo con mucha solemnidad. Estaban estos señores oidores 
en nuestra iglesia, y tanta gente, que era su admiración ha-
berlo sabido tan presto, porque á las ocho del mesmo dia que 

llegamos ya estaba puesto el Santísimo Sacramento, y dicién-
dose más misas. 

22. Venía toda Granada, como si vinieran á ganar jubileo, 
y á una voz decían que éramos santas, y que habia Dios visi-
tado esta tierra con nosotras. Este mesmo dia fué don Luis de 
Mercado y el licenciado Laguna á visitar al arzobispo, que es-
taba malo de la turbación del rayo, que habia caido dos noches 
habia, y halláronle echando chispas porque habíamos venido: 
dijéronle, que si tanto le pesaba á su señoría, ¿para qué había 
dado licencia, que ya estaba hecho el monasterio? Respondió: 
No pude hacer ménos, que harto forcé mi condicion, porque 
no puedo ver monjas; mas no las pienso dar nada, que áun á 

• las que tengo á mi cargo no puedo sustentar; y así comenza-
mos á gozar de dichos, y de hechos de nuestra pobreza. 

23. Porque aunque la señora doña Ana nos hacía limosna, 
era con mucha limitación, y de los demás ninguno acudia por 
vernos en su casa, donde acudían tantos pobres, y se daban 
muchas limosnas á cási todos los monasterios y hospitales 
desta tierra, y así entendían no pasaríamos nosotras ninguna 
necesidad, y pasábamosla de manera, que muchos días no nos 
pudiéramos sustentar con lo que esta señora nos daba, si de 
los Mártires no nos ayudáran nuestros padres Descalzos con 
algún pan y pescado; aunque también ellos tenían poco, por 
ser año de tanta hambre y esterilidad, que se padecía en el 
Andalucía grandísima. 

24. Ropa para dormir teníamos tan poca, que no habia más 
de la que trajimos por el camino: era tan poca, que solas dos, 
ó tres, podían dormir en ella, y así andábamos á noches, que-
dándose la más sobre unas esteras, que estaban en el coro; y 
esto nos daba tanto contento, que por gozarlo, no manifestá-
bamos la necesidad que teníamos, ántes procurábamos ocul-
tarla, en especial á esta santa señora, por no cansarla, y ella 
como nos veia tan satisfechas y contentas, y nos tenía en fi-
gura de buenas y penitentes, no advertía habíamos menester 
más de lo que nos daba. Pasamos así lo más del tiempo que 
estuvimos en su casa, que fueron siete meses. 

25. En todos ellos desde el primer dia tuvimos muchas vi-
sitas de la gente más grave y religiosos de todas las Ordenes, 
que no trataban de otra cosa sinó de la temeridad que era co-



1 2 0 DOCUMENTOS RELATIVOS 

menzar estas casas con tanta pobreza, y sin fundamento de 
comodidades humanas. Nosotras les decíamos, que por eso 
gozábamos más de las divinas, y que en confianza de la expe-
riencia del cuidado y providencia de Dios, que tan probada te-
níamos en nuestros conventos, no nos daba cuidado comen-
zarlos así, antes deseábamos no se hiciese ninguno de otra 
manera, porque teníamos ésta por la más segura. Reíanse mu-
chos de oírnos, y ver la satisfacción con que estábamos en 
tanta estrechura, que por guardar nuestra clausura, estába-
mos bien apretadas, tanto, que el mismo don Luis de Mercado, 
que estaba en la propia casa, no nos vió jamás sin velo, ni 
ninguno pudo dar señas de nosotras. 

26. En esto no hacíamos más de lo que profesamos siem-
pre, mas hacen mucho caso dello en esta tierra. Venian mu-
chas personas de todas suertes á pedir el hábito, y entre más 
de doscientas que trataron dello, no hallábamos una , que nos 
pareciese podíamos recibir conforme á nuestras Constitucio-
nes, y por esto á muchas no queríamos hablar, y á otras en-
treteníamos, diciendo, era menester supiesen primero nuestro 
modo de vivir, y acá probásemos los deseos, y que hasta ha-
llar casa no habia lugar para más de las que. estábamos. Bus-
cábamosla con harta diligencia, mas ni comprada ni alquila-
da, no habia medio de concertarse ninguna. 

27. Yo en este tiempo andaba con algún cuidado de ver la 
poca ayuda que se nos ofrecía entre esta gente, y todas las 
veces que lo advertía, me parecía oía lo que dijo Cristo, nues-
tro Señor, á los Apóstoles: «¿Cuando os envié á predicar sin 
alforjas y sin zapatos, faltóos algo?» Y mi alma respondía: No 
por cierto, con una gran confianza de que en lo espiritual y 
temporal nos proveería su Majestad muy cumplidamente. 

28. Era de arte, que teníamos misas, y sermones de los 
más afamados sacerdotes y predicadores que aquí habia, cási 
sin procurarlo: gustaban mucho de confesarnos, y saber nues-
tra vida, y así de la seguridad interior que Dios me daba de 
que no nos faltaría nada, como fué de una cosa que luégo que 
aquí vine se me ofreció. Fué, que con gran peso, ó particula-
ridad , oí interiormente aquel versó, que dice: Scapulis snis 
ohmbrabü tibí, et sub pennis ejus sperabis. Di cuenta á mi con-
fesor, que era el padre fray Juan de la Cruz, y al padre maes-

Á SANTA TERESA Y SUS OBRAS. I ¿ I 

tro Juan Bautista de Ribera de la Compañía de Jesús, con quien 
comunicaba todo lo que se me ofrecía en confesión y fuera de 
ella, y á entrambos les pareció ser estas cosas prendas que 
nuestro Señor daba, de que esta fundación se hacía muy bien, 
como hasta ahora, que há cuatro años se ha hecho. Sea su 
nombre bendito, que en todo este tiempo me afirman las her-
manas, que vinieron á la fundación, traían más presencia y 
más comunicación de su Majestad, que habían sentido en to-
da su vida. 

29. Parecía seles bien en el aprovechamiento con que an-
daban , y en el que causaban, al dicho de todos, con su ejem-
plo en los monasterios de monjas que hay aquí. Que del pre-
sidente don Pedro de Castro supe habia gran diferencia en ellos 
despues que venimos, digo en las monjas de otras Ordenes, 
que hay muchas en Granada. Junto con las mercedes que he 
dicho nos hacía nuestro Señor gozábamos de una grandísima, 
que era sentir hacernos compañía la persona de nuestro Señor 
Jesucristo en el Santísimo Sacramento del altar, de manera, 
que nos parecía visible el sentir su presencia corporal, y esto 
era tan general y ordinario, que lo tratábamos entre nosotras, 
diciendo, que nunca tal efecto parecía nos habia hecho el San-
tísimo Sacramento, en ninguna parte como aquí, que desde el 
punto que le pusieron, nos causó este consuelo, y hasta aho-
ra dura en algunas, aunque no tan sensible como en aquellos 
primeros siete meses. 

30. Cuando se cumplieron, hallamos una casa alquilada, 
donde, sin que lo supiese su dueño, porque la dejó un morador 
que dentro estaba desembarazada, nos pasó con gran secreto 
vuestra paternidad, que vino entonces desde Baeza, á trazar 
nuestra comodidad: no pudo haber más desta, hasta que de 
ahí á diez meses comenzó nuestro Señor á mover de véras al-
gunas doncellas de las más principales de aquí, que ayudadas 
de sus confesores, sin licencia de sus padres y deudos, que no 
habia remedio se la diesen para entrar en Orden tan estrecha, 
se vinieron en secreto á tomar el hábito. 

31. Dímosle en pocos días á seis con mucha solemnidad, 
y harta turbación de sus deudos, y alboroto de la ciudad, que 
les parecía cosa terrible entrar aquí, y así andaban (según nos 
decían muchos) con gran cuidado de guardar sus hijas, por-



que de la primera que recibimos, que es la hermana María de 
Jesús, se murió su padre, y su madre luégo que entró, y echa-
ron fama que de pena: á ella nunca se le entendió ninguna de 
haber entrado, sinó mucho contento, y agradecimiento de la 
merced, que nuestro Señor la hizo en traerla á esta Orden: ha 
probado muy bien ella, y todas las que entraron, y las demás 
que después se han recibido. 

32. En profesando, con sus dotes procuramos comprar ca-
sa, y aunque se trató de muchas, tanto que se llegó á hacer 
escrituras de algunas, no hubo remedio de efectuarse la com-
pra, hasta que intentamos tomar la del duque de Sesa, que 
por las grandes dificultades que para venderse tenía, nos pa-
reció disbarate, querer entrar en ella, y á cuantos lo oian, lo 
parecía, aunque era la más á propósito, y en el mejor puesto 
que hay en Granada. Determinóme á tratar della, porque ha-
bía más de dos años me afirmó la hermana secretaria, que por-
que vuestra paternidad verá quién es en la letra, no la nom-
bro, que tres veces le habia dado nuestro Señor á entender se 
habia de asentar en esta casa del duque el convento, y con 
tanta certificación lo entendió, que ninguna cosa sería parte 
para que dejase de ser, y así se efectuó como vuestra paterni-
dad sabe, y estamos en ella.—Ana de Jesús. 

N U M E R O XL. 

Carta de la venerable Ana de San Bartolomé, declarando una revelación de Santa 
Teresa (1). 

» 

J E S U S 

1. Sea con vuestra reverencia, carísimo padre: Despues de 
haber enviado fuera de casa este pliego, recibí esta de vuestra 
reverencia; con ella y con las demás que vuestra reverencia 

( l ) Esta carta, escrita por la venerable Ana de San Bartolomé, secre-
taria y amiga de Santa Teresa, fué dirigida por ella á fray Luis dala 
Asunción, prior del convento deViena , donde se guardaba en el siglo 

me envia me consoló por saber de su disposición; paréceme 
es buena, y como yo le deseo que sea muy resinado á su vo-
cación y á la obediencia, y con esto sea muy mi padre. En lo 
que vuestra reverencia me manda acerca de la revelación de 
los santos de la Orden, es verdad que aquella visión que hubo 
la Santa, y que no nombra la Orden, era la nuestra; y también 
la Cardona tuvo otra revelación muy grande, que vió que los 
campos corrían todos de sangre, y le dijo el Señor, que serían 
los hijos é hijas de Teresa y de San Elias. 

2. La otra cosa que vuestra reverencia me manda yo no la 
oí; podrá ser que sea otra hermana. Yo tenía escrito á fray 
Andrés un libro de noviciado. Téngale vuestra reverencia, que 
yo se lo enviaba; mas yo seré contenta, pues se van tan lé-
jos. La carta le puede vuestra reverencia enviar si le parece, 
y si nó no; quédese á Dios, que se parte de aquí don Diego de 
Tejada. Ese le encomiendo yo en las oraciones de vuestra re-
verencia y del reverendo padre prior, que me me tenga por su 
menor hija. Quédese á Dios, padre mió. De Anvers y 2 de Mar-
zo, y de este convento de Santa Teresa.—Sierva de vuestra 
reverencia, y pobre carmelita, Anna de San Bartolomé. 

pasado. Escribióla desde Amberes, donde habia ido á fundar la venerable 
Ana de San Bartolomé. 

El asunto de que trata es la revelación de que habla Santa Teresa en 
el cap. 40 y último de su Vida. Al estampar ya la nota que entonces puse 
á lapág. 126, no tenía noticia de esta carta, cuya copia no encontré hasta 
despues de impreso el libro de la Vida. Hallé esta carta en uno de los to-
mos de Noticias historiales, compiladas por fray Andrés de la Encarna-
ción , que se conservan entre los manuscritos de la Biblioteca Nacional, 
procedentes del archivo de los Carmelitas Descalzos. No es de letra de 
dicho padre, y viene en latin y castellano, certificando el prior de Yiena 
que se guardaba allí. 

Por el contenido de esta carta se ve, que la revelación se referia á la 
Orden del Carmen en general; y, en efecto, despues de la reforma de 
Santa Teresa ha tenido aquel Instituto muchos mártires, y trabajado 
mucho contra los herejes, como se ve por sus Crónicas. 



que de la primera que recibimos, que es la hermana María de 
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ron fama que de pena: á ella nunca se le entendió ninguna de 
haber entrado, sinó mucho contento, y agradecimiento de la 
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32. En profesando, con sus dotes procuramos comprar ca-
sa, y aunque se trató de muchas, tanto que se llegó á hacer 
escrituras de algunas, no hubo remedio de efectuarse la com-
pra, hasta que intentamos tomar la del duque de Sesa, que 
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que hay en Granada. Determinóme á tratar della, porque ha-
bía más de dos años me afirmó la hermana secretaria, que por-
que vuestra paternidad verá quién es en la letra, no la nom-
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N U M E R O XL. 

Carta de la venerable Ana de San Bartolomé, declarando una revelación de Santa 
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» 

J E S U S 
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( l ) Esta carta, escrita por la venerable Ana de San Bartolomé, secre-
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me envia me consoló por saber de su disposición; paréceme 
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oí; podrá ser que sea otra hermana. Yo tenía escrito á fray 
Andrés un libro de noviciado. Téngale vuestra reverencia, que 
yo se lo enviaba; mas yo seré contenta, pues se van tan lé-
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zo, y de este convento de Santa Teresa.—Sierva de vuestra 
reverencia, y pobre carmelita, Anna de San Bartolomé. 
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NUMERO XLI . 

Declaración de la venerable Ana de San Bartolomé, acerca de la muer te de 
Santa Teresa. 

Estándola yo teniendo en mis brazos, con esta ànsia de su 
vida, vino sobre ella una luz y majestad tan grande, que me 
divertí á mirarla, y dijéronme que venían por su alma, que si 
yo quería que se quedase.-Yo dije que no, aunque lo sentía... 

Espiró toda llena de gloria. 

N U M E R O X I I I -

Muerte de Santa Teresa. 

1 El señor Yepes descríbela en estos términos: 
2 «Pidió el Sacramento de la Extremaunción con que e 

alma se acaba de fortalecer y dar un baño en la sangre del 
Cordero, para con más libertad juntarse con El y gozarle en-
teramente. Recibió este Sacramento con gran reverencia á las 
nueve de la noche, el mismo dia que era víspera de San Fran-
cisco; miéntras le ungían su cuerpo en la forma que la igle-
sia tiene de costumbre, ella ayudaba a decir los Salmos, 
y respondía á las oraciones y preces, que allí se dicen. 

3 En recibiendo este beneficio (que es lo muy grande pa-
ra aquella hora), volvió á dar gracias de nuevo á nuestro Se-
ñor, porque la habia hecho hija de la Iglesia, cási con las mis-
mas palabras y gozo que antes: llegóse entonces el padre vi-
caris provincial, y preguntóle, que si Dios la llevaba de esta 
enfermedad, si gustaría llevasen su cuerpo á Avila, o se que-
dase en Alba. A esto respondió como que le daba pesadumbre 
aquella pregunta, y dijo: «¿Tengo yo de tener cosa propia? 
¿Aquí no me darán un poco de tierra?» Mostrando entonces 

A SANTA TERESA Y SUS OBRAS. - 1 2 5 

l a q u e S i e m p r e habia sido maestra de la pobreza: cuán des-
apropiada y desasida estaba de todo en aquella hora. 

4. Cásilo mismo dice el señor Yepes acerca de su agonía, 

a n5d i eEn°toda aquella noche padeció grandes dolores, repi-
tiendo de cuando en cuando sus versos acostumbrados; y a 
las siete de la mañana del dia siguiente (que fue a los 4 de 
Octubre) se echó de un lado á la manera que pintan a la Mag-
dalena, con un crucifijo en la mano (que tuyo siempre en la 
mano, hasta que le quitaron para enterrarla), el rostro encen-
dido con grandísimo sosiego y quietud se quedo absorta toda 
en Dios, y enajenada con la novedad de lo que se le comenza-
ba á descubrir, y alegre con la posesion, que cási comenzaba 
va á gozar, de lo que tenía deseado. Estuvo de esta manera 
sin mover pié ni mano por espacio de catorce horas, que fue 
hasta las nueve de la noche de aquel mismo día.» 

NUMERO X L I I I . 

Al padre fray Luis de León, catedrático de Sagrada Escr i tu ra , en Salamanca (1 ) . 

JESÚS MARÍA. 

1 Estando yo en San Jerónimo de Madrid y vuestra pa-
ternidad en su monasterio de San Felipe, habiendo comunica-
do cosas de la santa madre Teresa de Jesús, al tiempo que el 
Consejo Real encomendó á vuestra paternidad examinase el 
libro, que ella dejó escrito de su Vida, pareciéndole que algu-
nas que yo le referia eran notables y que no estaban en él, me 

11) Esta carta es sumamente interesante, tanto por el sujeto que la 
escribe, como por ser dirigida á fray Luis de León, cuando iba a encar-
garse de la revisión de las obras de Santa Teresa. Escribióla sm duda el 
señor Yepes, antes de dar á luz la Vida que escribió de Santa Teresa. 
Esta carta del señor Yepes es muy poco conocida. Se copió de un tomo de 
manuscritos que existe en la Biblioteca Nacional, t i tulado: Cajón de 
nuestra Santa Mad,re, núm. 16, pág. 295. 
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mandó se las enviase por escrito, para que, si pareciese con-
venir, se pusiesen en sus propios lugares, en la historia que 
de su vida y obras se trataba de imprimir. Yo holgué infinito 
de ver puesto ese tesoro al exámen de vuestra paternidad , de 
quien presumo que, entre los que le podían mirar, sabrá pe-
netrar sus riquezas, calificarlas y autorizarlas de manera, que 
los hijos y amigos, que la tratamos, quedemos muy alegres y 
satisfechos, y los que no la conocieron le sean aficionados, y 
se duelan dé no haberla conocido. 

2. Yo tengo por singular merced demuestro Señor, y me-
dio muy eficaz de mi salvación, el haberla tratado; porque 
siempre que del!a me acuerdo, ó veo las paredes de sus mo-
nasterios, se renueva en mí el deseo de mejorar mis costum-
bres, y así fué como milagro el motivo que tuve para cono-
cerla. Y según esto, me parece que puedo dar á vuestra pater-
nidad el parabién de haberle ofrecido el Consejo esta ocasion 
tan excelente, para emplearse en el servicio de la santa Ma-
dre, que sabrá pagar muy bien el trabajo, porque fué la más 
agradecida mujer del mundo. 

3. No pude corresponder á este mandamiento, á mí muy 
agradable, miéntras estuve en aquella corte, por ser tan ocu-
pado el oficio de prior, y aunque la ocupacion que ahora trai-
go, visitando mi Orden, no es menor, en fin, me he determi-
nado de ocuparme en esto, los ratos que me quedan para des-
canso, porque lo es para mí su memoria. 

4. Revolviendo ahora las cosas que con ella pasé, y otras 
que yo me entendí, quedo con tanta confusión de mi tibieza, 
que yo no sé cómo me atreva á contarlas acordándome de lo 
mucho que fió de mí, y lo poco que dello me aproveché. Co-
muniquéla muchos años, escribióme muchas cartas de gran 
edificación, díjome de propósito algunas mercedes que Dios le 
hizo (porque pensaba aprovecharme en esto), y otras que con 
descuido sé le caian de las manos, y yo las cogía, con mucha 
advertencia. Dióla Dios tanta luz , que, según lo que della ex-
perimenté , presumo que conocía los pensamientos y las cosas 
que estaban por venir. 

5. Y pues esta relación es para gloria de nuestro Señor, y 
testimonio de lo que obra en sus santos, quiero comenzar por 
mí , aunque sea con vergüenza. Como yo la comunicase mu-

chas veces, y otras la escribiese, experimenté con gran certi-
dumbre que entendía mi disposición interior, porque tales eran 
sus palabras y respuestas, cual yo me sentía acá dentro ; si 
me sentía recogido, sus pláticas y cartas eran muy largas, 
todas llenas de afectos de oracion y perfección; si me hallaba 
distraído, con una gravedad de palabras me respondía que, sin 
saber cómo, me hacía volver sobre mí; de suerte, que cuando 
la iba á hablar ó recibía alguna carta suya, ántes que la ha-
blase ni viese su letra, sabia cómo habia de responder; por-
que de mi disposición adivinaba el estilo y modo de sus res-
puestas, y así, la dije una vez: «Madre, miedo tengo de h a -
blar con vuestra reverencia, porque pienso que entiende mi in-
terior; y asi, cuando la vengo á ver, me querría confesar como 
para decir misa, porque no me aborrezca viéndome cuál soy.» 

6. Ella se sonrió, de manera que yo quedé más confirma-
do en mi opinion; porque ni osaba negarlo por no mentir, ni 
afirmarlo por no escandalizar. 

7. Acabando de ser prior de Zamora, enviáronme á mo-
rar de la Rioja, y pasando por Osma supe del señor obispo, 
don Juan de Velazquez, que estaba estaba esta santa Madre 
en una fundación en Soria, y que habia de venir presto allí: 
yo la esperé, y llegando á las ocho de la noche, fui á recibir-
la á la puerta, y al bajar del carro saludóla; y preguntándo-
me quién era, y diciendo que fray Diego de Yepes, ella calló; 
yo me encogí temiendo si me tenía olvidado, ó no le era agra-
dable mi presencia. 

8. Estando despues á solas la pregunté, qué habia sido 
aquel silencio, cuando le dije quién era; ella me respondió: 
« Turbóme un poco, porque se me presentaron dos cosas: que 
debeis de ir penitenciado de vuestra Orden; y si quisiere nues-
tro Señor pagarme el trabajo de esta fundación, con toparos 
aquí: yo me consolé con este favor.» 

9. Yo la dije, que lo primero era verdad, mas que lo se-
gundo, no querría Dios que lo fuese. Dijo el tiempo que me 
habia de durar la penitencia; y dijome disimuladamente, que 
me corriese cuando se me acabase, que bien mostraba no estar 
bien determinado, pues hacía caso de tan pocas cosas. Y así 
se cumplió, como ella lo dijo á Ana de San Bartolomé, su 

' compañera, señalando el tiempo de la penitencia. 



- J 9 8 DOCUMENTOS RELATIVOS 

10 Cuando por los años de 75 y de 76 estuvo su Orden en 
tan « a n d e aprieto, que Gregorio XÜI envió u n legado muy 
sábio y prudente para deshacerla, y reducir los Descalzos a 
retía mitigada del Carmen, ayudando con muchas fuerzas un 
c o m i s a r i o que habia enviado el general para este efecto, re-
c M en Toledo una carta del padre fray Jerónimo Gracian, la 
cual llevó el padre Mariano: la carta venia tan desconfiada, y 
empadre Mariano tan desesperado, que yo me halle presente, 
t e r i l casi la esperanza del estado firme de sus monasterios: y 
no fui yo solo de esta opinion, sino otros muchos, que trata-
ban de^stos negocios; y cierto era vehemente ocasión para 
desconfiar del todo, porque los frailes eran cuatro o cinco, y 
t o s T r e s , conocidos de pocos, desfavorecidos de muchos, y 
oír, arrimo ni autoridad. 

11 Las monjas, aunque eran más, no podian aprovechar 
sinó de encomendarlo á Dios. La santa Madre fundadora, arrin-
conada y maltratada de palabras que della decían los padres 
del Cármen y el mismo nuncio; que con la poca satisfacción 
aue della tenia, y las siniestras informaciones de sus contra-
Tos la mandó que no saliese de su monasterio: llamábala 
fémina inquieta y andariega, y que por holgarse andaba en 
devaneos, so color de religión. f o o + í m f t 

12 4 los pocos frailes que eran les levantaron mil testimo-
nios,' poniéndoles faltas en la doctrina y en la honestidad. De 
la santa Madre dijeron lo último que de una mujer se puede 
decir Los contrarios eran muchos y fuertes y atrevidos, con 
libertad y con poder, y con autoridad apostólica de su par e. 
Oyendo ella, pues, estas cosas, recogiese un p o c o e n s i m -
ma dejando de hablar con nosotros, que de industria la deja-
mos, entendiendo que lo habia con Dios. Y prosiguiendo nos-
Z o s nuestra plática, salió á deshora, y dijo : «Ahorasus tra-
bajos pasarémos, pero ello no volverá atrás » 

13 Yo no sé la respuesta que allí la dieron, pero desde 
aquel punto tuve por tan seguro el negocio que aunque más 
cosas oía ninguna pena me daban; porque tuve esta por pro-
I d a y aunque ella habia fundado esta Orden con mucho, fun-
dam n i , y con grandes prendas de nuestro Señor, allí debo 
de tener alguna mayor luz, que la aseguró en el mayor 
aprieto. 

t 
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14. Tuvo también grandísima luz para conocer y distin-

guir espíritus, y desengañar almas, que so color de espiritua-
les iban erradas, y para conocer las que convenían á sus mo-
nasterios, y porque todo esto consta de sus tratados y de la ex-
periencia que sus monjas tuvieron, no diré más de una sola 
cosa, que entre muchas le aconteció. 

15. Una doncella de Toledo, que yo conocí, muy amiga de 
andar estaciones y de oír sermones, y escribirlos como los oia, 
quiso ser monja en su monasterio de Toledo, y contentándose 
la santa Madre de su salud, y buena inclinación y entendi-
miento (que cierto le tenía bueno, aunque despuntaba), de-
terminó de recibirla; y concertado el dote y la entrada y todas 
las cosas necesarias, la tarde ántes del dia que habia de tomar 
el hábito, estuvo en la red con ella, y despidiéndose para irse, 
y puestas en pié, dijo la doncella:—«Madre, también traeré 
una Biblia que tengo.» Ella sin más pensar, la dijo: — « / B i -
blia,, hija! no vengáis acá, que somos mujeres ignorantes, y " 
no tratamos más de hacer lo que nos mandan, que ni quere-
mos á vos ni á vuestra Biblia.» 

16. Entendió la santa Madre por esta palabra, que aquella 
doncella no le cumplía, porque debía de ser curiosa, vicio muy 
reprensible entre sus monjas, y de quien deben huir todos los 
que siguen aquella vida, y desean la perfección. Sucedió que 
aquella doncella se llegó á unas beatas locas, que, engañadas 
del diablo y sin autoridad de prelado, sinó por sólo su casca-
lillo, quisieron instituir una religión, procedieron en esto tan 
sin órden, que la Inquisición de Toledo las prendió, y las sa-
caron el auto el año de 79, y las castigaron con harta miseri-
cordia : en fin, ella entendió su curiosidad, y el peligro que 
tienen las mujeres que dan en este vicio; porque directamen-
te es contrario á la humildad, fundamento de toda virtud. 

17. Y para que vuestra paternidad vea cuán amiga era de 
las voluntades y entendimientos rendidos, diré una cosa que 
me pasó con ella. Una señora principal de estos reinos, mujer 
de buena edad, con mucha hacienda y vasallos, trató conmi-
go de ser monja suya, y pidióme que yo lo negociase con la 
santa Madre, y diese órden cómo se pudiesen ver; yo le es-
cribí el negocio, encareciéndole mucho la calidad de la perso-
na y su buen entendimiento y deseos de servir á nuestro Se-
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ñor, pareciéndome que la servia mucho en encaminarle tan 
buen sujeto. 

18 Ella me respondió, que me agradecía el cuidado y vo-
luntad que tenía de aprovechar á su Orden, y en procurarle 
todo bien; pero que en otra cosa la hiciese merced, y no en 
llevarle señoras, que como están avezadas á hacer siempre su 
voluntad, no sirven sinó de estragar los monasterios donde 
entran. La señora que dijo es santa; pero no sé que se coligió 
la santa Madre de su embajada, que al fin no se satisfizo de 
su humildad; porque á otras señoras rogó ella que tomasen su 
hábito, y por voluntad suva le tienen dos hijas del conde de 
\e:uilar, que se salieron d̂ e las Huelgas de Burgos, y se pasa-
ron animosamente al monasterio de esta Orden, que allí esta, 
y estas y otras que ella recibió son espejo de humildad y 

™19 ' El celo que esta santa Madre tuvo de la salud de estas 
almas, bien consta en el libro de su Vida y el de sus Funda-
ciones, pues de sólo oir los estragos que los herejes hacían en 
los monasterios de Alemania é Inglaterra, le hirió de tal ma-
nera el corazon, que le quedó perpétuo dolor en él; y este fue 
el primero y principal motivo que tuvo para fundar estos mo- • 
nasterios, reparar con ellos algunos de los daños que los he-
rejes hacían en aquellas partes. 

20. De esta caridad suya hay infinitos testimonios; pero yo 
tengo una buena prueba, porque siendo yo ruin y ella tan re-
catada en el contar las mercedes que Dios la hacia (que si no 
era con necesidad para no ser engañada, mil a ñ o s tratara con 
una persona sin que se entendiera que era más que las otras 
mujeres comunes, salvo en lo que tocaba al ejemplo de su vir-
tud, porque en estos todos lo echaban de ver); con todo este 
recato tuvo por bien de comunicarme una muy grande mer-
ced de nuestro Señor, que aunque en el libro de su Vida y el 
de Las Moradas la significa, en ninguna está tan especificada 
como á mí me la comunicó, y es para mí muy grande enca-
recimiento de su caridad haber querido ir en esto contra su 
costumbre, por aprovecharme en algo, y fué que, pasan-
do yo de camino de Medina del Campo para Zamora, acertó 
ella á ir de Medina á Avila, con tres monjas, y quiso Dios 
que llegó á posar al mismo mesón donde yo estaba: dile 

mi aposento, que era el mejor que habia en la posada, y fui 
su portero, porque ellas estuviesen con mayor libertad en 
su recogimiento, y despues que hubieron tenido sus horas de 
oracion, pasamos muy gran parte de la noche en pláticas del 
cielo. 

21. Concertóse que á la mañana las dijese misa y las co-
mulgase en San Francisco; y amaneció aquel dia tanta nieve, 
que no pudimos partirnos los unos ni los otros. Oyeron misa 
y comulgaron, como estaba concertado; y vueltas á la posada 
pasaron todo aquel dia con el recogimiento que en sus monas-
terios. Dióme licencia á la tarde para que la entrase á hablar; 
vídome con algún deseo y necesidad de reformación, y estuvo 
conmigo tan liberal, que me dijo cosas tan admirables, que me 
parecía que me hablaba un ángel. La más llana, y la que me 
atrevo á referir, es la que sigue. 

22. Habia deseado esta santa Madre ver la hermosura de 
un alma que está en gracia, cosa harto de codicia para verla 
y poseerla: estando en este deseo le mandaron escribir un Tra-
tado de oracion, la cual tenía ella muy bien sabida por expe-
riencia. Víspera de la Santísima Trinidad; pensando qué mo-
tivo tomaría para este Tratado, Dios, que dispone las cosas en 
sus oportunidades, cumplióle este su deseo, y dióle el motivo 
para el libro. Mostróle un globo hermosísimo de cristal, á ma-
nera de castillo, con siete moradas, y en la séptima, que estaba 
en el centro, el Rey de la gloria con grandísimo resplandor, 
que ilustraba y hermoseaba aquellas moradas hasta la cerca; 
y tanto más luz participaban cuanto más se acercaban al cen-
tro ; no pasaba esta luz de la cerca, y fuera de ella todo era ti-
nieblas é inmundicias, sapos y víboras y otros animales pon-
zoñosos. 

23. Estando ella admirada de esta hermosura, que con la 
gracia de Dios mora en las almas, súbitamente desapareció la 
luz, y sin ausentarse el Rey de la gloria de aquella morada, 
el cristal (1) se puso y cubrió de oscuridad, y quedó feo como 
carbón y con un hedor insufrible; y las cosas ponzoñosas, que 
estaban fuera de la cerca, con licencia de entrar en el castillo. 

(1) Es muy chocante el modo con que esta palabra está escrita en el 
original, que es la cifra del nombre de Cristo, pues dice Xpistal. 



1 3 2 DOCUMENTOS RELATIVOS 

Esta visión quisiera esta santa Madre que vieran todos los 
hombres, porque le parecía que ninguno de los mortales que 
viese aquella hermosura y resplandor de la gracia, que se 
pierde por el pecado, y se muda súbitamente en estado de tan-
ta fealdad y miseria, sería posible atreverse á ofender á Dios. 

24. Esta visión me dijo aquel dia; y estuvo en esto y en 
otras cosas tan liberal, que ella misma lo echó de ver, y me 
dijo á la mañana: «¡Cómo me descuidé anoche con vos: no sé 
cómo ha sido! Estos mis deseos y amor que os tengo me han 
hecho salir de medida; plega á Dios que me hayan aprove-
chado.» Yo le prometí de no decirlo miéntras ella viviese; 
mas, despues que murió, no querría dejar hombre á quien no 
lo publicase. De esta visión sacó ella cuatro cosas de harta 
importancia. 

25. La primera, entendió allí esta proposicion por estos 
términos, sin jamás haberla oido en toda su vida: Cómo Dios 
está en todas las cosas, por esencia, presencia y potencia: y 
como ella era tan humilde y tan sujeta y obediente á la doc-
trina de la Iglesia, y á los letrados y ministros de Dios, nun-
ca jamás se satisfizo de revelación que tuviese si por sus per-
lados y doctores no fuese aprobada, y hallase que era confor-
me á la Sagrada Escritura; y en tanta manera era esto, que 
decia, que si todos los ángeles del cielo le decían uno, y sus 
prelados otro; aunque supiera que eran ángeles, no haría 
sino los que sus perlados la mandasen, porque esto era la fe, 
y que no puede engañar, y lo otro podría ser ilusión. 

26. Con este respeto á la obediencia, me preguntó un dia 
en Toledo (debia ser cuando ella vió este castillo) si era ver-
dad que Dios estaba en las cosas por potencia, presencia y 
esencia; y yo le dije que sí; y declarándosele como pude por 
autoridad de San Pablo, en especial le dije aquella , «no tie-
nen proporcion los trabajos de esta vida respecto de la gloria 
que se descubrirá en nosotros »; haciendo fuerza en aquella 
palabra, descubrirá en nosotros, recibió tanto contento , que 
yo me admiré; y aunque por una parte me parecía curiosidad, 
por otra quedé con sospecha que habia en esto algún misterio, 
porque dijo: «Eso mismo es.» 

27. La segunda, quedó con grande admiración que sea 
tanta la malicia del pecado, que con no ausentarse Dios del 
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alma, sinó quedándose en nosotros con aquellas presencias, 
pueda impedir que no se comunique al alma un tan gran po-
der y resplandor. 

28. La tercera, quedó de allí tan humillada y enseñada, 
que desde aquel punto nunca se acordó de sí , en cosa buena 
que hiciese; porque como vido que toda la hermosura procede 
de aquel resplandor, y todas las fuerzas del alma y del cuer-
po son vivificadas y esforzadas de aquel poder, que está en su 
centro, y que de allí mana todo nuestro bien, y la poca parte 
que tenemos en todas nuestras buenas obras; todo el bien que 
desde aquel punto hacía lo referia á Dios como á autor y mo-
vedor principal. 

29. Quedó asimismo con tanta libertad y señorío, que se 
holgaba que la alabasen sus escritos, y que se estimase mu-
cho su Orden y monasterios. Hablando yo una vez con ella 
acerca del libro que intitula Camino de perfección, holgóse 
mucho que se le alabase; y díjome con mucho contento: «Al-
gunos hombres graves me dicen que parece Sagrada Escritu-
ra»; que como era doctrina revelada, parecíale que alabar su 
libro era alabar á Dios. 

30. La cuarta, tomó de aquí motivo para escribir el libro 
de Oración que la mandaron, porque entendió por aquellas 
siete moradas del castillo, siete grados de oracion, por los 
cuales entramos dentro de nosotros mismos y nos vamos alle-
gando á Dios. De manera, que cuando llegamos al hondo de 
nuestra alma y perfecto conocimiento de nosotros mismos, 
entonces llegamos al centro del castillo y séptima morada, 
donde está Dios, y nos unimos con Él por unión perfecta, cual 
en esta vida se puede tener, participando de su luz y amor. 

31. No quiero decir más de esta visión y moradas, porque 
ya vuestra paternidad habrá visto el libro admirable, que des-
to escribió, y con cuánto primor y majestad de doctrina y cla-
ridad de ejemplos lléva á un alma, desde las puertas de sí 
misma hasta este divino centro. Bien claro se ve en este Tra-
tado la comunicación que tuvo con Nuestro Señor, y cómo 
tuvo por bien Su Majestad de meterla en este centro y unirla 
consigo mismo con un vínculo, como ella dice, matrimonial 
y de yugo inseparable. 

32. «Preguntándole yo, con la licencia que tenía de hijo, 



un año ántes que muriese, cómo la iba con Nuestro Señor, 
me dijo qué t r a j a perpétua oracion y nunca se apartaba de 
la presencia de Su Majestad, ni deseaba más cumplimiento 
de su divina voluntad. Yo, como grosero y sin experiencia, 
ni sentimiento de aquellas mercedes, le dije: «Mudarse há ese. 
estado.» 

33. «Ella me respondió que no mudaría, y que había ca-
torce años que la habia puesto el Señor en aquel estado, y 
que tanto tiempo habia que no tenía arrobamientos, porque 
si duráran, ya hubiera acabado la vida; pero que los-misinos 
gustos le comunicaba sin arrobamientos, que en ellos solía 
tener; túvolos á los principios muy grandes; acontecíale de 
sólo oir nombrar á Dios, quedar por muchos ratos arrobada; 
y leyendo de noche las lecciones de los maitines, con solo 
este nombre quedarse así en pié con la linterna en la mano, 
hasta que Dios la dejaba volver en sus sentidos.» 

34. Una cosa rara puedo decir á vuestra paternidad, que 
para mí es de gran consuelo y aprobación: de que fué órden 
de Nuestro Señor que ella escribiese su Vida: que le aconte-
ció por veces, estándola escribiendo, quedarse arrobada, y 
acordándose muy bien en el punto que dejaba la escritu-
ra, cuando volvía en sí hallaba dos ó tres hojas escritas de 
su letra, mas no de su mano; y cierto, que quien leyere su 
vida y sus escritos, bien echará de ver que muchas veces le 
aconteció esto; porque la doctrina es más que humana, y 
que excede su capacidad y enciende las voluntades con la 
fuerza y calor de palabras como si fuese Sagrada Escritura, y 
con tener tan alto estilo, en el escribir contérminos tan pro-
pios y elegantes, y en su conversación tan cortesana y dis-
creta: cuando se confesaba era tan sin artificio y encareci-
miento, y con tan comunes y precisas palabras, que parecía 
una mujer común y grosera, sin sentimientos ni regalos de 
Dios. 

35. Yo digo á vuestra paternidad, que me parecía una 
cuando la confesaba y otra cuando la conversaba. ¡ Oh si aca-
basen de entender este punto algunas monjas y beatas y per-
sonas que se precian de espirituales, de cuántas palabras se 
ahorrarían ellas y de cuánto tiempo sus confesores! Piensan 
que está el negocio en deeillo muy polido y con encareci-

mientos, que ántes disminuyen : no está sinó en acusarse 
bien, sin disculparse y sin los rodeos, de que algunos usan 
para darse á entender que son espirituales. 

36. A esta escuela habían de venir , y á estos monasterios 
•quella fundó, que aquí les enseñarán cómo se han de confe-
sar y decir sus pecados, disimular su santidad, si la tienen: 
si con el confesor han de hablar otras cosas fuera de sus peca-
dos, que son bien pocas, la misma licencia piden que para 
hablar á la red con sus parientes; y por tan sacrilegio tienen 
mezclar allí palabras impertinentes, como hablar por las ven-
tanas de la calle. 

37. Del libro de su Vida habrá vuestra paternidad enten-
dido la amistad grande que tuvo con la Orden de nuestro pa-
dre Santo Domingo, y la ayuda que tuvo en los principales 
padres de esta Orden, y los beneficios que la suya ha recibido 
por medio de estos padres: es gusto que sepa el origen de esta 
amistad, que fué del cielo. 

38. Yendo esta santa Madre una vez de Segovia á fundar 
otro monasterio, fuése por el de Santa Cruz (insigne casa de 
Santo Domingo en aquella ciudad), á visitar la capilla que el 
mismo santo Padre edificó, y donde moró, y tuvo mucha ora-
cion é hizo mucha penitencia, como el día de hoy hay muchas 
señales dello en las paredes. Entrando en la capilla, luégo al 
umbral de la puerta se postró, y estuvo como media hora pos-
trada ; los que la acompañaban, que eran muchas y graves 
personas, estaban esperando en qué habia de parar tan larga 
•oracion. 

39. El padre fray Diego de Yangües, lector de teología de 
San Gregorio, de Valladolid, que era su confesor, y tenía 
particular amistad con ella, y uno de los que la acompaña-
ban, como más familiar le preguntó : « Madre, ¿qué habéis 
habido, que así nos habéis hecho aquí esperar tanto á todos?» 
Ella le respondió : « Aparecióme nuestro padre Santo Domin-
go , y estuvo hablando conmigo, y dióme su palabra y mano 
de ayudarme en todas mis fundaciones.» Y así la ha cumplido 
el santo Padre, que todas las cosas graves que han sucedido 
á su Orden, les han venido por mano de los religiosos de esta 
Orden insigne. 

40. Los primeros maestros que esta Santa tuvo en sus 



principios fueron destos padres, que moraban en Avila y en 
Toledo: ellos la enseñaron, alumbraron , animaron y ayuda-
ron para las cosas grandes que acometió. El padre fray Barto-
lomé de Medina, luz de las escuelas de Salamanca, aunque 
al principio que oia hablar de ella , murmuraba de sus cosas, 
despues que la conversó la amó mucho, y la favorecio y 
estimó. 

41. El padre fray Domingo Bañez (1) , que al presente es 
catedrático de prima en la misma ciudad, fué mucho tiempo 
su confesor y maestro; la santa Madre le estimó tanto, y qui-
so de tal manera, que cuando se opuso á la cátedra que ahora 
tiene, estaba ella en Toledo, y preguntándome de aquella 
oposicion, me dijo: «No he pedido en mi vida á Nuestro Se-
ñor cosa temporal para nádie, si no es que dé la cátedra a este 
padre:» debia de entender qne también seria bien espiritual 
de muchos, y así se la dió Nuestro Señor. 

42. El padre fray Diego Yangües, que queda dicho arriba, 
fué su confesor, y tuvo estrecha amistad con esta santa Ma-
dre muchos años. El padre fray Pedro Hernández, provincial 
de su Orden, y gran varón, fué visitador apostólico de esta 
Orden, y fió tanto de esta santa Madre, aunque al principio 
la tuvo por sospechosa, que despues no disponía cosa en sus 
mandatos y Constituciones, sinó por el parecer de ella. Con 
autoridad de este padre, y con los medios de tanta prudencia, 
que puso acerca de esta Orden, comenzó á ganar crédito con 
el mundo y autorizarse con las personas. 

43. El padre fray Juan de las Cuevas, que ahora es pro-
vincial, por comision del Papa Gregorio XIII, asistió en el 
primer Capítulo provincial que celebraron en Alcalá de Hena-
res , cuando les fué dada excepción del provincial de la Regla 
mitigada, quedando inmediatos al general, y esto sólo cuanto 
á ser visitados por su.misma persona. 

44. Diré aquí una, cosa notable , que supe del padre fray 
Nicolás de Jesús María, provincial que ahora es de la Orden 
de los Descalzos, hombre muy grave, letrado y santo; y con-
tarla hé , porque le tengo por tan modesto y recatado en estas 
cosas, que no las dirá por ser tan en su favor, y no es justo 

(1) Primero escribió lbañez; pero despues borró la I. 

que se callen. Cuando se trataba en Madrid con tantas fuer-
zas, como está dicho, de deshacer esta sagrada religión, es-
taban algunos frailes Descalzos en su defensa, entre los cua-
les era uno el sobredicho fray Nicolás, de nación ginovés. 

45. Mandó el nuncio de Su Santidad que todos los Descal-
zos se fuesen de la corte, y no quedase sinó el reverendo pa-
dre fray Nicolás, pareciéndole que así se acabarían más presto 
los negocios, porque le tenían por hombre de poca maña, y 
que se avendrían mejor con él; y es así , que aunque tiene 
una apariencia de hombre muy llano y fácil, es muy pru-
dente y de mucha industria, y ta l , que todos juntos no valia,n 
tanto como él solo , y como le tenían en otra opinion descui-
dábanse con é l , y él no perdía punto. 

46. Verdad es que no bastáran fuerzas humanas, si Dios 
no guiara los negocios por su divina disposición. Andando, 
pues , en estos pleitos, con poca esperanza de la victoria, el 
padre fray Nicolás, que posaba en el Cármen, por tenerle más 
seguro, iba y venía á Nuestra Señora de Atocha á negociar 
con el padre fray Pedro Hernández, su visitador apostólico, 
que era uno de los que más favor les daba, porque conocía á 
los frailes y monjas. 

47. Saliendo una vez de la Villa para ir á hablarle, topó 
al salir de la calle de San Jerónimo un perro grande, blanco, 
y con unas manchas negras, como le suelen pintar á los piés' 
de Santo Domingo, y fuese delante de él como seis ó siete pa-
sos y de rato en rato volvía la cabeza atrás, como mirando si 
le seguía, como que le prometía favor, hasta que le puso á la 
puerta del padre visitador, y aunque entonces lo echó de ver, 
no dijo nada. Salió otra vez para ir á lo mismo y echó por otra 
calle, porque no le espiasen y entendiesen dónde iba, y al sa-
lir de la calle topó el mismo perro que le llevó de la manera 
que primero. 

48. El padre fray Nicolás preguntó al padre fray Pedro 
Hernández si tenía él algún perro como aquel, y contóle lo 
que pasaba; él se rió y dijo que no sabía de tal perro : duró 
esto de esta manera hasta que los negocios se acabaron en fa-
vor de la Orden, queriendo el santo padre Santo Domingo dar 
á entender en esto, que él era guarda de aquel padre y defen-
sa de su Orden, y que por medio suyo se guiaban los negó-



cios, cumpliendo la palabra que habia dado en Segovia á la 
Santa Madre. 

49. Despues de todo esto les fué dada la exención , como 
ya queda ántes dicho. Finalmente, tiene esta Orden gran obli-
gación al santo Padre, pues los principios, medios y fines de 
toda su prosperidad, les vino por medio suyo y por las perso-
nas de su Orden. 

50. En estos tiempos no se descuidaba la santa Madre de 
los negocios, por una parte , importunando á Dios con ora-
ciones y lágrimas, y como si Él á solas lo hobiera de hacer 
todo, y por otra parte puso todos los medios posibles de pru-
dencia humana, como si por sola su diligencia se hobiera de 
alcanzar victoria: rogaba á unos, escribía á otros informando 
de su justicia y de la verdad; entendíase en Madrid con hom-
bres muy discretos y cristianos , que guiaban sus cosas, es-
pecialmente con un hidalgo muy pió y de mucha prudencia, 
criado del rey don Felipe, nuestro señor, que se llamaba Juan 
López de Velasco: éste le daba aviso de lo que pasaba. 

51. Vénse muy bien los trabajos y diligencias, que esta 
santa Madre tuvo, en un gran volumen de cartas que yo ten-
go, unas de su letra y otras de su firma, que escribió en esta 
sazón á Roque de Huerta. Escribió al rey don Felipe, nuestro 
señor, en abono de un padre y de su Orden, una breve y com-
pendiosa y discretísima carta que yo tengo, la cual movió á 
Su Majestad á que tomase á su cargo las cosas de su Orden; y 
así se escribió á Roma; y con estas diligencias se acabaron 
las diferencias y se hizo provision distinta de la Regla miti-
gada, con muchos privilegios y gracias que les concedió el 
Papa Gregorio XIII. 

52. Los trabajos que hasta esto se pasaron por espacio de 
cuatro años, ni se pueden encarecer ni referir, porque unos 
estaban presos , otros huidos, otros arrinconados, otros infa-
mados de cosas muy graves, y la santa Madre recogida en 
un monasterio, con la infamia que queda dicha. Las cartas 
que dijo que escribió de estos negocios, no las envió por ser 
de su letra, y que no las o$o fiar de nádie: mostrarlas hé á 
vuestra paternidad cuando nos veamos, concondicion que no 
se me ha de quedar con ellas. 

53. No quiero que se me pase por alto una cosa que me 

pasó con ella en Medina del Campo. Yendo yo á decir misa á 
su monasterio de monjas, diéronme un paño muy oloroso para 
lavarme las manos; y yo , inconsiderado, me ofendí de ello, 
y la dije despues que mandase quitar aquel abuso de sus mo-
nasterios ; porque como me parecía bien que los corporales y 
paños que están en el altar estén olorosos, así me parecía mal 
que los otros paños comunes que son para limpiar las inmun-
dicias lo estuviesen. Ella me respondió con un donaire y gra-
cia extremada, y me dijo: «Mire, no se canse, y sepa que esa 
imperfección toman mis monjas de mí. 

54. »Pero cuando me acuerdo que Nuestro Señor se quejó 
al Fariseo en el convite que le hizo , porqué no le habia reci-
bido con mayor regalo, desde el umbral de la puerta de la 
iglesia, querría que todo estuviese bañado en agua de ánge-
les. » De esta manera confundió mi inconsideración , y me 
abrió los ojos para mirar de allí adelante de otra manera las 
cosas próximas y remotas de este Sacramento. De aquí han 
venido sus frailes y sus monjas á ser tan esmerados en esto, 
que no hay semejante limpieza de altares eji ninguna parte 
del mundo, que yo conozca. 

55. Si no temiera cansar á vuestra paternidad con tantas 
particularidades, mil cosas de estas le dijera, porque todas sus 
palabras eran de gran peso y magisterio de virtud y devocion. 
Una cosa diré, que no se puede excusar, para que se vea los 
términos á que trae Nuestro Señor á sus Santos y la diferen-
cia de afectos que sienten en diversos estados. Tratando una 
vez de los principios de su vida espiritual, me dijo: «Yime 
un tiempo tan mal conmigo, y con tanto deseo de vengarme 
de mí misma, y padecer por Nuestro Señor, que deseaba me 
prendieran y castigáran por la Inquisición; porque con mé-
nos que esto no podía satisfacer al aborrecimiento que tenía 
de mí.» 

56. Dijo esto, porque como en aquel tiempo comunicaba 
con sus confesores las visiones de Nuestro Señor , para no ser 
engañada, y ellos se escandalizaban , estuvo á punto de ser 
presa, hasta que fué examinada por los mejores letrados de 
aquel tiempo; « mas despues que comencé á fundar estos mo-
nasterios , me pesaría mucho si me prendiesen, porque no se 
desacreditasen por mí; » en fin, que vino á amarse y holgar 



de ser honrada y estimada por la gloria de Dios y provecho 
de sus hijos. Y con ser sus deseos de verse con Dios vehemen-
tísimos, llegó á desear vivir por padecer más por El , y pedia 
con la Esposa, fulcite me floribns; y así lo explico ella en este 

1 U ? T i Para qué, esposa de Dios, pedís confortativos para 
vivir9 i Qué mejor muerte podéis desear que de amor? ¿Amáis 
y veisos morir de amor y deseáis vivir? Sí, porque deseo sus-
tentar la vida para servirle y padecer. Estando con esta llama 
de amor, decia á Nuestro Señor: «¿Cómo se puede vivir mu-
riendo?» Respondióle Su M a j e s t a d : - H i j a , pensando que 
acabada esta vida no me podrás más servir, ni padecer 

por mí.» , . » 
58 Con estas ñores y manzanas esforzó Dios su enferme-

dad , é hizo que le fuese agradable la vida enferma de amor. 
Por esta misma causa deseaba ser honrada y estimada, y en 
algún tiempo pidió importunamente á Nuestro Señor que qui-
tase de los hombres la opinion que tenían de que era santa; 
mas despues que se vió tan favorecida de Dios, y que Su Ma-
jestad habia puesto tantas cosas en ella, y tomádola por ins-
trumento para resucitar esta Orden, vivia con cuidado de que 
110 pareciesen en ella imperfecciones. 

59. Cuando dije la habia topado en Osma, me dijo, que se 
habia turbado en verme, y pareciéndole que había dicho mal, 
y que me habia de parecer demasiado oír que se había turba-
do; luégo se corrigió y satisfizo, diciendo: «Y poca fue la 
turbación, que no fué más que un momento.» Yo lo eche de 
ver mucho, y me maravilló de verla tan advertida; mas cuan-
do leí que Nuestro Señor la habia dicho, cuando le pedia que 
quitase de los hombres la opinion de santa que de ella teman: 
«Hija, no te se dé nada, que ó murmurarán de ti o me daran 
o-loria á Mí, y en todo ganarás t ú , » me consolé y di gracias 
á Nuestro Señor, que tan agradable la hizo en su presencia y 
me la dejó conocer y conversar. 

60 Paréceme que esto es muy conforme á lo que vuestra 
paternidad dijo en los Cantares, exponiendo aquellas pala-
bras: Quis det te fratres mei, etc. , que como no parece mal a 
una doncella que en las plazas besa á un hermanito suyo, asi 
está muy bien á las almas santas preciarse en todo lugar ae 

esposas de Jesucristo y desear parecer tales; y á este estado 
deseaba la Esposa llegar, cuando le deseaba hallar niño de teta 
en los lugares públicos , y besar y preciarse dél sin temor de 
ser por eso tenida en ménos, si no más estimada. A. este es-
tado vienen muy pocos, y á muy pocos les está bien preciarse 
de esto, porque les falta el fundamento, que les asegura de la 
verdadera humildad. 

61. Pero á este estado llegó San Francisco, cuando se ale-
graba que habia de ser tenido por santo; y San Vicente, cuan-
do entendió que habia de ser canonizado; y San Jerónimo, 
cuando contaba sus virtudes; y , sobre todos, San Pablo, que 
se comparaba con San Pedro y se acreditaba con el mundo 
contando sus trabajos, encareciendo sus virtudes, excusando 
sus hechos , defendiendo su autoridad, certificando á la Igle-
sia que tenía espíritu de Dios, y que sus palabras y predica-
ción se habían de recibir y estimar como dichas por el mismo 
Dios; y así, se ponía á sí mismo por ejemplo de perfección, 
diciendo: «Sed mis imitadores, como yo soy de Jesucristo; » 
á todos estos santos, y especialmente á los fundadores de las 
religiones , les está bien besar en la plaza á este hermanito 
que mama los pechos de su madre, y preciarse de hermanos 
imitadores suyos; pues tantos testimonios tienen de que sean 
la gloria de Dios, y no se acuerdan de sí en cuanto hacen y 
dicen, sinó de Aquel que vive en ellos y en quien ellos viven. 

62. A este estado vino esta santa mujer, cuando se temia 
que pareciesen en ella imperfecciones, y excusaba sus hechos 
y se holgaba de sus escritos , obras y conversación, pareciese 
bien á los hombres, porque se imaginaba esposa de Jesucris-
to , hermana de este Niño, fundadora de esta Orden, y maes-
tra de virtud, á quien muchos habían de imitar, y que no 
buscaba sus intereses, sinó la gloria de su Esposo. 

63. Para este fin dejó escrita de su mano una discretísima 
y larga relación de las personas con quien comunicó su alma, 
obras y revelaciones y coloquios de Nuestro Señor, que habia 
tenido, desde que comenzó este camino de oracion y recogi-
miento , donde parece haber comunicado con los principales 
letrados y más espirituales religiosos, que en su tiempo habia 
en España; especialmente, comunicó, del Orden de Santo Do-
mingo , á los padres fray Bartolomé de Medina; fray Domin-



go Ibañez; fray Pedro Bañez, de quien ella dice grandes co-
sas- fray Pedro Hernández; fray Juan de las Cuevas; fray 
Diego de Yangües, todos grandes letrados religiosos y a lgu-
nos provinciales de su Orden. Del Orden de San Francisco 
comunicó muchos dias al padre fray Pedro de A cantara . de 
quien ella se precia que fué su maestro, y que fue santo, y 
que le vido de esta vida salir derecho al cielo; comunico mu-
chos padres de la Compañía, en especial al padre Baltasar Al-

™ ¡ 4 . ^ F i n a l m e n t e l^omunicó toda su vida y discursó desde 
seis años hasta los cincuenta con el padre maestro Avila, 
á quien envió de esto una larga relación por medio del padre 
fray Domingo Bañez; porque, como m u j e r discreta temía ser 
engañada del demonio, y se veía fundadora de esta religión, 
deseaba ser alumbrada y aprobada; porque como * no 
fuesen tenidas sus cosas por ilusión , como las de otras muje-
res. De todos los sobredichos y de otros muchos que ella re-
fiere en la dicha relación, fué aprobada y estimada en vida y 

despues de muerta. 
65. «Muy cierto estoy que hizo muchos milagros en su 

vida , que por no ser necesaria su manifestación, no los dijo 
á nadie. Refirióme Ana de San Bartolomé , monja de su mo-
nasterio de Avila, que fué su compañera muchos años en sus 
caminos y fundaciones, de cuya vida y costumbres se puede 
presumir mucho , pues tanto tiempo la trajo consigo. Dijome 
esta monja, que la aconteció estar un mes en la cama con ca-
lentura continua, y decirle la Madre, mañana nos hemos de 
partir á tal parte, y ella excusarse por su enfermedad y res-
ponderle : pues habéis de ir conmigo ; y á l a media noche ha-
llarse sin calentura y con fuerzas para caminar, pues es monja 
harto delicada y muy penitente.» . 3 , 

66. « Díjome que la acontecía estarse escribiendo y despa-
chando cartas hasta las dos de la mañana, porque en esto fue 
muy combatida de su Orden y de muchos amigos, que desea-
ban recibir sus cartas; y ella tan comedida, que no dejaba de 
responder á todas; acostábase á aquella hora y decía que la 
dejase dormir dos horas,íy luégo la despertase; cuando la iba 
á despertar, hallábala con el rostro inflamado, y tan hermo-
so, que la ponia admiración; pero que en dispertando, poco a 

poco se volvía á su color ordinario , que era de mucha peni-
tencia. Alguna vez oyó esta monja , que miéntras la santa Ma-
dre dormía la daban música; no me quiso declarar quién, por 
su modestia, mas que era muy siiave.» 

67. « Lo que yo della experimenté diré aquí: confesóla y 
comulguéla dos veces, cuando dije que la topé en Osma; y 
como la veía descubierta, pude experimentar dos cosas que en 
sus monasterios no podia haber visto. La una, que con llegar 
á comulgar con color de tierra , así por su edad, que era de 
sesenta y siete años, como por sus grandes y continuas en-
fermedades, trabajos y ayunos y vómitos (que por más de 
treinta años padeció, como Santa Catalina de Sena) en reci-
biendo en la boca á Nuestro Señor, ántes de tragar el Sacra-
mento se le ponia el rostro hermosísimo y de un color traspa-
rente , y quedaba con una majestad y gravedad tan grande, 
que á mí me causaba gran reverencia , porque mostraba bien 
el Huésped que había recibido y cuán bien aposentado es-
taba .» 

68. «La otra fué, que con tener los dientes gastados, ne-
gros y podridos, y ella de la edad y circunstancias dichas, le 
olía la boca como almizcle; de manera que yo me escandali-
cé , y pensé entre mí que no debia de ser tan santa y peni-
tente como decia, pues usaba de olores y cosas confortativas, 
y con esta imaginación pregunté despues á sus monjas si 
usaba de esos olores: dijéronme, que, no solamente no los co-
mia, pero que los aborrecía como fuego, porque le causaban 
intolerable dolor de cabeza; y que por no comer algún día biz-
cocho con olor, se quedaba sin cenar, porque si le comía no 
podia dormir, y su cena ordinaria era esto.» 

69. Pero como todos sus deseos tenía puestos en la salud 
de las almas, acerca de éstas le acontecieron muchas cosas 
y maravillosas; y porque ella refiere algunas en el libro de 
su Vida y Fundaciones, solamente diré una , que me refirió de 
sí mismo un prelado principal de una de las insignes casas de 
España. Viéndose una vez molestado de una tentación .sen-
sual importuna, y trayéndole ya de vencida, echó mano á un 
papel escrito de letra de esta santa Madre, y besóle con re-
verencia y deseó le ayudase en aquel trabajo; y luégo súbi-
tamente cesó la tentación , y quedó tan libre de ella como si 



saliera de tener muy larga oracion. Él me lo refirió con tanta 
ternura, que á mí me puso devocion para ayudarme de este 
remedio en mis trabajos y me ha valido. 

70 Las demostraciones de su santidad, que Nuestro Se-
ñor ha hecho despues de muerta, piden un tratado entero y 
muy largo, porque son notables y dignas de gran admiración; 
sólo diré lo que yo vi por mis ojos, y que cada día expen-
mentó en sus reliquias. 

71 Como viniese de la fundación del monasterio, que hizo 
en Búro-os, y cayese mala en el monasterio de Alba, y a cabo 
de pocos días muriese, enterráronla los que allí se hallaron, 
el dia de San Francisco, como si fuera un monja común ; y 
puesta en un ataúd con su hábito, cubriéronla de tanta tierra, 
piedra, cal y agua, que el ataúd se quebró, y el cuerpo se cu-
brió de tierra y agua. . 

72 Hicieron esto las monjas, porque como temían que se 
la habían de llevar de allí á su primer monasterio de Avila, 
tuvieron mucho cuidado de hacer mazonear todos es os per-
trechos de manera, que dos oficiales estuvieron dos días ta-
piando la sepultura ; mas como la diligencia humana no pue-
de impedir la disposición divina, esto sirvió para mayor de-
mostración de su santidad y no para salir con su a t e n t o ; poi-
que por ordenación del Capítulo provincial, que se celebro en 
Pastrana el año 1585, siendo provincial el padre fray Nicola 
de Jesús, tres años despues de su muerte, faese trasladadade 
Alba á la ciudad de Avila, de donde, como esta dicho era 
natural y priora al tiempo que murió, abriendo el a t a ú d l e 
hallaron lleno de tierra y podrido el hábito con que la enterra-
ron; mas el cuerpo entero , sin falta de un cabello, aunque 
tan a p r e t a d a la tierra á su cuerpo, que fueron menester cu-
chillos para despegalla. r . 

73 Desta tierra tomó un poco Teresa de Jesús, su sobri-
na y envuelta en unos papeles la puso en su pecho; cuando 
despues la sacó los halló tan calados y untados como si lo 
hubieran bañado en aceite; de esta tierra hube yo cantidad de 
una avellana, y estando seca como arena, porque de invier-
no y de verano la t ra ia en el pecho, hacía el m i s m o efecto 
y hoy dia le hace, a l cabo de dos años que se apartó de su 
cuerpo. 

74. Puesta en Avila, y sabido por algunos lo que pasaba el 
señor licenciado Laguna, oidor del Consejo Real, muy devoto de 
esta religión, yéndose á holgar al Espinar, quiso ir desde allí 
á ver esta maravilla; yo tuve licencia para ir con él y el pa-
dre provincial nos la dió para que la pudiésemos ver: comu-
nicado nuestro viaje con el señor obispo de aquella ciudad, pa-
recióle sería servicio de Nuestro Señor, que otros se hallasen 
presentes para que diesen testimonio de la verdad. 

75. Sacóse con toda reverencia el cuerpo á la portería, y 
los sobredichos y otras personas, los más graves que habia en 
aquella ciudad, y notarios y médicos, vieron su cuerpo en-
tero y sin corrupción, y con muy buen olor, tan asidos los 
huesos y niervos unos y otros, que cuando la sacamos estaba 
derecho, sin torcerse, como si fuera una tabla; tal , que cuan-
do las monjas le mudaron el hábito se tenía en pié; tenía sus 
cabellos tan asidos, que de ellos le levantaron la cabeza, lle-
nos de carne sus pechos, y su vientre con sus heces, como 
cuando espiró. Estaba su carne tratable, que con tacto del 
dedo se hundía y se levantaba. 

76. Cuando de Alba la trajeron, por consolar las monjas, 
las dejaron el brazo izquierdo; y aunque no fué acertado cor-
tarle redondo, fué manifiesta prueba de esta milagrosa in-
corrupción lo que se vió, porque se descubrió el tuétano ama-
rillo , y el hueso blanco, y la carne colorada y blanca, que-
dando el hombro tan cerrado y macizo con su hebra, como si 
cortáran un pierna de carne por medio del hueso. Esto puso 
mayor admiración, y cierra la puerta á todas las calumnias 
que se podían alegar; y con ser cuerpo muerto, tan lleno de 
carne y tan macizo, no pesaba tanto como pesara un niño de 
dos años; de manera que parecen aquí tres milagros, la in-
corrupción , el olor y la agilidad. 

77. El cuarto no es de ménos consideración; porque como 
la hubiesen puesto un paño para atajar cierta sangre de que 
murió, al tiempo que la limpiaban, hallaron el paño ensan-
grentado, y la sangre fresca como si entonces acabará de sa-
lir; de manera , que todos los paños y papeles que toca, que-
dan teñidos de sangre; y en ellos está al cabo de dos años tan 
hermosa y colorada, como podrán entender los que vieren el 
paño que de su cuerpo se tomó , y los papeles y lrenzos que 
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toca, de los cuales yo tengo uno que ha teñido otros que ha 

^ ^ ' P a r a concluir esta carta, quiero contar á vuestra pa-
ternidad una cosa que el dia de hoy experimento , que si no 
es milagro, tiene dello mucha apariencia. Por gracia de esta 
santo Madre, que quiso corresponder á mi devocion, hube un 
arte o que pa ece ser la parte de la uña del dedo anular de la 
mano p i e r d a ; que há poco ménos de dos anos que se corto: 
yo le h e l a i d o en el pecho todo este tiempo al cabo de cual 
íe envolví en un pañito de holanda, por satisfacer á la devo-
cion de un racionero de Córdoba; y habiéndole emdo asi un 
Z , cuando se le quise dar, hallóle todo calado de aceite muy 
oloroso, y tomé otro é hice lo mismo, y asi he hecho veinte 
y seis dias que han pasado hasta hoy y todos los cala de la 
misma man'era: entiendo que escomo fuente manantml po -
que si todo fuera aceite, ya se h u b i e r a muchas veces consu-
mido , y esto mismo tienen todas sus reliquias 

79 <Otra experiencia tengo del olor de todas sus^reli-
quias, y es, que si se juntan á otras cosas olorosas las hacen 
perder su olor y toman el de las reliquias. En una caja que 
estaba penetrada del olor de unas pastillas muy olorosas puse 
de la tierra y de estos paños, y otras cosas que de e la he po-
dido haber, y poco á poco fueron consumiendo el olor de las 
pastillas y quedó el olor de las reliquias, sin que se les pegase 
cosa, poco ni mucho del olor de las pastillas Sólo un hueso 
de un santo que puse á vuelta de ellas, ese tomó el olor déla 
caía y el dia de hoy le tiene.» 

80 No dejaré de referir lo que aconteció en un monaste-
rio de Cuerva, cuatro leguas de Toledo. Yo hube una estampa 
en papel de un niño Jesús, sentado y dormido en un corazón 
inflamado, que fué registro que traía en su ^ ^ ^ e o esa 
santa Madre: pidiómela la madre Ana de los Angeles, prwa 
de aquel monasterio, y una de las primeras companeras qu 
con ella salió de la Encarnación, de Avila, á la fundación de 
su primer monasterio de Descalzas; yo se la di por su con-
suelo, y porque estaría más bien empleada y reverenciada en 

SU8Pi°d<Sucedió, que estando una monja con un brazo medio 
tullido de una sangría, y muy triste de verse impedida, que 

no podia servir á sus hermanas, la señora doña Aldonza Ni-
ño , mujer que fué de Garcilaso de la Vega, que siendo funda-
dora de aquel monasterio, tomó el hábito en él; doliéndose de 
esta sierva de Dios, la dijo: «Espere, hermana, que yo la 
quiero sanar. » Y diciendo esto, con mucha fe y devocion qui-
tóle los emplastos que tenía puestos en el brazo, y púsole so-
bre la postema la estampa del niño Jesús; y luégo, por es-
pacio de media hora, la salió tan gran fuego por la palma de 
la mano, como si en el brazo estuviera alguna represa de lla-
mas, y sosegándose este fuego, al punto quedó sana. 

82. Supo esta una buena y sincera mujer, labradora y an-
dadera del monasterio, que tenía el brazo derecho tan malo de 
otra sangría, que cuando con buena cura estuviera sana en 
dos meses fuera mucho beneficio, como el cirujano que la cu-
raba lo decia. Pidió á las monjas alguna reliquia de la Santa 
Madre, y diéronle un poco de tierra de la que tengo dicho que 
salió pegada á su cuerpo cuando la sacaron del sepulcro; pú-
sola sobre su brazo á medio dia, y quedándose dormida en el 
zaguan de la portería, oyó que la llamaron al torno, á su pa-
recer por la parte de adentro; mas una monjas que estaban de 
la otra parte, oyeron los golpes, y pensando que llamaban 
afuera, no respondieron por ser hora de silencio , llegando la 
mujer al torno, dijéronla, y no supo quién: «Hermana, m a -
ñana á tal hora estaréis buena.» 

83. Y así fué, que otro dia, que fué de Sánta Ana, á la 
misma hora, lo estuvo ; y pudo, en testimonio de su salud, 
traer con el brazo muchos cántaros de agua , con que llenó 
una tinaja. Esto supe por relación de esta señora doña Al-
donza y de la mujer, y fué notorio á todo el lugar y á su 
Orden. 



N U M E R O X L I V . 

Etopeyas de SANTA TBKBB. , por el padre doctor Franc isco de R ibe ra V e. 
padre Grac ian . 

1 (¡Era de muy buena estatura, y en su mocedad hermo-
sa y fam despues de vieja parecía harto bien; el cuerpo abul-
tadífy mny blanco; el rostro redondo y lleno, de-muy buen 
tamaio y proporcion: la color blanca y encarnada; y cuando 
S T a en 'orat ion se le encendía, y se ponía termosrsnn 
todo él limpio y apacible; el cabello 
ancha io-ual y hermosa; las cejas de un color rubio que üra-
ba S o f negro, grandes y algo gruesas, no muy en arco, 
ILI algo llenas Tos ojos negros y redondos, y un poco pa-
pujados (que asi los llaman), y uo se cómo mejor declararme: 
no grandes, pero muy bien puestos, vivos y S — ^ 
en riéndose, se reiau todos y mostraban alegría, y por o a 
parte muy graves cuando ella quería mostrar en el rostro 
g r a v e d a d f l f nariz pequeña y no muy levantada de enmed o; 
fenía la punta redonda y un poco inclinada p a r a abajo la 
ventanas de ellas arqueadas y pequeñas: la boca ni grandem 
pequeña; el labio de arriba delgado y derecho; el d e . a b g 
grueso y un poco caído, de muy buena gracia , c o l o r t a 
dientes muy buenos; la barba bien hecha; las orejas^nichi« 
ni grandes; la garganta ancha y no alta smó antes metida 
un poco; l as manos pequeñas y muy lindas. __ 

2 »En la cara tenía tres lunares pequeños al lado « 
quierdo, que la daban mucha gracia: uno mis abajo. de: mr 
tad de la nariz; otro entre la nariz y la boca; y el t re o 
debajo de la boca. Estas particularidades he yo sabido de per 
sonas que más despacio que yo se pusieron muchas veces 
mirarlas. T o d a j u n t a parecía m u y bien y « g ^ « n 
al audar ; y era tan amable y apacible, que a . t o d a a P » 
sonas que la mirabau comunmente aplaca mucho. 
estando ella viva un retrato bien porque la mando su Provin 

cial, que era el padre maestro fray Jerónimo Gradan, que 
se dejase retratar: y sacóle un fraile lego de su Orden, sier-
vo de Dios, que se llamaba fray Juan de la Miseria (1). 

3. »En esto lo hizo muy bien el padre Gracian; pero mal 
en no buscar para ello el mejor pintor que habia 'en España, 
para retratar á persona tan ilustre mas para consuelo de mu-
chos. De este se han sacado los que hay buenos ó razona-
bles.» 

Hasta aquí este sapientísimo maestro, á cuyo propósito 
añade estas palabras el padre Gracian: 

4. «Nuestra beata Teresa (escribe) no fué en su tiempo 
fea de rostro; que aunque algunos retratos suyos que andan 
por ahí no muestran mucha hermosura, es porque se retrató 
siendo ya de sesenta años. Y yo, por mortificarla (siendo su 
prelado), mandé que la retratase un fraile lego, llamado fray 
Juan de la Miseria, que en el claustro del convento de monjas 
de Sevilla estaba haciendo ciertas pinturas, y no era muy 
buen pintor; que de otra manera no hubiera retrato suyo, ni 
ella ni yo consintiéramos la retratara nadie (2). Tenía hermo-
sísima condicion, tan apreciable y agradable, que á todos los 
que la comunicaban, y trataban con ella, llevaba tras sí, y la 
amaban y querían, aborreciendo ella las condiciones ásperas 
y desagradables que suelen tener algunos santos, creídos con 
que se hacen á sí mismos y á la perfección aborrecibles. Era 
hermosa en el alma, que la tenía hermoseada con las diez 
virtudes heroicas, partes y caminos de la perfección que de-
cíamos.» 

(1) Dispútase acerca del paradero de este retrato. 
Es lo cierto que fray Juan de la Miseria lo hizo bastante mal: refiére-

se que al ver Santa Teresa el trabajo que habia hecho, le dijo con su na-
tural donaire : «Dios te lo perdone, fray Juan, que me has hecho pade-
cer aquí lo que Dios sabe, y al cabo me has pintado fea y legañosa.» 

Al frente de la edición hecha en casa de Foquel, en Salamanca, hay 
un retrato de Santa Teresa bastante bien grabado; el ejemplar que se 
conserva en la Biblioteca de San Isidro de Madrid , lo tiene todavía. 

(2) Como el retrato se hizo en Sevilla y no es probable que la discre-
ta y lista priora de aquel convento se desprendiese de él, creo que el ver-
dadero original es el que existe en Sevilla. 



N U M E R O XLV. 

Versos puestos por el padre Y a n g u a s , confesor de SANTA TEBBSA, dentro de su 
sepulcro (1) . 

Arca Domini, in qua eral mari-
na , et virga quce fronduerat, el 
tabulce Testamenti (Heb., capitu-
lo IX . ) 

Non extinguetur ín nocte lucer-
na ejus. (Prov., cap. xxxi.) 

En esta arca de la Ley 
Se encierra por cosa rara , 
Las tablas , maná y la vara 
Con que Cristo, nuestro Rey, 
Hace á su Virgen más clara. 

Las tablas de su obediencia, 
El maná de su oracion , 
La vara de perfección 
Con vara de penitencia, 
Y carne sin corrupción. 

Aquí yace recogida 
La mujer dichosa y fuerte, 
Que en la noche de la muerte 
Quedó con más luz y vida 
Y conniás felice suerte. 

El alma pura y sincera, 
Llena de lumbre y de gloria , 
Y para eterna memoria 
La carne sana y entera. 
¡ Dó está, muer te , t u victoria! 

(1) Estos versos fueron colocados en una láminas doradas dentro de 
arca de Santa Teresa: los cita el venerable señor Yepes al u l t i m o del l 

bro n de la Vida. Pusiéronse, cuando se devolvió su cuerpo á Alba 
Tórmes por mandado de Sixto V, á instancias del duque de Alba. 

NUMERO X L V I . 

Epitafio á SANTA TERESA en Alba de Tórmes ( I ) . 

Rigidis Carmeli Patrum restitutis regulis, 
Plurimis virorum fceminarumque erectis claustris, 

Mullís veram vir tut em docentibus libris editis, 
Futuri prcescia signis clara 

Cceleste sidus ad sidera advolavit B. Virgo Theresa 
IUI, 7imas Octobris CIO. D.XXCII. 

Manet sub marmore, non cinis, sed madidum corpus 
Incorruptum, propio suaviss. orere ostentum gloria. 

(1) Inserta este epitafio y su versión, el señor Yepes, al fin del libro II 
de la Vida de Santa Teresa. 

El mismo dice, que este epitafio estaba á los dos lados del sepulcro. 
No quiero dejar de consignar aquí el siguiento epitafio, cási coetáneo, 

también de Santa Teresa: 

Avila es mi patrio suelo, 
Restauré el monte Carmelo ; 
Vine, vi , vencí y oré: 
Padecí, escrebí, fundé, 
Morí en Alba , fuíme al cielo. 

Este sentencioso y breve epitafio, compuesto por el licenciado Anto-
nio Sánchez de los Granas, se encuentra en la relación de las fiestas que 
se hicieron en Córdoba á la beatificación de Santa Teresa , impresas por 
el licenciado Juan Paez de Valenzuela, 1615, y en un tomo en cuarto; 
casa de la viuda de Andrés Barrera. 

No tenía noticias de este libro al citar otros de su mismo género en el 
preámbulo de la Vida de Santa Teresa. Posteriormente he hallado también 
los siguientes: Relación de las fiestas de la ciudad de Salamanca en la beati-

ficación , etc., por don Fernando Manrique de Lujan: Salamanca, por Die-
go Cursio, 1615; un tomo en cuarto. 

Relación de las solemnes fiestas que se hicieron en Salamanca á la cano-
nización de Santa Teresa: Salamanca, en casa de Antonio Ramírez , 1623; 
un tomo en cuarto. 
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El cual, en romance, quiere decir: 
«Restituida á su aspereza la Regla de los padres del Car-

melo , 
»Fundados muchos conventos de frailes y monjas, 
»Escritos muchos libros que enseñan la perfección de la 

virtud, 
»Profetizadas cosas futuras y resplandeciendo en mila-

gros, 
»Como celestial estrella voló á las estrelladla B. Virgen 

Teresa, »A 4 del mes de Octubre del año 1582. 
»Ha quedado en su sepultura, no su ceniza, sinó su cuer-

po fresco y sin corrupción, con propio olor suavísimo por se-
ñal de su gloria.» 

N U M E R O X L V I I . 

Carta del señor obispo de Salamanca al Papa Clemente VIII. 

1. Beatísimo Padre: Así por razón de mi oficio, como por 
entender será gloria de nuestro Señor, y particular consuelo 
de vuestra Santidad, me hallo obligado á dar á vuestra Bea-
titud parte de una gran misericordia, entre otras, que nues-
tro Señor ha hecho á esta diócesi, en que en ella esté el cuer-
po, y mucho más los ejemplos de la bienaventurada madre 
Teresa de Jesús, la cual fué una mujer santísima, y vivió una 
vida purísima; y ta l , como vuestra Santidad verá por las in-
formaciones hechas por mis predecesores. 

2. Fundó una nueva religión, ó reformación de religiosos 
Descalzos y Descalzas de Nuestra Señora del Cármen, que 
con gran ejemplo de virtud y penitencia florece ahora en 
nuestra España. Escribió unos libros, cuya doctrina sobrepu-
ja el talento de mujer, y áun de hombres muy aventajados^ y 
que da buen testimonio del espíritu de Dios, que en ella vivia: 
sus virtudes fueron admirables, y por ellas, y por otras cosas 
maravillosas, que obró en su vida, fué estimada comunmente 

por santa. Ahora, despues de muerta, ha confirmado nuestro 
Señor con nuevos milagros su santidad. Entre otros, es uno 
bien manifiesto, que es la incorrupción de su cuerpo, y la fra-
gancia juntamente con óleo suavísimo, que de él sale, k esta 
causa, es visitado su sepulcro de muchos fieles, que vienen 
de diversas partes, con mucha devocion, á pedir su interce-
sión en sus necesidades y trabajos. 

3. No sólo en esta diócesi, beatísimo Padre, es su santi-
dad conocida, sinó que en toda España es grande la fama que 
hay de ella, y la singular devocion con esta Santa, junta-
mente con el deseo de verla canonizada. 

4. Yo, de mi parte, por los méritos que he sabido de ella, 
por la devocion que la tengo, y por cumplir con mi oficio, 
suplico humildemente á vuestra Santidad, sea servido mirar 
las informaciones, que en este obispado y en toda España se 
han hecho, y se digne de dar sus remisorias, para que se co-
mience á tratar de su canonización; porque espero en nuestro 
Señor, que será de mucho servicio suyo, y de grande utilidad 
para su Iglesia; para cuya protección y amparo guarde Su 
Majestad á su Santidad. 

De Salamanca, 10 de Marzo de 1602.—Santisimo padre. 
—Humildísimo siervo de vuestra santidad, Don Pedro, obispo 
de Salamanca. 

N U M E R O X L V I I I . 

Carta del Rey de Francia Luis XIII á Paulo V. 

Santísimo padre: La santa vida de la madre Teresa, y los 
milagros que Dios ha obrado en crédito de sus merecimientos 
y ejemplar virtud, siendo á todos notorios, y llegado á tal re-
verencia entre nuestros vasallos, que hay ya en nuestro reino 
fundados muchos monasterios de su instituto; hemos juzga-
do, que vuestra Beatitud, certificada por nosotros, como ya lo 
ha sido do los buenos efectos que se han seguido , aceptará 
con gusto la súplica que le hacemos de su canonización, con 



eficaces ruegos de que vuestra Beatitud confirme, en memo-
ria de las buenas obras de esta piadosa matrona, lo que su di-
cho instituto ha dado ya á la posteridad; lo cual tanto más se 
incitará á la devocion é imitación de sus virtudes, cuanto 
vuestra Santidad contribuya lo que es de la autoridad de la 
Santa Sede, y su particular afecto á la exaltación de la gloria 
de Dios y su Iglesia santísima, á que quedaremos muy agra-
decidos; y así se lo hemos mandado al marqués de Treynél, 
nuestro embajador, se lo insinúe y represente á vuestra Beati-
tud, al cual remitiéndonos, rogamos á Dios, Santísimo Padre, 
se digne de mantener, gua rda r , y preservar á vuestra Santi-
dad en el buen gobierno y administración de nuestra santa 
madre la Iglesia. 

Escrita en París el último dia de Enero de 1615. 
Vuestro devoto hijo el rey de Francia y de Navarra, Luis. 

N U M E R O XLIX. 

Carta de la reina c r i s t i an í s ima de Franc ia , Mar ía , á Paulo V. 

1. Santísimo padre: Auméntase tanto cada dia en este 
reino la devocion por los estatutos y santa vida de la buena 
madre Teresa, que algunos particulares han ya edificado mu-

' chos monasterios de su Orden; por lo cual somos obligados 
con toda buena voluntad á lo s mismos ruegos y súplicas he-
chas á buestra Beatitud, acerca de su canonización, por el rey 
nuestro muy amado señor é hijo; atendiendo y considerando 
que el cumplimiento de esta buena obra, depende de la bon-
dad y piedad de vuestra Santidad, por los efectos más útiles á 
la gloria de Dios de tiempo e n tiempo, que se han seguido por 
los méritos de esta buena matrona hasta hoy á toda nuestra 
satisfacción; y así suplicamos á vuestra Santidad se digne de 
dar la autoridad de la Santa Silla y la suya, y creer que lo 
tendremos por singular f avo r , como se lo dirá á vuestra San-
tidad de nuestra parte el marqués de Treynél. 

2. Rogando á Dios, Santísimo Padre, se digne de mante-

ner á vuestra Beatitud en el buen gobierno y administración 
de nuestra santa madre la Iglesia. 

Escrita en Paris el último dia de Enero de 1615. 
Vuestra devota hija la reina de Francia y de Navarra, 

Maria. 

N U M E R O L . 

Carta del señor cardenal , duque de Lerma, á nues t ro difinitorio. 

1. Padres y señores míos: Si según mi deseo hubiera su-
cedido el poder ejecutarle, tuviera yo una cosa de harto con-
suelo para mí, que fuera tener un convento de esa sagrada 
religión, á quien yo debo tanto y estimo, y añado el gozo que 
me da ver el consuelo y satisfacción que tienen mis vasallos 
de Lerma y sus comarcanos del ejemplo y edificación que les 
dan los religiosos que ha habido y hay de presente, y tam-
bién á los otros monasterios de frailes y monjas que puse en 
Lerma. 

2. Por todo esto y lo que debemos estimar á aquellas se-
ñoras religiosas de la Encarnación de Lerma, á donde entró 
por monja la hermana Catalina, mi sobrina, y la enseñaron y 
educaron en su noviciado, de manera, que creció aprisa en 
tanta religión, como mostraron sus virtudes y muchas bue-
nas partes, con que alcanzó de nuestro Señor un bienaventu-
rado fin, y brevemente el premio de lo que dejó y renunció 
por entrar á ser religiosa carmelita descalza, con una de las 
grandes vocaciones que hemos visto. 

3. Yo, padres mios, espero qué su majestad, Dios le guar-
de, me hará merced de darme lo que espero de su grandeza y 
piedad, como se lo he suplicado y procurado merecer, como 
está entendido: y el primer empleo que deseo hacer, es com-
poner el monasterio de Santa Teresa y su dotacion, y la casa, 
de manera que se vea mi devocion con esta Santa gloriosa, 
aunque no alcanzará á lo que se le debia; y yo particular-
mente, por las mercedes que me ha hecho y confío que he de 



recibir y de su santa religión; pero alcanzaré á lo que pu-
diere , suplico á vuestras paternidades acepten mi ánimo de 
cumplirlo 

Dios guarde á vuestras paternidades como deseo y para 
mucho servicio de Dios. 

En Valladolid á 26 de Marzo de 1625.—.áY Cardenal b 
Lerma. 

N U M E R O LI-

Carta del conde-duque de Olivares al conde de Oñate, embajador del Rey Católico en 
Roma, para que solicitase con el papa Urbano VIII la bula de la confirmación del pa-

t ronato de n u e s t r a santa madre Teresa de Jesús en España. 

1. Dos veces ha votado el reino junto en Córtes por su pa-
trona y abogada á la santa madre Teresa de Jesús, y serále 
de gran consuelo que su Santidad lo confirme. Ofrécense al-
gunas contradiciones, en que quizá el cielo no será menos pío; 
pero como es cási universal la devocion de estos reinos á tan 
gran Santa, justamente podemos seguirla y asentarla con 
nuestros oficios. Escribo sobre esto á los señores cardenales 
Pió y Torres; pero V. S. lo ha de favorecer en todas partes, 
como devoto de la Santa y señor mió. 

2. Suplicóle á V. S. muy de veras, y quiero que sepa, que 
cási desde que nací la tengo por abogada, y gran confianza 
en su protección; y que por lo ménos, ya que de mi cosecha 
no puedo ofrecerle cosa buena, he de poner á cuenta de la 
Santa, lo que debiere a V. S. en esta ocasion, que ella es tal, 
que nos pagará bien á todos. 

3. Y yo estimaré esta deuda con particular reconoci-
miento. 

Dios guarde á V. S. como deseo. 
Madrid, 27 de Marzo de 1627. 
Be letra del conde.—El rey es hijo de Santa Teresa, y to-

dos sus esclavos. 
Con que V. S. me solicitará á mí si yo me descuidare, que 

no haré.—Don Gaspar de Guzman. 

N U M E R O L I I 

Carta del mismo al cardenal de Torres. 

1. Ilustrisimo y reverendísimo señor: Será gran consuelo 
para estos reinos que su Beatitud confirme por patrona jle 
ellos á la santa madre Teresa de Jesús, como lo han votado 
dos veces juntos en Córtes. 

2. Y si bien se ofrecen contradiciones con celo, quizá no 
ménos pío, vienen á ser tan particulares, que espero cesarán 
con la probación de su Beatitud al concurso universal dé los 
que deseamos merecer con devocion y confianza la protección 
de tan gran Santa. 

3. Yo soy devoto suyo y de su religión cási desde que 
nací, y cada día debo á madre y á hijos mayores demostra-
ciones de que me valen y favorecen con Dios en todas mis ne-
cesidades. 

4. La Santa desea en el cielo lo que hubiere de ser mayor 
gloria de Dios, honra de sus escogidos y bien de estos reinos. 

5. La declaración de su Beatitud ha de ser ley de lo que 
en la tierra debemos desear en esta materia. 

6. Entre tanto que llega, manifiesto yo á V. S. I. mi de-
vocion y el afecto común de España. 

7. Suplico á V. S. I. lo favorezca en todo, que digna es la 
causa de la piedad de V. S. I., y en su aprobación y amparo 
cualquier suceso acrecentará en nuestros ánimos veneración 
y consuelo, y á mí me serán de particular estimación los ofi-
cios que espero de la merced que V. S. I. me hace. 

Dios guarde la ilustrísima persona de V. S. I. con toda 
prosperidad. 

Madrid, 27 de Marzo de 1627. 
De su letra.—Yo soy hijo de mi santa madre; y lo que es 

más, y el todo, su majestad, Dios le guarde: con que he dicho 
á V. S. I. cuanto puedo. 

Besa la mano de V. S. I. su mayor servidor.—Don Gaspar 
de Guzman. 



recibir y de su santa religión; pero alcanzaré á lo que pu-
diere , suplico á vuestras paternidades acepten mi ánimo de 
cumplirlo 

Dios guarde á vuestras paternidades como deseo y para 
mucho servicio de Dios. 

En Valladolid á 26 de Marzo de 1625.—El Cardenal <U 
Lerma. 

N U M E R O LI-

Carta del conde-duque de Olivares al conde de Oñate, embajador del Rey Católico en 
Roma, para que solicitase con el papa Urbano VIII la bula de la confirmación del pa-

t ronato de n u e s t r a santa madre Teresa de Jesús en España. 

1. Dos veces ha votado el reino junto en Córtes por su pa-
trona y abogada á la santa madre Teresa de Jesús, y serále 
de gran consuelo que su Santidad lo confirme. Ofrécense al-
gunas contradiciones, en que quizá el cielo no será menos pío; 
pero como es cási universal la devocion de estos reinos á tan 
gran Santa, justamente podemos seguirla y asentarla con 
nuestros oficios. Escribo sobre esto á los señores cardenales 
Pió y Torres; pero V. S. lo ha de favorecer en todas partes, 
como devoto de la Santa y señor mió. 

2. Suplicóle á V. S. muy de veras, y quiero que sepa, que 
cási desde que nací la tengo por abogada, y gran confianza 
en su protección; y que por lo ménos, ya que de mi cosecha 
no puedo ofrecerle cosa buena, he de poner á cuenta de la 
Santa, lo que debiere a V. S. en esta ocasion, que ella es tal, 
que nos pagará bien á todos. 

3. Y yo estimaré esta deuda con particular reconoci-
miento. 

Dios guarde á V. S. como deseo. 
Madrid, 27 de Marzo de 1627. 
De letra del conde.—El rey es hijo de Santa Teresa, y to-

dos sus esclavos. 
Con que V. S. me solicitará á mí si yo me descuidare, que 

no haré.—Don Gaspar de Guzman. 

N U M E R O L I I 

Carta del mismo al cardenal de Torres. 

1. Ilustrisimo y reverendísimo señor: Será gran consuelo 
para estos reinos que su Beatitud confirme por patrona jle 
ellos á la santa madre Teresa de Jesús, como lo han votado 
dos veces juntos en Córtes. 

2. Y si bien se ofrecen contradiciones con celo, quizá no 
ménos pío, vienen á ser tan particulares, que espero cesarán 
con la probación de su Beatitud al concurso universal dé los 
que deseamos merecer con devocion y confianza la protección 
de tan gran Santa. 

3. Yo soy devoto suyo y de su religión cási desde que 
nací, y cada día debo á madre y á hijos mayores demostra-
ciones de que me valen y favorecen con Dios en todas mis ne-
cesidades. 

4. La Santa desea en el cielo lo que hubiere de ser mayor 
gloria de Dios, honra de sus escogidos y bien de estos reinos. 

5. La declaración de su Beatitud ha de ser ley de lo que 
en la tierra debemos desear en esta materia. 

6. Entre tanto que llega, manifiesto yo á V. S. I. mi de-
vocion y el afecto común de España. 

7. Suplico á V. S. I. lo favorezca en todo, que digna es la 
causa de la piedad de V. S. I., y en su aprobación y amparo 
cualquier suceso acrecentará en nuestros ánimos veneración 
y consuelo, y á mí me serán de particular estimación los ofi-
cios que espero de la merced que V. S. I. me hace. 

Dios guarde la ilustrísima persona de V. S. I. con toda 
prosperidad. 

Madrid, 27 de Marzo de 1627. 
De su letra.—Yo soy hijo de mi santa madre; y lo que es 

más, y el todo, su majestad, Dios le guarde: con que he dicho 
á V. S. I. cuanto puedo. 

Besa la mano de V. S. I. su mayor servidor.—Don Gaspar 
de Guzman. 



158 DOCUMENTOS RELATIVOS 

N U M E R O L U I 

Car ta del mismo al cardenal Pió. 

1. Ilustrísimo y reverendísimo señor: Los reinos de Casti-
lla y León, juntos en Cortes, han votado dos veces á la santa 
madre Teresa de Jesús por patrona y abogada suya; y aunque 
este acto de devocion y culto particular de tan gran santa se 
ve que será agradable á Dios y á sus escogidos, y los de Es-
paña tendrán gloria accidental de que los que caminamos á 
los que ellos gozan, procuramos merecer la protección de mu-
jer tan heróica con particulares votos y pía veneración y 
confianza; no han faltado contradicciones de las que causa 
nuestra flaqueza; y como también descubren piedad y celo, es 
más debido que los devotos de la santa Madre, que sólo desea-
mos lo que su Beatitud tuviere por más conveniente al bien 
espiritual de estos reinos, manifestemos nuestros afectos, y 
los pongamos á los piés de su Beatitud y en el pecho de V. S. I. 
para que los favorezca. 

2. Creo, sin duda, que será de gran consuelo para todos, 
que el voto de estos reinos se confirme, porque su devocion á 
Santa Teresa es general y afectuosísima. 

3. Y se la tengo desde mi niñez y gran confianza de que 
me es intercesora con Dios para que me salve; de justicia le 
debo esta confesion, y suplicar á V. S. I. honre á la santa con 
su piedad y á estos reinos con sus oficios, y á mí en la parte 
que espero de acción tan devota. Dios guarde la ilustrísima 
y reverendísima persona de V. S. I. con toda prosperidad. 

Madrid, 27 de Marzo de 1627. 
Be su letra.—El rey, Dios le guarde, es hijo de nuestra 

santa Madre, con que no tengo que añadir á V. S. I. en este 
particular: y los demás somos sus esclavos. 

Ilustrísimo y reverendísimo señor, besa la mano á V. S. I. 
su mayor servidor.—Don Gaspar de Guzman. 

K SANTA TERESA Y SUS OBRAS. 159 

NUMERO LIV. 

Breve del papa Urbano VIII declarando el patronato de Sania Teresa en España. 

Urbano, Papa V I I I , para perpetua memoria. 

1. Teniendo Nos en la tierra, aunque indignos, las veces 
de nuestro Señor Jesucristo, que corona con premio de gloria 
eterna á sus siervos y siervas en el cielo; por el oficio pastoral 
que nos está encargado, nos corre obligación de procurar que 
se acreciente más cada dia en la tierra la honra y veneración 
debida á los mismos siervos y siervas de Jesucristo, y que sea 
Dios alabado en sus santos. 

2. Por tanto, para que los ruegos de los fieles de Cristo 
que se acogen al patrocinio de los mismos santos consigan el 
efecto deseado, de buena gana les hacemos gracia de oir sus 
peticiones, y con íntimo afecto les comunicamos las partes del 
dicho nuestro oficio, según que vemos convenir saludable-
mente en el Señor. 

3. Los amados hijos procuradores de los reinos de la coro-
na de Castilla, ahora de nuevo nos hicieron relación que con-
siderando ellos atentamente los innumerables beneficios que 
la Divina Majestad les ha hecho y hace cada dia por los méri-
tos é intercesión de Santa Teresa de Jesús, y cuán ilustrados 
están los dichos reinos con la santidad de su vida, con los 
grandes milagros que se ha dignado el Señor de obrar por 
ella, con la fundación de tantos monasterios de hombres y 
mujeres de la Orden de Nuestra Señora del Cármen de Des-
calzos, y en que tanto florece la observancia de la regla pri-
mitiva de la dicha Orden, de cuya reformación ella fué la 
autora: por esto, y por la gran devocion que tienen á la mis-
ma Santa Teresa, en las últimas Cortes de los dichos reinos, 
eligieron por patrona y abogada de los reinos de la tal corona, 
como consta del decreto hecho sobre esto, donde más á la lar-
ga nos dicen se pone el hecho. 



4. Y porque como la dicha relación añadía, los dichos pro-
curadores de Cortes tienen gran deseo para que la dicha rela-
c i ó n sea firme y perpétua, que le apliquemos al patrocinio 
nuestro y de esta Santa Sede apostólica: Nos, alabando mu-
cho en el Señor-, la piedad y acuerdo presente de los dichos 
procuradores y queriéndoles hacer especiales favores y gra-
cias, y absolviéndoles á ellos, y á cada una de sus personas, 
para efecto de conseguir tan solamente la presente gracia, de 
cualesquiera sentencias, censuras y penas eclesiásticas, de 
escomunion, suspensión, entredicho, y otra cualesquiera por 
derecho ó especial persona, con cualquiera ocasion, ó causa 
puesta, si acaso están con ellas ligados: inclinándonos á los 
ruegos, que de nuevo humildemente se nos han propuesto, 
así en nombre de nuestro muy amado hijo en Cristo Philipo, 
católico rey de las Españas, como de las dichas Cortes, de 
consejo de nuestros venerables hermanos los cardenales de la 
santa iglesia de Roma, deputados para los sacros Ritos, aproba-
mos y confirmamos, con autoridad apostólica, la dicha elec-
ción y decreto sobre ella hecho, y le damos fuerza de firmeza 
apostólica, y suplimos todos y cualesquier defectos, así de 
h e c h o como de derecho, si acaso, alguno por algún camino 
en ello hubiese habido. 

5. Y estatuimos, y con precepto mandamos, que de aquí 
adelante, para siempre j amás , todas las personas de los di-
chos reinos, así seglares y eclesiásticas, como regulares, ten-
gan y reputen á la dicha Santa Teresa por tal patrona, con 
todos, y cada uno de los privilegios, gracias é indultos com-
petentes á tales patronos, ó que de otra manera se acostumbra 
concederse, y que así lo deben observar aquellos á quien toca, 
«sin perjuicio ó innovación alguna del patronato de Santiago 
apóstol en todos los reinos en España.» 

6. Y juntamente declaramos por irrito, y de ningún valor 
cualquiera cosa, que de otra manera, acerca de esto, con cual-
quiera autoridad, á sabiendas ó con ignorancia, acaso por al-
guno fuere intentada: no obstante otras cualesquiera consti-
tuciones y ordenaciones apostólicas en contrario. 

7. Y queremos que á los traslados de las presentes, aun-
que sean impresos, firmados de mano de algún notario públi-
co y autorizados con sello de alguna persona constituida en 

dignidad eclesiástica, se les dé en todo la misma fe que se 
diera á las presentes, si se exhibieran y mostráran. 

Dado en Roma en Santa María la Mayor, con el Ani lio del 
Pescador, á 21 de Julio de 1627, en el año cuarto de nuestro 
pontificado.—Vulpio teatinense (1). 

N U M E R O LV. 

Relación de las ce remonias con que se celebró la canonización de Santa Teresa , el día 
12 de Marzo de 1622. 

1. Preparado todo en el Vaticano bajó nuestro santísimo 
Padre Gregorio XV, desde su palacio Vaticano á la Iglesia de 
San Pedro, precedido de los cardenales, sentado en su silla 
según costumbre. Al bajar de ella se hincó de rodillas junto 
á su sitial, haciendo oracion para pedir á Dios le diese acierto 
en aquella función que se iba á ejecutar para la canonización 
de los cinco bienaventurados. 

2. Habiendo orado y vuelto á sentarse en su pontificicio 
trono, fueron llegando los ilustrísimos señores cardenales 
para adorarle, y con la reverencia debida, dar la obediencia á 
su Santidad. 

3. Concluido esto, y habiendo ya tomado todos sus asien-
tos, parecieron delante de su Beatitud, asistidos del maestro 
de ceremonias, el ilustrísimo señor cardenal Ludovisio, nepo-
te del Papa, procurador de los cinco bienaventurados, y su 
abogado el reverendísimo señor Zambecario, ambos señala-
dos, para que por parte del señor emperador, de los reyes y 
príncipes cristianos, hiciesen al Sumo Pontífice la primera 
súplica en la conformidad siguiente: «Beatísimo Padre: El 
cardenal Ludovisio, que aquí se presenta á vuestra Santidad, 
le suplica con todo aprieto en nombre de la majestad cesárea, 
de los reyes y príncipes católicos, tenga por bien de declarar, 

! 1 Hállase este breve en el libro de los Sermones de las Fiestas del 
Patronato de Santa Teresa, nuestra madre. 
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4. Y porque como la dicha relación añadía, los dichos pro-
curadores de Cortes tienen gran deseo para que la dicha rela-
ción sea firme y perpétua, que le apliquemos al patrocinio 
nuestro y de esta Santa Sede apostólica: Nos, alabando mu-
cho en el Señor-, la piedad y acuerdo presente de los dichos 
procuradores y queriéndoles hacer especiales favores y gra-
cias, y absolviéndoles á ellos, y á cada una de sus personas, 
para efecto de conseguir tan solamente la presente gracia, de 
cualesquiera sentencias, censuras y penas eclesiásticas, de 
escomunion, suspensión, entredicho, y otra cualesquiera por 
derecho ó especial persona, con cualquiera ocasion, ó causa 
puesta, si acaso están con ellas ligados: inclinándonos á los 
ruegos, que de nuevo humildemente se nos han propuesto, 
así en nombre de nuestro muy amado hijo en Cristo Philipo, 
católico rey de las Españas, como de las dichas Cortes, de 
consejo de nuestros venerables hermanos los cardenales de la 
santa iglesia de Roma, deputados para los sacros Ritos, aproba-
mos y confirmamos, con autoridad apostólica, la dicha elec-
ción y decreto sobre ella hecho, y le damos fuerza de firmeza 
apostólica, y suplimos todos y cualesquier defectos, así de 
h e c h o como de derecho, si acaso, alguno por algún camino 
en ello hubiese habido. 

5. Y estatuimos, y con precepto mandamos, que de aquí 
adelante, para siempre j amás , todas las personas de los di-
chos reinos, así seglares y eclesiásticas, como regulares, ten-
gan y reputen á la dicha Santa Teresa por tal patrona, con 
todos, y cada uno de los privilegios, gracias é indultos com-
petentes á tales patronos, ó que de otra manera se acostumbra 
concederse, y que así lo deben observar aquellos á quien toca, 
«sin perjuicio ó innovación alguna del patronato de Santiago 
apóstol en todos los reinos en España.» 

6. Y juntamente declaramos por irrito, y de ningún valor 
cualquiera cosa, que de otra manera, acerca de esto, con cual-
quiera autoridad, á sabiendas ó con ignorancia, acaso por al-
guno fuere intentada: no obstante otras cualesquiera consti-
tuciones y ordenaciones apostólicas en contrario. 

7. Y queremos que á los traslados de las presentes, aun-
que sean impresos, firmados de mano de algún n o t a r i o públi-
co y autorizados con sello de alguna persona constituida en 

dignidad eclesiástica, se les dé en todo la misma fe que se 
diera á las presentes, si se exhibieran y mostráran. 

Dado en Roma en Santa María la Mayor, con el Ani lio del 
Pescador, á 21 de Julio de 1627, en el año cuarto de nuestro 
pontificado.—Vulpio teatinense (1). 

N U M E R O LV. 

Relación de las ceremonias con que se celebró la canonización de Santa Teresa , ei dia 
12 de Marzo de 1622. 

1. Preparado todo en el Vaticano bajó nuestro santísimo 
Padre Gregorio XV, desde su palacio Vaticano á la Iglesia de 
San Pedro, precedido de los cardenales, sentado en su silla 
según costumbre. Al bajar de ella se hincó de rodillas junto 
á su sitial, haciendo oracion para pedir á Dios le diese acierto 
en aquella función que se iba á ejecutar para la canonización 
de los cinco bienaventurados. 

2. Habiendo orado y vuelto á sentarse en su pontificicio 
trono, fueron llegando los ilustrísimos señores cardenales 
para adorarle, y con la reverencia debida, dar la obediencia á 
su Santidad. 

3. Concluido esto, y habiendo ya tomado todos sus asien-
tos, parecieron delante de su Beatitud, asistidos del maestro 
de ceremonias, el iiustrísimo señor cardenal Ludovisio, nepo-
te del Papa, procurador de los cinco bienaventurados, y su 
abogado el reverendísimo señor Zambecario, ambos señala-
dos, para que por parte del señor emperador, de los reyes y 
príncipes cristianos, hiciesen al Sumo Pontífice la primera 
súplica en la conformidad siguiente: «Beatísimo Padre: El 
cardenal Ludovisio, que aquí se presenta á vuestra Santidad, 
le suplica con todo aprieto en nombre de la majestad cesárea, 
de los reyes y príncipes católicos, tenga por bien de declarar, 
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que Isidro Labrador, Ignacio de Loyola, Francisco Javier, Te-
resa de Jesús y Felipe Neri, deben ser escritos en el catálogo 
de los santos de nuestro Señor Jesucristo; y que como á tales 
deben ser reverenciados de todos los files. 

4. A cuya primera petición el secretario del Papa respon-
dió en nombre del santísimo Padre, así: 

5. «No hay vez alguna en que se deje ver en el aire algún 
resplandeciente cometa, que no juzguen entre alborozos los 
simples, y guiados solamente de la apariencia que sus ojos 
miran ser algún desusado astro que de nuevo nos ha querido 
dar á entender, que reside entre los que adornan estos cielos. 

6. Mas los astrólogos expertos válense de instrumentos 
varios, siguen los pareceres de hombres científicos, tantean 
una y muchas veces, siempre con solicitud grandísima, el 
rumbo que sigue aquella nueva luz, huyendo ante todas las 
cosas de asegurar que es estrella de las que están en el firma-
mento, lo que puede ser no más que una leve exhalación que 
se encendió en el aire. 

7 A este modo podemos filosofar que sucede en la Iglesia 
llamada reino de los cielos. 

8. Sucedió tal vez resplandecer entre las oscuridades de 
nuestro siglo la virtud de algún sujeto, con especia) singula-
ridad, entre el resto de los demás: ¿no habéis notado la facili-
dad grande con que el vulgo, llevado de la piedad, lo encare-
ce hasta las nubes y ya le da por santo? 

9. Pero la Iglesia, en quien solamente se halla la suprema 
autoridad para decidir estas causas, no pasa por indicios tan 
inciertos. 

10. Siendo constante que no ya los ínfimos vapores de la 
tierra se revisten de tales luces que parecen estrellas, sinó 
que áun los demonios mismos se transfiguran en ángeles 
de luz. 

11. Por cuyo respecto está determinado con acierto gran-
de , que para declarar á alguno por santo, se hayan de exa-
minar sus acciones con averiguaciones diligentísimas , se 
tome juramento á los testigos, se pida dictámen á los prínci-
pes de la Iglesia, y áun los milagros, siendo así que parezcan 
ser testimonios divinos y oráculos celestiales, también se 
averiguan mucho. 

o 

12. Y por último, valiéndose de ayunos, limosnas y ora-
ciones , se solicita que el mismo Dios, que tiene contadas las 
estrellas y puesto su especial nombre á cada una de ellas, 
tenga por bien de descubrir la verdad y señalar cuál debe ser 
el resplandor de virtudes de aquellos sujetos que en el estre-
llado cielo de la santa madre Iglesia mezcla lucir por todas 
las eternidades. 

13. Gozoso está nuestro santísimo Señor de que ya todas 
estas diligencias, siguiendo á los antecesores padres, estén ya 
cumplidas exactamente de calidad, que con aprobación de los 
hombres y enseñanza del divino Espíritu, está averiguada la 
virtud de estos cinco, á quienes desean ver con los honores y 
llaman con nombre de santos el emperador, reyes, príncipes 
y repúblicas. 

14. Pues ¿quién pondrá la menor duda en los méritos de 
algunos de ellos? 

15. Isidoro, labrador triunfante y excelentísimo, así por 
el culto que le tributan los reyes, como por el amparo que él 
mismo ofrece á las provincias, el cual, en fuerza de su pobre-
za, arando, sembró tesoros de divina gracia, para comprar la 
dignidad de príncipe en la gloria. 

16. Ignacio de Loyola, en cuya meditación ardió el fuego 
divino que su pecho atesoraba, abrazando con su afecto cuan-
tas provincias se extienden con el mundo y cuantas edades 
cuentan los siglos para extender la cristiandad en todos tiem-
pos y en todas partes, fué instituidor de la Compañía, que, 
armada de virtud y letras, introdujera en los gentiles el nom-
bre de Jesús y desbaratara, sin sentir, las malvadas máquinas 
de los herejes. 

17. A más allá de lo que se extiende el mundo se habrá 
de dilatar el que quisiere numerar las alabanzas que Francis-
co Javier merece por el bien que hizo á las naciones; porque 
habiendo alumbrado con las luces evangélicas las oscuridades 
del Oriente, se reconoció deber los indios mayores beneficios 
á los caritativos empleos de los sacerdotes cristianos, que á 
los benévolos influjos de sus astros; y que aquel cielo, que 
canta la gloria de Dios ó la iglesia católica, es de donde se 
descubrió el sol de justicia á los gentiles que habitaban en 
medio de mortales tinieblas. 



18 Teresa, coronada de virginales azucenas y quebran-
tando en su propio cuerpo las armas de los apetitos con mor-
tificaciones voluntarias, triunfó perpètuamente en la iglesia 
militante de las valentías de los demonios. 

19. Tuvo familiares coloquios con la Sabiduría eterna, y 
descubrió los secretos divinos. . . , , 

20 Hubiera logrado la palma de mártir si el soberano 
Esposo, enamorado del sacrificio de su virginal pecho, no la 
hubiera reservado, para que sin derramar su roja sangre, res-
tituyese sus antiguos verdores al Carmelo. 

21. Por último, el sosiego pacífico é inexpugnable de Fe-
lipe Neri, ¿á qué triunfos conseguidos á costa de batallas no 
se aventaja? . . 

22 Apénas se atrevia el infernal enemigo a combatir con 
sus sacrilegas armas corazon t an defendido de Dios y de sus 
ándeles ; porque teniéndole por u n castillo de fortaleza celes-
tial , desesperaba de vencerle, y temía que, continuándose 
las victorias de Felipe, se veria precisado á rendirle nuevos 
triunfos. . . 

23. Pues como todos esos, cuando aun vivían en ei mun-
do m o r a b a n con sus espíritus en l a soberana Patria, ahora 
que reinan en la gloria, dan con maravillas que todos los días 
repiten, á entender al mundo que aún viven en él y le patro-
cinan. , . „ 

24. Por cuya causa, inclinado nuestro santísimo benor a 
los ruegos de toda la cristiandad, imagina que el dia presente 
(clarísimo con los resplandores de san Gregorio) ha amanecido 
digno de eterna memoria, porque en él parece que el Rey de 
la gloria que á esfos bienaventurados los tenía- mucho tiempo 
há entre sus cortesanos celestiales, gusta de que ya pública-
mente se propongan á todos los mortales, para que con auto-
ridad apostólica los reverencien y sigan sus ejemplos. 

25. Mas siendo los juicios de Dios unos multiplicados 
abismos, ni áun la virtud querúbica se atreve á mirar dere-
chamente la inmensa luz del Todopoderoso. 

26. Y así, ahora particularmente, es cuando se debe acu-
dir con toda instancia al Señor, que tiene el principado de los 
santos, para que concurriendo las súplicas de la beatísima 
Virgen y de todos los bienaventurados, y principalmente fa-

voreciendo esta causa los ruegos de los santos apóstoles (cu-
yos cuerpos se reverencian públicamente en este templo don-
de mora la recta religión) para que la luz divina califique el 
entendimiento de nuestro beatísimo Padre y se concluya ca-
balmente entre aprobaciones de cielos y de tierra este nego-
cio, de quien depende la gloria del linaje humano, el acre-
centamiento del divino culto, y áun los gozos de la bienaven-
turanza. 

27. Esto es en substancia lo que me mandó responder 
nuestro santísimo Señor.» 

28. Dichas estas razones, bajó su Santidad, teniendo 
puesta la tiara se hincó de rodillas junto al sitial y oró un 
rato, cantándose en el coro las letanías de los santos y otras 
deprecaciones, que concluidas, se restituyó á su trono el Sumo 
Pontífice. 

29. Entonces el sobredicho cardenal y abogado propusie-
ron la segunda súplica en la conformidad misma que lo ha-
bían ejecutado la primera. 

30. A los cuales respondió el propio secretario lo si-
guiente : 

31. «No es otra cosa decretarse con autoridad pontificia 
aclamaciones festivas y renombres de santos, que publicarlos 
por príncipes de la gloria y abogados del mundo, haciendo 
patentes los divinos secretos las llaves apostólicas. 

32. Lo cual es un negocio de tan grandísima importancia, 
que habiendo de concluirle presto nuestro santísimo Señor, 
juzga su Santidad que se deben repetir las oraciones de todo 
este principado eclesiástico, y ayuntamiento agregado de va-
rias gentes para implorar la luz del Espíritu divino. 

33. Así me ordenó nuestro santísimo Señor que respon-
diese.» 

34. En acabando de dar esta respuesta, segunda vez bajó 
de su silla el Papa, y puesta la tiara se acercó al sitial, donde 
el cardenal Esté, que servia de diácono, se volvió al pueblo, 
y en alta voz dijo: Orad. 

35. Y quitando de la cabeza al santísimo Padre la tiara, 
se arrodilló su Beatitud, y acompañado de todos los señores 
cardenales y de los demás, hizo oracion mentalmente. 

Luégo el mismo cardenal diácono dijo: Levantaos. 



36 Lo que ejecutado, trajeron los cardenales asistentes á 
su Santidad el ritual, y en alta voz entonó el himno: Veni, 
creator Spiritus, que oyeron de rodillas todos, hasta que la 
música cantó el primer verso. . . 

37. Dicho este, tomó el Papa su asiento, y prosiguió el 
coro el himno, perseverando todos en pié; y despues del verso 
Emitte Spiritum twm, etc., dijo su Santidad la oracion Deus, 
qui corda fidelium, etc., y sentóse. 

38. Al punto hicieron tercera instancia los que al princi-
pio, proponiendo su embajada y razones como las dos veces 
antecedentes. 

39 A que el referido secretario del Pontífice respondio 
como se sigue: «Cielos, escuchad lo que voy á decir, y atien-
da la tierra mis palabras. 

40. Nuestro santísimo Señor, animado con espíritu divi-
no, determina desde esta elevadísima cátedra de la sabiduría 
cristiana (constituida por Dios para oráculo de la verdad en el 
mundo) conceder los honores celestiales á estos cinco bien-
aventurados , y que Isidoro Labrador, Ignacio de Loyola y 
Francisco Javier, españoles , Felipe Neri, florentm, sean es-
critos en el número de los santos confesores; y Teresa de Je-
sis , española, en el de las santas vírgenes. Sin más tardan-
za, el mismo cardenal Ludovisio, acompañándole el referido 
abogado, dando á su Beatitud las debidas y muy honoríficas 
gracias, dijo así: «Beatísimo Padre: El cardenal Ludovisio, 
que presente se halla, recibe en nombre de la majestad Cesá-
rea, de los reyes y príncipes católicos, la oferta que vuestra 
santidad acaba de hacer, por que le rinde gracias inmortales; 
y en nombre de los mismos le ruega tenga por bien de despa-
char, en orden á la efectuada canonización, sus apostólicas 
letras; y á todos, y á cada uno de los proto-notarios y nota-
rios que aquí se hallan, se les pide que para perpétua memo-
ria, formen instrumento ó instrumentos públicos en que se dé 
testimonio de esta solemne canonización.» 

41. Entonces su Santidad, bendiciéndolos con la cruz, que 
hizo con su mano derecha, respondió:— Así lo decretamos.— 
E instantáneamente uno de aquellos prelados asistentes, en 
voz alta leyó la sentencia y decreto que su Santidad hacía so-
bre la canonización. 

NUMERO L V I . 

Decreto del santísimo señor nuestro y pa iré en Cris to , Gregorio XV , tocante á la ca-
nonización de los santos Isidoro , Ignacio, Francisco J a v i e r , Teresa de Jesús, v i rgen, 

Felipe Ner i , confesores, celebrada á l i de Marzo de 1622 ( 1 ) . 

1. A la honra de la Santa é individua Trinidad y exalta-
ción de la Fe Católica y aumento de la Religión cristiana, con 
la autoridad del mismo Dios Todopoderoso, Padre, Hijo y Es-
píritu Santo, y de los apóstoles Pedro y Pablo y nuestra; ha-
biendo tomado consejo de nuestros hermanos, determinamos y 
definimos que los sujetos de buena memoria, Isidro Labrador, 
patrón de Madrid; Ignacio de Loyola, del lugar del Vizcaíno, 
Azpéitia, fundador de la Compañía; Francisco Javier de la mis-
ma Compañía de Jesús; Teresa de Jesús y Ahumada, natural 
de Avila, fundadora de la Orden de Carmelitas Descalzos; y 
Felipe Neri, florentin, fundador de la Congregación del Ora-
torio , son santos dignos de ser escritos en el catálogo de los 
santos, y como á tales los escribimos en dicho catálogo; de-
terminando , que todos los años, el dia del tránsito de Isidoro, 
Ignacio, Francisco y Felipe, como á confesores, no pontífices; 
y en el de Teresa, como á solamente virgen, celebre la uni -
versal Iglesia sus oficios de vota y solemnemente. 

2. Y sobre esto, valiéndonos de la misma autoridad, á to-
dos los que verdaderamente penitentes y confesados visitáren 
devotamente los sepulcros de los dichos cualesquiera años en 
los días de sus festividades, concedemos un año y cuarenta 
dias de indulgencias. 

3. Y á los que hicieren esta diligencia en las octavas de 
sus fiestas, concedemos cuarenta dias. 

4. Al acabar de leer esto, regocijándose todo el concurso 
y sonando los instrumentos músicos, todo era dar voces de 
alegría y hacer reverencia á los nuevos santos. 

( l ) Copiada al tenor de la traducción con que se imprimió en el to-
mo ni del Año Teresiano, y dia 12 de Marzo. 



5. Sin detención alguna hicieron fuera de la iglesia señal 
las chirimías, las campanas y muchísimas trompetas. 

6. Entonces también los soldados suizos, de que se forma-
ba la guardia de Su Santidad, hicieron salva con repetidos 
disparos, principalmente en el castillo de San Angelo se dis-
pararon muchas piezas de artillería en señal de la canoniza-
ción de los cinco santos. 

7. También se oia por toda la ciudad el sonido alegre de 
las campanas. 

8. Y de todo resultaba excitarse mucho los corazones 
de cuantos fieles habia, á alabar y bendecir á Dios en sus 
santos. 

9. Luégo que empezó esta alborozada armonía, entonó Su 
Santidad el Te Deum laudamus, que, proseguido, finalizado 
por las suavísimas voces de la capilla, el señor cardenal, que 
hacía oficio de diácono, entonó este versículo: « Orad por nos-
otros, Santos Isidoro, Ignacio, Francisco, Teresa, Felipe.» 

10. Y respondió el coro: «Para que seamos dignos de las 
promesas de Cristo.» 

11. Y concluido el verso dijo el Sumo Pontífice la oracion 
propia de los cinco santos. 

12. Despues el cardenal diácono dijo la confesion, y en los 
lugares que les tocaba nombró á los santos nuevos diciendo: 
A tqxie Beato Isidoro, Ignatio, Francisco, Theresia, PMlipo, el 
ómnibus sanctis, etc. 

13. Hecho esto, comenzó Su Santidad la Tercia; y mién-
tras la proseguia el coro, fué revistiéndose con las ceremonias 
acostumbradas para celebrar la misa solemne. 

14. Esta fué de San Gregorio, doctor de la Iglesia, con la 
segunda oracion propia de los cinco santos. 

15. Fuése prosiguiendo hasta el ofertorio, y entonces sen-
tóse el Pontífice: unos señores cardenales, que estaban pre-
venidos para la función, fueron tomando sus ofrendas y pre-
sentándoselas á Su Santidad, observando la atención de besar 
primero el don aquel que le ofrecía, y al darle á besar la mano 
y las rodillas de Su Beatitud. 

16. Los dones fueron, como ahora diremos, y verdadera-
mente misteriosos y merecedores de toda reflexión. 

17. Diez cirios grandes, muy hermosamente dispuestos y 

adornados, así con los escudos de los santos, como los del Pa-
pa, y Rey católico. 

18. De calidad, que un par de ellos se ofrecía por cada uno 
de los santos; cinco canastillos dorados, y en cada jino dos 
blancas tórtolas cubiértas con unas redecillas de seda, en nom-
bre de cada santo cada canastillo. 

19. Diez grandes panes, los cinco plateados, y dorados los 
otros cinco; de calidad, que un pan de esta diferencia se ofre-
ció en honor dé cada santo. 

20. Otros cinco canastillos plateados, que, cubiertos con 
sus redes de seda, guardaban un par de palomas blancas cada 
uno, dedicándose en la misma conformidad. 

21. Diez pipas de madera llenas de vino, y plateadas las 
cinco, y las restantes doradas, que se presentaron con el or-
den que los panes. 

22. Otras cinco cestillas muy pintadas y adornadas de plata 
y oro, que debajo de redecillas de seda aprisionaban grande co-
pia de pajarillos. En recibiéndolo Su Santidad los dió libertad, 
y volando á lo superior del templo alborozaron á los presentes. 

23. Los señores cardenales, por cuyas manos pasaron es-
tas ofrendas, fueron los que se siguen, conviene á saber: por 
San Isidro, ofreció los dos cirios el señor cardenal de Monte; 
el cardenal Pereto los dos panes; el cardenal Madrucio las dos 
pipas de vino. 

24. Por San Ignacio ofrecieron los correspondientes dones 
los cardenales Millino, Lenio y Creséncio. 

25. Por San Francisco Javier, los cardenales Muto, Sabe-
llio y Valerio. 

26. Por Santa Teresa, los cardenales Zollorens, Gherardo 
y Scaglia. 

27. Y por San Felipe, los cardenales Pignatelli, Scrato y 
Gozadino. 

28. Asistentes para las ceremonias, fueron: el cardenal de 
Monte, obispo Portuense, Boncompaño y Aldobrandino. 

29. Los abogados que asistieron con la incumbencia de 
cuidar de'la función, fueron: por San Isidro, el abogado Ca-
far ella. 

30. Por los Santos Ignacio y Francisco, el reverendísimo 
señor Zambecario. 



31. Por Santa Teresa el abogado Millino; y por San Felipe 
el abogado Spada. 

32. Maestros de ceremonias, fueron: el señor Paulo y se-
ñor Juan Bautista Alaleoni, señor Cárlos Antonio Vicario y 
señor Pedro Ciammarucano. 

33. Concluido el ofertorio se prosiguió la misa con las 
acostumbradas ceremonias, y habiéndose terminado, nuestro 
Santísimo Señor echó la bendición; y despues de publicar in-
dulgencia, precediendo los señores cardenales, fué llevado en 
su silla y restituido festivamente á su palacio. 

PARTE SEGUNDA. 

INFORMACIONES Y CARTAS 
DE VARIOS P E R S O N A J E S C É L E B R E S 

ACERCA DE LAS VIRTUDES Y ESCRITOS DE SANTA T E R E S A , 

EN E L E X P E D I E N T E D E SU B E A T I F I C A C I O N . 

N U M E R O I . 

Declaración del padre maestro f ray Domingo Bañez , en las informaciones de nues t ra 
santa Madre, hecha en Salamanca año de 1591. 

1. Al tercer artículo digo, que ninguno puede saber mejor 
que yo los particulares favores y mercedes, que nuestro Señor 
hizo á la madre Teresa de Jesús, por cuanto la confesé mu-
chos años y examiné en confesion y fuera de ella, ó hice della 
grandes experiencias, mostrándome áspero y muy riguroso 
con ella, y cuanto más la humillaba y menospreciaba, tanto 
más se aficionaba á tomar consejo conmigo, pareciéndole que 
tanto más segura iba ella, cuanto más miedo tenía á su con-
fesor, al cual tenía por hombre de letras, por ser yo entonces 
presentado en mi Orden y lector de Teología en Santo Tomás 
de Avila. 

2. Y despues que me vió un poco más seguro, me dijo:— 
«Por amor de Dios, padre, que no esté tan sin miedo, que me 
le hace tomar á mí de nuevo: mire qué no querría engañarle. 

3. Y verdaderamente, cuanto á esta parte de vivir la ma-



31. Por Santa Teresa el abogado Millino; y por San Felipe 
el abogado Spada. 

32. Maestros de ceremonias, fueron: el señor Paulo y se-
ñor Juan Bautista Alaleoni, señor Cárlos Antonio Vicario y 
señor Pedro Ciammarucano. 

33. Concluido el ofertorio se prosiguió la misa con las 
acostumbradas ceremonias, y habiéndose terminado, nuestro 
Santísimo Señor echó la bendición; y despues de publicar in-
dulgencia, precediendo los señores cardenales, fué llevado en 
su silla y restituido festivamente á su palacio. 

PARTE SEGUNDA. 

INFORMACIONES Y CARTAS 
DE VARIOS P E R S O N A J E S C É L E B R E S 

ACERCA DE LAS VIRTUDES Y ESCRITOS DE SANTA T E R E S A , 

EN E L E X P E D I E N T E D E SU B E A T I F I C A C I O N . 

N U M E R O I . 

Declaración del padre maestro f ray Domingo Bañez , en las informaciones de nues t ra 
santa Madre, hecha en Salamanca año de 1591. 

1. Al tercer artículo digo, que ninguno puede saber mejor 
que yo los particulares favores y mercedes, que nuestro Señor 
hizo á la madre Teresa de Jesús, por cuanto la confesé mu-
chos años y examiné en confesion y fuera de ella, ó hice della 
grandes experiencias, mostrándome áspero y muy riguroso 
con ella, y cuanto más la humillaba y menospreciaba, tanto 
más se aficionaba á tomar consejo conmigo, pareciéndole que 
tanto más segura iba ella, cuanto más miedo tenía á su con-
fesor, al cual tenía por hombre de letras, por ser yo entonces 
presentado en mi Orden y lector de Teología en Santo Tomás 
de Avila. 

2. Y despues que me vió un poco más seguro, me dijo:— 
«Por amor de Dios, padre, que no esté tan sin miedo, que me 
le hace tomar á mí de nuevo: mire qué no querría engañarle. 

3. Y verdaderamente, cuanto á esta parte de vivir la ma-



dre Teresa de Jesús con grandísimo recato de los engaños del 
diablo y de los lazos que pone á los que pretenden caminar 
por el camino del espíritu y oracion, hay gran testimonio, 
porque siempre se informó de los hombres más letrados que 
hallaba, especialmente de la Orden de Santo Domingo. 

4. Y me dijo á mí algunas veces, que se le sosegaba más 
el espíritu cuando consultaba a lgún gran letrado, que no era 
hombre de mucha oracion y espíritu, sinó muy puesto en ra-
zón y ley; porque le parecía que los hombres espirituales, con 
su bondad y afición que tienen á los que tratan de espíritu y 
oracion, son más fáciles de engañar que los otros, que, con una 
discreción ordinaria, juzgan las cosas según razón y ley, y 
questa tal era la más segura prueba del verdadero espíritu. 
' 5. Y tengo por cierto que una de las causas por que per-
severó tanto conmigo informándose de mí, era por verme tan 
puesto en la ley, en el discurso de la razón, como hombre 
criado toda mi vida en leer y disputar. 

6. Y en esta parte hay tantas particularidades, que, si no 
fuese haciendo un nuevo libro, no se pueden decir por via de 
testimonio ordinario, y podrá ser que siendo necesario, haga 
yo algún tratado donde se pueda entender por cuán cierto ca-
mino fué la madre Teresa de Jesús, muy al contrario de los 
espíritus burladores que en nuestros tiempos se han descu-
bierto (1). 

7. Item digo: que en la pr imera fundación tuvo grandes 
contradiciones, así de toda la ciudad como de las religiones, 
y entonces sólo á mí me tuvo d e su parte, sin haberla hasta 
entonces conocido ni visto, s inó solamente por ver que ella 
no habia errado ni en la intención ni en los medios en fundar 
aquel monasterio, pues lo habia ejecutado por orden déla Se-
de Apostólica. 

8. Item: sé que todos los monesterios, que ha fundado, 
han sido con licencia de los generales y perlados de su Orden, 
especialmente con la del padre f ray Juan Bautista Rúbeo, que 
vino allí á Avila, y mandó que hiciese la dicha madre Teresa 
de Jesús tantos monesterios, como pelos tenía en la cabeza. 

(1) Alude á la priora de Lisboa y algunas otras embusteras célebres 
de aquel tiempo. 

9. Item digo: que yendo á fundar los monesterios, iba 
siempre acompañada con dos compañeras, por lo ménos, con 
una de mucha autoridad, y con sacerdotes de notoria virtud y 
edad competente, y á veces con un padre carmelita, que por 
devocion de la dicha madre, con licencia del general, dejó el 
habito del paño y tomó el de sayal, hombre de gran peniten-
cia y ejemplo, llamado fray Antonio de Heredia, y despues 
fray Antonio de Jesús. 

10. Item digo: que en todo el tiempo que la traté jamás vi 
en ella cosa contraria á virtud, sinó la mayor sencillez y hu-
mildad, que jamás vi en otra persona, y que en todo ejercicio 
de virtud, así natural como sobrenatural, era singularísimo 
ejemplo á todos los que la trataban, y que su oracion y mor-
tificación fué cosa rara, como lo podrán decir todas las reli-
giosas, que en particular la trataron. 

11. Fué animosa para emprender cosas grandes, para más 
servir á Dios, como por la experiencia de las fundaciones se 
echa bien de ver.. 

12. Era mucha la confianza que tenía de la providencia de 
Dios, poniendo ella los medios que Dios le mandaba. 

13. Fiaba mucho de la intercesión de los santos, especial-
mente de San Josef y de Santo Domingo, del cual me dijo que 
se le habia aparecido en la oracion y díchole que se esforzase, 
que él la ayudaría, y despues de algunos años vi por expe-
riencia lo que el santo le prometió por ministerio de sus hijos: 
porque un maestro llamado fray Pedro Fernandez, provincial 
de la provincia de España, de la Orden de Santo Domingo, 
hombre de gran vida y penitencia, vino á ser visitador de to-
da la Orden del Cármen, y en particular ayudó á los Descal-
zos y Descalzas en España, y ayudó en particular á la madre 
Teresa de Jesús, y siendo hombre muy legal y recatadísimo 
de falsos espíritus, tratando á la dicha Teresa de Jesús, á 
quien, con más miedo que yo, comenzó á examinar, y al fin se 
venció y me dijo que al fin Teresa de Jesús era mujer de bien, 
que en boca del dicho maestro era gran encarecimiento. 

14. Y más dijo: que la dicha Teresa de Jesús y sus mon-
jas habían dado á entender al mundo ser posible que las mu-
jeres puedan seguir la perfección evangélica. 

15. Otro maestro de la dicha Orden de Santo Domingo, 



que también fué provincial, me dijo una vez, quién es una 
Teresa de Jesús, que me dicen que es' mucho vuestra? no hay 
que confiar en virtud de mujeres. 

16. Yo le respondí: vuestra paternidad va á Toledo y la 

verá, y experimentará que es razón de tenerla en mucho. 
17. Y así fué que estando en Toledo una Cuaresma entera 

la comenzó á tratar y examinar, y con ser hombre, que pre-
dicaba cási cada dia, la iba á confesar cási todos los días, é 
hizo della grandes experiencias. 

18. Y despues encontrándole yo en otra ocasion le dije:— 
¿Qué le parece á vuestra paternidad de Teresa de Jesús?— 
Respondióme diciendo:—¡Oh, oh! habíadesmeengañado,que 
decíades que era mujer ; á la fee, no es sinó hombre varón, y 
de los muy barbados,—dando á entender en esto su gran cons-
tancia y discrepcion en el gobierno de su persona y de sus 
monjas. 

19. Item digo: que en cuanto á sus libros, del uno dellos 
puedo decir que es donde ella escribió su vida y el discurso de 
la oracion, por donde Dios la habia llevado, pretendiendo en 
esto que sus confesores la conociesen y enseñasen, y junta-
mente aficionar á la virtud á los que leyesen las misericordias 
de Dios, que con ella habia usado, siendo tan gran pecadora 
como ella confiesa con mucha humildad. 

20. Este libro ya le tenía escrito cuando yo la comencé á 
tratar, y le hizo con licencia de sus confesores, que ántes habia 
tenido, como fué un presentado dominico, llamado reverendo 
padre Ibañez, lector de Teología de Avila: despues tornó á 
añadir y reformar el dicho libro, el cual libro yo llevé al San-
to Oficio de la Inquisición en Madrid, y despues me lo volvió 
el inquisidor don Francisco de Soto y Salazar, para que lo tor-
nase á ver y dijese mi parecer, y le torné á ver; y al cabo del 
libro, en algunas fojas blancas, dije mi parecer y censura, 
como se hallará en el original, escrito de mano de la misma 
madre Teresa de Jesús, por el cual dicen se ha impreso el que 
anda en público, y me holgara harto se imprimiera mi cen-
sura, para que se entendiera con cuánto recato se debe pro-
ceder en santificar á los vivos. 

21. La censura f u é , en sustancia, que por el dicho libro 
constaba que la dicha Teresa de Jesús, aunque fuese engaña-

da, no era engañadora; pues tan de véras buscaba luz y ma-
nifestaba todos sus males y sus bienes. 

22. Lo segundo que dije, fué que no convenia que andase 
en público este libro miéntras ella viviese; mas que se guar-
dase en el Santo Oficio, hasta ver en qué paraba esta mujer, y 
que contra mi voluntad se hicieron algunos traslados del di-
cho libro por haber venido á manos del obispo don Alvaro de 
Mendoza, que como poderoso y perlado, que habia sido de la 
dicha Teresa de Jesús, le pudo hacer trasladar y dar á su her-
mana doña María de Mendoza, y así algunos hombres curio-
sos en cosas espirituales, que hubieron algunos de estos tras-
lados á las manos, los trasladaron de nuevo, y uno dellos tie-
ne la duquesa de Alba doña María Enriquez, y creo que vino 
á manos de su nuera doña María de Toledo. 

23. Todo esto tan contra mi voluntad, que me enojé con 
la dicha Teresa de Jesús, aunque entendía que no tenía ella 
la culpa, sinó de quien ella se habia confiado; y diciéndole yo 
que quería quemar el original porque no convenia que escri-
tos de mujeres anduviesen en público, me respondió ella, que 
lo mirase bien y lo quemase si me pareciese, en lo cual cono-
cí su gran rendimiento y humildad, y lo miré con atención, 
y no me atreví á quemarle, sinó remitíle, como dicho tengo, 
al Santo Oficio, de donde resultó que despues de su muerte se 
ha impreso, aunque no deja de tener contradiciones de algu-
nas gentes, que con buen celo y poca experiencia de la vida 
espiritual, calumnian algunas cosas que no entienden; pero á 
otras muchas personas doctas y vulgares les ha parecido muy 
bien y les hace gran provecho. 

24. Item: digo que sé por relación del maestro fray Pedro 
Fernandez, provincial dominico, que se halló presente en una 
consulta que hubo en Medina, sobre aquella fundación, con 
los regidores de la villa y algunos religiosos, en la cual j u n -
ta , un religioso de cierta Orden, hombre de autoridad y pre-
dicador, dijo mucho mal de la dicha Teresa de Jesús, compa-
rándola á Magdalena de la Cruz, una burladora que hubo en 
tiempos pasados en Córdoba, quizá con algún celo, de que 
Dios dará cuenta (1). 

(1) Fué castigada por la inquisición de Córdoba en 1541, por fingir 
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25. El dicho maestro fray Pedro Fernandez entónces res-
pondió que tenía por buena nsujer á la dicha Teresa de Jesús. 
y que se iría de la junta si de aquello se trataba. 

26. Despues 110 faltó quien le dijo á la dicha Teresa de Je-
sús lo que habia pasado en Medina, y la contradicion de aquel, 
estando ella en Alba, tratando de fundar aquel monesterio, en 
casa de una hermana suya llamada doña Juana de Ahumada, 
con otras religiosas que la acompañaban, y respondió: — ¡Ay 
pecadora de mí, que no me conocen; que si me conociera ese, 
pues, otros mayores males pudiera decir de mí, aunque no de 
ser burladora! 

27. Y lo encomendaba á Dios muy en particular, que esta 
era la ganancia que sacaban todos los que della murmuraban, 
que no tuvo jamás otra venganza sinó humillarse y rogar 
á Dios por los que la perseguían. 

28. En esta misma ocasion, pasando la dicha Teresa de Je-
sús de un aposento á otro, se dió un grandísimo golpe en la 
frente en el quicio de la puerta, de suerte que sonó el golpe 
léjos; y levantándose su hermana á socorrerla, la halló rien-
do y diciendo:—¡ Ay hermana, que esto me digan á mí que es 
trabajo, que sé donde me duele, que esotro que decían no sé 
dónde me dan! 

29. Item digo: que habiendo llevado su cuerpo á Avila 
despues de tres años, poco más ó ménos, estaba entero, salvo 
un poco maltratado el pico de la nariz: y la conocí como si 
estuviera viva; y con mi propia mano toqué en la planta de 
un pié y se hundió la carne y se tornó á levantar, como si es-
tuviera viva, y que el olor de todo el cuerpo era bueno, pero 
vehemente, que encendía el cerebro de los que cerca estaban, 
y que desde léjos era más suave el dicho olor, y que por la 
parte del hombro por donde habían cortado el brazo, que ha-
bia quedado en Alba, estaba tan fresca la carne, y el unto á 
la par de ella, como pudiera estar de una persona, que de re-
pente hubieran cortado un brazo. 

revelaciones, éxtasis y milagros. (Rivadeneira: Vida de San Ignacio, l i-
bro v, cap. x.) 
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NUMERO II . 

Declaración del padre doctor Enr ique Enriquez, de la Compañía de J e sús , en la infor-
mación que hizo en Salamanca, año 1591. 

1. A la octava pregunta digo, que yo y el padre Diego Al-
varez examinamos muchas veces de propósito las revelacio-
nes y altos sentimientos de oracion que la dicha Teresa de Je-
sús decía haber tenido, y que tuvimos muchas experiencias de 
su humildad y caridad y admirable oracion, y de la gran dis-
creción y experiencias que tenía en cosas espirituales, y así 
perdimos el demasiado recato y temor que teníamos de sus 
cosas, para probar si en ellas habia lazo y engaño del demo-
nio, y que la dicha Teresa de Jesús, entónces y ántes, siem-
pre procuraba informarse de los varones, que eran tenidos por 
letrados y experimentados, y con mucha humildad los oia y 
obedecía, y cuando nos hallaba incrédulos nos allanaba con 
la discreción y espíritu de Dios que tenía, y nos mostraba, 
cómo los sentimientos y revelaciones que tenía, eran muy 
conformes á lo que los santos escriben y experimentan, y que 
conmigo y con el padre fray Bartolomé de Medina, catedráti-
co que fué de prima de Salamanca, comunicó muchas veces las 
dificultades y razones de dudar que tenía, y de camino nos 
ponía á gran deseo de la perfección religiosa, y nos daba mo-
do como tuviésemos provechosa y acertada meditación y ora-
cion, y para esto tenía unas palabras tan vivas, y las decía 
con tal fuerza y sentimiento, que pegaba espíritu y gran de-
seo de mejorarse á los que con ella trataban. 

2. Item digo: que supe del padre Gaspar de Salazar de la 
Compañía de Jesús (el cual sabe muchas cosas de la dicha 
Teresa de Jesús) que distando muchas leguas de donde él es-
taba, en su aposento cerrado, le apareció, ántes que muriese, 
la dicha Teresa de Jesús, y le dijo ciertos avisos y amonesta-
ciones, y despues yo le pregunté á la dicha Madre, la cual con 
una humilde modestia mostró haber sido así, por particular 
orden de Dios, para ciertos efectos saludables. 

TOMO VI . 2 2 
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3 Item digo: que estando yo algo incrédulo, pedí á la Ma-
dre me alcanzase de Dios un íntimo y señalado dón de con-
trición, y aquel dia recogiéndome á oracion en mi aposento, 
sentí un suavísimo y no usado gusto en los actos que los san-
tos dicen, que pertenecen al dón de penitencia y contrición, y 
con muchas y fervorosas lágrimas duré en esto gran espacio 
de tiempo, y me acordé que alcanzaba esta misericordia de 
Dios por intercesión de aquella santa. 

N U M E R O I I I 

1 Al art LIV del rótulo digo, que es cosa pública y noto-
ria que nuestra santa madre Teresa de Jesús escribió cuatro 
libros que fueron el de su Vida, otro de Camino de perfección, 
otro ¿e Las Moradas y otro de La fundación de sus monestenos, 
y que los escribió por mandado de nuestro Señor y de sus con-
fesores, y que entre otras muchas personas lo 01 decir a padre 
fray Diego de Yepes, confesor que fué del Rey don Felipe II, 
nuestro señor, y ahora obispo de Tarazona; al padre fray Do-
m i n g o Bañez, catedrático de prima de Salamanca, confeso-
res que fueron de nuestra santa, el cual entre otras cosas que 
me contaba de la dicha santa, decía : -Como yo tema las le-
tras, y ella el espíritu, la mataba. , 

2 Y asimismo digo, que me dijo la madre Mana del M-
cimiento, monja de nuestra religión. Viniendo entrambas en 
nuestro convento de Madrid, la cual dicha Madre fué supriora 
en Toledo, viviendo nuestra santa Madre, la cual decía, cómo 
estando escribiendo la dicha santa el libro, que sé intitula 
Castillo interior, en el monasterio de Toledo, entrando una 
noche á darle un recado, vido cómo comenzando a escrebiruu 
cuaderno que estaba en blanco, acertó á llegar á las primera 
letras que escrebia en él, y quitándose los a n t o j o s para oír e. 
recado, ántes de abajadlas manos, se quedó arrobada en aqu« 
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lia postura que le cogió el recado, y estuvo algunas horas en 
aquel arrobamiento, y que la dicha madre María del Naci-
miento estuvo presente sin apartarse un punto ni de mirarla, 
asombrada de ver tan gran arrobamiento, y á cabo dél, cuan-
do volvió(en-sí, vido que el papel que estaba blanco, le tenía 
escrito de su misma letra; y como la Santa vido, que la dicha 
María del Nacimiento la habia visto, porque no echase de ver 
lo escrito, al descuido arrojó en una arquilla el dicho cuaderno. 

NUMERO IV. 

Declaración del obispo de Segovia , don Pedro da Cas t ro , en las informaciones de Se-
gov ia , año 1610. 

1. En cuanto á la oracion y demás cosas particulares, que 
en este artículo se preguntan, tengo por cierto ser así como 
en la pregunta se contienen. Porque aunque yo no me halló 
presente á semejantes raptos, pero la alteza de la oracion de 
esta sierva de Dios se echa bien de ver por los libros que es-
cribió, los cuales la dicha Madre Teresa me los dió escritos de 
mano, con el intento que ella tenía en todas sus cosas, para 
que yo viese y considerase atentamente si habia en ellas, ó en 
el modo de proceder y vida de esta santa alguna cosa que se 
desviase y desdijese de la senciridad de la verdad de nuestra 
santa fe y religión, y despues de haberlos leido con toda la 
atención que pude, hallé á mi parecer que no habia en ellos 
cosa que desdijese ni desviase de la sobredicha verdad y sen-
ceridad (1) , ántes en cuanto yo pude alcanzar, resplandece en 
los dichos libros un grande espíritu y alteza de oracion. 

2. Y lo mismo eché de ver en la comunicación que tuve 
con esta Santa, ansí en confesion, como fuera de ella, porque 
hablando conmigo algunas de sus hijas religiosas en el mo-
nesteno de San Josef, fundado por ella en Avila, adonde yo 
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3 Item digo: que estando yo algo incrédulo, pedí á la Ma-
dre me alcanzase de Dios un íntimo y señalado dón de con-
trición, y aquel dia recogiéndome á oracion en mi aposento, 
sentí un suavísimo y no usado gusto en los actos que los san-
tos dicen, que pertenecen al dón de penitencia y contrición, y 
con muchas y fervorosas lágrimas duré en esto gran espacio 
de tiempo, y me acordé que alcanzaba esta misericordia de 
Dios por intercesión de aquella santa. 
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1 Al art LIV del rótulo digo, que es cosa pública y noto-
ria que nuestra santa madre Teresa de Jesús escribió cuatro 
libros que fueron el de su Vida, otro de Camino de perfección, 
otro ¿e Las Moradas y otro de La fundación de sus monestenos, 
y que los escribió por mandado de nuestro Señor y de sus con-
fesores, y que entre otras muchas personas lo 01 decir a padre 
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res que fueron de nuestra santa, el cual entre otras cosas que 
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nuestro convento de Madrid, la cual dicha Madre fué supriora 
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cuaderno que estaba en blanco, acertó á llegar á las primera 
letras que escrebia en él, y quitándose los antojos para oir ei 
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lia postura que le cogió el recado, y estuvo algunas horas en 
aquel arrobamiento, y que la dicha madre María del Naci-
miento estuvo presente sin apartarse un punto ni de mirarla, 
asombrada de ver tan gran arrobamiento, y á cabo dél, cuan-
do volvió(en-sí, vido que el papel que estaba blanco, le tenía 
escrito de su misma letra; y como la Santa vido, que la dicha 
María del Nacimiento la habia visto, porque no echase de ver 
lo escrito, al descuido arrojó en una arquilla el dicho cuaderno. 
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Declaración del obispo de Segov i a , don Pedro da C a s t r o , en las informaciones de Se-
g o v i a , aSo 1610. 

1. En cuanto á la oracion y demás cosas particulares, que 
en este artículo se preguntan, tengo por cierto ser así como 
en la pregunta se contienen. Porque aunque yo no me halló 
presente á semejantes raptos, pero la alteza de la oracion de 
esta sierva de Dios se echa bien de ver por los libros que es-
cribió, los cuales la dicha Madre Teresa me los dió escritos de 
mano, con el intento que ella tenía en todas sus cosas, para 
que yo viese y considerase atentamente si habia en ellas, ó en 
el modo de proceder y vida de esta santa alguna cosa que se 
desviase y desdijese de la senciridad de la verdad de nuestra 
santa fe y religión, y despues de haberlos leido con toda la 
atención que pude, hallé á mi parecer que no habia en ellos 
cosa que desdijese ni desviase de la sobredicha verdad y sen-
ceridad (1) , ántes en cuanto yo pude alcanzar, resplandece en 
los dichos libros un grande espíritu y alteza de oracion. 

2. Y lo mismo eché de ver en la comunicación que tuve 
con esta Santa, ansí en confesion, como fuera de ella, porque 
hablando conmigo algunas de sus hijas religiosas en el mo-
nesteno de San Josef, fundado por ella en Avila, adonde yo 

ridad. A S Í d Í C e 6 1 m a n U S C r Í t 0 ' <iue t r e s I i n e a s más arriba dice senci-



fui canónigo, y en particular hablando con la priora del dicho 
monesterio, me dijo algunas cosas de la virtud y religión de 
esta santa Madre, que á la sazón estaba ausente en sus funda-
ciones, y no la habiendo yo hablado hasta allí, y diciendo a 
dicha priora algunas cosas tocantes á las revelaciones de la 
santa Madre, y o l e d i j e : - D e la santidad, humildad y otras 
virtudes de la santa Madre Teresa de Jesús, dígame mucho; 
de las revelaciones muy poco, porque yo soy menos inclinado 
á creerlas.—Y aunque esta palabra le dije, no tanto porque de 
ellas dudase, cuanto por juzgar que así conviniese, para mu-
jeres, cuanto quier que sean religiosas, ir en esta parte con 
mucho límite, porque ellas no se arrojen á creer por revela-
ción lo que no lo es, y porque en el embarcarse en creerlas uo 
haya algún demasía, y ésta fué la ocasion para que yo dijese 
aquellas palabras; y porque se vea el miramiento y deseo 
questa tenía de aceptar en todo cuanto trataba interior y ex-
teriormenté (1). . , , , 

3 Esta misma palabra tomó por ocasion despues de haber 
vuelto á su monesterio de Avila y haberle referido sus monjas 
este coloquio, para comunicar conmigo y hacer instancia para 
que la confesase. 

4 Y habiéndola confesado, me dijo algunas veces, que poi 
aquellas palabras había deseado comunicar conmigo todas sus 
cosas porque no hubiese en ellas alguna cosa de engano, y 
que ella gustaba mucho de comunicar con personas que no 
fuesen fáciles en creer, y por esta misma razón había comuni-
cado al padre fray Bartolomé de Medina, catedrático de prima 
en Salamanca. ' , , ... 

5 Y llegando al punto en lo que toca a los libros, me 
acuerdo muy bien que los comencé á leer todos, desnudándo-
me de todo género de ficción, ántes hice un presupuesto que 
fué - yo quiero imaginar que estos libros pueden ser de una 
persona que hable de Dios sin tenerle en el alma, y que por 
ventura pueden ser embelecos; y ansí los leí cási con animo 

(1) A Santa Teresa le dijeron que este aenor había dicho ^ c u a n 
to á revelaciones de monjas, no creia ni áun las de Santa B a d a j e a 
la carta escrita al padre Gradan en 26 de Octubre de 1581, que era 
la XLII del tomo iv en las ediciones anteriores. 

de caluniarla, si hubiese en qué y no la perdonar un tilde, 
como en cosa que tanto importaba. 

6. Y confieso que los mismos libros y las cosas altísimas 
que en ellos se contienen, me ganaron de manera, que puedo 
afirmar y afirmo, que ningunos libros de devocion he leido 
que más me hayan enternecido, y pocos tanto. 

7. Y me sucedió una cosa particular con ellos, que lo he 
hallado pocas veces en otros, y es que en los lugares que una 
vez hallaba algún género de enternecimiento y devocion, lo 
tornaba hallar allí todas las veces que lo leía, no sé si proce-
día del grande espíritu que los dichos libros tienen, ó del mo-
do del decir y retruécano de palabras, que le tienen admira-
ble; y más creo que procedía de todo junto; y sea como fue-
re, harto es que en la tibieza mia se sintiese un tan buen efec-
to, y esto mismo experimenté todas las veces que comunicaba 
y confesaba á la Santa, de los cuales efectos, tocados por mí 
mismo, colijo, la grande santidad de esta sierva de Dios y su 
mucha alteza de oracion. 

8. Item digo: para los que no conocieron ni trataron á esta 
Santa, y que tan solamente han leido sus libros, les quiero ad-
vertir de camino de una cosa, y es, que los que los han leido 
ó leyeren, pueden hacer cuenta que oyen á esta santa Madre, 
porque no he visto dos imágenes ó dos retratos tan parecidos 
entre s í , por mucho que los sean, como son los libros y es-
critos , y el lenguaje y trato ordinario de la santa Madre. 

9. Aquel enmendarse en algunas ocasiones y decir que no 
sabe si lo dice como lo ha do decir, y otras cosas á este tono, 
son todas suyas. Y si yo no hubiera tratado y comunicado su 
vida, dudo de si acabara de creer que aquel modo de decir de 
los libros tan alto y tan extraordinario, podia ser ó era de 
mujer. 

10. Y por eso me ha parecido certificar á los que lo leyeren, 
y no trataron á esta Santa en vida, que pueden hacer cuenta 
(y será cierta) que la oyeron hablar, porque, como he dicho, 
no he visto cosa más parecida. 



NUMERO V. 

Declaración de don Pedro Manso, obispo de Calahorra , en las informaciones hecha« 
a l l í , año 1610. 

1. Digo que sé, que en los dos meses que estuvo la Madre 
Teresa en Búrgos, ántes de tener convento en el hospital, y 
en casa de Catalina de Tolosa, aguardando la dicha licencia, 
hizo la dicha Madre Teresa de Jesús gran provecho espiritual 
en todos los demás monesterios de monjas de la dicha ciudad 
de Búrgos, ansí con la grande fama de su santidad, religión 
y aspereza de vida, como con su trato y conversación celes-
tial. 

2. Porque de una visita que en todos los monasterios hizo 
visitando, hablando y consolando á las religiosas dellos, las 
dejó tan edificadas, que se vieron y experimentaron muchas 
y muy particulares mudanzas de vida y costumbres y apro-
vechamiento de las dichas almas religiosas, y esto fué públi-
co y notorio en la dicha ciudad de Búrgos. 

3. Y particularmente sucedió esto en el monesterio real de 
las Huelgas de San Bernardo de dicha ciudad, porque de sola 
una vez, que entró en él la dicha Madre Teresa de Jesús, de 
ver su hábito, su pobreza, su humildad y religión, y trato lla-
no y vero, y tan apegadas sus razones al amor de Dios, las 
pláticas tan espirituales y el celo tan ferviente de la salvación 
de las almas y los consejos tan saludables que daba, del rigor 
que deben tener las religiosas consigo mismas, para ser más 
agradables á Dios, con sólo la dicha visita, sé yo que se re-
formó cási todo el monesterio de las dichas monjas Bernardas 
de las Huelgas; y esto lo sé porque siendo á la sazón canóni-
go magistral de la catedral de la ciudad de Búrgos, trataba y 
comunicaba á las personas más graves y religiosas del dicho 
convento de las Huelgas, y les oí decir lo que tengo dicho, y 
otras muchas cosas , en confirmación de esto que no me 
acuerdo. 

4. Y demás de esto por la misericordia de Dios hizo en mí 

grande provecho el trato y la comunicación con la dicha bien-
aventurada madre Teresa de Jesús, porque como la tenía en 
opinion de tan grande santa y favorecida de Dios, yéndola á 
visitar la primera vez; luégo como llegó á la dicha fundación 
en casa de la dicha Catalina de Tolosa, donde se fué á parar con 
sus religiosas, y estando la dicha Madre Teresa de Jesús en la 
cama enferma de sus continuas enfermedades y de grandes tra-
bajos , que habia pasado en el camino, le hablé por una ven-
tana coa su reja que caia á un corredor y echado un velo ne-
gro en cada reja como si estuviera en su convento, y por la 
parte de adentro tenía su cama junto á la dicha reja, y allí le 
hablé sin verla; y llegué con tanto temor y respeto, que bien 
juzgué llegaba á hablar á una gran santa y amiga de Dios, y 
se me conmovieron las entrañas y espeluznaron los cabellos 
de miedo y reverencia, y desde allí quedó en mí muy asenta-
do, que la dicha Madre Teresa de Jesús habia de ser gran pilar 
en la Iglesia de Dios. 

N U M E R O V I 

'Declaración del padre provincial de la Compañía de Jesús Bartolomé Perez de Nueros, 
en las informaciones de Madrid, año 1609. 

1. Digo que es grande el fruto que han han hecho los li-
bros de la santa Madre en las almas por toda la Cristiandad, 
porque no sólo en España lo he visto y he oido y tocado con 
las manos, mas también en Italia en diversas partes, donde 
he estado muchos años, he sabido en la grande estima en que 
los tienen y de mucho fruto que han hecho: en especial sé que 
doña Catalina Fernandez de Córdoba, hermana del marqués 
de Pliego, estando en el monesterio de la Orden de San Fran-
cisco, en la villa de Montilla, recogida como seglar, y desean-
do sus deudos y las monjas del dicho monesterio que tomase 
allí el hábito de Santa Clara, con sola la lección de los libros 
de la dicha santa Madre Teresa de Jesús, sintió que le dió 
nuestro Señor grandes deseos de imitarla y seguirla en su re-
ligión, y así se resolvió de intentarlo; y con haber habido mu-
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chas y grandes dificultades, que se le proponían, estuvo por 
espacio de dos años con varonil constancia venciéndolas todas, 
hasta que con efecto lo hizo, saliendo de Montilla y entrando 
en el monesterio que tienen en Córdoba las religiosas Descal-
zas Carmelitas. 

2. Todo lo cual sé, porque mé lo comunicó doña Catalina, 
así ántes como despues que tomó la resolución, y la vi des-
pues monja en el dicho monesterio; y la dicha señora, por su 
grande calidad, dote y raras partes, era deseada y pedida de 
algunos grandes para su casamiento, y sé que con la lectura 
de estos libros le hizo nuestro Señor merced de dar de mano á 
todo y aficionarse al estado que tomó. 

N U M E R O VII -

Declaración del padre doctor Francisco Suarez , de la Compañía de Jesús, en las infor-
maciones de Madrid. 

1. A la pregunta LIV digo, que tengo noticia de los libros 
que escribió la Madre Teresa de Jesús, y he leido algo dellos, 
especialmente el de Moradas, y contiene en sí muy sana doc-
trina é muestra de grande espíritu de oracion y contempla-
ción. 

2. Y asimismo sé que el padre Francisco de Eibera, de la 
Compañía de Jesús, escribió un libro de su vida, milagros y 
revelaciones de la dicha madre Teresa, el cual tengo por de 
mucha autoridad, por la calidad de la persona del autor, que 
fué muy grande religioso y muy gran teólogo, especial-
mente en la Sagrada Escritura , y también porque la pública 
fama concuerda con lo que el libro contiene, y también con 
lo que yo pude experimentar en lo poco que conocí y traté á 
la dicha madre Teresa. 

N U M E R O V I I I . 

Declaración de don Juan de Idiazques, presidente del Consejo de Ordenes, en las 
informaciones de Madrid. 

1. Al artículo XVIII digo, que he oído decir y afirmar, 
que cuando la madre Teresa de Jesús andaba en la fundación 
de sus monesterios reformados, fué muy favorecida y esti-
mada del rey don Felipe II, nuestro Señor, que haya gloria, 
y de las personas reales de aquel tiempo, y estoy en duda si 
le vi alguna vez en aquellos principios, que despues no la 
pude ver, por haber andado sirviendo á Su Majestad fuera de 
España; pero he tenido y tengo invidia á los que la trata-
ron y gozaron de su ejemplo y doctrina, oyendo lo mucho 
que dicen de ella muchas y graves personas, y tengo á mucha 
desdicha no haberla alcanzado á tratar. 

2. AI artículo LI digo, que para la estimación que se debe 
tener esta sierva de Dios, no es menester otro milagro que ver 
que una sola mujer, á pura virtud de santidad y fuerzas co-
municadas del cielo, hubiese sido autora de tan insigne re-
formación, no sólo en los monesterios de monjas , mujeres 
como ella, sinó también en los de frailes, tan doctos é graves 
de la mesma reformación y Orden, y que en tan breve tiempo 
haya sido tan copioso el fruto de su reformación, así en el 
número de las casas como en la santidad de vida que resplan-
decen en esta santa Orden , hallándose tan extendida en tan 
breves años, que no bastara industria humana por sus me-
dios , aunque muy estudiados, para hacer tan grande progre-
so , y así tengo esto por evidente y conocido milagro. 

3. Al LIV artículo digo, que he oído celebrar los libros de 
la dicha madre Teresa de Jesús por cosa santísima y de estilo 
y conceptos revelados de Dios , según exceden á las obras 
compuestas por otros grandes y muy devotos varones y letra-
dos , y yo mesmo he leido algunas veces en estos libros, é por 
ser tan subidos, como son sus secretos é lenguaje, me han 



movido á tanta estimación, que de pura reverencia he sobre-
seído su letura en algunos pasos, hallándome indigno de pa-
sar adelante parando en venerar la doctrina y luz que alcan-
zaba de Dios la que los escribía. 

N U M E R O I X . 

Declaración de don Diego de Silva y Mendoza, duque de FrancaviUa, conde de Salinas. 

1. Al artículo LYI digo , que he visto estimar los libros 
que dejó escritos la dicha madre Teresa de Jesús, por libros 
escritos de santa y de muy buena doctrina, y parece comun-
mente á todos que sin haber precedido estudio una mujer, sin 
particular gracia de nuestro Señor, no pudiera escrebir aque-
llos libros, y que es milagro que una mujer pueda hablar en 
lo que contienen sin hacer muy particulares yerros, no sien-
do guiada con particu lar auxilio de nuestro Señor. 

2. Y que la devocion de los dichos libros es muy extendi-
da, y ellos muy admitidos, particularmente de gente grave y 
espiritual, y en los púlpitos me parece que algunas veces he 
oído á personas muy insignes traer algunas consideraciones 
de los dichos libros. 

N U M E R O X . 

Declaración de doña Juana de Velasco , duquesa de Gandía año 160». 

1. Al artículo CXV digo, que he oido alabar mucho al du-
que de Gandía, digo, padre Francisco de Borja, que fué ge-
neral de la Compañía de Jesús, el espíritu, vida y santidad 
de la madre Teresa de Jesús, y al padre Baltasar Alvarez, de 
la misma Compañía, y al señor obispo de Tarazona, personas 
de grande espíritu, los cuales comunicaban la dicha madre 
Teresa de Jesús, y que la veneraban como á santa. 

2. Y asimismo vi que la duquesa de Frías, mi cuñada, 
que fué mujer del Condestable de Castilla, que tenía por santa 
á la dicha Madre, y como á tal la invocaba y tenía en su ca-
ma una imágen suya; y estando enferma de la enfermedad de 
que murió, invocaba á la madre Teresa de Jesús diciéndole: 
«Mirad que habéis sido mi amiga, y lo habéis de ser agora.» 

3. Item digo: que he visto y sé que las reliquias de la di-
cha madre Teresa de Jesús han sido y son veneradas por de 
santa, de las personas más graves y de letras, de prelados y 
religiosos; y he oido, que de un brazo que la cortaron á la di-
cha Madre para dejar en Alba, salió sangré ó aceite. 

N U M E R O X I . 

Declaración de don Juan Hur tado de Mendoza, duque del In fan tado , año 1609. 

1. Al artículo XCVII digo, que he visto tres veces el cuer-
po , en Alba, de la madre Teresa de Jesús , el cual está in-
corrupto , y sale dél gran fragancia de olor , y ólio én abun-
dancia : no sólo de su cuerpo. mas de cualquier parte dél ma-
na tanto, que cala cualesquier paños y dobleces, y es en tanta 
manera la entereza del cuerpo de la dicha Santa, que habién-
dolo yo tocado se hunde y se levanta la carne haciendo hoyo 
primero. 

2. Y cuando vi el dicho cuerpo me movió tanto, que si no 
fuera cristiano, fuera causa para convertirme sólo el verle; y 
cuando vi el dicho cuerpo la última vez, há que era muerta 
la dicha madre Teresa de Jesús veinte años, poco ménos, y 
la dicha incorrupción es pública y notoria. 

3. Item más; digo que sé que la dicha Madre ha sido en 
vida, y despues de muerta, tenida por santa, particularmente 
de las personas más graves de la corte y de todas las partes 
donde he estado. 

4. Y de los religiosos los más doctos y graves de las reli-
giones , en particular del padre fray Pedro de Perea. 

5. Y he oido hablar á los Reyes muchas y diversas veces 
alabando la santidad de la madre Teresa de Jesús, y á gran-



movido á tanta estimación, que de pura reverencia he sobre-
seído su letura en algunos pasos, hallándome indigno de pa-
sar adelante parando en venerar la doctrina y luz que alcan-
zaba de Dios la que los escribía. 

N U M E R O I X . 

Declaración de don Diego de Silva y Mendoza, duque de FrancaviUa, conde de Salinas. 

1. Al artículo LYI digo , que he visto estimar los libros 
que dejó escritos la dicha madre Teresa de Jesús, por libros 
escritos de santa y de muy buena doctrina, y parece comun-
mente á todos que sin haber precedido estudio una mujer, sin 
particular gracia de nuestro Señor, no pudiera escrebir aque-
llos libros, y que es milagro que una mujer pueda hablar en 
lo que contienen sin hacer muy particulares yerros, no sien-
do guiada con particu lar auxilio de nuestro Señor. 

2. Y que la devocion de los dichos libros es muy extendi-
da, y ellos muy admitidos, particularmente de gente grave y 
espiritual, y en los púlpitos me parece que algunas veces he 
oído á personas muy insignes traer algunas consideraciones 
de los dichos libros. 

NUMERO X . 

Declaración de doña Juana de Velasco , duquesa de Gandía año 160». 

1. Al artículo CXV digo, que he oido alabar mucho al du-
que de Gandía, digo, padre Francisco de Borja, que fué ge-
neral de la Compañía de Jesús, el espíritu, vida y santidad 
de la madre Teresa de Jesús, y al padre Baltasar Alvarez, de 
la misma Compañía, y al señor obispo de Tarazona, personas 
de grande espíritu, los cuales comunicaban la dicha madre 
Teresa de Jesús, y que la veneraban como á santa. 

2. Y asimismo vi que la duquesa de Frias, mi cuñada, 
que fué mujer del Condestable de Castilla, que tenía por santa 
á la dicha Madre, y como á tal la invocaba y tenía en su ca-
ma una imágen suya; y estando enferma de la enfermedad de 
que murió, invocaba á la madre Teresa de Jesús diciéndole: 
«Mirad que habéis sido mi amiga, y lo habéis de ser agora.» 

3. Item digo: que he visto y sé que las reliquias de la di-
cha madre Teresa de Jesús han sido y son veneradas por de 
santa, de las personas más graves y de letras, de prelados y 
religiosos; y he oido, que de un brazo que la cortaron á la di-
cha Madre para dejar en Alba, salió sangré ó aceite. 

NUMERO X I . 

Declaración de don Juan Hur tado de Mendoza, duque del In fan tado , año 1609. 

1. Al artículo XCVII digo, que he visto tres veces el cuer-
po , en Alba, de la madre Teresa de Jesús , el cual está in-
corrupto , y sale dél gran fragancia de olor , y ólio en abun-
dancia : no sólo de su cuerpo. mas de cualquier parte dél ma-
na tanto, que cala cualesquier paños y dobleces, y es en tanta 
manera la entereza del cuerpo de la dicha Santa, que habién-
dolo yo tocado se hunde y se levanta la carne haciendo hoyo 
primero. 

2. Y cuando vi el dicho cuerpo me movió tanto, que si no 
fuera cristiano, fuera causa para convertirme sólo el verle; y 
cuando vi el dicho cuerpo la última vez, há que era muerta 
la dicha madre Teresa de Jesús veinte años, poco ménos, y 
la dicha incorrupción es pública y notoria. 

3. Item más; digo que sé que la dicha Madre ha sido en 
vida, y despues de muerta, tenida por santa, particularmente 
de las personas más graves de la corte y de todas las partes 
donde he estado. 

4. Y de los religiosos los más doctos y graves de las reli-
giones , en particular del padre fray Pedro de Perea. 

5. Y he oido hablar á los Reyes muchas y diversas veces 
alabando la santidad de la madre Teresa de Jesús, y á gran-



des de España, y á los obispos más santos y doctos, como al 
señor patriarca arzobispo de Valencia, al señor obispo de T a -
razona D. Diego de Yepes, al señor obispo de Avila fray Juan 
de las Cuevas, y á otros muchos, que habian conocido y tra-
tado á la dicha Madre; y á muchos religiosos de la Orden de 
Santo Domingo, en particular á fray Melchor Cano (1), y á 
otros muchos de la Orden de San Francisco y de San Agustín 
y de todas las Ordenes, á los cuales he oido hablar con tan 
gran respeto y veneración, como si fuera ya canonizada, 
aprobando su vida y costumbres y manera de proceder como 
de santa, como en realidad de verdad lo era, y por tal la ten-
go y he tenido siempre, porque he visto evidentes milagros 
de personas que estaban muy malas y con enfermedades muy 
graves, y mejorar poniéndoles alguna reliquia de la dicha 
Madre, y esto en presencia mia, de mis hijos y criados, y co-
mo á santa la invoco, y llamo, y encomiendo á ella, y digo 
que me escandalizaría de oír lo contrario de esto. 

NUMERO X I I . 

Declaración de don Pedro Manso, patr iarca de las I n d i a s , presidente del Consejo Real 
año 1609. 

1. Al artículo LIV digo, que sé que la madre Teresa de 
Jesús dejó escritos de su mano los libros, que el artículo dice, 
y que yo los trasladé, y de los originales dichos saqué un 
^traslado por ¿rden del dicho señor obispo de Calahorra, que le 
pidió los dichos libros para hacerlos sacar, porque, según 
supe, la dicha Madre le dijo que se iba á morir, y esto fué 
queriendo irse á Avila, la cual se los dió, con que los tras-
ladase el señor obispo ó yo , y no de otra manera, y así los 
saqué yo. 

2. Y por ser como era la dicha madre Teresa de Jesús, 

(1) No era el célebre escritor, sino un sobrino suyo, también fraile do-
minico, muerto con gran opinion de santidad, cuyo cuerpo se conserva 
incorrupto en Madridejos. 

mujer muy santa y de mucha humildad y verdad, entiendo 
que en la escritura de los dichos libros le sucedería á la dicha 
madre Teresa lo que en el artículo se contiene. 

3. Al artículo LV digo lo que dicho tengo, y lo tengo por 
cierto y verdadero, por ser la dicha madre Teresa persona de 
insigne espíritu y virtud y santidad, y que estos libros he 
visto aprobar á todas las personas coa quien he hablado dellos, 
en especial al señor obispo de Calahorra, mi tio, que los te-
nía y estimaba por gran tesoro como escritos por persona san-
ta , y que son los dichos libros de tan alta doctrina, que en-
tiendo tuvo la dicha Madre gran amparo de nuestro Señor 
para eaorebirlos y ciencia infusa de Dios, y como tales han 
estado siempre y están los dichos libros en gran estima y ve-
neración , y esto es público y notorio, y yo he leído muchos 
ratos en los dishos libros, por lo cual, y por haber conocido á 
la dicha Madre, sé lo que arriba tengo dicho. 

4. Al artículo CVI digo, que la fama grande que tuvo la 
dicha madre Teresa de Jesús en su vida , tan común entre to-
dos , esa misma ha tenido y tiene despues de muerta. 

5. Y mi tio, el doctor Manso, obispo de Calahorra, la te-
nía , tiene y ha tenido por mujer de singular virtud y santi-
dad, y en su vida la veneraba y reverenciaba como á santa, 
hablando de ella y con ella con veneración y compostura. 

6. Y yo la tengo y he tenido por gran santa, así por la 
común fama y opinion, que he visto tener todos de la dicha 
madre Teresa, como por lo que vi en el tiempo que la conocí 
y traté, y cosas maravillosas que de ella y de su santidad he 
oido decir y publicar, y como á tal santa, siempre, en mis 
enfermedades y otras ocasiones, la he invocado y -encomen-
dádome á ella diciendo en la Letanía:— Sancta Teresa, ora 
pro nolis;—y esta misma devocion é invocación pienso tener 
de aquí adelante. Y digo que por la devocion que he tenido 
con la dicha Madre mediante su intercesión, me ha hecho Dios 
muchas mercedes. 

7. Item digo: aquel dicho señor obispo de Calahorra, mi 
t io, confesaba á la digna madre Teresa de Jesús, y siempre 
venía á casa diciendo:—¡Bendito sea Dios, bendito sea Dios, 
más quisiera argüir con cuantos teólogos hay, que con esta 
mujer!—alabando mucho su santidad. 



N U M E B O X I I I 

Carta de Francisco de Mora, aposentador del palacio del rey don Felipe I I I , y su ar-
quitecto, y trazador m a y o r , escrita debajo de juramento (1 ) . 

Acerca de la fabrica de la iglesia de San Josef en Avila. 

1. Como yo estuviese en el servicio del Rey, nuestro Se-
ñor, se ofreció haber de ir á Sevilla por su mandado , para 
hacer un ingenio de labrar moneda al uso de Alemania, y 
envió en mi compañía (con otros alemanes que habían venido) 
al padre Mariano, á quien la madre Teresa de Jesús dió el há-
bito en Pastrana, que por ser este padre grande ingeniero, 
mandó Su Majestad que fuese con nosotros. 

, 2. Por el mismo camino y allá me dijo muchas cosas de la 
madre Teresa, porque él la quería mucho, pero no porque yo 
reparase entonces en lo que me decia. 

3. Ofrecióseme en otra ocasion haber de ir á Ocaña, adon-
de traté en un convento de monjas de Santo Domingo Des-
calzas, y por algunas buenas obras que les hice, me cobró 
tanta voluntad la priora, que era muy sierva de nuestro Se-
ñor , en el cual convento guardaban las Constituciones que 
la dicha madre Teresa dejó para sus religiosas. 

4. Esta priora, pues, me encomendaba á Dios; y porque 
deseaba mucho mi salvación, me dió un libro escrito de ma-
no, que compuso la dicha madre Teresa (que se intitula Las 
Moradas), para que yo lo leyese y me aprovechase de lo qué 
allí dice, aunque no lo hice, pues no me sirvió, demás de sa-
ber que habia una mujer que se llamaba Teresa de Jesús, que 
había sido fundadora de las Descalzas Carmelitas, que hasta 

(1) Esta carta es muy curiosa é interesante, y será apreciada, no so-
lamente de las personas piadosas, sinó también de los artistas y litera-
tos , por las muy curiosas noticias que contiene. Mora fué muy querido 
de Felipe II y III. 

entónces no la conocía, aunque todavía le tomé alguna poca 
de devocion. 

5. Otra vez, estando en Salamanca, como ya tenía alguna 
noticia de esta Santa, y habia oido decir muchas cosas della, 
y sabiendo que su cuerpo estaba en Alba, me determiné de ir 
á verle. 

6. Llegado, hablé á la priora, que era Inés de Jesús, la 
cual me respondió con grande sentimiento, que el cuerpo lo 
habían llevado á Avila, pero que me enseñaría un brazo que 
allí habia. 

7. Volví á la tarde, y por la ventanilla del comulgatorio 
me lo sacó envuelto en un tafetan carmesí: cosa maravillosa, 
que con haber cuatro años que era muerta, no parecía sinó de 
un cuerpo vivo, por lo cual alabé á nuestro Señor: al fin, 
ántes de envolverlo, sin que lo viesen , con las uñas le quité 
un pedacito del tamaño de un garbanzo, y envuelto en un pa-
pelito, le metí en unas horas, quedándome los dedos bañados 
en olio. 

8. La priora me dió para la infanta un pedacito de la t ú -
nica con que enterraron á la santa, que lo estimó mucho , y 
otro para mí. 

9. Y por el grande deseo que tenía de ver el cuerpo de la 
Santa, me determiné de ir á Avila, y dióme la priora una carta 
para que me lo enseñasen. 

10. En el camino saqué el pedacito de carne y le hallé todo 
el papel empapado en olio, y un pedazo de las hojas de las 
horas, de que quedé admirado. 

11. Era tanto el deseo que tenía de llegar á ver el santo 
cuerpo, que en medio de los calores caminaba, y con tal prie-
sa, que los criados no me podían seguir ni yo dejar con esta 
ánsia de llegar á Avila sin ellos. 

12. Traia por descansar, la una pierna encima del arzón 
de la silla, y el pié izquierdo en el estribo, y el guardasol en 
la mano, cuando en esta ocasion tropezó la muía y caí al lado 
izquierdo, y anduvo la muía, á mi parecer, más de cincuenta 
pasos, y yo colgado del arzón de la silla, de la rodajuela de 
la espuela, y á mi parecer venía como sustentado de alguno, 
tanto, que miraba á un lado y otro á ver lo que era; pero, sin 
saber cómo, me hallé en el suelo en pié, sin daño alguno; y 



aunque entonces no reparé, pero despues he echado de ver 
que la santa Madre me favoreció. 

13. Llegado, pues, á Avila, fuíme con aquella ánsia á 
apear al monasterio de San Josef, di mi carta á la priora lla-
mada María de San Jerónimo, la cual me respondió que era 
imposible ver el cuerpo de la santa, porque estaba en el Capi-
tulo muy encerrado. 

14. Yo, desconsolado, dije me abriesen la iglesia, y está-
base acabando de labrar la capilla mayor, que la hacía Don 
Alvaro de Mendoza, la cual iglesia era tan pequeña, que me 
afligió. 

15. Díjele á la priora (que estaba á la reja del coro) que 
quería sacar aquella planta: dijo que lo hiciese. Pregunté 
quel nicho que estaba con reja debajo de la del coro, que para 
qué era; dijo que para poner el cuerpo de la santa Madre. 

16. Saqué la planta del nicho y todo lo demás, y con 
aquello me despedí. 

17. Fuíme al Escorial, adonde estaba el rey y la infanta, 
á quien di la reliquia, la cual, delante su padre, besó con 
mucha reverencia con los ojos y boca. Di cuenta al rey de mi 
viaje, y enseñándole la traza que habia sacado, me dijo: — 
Guardadla; —lo cual yo hice veinte y dos años. 

18. Dióme un conocido mió dos libros de la santa Madre 
ya impresos; yo comencé á leerlos, y fué el Señor servido, 
que luégo fui abriendo los ojos de mi descuido y á concertar 
mi desconcertada vida, sintiendo notabilísimo provecho (sic) 
en leer en ellos. 

19. Estando una vez con Su Majestad en el Escurial, acer-
taron á sacar los libros, que allí tiene originales, con uno de 
San Agustín (1) en un cajón, y mandó Su Majestad que no 
los volviesen á cerrar, sino que se los llevasen á su aposento; 
yo los llevé , y Su Majestad los iba leyendo, y cuando salia 
fuera, yo procuraba leer también en ellos. Pedíle licencia para 
que me dejase trasladar el de Las Fundaciones, que no estaba 
impreso: diómela, y yo lo hice escrebir luégo. 

20. Sucedió, pues, que teniendo un criado mió, vizcaíno, 

(1 ) Todavía se conserva en el Escorial este códice, que se dice ser de 
San Agustín, con los libros originales de Santa Teresa. 

llamado Domingo, un gran dolor de muelas, hízose sacar una, 
y estaba tan fuerte, que juntamente con ella le levantaron un 
pedazo de las encías, de que vivia atormentado conrécios do-
lores: llamóle un dia y hice que se pusiera de rodillas, dicién-
dole que tuviese mucha fe, que aquel libro escrito por mano 
de una gran santa, y que ella le curaría. ¡Oh maravillas de 
Dios! apénas le apliqué el libro á la parte del dolor, cuande 
dijo : — Señor, no me duele; —ni le dolieron más , de que yo 
alabé muchos años. 

21. En estos originales hallé que la santa Madre se dejó 
en blanco una hoja, y á la esquina de abajo puso de su letra: 
— Esta hoja quedó en blanco: pase adelante. 

22. Yo lo corté y guardé muy bien, porque como no hacía 
falta al libro, por estar ambas planas que se carean, blancas, 
las pegué una á otra, y me quedó con las palabras dichas. 

23. Pues como continuase con mi lección , mi vida se iba 
ordenando de diferente manera. 

24. Vuelto á Madrid traté de buscar un confesor; hallólo 
muy bueno y gran siervo de Dios, de cierta religión, que no 
es carmelita Descalzo; mas de las otras religiones es una de 
las más estrechas. 

25. Informóle, despues de confesarme, del provecho que 
sentía con estos libros; mandóme que continuase en su lec-
ción; y él hasta entonces no los habia visto, por lo cual yo le 
envié uno, y me dijo que para conocer la santidad de la santa 
Madre, él no habia menester más de ver que habia sido/w«-
dadora de una religión. 

26. Empezó á leer el libro, que le di, con tanto afecto, que 
yéndole yo á ver, le hallaba siempre embebido en su lección. 

27. Díjome un dia: — ¡ Oh , señor Fulano! ¡ Y qué libro es 
éste! 

28. De todos cuantos he leido en mi vida, que ha sido toda 
la Sagrada Escritura, Santo Tomás y otros libros de santos, 
todos ellos no me han movido tanto como éste; y tanto, que 
si hoy no fuera religioso, sólo por lo que he leido dél me me-
tiera en religión. Ibase tanto encendiendo en el amor de Dios 
este padre cuando hablábamos de esta Santa, que me hacía 
alabar á Nuestro Señor. 

29. Supe cómo Francisco Guillamas, maestro de la cá-
TOMO VI . 



mara del rey, hacía una capilla en el convento (le San Josef 
de Avila, para la cual me pidieron limosna: á mí me de-
bía una cédula de seiscientos ducados, y dije: —Déme los 
trescientos y los otros trescientos yo los enviaré á las mon-
jas que ya entónces las tenía tan olvidadas, como si j a -
más las hubiera hablado: díjome que estaba bien. 

30. Vino á mis manos una carta de la santa Madre, y yo 
la trasladé, y á la última palabra me dió un frío muy grande 
y vómitos: al fin vino á parar en cuartanas. Yo aquellas le-
tras de la santa Madre me las ponia encima del estómago, 
cuando me habia de venir el frió; y con invierno ó entrada 
dél, y decir los médicos, que tenía muy buena capa para pa-
sarlo , á la quinta cuartana se me quitaron. 

31. En levantándome fui á confesarme, y díjome el confe-
sor sin yo decirle nada: — Aquella limosna que habia de hacer 
para la canonización de la.santa Madre, envíesela á las mon-
jas, que están con gran necesidad, y no con obligación al-
guna, sinó de limosna.—Y riéndose, dijo:—Ella se está harto 
canonizada; haga lo que le digo. - Díjome él esto, porque 
ántes de todo esto dije que quería enviar un poco de dinero 
para ayudar á la canonización de la santa Madre; yo escribí á 
la madre priora lo que mi confesor me habia dicho (que no le 
escribí yo quién era), y envié luégo el dinero; la cual me 
respondió, que no creyese que era hombre, sinó algún ángel, 
porque jamás aquella casa se habia visto en tan grande nece-
sidad, como cuando llegó aquella limosna. 

32. Otro dia, volviéndome á confesar, me dijo mi confe-
sor, como al descuido: —En San Josef de Avila hay dos al-
mas á quien el Señor ama mucho, y en gran manera; la una 
se llama Fulana, y otra compañera suya. 

33. Sepa de un criado del rey que de limosna hace labrar 
la iglesia de San Josef. — A lo cual respondí: — Ya sé quién 
es; llámase Guillamas. —Ese dice es, y la obra que van ha-
ciendo no va buena, y no le contenta al Señor, que iglesia 
adonde Su Majestad ha de obrar tantas maravillas, vaya como 
va-, ni la cubierta sea de madera, sinó de bóveda, y que vaya 
muy bien hecha. 

34. E s m e n e s t e r q u e hab le como de s u y o á G u i l l a m a s , y 
en p resenc ia de su m u j e r (es to di jo, po rque l a m u j e r le í n e i -

taba á que la hiciese de madera), buscando buena ocasion, 
les diga que adviertan que la Santa no dice en sus libros que 
las iglesias sean de maderas y toscas, sinó las casas de la 
habitación, porque sean éstas humildes, que no hagan ruido 
al caer el dia del Juicio, y que la iglesia, en todas maneras, 
la hagan de bóveda; y hecho esto es menester que se llegué 
á Avila y dé traza como la iglesia se haga bien, y en todo 
caso sea de bóveda. 

35. Yo le repliqué que era Cuaresma y días de sermones; 
á l o cual respondió:—Buen sermón se oye haciendo lo que 
Dios manda; no pide la obra dilación , que van con ella muy 
adelante, y no va bien; procure hacer lo que he dicho y ir 
luégo. 

36. Y como hay diferentes caminos, le pregunte por el 
q*ie iría , y me respondió: — Vaya por do quisiere, que el Se-
ñor irá con él; no tema el camino, quól le dirá lo que ha de 
hacer, y téngase por muy dichoso en que Dios le haya esco-
gido , entre millares, para esta obra suya, y tiene librada su 
salvación en este servicio que le ha de hacer. 

37. Mire no lo pierda por su culpa; y en aquella casa , y 
áun en la religión , ha de haber memoria suya para siempre. 

38. Al fin me despedí dél, y por estar Guillamas enfermo 
le fui á visitar á su casa, y así tuve ocasion para decirles á 
los dos juntos lo de la obra, que mi confesor me dijo , y que 
por ser obra de la madre Teresa de Jesús, quería yo ir allá á 
verla y trazarla, y mandar para esta obra los seiscientos du-
cados que me debía, porque habia sabido que sobre lo viejo de 
la iglesia habían cargado lo nuevo, que no valia nada, y ella, 
admirada me dijo:—A fe, señor, que eso no lo dice vuestra 
merced. 

39. Al fin concertamos que fuese mi ida luégo: él escribió 
á la madre priora (que ya yo no conocía ninguna en aquella 
casa) cómo yo era devoto de la santa Madre, y que iba á vor 
su obra. 

40. Partí me, pues, y en el camino me determiné que la 
obra se echase toda en tierra, hasta los cimientos. 

41. En llegando á Avila, me fui derecho á la iglesia, y vi 
que sobre lo viejo habían levantado paredes de piedra seca y 
barro, y llegaba ya con la obra cerca de poner los maderos 



para la bóveda: mandé luégo á los oficiales que no pasasen 
adelante hasta que resolviésemos lo que conviniese de hacer: 
hablé á las monjas y priora, que se llamaba Isabel de Santo 
Domingo, y me dijeron su determinación acerca de acabar la 
obra. 

42. Yo les dije que lo encomendasen á Dios, que ya se ve-
ría lo que convendría más. 

43. Olvidóme de decir que mi confesor me dijo que á una 
religiosa que se llamaba Fulana, le dijese de su parte que le 
encomendase á Dios (con su compañera, que nunca me dijo 
el nombre) «y que le suplicasen le hiciese buen religioso, y 
que despues de Dios fiaba mucho su salvación de ellas,» y 
esto con grande sentimiento; y preguntándole por el nombre 
de la compañera, me dijo:—Vaya con Dios, que ella lo sabe. 
— Ofrecióse entrar una vez dentro del convento, y pregun-
tada por la religiosa que me dijo, la hicieron llamar, y es-
tando algo retirada de las otras (que estábamos en la huerta), 
le ^ j e : — U n religioso de tal Orden me ha dicho que vuestra 
reverencia y su compañera 

44. Llegado aquí ella me dijo muy pasito : —No aquí, no 
a q u í : — con que me hizo, callar, y al fin me fui sin hablarla. 

45^ Díle también á la madre priora doscientos ducados 
para el gasto dellas en aquellos tres dias, que yo habia de es-
tar allí. 

46. Detúveme tres dias en hacer plantas, perfiles y mon-
teas , con tres capillas más de las que iban hechas, que las dos 
dejó, la una hecha la santa Madre y enterrado en ella un her-
manó suyo, y la otra un clérigo llamado Julián de Avila, su 
confesor y compañero en las fundaciones. 

47. Estas dos quedaron, y otra que iba haciendo Guilla-
mas para sí , que con las que yo añadí en la traza son seis, y 
por la pobreza que habia, le pareció al licenciado Mena (que 
es quien me acompañaba) que entonces no se hiciese más de 
la iglesia. 

48. Vinimos en esto, y concertado todo fué forzoso entrar 
otra vez al convento á enseñarles las trazas y decirles lo que habia. . 

49. En estando juntas las monjas les dije : — Madres , esta 
iglesia se ha de echar por tierra toda y se ha de hacer de nue-

vo, conforme á esta traza, porque va errada, y es menester 
que se alargue más, ya que no se puede ensanchar , y que se 
le haga un pórtico muy hermoso, y la bóveda lo mejor que se 
pudiere, y no de madera. Propúseles tantas cosas, como si 
tuviéramos cincuenta mil ducados para obrar, y no habia una 
blanca; mas en mi corazon habia una gran confianza quel Se-
ñor me habia puesto: todas respondieron que estaba muy 
bien. 

50. Sólo la priora reparó y dijo: — Señor, ¿de dónde se ha 
de hacer esto, que no hay una blanca?—yo le dije: —Madre, 
no tenga cuidado, que Dios lo proveerá; y si no, venderemos 
un par de monjas,—con que rieron mucho; y por saber si mi 
confesor tenía alguna correspondencia con las monjas, les 
dije:—Madres, ¿háles escrito sobre esta obra un fraile de tal 
Orden?—ellas me dijeron que no, y ni le conocían, ni áun á 
muy pocos de su Orden; con que yo quedé un poco suspenso. 

51. Al fin les dijo con mucha confianza: — No hay sinó 
que comencemos á derribar la iglesia luégo, que Dios nos ha 
de ayudar, y todos pedirémos limosna. 

52. Con esto me despedí y volví á Madrid. 
53. En llegando, fui luégo á ver á mi confesor, y por ser 

tarde no me dijo otra cosa, sinó que nada quería ver ni tratar 
aquella noche, sinó que al otro dia volviese y llevase las tra-
zas: paréceme que debió de tener mucha oraciou sobre el ca-
so , como abajo diré. 

54. Volví al otro dia y dílé cuenta de mi jornada, y cómo 
quedaba la obra derribándose, y que se habia de hacer toda de 
sillería, sacando los cimientos, díjome:—Está bien todo asi-. 

55. Lo que ahora ha de hacer es ir á Guillamas, y en pre-
sencia de su mujer decirle cómo conviene esta iglesia hacerla 
ansí, y que será costosa, y hacerles un requerimiento, una y 
dos veces: que si no la quieren hacer ansí, que se la dejen to-
da, que él la hará, y ofrézcales algo por que se la dejen á él 
solo; y si se la dejan, bienaventurado hombre (esto dijo po-
niéndome las manos en los hombros.) 

56. Más ha de hacer, dijo, si no se la dejan : ha de ayu-
dar á pedir la limosna, y pídala al rey , á la reina y al duque, 
y á los grandes y caballeros de la córte, nombrándome algu-
nos), y al obispo de Avila, al marqués de la Velada: y él so-



bre los seiscientos ducados que ha ofrecido, cúmplalos á mil, 
y tome un papel y vaya escribiendo en él, por la órden que 
fueren dando, lo que da cada uno, y él escríbase también que 
da mil ducados para la obra sin lo dado ( y esto de que escri-
biese sin lo dado, me lo dijo dos veces; que lo pusiese ansí, dí-
jolo por los doscientos ducados que di á las monjas), y que 
como de mió dijese á Guillamas que él también diese limos-
na , y también lo escribiese, y que al rey no le pidiese hasta 
la postre: de manera, que con so. limosna se echase la clave 
á la bóveda y se acabase. 

57. Díjome más con un grandísimo afecto:—Que el Señor 
libraba su salvación, de todos cuantos diesen limosna para 
esta obra, en este servicio que le habian de hacer de darla, y 
esto aunque la limosna faese muy poca; y más , que en la 
iglesia no ha de haber armas ni letrero ninguno. 

58. Esto de las armas me lo dijo cuando me iba, como re-
conociendo su memoria, y que se habia olvidado de decírmelo. 

59. Yo le dije: — ¿Y las de la santa? — respondió: — Esas 
sí. — Fuíme á casa de Guillamas, y díjele con simulación que 
yo le daria mil ducados y que me dejase la obra; á lo cual me 
respondió, que no me la dejaría á mí solo, aunque la diese 
diez mil. 

60. Díjele que á lo menos le habia de ayudar á pedir la li-
mosna , y que sobre los seiscientos ducados que me debia, le 
daba cuatrocientos más. 

61. Comenzó á lamentarse de la mujer que le habia hecho 
torcer su intento, que siempre fué hacerla desde el principio 
con perfección. 

62. Díjele como iba tan errada, y que ya la habrían echado 
por tierra: con esto me despedí y fui á palacio. 

63. Contóle al rey todo lo que pasaba acerca de aquella 
o.bra, y que se habia de volver á hacer y pedir limosna para 
ella; que á su majestad no se la pediría hasta la postre; res-
pondió :—Nora buena, pedid.— 

64. Con esto se fué; y quedándome paseando con el conde 
de Nieva, me dijo: — ¿Dónde habernos estado estos dias, se-
ñor Fulano?—Respondíle lo que pasaba, y que con la limosna 
de su señoría y los demás habíamos de volver á edificar aque-
Ma iglesia. Díjome :—No se meta en eso, que anda todo muy 

alcanzado;—y con esto volvió las espaldas, con lo cual quedé 
un poco triste, por ver que al primer lance que di me salió tan 
mal; pero apénas dió tres ó cuatro pasos cuando volvió á mí 
con gran fervor, y dijo: — Para esa obra yo quiero ser el pri-
mero , —y así en sus gajes me libró mil reales, y que Guilla-
mas me los diese (como pagador mayor que era), con lo cual 
quedé consolado. 

65. Antes que el rey comiese le enseñé las trazas, que él 
gustaba de verlas mucho. 

66. Este dia, en solo la mitad dél, cogí cási cuatrocientos 
ducados, que no fué mal principio. 

67. Fui pidiendo á los grandes y señores; unos me dieron 
en dinero á quinientos ducados; otros, en sus gajes, á mil. 

68. Dióme la reina quinientos, y la camarera mayor tres-
cientos; el duque de Lerma quinientos, y todos los iba asen-
tando. 

69. Como ya en esa ocasion me hallé con dinero, envié un 
-criado mió á Avila para que se comenzase y concertarse la 
obra en un tanto, lo cual hizo en cuatro mil nuevecientos du-
cados , sin las capillas, que por haber mucha piedra cerca,, 
fué tan barata, aunque despues se ha acrecentado de manera, 
que costará doce mil, como abajo diré. 

70. Yendo, pues, pidiendo las limosnas me acaecieron co-
sas harto maravillosas, que por no alargarme diré solas dos: 
una quel duque de Peñaranda, hijo del conde de Miranda, me 
habia de haber dado doscientos ducados que me debia, y mu-
chas veces decia : — Yo libraré aquel dinero; y como yo le pi-
diese muy declaradamente limosna , no le pude dar á enten-
der que le pedia limosna , sinó los doscientos ducados; tomó 
la pluma y hízome una libranza; y diciéndole yo: — Señor, 
no pido esto, sinó limosna para esta obra; — á lo cual me dijo: 
— Eso ya es otro. —Volvió á tomar la pluma y hízome libran-
za en Guillamas para este efecto. 

71. Yo alabé á Dios de que se sirviese de hacer mi negocio 
ántes quel suyo. La otra fué quel dia de San Josef, que fué 
cuando se comenzó la obra, estaba yo en Madrid, y dije entre 
mí: — Pues ¿cómo hoy dia deste glorioso santo no se ha de lle-
gar nada para la obra? — Cosa maravillosa: que le pedí á 
cierto personaje; y estándome haciendo uua libranza en Gui-



llamas de cien ducados llegó otra persona y dijo : —¿Qué se 
hace aquí?—no porque lo inorase, que ya me habia dado una 
poquita de limosna; con todo, le dijimos lo que era, y tirán-
dome de la capa, á un lado, me dijo:—Para esta obra daré 
mil ducados de hoy en seis meses, con condicion que no lo ha 
de saber persona del mundo; porque lo que hago por Dios no 
quiero que lo sepan los hombres. 

72. Y cumpliólo tan bien, que á los seis meses ménos tre-
ce dias me los dió en reales de á ocho y de á cuatro; y sé yo^ 
que por trocarlos de cuartos, le costó á su mayordomo cua-
renta ducados. 

73. Envié luégo al licenciado Mena, que es confesor de las 
monjas y quien asiste á la obra, esta cantidad, sin decir quién 
me los habia dado. 

74. Muy al contrario me sucedió con otro, que habiéndole 
pedido limosna, me dijo que no me daría ni una tabla vieja 
para la obra, y esto enfadado; y certifico la verdad , que no 
pasaron veinte horas, que dentro de ellas perdió al juego 
treinta mil ducados, y anda hoy bien alcanzado, y á este tal 
le han sucedido otras cosas. 

75. Mi mismo confesor, con ser religioso, pobre, y que no 
sale de su celda ni puede tener dinero, quiso ganar este pre-
mio , pues me dió mil doscientos reales en plata , enviándo-
me con un billete á un amigo suyo para que me los diese. 

76. Otras personas religiosas , así frailes como monjas, 
también me han dado limosna, que con decirles que era para 
la primera iglesia que fundó la madre Teresa,, cada uno me 
daba lo que podia. 

77. Hasta hoy no he pedido á persona que no sea conoci-
da , y quisiera pedir á muchos, para que todos ganasen mucho. 

78. De todo esto daba cuenta á mi confesor; y cuando le 
decia que alguno no me daba, se entristecía muchísimo. 

79. En Avila , como veian los del lugar ir tan apriesa la 
obra, decían que estaban muy ricas las monjas; y otros eran 
de diferentes pareceres. 

80. Ofrecióseme ir á Lerma, y de allí fui á Avila á ver la 
dicha obra. 

81. Hablé con la priora y las demás, y esta ocasion hablé 
con la religiosa que mi confesor me dijo, porque la madre 

priora haber sacado licencia del provincial, para que las pu-
diese hablar á todas; las cuales estaban muy contentas por 
ver ya su obra que se iba haciendo. 

82. Estuve una tarde tres horas con la religiosa dicha, 
hablamos muy largo, contándome muchas cosas, todas corres -
pondientes á lo que mi confesor me dijo, que alabé á Dios. 

83. Preguntóle por su compañera; díjome cómo se llama-
ba , y que era religiosa lega y muy sencilla para las cosas del 
mundo, y para las de Dios gran persona , y que recebia dél 
grandes mercedes, que entre ellas fué una darle parte cuando 
se hacía la iglesia mal hecha, que no se habia de acabar ansí, 
y que ella lo vería; y lo mismo habia dicho á su compañera, 
y otras cosas maravillosas, y en todas deshaciéndose ella y 
remitiéndolas á la religiosa lega. 

84. Díjome también que ella no era, sinó como lengua de 
la otra, que por estar ocupada hablaba y escribía por ella. 

85. Díle el recado de mi confesor que la otra vez no pude; 
recibiólo y dijo se lo daria á su compañera, y que le habia 
dicho que ya en la oracion habia tenido noticia dél, y que le 
dijese que su compañera era muy devota de San Antonio de 
Padua, y que él habia alcanzado de nuestro Señor, que su re-
verencia , entre millares de su Orden, fuese el que entendiese 
en servir á Su Majestad en esta obra. 

86. Y entre otras cosas que me dijo á mí , de parte de su 
compañera, que no son para aquí, me dijo una , que fué que 
enmendase mi vida y que fuese muy humilde, y despues de 
mucha conversación me fui á la posada. 

87. Volví al otro dia y díjome la madre priora, entre otras 
cosas, que tomase una capilla para mi entierro, ántes que otro 
las tomase, lo cual debió decir porque me aficionase á hacer 
aquello con más cuidado; lo cual me causó tan grande enojo 
con ella y conmigo mismo de repente, porque yo tenía en 
Santiago de Madrid una capilla que habia labrado con mucho 
cuidado, y la tenía adornada con muchas riquezas y altar de 
ánimas, y muchas indulgencias y jubileos, que los Sumos 
Pontífices me habían concedido, y de nuevo me trajeron cinco 
jubileos perpétuos cada un año. 

88. Yo le respondí:—Madre, no hay que cansarse, que yo 
tengo ya capilla de esta y de esta manera, y así yo no la hé 



menester,—y cerré la plática; mas ella la tornó con decirme: 
— Señor, ¿qué habernos de hacer si muriese G-uillamas?— 
(que aún no le habia yo dicho que pedia la limosna tan por 
extenso); á lo cual respondí: — Muérase Guillamas, y mué-
rame y o , y muera todo el mundo , que la iglesia se ha 
de hacer, y muy bien; y con tanto cuplimiento, que des-
pues de acabada hemos de andar engarzando joyas por las pa-
redes. 

89. Ella se consoló, aunque bien poco , viendo su iglesia 
derribada, y no teniendo certeza si se habia de hacer. 

90. Despedíme de ella, y el licenciado Mena me dijo lo 
mismo acerca de la capilla, y yo le respondí lo propio que á 
la madre priora. 

91. Partí me luégo por la mañana adonde estaba el rey, 
que era en San Lorenzo, y estando hablando con su majes-
tad, me dijo la reina:—¿Por qué les habéis deshecho la igle-
sia á las pobres monjas?—y yo le respondí: — Por estas y es-
tas causas;— y aunque estaba con algún enojo, me respon-
dió : —Ssgun eso, bien hicisteis.—Y vuelta al rey le dijo :— 
Señor, ¿no da vuestra majestad limosna á Mora para esta igle-
sia? que yo ya se la he dado. 

92. Respondió: — Él dice que no me la quiere pedir hasta 
la postre; pero , sin que me la pida, yo se la mando. 

93. Agradecílo mucho á su majestad, y le dije que yo le 
avisaría cuando hubiere necesidad. 

94. Partíme á Madrid , y luégo procuré irme á confesar, 
y dije á mi confesor lo que la religiosa me habia respondido, 
y por probarlo le pregunté ó importuné me dijese cómo se 
llamaba la compañera de esta religiosa, aunque yo ya lo sa-
bía, y respondió:—Llámase Fulana de tal , — con que yo que-
dé espantado, por ver que sin conocerse ni escrebirse tuviese 
tanta noticia della. 

95. Y sin decille yo cosa alguna de lo que habia pasado 
con la priora y Mena, me dijo:—Tome una capilla de las de 
esta iglesia para su entierro, y lábrela, y sea la más cerca al 
quicial de la puerta. 

96. Respondí: — Padre, ¿no sabe que tengo capilla de esta 
manera, y en ella enterrados á mis padres?— 

97. Díjóme: — Déjelo todo y haga lo que le digo; mire no 

se le adelante otro á tomar el sitio que le digo; y más querría 
yo estar enterrado en esta iglesia, que en el Sagrario de 
Toledo. 

98. Tiempo verná que se tenga por bienaventurado el que 
alcanzare á enterrarse junto al quicial de la puerta ó en el ci-
menterio de esta iglesia; mire que ha de obrar Dios maravi-
llas en ella; no dude en tomarla. 

99. Preguntóme de la priora si estaba incrédula, dicien-
do : —«oh mujer de poca fe.»—Y diciéndole yo que ya esta-
ba mejor en ella, respondió: — No, no, muy incrédula está en 
esta obra. 

100. Fuíme á mi posada, y unas joyas que tenía para esta 
otra capilla, las compuse dentro de una caja y las envié á 
Avila, para que el licenciado Mena se las diese á la priora, 
sin decille quién las enviaba, sinó que se las daban de li-
mosna , y que en lo de la capilla me habia resuelto de tomar-
la, y que fuese la que estaba más cercana á la puerta; y 
que en habiendo licencia del general ó provincial, me lo 
avisase. 

101. Respondióme que esta capilla ya él la habia elegido 
para sí; pero que pues yo gustaba della, que fuese muy en 
hora buena, y que aquel sitio era donde estaba el Capítulo á 
los principios de la fundación de la Orden, y á donde habia 
tenido la santa Madre sus primeros Capítulos; y que todo el 
tiempo el cuerpo de la santa despues de Avila, habia estado 
allí, y envióme la licencia del provincial. 

102. Yo le respondí dándole poder para que se obligase por 
mí á darles á las monjas por el sitio cuatro mil maravedises 
de renta perpétua, y que todas las capillas que se fuesen 
obrando por mi cuenta, para que se acabasen con la iglesia, 
ó por mejor decir, por la de Dios, que sea alabado para siem-
pre; pues lo ha hecho tan bien, que hoy están cási acabadas 
y se está cerrando la bóveda de la iglesia de una piedra her-
mosísima, que es jaspe blanco y colorado, y toda la iglesia 
de piedra de sillería, y el pórtico de otra más fina; toda de 
berroqueño, que es para alabar á Dios, y están gastados hasta 
hoy nueve mil ducados: esto sin un santo que hay encima el 
pórtico, que es Sau Josef con el niño , de piedra mármol de 
Cxénova, que la dió el rey de limosna, y cuesta sólo de manos 



(sin la sierra y diadema y vara, que han de ser de bronce do-
rado), seiscientos ducados, que puesto, como ha de estar, cos-
tará ochocientos; y la iglesia, despues de acabada, sin rejas, 
ni retablos, ni ornamentos, llegará el coste á doce mil qui-
nientos ducados. 

103. Las puertas se hacen de madera de Angelix (que es 
incorruptible) traída de la India de Portugal, con su clava-
zón de bronce dorada. 

104. Todo esto he dicho para que se alabe á Dios, que es 
el que lo hace, y se vean sus trazas, que mil veces me he 
acordado de aquellas palabras que dice la Santa al fin del li-
bro de su Vida, que son éstas: Esto era todo en San Josef de 
Avila, adonde tan bien entendí: tiempo vendrá que en esta 
iglesia se hagan muchos milagros: llamarla han la Iglesia 
Santa. 

105. Esto entendí en San Josef de Avila, año 1571. 
106. Y muchas veces me ha dicho esto mi confesor, y él 

no la llama por otro nombre sinó la Iglesia santa. Avisóle á 
su majestad de la limosna, y me mandó dar veinte mil duca-
dos , y tiene grande devocion con esta Santa y su Orden. 

107. Mi confesor de tode está muy gozoso, y me dice que 
el rey ha de hacer muchas cosas en el servicio de esta Santa, 
y que yo lo veré, y que enmendase mi vida, que tenía más 
obligación que otros, porque no me quitase el Señor la joya 
que me habia dado y la diese á otro. 

108. Díjele en una ocasion que por qué no decía él su di-
cho para la canonización de la Santa, á lo cual me respondió: 
—No conviene que ofrezca yo para esto mi cornadillo, porque 
la diligencia que agora se hace es una ceremonia santa; pero 
no es el fundamento en que estriba su santa canonización, 
que para ello verán su aspereza de vida, paciencia, y la con-
tinua contemplación, revelaciones y milagros hechos por sus 
merecimientos; por tales tengo á cada cual de sus moneste-
rios, hijos y hijas, santos á sus dichos y libros, y vayan á las 
aprobaciones de sus libros de los hombres más graves y emi-
nentes de España, y trasladen al pié de la letra sus palabras, 
más divinas que humanas, que ellas darán suficiente testimo-
nio de las prerogativas y aventajados grados de gloria de que 
goza esa gloriosa Patriarca. 

109. Esto me respondió por escrito , porque yo se lo pre-
gunté por un billete; y hablando los dos de esta materia, me 
dijo:—Con lo que á esta Santa lo sobra para su canonización, 
se podían canonizar muchos Santos. 

NUMERO X I V . 

Declaración de don Pedro Laso de la Vega , conde de los Arcos. 

1. Al artículo LVI digo, que los libros de la santa Madre 
los tengo y he visto tener por muy santos y de mucho fruto á 
personas muy graves, y diré lo que me sucedió acerca de 
ellos. 

2. Estando yo en Toledo me fué á visitar el padre Miguel 
Hernández, de la Compañía de Jesús, hombre muy grave; y 
estando con nosotros la condesa, mi mujer, entró un presen-

tado de Santo Domingo, también á visitarme. 
3. El padre de la Compañía era muy devoto de la santa 

Madre, y el presentado se mostraba por tal; y así comenzamos 
á hablar en cosas de sus libros; pero tomando el presentado la 
mano comenzó á decir tantas cosas dellos, que nos dejó ató-
nitos y espantados; y entre otras cosas, que se espantaba có-
mo la Inquisición no recogía aquellos libros, porque eran mal 
sonantes y escandalosos, y áun creo que dijo contra la doc-
trina de la Iglesia y de San Pablo; y finalmente , estuvo tan 
porfiado y colérico, que nos dejó espantados, y se fué. 

4. Tratamos el padre de la Compañía y yo , que convenía 
que aquella doctrina no se divulgase, y así que se diese or-
den como alguna persona grave le diese una reprensión. 

5. Acordamos de escribir al padre fray Diego de Yepes, 
confesor de su majestad, para que él le escribiese lo que de-
bía hacer. 

6. No pasó un dia ó dos cuando me dijeron quel presen-
tado estaba muy al cabo de unas muy récias calenturas, las 
cuales dentro de siete ú ocho dias le acabaron con harta pre-
cipitación , de lo cual quedé espantado, y se tuvo á castigo, 
en pago de lo que habia hablado tan desenfrenadamente. 



(sin la sierra y diadema y vara, que han de ser de bronce do-
rado), seiscientos ducados, que puesto, como ha de estar, cos-
tará ochocientos; y la iglesia, despues de acabada, sin rejas, 
ni retablos, ni ornamentos, llegará el coste á doce mil qui-
nientos ducados. 

103. Las puertas se hacen de madera de Angelix (que es 
incorruptible) traída de la India de Portugal, con su clava-
zón de bronce dorada. 

104. Todo esto he dicho para que se alabe á Dios, que es 
el que lo hace, y se vean sus trazas, que mil veces me he 
acordado de aquellas palabras que dice la Santa al fin del li-
bro de su Vida, que son éstas: Esto era todo en San Josef de 
Avila, adonde tan bien entendí: tiempo vendrá que en esta 
iglesia se hagan muchos milagros: llamarla han la Iglesia 
Santa. 

105. Esto entendí en San Josef de Avila, año 1571. 
106. Y muchas veces me ha dicho esto mi confesor, y él 

no la llama por otro nombre sino la Iglesia santa. Avisóle á 
su majestad de la limosna, y me mandó dar veinte mil duca-
dos , y tiene grande devocion con esta Santa y su Orden. 

107. Mi confesor de tode está muy gozoso, y me dice que 
el rey ha de hacer muchas cosas en el servicio de esta Santa, 
y que yo lo veré, y que enmendase mi vida, que tenía más 
obligación que otros, porque no me quitase el Señor la joya 
que me habia dado y la diese á otro. 

108. Díjele en una ocasion que por qué no decia él su di-
cho para la canonización de la Santa, á lo cual me respondió: 
—No conviene que ofrezca yo para esto mi cornadillo, porque 
la diligencia que agora se hace es una ceremonia santa; pero 
no es el fundamento en que estriba su santa canonización, 
que para ello verán su aspereza de vida, paciencia, y la con-
tinua contemplación, revelaciones y milagros hechos por sus 
merecimientos; por tales tengo á cada cual de sus moneste-
rios, hijos y hijas, santos á sus dichos y libros, y vayan á las 
aprobaciones de sus libros de los hombres más graves y emi-
nentes de España, y trasladen al pié de la letra sus palabras, 
más divinas que humanas, que ellas darán suficiente testimo-
nio de las prerogativas y aventajados grados de gloria de que 
goza esa gloriosa Patriarca. 

109. Esto me respondió por escrito , porque yo se lo pre-
gunté por un billete; y hablando los dos de esta materia, me 
dijo:—Con lo que á esta Santa lo sobra para su canonización, 
se podían canonizar muchos Santos. 

N U M E R O X I V . 

Declaración de don Pedro Laso de la Vega , conde de los Arcos. 

1. Al artículo LVI digo, que los libros de la santa Madre 
los tengo y he visto tener por muy santos y de mucho fruto á 
personas muy graves, y diré lo que me sucedió acerca de 
ellos. 

2. Estando yo en Toledo me fué á visitar el padre Miguel 
Hernández, de la Compañía de Jesús, hombre muy grave: v 
estando con nosotros la condesa, mi mujer, entró un presen-

tado de Santo Domingo, también á visitarme. 
3. El padre de la Compañía era muy devoto de la santa 

Madre, y el presentado se mostraba por tal; y así comenzamos 
á hablar en cosas de sus libros; pero tomando el presentado la 
mano comenzó á decir tantas cosas dellos, que nos dejó ató-
nitos y espantados; y entre otras cosas, que se espantaba có-
mo la Inquisición no recogía aquellos libros, porque eran mal 
sonantes y escandalosos, y áun creo que dijo contra la doc-
trina de la Iglesia y de San Pablo; y finalmente , estuvo tan 
porfiado y colérico, que nos dejó espantados, y se fué. 

4. Tratamos el padre de la Compañía y yo , que convenía 
que aquella doctrina no se divulgase, y así que se diese or-
den como alguna persona grave le diese una reprensión. 

5. Acordamos de escribir al padre fray Diego de Yepes, 
confesor de su majestad, para que él le escribiese lo que de-
bía hacer. 

6. No pasó un día ó dos cuando me dijeron quel presen-
tado estaba muy al cabo de unas muy récias calenturas, las 
cuales dentro de siete ú ocho dias le acabaron con harta pre-
cipitación , de lo cual quedé espantado, y se tuvo á castigo, 
en pago de lo que habia hablado tan desenfrenadamente. 



7. Cuando volvieron las cartas, ya el presentado estaba 
enterrado, dos ó tres dias habia; pero el padre fray Diego de 
Yepes le escribía una carta de un pliego (reprendiéndole lo 
dicho y exhortándole á lo que adelante debia hacer), tan docta 
y grave como de tal varón se podia esperar, dándole muchas 
razones por donde conociese cuán errada era su opinion, y 
que se fuese á la mano en hablar de aquella materia, la cuál 
carta guardo yo muy bien. 

NUMERO XV. 

Carta del obispo de Guadix y Baza don Juan de Orozco y Covarrubias de Ley va, al 
padre f ray Alonso de Jesús Mar ía , general de nues t ra sagrada religión. — Desde 

Guadix 20 de Mayo de 1606. 

Sobre la fundación del convento de Segovia por Santa Teresa. 

1. El padre prior de Jaén me dió una de vuestra paterni-
dad reverendísima, de Madrid 30 de Marzo, con que recebí 
mucha merced y contento grande, en saber esté tan adelan-
tado el negocio de nuestra santa Madre Teresa de Jesús, y que 
pueda yo servirla de algo en decir lo que sé de su gran santi-
dad y singulares virtudes. 

2. Y es ansí, que residiendo yo en la santa iglesia de Se-
govia, con título de prior y canónigo de aquella santa igle-
sia, que fué lo primero que en ella tuve, en tiempo que el 
presidente D. Diego de Covarrubias y Ley va, mi tio, presidia 
en Madrid en su presidencia (1) yendo á mi iglesia desde las 
casas obispales, vi cerca de ella una cruz sobre una puerta, 
y preguntando lo que era, me dijeron era un nuevo moneste-
rio de Carmelitas Descalzas, que habían venido de fuera, y 
aquella mañana habían tomado posesion en aquella casa y di-

(1) Queda con esto aclarado lo qne dice Santa Teresa (sA cap. xxi de 
sus Fundaciones, pág. 216): «Un sobrino del obispo hacía todo lo que po-
dia por nosotras, que era prior y canónigo de aquella ilesia.» 

cho muy de mañana misa; y entrando dentro vi un altar con 
una cruz, y sin hacer más averiguación en adorando la cruz 
y hecho oracion, envié un paje á preguntar si podria decir 
misa, dijéronme que sí, y que recibirían merced en ello. 

3. Dicha la misa me llegué adonde pude hablar con la ma-
dre Teresa de Jesús (que ansí se llamaba entónces) y en com-
pañía de la madre Isabel de Santo Domingo (priora), me ha-
bló , y ántes que yo le ofreciese servirla me dijo estas pala-
bras:— Sepa vuestra merced, señor prior, que Dios le ha 
traído á esta casa, y que tiene obligación de hacerme merced, 
porque aunque yo no me precio de las noblezas del mundo, 
no dejo de estimar lo que es razón; y sepa que la señora doña 
María de Tapia, su t ia , es mi prima; mas lo principal es la 
caridad con que nos ha de acudir á esta casa. 

4. Yo respondí como era razón, y desde luégo entre las 
dos me dieron cuenta de su venida (que fué cosa notable) con 
una llaneza y afabilidad como si fuera de muchos dias el ha-
bernos tratado y comunicado; y despues, al siguiente dia, les 
dije misa y se reconcilió conmigo la santa Madre, y la co-
mulgué, y despues hice el propio oficio con las demás herma-
nas ; de suerte, que por mucho tiempo no tuvieron otro cape-
llán para decirles misa y confesarlas sino á mí. 

5. Y junto con esto traté sus negocios con el cuidado que 
era razón, no teniendo otro que de propósito los tratase , aun-
que con su santidad obligaron á muchos, y desde este dia 
todo el tiempo que estuvo allí la santa Madre, y despues, 
cuando vino algunas veces, siempre la serví del propio minis-
terio, y siempre vi en ella la misma santidad, que á mí me 
obligaba á tenerla el respeto que ahora la tengo. 

6. Y lo que he notado mucho de su grande entereza y bon-
dad es, que jamás la oí tratar de cosas suyas. 

7. De muchas que despues por otra parte pude entender, 
y el juicio que yo pude hacer por entónces , era, que como ya 
sus cosas habían pasado por tantos exámenes y estaba tan 
maestra, no tenía que comunicar con quien de ordinario se 
reconciliaba huyendo que no la tuviesen por santa. 

8. Y lo primero que me sucedió, en que vi el dón que te-
nía de Dios, en saber cosas que habian de sucede?, fué , que 
yo habia estado en Madrid y se me habia hecho una gran mer-



ced sin procurarla vo ni otro por mí; y entendiéndolo mi tio 
se desgustó, pareciéndole que habia sido diligencia mia; y 
asegurándole que no me habia pasado por el pensamiento, me 
mandó que yo la aceptase y me volviese. 

9. Estando esperando los recaudos me dijo la santa Madre 
que aquello no pasaría adelante y que no me diese peña, que 
á su tiempo me proveerían y Dios me haría muchas mercedes; 
y de allí á algunos días, que no fueron muchos, tuve aviso 
que mi tio lo habia estorbado por hacerme más merced ; y yo 
tuve tan poca paciencia, que estuve muchos días malo, de la 
melancolía que recebí, con haberme apercebido la santa Ma-
dre ; y en fin me consolé; y despues he visto que no era aquel 
el camino que me con venia, y por otro ha sido Dios servido 
de honrarme, poniéndome en la dignidad que, sin merecerla, 
tengo; de esto á las hermanas dijo diversas veces lo que ha-
bia de ser, y á mí me dijo una mañana, despues de haberla 
dicho misa y comulgado, y habiendo dado gracias, que á este 
tiempo la hablaba yo siempre én los negocios de su casa, y 
entonces me dijo en las primeras palabras :—Consideraba yo 
esta mañana que á todos mis amigos los veía que los hacía 
Dios obispos y arzobispos, y también á vuestra merced, señor 
prior. — 

10. Otro dia, pasando por Segovia el padre fray Juan de 
Jesús Roca, y estando los dos en el locutorio con ella . dijo:— 
Aquí donde le ven al señor prior, ha de ser más superior nues-
tro que todos;—y despues admirado el padre, porque no la 
replicamos palabra, me preguntó estando solos qué sería 
aquello, y yo le dije que no lo entendía, y que estaba en duda 
si habia dicho es más superior nuestro que todos, ó si dijo ha 
de ser; y como podían ser palabras de cumplimiento el decir, 
es más superior nuestro que todos, y jamás se le oyó decir 
palabra ociosa, nos convenimos en que debió ser alguna cosa 
que se le representó, en que lo mismo es hablar de presente ó 
de futuro, y esto sabe Dios lo que fué . 

11. Estando la santa Madre en Valladolid la fui á ver y á 
dar cuenta de un casamiento que quería tratar para una pri-
ma mia, y la supliqué la encomendase á Dios, y otro dia me 
aconsejase lo que le parecería; y haciéndolo así me dijo podia 
tratar del negocio, que era bueno, y se haría; y así fué. con 

el ayuda de Dios, y tuvo muy buen suceso aquel casamiento; 
y con estas cosas que habían pasado por mí, tuve por eviden-
te y cierto tenía nuestra santa Madre dón de profecía y reve-
lación de cosas secretas, y por esto dije en mi libro de La ver-
dadera y falsa profecía, que se imprimió en Segovia año 1588, 
en el libro i, cap. vm, las palabras siguientes: 

12. « Y en lo que trato del particular dón de profecía y re-
velaciones , pudiera decir aquí algo de lo que en sus libros 
dejó escrito la Madre Teresa de Jesús, á quien en mi ánimo le 
doy el título que merece, y será Dios servido se le dé, mas es 
á tiempo que se acaban de publicar; y si lo fuera para otras 
cosas que en particular yo sé en negocios propios, pudiera 
mostrar con évidencia el dón que tuvo de profecía.» 

13. Despues vi en el libro del padre Rivera, tratando de 
esto mismo en la Vida de la santa Madre, que refiere este lu-
gar, honrando el libro y diciendo se noten las palabras con 
que se dice. 

14. Y cuando al dón de sanidad, que la santa Madre tuvo, 
puedo afirmar lo que á mí me sucedió yendo á Avila á visitar-
la, y fué que entrando en el locutorio me dió un dolor de mue-
las tan grande, á la parte izquierda, que me hizo cási perder el 
sentido; y fué tanto el dolor, que no podia hablar palabra con la 
Madre; y entonces me dijo que me llegase al torno, y me dió 
una cruz pequeña atada á un cordon, y me mandó me la pu-
siese en la parte del dolor y que volviese al locutorio, y al 
tiempo que me senté di como un grito, diciendo: — ¡ Ay Ma-
dre!—y ella dijo:—¿Qué hay?—y le respondí:—Que me se ha 
quitado el dolor, como si nunca le hubiera tenido;—y me di-
jo:—Gracias á Dios y á esa santa reliquia;—y entonces y des-
pues entendí era costumbre de la santa Madre tener á mano 
esta y otras reliquias, para que no se atribuyese á su interce-
sión y á la gracia y dón, que tenía en sanar enfermos. 

15. Y ahora se sigue contar un suceso bien extraordinario, 
que me sucedió estando la santa Madre en Segovia, y es, que 
como yo la tenía tanto respeto, y que jamás quise saber de ella 
más de lo que me quería decir (que ya he dicho, en negocios 
de revelaciones se recató siempre), teniendo yo noticia del li-
bro que habia escrito Camino de perfección, y le tenían escrito 
de mano de las hermanas, quise verle, y quien podia dármele 
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no se atrevió sin su licencia; y poniéndole un dia en el torno 
de la sacristía, yo di la vuelta y le tomé, asegurándole lo 
volvería al dia siguiente; y luégo le di á trasladar á un cria-
do que tenía de tan ligera mano, que otro dia á aquella hora 
se pudo volver el original. 

16. Luégo se encuadernó el libro, y entre las manos, en 
rñi estudio, se desapareció sin haber leído letra dél; y para 
tanta codicia como yo tenía, fué mucha desgracia desapare-
cerse el libro. 

17. La librería era grande, y de uno en uno muchas veces 
me puse á buscarle, y de esta suerte se pasaron hartos años 
sin jamás hallarle. 

18. Y el dia que tuve nuevas de su santa muerte, me vino 
á ver un lector de Teología de San Francisco, de aquel lugar, 
muy religioso y docto, y también devoto de la Madre, y di-
ciéndome tenía deseo de ver algún libro suyo, le conté mi des-
gracia en habérseme perdido mi libro, sin que en tanto tiempo 
le pudiera hallar. 

19. Y volviendo el rostro sin levantarme de la silla para 
mostrarle otro libro de su cuerpo, el primero que vi y eché 
mano fué el mismo que habia perdido. 

20. Y entónces eché de ver habia sido obra de Dios y vo-
luntad de la santa Madre que yo no le leyese en tanto que 
fuese viva. 

21. Y admirándonos mucho, comencé á leer las dos prime-
ras hojas, y al momento me vino una corriente y flujo de lá-
grimas , que me caí sobre los brazos del fraile, y en muy graD 
rato no pude levantarme; y con esto cada uno de nosotros 
reconocimos eran palabras de Dios, por mano de aquella 
santa. 

22. Todo esto á gloria de Dios y honra de nuestra santa 
Madre, es lo que yo puedo decir y afirmar, como ciertas y 
verdaderas que han pasado por mí, sin otras muchas que 
han venido á mi noticia, como fué lo que la santa Madre pasó 
y la merced que Dios le hizo en la capilla y cueva donde hi-
zo penitencia el bienaventurado Santo Domingo, en el mo-
nesterio suyo, lo cual supe y entendí del padre fray Diego de 
Yanguas, que entónces era lector en aquella casa, persona de 
gran religión y letras y de mucho espíritu, que era tan auu-

go, como yo lo era suyo, en quien experimenté lo que en otros 
tales, que los que eran devotos de la Santa Madre contraían en-
tre sí una grande amistad verdadera. 

23. Y para que este mi testimonio sirva á vuestra reveren-
cia, y á quien se hubiere de mostrar, para cualquier efecto, en 
honra y gloria de los santos, lo afirmamos ansí una, dos y tres 
veces, y lo firmamos de nuestro nombre, y mandamos á nues-
tro secretario lo suscriba y selle con nuestro sello. Dado en 
Guadix, á 20 de Mayo 1609 años.—El Obispo de Guadix.— 
Por mandado de su señoría el obispo, mi señor, el doctor D° 
Covarrubias, notario y secretario. 

NUMERO XVI. 

Declaración del licenciado Gaspar de Vallejo, del Consejo de su Majestad , y oidor de 
la Cancillería Real de Granada , en las informaciones de aquella ciudad.' 

1. Al LIV artículo digo, que sé de una persona que con ser 
muy duro de corazon y de lágrimas, que leyendo los libros de 
santa Madre me certificó, que no se podia contener de ellas, 
que le salían como ardiendo del corazon, de manera, que era 
menester muy gran prevención y mucho rato, para poder ha-
blar con gentes, sin que lo echasen de ver, y sé que fué cau-
sa de grande novedad en su vida, la cual he visto muy mejo-
rada, y así pienso que es el principal autor de éstos libros Dios 
y Espíritu Santo. 

2. También he oido decir al padre don Antonio Sánchez, 
monje cartujo (prior que fué del Paular de Segó vía), que en 
los libros dichos ha hallado todo su remedio, consuelo y sa-
lud, y que en las enfermedades los pone encima del almoha-
da y con eso consigue salud, y en las tristezas en ellos halla 
consuelo, y esto se lo he oido decir con tanto afecto, que juz-
go que debe de haber experimentado muy grandes favores de 
nuestro Señor. 



DOCUMENTOS RELATIVOS 

N U M E R O X V I I 

Declaración de la madre Ana de la E n c a r n a c i ó n , pr iora que ha sido de Granada 
información de allí . 

1. Al XV articulo digo, que nuestra santa Madre, acabada 
de comulgar, se quedaba arrobada y el cuerpo tan tieso como 
u n muerto. 

2. Una vez acabando de comulgar en el convento de Se-
govia , se quedó de esta suerte, y yo por más satisfacerme le 
hinqué un alfiler gordo en el jarrete del brazo, de manera, que 
salió sangre, y esto lo supe despues porque nuestra santa Ma-
dre le dijo á Isabel de San Pablo, que le mirase qué tenía en 
el brazo que le dolía, la cual le dijo que una picada de al-
filer. 

3. Otra vez , entre una y dos del dia, estaba yo en el coro, 
esperando la campana y entró nuestra santa Madre, y puesta 
de rodillas, como medio cuarto de hora, y mirándola yo muy 
bien, se levantó del suelo como media vara los piés sin llegar 
á él , de que me atemoricé mucho, y le temblaba el cuerpo, y 
llegándome adonde estaba puse las manos debajo de los piés, 
en los cuales estuve llorando como media hora que duró estar 
aquí, y luégo se bajó y quedó en pié, y volviendo el rostro 
hácia mí , me preguntó quién era, y si había estado allí; y le 
respondí que s í ; y me mandó debajo de obediencia, muy en-
carecidamente, que no dijere cosa ninguna de. lo que había 
visto, lo cual no lo he hecho hasta ahora. 

4. Al LUI artículo digo, que la vi á nuestra Santa en Sego-
via, enferma de calenturas muy récias, y vi que se levantaba 
de la cama de noche, y se vestía el hábito y se acostaba en un 
corcho, y á la mañana se volvía á la cama, porque el doctor 
la hallase en ella, y yo le oí decir, que para fundar un con-
vento no era menester más que una campanilla y una casa al-
quilada; porque el niño Jesús y San José, su ayo, sus funda-
dores, suplían y proveían todo lo demás espiritual y tempo-

ral; y esto lo decía con tan grande fe , que se le echaba de ver 
que lo sentía como lo decía. 

5. Era tan amiga de los trabajos, que en las fundaciones 
que no los padecía estaba desconsolada. Tomada la posesion 
del monasterio de Segovia, unos religiosos que estaban cerca 
acudieron para querer abrir la puerta con palancas, para echar 
las monjas fuera, y estando todas con grande afiicion, estaba 
la Santa con grande gozo animándolas, diciendo que allí es-
taba Dios en el padecer, esto s í , hijas, que es de estimar. 

6. Luégo escribió la Santa al Rey Felipe II, que era mucho 
lo que la quería, y luégo los dichos religiosos, no tan sola-
mente no contradijeron á la dicha fundación, pero se ofrecie-
ron á ayudar á todo lo que se ofreciera acerca del dicho mo-
nesterio. 

7. Al LIV artículo digo, que sé que sus libros los escribió 
por orden y mandado de sus confesores y prelados. 

8. Una noche escribiendo el de Las lloradas en el conven-
to de Segovia, vi (desde la puerta de su celda, adonde estaba 
esperando si quería algo) que tenía el rostro con una luz muy 
clara, y de ella salían unos resplandores como rayos dorados, 
y esto le duró, y v i , por tiempo de una hora, que sería hasta 
las doce de la noche, que se dejó de escribir, y al punto que 
dejó el cuaderno se le quitó el resplandor, y parecía que esta-
ba á escuras, para como estaba con el resplandor, y cuando 
escrebia iba con tanta priesa y sin detenerse á borrar ni en-
mendar, que bien parecía ser cosa milagrosa. 

9. Yo estaba con mucho cuidado mirando lo que pasaba, y 
así vi que acabada de escrebir la Santa se hincó de rodillas y 
extendió los brazos en cruz y se estuvo así en oracion con los 
brazos tendidos, sin menearse ni temblar, más de tres horas, 
que sería hasta las tres, que fué cuando se levantó y se fué á 
reposar, y esto no lo he dicho á nadie hasta ahora. 

10. Al LX artículo digo, que guardó el dón de la castidad 
con grandísimo recato en obras, palabras y acciones, y que 
oí al padre fray Diego de Yanguas y al padre fray Antonio 
de Jesús, sus confesores, llamarle tesoro de virginidad, y así 
parecía lo tenía y resplandecía en su virtud mucho, y es t a n -
to, que llegando una religiosa á comunicarle una tentación de 
deshonestidad, le respondió que ya la encomendaba á Dios, y 



que aquello lo tratase con el padre fray Diego de Yanguas, su 
confesor, que ella no entendia lo que le decía, con lo cual se 
manifiesta la ignorancia que tenía de aquello. 

11. Al LXII digo, que estando la Santa muy falta de salud 
por el rigor de sus muchas penitencias, le vi tomar muchas 
disciplinas; y estando en la cama con calenturas le oí levan-
tarse y tomar las dichas disciplinas de sangre, hasta dejarla 
derramada por el suelo. * 

12. Al LXIII digo, que le vi tener á nuestra santa Madre 
muy grande y notable humildad, significada por lo exterior, 
y solia decir, que las monjas recien entradas en la religión le 
llevaban muchas ventajas y que ella nunca acababa de ser 
buena, y le vi postrada pedir perdón á las religiosas de su 
convento con muy profunda humildad de algunas mortifica-
ciones que les había hecho hacer, para probarlas. 

13. Reprendía mucho á las que le decían ó nombraban, 
nuestra Madre fundadora y se congojaba y mortificaba de que 
le diesen aquel título. 

14. También sentía mucho de que la tuviesen por santa, y 
solia decir:—«¿Cuándo, Señor, me han de acabar de conocer 
cuán ruin soy?—y que muchas personas espirituales no apro-
vechaban por dejarse llevar de algunos movimientos y puntos 
de honra, y decia que era peste para el alma y encargaba mu-
cho á sus religiosas tuviesen cuidado de guardarse de ellos y 
que miéntras no los quitasen, no cogerían fruto verdadero de 
oracion ni perfección; y vi que procuraba con grandísimo cui-
dado encubrir las mercedes y favores que nuestro Señor le ha-
cía, y tratando de ellos le oí decir, que procedía de flaqueza y 
desmayos de corazon, y que no habia que hacer caso de ellas, 
sino de virtudes sólidas y macizas, y se holgaba mucho de 
ser mortificada y reprendida de sus prelados, y que se ofrecie-
sen ocasiones para padecer y recibir injurias, y le oí decir con 
mucho contento, restregándose las manos, «que no podia oir 
músicas ni armonías que más gusto le diesen, que padecer 
injurias y afrentas y mortificaciones; que esta vida sólo era 
padecer por Dios, y la de allá para gozar de Su Majestad. 

15. Muchas veces la vi arrebatada y con resplandores en 
el rostro; mas todas con mucha compostura y humildad, tan-
ta que parecía quería entrarse debajo de los piés de todas, y 

en sus acciones lo mostraba tanto, que si no era viéndolo no 
se puede decir con palabras. 

16. Para cualquier cosa que se le ofrecía pedia licencia de 
rodillas como si fuera otra monja particular. 

17. Limpiaba el lugar más humilde del convento, barría y 
todo lo demás con mucho contento, y le oí decir, que quisiera 
no estar obligada á ir al coro, para poderse siempre ejercitar 
en los oficios viles y humildes ministerios. 

18. Solia decir algunas veces ó morir ó padecer, y á las re-
ligiosas enfermas cuando las visitaba decia lo mismo. 

19. Al LXXVII digo, que andaba con muchos deseos de 
pasar de esta vida para gozar de Dios, y diciendo una vez las 
religiosas, que Dios la guardase muchos años, respondió con 
severidad pesándole que dijeren aquellas palabras:—Hijas 
mías, no han de pedir eso, sinó que Dios me lleve para que 
lo vea y le goce. 

NUMERO XVII I . 

Declaración de la madre María de San Pablo , en las informaciones de Granada. 

1. Al artículo CXIV digo, que estando en la fundación de 
Sanlúcar la Mayor habia un clérigo llamado Diego Ponce, gran-
dísimo contrario nuestro, y por todos caminos hacía diligen-
cia para deshacer la dicha fundación, para lo cual fué á Sevi-
lla á hablar al iiustrísimo señor don Pedro de Castro, arzobispo 
que entonces era de allí, y al salir un dia de hablar con el dicho 
arzobispo, encontró con Pedro Cerezo Pardo, que era un hom-
bre bienhechor de la Orden y gran siervo de Dios, y sabiendo 
en los pasos que andaba le dijo:—Señor Diego Ponce, no se 
burle vuestra merced con la santa Madre, ni persiga á sus hi-
jas , porque le castigará nuestro Señor; á lo cual respondió el 
dicho Diego Ponce, haciendo un acto de menosprecio (como él 
despues dijo y certificó):—Querría más dos maravedís que á la 
Madre, á sus hijas y á vuestra merced. 

2. Luégo supe que le dió una enfermedad muy grave, y le 



trajeron á Sanlúcar, y estuvo desahuciado de los médicos, y 
siendo yo portera en nuestro convento, llegaron á pedir una 
reliquia de nuestra santa Madre de parte del dicho Diego Pon-
ce, y como yo le tenía por enemigo declarado, fui á la supe-
riora y delante de muchas religiosas di el recado, y todas le 
pusieron mal corazon para que no la diese, porque creían que 
no la pedia por devocion; al fin respondí que no la habia para 
dársela, luégo volvió otro recado más apretado, y que si no 
habia reliquia le diesen siquiera un retrato, y por la razón de 
arriba se lo negaron uno que habia muy lindo en casa, pero 
me dijo la madre superiora que le enviara yo uno que habia en 
la portería, el cual envié con Isabel de los Santos, nuestra 
mandadera; la cual me dijo, que luégo que llegó con el retra-
to se echó el dicho Diego Ponce de la cama y se habia hinca-
do de rodillas, pidiéndole perdón de la contradicion que ha-
bia hecho y menosprecio que habia tenido de ella, cuando dijo 
á Pedro Cerezo lo que arriba dije, y que hacía voto de favorecer 
y ayudar de allí adelante á las hijas de la dicha Santa, tanto 
cuanto habia sido su contrario, y las habia contradicho y des-
favorecido; y que hecho esto volvió con un sudor á la camay 
que luégo quedó bueno totalmente habiendo estado desahu-
ciado. 

3. Todo lo cual dijo el dicho Diego Ponce en nuestro con-
vento, y lo dió por escrito, diciendo, que no se burlaría más 
con la madre Teresa n i con sus hijas, porque son brocado 
aforrado en sayal. 

4. Trocóle nuestro Señor tanto, que luégo se ofreció un 
entierro en nuestro convento de una religiosa y entró con 
nuestros religiosos, y él se puso dentro de la sepultura y pu-
so el cuerpo, que nos eausó mucha admiración, por ser señal 
de la mucha afición y estima que tenía del convento, pues 
siendo un hombre principal se humilló tanto, con lo cual cesó 
toda la contradicion, q ue tenía el lugar con nosotras, que lle-
gó á tanto que dos veees quisieron con palancas abrir la puer-
ta para echarnos fuera. 

NUMERO XIX. 

Declaración del licenciado Bartolomé Márquez, del Consejo de su majes tad , y oidor en 
la Cancillería Real de Granada , en los informes de aquella ciudad. 

1. Al LVI artículo digo, que sé que los libros de la santa 
Madre han hecho mucho provecho, y particularmente sé que 
estando yo en Salamanca, en el colegio mayor del señor ar-
zobispo, en las horas que llaman de comunidad, que son des-
pues de comer, en las cuales no se trata sinó de cosas que di-
viertan á los colegiales del cuidado de los estudios, y era tan-
ta la devocion que todos teníamos con los dichos libros, que 
por espacio de algunos tiempos, contra todas las ceremonias 
y costumbres, los que mejor leian, los leian estando todos 
juntos en público, y el de Zas Fundaciones del padre Ribera, 
y el de Las Moradas de la Santa, que con tan gran estilo y 
lenguaje escribió, y fué la dicha lectura de mucho provecho 
para todos, y particularmente resultó, por habérmelo dicho á 
mí don Diego de Bubierca, colegial de dicho colegio y cate-
drático de aquella Universidad, el cual se entró por entónces 
fraile descalzo franciscano, que le fué á su parecer una gran 
fuerza para su reformación y escarbar su conciencia y meter-
se religioso, la leyenda de los dichos libros de la santa Madre, 
el cual á más de las partes que quedan referidas, era mayo-
razgo y sobrino del señor García de Loaysa, arzobispo que fué 
de Toledo. 

2. Luégo se metió el doctor Hernando Malo, religioso en el 
convento de Descalzos Carmelitas, el cual era colegial del di-
cho colegio y catedrático de artes de la dicha Universidad, 
que es ahora visitador y provincial de su Orden en la Nueva 
España. 

3. También se entró en la dicha Orden el licenciado Pedro 
Alemán de Ayala, colegial de dicho colegio, y esto por la le-
yenda de los dichos libros, á lo que yo entiendo. 



NUMERO XX. 

Declaración del doctor Polanco. médico, en los informes de Medina del Campo. 

1. Al artículo II digo, que yo traté á la santa Madre, y co-
nocí tener conocimiento de espíritus con los que trataban con 
ella, como le sucedió á una monja, que le dijo que llevaba ca-
mino de perfección, pero que le faltaba mucho para llegar á 
ella. 

2. Y á otra que le habló palabras humildes, la cual hu-
mildad no tenía interiormente, se lo conoció , y con rostro apa-
cible le dijo:—No siente eso interiormente. 

3. A otro rústico que decia que Dios le hablaba, dijo la 
santa Madre que no era espíritu de Dios; y así de allí á pocos 
dias todo paró en vanidad y locura. 

4. Al IV digo, que le conocí una grandísima humildad, y 
solia decir que se maravillaba de quien le daba crédito en lo 
que hacía, y que á su parecer era disparate pensar que ella 
tenía rendimiento para acertar en cosa, y por eso era amiga 
de parecer ajeno, y porque de sí no ñaba nada, sufría con mu-
cha humildad reprensiones de las personas, y se postraba en 
tierra, hasta que el prelado le mandaba levantar, y no habla-
ba hasta que se lo mandaba. 

5. En la fundación de un monasterio padeció muchos fal-
sos testimonios y dijo:—Bendito sea Dios, que en esta tierra 
conocen quien yo soy, que en otras todos están engañados, y 
me tratan como ellos piensan que soy, y aquí como merezco. 

6. Aunque la honraban en presencia y en ausencia, con 
palabras y obras, nunca dijo que tenía vanagloria; mas ántes 
decia, que como sentía tantos pecados, no sentía vanagloria, 
y que veia muy claro que lo que tenía lo ponía Dios en ella. 

7. Perseveró en esta humildad tan profunda hasta la muer-
te, que entonces pidió perdón á sus monjas de sus faltas, y 
les encomendó la guarda de la Regla de su Orden, y que no 
mirasen á aquella mala monja, que así se llamaba ella, y pre-
guntándola una vez, que adonde se mandaba enterrar, res-

pondió, que para ella en un muladar sobraba; y decia que ya 
ella no era menester en este mundo, y como estaba en perfec-
ta caridad, no temia la muerte, y así supe que decia y dijo, 
que si se quedase muerta de repente no le pesaría; que fué i n -
dicio grande y prueba de su buena conciencia. 

8. En este tiempo comenzó á decir á sus monjas muchas 
cosas, y hablando con Dios, decia:—¡Oh Señor mió y esposo 
mió; ya es llegada la hora deseada, tiempo es ya que nos vea-
mos, sea muy enhorabuena, cúmplase vuestra voluntad! 

9. Echa de sí muy suave olor en vida y despues de muer-
ta, tanto, que estando una noche en casa de una señora de 
Palencia, le sacó un niño que tenía, para que le echase la ben-
dición , y despues decia el niño:—Ay madre, cómo güelen las 
manos de aquella santa. 

/ 

NUMERO XXI-

Declaración de la madre Jerónima de la Encarnación , priora del convento de Medina, 
en los informes de aquella ciudad. 

1. Al LVI digo, que sé que los libros que escribió nuestra 
santa Madre, y su doctrina, la alcanzó por medio de la ora-
cion, los cuales yo trasladé de su original y sé que su lección 
ha hecho singularísimos frutos en muchas personas, particu-
larmente en un hidalgo noble, llamado Juan Velazquez, veci-
no de Alejos (Alaejos), de la diócesis de Valladolid, el cual le-
yendo estos libros recebió tan gran luz de nuestro Señor, para 
servirle, y se aventajó tanto en esto, que los tres últimos años 
de su vida que los leyó, fué raro el ejemplo que dió de ella, 
teniendo cada dia muchas horas de oracion y regurosísimas 
penitencias, ayunando muchos dias á pan y agua, comulgan-
do todos los dias, y haciendo muchas obras de varón muy per-
fecto ; y en la última enfermedad, de que murió, tuvo los li-
bros de nuestra santa Madre en su cabecera, y los leia estan-
do para morir; hasta que le faltó la vista de los ojos, y pidió 
á un hijo suyo, llamado Antonio Velazquez, que se los leyere 
hasta dar su alma á Dios, lo cual hizo como si fuera la pasión 
de San Juan, hasta que murió muy santamente. 



NUMERO XXII -

Declaración de la madre Juana de Jesús , rel igiosa del convento de Medina del Campo, 
en los informes de aquel la ciudad. 

1. Al LXXXI digo, que en el tiempo que conocí á nuestra 
santa Madre, vi en ella muchas y muy grandes virtudes, en 
que resplandeció, particularmente el conocer espíritus, des-
cubrir el estado de las almas, que era imposible el poderlo ha-
cer sinó por revelación de Dios. 

2. Un dia sucedió, que estando en el coro con las demás 
religiosas en este dicho convento, despues de haber tenido un 
rato de oracion les dijo:—Encomienden á Dios á don Juan 
Alonso de Mejía, que acaba agora de espirar; de que las reli-
giosas se maravillaron, porque el tal caballero estaba en Va-
lladolid. 

3. Luégo vinieron cartas como habia muerto el dicho ca-
ballero, y á la misma hora, que la Santa habia dicho que aca-
baba de espirar. 

4. Estando las religiosas deste dicho convento con mucha 
pena de que una religiosa de esta nueva reformación habia 
perdido el juicio, lo cual visto por nuestra santa Madre, dijo:— 
No tengan pena, mis hijas, que el Señor ha dicho que no la 
tocó en el alma, y que en buen estado la cogió, y la con venia 
estar así para su salvación;—lo cual tuvimos todas por muy 
cierto, y la dicha religiosa murió privada del juicio, como la 
Santa habia dicho, que le convenia estar para su salvación. 

5. Siendo yo novicia, le fui á pedir la profesion de rodillas, 
y ella se quedó sin hablarme mirándome mucho rato, despues 
del cual me dijo:—Merézcala hija, que no se la quitaré:—Y 
despues penetrándome el corazon dijo:—No me parece bien, 
hija, que tenga agora esos pensamientos, sinó que se deje á 
lo que Dios quisiere hacer de ella;—y entonces tenía yo gran-
des desconsuelos interiores, no del estado de religiosa, sinó de 
serlo en esta tierra y casa, y aunque al principio me causó al-
guna pena, me consoló y trocó en razón de los pensamientos. 

6. Otra vez me dijo:—¿ Qué, tan contenta está, hija de las 
mercedes que Dios le ha hecho?—y respondiendo yo que mu-
chísimo, prosiguió diciendo:—Pues mire, hija, que dé muchas 
gracias á nuestro Señor, y sea muy agradecida á Su Majes-
tad , porque le ha sacado de grandísimos peligros, mayores 
de los que ella puede entender;—con lo cual, me infundió 
Dios una luz particular, porque me pareció que habia conoci-
do todos mis pensamientos, y temblaba en estando delante de 
ella; y estando así, advertí aquellos peligros de que Dios me 
habia librado, y vi que era así que no me dió poco en que en-
tender ; y revolviendo mi conciencia hice algunas confesiones 
generales, con lo cual quedé muy sosegada. 

7. Al XCIÍI digo, que de lo contenido en este artículo, lo 
que sé es, que habiéndose levantado de la cama nuestra san-
ta Madre, y estando yo en su celda luégo que se salió me eché 
yo al descuido en ella, y fué tan grande la fragancia de olor 
que sentí, y tan suavísimo, que no sé á qué poderlo compa-
rar de los olores de la tierra, mas de que era para confortar 
el alma y la vida semejante fragancia, y desde entonces me 
quedé con aquellas especies, de suerte, que otras veces des-
pues de muerta he sentido su presencia por sentir el olor que 
procedía de ella, lo cual me sucedió estando en el convento de 
Consuegra, que subiendo por una escalera á la celda de la ma-
dre Ana de San José, mujer de extremada virtud y santidad, 
á la cual dije:—¡ Ay cómo güele aquí á nuestra santa Madre!— 
por lo cual, ella se sonrió, y aunque entónces no dijo nada, 
mas despues supe que entónces, cuando yo sentí aquel olor, 
habia estado con ella nuestra santa Madre, y este olor lo han 
sentido muchas veces otras religiosas. 

NUMERO X X I I I . 

Declaración de Ana del Sacramento , de Medina, en los informes de aquella ciudad. 
•I» 

1. Digo, que estando yo una vez con deseos y pensamien-
tos de ir á otra fundación y salir de esta casa, sin haber yo 
dicho nada á nuestra santa Madre, me dijo, conociendo mis 



pensamientos y respondiendo á ellos:—Eso no; no sacaré yo 
nunca de esta casa á la hermana;— y conociendo yo que me 
habia calado el pensamiento, temí y me avergoncé de estar 
delante de ella, pensando que como me habia conocido aquel, 
me conocería otros. 

2. Estando yo con nuestra santa Madre en estas y otras 
razones, se quedó arrobada, y en volviendo me dijo:—¡Oh 
válamé Dios, hija, y que padece de verdad! he entendido, que 
ha de venir á gravísimos trabajos y enfermedades;—y me pre-
vino cómo me habia de haber en razón del trato de mi perso-
na, para evitar las enfermedades, y me volvió á decir y rati-
ficarse dos ó tres veces en lo que habia dicho. 

3. Cumplióse así , porque dentro de un cuarto de hora pa-
sado esto, comencé á experimentar trabajos los cuales en 24 
años há que no he estado sin padecerlos, los cuales han sido 
tan fuertes, interior y exteriormente, que me han dado harto 
en que me ejercitar. 

NUMERO XXIV. 

Declaración de María de San Francisco, de Medina, en los informes de aquella ciudad. 

1. Digo, que le oí decir á nuestra santa Madre, que estan-
do una vez -confusa de ver que acostumbrando nuestro Señor á 
hacerle mercedes cuando fundaba, y darle avisos de lo que ha-
bia de hacer, y en esta de Medina no le habia dicho nada, le 
respondió:—Qué quieres que te diga, hija, de esta casa, sino 
que toda ella se ha hecho por milagro. 

2. Digo, que siendo yo novicia me hallé en el Capítulo que 
hizo el padre maestro fray Pedro Fernandez, visitador apos-
tólico, estando en este convento de Medina, que á la sazón go-
bernaba en él nuestra santa Madre, le mandó que se saliera 
del Capítulo, diciéndola que era priora del convento de la En-
carnación de Avila, y estaba absuelta del priorato deste con-
vento, dé lo cual se afligió mucho, y se salió del dicho Capí-
tulo con las novicias entre las cuales iba yo; y, como la viese 
muy llorosa y afligida, me quedé con ella, y luégo se arrojo 

en mis brazos, haciendo una exclamación á Dios nuestro Se-
ñor, en esta manera:—Señor Dios de mis entrañas y de mi al-
ma : véisme aquí , vuestra soy; la carne como flaca siente, 
mas mi alma está pronta, fiat voluntas tua; y con esto se que-
dó arrobada en mis brazos, poniéndose su rostro tan encen-
dido y hermosísimo, que se pareció en lo de afuera el Señor, 
que estaba dentro de su alma; y cuando volvió dijo:—¡Oh, 
hija, y qué flaqueza de corazon tengo, tráigame unos tragos 
de agua; — y luégo, dentro de pocos dias, fué á hacer el 
oficio. 

3. Digo, que sé que escribió nuestra santa Madre cuatro 
libros, el de su Vida, el de Camino de perfección, Las Funda-
ciones y Las Moradas, los cuales se los vi yo escr'ebir. 

4. Especialmente vi una vez, estando escribiendo el de 
Las Moradas y entrando yo á darle un recado, que estaba muy 
embebida, de suerte que no me sintió, y la vi con un rostro in-
flamadísimo y hermosísimo, y despues de haber oido el reca-
do dijo:—Mi hija, siéntese un poco, déjeme escrebir esto, que 
me ha dado el Señor, ántes que se me olvide;—lo cual iba es-
cribiendo con gran velocidad y sin parar. 

5. Digo, que yo me hallé á su muerte y á lo demás que en 
ella sucedió, y me dijo el padre fray Domingo Bañez, y lo pre-
dicó en un sermón de las honras de nuestra santa Madre, có-
mo ocho años ántes profetizó su muerte, y que habia ser en 
Alba de Tórmes. 

6. La misma madre María de San Francisco añadía en aque-
lla información:—« Delante de mí el padre fray Antonio de Je-
sús , acabando de confesar á nuestra santa Madre, puesto de 
rodillas, la dijo:—Madre, pida al Señor no nos la lleve ahora, 
ni nos deje tan presto;—á lo cual respondió:—Callá, padre, 
¿y tú has de decir eso? ya no soy menester en este mundo;— 
y desde entonces comenzó á dejar cuidado y tratar de mo-
rirse. 

7. A las cinco de la tarde, víspera de San Francisco, pidió 
el Santísimo Sacramento, y estaba ya tan mala, que no se po-
día revolver en la cama, sinó que dos religiosas la volviesen, 
y miéntras que no venía el Viático comenzó á decir á todas 
las religiosas, puestas las manos y con lágrimas en sus ojos: 

8. «Hijas mias y señoras mias, por amor de Dios las pido 



tengan gran cuenta con la guarda de la Regla y Constitucio-
nes , que si la guardan con la puntualidad que deben, no es 
menester otro milagro para canonizarlas, ni miren al mal 
ejemplo que esta mala monja las dió y ha dado, y perdónen-
me ;—y en este punto acertó á llegar el Santísimo Sacramen-
to, y con estar tan rendida, se levantó encima de la cama, de 
rodillas, sin ayuda de nadie, y se iba á echar della si no la 
tuvieran; y poniéndosele el rostro con grande hermosura y 
resplandor é inflamada en el divino amor, con gran demostra-
ción de espíritu y alegría, dijo al Señor cosas tan altas y di-
vinas , que á todos ponia gran devocion; entre otras le oí de-
cir :—Señor mió y esposo mió, ya es llegada la hora deseada; 
tiempo es ya que nos veamos, amado mió y Señor mió, ya es 
tiempo de caminar; vamos muy enhorabuena; cúmplase vues-
tra voluntad; ya es llegada la hora en que yo salga deste des-
tierro, y mi alma goce en uno de vos que tanto ha deseado. 

9. »Y si el perlado no la estorbara, mandando en obedien-
cia que callara, porque no la hiciera más mal, no cesara de 
aquellos coloquios. 

10. »Despues de haber recibido á nuestro Señor le daba 
muchas gracias, porque la habia hecho hija de la Iglesia y 
porque moria en ella. 

11. »Muchas veces repetía:—En fin, Señor, soy hija de 
la Iglesia.—Pidióle perdón con mucha devocion de sus peca-
dos, y decia:—Que por la sangre de Jesucristo habia de ser 
salva:—Y á las religiosas pedia la ayudasen mucho á salir del 
purgatorio. 

12. »Repetía muchas veces aquellos versos: Sacnfiám 
Deo spiritus contriiulatus, cor contritvm, etc. Ne projicias me a 
facie tua, etc. Cor mundum crea in me Deus, y lo volvía en 
romance.» 

13. »Preguntándole el padre fray Antonio de Jesús si 
quería que llevasen su cuerpo á Avila, respondió:—<Jesús, 
¿eso háse de preguntar, padre mió? ¡Tengo de tener yo 
cosa propia! ¿aquí no me harán caridad de darme un poco de 
tierra?—Toda aquella noche repitió los dichos versos, y á la 
mañana, dia de San Francisco, como á las siete, se echó de un 
lado como pintan á la Magdalena, el rostro vuelto hácia las 
religiosas con un Cristo, el rostro muy bello y encendido con 

tanta hermosura, que me pareció no se la habia visto mayor 
en mi vida, y no sé adonde se escondieron las arrugas, que 
tenía hartas, por ser de tanta edad y vivir muy enferma.» 

14. »Desta suerte se estuvo en oracion con grande quie-
tud y paz, haciendo algunas señas exteriores, ya de encogi-
miento, ya de admiración, como si la habláran y ella respon-
diera, mas con gran serenidad todo, y con maravillosas mu-
danzas de rostro de encendimiento é inflamación, que no pa-
recía sinó una luna llena, y á ratos, dando de sí grandísimo 
olor, y perseverando en la Oración, muy alborozada y alegre, 
como sonriéndose, dando tres suaves y devotos gemidos, como 
de un alma que está con Dios en la oracion, que apenas se 
oian, dió su alma al Señor, quedando con aventajada hermo-
sura y resplandor su rostro como un sol encendido. Antes que 
muriera, llegó á la Santa Isabel de la Cruz, que padecía gran 
dolor de cabeza y mal de ojos, y cogiéndole las manos á la 
Santa, ella misma se las puso sobre la cabeza y al punto que-
dó libre de todo su mal.» 

15. »Luégo que murió besando sus piés Catalina Baptista, 
cobró el olfato, que habia perdido, y sintió gran fragancia en 
los piés de la Santa. Todo esto vi.» 

NUMERO XXV. 

Declaración de María Evangelista en Medina, eH los informes de aquella ciudad. 

1. Preguntando yo á algunos de los religiosos antiguos, 
que qué era la causa que las religiosas no tenían piojos, me 
dijeron que nuestra santa Madre lo habia alcanzado de nues-
tro Señor, porque las inquietaban mucho en la oracion; y re-
plicando que por qué no gozaban de ese privilegio los religio-
sos , respondieron que habiéndoselo preguntado á nuestra san-
ta Madre, dijo, ellos hombres son que lo podrán llevar mejor. 

2. Lo cual oí contar á dos prioras de este convento, l la-
madas Inés de Jesús y Ana de la Encarnación, ambas herma-
nas y primas y de nuestra Santa, y que salieron con ella de la 
Encarnación. 

. TOMO v i . 1 5 



N U M E R O XXVI. 

Declaración de Inés de J e s ú s en Med ina , en los in formes de aquel la ciudad. 

1. Digo, que yendo nuestra santa Madre, desde Medina á 
Avila, habia de pasar por la villa fle Arévalo, y ántes de lle-
gar á la dicha villa, envió una persona, de las que iban en su 
compañía, adelante, y le dijo que fuese á la villa de Arévalo, 
y que hallaría un sacerdote, que se llamaba Alonso Esteban, 
que se andaba paseando en un soportal, y le dijese que la ma-
dre Teresa de Jesús, iba á hacer noche en aquella villa, que le 
buscase una posada para sí y para su compañía. 

2. Llegó la persona y halló al dicho clérigo, adonde la 
Santa le habia dicho, paseándose, que despues que supo lo que 
habia pasado quedó admirado, y lo tuvo por profecía, el cual 
me lo contó á mí con mucha admiración, encareciendo la san-
tidad de nuestra santa Madre, y el dicho clérigo era hombre 
de mucha opinion de santidad. 

3. Hospedóse nuestra Santa en casa de una señora llama-
da Ana de Velasco. 

4 Digo, que he sentido muchas veces gran suavidad y 
olor en las reliquias de nuestra santa Madre, particularmente 
un dia, que en esta casa dábamos el hábito á una doncella, 
que lo sentí muy grande, y en algunos dias se siente más que 
en otros; pero singularmente estos dias, que andan haciendo 
estas informaciones, tanto, que he pensado, c o m o nuestro Se-
ñor la quiere canonizar, quiere que se muestre más. 

NUMERO X X V I I . 

Declaración del padre f r a y J u a n de Montalvo, prespí tero teólogo de la Orden de 
Predicadores , en los informes de aquel la c iudad. 

1. Digo, que tengo por cosa l lana, que la dotrina de los 
libros de la santa Madre, no la pudo alcanzar una mujer por 
solas fuerzas naturales de ingenio ni entendimiento, sino por 
luz sobrenatural de Dios, comunicada por su espíritu, y asi 
tengo la dicha dotrina por católica y santa, y de grande uti-
lidad y provecho para los hijos ne la Iglesia, y como tal la re-
verencio y respeto. 

2. Y sé por confesion sacramental, que una señora califi-
cada de estos reinos, doncella y moza, que se podía casar con-
forme á las prendas de su persona, y tenía para ello dote bas-
tante, sólo por haber leído uno de los libros de la dicha santa, 
que pienso era el de Las Moradas, se hizo religiosa descalza 
francisca; y esto sin haber hablado con ninguna monja ni 
fraile descalzo, ni haber tenido noticia de la santa Madre, de 
la que tuvo en su libro, y no se hizo carmelita por no haber en 
aquel lugar religiosas de la dicha Orden. 

NUMERO XXVII I . 

Declaración de E l v i r a de San Angelo en Medina , en los informes de aquella ciudad. 

Digo, que tengo por cierto que nuestra santa Madre tu -
vo dón de profecía, porque estando yo fuera de ser religiosa 
descalza, ántes muy metida en galas de mundo, viniendo con 
mi madre á visitar á nuestra Santa, y á pedirle que recibiese 
por monja á una hermana mia, sucedió, que contando despues 
nuestra santa Madre, á las religiosas cómo habia elegido para 
monja á mi hermana, dijo:—Yo á la otra quisiera; mas pro-



fese ésta, que luégo vendrá la otra;—diciéndolo por mí, lo 
cual sucedió así, y lo que más es , que habiéndome pregun-
tado si quería ser monja, yo respondí que no. Entonces, me 
dijo unas palabras en que me dió á entender que despues, 
cuando lo quisiese ser, me habia de costar mucha dificultad, y 
así sucedió también, porque anduve mucho tiempo, que creo 
que fueron dos años, pidiendo el hábito, y estando concertado 
dos veces de dármelo en Avila y en éste de Medina, se me 
deshizo sin entender cómo, hasta que despues fué Dios servi-
do que lo tomase aquí, habiéndose cumplido todo lo que nues-
tra santa Madre dijo. 

NUMERO XXIX-

Declaración de Catalina de Jesús en Medina, en los informes de aquella ciudad. 

1. Digo, que en este convento habia una religiosa de mu-
cha virtud caridad del bien de las almas y celo llamada Isa-
bel de Jesús, la cual tenía un pariente clérigo, algo divertido, 
y suplicando á nuestro Señor, que le reduciese y á ella le die-
se á padecer las penas del purgatorio, que á él le estaban apa-
rejadas; lo cual fué así, porque el dicho clérigo se recogió e 
hizo gran mudanza de vida, y la dicha Isabel de Jesús comen-
zó á padecer del medio cuerpo arriba tan gran fuego, que se 
abrasaba, que parecía alma en pena, y era en tanto grado que 
no se puede encarecer: no podía sufrir los hábitos ni tocas, y 
así se aliviaba de ellos, y en tiempo de grandes fríos, salía 
adonde le pudiese dar algún poco de aire, por aliviarse. 

2. Sucedió, que poco despues que fué muerta nuestra san-
ta Madre, vino á este convento el padre provincial fray Anto-
nio de Jesús, el cual traia puesto el hábito que habia dejado la 
Santa, con el cual habia andado vestida, y diólo á una religio-
sa para que se lo aderezase, y la dicha Isabel de Jesús, se pu-
so una manga del dicho hábito, y luégo se le quitó el dicho 
fuego que sentía, y abrasamientos dél, y nunca más lo sintió, 
y todo esto lo oí yo, y el fuego le duró como catorce años. 

NUMERO XXX. 

Declaración de Ana del Sacramento, en Medina, en los informe» de aquella ciudad. 

1. Digo, que habia un hombre llamado Francisco Ramos, 
vecino de Rueda, aldea de esta villa, que le curaban de ende-
moniado, porque el demonio le incitaba á que se echase en un 
pozo, y otros males muy escandalosos. 

2. Yo rogué que le trajesen á nuestro convento, para po-
nerle alguna reliquia de nuestra santa Madre; y habiendo ve-
nido mezclé un poco de agua con una reliquia de la carne de la 
Santa, y luégo que la bebió quedó bueno y sano, lo cual dijo 
á dos religiosas de este convento, y que luégo que bebió el 
agua se le habia quitado un gran peso que tenía acuestas, y 
habia quedado libre de los malos pensamientos, con que él 
demonio lo provocaba, y há seis años que está bueno, y en se-
ñal de agradecimiento nos ha traído algunas veces un corde-
rillo y otras cosas de menor cantidad. 

3. Lo mismo me sucedió con otra mujer llamada Magda-
lena, que habiéndola hecho muchos exorcismos nada bastó, y 
decían los que la conjuraban que tenía siete legiones de de-
monios. 

4. Pues dándole yo á la portera deste convento, llamada 
Francisca de Jesús, un poco de agua y en ella deshecha una 
poquita carne para que se la diese, y luégo que la bebió, que-
dó sana y libre, y lo estuvo toda su vida. 

NUMERO XXXI. 

Declaración de Juana de la Trinidad, en Medina, en los informes de aquella ciudad. 

Digo, que hay en este convento un sudario de nuestra san-
ta Madre, y algunos paños manchados con el óleo que sale de 
su carne; los cuales dan suavísimo olor y en mucha abundan-



fese ésta, que luégo vendrá la otra;—diciéndolo por mí, lo 
cual sucedió así, y lo que más es , que habiéndome pregun-
tado si quería ser monja, yo respondí que no. Entonces, me 
dijo unas palabras en que me dió á entender que despues, 
cuando lo quisiese ser, me habia de costar mucha dificultad, y 
así sucedió también, porque anduve mucho tiempo, que creo 
que fueron dos años, pidiendo el hábito, y estando concertado 
dos veces de dármelo en Avila y en éste de Medina, se me 
deshizo sin entender cómo, hasta que despues fué Dios servi-
do que lo tomase aquí, habiéndose cumplido todo lo que nues-
tra santa Madre dijo. 

NUMERO XXIX-

Declaración de Catalina de Jesns en Medina, en los informes de aquella ciudad. 

1. Digo, que en este convento habia una religiosa de mu-
cha virtud , caridad del bien de las almas y celo llamada Isa-
fiel de Jesús, la cual tenía un pariente clérigo, algo divertido, 
y suplicando á nuestro Señor, que le reduciese y á ella le die-
se á padecer las penas del purgatorio, que á él le estaban apa-
rejadas; lo cual fué así, porque el dicho clérigo se recogió e 
hizo gran mudanza de vida, y la dicha Isabel de Jesús comen-
zó á padecer del medio cuerpo arriba tan gran fuego, que se 
abrasaba, que parecía alma en pena, y era en tanto grado que 
no se puede encarecer: no podía sufrir los hábitos ni tocas, y 
así se aliviaba de ellos, y en tiempo de grandes fríos, salía 
adonde le pudiese dar algún poco de aire, por aliviarse. 

2. Sucedió, que poco despues que fué muerta nuestra san-
ta Madre, vino á este convento el padre provincial fray Anto-
nio de Jesús, el cual traia puesto el hábito que habia dejado la 
Santa, con el cual habia andado vestida, y diólo á una religio-
sa para que se lo aderezase, y la dicha Isabel de Jesús, se pu-
so una manga del dicho hábito, y luégo se le quitó el dicho 
fuego que sentía, y abrasamientos dél, y nunca más lo sintió, 
y todo esto lo oí yo, y el fuego le duró como catorce años. 

NUMERO XXX. 

Declaración de Ana del Sacramento, en Medina, en los informes de aquella ciudad. 

1. Digo, que habia un hombre llamado Francisco Ramos, 
vecino de Rueda, aldea de esta villa, que le curaban de ende-
moniado, porque el demonio le incitaba á que se echase en un 
pozo, y otros males muy escandalosos. 

2. Yo rogué que le trajesen á nuestro convento, para po-
nerle alguna reliquia de nuestra santa Madre; y habiendo ve-
nido mezclé un poco de agua con una reliquia de la carne de la 
Santa, y luégo que la bebió quedó bueno y sano, lo cual dijo 
á dos religiosas de este convento, y que luégo que bebió el 
agua se le habia quitado un gran peso que tenía acuestas, y 
habia quedado libre de los malos pensamientos, con que él 
demonio lo provocaba, y há seis años que está bueno, y en se-
ñal de agradecimiento nos ha traído algunas veces un corde-
rillo y otras cosas de menor cantidad. 

3. Lo mismo me sucedió con otra mujer llamada Magda-
lena, que habiéndola hecho muchos exorcismos nada bastó, y 
decían los que la conjuraban que tenía siete legiones de de-
monios. 

4. Pues dándole yo á la portera deste convento, llamada 
Francisca de Jesús, un poco de agua y en ella deshecha una 
poquita carne para que se la diese, y luégo que la bebió, que-
dó sana y libre, y lo estuvo toda su vida. 

NUMERO XXXI. 

Declaración de Juana de la Trinidad, en Medina, en los informes de aquella ciudad. 

Digo, que hay en este convento un sudario de nuestra san-
ta Madre, y algunos paños manchados con el óleo que sale de 
su carne; los cuales dan suavísimo olor y en mucha abundan-



cia, y lo que más he notado es en un pedacico de carne de la 
Santa, de la cual sale grandísima fragancia, y especialmente 
en algunos dias de algunos santos particulares, como el de 
San Agustín, de quien fué muy devota, y el de San Josef, que 
quiso la Santa tanto; en éstos dias, y otros de esta manera 
sale el olor y fragancia mucho mayor, que los demás dias or-
dinarios. 

NUMERO X X X I I . 

Declaración de A n a del Sacramento, en Medina, en los informes de aquella ciudad. 

1. Digo, que vi que en vida tenía nuestra santa Madre un 
olor, que no se semejaba á los de acá de la tierra, sinó á los 
del cielo; lo cual sé, porque yéndole yo á hablar una vez, le 
salió del pecho, un olor de tan grande fragancia, que excedía 
á todos los olores de acá, el cual me confortó de tal manera, 
que hoy me dura la memoria dél y me consuela grandemente: 
otra vez lavó la ropa de la Santa, como es túnicas, y tocas, y 
fué tan grande el olor que de ellas salió, que me dejó á mi 
con un grande olor, al modo del que sale agora de sus reli-
quias , el cual olor me duró en mis manos y vestidos, por es-
pacio de seis dias, sin que se me quitase, aunque me lavaba 
las manos y acudía á otros ejercicios corporales: también en 
la cama, que dormía la Santa, había siempre suavísimo olor, 
el cual gozaron todas las religiosas, porque lo iban á oler, pa-
ra certificarse de la verdad. 

2. Habiéndose ido desta casa nuestra santa Madre, una de 
las mantas que tenía en su cama me dieron á mí, y fué tan 
grande la fragancia que echaba, que no es decible, y duró por 
más de dos ó tres meses, hasta que despues de muerta man-
daron que se recogiesen sus cosas. 

N U M E R O X X X I I I . 

Declaración de la madre María de San Francisco , en Medina, en los informes de aque-
lla ciudad. 

1. Digo, que el tiempo que no gastaba nuestra santa Ma-
dre en oracion y cosas forzosas, lo pasaba en lección; y los 
libros, que especialmente leia, eran los Morales de San Gre-
gorio, y las obras del Cartujano, y el Abecedario de Osuna en 
la subida del monte, en las obras del padre fray Luis de Gra-
nada, Arte de servir á Dios y Gmtemptus mundi, y las vidas 
de los santos. 

2. Tratando de la pureza de nuestra santa Madre, oí decir 
á los santos obispos don Alvaro de Mendoza y don fray Diego 
de Yepes y al padre Mariano Yanguas, al padre doctor Fran-
cisco de Ribera y al padre Julián de Avila, los más de los cua-
les habían sido confesores de la Santa, que nunca habia man-
chado su alma con pecado mortal, á sabiendas. 

3. Estando en Alba, enferma de la enfermedad que murió 
nuestra santa Madre, sucedió, que mandaron los médicos se 
le echase una melecina de aceites de la botica, todos de malí-
simo olor, y al tiempo de recebirla se derramó toda por la ca-
ma de la Santa, y en este punto acertó á llamar la señora du-
quesa de Alba, la vieja, que se decia doña María Enriquez, 
que como la tenía por santa, venía muy á menudo á visitarla 
y darle la comida de su mano. 

4. Congojóse mucho la Santa por ver que venía á tan mal 
tiempo, por causa del mal olor, y yo le dije:—No tenga pena, 
madre, que ántes huele como si hubiera rociado con agua de 
ángeles. 

5. Y era así, que olía con gran fragancia, y la Santa res-
pondió ¡—Alabado sea Dios, hija; cubra, cubra, porque no 
huela mal y ofenda á la duquesa, que harto me holgara que 
acá no viniera. 

6. En entrando la duquesa se sentó luégo, y comenzó á 



abrazar á nuestra santa Madre, y juntarle la ropa, y ella la 
dijo:—No haga vuestra excelencia eso, que huele muy mal, 
con unos remedios que aquí me han hecho;—la cual respon-
dió :—No huele sinó muy bien, y ántes me pesa que le hayan 
echado aquí olor, q u e no parece sinó que se ha derramado 
aquí agua de ángeles, y le puede hacer mal. 

7. Y como yo se lo oí decir á su excelencia, reparé en ello, 
y me pareció que era milagro; pues habiéndose derramado 
aceites pestíferos de olor, no lo hubiese malo, sinó ántes tal 
como se ha dicho. 

8. Digo, que lo contenido en estos dos artículos lo sé, có-
mo y de la manera que en ellas se contiene, porque conocí 
muy bien á doña Guiomar de Ulloa, y á Juan de Ovalle, y á 
doña Juana de Ahumada, padre y madre de don Gonzalo de 
Ovalle, sobrino de nuestra santa Madre, y resucitado por ella, 
lo cual me refirieron muchas y diversas veces los susodichos, 
afirmándolo por una verdad muy asentada, que el dicho don 
Gonzalo, siendo niño, habia muerto de la ocasion que se refie-
re en el dicho artículo, y que nuestra santa Madre le habia re-
sucitado, como también en él se refiere, y que diciendo la di-
cha doña Guiomar á la Santa , cómo ha hecho esto, viéndole 
resucitado, porque la dicha doña Guiomar se lo habia puesto 
muerto en sus brazos, respondió:—Calle, no sea boba, ¿.qué 
quiere ella saber? no tiene que saber en eso. 

9. Y dándole la dicha Santa á su madre el niño, que esta-
ba muy ansiada, la dijo:—Tome allá su hijo, que tan muerta 
estaba ya, y tanta barahunda habia por él. 

10. Todo esto supe, porque los dichos me lo contaron, y el 
dicho niño me solia decir:—Señora María de San Francisco, 
diga vuestra merced á mi t í a , que tiene mucha obligación de 
pedir á nuestro Señor me libre de ofenderle y me dé la salva-
ción , pues me la quitó cuando la podia yo conseguir. 

11. Y siendo y o sacristana en Alba, me dijo el dicho don 
Gonzalo, siendo genti l-hombre del duque de Alba, que llama-
se á su tia (que entonces estaba aquí), y delante de mí le dijo 
con mucho afecto:—Madre y tia mia; encomiéndeme á Dios y 
pídale que no le ofenda, y que me salve, que está muy obli-
gada á hacerlo, pues me quitó que no gozase de mi salvación 
en mi tierna edad. 

12. Y dijo otras palabras muy tiernas puestas las manos, 
y entre ellas muy afectuosamente:—¡Oh Madre, cuántos años 
hubiera que estuviera yo gozando de Dios, si no me lo hubie-
ra estorbado!—Todo lo cual vi. 

13. Preguntándole yo á nuestra santa Madre, que cómo no 
gozaban del privilegio de no tener piojos los religiosos, como 
nosotras, me dijo:—Calla, hija, que ellos son hombres. 

14. Era tan grande el olor, que echaba de sí el cuerpo de 
la Santa, despues de muerta, que teniendo la puerta reglar 
abierta, y estando allí todas las religiosas con nuestros velos 
y velas blancas, y despues de haber besádole los piés el señor 
don Sancho de Avila y caballeros, eclesiásticos, con los reli-
giosos y Ordenes, y la gente del pueblo, y mirándole los piés 
se decían unos á otros (porque los tenía resplandecientes co-
mo un nácar):—Señores, esto es cosa del cielo; ¿no notan es-
te olor tan divino que sale de esta Santa? Lleguen, lleguen y 
huelan. 

15. A este punto llegó un simple hombre, criado de nues-
tra casa, y despues de haberla besado los piés, delante de to-
dos, alzó la voz, y dando palmadas con las manos dijo:—Vál-
game Dios, señores, y cómo huelen los piés de esta Santa á 
zamboas, á limones, á cidras, á naranjas y á jazmines!—con 
que quedamos todos admirados de ver, que hubiese advertido 
tanto aquel simple. ' 

16. Digo, que estando yo mala en la cama, y muy triste y 
afligida, porque nuestro Señor se habia llevado al licenciado 
Sal azar, colegial y catedrático que fué de la Universidad de 
Salamanca, confesor que fué de nuestra santa Madre y del 
convento de Alba, hombre de grande opinion de santidad y 
letras; y estando yo en esta tristeza, por parecerme no te-
nía quien guiase á mi alma, y ayudase á mi aprovechamien-
to, se me apareció la dicha nuestra santa Madre, á la cual 
v i ; si fué con los ojos corporales ó del alma, no lo sé; mas 
sí que la vi distintamente, y que venia con ella el licencia-
do dicho, á los cuales conocí muy bien, porque nuestra San-
ta venía con su mismo hábito, como le acostumbraba traer, 
mas traia alrededor dél, y en todas las orillas del escapulario, 
una orla de piedras preciosas y perlas finísimas muy resplan-
decientes , que deslumhraban, y la misma orla traía en la ca-



pa alrededor de ella; y desde las dos puntas de ella hasta el 
cuello; y en lugar de boton con que la solemos cerrar, traía 
un broche (sic) tan grande como una palma de la mano, de 
una piedra preciosa, blanca, á manera de diamante, cuya cla-
ridad deslumhraba; el color blanco de la capa era de color de 
plata, con unos fondos nacarados, y el velo negro era nuba-
do, á manera de como cuando á una nube negra en el cielo 
hiere el sol, quel negro de la nube queda muy vistoso y res-
plandeciente, y así traia el dicho velo, y también orlado de 
perlas y piedras preciosas, y su rostro bellísimo, despidiendo 
de sí grandes resplandores de gloria, con semblante muy apa-
cible y risueño: en la cabeza traia una corona de tanta dife-
rencia de perlas preciosas y resplandecientes, labrada, que des-
pedía de sí tantos resplandores y luz á todo el cuerpo y vesti-
do, y á la celda adonde esto acaeció: en la mano traia una 
cruz de maravillosas labores hechas al torno, cristalina y de 
piedras preciosísimas, y junto á ella, al lado derecho, venía el 
licenciado Salazar, vestido con ornamentos sacerdotales de tan 
grande riqueza y hermosura, guarnecidos de perlas y piedras 
preciosas, y otras cosas, que exceden nuestra habla y no se 
pueden explicar, con rostro resplandeciente, agradable y ri-
sueño, tan bien abierta la corona con su coma, que parecía de 
hilos de oro. Todo esto vi clara y distintamente, que era como 
á media noche, habrá cosa de veinte y siete años, poco más 
ó menos, estando muy despierta y atenta á lo que pasaba. 

17. Y nuestra santa Madre hizo cortesía al dicho sacerdo-
te para que me bendijese, y él se empachó y no lo quiso ha-
cer, rogando á la dicha Madre que lo hiciese; y habiendo por-
fiado dos ó tres veces, vencida como de la obediencia del sa-
cerdote, que siempre la dicha Santa lo reverenció, me bendijo 
con la dicha cruz, diciéndome con palabras vivas, claras y 
eficaces, distintas y de tierno amor:—¿Qué te parece cómo te 
he venido á consolar, mi hija, y te he traído á tu confesor, que 
te consuele con ver la gloria de que goza? 

18. Y el dicho mi confesor me echó la bendición, y dijo:-
Demasiada ha sido tu tristeza y sentimiento que has tenido; 
acábese con esta visita. 

19. Y luégo se volvió nuestra santa Madre á hablarme, y 
me dijo con grandísima suavidad y dulzura algunas ímper-

fecciones y faltas, reprendiéndome blandamente, y dándome 
saludables avisos para enmendarme, que quedaron estampa-
dos en mi alma. 

20. Tornóme á echar la bendición, y con esto desaparecie-
ron , quedando yo con muy buenos efectos de la visión, la cual 
no he dicho á nadie hasta ahora, que lo hago con juramento, 
por servicio de Dios y de nuestra santa Madre, á quien me pa-
rece que he sentido me lo ha traído á la memoria para que lo 
dijese, comunicándolo ántes con el confesor. 

N U M E R O X X X I V . 

Declaración de la madre Catalina de J e sús , en Medina. 

Digo, que en cuarenta y tres años poco más ó ménos, que 
há que estoy en la religión, nunca he visto que ninguna re-
ligiosa tenga piojos, y que las que del siglo entran religio-
sas , y que allá los criaban, acá no los crian ni tienen; y vi á 
una novicia deste convento, que se llamaba Bernardina de Je-
sús , muy principal en el mundo, que se comenzó á tentar pa-
ra salirse de la religión, y luégo que tuvo la dicha tentación 
la dió una gran plaga de piojos, que la duraron por espacio 
de más de seis meses, hasta que al fin se salió de este conven-
to ; y con andar cargada de ellos y lavar su ropa con las de-
más del convento, vi y reparé, que nunca se pegaron á las 
otras, y tengo por muy universal este milagro. 

NUMERO XXXV. 

Declaración de la madre María Evangelista, en Medina. 

1. Digo, que habrá treinta y un años,' poco más ó ménos 
que llegando nuestra santa Madre á este convento estaba en 
él una religiosa llamada Ana de la Trinidad, que tenía el ros-



tro tan malo de una isipela fsicj y otras hinchazones, que los 
médicos temían se le habían de cancerar las narices, y habían 
acordado hacerle dos fuentes en ambos brazos, porque el mal 
era muy grande, y con calentura continua, y esto lo padecía 
desde su tierna edad; la cual, tomando la bendición de nues-
tra santa Madre, y viéndola así tan fatigada, la dijo tocándole 
el rostro con las manos:—Jesús, hija, ¿qué es esto? 

2. Y dándole cuenta larga de su enfermedad, y tocándole 
el rostro con las manos la Santa, le dijo:—Fie en Dios, hija, 
que Dios la curará. 

3. Y luégo la dicha monja quedó sana de la dicha enfer-
dad, sin que le volviese en toda su vida. 

4. Todo esto vi yo y me hallé á ello. 
5. Viniendo otra vez nuestra santa Madre á este conven-

to, estaba la madre priora, Alberta Baptista, en la cama, con 
grande calentura y gran dolor en un lado, que decían ser de 
costado; y subiendo á visitarla la Santa, la dijo:—Jesús, hi-
ja, ¿y estando yo aquí está ella mala? Ande, levántese y baje 
á cenar conmigo. 

6. La cual obedeció al punto;- y tocándola nuestra santa 
Madre con sus manos, y abrazándola en la misma cama, al 
punto se vistió y levantó sana y buena y sin calentura, y ce-
nó con la dicha Santa y acudió á otras obligaciones de su 
oficio. 

7. Viniendo el médico á visitarla, que era el doctor Po-
lanco, la halló buena, de que se admiró; y esto, y lo de la 
madre Ana de la Trinidad, publicaba por milagro, y decia co-
mo esas son las cosas que hará la madre Teresa, teniéndola 
por santa. 

8. También á esto me hallé presente. 
9. Digo, que echaba nuestra santa Madre de sí, en vida, 

suavísimo olor, y despues de muerta todas sus cosas hacen lo 
mesmo, en tanto grado, que un sudario que hay en este con-
vento en que estuvo envuelto su cuerpo, y está manchado de 
aceite, acaeció que llevándoselo á un enfermo á petición su-
ya, se lo pusieron y vistieron encima de las carnes; y con los 
untos y otras cosas que le hacían, quedó todo manchado y 
mal tratado; trajéronlo y entregáronmelo á mí, y viéndole así 
le lavé, y despues de lavado quedó con las manchas del olio 

v aceite oloroso quel dicho sudario tenía, despidiendo de si 
muy fragante olor, sin que fuese bastante el haberle lavado 
para quifárselo, habiendo quitado el aceite y manchas asque-
rosas, qué traia del enfermo. 

NUMERO XXXVI. 

Declaración de don C r i o s Beau.onte y . a v a - n a t u r a l de Navar ra , en las i n f o , 
maciones de Menina. 

• l Al artículo LXXXI digo, que conocí á la santa madre jZV 
de Jesús, de vista y comunicaron, y la 01^algunas.pala-

bras, á mi parecer, de profecía, porque despues las he visto 
cumplidas; porque habrá treinta años, que conocí a la dicha 
S a n t a en ¿ ciudad de Soria, adonde habia ido por orden de 
doña Beatriz de Biamonte, mi tia, á fundar un monesteno de 
Descalzas Carmelitas, de los que la d i c h a Santa iba fundando 
en Tas propias casas principales de la dicha dona Beatriz de 
la c u a l fundación estuve yo muy sentido y pesaroso, p o d -
recerme que, haciendo el dicho monesteno, me quitaban lo 
" aba haber de la dicha doña Beatriz que por lo me-
nos eran quinientos ducados de renta cada ano m u y j ) i e n s -
todos; y por esto me enojó, en tanta manera la dicha santa 
Madre, que no la pedia ver; y adelantóse tanto mi enojo, que 
nasó á indignarme con sus religiosas, y duróme esto por es-

^ n c e años, poco más ó ménos en el cua tiempo 
estaba tan fuerte en mi indignación y rabia, que Jodocoaato 
oia decir de la santa Madre y de sus monjas me parecía, m ú 
y lo maliciaba y echaba á la peor parte de tal suerte que áun 
despues de muerta la Santa me dió la dicha dona Beatm mi 
tia, una reliquia suya por tenerse gran opimon de s-sanüdad 
y ; 0 , dudando de que fuese santa, y pareciendome que todo 
debiá de ser invención de sus monjas, que podría ser hiciesen 
lo que hacían, en sembrar reliquias, por autorizar a su funda-

d°2 a ' Tomé la reliquia por no perder el buen respeto^ámitía 
y despues, no haciendo caso de ella la perdí, dándoseme muy 



tro tan malo de una isipela fsicj y otras hinchazones, que los 
médicos temían se le habían de cancerar las narices, y habían 
acordado hacerle dos fuentes en ambos brazos, porque el mal 
era muy grande, y con calentura continua, y esto lo padecía 
desde su tierna edad; la cual , tomando la bendición de nues-
tra santa Madre, y viéndola así tan fatigada, la dijo tocándole 
el rostro con las manos:—Jesús, hija, ¿qué es esto? 

2. Y dándole cuenta larga de su enfermedad, y tocándole 
el rostro con las manos la Santa, le dijo:—Fie en Dios, hija, 
que Dios la curará. 

3. Y luégo la dicha monja quedó sana de la dicha enfer-
dad, sin que le volviese en toda su vida. 

4. Todo esto vi yo y me hallé á ello. 
5. Viniendo otra vez nuestra santa Madre á este conven-

to, estaba la madre priora, Alberta Baptista, en la cama, con 
grande calentura y gran dolor en un lado, que decían ser de 
costado; y subiendo á visitarla la Santa, la dijo:—Jesús, hi-
ja , ¿y estando yo aquí está ella mala? Ande, levántese y baje 
á cenar conmigo. 

6. La cual obedeció al punto;- y tocándola nuestra santa 
Madre con sus manos, y abrazándola en la misma cama, al 
punto se vistió y levantó sana y buena y sin calentura, y ce-
nó con la dicha Santa y acudió á otras obligaciones de su 
oficio. 

7. Viniendo el médico á visitarla, que era el doctor Po-
lanco, la halló buena, de que se admiró; y esto, y lo de la 
madre Ana de la Trinidad, publicaba por milagro, y decia co-
mo esas son las cosas que hará la madre Teresa, teniéndola 
por santa. 

8. T a m b i é n á es to m e h a l l é p r e s e n t e . 
9. Digo, que echaba nuestra santa Madre de sí , en vida, 

suavísimo olor, y despues de muerta todas sus cosas hacen lo 
mesmo, en tanto grado, que un sudario que hay en este con-
vento en que estuvo envuelto su cuerpo, y está manchado de 
aceite, acaeció que llevándoselo á un enfermo á petición su-
ya, se lo pusieron y vistieron encima de las carnes; y con los 
untos y otras cosas que le hacían, quedó todo manchado y 
mal tratado; trajéronlo y entregáronmelo á mí, y viéndole así 
le lavé, y despues de lavado quedó con las manchas del olio 

v acei te oloroso que l d icho sudar io t e n í a , despid iendo de s i 
m u y f r a g a n t e o lo r , s in q u e fuese b a s t a n t e el h a b e r l e l a v a d o 
p a r a qu i fá rse lo , hab iendo qu i t ado el acei te y m a n c h a s a s q u e -
r o s a s , qué t r a i a del en fe rmo. 

NUMERO XXXVI. 

Declaración de don Carlos Beaumonte y N a ^ n a t u r a l de Navar ra , en las i n f o , 
maciones de Medina. 

• l Al a r t í cu lo L X X X I digo, q u e conocí á la s an ta m a d r e jZV 
de Jesús, de v i s t a y c o m u n i c a r o n , y l a 01l a l g u n a ^ g l a -

b r a s , á m i pa rece r , de p ro fec í a , p o r q u e despues l a s h e v i s to 
c u m p l i d a s ; porque h a b r á t r e i n t a a ñ o s , que conocí a l a d icha 
S a n t a en ¿ c iudad de Sor ia , adonde h a b i a ido por o rden de 
d o ñ a Beat r iz de Biamonte , m i t i a , á f u n d a r u n m o n e s t e n o de 
Descalzas C a r m e l i t a s , de los que l a d i c h a S a n t a i b a f u n d a n d o 
e n Tas p rop ias casas p r inc ipa le s de l a d icha dona Beat r iz de 
l a c u a l f u n d a c i ó n e s t u v e y o m u y sent ido y pesaroso, p o d -
rece rme q u e , hac iendo el d icho m o n e s t e n o , m e q u i t a b a n lo 
" aba habe r de l a d icha d o ñ a Beat r iz que por lo m e -
n o s e ran q u i n i e n t o s ducados de r e n t a c a d a a n o m u y j ) i e n s -
todos; y por es to m e eno jó , en t a n t a m a n e r a l a d icha s a n t a 
Madre, que no l a pod ia v e r ; y ade lan tóse t a n t o mi eno jo , q u e 
nasó á i n d i g n a r m e con sus r e l i g io sa s , y d u r ó m e esto por e s -
r ^ de q ^ c e a ñ o s , poco m á s ó ménos en el cua t i e m p o 
e s t aba t a n f u e r t e en mi i n d i g n a c i ó n y rab ia , q u e J o d o c o a a t o 
oia decir de l a s a n t a Madre y de s u s m o n j a s m e p e r n ^ 
y lo ma l i c i aba y echaba á l a peor p a r t e de t a l sue r t e q u e á n n 
d e s p u e s de m u e r t a l a S a n t a m e dió l a d i cha d o n a Bea t r i z m i 
t í a , u n a re l iqu ia s u y a por t e n e r s e g r a n opinion de s - s a n t i d a d 
y ; 0 , d u d a n d o de que f u e s e s a n t a , y p a r e c i e n d o m e que todo 
debiá de ser i n v e n c i ó n de s u s m o n j a s , que podría ser h ic iesen 
lo que h a c í a n , en s e m b r a r r e l iqu ia s , por au tor iza r a s u f u n d a -

d °2 a ' Tomé la reliquia por no perder el buen respeto^ámitía 
y despues, no haciendo caso de ella la perdí, dándoseme muy 



poco de ello, que como aborrecía y había aborrecido á la dicha 
Santa, nada suyo me parecía bien envida, ni me lo pareció en 
muerte; y cuando la dicha mi tia me hizo mandándomelo ex-
presamente, que fuese á visitar á la dicha Santa á la ciudad 
de Soria á los dichos propios casos suyos donde la tenía, fui 
como á la horca, porque iba con el mismo enojo y rencor,'co-
mo quien iba á ver á su enemigo; mas al fin la vi , por no des-
contentar á la dicha mi tia, y por temer, que si no lo hacía 
así, me podia quitar más hacienda de la que me quitaba. 

3. Cuando visité á la dicha santa Madre me habló con mu-
cho amor y afabilidad, y con tan gran recato, que nunca se 
descubrió, el rostro, sinó siempre estuvo con su velo echado 
en él. 

4. Estuvimos hablando muy buen rato, estando juntos, 
sentados en un escaño, con palabras muy espirituales y de 
edificación, que bastaban á componer mi depravado ánimo; 
aunque por entonces nada obraron en mi sus palabras, ántes 
me quedé tan rabioso é indignado contra ella, como ántes. 

5. Haciendo reflexión muchas veces de las palabras, que 
entonces me dijo, se me han quedado tan estampadas en el al-
ma, que una vez y otra vuelvo á mirar y remirar, y se me 
acuerda que me dijo que estuviese muy consolado, porque lo 
que á mí me parecía que había perdido de hacienda é interese 
temporal, de lo que la dicha mi tia me dejaba de dar, por ha-
ber hecho la fundación de Descalzas Carmelitas, nuestro Se-
ñor me lo habia de satisfacer por otro camino; y de esto me 
aseguró la santa Madre con aquellas palabras, en todo lo cual 
no reparé ni me hizo más molla, que en una piedra ó en un 
madero; hasta que pasados los quince años arriba dichos, de 
mi indignación y rabia, me sucedió un caso que luégo diré, y 
con eso comencé, como quien despierta de una modorra, á caer 
en la cuenta de lo mal que habia hecho en haber estado tanto 
tiempo en aquel error, indignación y rabia y pensamiento per-
judicial y malicioso contra la dicha Santa y sus cosas; y des-
pues comencé á revolver en mi memoria y conferir entre mí, 
y estos días en particular, lo que la dicha Santa me dijo, y 
hallo que fueron unas palabras proféticas, que Dios me ha 
cumplido, largamente, por medio de la intercesión de la dicha 
santa Madre y prosigue en cumplírmelas á manos llenas; por-

que de la manera que la Santa me dijo que Dios me habia de 
satisfacer por otro camino el interese temporal, que perdía por 
la razón arriba dicha, todo esto hallo cumplido, y veo que se 
me cumple al pié de la letra; porque cuanto á lo primero, sien-
do yo un hombre pecador y grandísimo codicioso, vengativo 
y amigo de sí mismo, y que bebia los pecados como agua, 
despues acá me ha reducido y dado su gracia nuestro Señor, 
pues dejando todas estas miserias y vanidades, he tomado el 
hábito y profesado en el Tercer Orden de San Francisco. 

6. Deseo afectuosamente no ofender á Dios, y servirle con 
perseverancia, frecuentando Sacramentos, tratando cuanto es 
de mi parte, aunque indigno, sólo de agradarle; y á más de 
esto, he sentido cumplirse la palabra de la dicha santa Madre, 
porque en mi casa he recibido particulares amparos y socorros 
de Dios, particularmente en lo espiritual, por la intercesión 
de la dicha Santa, como constará de lo que iré diciendo, por 
lo cual me persuado que tuvo la Santa espíritu profético. 

7. Estando, pues, con la dicha mala voluntad y malicia, 
en dudar mucho de la santidad de la dicha santa Madre, en la 
villa de Arévalo, donde al presente estaba por el año de no-
venta y seis, pasado el dia y festividad de la Páscua de Na-
vidad , estando en la cama con una grave enfermedad y peli-
gro, de que ya me di por muerto, con deseo y propósito de 
confesarme generalmente, por parecerme que la dicha enfer-
medad procedía de pecados; y habiéndolo comenzado á hacer, 
á lo que me parece, estando una noche agravado con mi en-
fermedad , en sueños se me apareció la dicha santa Madre, que 
la conocí muy bien, la cual me dijo con palabras blandas y 
apacibles:—Mucho has dudado de mi santidad; pues mira lo 
que dice el Evangelio, que por el fruto que se conoce el árbol: 
mira el que yo he dado;—representando extendidamente sus 
palabras la dicha Santa su religión, y la virtud y santidad 
que en ella florecía, de que ella habia sido causa, con lo cual 
desperté, trocado ya del todo mi corazon, creyendo que ver-
daderamente era santa y que estaba gozando de Dios, y que 
me habia engañado falsamente en los pensamientos pasados 
que contra la Santa habia tenido, quedando con entera satis-
facción y certeza, y muy seguro de que era santa y que habia 
sido particular favor y merced la que me habia hecho, en apa-



recérseme y desengañarme, y desde aquel punto la tomé por 
patrona y abogada, y me comencé á encomendar & ella como 
á los demás santos canonizados, y lo hago hasta ahora y haré 
siempre, y de aquella visión quedé asombrado y muy conten-
to de verme desengañado, y así hizo maravillosos efectos en 
mi alma, porque conocí que era enderezada aquella venida á 
reformar mi conciencia, en razón del confesarme bien, y ha-
cer cargo de las malas sospechas, y pensamientos y rabias, 
que habia tenido en todos los años arriba dichos, contra ella 
y sus religiosas y cosas estando con tan grande ignorancia 
que no hacía caso de ello para confesarlo, ni reparaba en el 
mal que en aquello habia, y así quedé tan advertido con la di-
cha merced y visita de la Santa , que me confesé largamente 
de todo lo que alcancé, durando la dicha confesion algunos 
días con gran fruto y provecho de mi alma. 

8 Asimesmo, en sueños, por dos ó tres veces, despues de 
lo susodicho, se me ha vuelto á aparecer la dicha Santa, y la 
vi con hermosura tan rara y exquisita, que espanta; porque 
me parece que no habría sido en toda su vida tan hermosa, y no 
sabia cómo pueda ser tener ahora tan gran hermosura, que era 
tan extraordinaria, que no hallo palabras con que poderla de-, 
clarar, porque no hay comparación en las hermosuras del mun-
do, aunque he visto muchas, y estas_nunca me hicieron re-
parar como aquella, porque era excesiva. 

9. Con esto desperté; y descurriendo sobre lo que había 
visto, quedé con una inteligencia, de la que dicha Santa me 
aseguraba de la excesiva gloria que goza, y despues de pasa-
da Fa dicha visión, quedándome muy impresa en la memoria 
aquella admirable hermosura de su rostro, que fué la que¡me 
arrebató y llevó tras sí; estoy persuadido á que es verdad, 
porque á más de senificárseme, por la dicha hermosura, la 
gran gloria de que gozaba, mé lo daba á entender la alteza 
del conocimiento de las cosas sobrenaturales que la dicha san-
ta Madre tuvo en esta vida, y luz grande que nuestro Señor la 
comunicó de sus secretos misterios. 

10. Y en razón de esto mismo, que se asienta por verdad 
en mi alma, se me apareció otra vez la dicha Santa (si fué en 
sueños ó en vigilias, eso no lo sé); mas de que estaba como 
trasportado y suspenso ¿e l uso de los sentidos; y de este tiem-

po me quedó estampado y escrito en mi corazon, que la dicha 
Madre tuvo la luz sobrenatural, que Dios le habia comunica-
do de los secretos y revelaciones soberanas que tuvo, no por 
medida, como á los otros santos de este tiempo que se les da-
ba por tasa y como por resquicio, sinó á ventana abierta, con 
abundantísima luz y claridad con que Dios ilustraba á la di-
cha santa Madre y la comunicaba los dichos sus secretos; y 
en consecuencia de ello en esta visión me pusieron por ejem-
plo á la beata madre Catalina de Cristo, religiosa de las pri-
meras , que la santa Madre recebió en esta villa de Medina, 
mujer que tiene opinion de santa, y me dijeron que la luz so-
brenatural que habia tenido la dicha Catalina de Cristo, habia 
sido como por resquicio, como comunmente con todos los san-
tos de estos tiempos lo habia Dios hecho; mas que la que co-
municó á la dicha santa Madre, á ventana abierta, como ya 
tengo dicho, y quedé muy asentado y cierto desde entonces, 
de que la dicha madre Catalina de Cristo era santa, y tam-
bién , desde este tiempo, me encomiendo á ella y la tengo por 
intercesora; mas siempre entiendo que la santidad de la santa 
madre Teresa de Jesús habia sido sin comparación mayor, á la 
manera de la luz mayor que le fué dada; y como yo he tenido 
tanto odio con la santa Madre, y despues de ella con la madre 
Catalina de Cristo, á quien vine á aborrecer con mayor odio, 
que á la dicha madre Teresa; por esa ocasion entendí que me 
enseñaba Dios la santidad de la una y de la otra, para que 
quedase satisfecho y enterado de la santidad de Madre é hija, 
de cada una, en la manera que era, para que como ántes las 
habia aborrecido y desestimado, ahora, conociendo su santi-
dad, las amase y estimase y tomase por abogadas, como lo 
he hecho. 

11. Asimismo, en sueños, vi una muy hermosa capilla, 
muy alto el cerco de ella, todo á la redonda; y preguntando 
cuya era aquella capilla, me respondieron que era de la dicha 
santa Madre y de sus religiosas, que tenían la dicha capilla 
por habitación y morada; y saliendo de la dicha capilla fui 
llevado á la casa y monasterio, que me pareció estaba conjun-
to con la dicha capilla, porque todo era y servia para una mis-
ma habitación y morada de la dicha Santa y de las religiosas, 
hijas, y luégo vi poner una mesa en bajo, así como cuando 
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la Reina de España suele comer en bajo, sirviéndola sus 
damas, y vi salir á la dicha santa Madre con otras religiosas, 
hijas suyas, que yo no conocí en particular, aunque muy bien, 
á la dicha santa Madre, y todas ellas se sentaron en la sobre-
dicha mesa á comer; y estando sentadas la dicha Santa y las 
demás vi salir de lo interior del monasterio y casa conjunta 
á dicho templo, á mi tia doña Beatriz de Beaomonte y Na-
varra, fundadora del dicho monesterio de Descalzas Carmelitas 
de Soria, y despues monja carmelita descalza, llamada Bea-
triz de Cristo, que murió profesa en el convento de San José 
de la dicha Orden, en Pamplona, y la dicha Beatriz de Cristo 
no se sentó en la dicha mesa con las demás, ántes apartada 
un trecho en el mismo aposento, donde estaba la dicha mesa, 
que era muy claro y descubierto al cielo, pero estaba sentada 
aparte á vista de la dicha santa Madre y de las demás, y vi 
que en la dicha mesa se sirvió un plato, y que del plato en-
viaron de la mesa á la dicha Beatriz de Cristo su parte, y del 
mismo me dieron y comí dél, y luégo me enviaron un plato 
de confitura, no sé de dónde, del cual envié parte á la dicha mi 

• tia, porque me habia sabido muy bien, y yo la amaba mucho, 
la cual lo recebió de muy buena gana. 

12. Estando en esto con esta visión y aparición de sueños, 
desperté y entendí luégo toda aquella visión de esta manera: 
Aquella capilla tan rica, alta y ventanada, y casa y moneste-
rio conjunto, denotaba á la mansión, morada y cuartel, que 
allá en la iglesia y cielo impéreo tiene la dicha beata Madre, 
como patrona y fundadora principal y primera de la reforma-
ción y descalcez que ella instituyó acá en la Iglesia militan-
te, y que sus hijas, hijos y religión tenían la misma morada 
y entraban en el mesmo cuartel, y también denotaba la gran-
de gloria que ella goza y los de su religión y hijas que esta-
ban con ella; entendí por aquella mesa que ella y sus religio-
sas comían, que era la mesa de la gloria; y la fruición y gozo 
de la vista clara de Dios, que denotaba.el manjar que se co-
mía, de que participaba la dicha Beatriz y dichas religiosas, 
y el estar la dicha mi tia aparte, participando del mesmo man-
jar que las demás, pero no en el mesmo puesto, sinó apartada 
un trecho, se me declaró y entendí ser, que ya la dicha Bea-
triz de Cristo gozaba de Dios, pero no como la dicha santa 

Madre y las demás religiosas de su mesa, porque éstas se le 
habían aventajado, así la dicha beata Madre, como ellas, por 
ser vírgenes, y haber sido la dicha Beatriz de Cristo, casada; 
y del haber'participado yo del mismo manjar, que se mé en-
vió de la dicha mesa, entendí ser favorecido de la dicha san-
ta Madre, dándome como prenda y señal de mi futura gloria, 
que vendría á gozar; por la cual, la dicha mi tia habia de es-
tar tan gozosa, que le habia de resultar de ella gran gloria 
acidental, que eso significó el repartir yo con ella el plato de 
confitura que se me envió, lo cual todo hizo y hace grandes 
efectos en mi alma, á veces de gozo y consuelo, y á veces de 
temor y recelo, aunque siempre me ha quedado una gran es-
peranza de los bienes celestiales y de los favores que la dicha 
santa Madre me hace, ha hecho y ha de hacer, y sus santas 
compañeras, con la dicha mi tia, que tanto me amó. 

13. Asimesmo otra vez, en sueños, se me apareció la di-
cha santa Madre, sentada á una mesa, á la cual conocí clara 
y distintamente, y estaba comiendo á solas un plato, á mi pa-
recer de carne cocida, y llegué yo á la mesa junto á la dicha 
Santa, la cual se levantó, y me dió su silla, diciéndome que 
me sentase en ella á comer de aquel manjar de que ella habia 
comido mucho. 

14. Y con esto se fué y desapareció, y yo quedé á la me-
sa ; y ántes de comer entendí que de aquel manjar habia de 
comer y habia de dejar; y á esta sazón vi á la dicha Beatriz 
de Cristo, carmelita descalza, que estaba frontero de mí y 
como á la mira de lo que comia, como si me contara los boca-
dos, y comí gran parte del dicho manjar, sentado á la dicha 
mesa; y aunque quisiera comerlo todo, fué forzoso dejar dél. 

15. Y en esto desperté del sueño y se me descubrió breve-
mente la dicha visión, porque entendí que la dicha beata ma-
dre Teresa, que estaba allí sentada, comiendo de aquel man-
jar, denotaba y significaba lo mucho que comió del manjar de 
las revelaciones y secretos misteriosos, que su entendimiento 
comió entendiéndolos, y que el dicho manjar quería nuestro 
Señor que se comunicase á mí , y que reconociese, como lo re-
conozco, que lo recebia por mano de la dicha santa Madre, y 
entendí que el haber estado á la mira de lo que comia yo, mi 
tia, que me fué miéntras vivió verdadera madre, en el amor y 



la crianza, que hizo en mí , y bienes que me dejó , sinificaba, 
que aunque comiese de aquel manjar de revelaciones y comu-
nicación de secretos, habia de ser á vista de la santa madre 
Iglesia y de su censura, como mi verdadera madre, y no más 
ni aliende de lo que se conforma con la dicha santa madre 

Iglesia.^ ^ h a b e i i g i d Q f o r z a d o á d e j a r d e i manjar, denota dos 

cosas: la una, que no todo lo que Dios revela lo puede el al-
ma abarcar, sinó que siempre, aunque entienda algo, hay más 
y más que entender; y mucho ha de dejar, porque Dios es 
muy alto en sus pensamientos, y no puede ser entendido del 
todo; y así el hombre ha siempre de humillarse, dándose por 
vencido, con reconocimiento de su cortedad. 

17. La otra, que entre la buena semilla que el sembrador 
del cielo sembró en su heredad, el enemigo sembró la cizaña; 
y así, aunque entre las cosas que Dios comunica siempre de 
su parte, da buena semilla; mas el enemigo suele sembrar y 
entregerir la cizaña de la mentira y falsedad, y asi siempre 
se ha de comer y dejar, con el exámen y aprobación de los es-
píritus, que dijo San Joan, de que saqué grande luz , para sa-
ber cómo me habia de haber en semejantes ocasiones. 

18. Asimesmo me apareció la dicha santa Madre en otra 
ocasión, con un Cristo en la mano, á la cual conocí muy bien, y 
vi que iba por un templo muy grande y espacioso, como á en-
contrarse conmigo, y mostrábaseme como con llanto y senti-
miento grande, muy compasiva; y así como llegó á mí volvio 
las espaldas, y salió del dicho templo, un camino arriba: yo 
entonces entendí que la habia de seguir, y así lo hice, y fui 
siempre tras ella un buen trecho cuesta arriba y como por es-
calones; y habiendo llegado á una cuadra alta á donde había 
una cama de campo, la dicha santa Madre se echó á la larga 
en ella, con su Cristo en las manos, y me dijo (porque me lle-
gué junto á ella):—No hay sinó morir. 

19. Y á este punto desperté del sueño, y entendí enton-
ces que aquel templo era la santa madre Iglesia católica, de-
bajo de cuya protección están todos los fieles, y venir la di-
cha santa Madre con el Cristo, denotaba tribulación muy 
grande que yo habia de tener, en lo cual el total remedio que 
habia de tener , era abrazarme con Cristo, como la dicha 

Santa le traia para mi enseñanza; y el subir siguiéndola por 
gradas, denotó, que por trabajos, como por escalones, se iba 
subiendo al cielo, y que el camino de allá era ir siempre su-
biendo ; y el haber llegado á la dicha cuadra me fué sinifica-
do que habia de llegar á lo sumo de sus trabajos, en los cua-
les no me quedaba otro remedio sinó extenderme en la cama 
de campo de la cruz grande, que me esperaba en mi fin y 
muerte. 

20. Y así se me dijo que no habia sinó morir; y el mos-
trarse tan compasiva la dicha santa Madre de mis grandes 
trabajos, me dió á entender que por la unión de la caridad, 
que los de la Iglesia triunfante tienen con los de ésta militan-
te, tienen por propios los trabajos y dolores de los de acá, y 
así se compadecen de ellos, como lo hizo la Santa. 

21. Por lo cual vuelvo á creer y tener por cierto que tengo 
á la dicha beata Madre por mi patrona y abogada en el cielo, 
por cuyas oraciones espero recebir grandes mercedes, y es-
pero que no me ha de desamparar hasta la muerte, y agrade-
cido, estando resuelto de no decir mi dicho en esta presente 
información, por no obligarme á decir nada de lo que declaro, 
me vine á determinar de decir, pero fué consultando á perso-
nas graves y santas, y especial al padre guardian de los Des-
calzos de San Francisco de esta dicha villa, al cual, en mi re-
solución de no decir, consulté pidiéndole que lo encomendase 
á Dios, y me diese su parecer en lo que debia hacer en esta 
ocasion, porque iba resuelto en hacer lo que él me dijese y no 
otra cosa; el cual despues me respondió, que él y los religio-
sos de su convento, selectos y de mayor opinion, habían en-
comendado á Dios el negocio, pidiéndole con oracion y disci-
plina les manifestase su voluntad, y á todos les habia pareci-
do, despues de haberlo mirado muy bien y ofrecídolo á nues-
tro Señor, que dijese mi dicho, declarando todo lo que supiese; 
con lo cual, animado, vine á decirlo, por parecerme que, de-
más de ser grato á nuestro Señor, era satisfacer y restituir á 
la santa virgen Teresa y á sus monjas la honra que les habia 
quitado en mi pensamiento dañado y malicias, con que mor-
dazmente todo lo echaba á la peor parte. 



HUMERO XXXVII . 

Declaración de María de Jesús supriora de Toledo, en las informaciones de aquell» 
ciudad. 

1. Al artículo VIII digo, que estando yo con una gran tri-
bulación , de manera, que ninguna cosa habia que me la pu-
diese quitar, estando una vez en oracion se me apareció nues-
tra santa madre Teresa de Jesús, la cual me dijo muchas co-
sas de nuestro Señor, asegurándome de lo que yo temia, de 
suerte que quedé con grandísima alegría, quitadas todas las 
tribulaciones que tenía, para lo cual no habían bastado mu-
chos medios que se habían tomado, díjome nuestra santa Ma-
dre:—Nuestro Señor me ha mandado venir á consolarte, y 
me ha declarado tu aflicion. 

2. Y así que no temiese, y alentándome á las cosas de la 
virtud y servicio de nuestro Señor, y se despidió diciéndo-
me:— Hija, quédate con Dios, que yo me voy, que es hora de 
oracion en Avila, como acá (y me parece que añadió), y no 
quiero que me echen ménos, y sabe que estoy enferma con 
cuartanas. 

3. Con esto se fué , dejándome tan consolada como ántes 
estaba de afligida. 

4. Entonces no sabíamos en este convento que estuviese 
enferma; y el dia siguiente, á lo que creo, nos vino carta de 
Avila, en que nos avisaban de su enfermedad. 

5. Y el entender yo, que fué nuestra santa Madre la que 
se me apareció interiormente, como tengo dicho, fué porque 
ella me lo dijo ansí: y despues de pasados muchos dias, que 
no me acuerdo cuántos fueron, vino nuestra santa Madre al 
convento de Toledo, con dos compañeras, y yo la conocí sin 
haberla visto jamás , sinó la vez que tengo dicho. 

6. Otra ú otras dos veces, que nuestro Señor me la mos-
tró , mostrándomela en el Santísimo Sacramento, á lo que á 
mí me parece, me la mostró nuestro Señor, poniéndomela co-
mo por dechado y perfección, de que nuestro Señor la hizo es-

tar dotada, á la cual vi con grande resplandor, que se lo cau-
saba nuestro Señor, que estaba junto á ella, y particularmen-
te en aquella visión se me dió á entender el grande amor que 
la dicha Santa tenía á nuestro Señor, y cuán agradable era á 
su Divina Majestad. 

7. También digo que en vida echaba nuestra Santa muy 
suavísimo olor de sí; y yo muchas veces, para gozar dél me 
ponía junto á ella, sin que ella lo pudiera entender; y en vién-
dome se enojaba conmigo y decía: — Quítese de ahí , no crea 
eso;—ú otras semejantes palabras. 

8. También digo que estando nuestra Santa enferma, era 
yo portera, y por el mes de Junio ó Julio nos trajeron unas 
granadas de limosna; y llevándoselas yo, me dijo: 

9. _ N o las he de gustar, porque las he deseado mu-
cho ;—ytambien me dijo que estando reposando le habia pa-
recido le traían unas granadas, y que tenía mucha necesidad 
de ellas. 

10. Y importunándole yo que las tomase, respondió:—No 
las tomaré, porque es amor propio por haberlas deseado;—lo 
cual me pareció milagro, pues sin haberlas buscado nos las 
trajeron. 

11. Al artículo CXV1 digo, que estando nuestra Santa en 
este convento, vino una persona á pedir el hábito, y la Santa 
no se le quiso dar; y despues dijo á las religiosas no se lo die-
sen , porque no podría llevar el rigor de la religión. 

12. En muriendo la Santa, hizo tanta importunación, que 
las religiosas se lo dieron, y profesó; y sé que despues ha vi-
vido y vive con grandísimos trabajos, y los ha dado bien gran-
des á la religión; y todo por no poder llevar lo que nuestras 
leyes mandan. 

13. Y habiéndole mudado á otro convento, es de la misma 
suerte; tanto que los perlados trataron de sacar breve de Su 
Santidad para pasarla á otra religión. 

14. Y ella dice es todo por haber entrado contra el gusto 
de la Santa; y que si ella supiera lo que habia dicho en vida, 
que nunca entrara en la religión. 



NUMERO X X X V I I I . 

Declaración de la madre Isabel de Jesús, en las informaciones de Toledo (1). 

1. Al articulo VIII digo, que siendo yo de diez y seis años» 
estando yo en casa de mi padre, tuve grandes deseos de ser 
religiosa de San Francisco, y mi padre, repugnándolo, me te-
nía encerrada en casa sin dejarme salir sinó á oír misa los dias 
de fiesta. 

2. Y un día estando en oracion con mucha pena de ver la 
contradicción de mi padre, y quejándome á nuestro Señor, se 
me apareció interiormente nuestra santa Madre con su hábi-
to, á la cual ni el hábito no habia visto en mi vida. 

3. Estuve un rato que no pude hablar; y al fin le pregun-
té que qué quería y quién era, á lo cual me respondió:—Hija, 
no estés desconsolada, que tu deseo se te cumplirá y serás 
monja de este hábito;—y que era Teresa de Jesús; con lo cual 
desapareció; con lo cual quedé muy consolada. 

4. Al cabo de algunos dias me importunó mi padre á que 
me casase, y que si no lo hacía me habia de desheredar y dar-
me su maldición: al fin lo vine á hacer. 

5. Y estando un mes despues de casada un dia con gran-
de desconsuelo, y acordándome de la dicha aparición, y que 
ya no habia de venir á efecto lo que me habia dicho, se me 
apareció en la forma que la vez pasada, y hablándome con 
mucho amor; me dijo:—No tengas pena, que tu deseo se te 
cumplirá, y será presto. 

6. Pasados algunos meses cayó enfermo mi marido, y es-
tando con el mesmo desconsuelo y aflicion del estado que te-
nia, oí una voz que me dijo:—No te desconsueles, hi ja, que 
presto se acabará; y me dijo que era Teresa de Jesús; y yo 
hasta entonces no tenía más noticia desta religión, que la que 

(1) Murió esta religiosa en Toledo, 20 de Marzo de 1619. Así dice el 
manuscrito. 

he dicho. Dentro de un mes, que esto pasó, murió mi mari-
do, y de allí á dos mi padre, y ántes de esto mi madrastra, y 
luégo, dentro de cuatro, mi hermano; todos los cuales habían 
procurado mucho casarme. 

7. Estando despues de todo esto en mi lugar (que se l la-
ma Buitrago) en una iglesia, vi entrar un religioso carmelita 
descalzo, que era de Pastrana, y vi que aquel era el hábito 
que yo habia visto; procuróle hablar, é informada del modo 
de vida que tenían, tomé de aquí motivo para ir á Alcalá ere-
vendo hallarla allí. 

8. Estando en una posada del camino, puesta en oracion, 
vi interiormente una procesion de monjas y frailes de esta 
Orden, y enmedio della á nuestra santa madre Teresa, la cual 
me echó el brazo sobre los hombros y me dijo:—Hija, está 
con mucho consuelo y perseverancia, que presto se te cum-
plirá tu deseo y tendrás este hábito (1) , con lo cual quedé 
muy consolada. 

9. Llegada á Alcalá, y estando en el convento que hay 
allí de religiosos, me dijo el portero que un religioso me que-
ría hablar, y que fuese á un confesonario; ido á él me dijo, 
que era hombre de pocas palabras; y así que luégo me diría lo 
que me importaba; y fué ¿que por qué no era monja carmeli-
ta descalza ? 

10. Yo, muy alegre de que me hubiese salido al camino, 
le di parte de mi designio; el cual me dijo que era negocio de 
mucho peso; que se lo dejase encomendar á Dios, y me resig-
nase en sus manos, para que hiciese lo que fuese más servi-
cio suyo. 

11. Ido que fué el religioso, y estando yo con esta resig-
nación , oí una voz que me dijo:—Hija, resígnate en la volun-
tad de ese padre, que ese ha de ser el medio para que se te 
cumpla tu deseo. 

12. Y preguntando yo que quién era quien me hablaba, 
me respondió que Teresa de Jesús. 

13. Vuelto el religioso al confesonario, le dije la determi-
nación que tenía de ponerme en las manos de nuestro Señor 
y suyas, el cual me dijo que entendiese, que él habia tenido 

(1) Esto fué en la ocasion que murió nuestra Santa Madre. 



inspiración de nuestro Señor para que tratase con mucha ins-
tancia de que yo fuese monja. 

14. Con que quedé espantada, porque á nadie habia comu-
nicado el querer ser monja; y al fin, por medio de este reli-
gioso entré en la religión. 

15. Saliendo en la portería (como es costumbre), el dia 
que tomé el hábito, á recibirme las religiosas en procesion, vi 
entre ellas á la postre una con el mismo hábito, muy diferen-
te que las demás, porque de su rostro salia resplandor, y la vi 
cabe mí todo el tiempo que duraron todas las ceremonias de 
aquel acto, salvo cuando me postré en tierra para que me di-
jesen el responso, que se me apareció interiormente, no con há-
bito, sinó con mucho resplandor, y me dijo que la que habia 
ido conmigo en aquel acto era ella, y que era Teresa de Jesús, 
y otras palabras, animándome para el trabajo de la Religión; 
y pidiéndole me ayudase en los que se me ofreciesen, me di-
jo, que en ninguno, que tuviese necesidad de consuelo, me 
faltaría. 

16. Siendo pues novicia, entrando al coro con mucho cui-
dado de si me habían de echar ó dejar en la religión, vi exte-
riormente á nuestra santa Madre con su hábito, que estaba de 
rodillas delante del Santísimo Sacramento, y me dijo, que no 
estuviese tan congojada, y que aquel cuidado que traía era 
tentación, y que ella me cumpliría la palabra, que me habia 
dado, de que sería religiosa de esta Orden, y me ayudaría en 
mis necesidades. 

17. Llegado ya el tiempo de la profesion, pareciéndome no 
era digna de ella, me resolví á no hacerla, y di parte de ello 
á la priora y al confesor; y diciéndome que era tentación, no 
bastaba para apaciguarme. 

18. Resolvíme de encomendarlo á Dios muy de véras; y 
un dia, estando en el coro, despues de dos horas de oracion, y 
pidiendo á Dios me declarase su voluntad, se me apareció in-
teriormente nuestra santa Madre, á la cual vide sentada en la 
silla de la priora, con su hábito, ácompañada de muchas del 
mismo modo, y traía en la mano derecha una cruz, de la cual 
salia mucho resplandor; y estando así nuestra santa Madre 
me admitió á la profesion, y yo hice interiormente los tres vo-
tos, y luégo las demás cantaron el Te Deum laudamus, y me 

dijo, que con mucha humildad fuese á la priora y le pidiese la 
profesion. 

19. Lo cual hecho, fui admitida para ella. 
20. De allí á algunos años me dió una enfermedad de gota 

arctéctica fsicj, de que estuve muy apretada, por habérseme 
subido á la cabeza, y estuve diez dias sin sentido y sin comer, 
á lo que despues me decían las religiosas. 

21. Despues destos dias vine á estar mejor, aunque sin 
tener entero juicio, y sin memoria, y ciega, lo cual me duro 
nueve semanas, habiendo estado ántes desto tullida de pies y 
manos. , 

22. Dábame grande pena no poder salir de la enfermería á 
oír misa, y vine á recabar con el padre provincial se me dijera 
en la enfermería, dos veces cada semana, para recibir en ellas 
á nuestro Señor. • 

23. Las dos primeras veces que se me dijeron sentí gran 
desconsuelo, por no haber podido ver al Santísimo Sacramen-
to; y la noche ántes que se me dijese la tercera, sentí tan 
grande alegría y concebí tanta esperanza de que habia de te-
ner vista, que lo dije á las religiosas, las cuales se reian cre-
yendo que disparataba, porque el médico decia que quedaría 
ciega para siempre. 

24. Estando, pues, diciendo la misa sentí tan grande con-
suelo, qué parece que no cabia en mí; y despues de haber su-
mido el sacerdote me dió el Santísimo Sacramento, y luégo, 
á mi parecer, me quedé elevada, porque me decían despues 
las religiosas, que me habían dado la abulucion y no la habia 
recibido; y estando así vi á nuestra santa Madre, que me dijo: 
Hija, ¿no estás muy consolada?—y diciéndole yo que ¿cómo 
me habia dejado habiéndome dado palabra de no hacerlo? me 
respondió: — Hija, no he estado olvidada, que si has padecido 
ha sido por haber así convenido, y yo he estado pidiendo á 
nuestro Señor te diese paciencia, que si no te hubiera socorri-
do no la hubieras tenido. 

25. Y diciéndole yo: —¿No veis, Madre, cómo estoy t u -
llida, ciega y medio tonta, y que dice el médico que no hay 
remedio? Alcanzadme de nuestro Señor que me dé juicio y 
vista para ocuparme en cosas de su servicio. 

26. A lo cual me respondió : —Hija, todo se te concederá: 



llama á tu confesor (que era el que habia dicho la misa) y dile 
que te ponga los dedos con que ha alzado á nuestro Señor en 
los ojos. 

27. Hícelo llamar, y diciendo que quería renovar mis vo-
tos, se salieron las religiosas; y habiéndolo hecho, le dije me 
pusiese los dedos en los ojos, y ántes que llegase á ponérme-
los senti que nuestra santa Madre me ponia los suyos y las 
manos en la cabeza, y esto sentí exteriormente y entendí ser 
ella la que me las ponia, porque me lo habia prometido, y 
despues la vi con los ojos corporales junto dé mí, que estaba 
como en oracion, y luégo desapareció. 

28. Y yo quedé desde entonces con tan buena vista, que 
veo ahora mucho mejor que ántes, porque era algo corta de 
ella, y quedé con mi entero juicio y más cabal; y no obstante 
de esto, dije al confesor me pusiese los dedos por cumplir el 
mandato de nuestra santa Madre; y viéndome despues el mé-
dico que me curaba, quedó admirado, y asimismo todas las 
religiosas. 

29. Todo esto sólo lo saben mis confesores; y ahora por 
parecerme ser honra y gloria de Dios y de nuestra Santa, lo 
he dicho desta manera. 

30. Cuando yo tomé el hábito fué en el tiempo en que 
nuestra santa Madre murió. 

N U M E R O X X X I X . 

Declaración de la madre María Evange l i s t a , en las informaciones de Toledo. 

1. Al artículo LXXXVI digo, que he oido decir que por 
ruegos de nuestra santa Madre no criamos las religiosas pio-
jos, lo cual yo he experimentado , y para confirmación desto 
digo : que estando determinados los perlados de traer á este 
convento, de otro, una religiosa para perlada, lo cual, por 
consejo de una persona (de quien parece lo podíamos seguir), 
lo repugnamos mucho yo y las madres Constanza de Jesús, 
María Isabel del Sacramento y Catalina de Cristo, y luégo nos 

llenamos de piojos, y la persona que nos aconsejaba, en tal 
manera, que los podían barrer; y advirtiendo que íbamos 
erradas en ir contra el parecer de nuestros superiores nos 
conformamos con sus ordinaciones, y admitimos la perlada, y 
desde entonces nuestro Señor nos comenzó á limpiar de aque-
lla inmundicia, y despues acá nunca más los he visto , por 
donde entendí ser milagro. • 

2 La madre Constanza de Jesús dice lo mismo; y que ha-
biéndose puesto, por cierta enfermedad, un pedazo de lienzo 
cosido en la túnica de estameña, criaba allí piojos; tanto, que 
le fué forzoso quitárselo, y despues nunca más los smtio, ni 
tampoco la enfermedad por quien se lo habia puesto. 

N U M E R O XL. 

Declaración de María de San Jerónimo, de velo blanco, en las informaciones de Ocaña. 

1. Al artículo CXVI digo, que estando yo en la ciudad de 
Huete, vi en la iglesia al padre fray Gregorio Nacianceno, 
carmelita Descalzo, que estaba conjurando á un endemoniado 
llamado Francisco, y sacando unas reliquias se las puso en-
cima de la cabeza, y luégo comenzó á dar voces preguntán-
dole ¿que quién le daba pena? dijo:—Esa tu Madre es quien 
me aflige. 

2. Entonces el padre le preguntó ¿quién es esta mi ma-
dre? y respondió:—Esa Ahumada, esa Ahumada. 

3. Asimismo, en la misma ciudad, en el convento de nues-
tras religiosas vi esconjurar {sic) á otra mujer llamada María 
Palomera; y poniéndole un retrato de nuestra santa Madre, 
volvía el rostro y se quebrantaba el cuerpo , por no mirarlo, 
dando muchos gritos. 

4. María del Nacimiento dice lo mismo. 



NUMERO XLI . 

Declaración de la madre Isabel d é l a Cruz , pr iora , en Yepes, en las informaciones de 
aquel la villa. 

1. Digo, que he oido decir á la madre María del Nacimien-
to, compañera que fué de nuestra santa Madre, que fué la 
Santa tan amiga de la pobreza, que estando en un convento 
con suma necesidad de ropa , les envió una señora un repos-
tero, y la Santa no lo quiso recebir, aunque era viejo; mas 
dijo que no era aquello para la pobreza de las Descalzas, ni 
conforme al modo que ellas habían menester. 

2. También me dijo la madre Ana de San Bartolomé , que 
por la estrecha pobreza que guardaba muchas veces yendo en 
su compañía, no tenía qué darle, particularmente cuando vol-
vía de Burgos, que venía con mucha enfermedad, no tuvo otra 
cosa que poderle dar sinó unos higos, los cuales, por tener 
nuestra santa Madre mala la garganta, no los pudo pasar. 

NUMERO XLII . 

Declaración de la madre María de San José , en las informaciones de Consuegra. 

1. Digo, que oí contar á las madres María Bautista y 
María de la Cruz, que vieron arrobada muchas veces á nues-
tra santa Madre, y particularmente un dia estando en la co-
cina , con una sartén en la mano; y también que otro dia di-
ciendo una lección en el coro, á 23 de Junio (que celebrába-
mos la fiesta de los diez mil mártires) se quedó arrobada, y 
que despues había contado la dicha Santa, á la dicha madre 
María Baptista y á la condesa de Osorno, cómo se le habían 
aparecido los diez mil mártires, y prometido , que en la hora 
de la muerte se hallarían á su cabecera para llevarla á gozar 
de la gloria. 

2. También sé que llevó un traslado del libro de su Vida, 
que escribió nuestra santa Madre, al señor cardenal Quiroga, 
una persona con curiosidad , por ser entonces inquisidor ge-
neral , el cual hizo que los inquisidores mandasen examinarlo 
á hombres doctos , y que no hallaron nada en él que calum-
niar , y lo dieron por bueno. 

3. Y en esta ocasion, yendo nuestra santa Madre á hablar 
al señor cardenal (sobre otro particular) acompañada del pa-
dre Gracian, le dijo su ilustrísima : — A mis manos ha venido 
un libro suyo que intitula su Vida, jo le he hecho examinar 
rigurosamente, y no se halla cosa en él que no sea muy bue-
na: dé muchas gracias á Dios, Madre, por ello; y en verdad 
que yo le leo algunos ratos desocupados , y me consuelo m u -
cho con él, y en todo lo que yo pudiere ayudarla lo haré de 
muy buena gana , y así acuda á mí con sus necesidades. 

4. Todo esto he oido decir al padre maestro Gracian. 
5. Asimismo he oido decir á una persona fidedigna, que 

estaba un gran señor destos reinos, una noche, con determi-
nación de salir de su casa á darse á gustos; y esperando se 
hiciese hora, por curiosidad, fué á tomar un libro , y , entre 
otros, tenía el de nuestra santa Madre, el cual abrió inadver-
tidamente , y se cebó tanto en su lección, que mudó el propó-
sito que tenía, y compungió, quedándose en casa. 

6. También he oido decir á la madre María del Nacimien-
to , quel padre Gracian mandó á la Santa escribiese el libro de 
Zas Moradas, á lo cual se excusó ella mucho, diciendo, que 
para qué había de escrebir una mujer, donde habia escritos 
tantos libros de santos y hombres doctos. 

7. Finalmente, forzada de la obediencia, lo hizo. 
8. Y dice esta religiosa, que muchas veces solia estar en 

la celda de la Santa, cuando los escrebia, y que veia su ros-
tro con mucho resplandor, y que la mano la llevaba tan lige-
ra, que parece era imposible que naturalmente pudiera escre-
bir con tanta velocidad. 

9. También oí decir á aquellas madres primeras, que era 
nuestra santa tan obediente, que estando en Medina del Cam-
po, le mandó un prelado, que dentro de tantas horas saliese 
del dicho monesterio; y no obstante la poca salud que tenía, 
por no faltar en la obediencia, y no aguardar á que se bus-



case otra cosa para salir, hizd tomar un jumento de un agua-
dor , y en él salió de la dicha villa. 

10. También oí contar al padre maestro fray Diego de Yan-
guas, que siendo él confesor de la Santa le mostró un libro 
que había escrito sobre los Cantares, y el dicho padre se lo 
mandó quemar, por parecerle no convenia que una mujer es-
cribiese sobre los Cantares, y ella obedeció al punto, sin pe-
dirle razón de por qué se lo mandaba quemar, y despues es-
taba el padre muy apesarado de que lo hubiera hecho, porque 
no tenía cosa ninguna contra nuestra santa fe. 

11. También oí decir al padre Gracian que, como confesor 
de la Santa, supo, que estando una noche nuestra santa Ma-
dre para hacer colacion, se puso á mirar el pan que tenía en 
el asiento, con grande pena de verse obligada á haberlo de co-
mer , y entonces se le apareció Cristo nuestro Señor, y se lo 
partió y puso en la boca y dijo: — Come, hija, pasa como pu-
dieres,—y otras razones de consuelo. 

12. También le sucedió, que despues de haber fundado con 
tantos trabajos, el convento de Búrgos, vino una avenida en 
el rio tan grande, que se entró el agua por la ciudad, y el 
convento estaba todo lleno de agua , de tal manera, que hizo 
sacar el Santísimo Sacramento y subirlo á una sala alta, 
adonde se recogió con sus religiosas. 

13. Los del lugar, viendo el peligro, le dieron voces, que 
si quería la sacarían con barcas, á lo cual respondió que no 
quería salir. 

14. Y movidos de la compasion, fueron al señor arzobis-
po, que era D. Cristóbal Vela, á decir que la mandase salir, 
y él dijo: — Dejen á Teresa de Jesús, que tiene salvoconducto 
para salir con cuanto quisiere. 

15. Esto dijo, estimando á la Santa como á persona á quien 
nuestro Señor hacía tantas mercedes. 

16. También sé que fué dotada nuestra santa Madre del 
dón de profecía, particularmente llegando algunas personas, 
que parecían á propósito, á pedirla el hábito; no se les daba, 
como sucedió con la madre Madalena de San Jerónimo, que 
queriendo ser monja suya no la recibió, diciéndola : — Her-
mana, no la quiere Dios para monja, sinó para que la sirva 
allá fuera en el siglo. 

17. Como lo hace, pues es tenida ahora por mujer santa y 
buena en la corte , donde se ejercita en muchas obras espiri-
rituales, y del provecho de sus prójimos. 

18. Esto me lo contó la dicha madre Madalena de San Je-
rónimo. 

19. También le oí decir á la madre María Baptista, que 
habiendo muerto el señor Lorenzo de Cepeda, hermano de la 
Santa, y estándosele quejando de que se lo hubiese llevado de 
repente, le dijo nuestro Señor: — ¡ Hágolo yo por su bien, y 
quéjaste! 

20. Y despues de algunos meses se lo mostró nuestro Se-
ñor con mucha gloria, y le dijo el dicho su hermano: — Más 
os aprovecharé acá que allá. 

21. También contaba esta dicha religiosa, que habiendo 
muerto en Avila la señora Doña Juana Brochero, la cual ha-
bía dado de limosna á la Santa un Cristo, se le apareció, des-
pues de muerta, con el Cristo en la mano, dándole las gra-
cias por el beneficio que le habia hecho con sus oraciones, por 
cuyo medio, y de aquella limosna, estaba gozando de Dios. 

22. También oí decir al padre Gracian, que estando en Se-
villa la Santa , con tantas perscuciones como allí pasó, se le 
habia muerto un gran amigo y bienhechor que la favorecía en 
todos sus negocios con el rey, y quejándosele la Santa á nues-
tro Señor de que en tiempo que tanta necesidad tenía dél se le 
hubiese llevado, Su Majestad le respondió: — Pidiómelo y 
concedíselo, porque le convenia. 

23. Y de allí á diez dias vió la Santa el alma deste su ami-
go con gran gloria. 

N U M E R O X L I I I 

Declaración de la madre Isabel de la Asunción , supriora en Malag-on, en las informa-
ciones de dicha villa. 

1. Digo, que siendo yo novicia en este convento de Mala-
gon, pasó por aquí nuestra santa Madre, viniendo de Sevilla, 
y vió otras dos ó tres novicias que habia, y desde aquí pasó á 

TOMO v i . N 



Toledo, desde donde escribió á la madre Brianda de San José 
(que era aquí priora), que despidiese tal novicia, que no era 
á propósito para la religión, porque habia de ser muy en-
ferma. 

2. Esto fué en ocasion que la dicha novicia estaba muy 
buena, y acudía á todas las cosas de la religión: para obede-
cer á la Santa , aunque con pena de todo el convento, por ser 
muy agradable, la despidieron; la cual, en aquel mismo año, 
padeció mucho de dolor de corazon, y se hizo hidrópica. 

3. Y así lo he tenido esto por cosa milagrosa en materia 
de profecía. 

4. Asimismo oí decir á nuestra santa Madre, que no cerra-
sen una puerta que sale hacia el olivar deste monesterio (y 
esto lo dijo á la madre Jerónima del Espíritu Santo, priora 
que era entonces, para que lo dijera á las demás que vinieran 
despues de ella, y asimismo avisasen á los padres provincia-
les para que no lo mandasen), porque habia de venir tiempo, 
que Dios moviese alguna persona á que les cercase el dicho 
olivar y les hiciese ermitas dentro de la dicha cerca; y así se 
tuvo cuidado de no cerrarla con cosa fuerte ni deshacerla. 

5. Ahora, en este presente año, ha sido nuestro Señor servi-
do se cumpliese lo que dijo la Santa, porque el capitan Fran-
cisco de Val verde, vecino desta villa, hace á su costa la cer-
ca , y dentro de ella dos ermitas, con que se echa de ver fué 
esto profecía. 

NUMERO XLIV. 

Declaración de la madre Isabel de la Encarnac ión , supriora en Daimiel, en las infor-
maciones de dicha villa. 

1. Digo, que estando unas personas religiosas, con un 
confesor de nuestra santa Madre, que no me acuerdo del nom-
bre , les dijo, que habia oido decir á la Santa, que estando en 
un convento de Salamanca una novicia para morir, se junta-
ron las religiosas en su celda, como es costumbre , y entre 
ellas nuestra santa Madre, que se acertó á hablar aquí, y vió 

á Cristo nuestro Señor en la cabecera de la enferma, que le 
tenía la cabeza; con la cual visión la Santa se recogió á lo 
interior, y suplicando á Cristo nuestro Señor se sirviese de 
hacer aquel favor y merced de hallarse presente, como enton-
ces estaba, á la hora de la muerte de sus hijas, y que Cristo 
nuestro Señor se lo habia ofrecido, siendo las religiosas per-
fectas en la observancia de su Regla y constituciones. 

2. La cual revelación contó el dicho confesor en nuestro 
convento de Salamanca , delante de las madres Isabel de Je-
sús , Juana de Jesús y María de San Angelo , á las cuales se 
les he oido yo contar. 

NUMERO XLV. 

Declaración de la madre María de San José, en las informaciones de Consuegra. 

9 
1. Digo, que decía nuestra santa Madre á sus religiosas, 

que en la veneración de la imágenes se esmerasen mucho, 
pero no con guarniciones ni moldaduras curiosas, sino con 
pobreza y decencia , porque ayudaban mucho para la caridad 
y amor de Dios. 

2. Y vi un papel escrito de su mano, en que, por revela-
ción, le mandó nuestro Señor que las imágenes, como queda 
dicho, fuese muy frecuente entre sus hijas la veneración de 
ellas, diciéndole : — Mis cristianos, hija, han de hacer ahora 
más que nunca al contrario de lo que los herejes hacen, por-
que en este tiempo más en particular se destruyeron los tem-
plos y se deshicieron las imágenes. 



N U M E R O X L V I . 

Declaración del padre maestro fray Cris tóbal de Santo t i s , de la Orden de San Agustín 
Ivicario general que fué de ella en las p rov inc ias de Flandes y Colonia , y que asistió 

por teólogo en el santo Concilio de T r e n t o ) , en las informaciones de Burgos. 

Al LVI artículo digo, que he leído los libros de la santa 
Madre, y que es su doctrina á mi parecer, tan al ta , que es 
más que adquirida por industria humana , y así entiendo por 
su santidad y excelencia de su doctrina, que tuvo particular 
alumbramiento de Dios, por medio de la oracion , para escre-
birla; y sé que su doctrina es muy sana, católica y prove-
chosa á la Iglesia, y que de ella se han seguido y siguen 
muy gran provecho á las almas, y que muchos religiosos leen 
los dichos libros, y yo los he leido, como escritos por una 
Santa, á quien tengo en grande veneración por haberla tra-
tado muchas veces. 

N U M E R O XLVII -

Declaración del padre maestro f ray J u a n M i r a n d a , lector de T e o l o g í a en e ^ o j i o de 
San Nicolás. de la Orden de San A g u s t i n , en B u r g o s , en las informaciones de 

i aquel la c iudad . 

1. Al LVI artículo digo, que la dotrina de ]a santa Madre 
escrita en sus libros, á lo que yo entiendo, es de las más su-
bidas y altas que tiene la Iglesia de Dios, y que ascede a todo 
ingenio humano en muchas cosas; de suerte que parece más 
infundidapor dón particular de Dios, que adquirida por las 
fuerzas de un ingenio de una flaca mujer, y áun del de un 
hombre ejercitado en estudios largos de teulugía y espíritu, y 
esto sé por haberlos leido muchas veces; y que no tan sola-
mente es la dotrina de los dichos libros santa y católica, mas 
de las más provechosas, que al presente tiene la Iglesia de 

Dios, porque sé que todos cuantos hombres la leen salen apro-
vechados en virtud, y asimesmo, que en las religiones (par-
ticularmente en la mia de San Agustin), no hay hombre que 
desee aprovechar en el estado de perfección, que no tenga por 
norte los dichos libros: y he oido decir á muchos religiosos, 
que tratan de espíritu, que con ningún libro se les aviva y 
enciende más que con la dotrina destos , y por tenerse expe-
riencia de este aprovechamiento general, es costumbre, ya 
muy recebida en todos los noviciados de las religiones obser-
vantes, y principalmente en la mia, leerse de comunidad los 
dichos libros, y procurar que ningún novicio en particular 
esté sin ellos. 

2. Y también conocí á la madre Teresa de Jesús, y según 
el padre maestro fray Agustin Antolinez , de mi sagrada re-
ligión (catedrático que al presente es de prima de teulugía en 
Salamanca, hombre de conocida virtud y letras), que es tan 
grande la fe que tiene en la santidad de la santa Madre, que 
la ha escogido por particular advogada. 

NUMERO X L V I I I . 

Declaración del- padre don f ray Francisco de Astudillo, prior de la Car tu j a de 
Mirañores, en las informaciones de Burgos. 

1. Lo que acerca del artículo LVI sé, es, que la dotrina de 
los libros de la santa Madre es tan excelente y soberana, que 
si no es por dictámen del Espíritu Santo, no se pudiera alcan-
zar por otra diligencia ni estudio. 

2. Y sé que ha hecho grande provecho á muchas perso-
nas , y que ninguna deja de alabarla; y yo há veinte años que 
tengo los libros de la dicha Santa por guia y maestro en los 
ejercicios de oracion; y así con particular afición la llamo mi 
maestra y madre, y me han dado mucha luz para algunas al-
mas , que he tenido á mi cargo, y también grande ánimo para 
romper con las dificultades que sentía á los .principios, en el 
ejercicio de la oracion, y despues que los leo he sentido nota-
ble enmienda en mi vida, y ánimo para perseverar en la ora-



cion, y brío para alcanzar las virtudes, y algunas veces, en 
su lección , se regala mi alma é interrumpo en lágrimas con 
mucha suavidad. 

3. Y así digo, que no sólo tengo la dicha dotrina por san-
ta y católica, mas muy provechosa á la Iglesia, y que se han 
seguido maravillosos frutos y mudanzas de costumbres. 

4. Y si todo el mundo me persuadiera lo contrario, no lo 
creería. 

5. Al artículo LXXXVI digo, que habiendo oido decir á un 
religioso desta Cartuja, que con una reliquia que se habia 
puesto de la madre Teresa (Le Jesús, con esperanza de que por 
su mano permitiría nuestro Señor no criase piojos, y que ha-
biéndola traído dos años no habia sentido ninguno; y yo con 
la misma fe, otra reliquia que tenía, me la puse en un lado, 
y he hallado cierta la relación del religioso; porque, con criar 
muchos, especialmente en el silicio que traemos, habrá ocho 
meses poco más ó ménos que la traigo, y no los he criado. 

NUMERO XLIX-

Declaracion del padre f ray Antonio de Molina, car tu jo , en la dicha casa de Miraftores, 
prior que fué de la Orden de San Agust ín , en la informaciones de Burgos. 

1. Al artículo CI digo, que es pública voz en toda España 
tener á la santa Madre Teresa cíe Jesús por madre y fundadora 
de la nueva reformación de Carmelitas, así frailes como mon-
jas, sin que en esto haya contradicción alguna, la cual refor-
mación tengo por obra milagrosa, y que no se pudiera haber 
hecho por industria ni fuerzas humanas, aunque se juntáran 
muchos príncipes y hombres poderosos y sábios á hacerla, si 
no interviniera particular favor y gracia de nuestro Señor, 
como en esta obra parece haber intervenido, y así se echa de-
ver por el efecto que ha hecho y hace, porque consta con evi-
dencia haber redundado en gran utilidad de la religión y au-
mento y provecho de la santa Iglesia, por hacerle, como le 
hacen, muy grande los dichos religiosos con su virtud, ejem-
plo y doctrina, y otros ministerios de mucha utilidad para el 

pueblo cristiano, y este es generalísimo concepto de todos los 
que j uzgan piadosa y prudentemente. 

2. En cuanto al artículo CVI, que trata de la dotrma de 
los libros de la santa Madre, digo, que siempre he juzgado 
delía lo que juzgó el bienaventurado San Bernardo de los que 
escribió la bienaventurada Santa Hildegardis, de los cuales 
dijo, que le pareció no estar escritos con invención ni ingenio 
humano, sinó inspirados por espíritu divino, y esto mismo 
he juzgado de los de la santa Madre, habiéndolos leído mu-
chas veces y que no se pudieran escrebir, ni se escribieron, 
con ingenio humano aunque se juntáran para ello muchos 
hombres muy sábios y de grandes ingenios, sinó que se es-
cribieron con sabiduría infundida de Dios y particular inspi-
ración suya, y tengo por verdad lo que la misma Santa dice, 
que no estudiaba ni premeditaba lo que habia de escribir, sinó 
que lo escrebia como se le iba ofreciendo, y estando muchas 
veces ocupada en cosas que requerían atención. 

3. Y asimismo digo, que dotrina de los dichos libros, no 
solamente es santa, pia y católica, sinó que tiene particular 
eficacia mover á devocion, piedad, deseo de virtud y perfec-
ción á los que la leen, de lo cual he visto muchos efectos en 
mí mismo y en otras personas, que experimentan notable pro-
vecho y devocion con su lectura, que parece los inflama en el 
amor de Dios y los alienta, para aficionarse á la oracion y á 
perseverar en ella, á la mortificación y desprecio del mundo, 
y á padecer trabajos por amor del Señor, de todo lo cual hay 
innumerables experiencias. 

NUMERO L. 

Declaración del licenciado Antonio de A g u i a r , médico, en las informaciones 
de Burgos. 

1. Acerca del artículo L digo, que me acuerdo muy bien 
cuando vino aquí á fundar la santa Madre Teresa de Jesús, y 
en su compañía venían dos religiosos Descalzos, que era el 
uno el padre maestro fray Jerónimo Gracian de la Madre de 



cion, y brío para alcanzar las virtudes, y algunas veces, en 
su lección , se regala mi alma é interrumpo en lágrimas con 
mucha suavidad. 

3. Y así digo, que no sólo tengo la dicha dotrina por san-
ta y católica, mas muy provechosa á la Iglesia, y que se han 
seguido maravillosos frutos y mudanzas de costumbres. 

4. Y si todo el mundo me persuadiera lo contrario, no lo 
creería. 

5. Al artículo LXXXVI digo, que habiendo oido decir á un 
religioso desta Cartuja, que con una reliquia que se habia 
puesto de la madre Teresa (Le Jesús, con esperanza de que por 
su mano permitiría nuestro Señor no criase piojos, y que ha-
biéndola traído dos años no habia sentido ninguno; y yo con 
la misma fe, otra reliquia que tenía, me la puse en un lado, 
y he hallado cierta la relación del religioso; porque, con criar 
muchos, especialmente en el silicio que traemos, habrá ocho 
meses poco más ó ménos que la traigo, y no los he criado. 

NUMERO XLIX-

Declaracion del padre f ray Antonio de Molina, car tu jo , en la dicha casa de Miraftores, 
prior que fué de la Orden de San Agust ín , en la informaciones de Burgos. 

1. Al artículo CI digo, que es pública voz en toda España 
tener á la santa Madre Teresa cíe Jesús por madre y fundadora 
de la nueva reformación de Carmelitas, así frailes como mon-
jas, sin que en esto haya contradicción alguna, la cual refor-
mación tengo por obra milagrosa, y que no se pudiera haber 
hecho por industria ni fuerzas humanas, aunque se juntáran 
muchos príncipes y hombres poderosos y sábios á hacerla, si 
no interviniera particular favor y gracia de nuestro Señor, 
como en esta obra parece haber intervenido, y así se echa de-
ver por el efecto que ha hecho y hace, porque consta con evi-
dencia haber redundado en gran utilidad de la religión y au-
mento y provecho de la santa Iglesia, por hacerle, como le 
hacen, muy grande los dichos religiosos con su virtud, ejem-
plo y doctrina, y otros ministerios de mucha utilidad para el 

pueblo cristiano, y este es generalísimo concepto de todos los 
que j uzgan piadosa y prudentemente. 

2. En cuanto al artículo CVI, que trata de la dotrma de 
los libros de la santa Madre, digo, que siempre he juzgado 
delía lo que juzgó el bienaventurado San Bernardo de los que 
escribió la bienaventurada Santa Hildegardis, de los cuales 
dijo, que le pareció no estar escritos con invención ni ingenio 
humano, sinó inspirados por espíritu divino, y esto mismo 
he juzgado de los de la santa Madre, habiéndolos leído mu-
chas veces y que no se pudieran escrebir, ni se escribieron, 
con ingenio humano aunque se juntáran para ello muchos 
hombres muy sábios y de grandes ingenios, sinó que se es-
cribieron con sabiduría infundida de Dios y particular inspi-
ración suya, y tengo por verdad lo que la misma Santa dice, 
que no estudiaba ni premeditaba lo que habia de escribir, sinó 
que lo escrebia como se le iba ofreciendo, y estando muchas 
veces ocupada en cosas que requerían atención. 

3. Y asimismo digo, que dotrina de los dichos libros, no 
solamente es santa, pia y católica, sinó que tiene particular 
eficacia mover á devocion, piedad, deseo de virtud y perfec-
ción á los que la leen, de lo cual he visto muchos efectos en 
mí mismo y en otras personas, que experimentan notable pro-
vecho y devocion con su lectura, que parece los inflama en el 
amor de Dios y los alienta, para aficionarse á la oracion y á 
perseverar en ella, á la mortificación y desprecio del mundo, 
y á padecer trabajos por amor del Señor, de todo lo cual hay 
innumerables experiencias. 

NUMERO L. 

Declaración del licenciado Antonio de A g u i a r , médico, en las informaciones 
de Burgos. 

1. Acerca del artículo L digo, que me acuerdo muy bien 
cuando vino aquí á fundar la santa Madre Teresa de Jesús, y 
en su compañía venían dos religiosos Descalzos, que era el 
uno el padre maestro fray Jerónimo Gracian de la Madre de 



Dios, que los dos fuimos colegiales cu Alcalá, y por esto muy 
conocidos. 

2. Díjome cómo la Santa habia venido con muchas enfer-
medades en el camino, y así que la fuese á visitar; y aunque 
yo no la conocía fui; é informado de sus enfermedades (que 
eran muchas y grandes), ordené por entonces lo que pareció 
convenir. 

3. Visitóla algunos días en la casa de Catalina de Tolosa, 
y por no tener la licencia del señor arzobispo, ni pensarla al-
canzar tan presto, y por otras incomodidades que se debieron 
de ofrecer, se determinaron pasar á un aposento del hospital 
de la Concepción, que está m u y cerca de mi casa, con la cual 
ocasion la comencé á tratar más familiarmente, y ella á co-
municarme la necesidad que tenía de casa, y yo comencé á 
hacer algunas diligencias y la acompañé á ver algunas, las 
cuales no le agradaron. 

4. Al fin venimos á resolver, que convenia tomar una que 
en esta ciudad llamaban de D. Joan Mausino, la cual fué á 
ver la Santa con alguna de sus monjas, y les pareció suma-
mente bien, y entre sí se convinieron para tratar de la com-
pra; y por desearla otras religiones mucho, con secreto lo 
vine yo á concluir, con un clérigo á cuyo cargo estaba la 
venta de la casa en mil trescientos ducados; más me dijo — 
que por ser para aquellas santas religiosas perdería diez du-
cados. 

5. Y como la Santa se hallaba tan pobre, reparó mucho en 
el dinero; y en esta ocasion f u é cuando nuestro Señor le dijo, 
como ella refiere, — ¡En dinero reparas! 

6. Yo les ofrecí de pagárseles si no los tenían, y áun de 
quedarme con la casa despues de algunos años que hubieran 
vivido en ella, si no les agradaba. 

7. Despues de haberle dicho esto á la santa Madre, hizo 
señal á las religiosas para que viniesen al aposento, adonde, 
ella estaba, detrás de un ral lo, y al fin se resolvieron en to-
marla. 

8. Llame al clérigo y escribano, y concluido, hicimos las 
escrituras para pagarla dentro de breves dias. 

9. Pasáronse luego á su casa , adonde comencé yo á tratar 
mucho á la santa Madre, y con tanta familiaridad, que me 

contaba muchos ratos sus trabajos y lo que le sucedía en las 
fundaciones que iba haciendo; y finalmente, todo lo que me 
podia decir fuera de ser confesion ( salvo sus revelaciones y 
mercedes que Dios le hacía, que esto nunca me lo dijo), con 
lo cual pasaba allí yo mucha parte de los dias, por sentir con 
su comunicación mucho provecho en mi alma. 

10. Vínose á trazar la iglesia en aquella casa en la propia 
caballeriza; de suerte, que los pesebres, por estar embutidos 
en la pared, servían de tener las vinajeras, cera y misal. _ 

11. Y contándome ella cómo todas sus fundaciones, asi de 
frailes como de monjas, las habia hecho en suelos humildes y 
pobres, y en lugares de estiércol y telarañas, le solía yo de-
cir por donaire (contándome ella la devocion que tenia con 
San José):—Madre fundadora , bien le debió de ir á este su 
devoto en aquella primera y bienaventurada caballeriza, pues 
no les podemos echar de ella. 

12. Contándome la fundación de Toledo, me dijo: — Cer-
tifico á vuestra merced, señor licenciado , que entró en Toledo 
con muy pequeña cantidad de dineros, y con sola una manta 
y un jergón, y dentro de pocos dias compré una casa que me 
costó nueve mil ducados, y desde allí nos proveyó Dios de 
grandes mercedes y favores. 

13. Quejándome yo un dia que ¿por qué no bajaba pun-
tualmente á asistir a la obra y las trazas? (y la razón era por 
la suavidad que yo sentía con su presencia), me respondió :— 
quiero que sepa vuestra merced que yo también escribo mis 
necesidades; y en el estilo que puedo voy ahora escribiendo 
lo qué pasa en esta fundación, que es memorable, como lo he 
hecho en todas las otras, porque serán cosas de mucho gusto 
algún dia , y áun ahora voy escribiendo la merced que vues-
tra merced ños hace, y la caridad con que nos trata, y lo que 
le debemos, y cierto que ni come ni sosiega en su casa asis-
tiendo aquí, y Dios se lo ha de pagar. 

14. También sé que fué la Santa muy amiguísima de po-
breza, porque no queriendo dar el señor arzobispo licencia 
para que la fundación se hiciese sin renta, no obstante esto 
renunció ante escribano la donacion que Catalina de Tolosa le 
habia hecho, ante el mismo, en favor de su monesterio; por-
que sin que esta donacion precediese, nunca quiso dar licen-



cia el dicho señor arzobispo, la cual donacion no fué fingida, 
sino real y verdadera (conforme á derecho pudo darle la di-
cha Catalina de Tolosa); porque si quisiera librarse de todas 
las molestias que tuvo en la fundación , con sola una fingida 
traza que yo leudaba, lo pudiera hacer; pero me respondió que 
le ofreció cuatrocientos ducados de renta ó la cantidad que 
bastase para el sustento del monesterio, y dijo: — Señor, esta 
traza es muy buena; pero yo no tengo de hacer cosa que ten-
ga resábio de pecado, aunque sea venial, por cuanto hay en 
el suelo. 

15. De donde conocí también cuán temerosa era de ofen-
der á Dios. 

16. Compadecíase la santa Madre mucho de sus prójimos, 
porque llegando á esta ciudad una muchacha vestida de hom-
bre, que venía descaminada, la metió dentro de la casa en 
que estaba, y la tuvo dos ó tres semanas , al cabo de las cua-
les me dijo: 

17. Yo no estoy satisfecha de cosa, si no se la digo á vues-
tra merced: yo he recibido esta muchacha desta manera, y 
me ha sucedido hallar muchas santas por este camino; véala 
vuestra merced, y dígame lo que le parece. 

18. Que aunque la Santa tenía aquel dón de conocer espí-
ritus y talentos, en este caso se quiso valer de mí y de sus re-
ligiosas ; al fin resolvióse que la volviese á enviar á su tierra, 
lo cual hizo la Santa con mucho recato. 

19. Era cosa muy notable lo que sucedía acerca de cono-
cer los talentos de las personas que llegaban á pedirle el há-
bito: por algunas veces me decia de algunas:—Esta ño tiene 
el talento que buscamos;—y de otras le parecía que ia reli-
gión habia de pagarles el dote ántes que pedírselo, como me 
lo dijo de una que se llamaba en el siglo Doña, Beatriz de Ar-
ceo , que era viuda, la cual tomó el habito , y me dijo la San-
ta : Esta mujer es la que há menester este convento. 

NUMERO U 

D e c l a r a c i ó n de don Alonso Manrique, arzobispo de B u r g o s , en las informaciones de 
esta ciudad. 

1. Al artículo LVI digo, que leyendo las obras de la santa 
Madre Teresa de Jesús, siempre me ha parecido que usó Dios 
con ella de la misma grandeza, que con algunos santos, á 
quien la Iglesia venera por doctores, y se honra con sus es-
critos y dotrina, sin haber estudiado ni profesado letras, su-
pliendo la falta de los estudios la grandeza de la luz del cielo 
y continuación de oracion y trato con Dios, porque me parece 
imposible que con industria ni ingenio humano pudiese esta 
Santa haber alcanzado lo que enseñó en sus obras, sinó^ que 
tuvo asistencia muy particular de Dios en ellas, y la tomó por 
particular instrumento suyo, para enseñar y dotrinar almas. 

2. Y asi siempre que leo sus obras ú otro papel de la Santa 
es con la reverencia que se debe á escritos en que el Espíritu 
Santo puso toda la suficiencia en su autor, como si fueran 
obras de San Bernardo ó de otros santos. 

NUMERO LI I . 

Declaración de la madre Josefa de la Encarnación, en las informaciones de Alcalá. 

1. Digo, que pasado nuestra santa Madre por Villanueva, 
con siete religiosas y dos religiosos de la mesma Orden, que 
venían á fundar el convento que hoy hay fundado allí, posa-
ron en casa de mi padre; y estando delante de nuestra santa 
Madre, yo y otras dos hermanas, nos dijo, que habíamos de 
entrar monjas y profesar en aquel convento; y diciendo mi 
padre que la mayor podía ser que lo fuese, respondió nuestra 
santa Madre: — ¿La mayor no más? Todas tres lo han de ser, 
como he dicho, esto no hay que dudar. 



2. De allí á cuatro ó cinco años entró la hermana mayor, 
que se llamó Isabel de Jesús; y luego en profesando ésta, en-
tró Francisca de San Elíseo; y aunque me acuerdo que mis 
hermanas tuvieron alguna resistencia, yo la tuve muy ma-
yor , por aborrecer muchísimo el ser monja, porque mi padre 
era muy rico y tuve muchos casamientos, y yo deseaba ca-
sarme. 

3. Pero al cabo de siete años, yendo con mi madre al con-
vento á ver á mis hermanas, estaba la puerta reglar abierta, 
porque metían una cal dentro. La dicha mi madre se llegó 
allá, y estando allí comenzó á llorar , y yo dije: — Mi madre 
llora, y es porque me meta monja, pues no lo verán sus ojos. 

4. Y llegándome yo á la dicha puerta tan fuera de ser 
monja como he dicho, me sentí en un punto tan trocada para 
serlo, que estuve gran rato como fuera de mí , cosa que se me 
echó bien de ver. Vuelta en mí , sin decir palabra á mi madre 
ni volver la cabeza, me entré dentro de la clausura, sin que 
me pudiesen jamás sacar las monjas. 

5. Avisaron al prelado de ello, y de lo que nuestra santa 
Madre habia dicho, y luégo mandó darme el hábito, con que 
quedó cumplido lo que nuestra Santa habia dicho. 

N U M E R O L U I . 

Declaración fiel padre Francisco R o d r í g u e z , de la Compañía de Jesús, en las informa-
ciones de Alcalá. 

1. Al LVI artículo digo, que he leido muchas veces los 
santos libros que escribió la santa Madre, y no sabré decir lo 
mucho que de ello siento. 

2. Lo primero su dotrina es catolicísima; y quien de lo 
contrario la tachare será por ignorancia de las altas materias 
que trata, como sucedió en Roma, que hallándome yo en ella, 
envió un fraile grave desde España á la suprema Inquisición 
de los Cardenales un procesillo contra la dotrina deste libro, 
notándole algunas proposiciones, el cual fué visto y reproba-

do, y SU autor dado por ignorante, y la dotrina del libro por 
santa y sana, como lo es. 

3. Y esto sé, porque pasó por mis manos y me halle pre-
sente á ello. 

4. Y en el mismo procesillo decia el fraile, que en la In-
quisición de España habia dado otro traslado dél; y pues el 
libro, no obstante esto, anda y es tenido en tanta estima, se-
ñal es que la de España sintió lo mismo que la de Roma. 

5. Y digo más, que tengo por imposible que ingenio al-
guno, por más aventajado que fuera en lo natural, y más 
adelantado en todas las ciencias, que con humano estudio se 
granjean, pudiese tratar las altas materias que la santa Ma-
dre en estos libros trata, con la claridad y estilo tan familiar, 
por lo cual tengo por certísima verdad lo que la dicha santa 
Madre algunas veces dice, que su Señor y Maestro Jesucristo 
le decia lo que habia de escrebir, y cómo lo habia de escrebir, 
y así con estos ojos venero y estimo los dichos libros, los cua-
les, en España y en Roma, he visto ser estimadísimos, y asi 
los tengo por útilísimos sobre todos cuantos he leido, y afir-
mo que de todos ellos no he sacado tanto provecho como de 
solos estos de la dicha santa Madre, y ningunos me enseñan y 
mueven como estos. 

NUMERO LIV. 

Declaración de doña Orofrisa de Mendoza y Cast i l la , en las informaciones de Alcalá. 

1. Al artículo LXXXI digo, que le oí contar á D. Francis-
co de Cepeda, mi marido, que la santa Madre le habia dicho, 
cómo estando un dia en Segovia con sus monjas en la labor, 
de repente se le representó su hermano muerto, y que al punto 
dejó la dicha labor y se fué al coro y tras ella sus monjas, y 
puesta en oracion, le mostró nuestro Señor, cómo su hermano 
sólo habia pasado por purgatorio, pero que ya estaba gozando 
dél, y que así lo dijo á todas las monjas. 

2. Y luégo escribió dando orden de lo que habia de hacer 
su sobrino. 



3. Y cuando llegó al dicho sobrino esta carta, llegó tam-
bién á la Santa un mensajero, en que le daba cuenta de la 
muerte de su' padre. 

4. También la oi contar al dicho D. Francisco, que le ha-
bía dicho la santa Madre, que queriendo un dia comulgar, y 
trayéndola el Santísimo Sacramento del altar al comulgato-
rio , vió que lo venían alumbrando, á un lado San José, y al 
otro lado Lorenzo de Cepeda, hermano de la Santa, y padre 
del dicho D. Francisco. 

5. Asimesmo le oí decir al dicho D. Francisco, que á él 
y á su padre les habia contado la santa Madre , que estando 
ellos en Indias deseaba mucho verlos. 

6. Y suplicando á nuestro Señor le hiciese este favor, se 
halló en espíritu en la ciudad de Quito, donde ellos residían, 
y que los vió sentados al fuego, y á D. Francisco en los bra-
zos de su ama, y á otro hijo del dicho Lorenzo de Cepeda allí 
junto, y que oyó palabras señaladas, que entre marido y mu-
jer pasaron. 

7. Y echándolos la bendición se despidió de ellos. 
8. Y despues, cuando vinieron á España, se lo contó la 

santa Madre. 
9. Asimismo sé, que pidiéndole Per Alvarez Cimbrón, mi 

primo, á la santa Madre, que encomendase á Dios ciertos 
negocios, á lo cual respondió la Santa no tuviese pena, que 
no era nuestro Señor servido que fuese rico , porque impor-
taba para su salvación; y entonces tenía muy bien con que 
pasar el dicho mi primo. 

10. También digo, que estando una criada mia, llamada 
Beatriz de Estrada, enferma, le apretó de manera que se le 
quitó el habla; y habiéndole hecho muchos remedios (porque 
no se habia confesado) no aprovecharon: y llevándole yo un 
retrato de la santa Madre, y diciéndole yo se encomendase á 
ella, lo besé y luégo habló y quedó buena, sin que le vol-
viese jamás aquel acídente. 

N U M E R O LV. 

Declaración de la madre Inés de J e sús , priora de Segovia, en las informaciones de 
dicha ciudad. 

1. Digo, que yendo yo muy afligida á nuestra santa Ma-
dre , sobre cierta pena interior que tenía, habia más de tres 
años, me dijo: —No tenga pena, mi hi ja , que yo comulgaré 
mañana á esta intención, y espero en el Señor que nos ha de 
ayudar. —Hízolo, y desde entonces nunca más la he sentido. 

2. Y me dijo muchas cosas que me habían de suceder , y 
despues me han sucedido. 

3. Particularmente me dijo, viéndome asida á una persona 
con demasiado amor , porque recibía de ella mucho provecho 
mi alma, y era mi perlada , que aunque era verdad que aquel 
amor era tan puro; pero que era Dios tan celoso, que habia de 
tomar Dios aquella misma persona por medio para que yo tu-
viese muchas aflicciones; lo cual me sucedió así. 

4. Y hallándome un dia muy afligida, siendo ya muerta 
nuestra santa Madre, habría como tres años, se me apareció 
una noche, despues de maitines, y con mucha gloria, y es-
pecialmente tenía muchísimo resplandor en los ojos, é inte-
riormente me dijo: —Ea, Inés, no desmayes, que pues te avisé 
y no quisiste enmendarte, justo es que lo pagues; mas desta 
yo te ayudaré para que seas libre, con condicion que quedes 
escarmentada; porque no pienses que depende el bien de tu 
alma, sinó de solo Dios. 

5. Con lo cual quedé consoladísima, y con traer, á mas de 
mis aflicciones, calentura siempre, desde este punto quedé 
libre de todo. 

6. Otra vez, en vida, me dijo, que habia de ser maestra 
de novicias en esa fundación, y que me habia de ver con una 
en mucho aprieto, y que habia de ser priora de la casa de Se-
govia. Todo lo cual se ha cumplido. 

7. Era nuestra santa Madre tan agradecida, que me dijo 
que en un lugarejo le dió un hombre, estando con mucha 



3. Y cuando llegó al dicho sobrino esta carta, llegó tam-
bién á la Santa un mensajero, en que le daba cuenta de la 
muerte de su' padre. 

4. También la oi contar al dicho D. Francisco, que le ha-
bía dicho la santa Madre, que queriendo un dia comulgar, y 
trayéndola el Santísimo Sacramento del altar al comulgato-
rio , vió que lo venían alumbrando, á un lado San José, y al 
otro lado Lorenzo de Cepeda, hermano de la Santa, y padre 
del dicho D. Francisco. 

5. Asimesmo le oí decir al dicho D. Francisco, que á él 
y á su padre les habia contado la santa Madre , que estando 
ellos en Indias deseaba mucho verlos. 

6. Y suplicando á nuestro Señor le hiciese este favor, se 
halló en espíritu en la ciudad de Quito, donde ellos residían, 
y que los vió sentados al fuego, y á D. Francisco en los bra-
zos de su ama, y á otro hijo del dicho Lorenzo de Cepeda allí 
junto, y que oyó palabras señaladas, que entre marido y mu-
jer pasaron. 

7. Y echándolos la bendición se despidió de ellos. 
8. Y despues, cuando vinieron á España, se lo contó la 

santa Madre. 
9. Asimismo sé, que pidiéndole Per Alvarez Cimbrón, mi 

primo, á la santa Madre, que encomendase á Dios ciertos 
negocios, á lo cual respondió la Santa no tuviese pena, que 
no era nuestro Señor servido que fuese rico , porque impor-
taba para su salvación; y entonces tenía muy bien con que 
pasar el dicho mi primo. 

10. También digo, que estando una criada mia, llamada 
Beatriz de Estrada, enferma, le apretó de manera que se le 
quitó el habla; y habiéndole hecho muchos remedios (porque 
no se habia confesado) no aprovecharon: y llevándole yo un 
retrato de la santa Madre, y diciéndole yo se encomendase á 
ella, lo besé y luégo habló y quedó buena, sin que le vol-
viese jamás aquel acídente. 

N U M E R O LV. 

Declaración de la madre Inés de J e s ú s , p r io ra de Segovia , en las informaciones de 
dicha ciudad. 

1. Digo, que yendo yo muy afligida á nuestra santa Ma-
dre , sobre cierta pena interior que tenía, habia más de tres 
años, me dijo: —No tenga pena, mi hi ja , que yo comulgaré 
mañana á esta intención, y espero en el Señor que nos ha de 
a y u d a r . —Hízolo, y desde entonces nunca más la he sentido. 

2. Y me dijo muchas cosas que me habían de suceder , y 
despues me han sucedido. 

3. Particularmente me dijo, viéndome asida á una persona 
con demasiado amor , porque recibía de ella mucho provecho 
mi alma, y era mi perlada , que aunque era verdad que aquel 
amor era tan puro; pero que era Dios tan celoso, que habia de 
tomar Dios aquella misma persona por medio para que yo tu-
viese muchas aflicciones; lo cual me sucedió así. 

4. Y hallándome un dia muy afligida, siendo ya muerta 
nuestra santa Madre, habría como tres años, se me apareció 
una noche, despues de maitines, y con mucha gloria, y es-
pecialmente tenía muchísimo resplandor en los ojos, é inte-
riormente me dijo: —Ea, Inés, no desmayes, que pues te avisé 
y no quisiste enmendarte, justo es que lo pagues; mas desta 
yo te ayudaré para que seas libre, con condicion que quedes 
escarmentada; porque no pienses que depende el bien de tu 
alma, sinó de solo Dios. 

5. Con lo cual quedé consoladísima, y con traer, á mas de 
mis aflicciones, calentura siempre, desde este punto quedé 
libre de todo. 

6. Otra vez, en vida, me dijo, que habia de ser maestra 
de novicias en esa fundación, y que me habia de ver con una 
en mucho aprieto, y que habia de ser priora de la casa de Se-
govia. Todo lo cual se ha cumplido. 

7. Era nuestra santa Madre tan agradecida, que me dijo 
que en un lugarejo le dió un hombre, estando con mucha 



sed, un jarro de agua , que hasta aquel dia nunca se había ol-
vidado de encomendarlo á Dios. 

8. Partiéndose deste convento un año antes de su muerte, 
me dijo :—Ya no nos verémos más en este mundo, que poco 
me falta para mi destierro. 

9. Procure guardar todo lo que la he aconsejado, que yo la 
prometo que delante de Dios le sea yo más Madre que nunca. 

10. Estando yo una vez en el coro, me vino una gran ima-
ginación , de que era muerta nuestra santa Madre, ó estaba 
muy mala, no porque supiera cosa ninguna de ella; y estando 
en esto sentí una voz interior que me dijo: — Hija, no muero, 
sinó vivo en eternidad; con la cual palabra tuve por cierto 
que era muerta, y un dia despues vino carta en que nos lo 
decían, con que yo me afligí mucho; y de allí á diez dias, 
acabando de comulgar, la vi interiormente muy gloriosa, y 
me dijo algunas cosas que había en esta casa, que yo no sabía, 
y que advirtiese á cierta religiosa de una cosa que tenía que 
enmendarse; y habiéndoselo dicho me dijo que era así, y desde 
entonces le conocí, que le hizo grande provecho aquel aviso. 

11. Otra vez , comunicándole yo algunas cosas interiores, 
particularmente una, que me daba mucha pena; y un dia, 
despues de haber comulgado, me preguntó: — ¿Cómo le ha 
ido, mi hija, hoy?—Y le dije: Bien, Madre, gloria á Dios;— 
y me replicó si había tenido tal pensamiento aquel dia, y yo, 
estando olvidada ya dél, le dije que no; y ella me volvió á 
decir: ¿Pues hoy, cuando estaba en refetorio , no lo tuvo? — 
Y despues conocí haber sido verdad. 

12. Otra vez me dió ciertas coplas de devocion, para que 
trasladase; y pareciéndome que eran cosas impertinentes para 
una mujer como ella, al fin, estándolas escribiendo y estos 
pensamientos, llegó á la puerta de mi celda, y con mucha 
gracia, me dijo:—Todo es menester para pasar esta vida; no 
se espante.—Con lo cual me postré en tierra muy confundida. 

13. Otra vez estando en este dicho monesterio, ocho años 
ántes de su muerte, muy mala, y viéndonos á todas afligi-
das, dijo: — No tengan pena, que no me he de morir hasta 
desde aquí á ocho años. 

14. Y cotejando despues el tiempo, hallamos ser como 
lo dijo. 

NUMERO LVI . 

Declaración de la madre Catalina Baut i s ta , en las informaciones de Segovia. 

1. Estando yo, recien tomado el hábito, con mucha pena y 
desconsuelo , creyendo no me habían de profesar, y quedán-
dome una vez dormida, oí interiormente una voz que me dijo: 
—No tengas pena, que no dejarás de profesar en la religión. 

2. Con lo cual yo quedé muy consolada, y cierta de que 
aquella voz habia sido de nuestra santa Madre, y al fin 
profesé. 

3. En otra ocasion, teniendo yo mucha repugnancia de 
hacer una cosa que me mandaba la obediencia; y por pare-
cerme que no me convenía, dije que no la haria. 

4. Y un dia, estando en el coro, oí que dieron tres golpes 
en el banco en que yo estaba arrimada, y acordándome haber 
oido decir, que cuando nuestra santa Madre quería reprender 
alguna cosa, daba aquellos golpes, comencé á temer, y luégo 
sentí intsriormente una grande reprensión, que me decia: — 
Que no cumplía con lo que habia profesado en esta religión, 
ni era monja Descalza, y que obedeciese. 

5. Lo cual, despues de esto, hice sin dificultad. 

NUMERO LVI I 

Declaración del licenciado Muñoz de Godoy. 

1. Digo, que estando en Alba, traté mucho con las ma-
dres Descalzas, y las confesaba muchas veces, y oí grandes 
cosas de los milagros que hacía el cuerpo de la santa Madre. 

2. Especialmente sucedió, que un día me llamó la madre 
priora, y por la ventanilla del comulgatorio me dió el brazo 
de la dicha Santa para que lo diese á adorar á un religioso de 

TOMO v i . . 1 8 



San Francisco de la dicha villa, llamado el padre Baeza , que 
venía á visitarle, el cual tenía gran dolor de oidos y sordez y 
le manaba materia. 

3. Tomando el b razo el d icho padre lo a d o r ó , y e s t u v o r e -
zando u n poco espacio con m u c h a s l á g r i m a s y devocion , p o -
n iendo los oidos e n c i m a del b r a z o , con lo cua l se f u é . 

4. Y de allí á pocos dias volvió con grande alegría dicien-
do, que la Santa le habia sanado aquella misma noche que 
adoró el brazo. 

5. El padre fray Juan Callejo, de la Orden de Santo Do-
mingo, dice, que oyó decir al padre fray Diego de Yanguas. 
que le habia dicho la santa Madre, que estando una vez muy 
afligida, se le habia aparecido Cristo Señor nuestro, y le ha-
bia°dicho: —Hija, compasion me hace verte con tanta afli-
cion;—y que le dió ciertos bocados; con que quedó muy con-
solada y confortada. 

NUMERO L V I I I 

Declaración de la madre Joana del Espír i tu Santo, en las informaciones de Toledo. 

1. Digo, que un dia estando en Toledo nuestra santa Ma-
dre, la vi arrobada miéntras duraron maitines y exámen, y 
despues de grande rato, que volvió en sí , yo la ayudé i ir á 
la celda, y me dijo que era tanta la fuerza que se hacía para 
no arrobarse, que tenía los huesos como molidos de dolor. 

2. Y porque no la viesen arrobada, cuando tañían á la 
oración, se encerraba en la celda, y allí la tenía, y solia es-
tarse dos ó tres horas, y aunque llamasen no respondia. 

3. Diciéndome un dia algunas mercedes, que nuestro Se-
ñor le hacia, me dijo: — Si nuestro Señor me tiene desta ma-
nera , mala cuenta daré de los negocios que me tiene puestos 
en las manos. 

4. Es tan grande la fuerza que me hago para escribir, y 
tener en ello el pensamiento, que parece que con unos corde-
les me están tirando á la oracion. 

5. Y muchas noches son las cuatro de la mañana, que no 

he podido dormir, por no poder apartar el pensamiento de la 
oracion. 

6. Y algunas veces vi yo que pedia le cantasen alguna co-
sa , para ver si se podía divertir , para poder dormir. 

7. Otro dia, despues de habernos hecho una plática el pa-
dre provincial, la santa Madre le dijo, que tenía deseo de ha-
cer vida de novicia, lo cual, concedido, se desnudó el hábito 
de monja y se vistió de seglar; y despues, haciendo las cere-
monias que se hace con las novicias dándoles el hábito, vis-
tiéndole á nuestra santa Madre el suyo, se quedó arrobada en 
pié, como media hora. 

8. Y en volviendo en sí, pidió á las religiosas le diesen de 
sus merecimientos , lo cual hicieron todas, y una le dijo le 
daba los que habia podido tener en las enfermedades de aquel 
año, la cual no habia tenido ningunas. 

9. Otro dia se hizo la ceremonia de recebir el velo, y tam-
bién se quedó arrobada. 

10. Y aquel dia, estando juntas todas las religiosas, nos 
dijo: —Nuestro Señor me ha dado á entender, que de los mé-
ritos de la pasión de Jesucristo habia pagado á todas lo que 
dieron ayer. 

11. Y vuelta á la que le ofreció las enfermedades, le dijo: 
—A ella, hija mia, ninguna cosa le dieron, porque no me dió 
nada. 

N U M E R O LIX. 

Declaración de la madre María de J e s ú s , en las informaciones de Toledo. 

Estando hablando un dia con nuestra santa Madre cosas 
de nuestro Señor, me dijo que le habia comunicado Su Majes-
tad tanto de sí , desde que llegó á lo que dice en su libro de 
la Sétima Morada, que no le parecía que por via de oracion 
podia tener más en esta vida ni que desear. 



NUMERO LX. 

Declaración del padre maestro fray Hermenegildo de Medina, prior del Carmen 
Calzado, en las informaciones de lo ledo . 

1 Yo traté muchas veces á nuestra santa Madre, y me 
dijo muchas cosas que me hahian de suceder, que üespues las 
he visto cumplidas; especialmente me dijo un día: - ¿Por qué 
no acaba, padre, de meterse con nuestros hermanos los pa-
dres Descalzos? Pues yo le prometo que lo ha de hacer, aun-
que no quiera, y que me le han de dar tal persecución, que se 
ha de ir á ellos ; y mire que estando allá ha de convertir una 
alma para Dios. 

2 Lo cual todo fué así; porque movido de cierta persecu-
ción, me fui á Sevilla, y en los Remedios estuve con hábito 
do Descalzo. 

3 Y un dia, viniendo de predicar de la iglesia Mayor, al 
pasar del rio para irme al convento, vi una galera, en la cual 
habia muchos moros, y les hice una plática, y se convirtió 
uno de ellos , con que quedó cumplido lo que me dijo nuestra 
santa Madre. . 

4 Cuando fué la Santa á ser priora de la Encarnación, la 
religiosa que más se aventajó á decirle pesares fué doña Teo-
dora N . , y despues me dijo la Santa : Esta doña Teodora ha 
de ser santa. 

5. La cual murió y vivió en opimon de tal. 

NUMERO L X I . 

Declaración de la madre María del Nacimiento, en las informaciones de Madrid. 

1. Estando yo un dia en Toledo con nuestra santa Madre, 
en la reja del coro, estaba la iglesia bien aderezada, y entró 
una niña en ella, y dijo luégo en entrando:-Bendito sea 
Dios, qué lindo está esto. 
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2. Y habiéndolo oido nuestra santa Madre, dijo:—Ahora 
doy por bien empleado cuanto he trabajado en esta casa, por 
sola esta alabanza que á Dios dió esta niña. 

3. La hermana Ana de San Bartolomé me dijo, que es-
tando nuestra santa Madre con muy grandes calenturas, se le 
puso de sed la lengua muy gruesa y negra; y que diciéndole 
ella, que por qué no tomaba un poco de agua, respondió, que 
por no cansarla en que fuese por ella: tanto era el sufrimiento 
de la Santa y lo que sentía dar pena á nadie. 

4. Estando en Toledo mala nuestra Santa, le mandaron 
los médicos comiese carne, lo cual ella repugnó mucho; y al 
fin, convencida, dijo que no la comería si no era dándole li-
cencia primero su confesor, que era el padre fray Diego de Ye-
pes, y estaba media legua de all í , y al fin le hubieron de 
traer. 

5. También dijo el padre Gracian, que quiso hacer un dia 
prueba de la humildad y paciencia de nuestra Santa, y ha-
biéndola reconciliado, puso forma para comulgarla; y estando 
ya para dársela en la ventanilla, le dijo:—Quítese de ahí;—y 
llamó á otra religiosa, que también habia confesado, y le dió 
la forma. 

6. Y diciendole el dicho padre despues, que por qué no 
habia insistido en comulgar, respondió que por obedecer, y 

• porque entendía que aquella hermana estaba mejor dispuesta 
para ello. 

7. Era tan amiga de la pobreza, que estando en Toledo, 
que aún no tenían para dormir un jergón, le envió una tia mia 
un paño ya viejo, y la Santa, por parecerle que era bueno, no 
lo quiso recebir. 

8. En este tiempo entró monja la madre Ana de la Madre 
de Dios, que ahora está en Cuerva, la cual era viuda, y lle-
vando algunas alhajas le pareció á nuestra santa Madre, que 
con aquello se perdía algo la pobreza, le dijo: No me traiga 
más cosas, que j untamente con ellas la echaré de easa. 

9. En esta misma ocasion dió el hábito á una novicia muy 
pobre, pero muy honrada, con la cual estaba tan alegre, y me 
dijo:—Con esta y otras tales monjas me paga Dios lo que tra-
bajo en estas fundaciones. 

10. En Cuerva habia en nuestro convento una mandadera, 



que no sé el nombre, la cual tenía para perder un brazo; y 
habiéndose juntado los médicos , para hacer una gran cura en 
ella, la madre Isabel de San Jerónimo le dio un poco de tierra 
del sepulcro de nuestra santa Madre, y habiéndoselo aplicado 
al brazo le creció mucho más el dolor, y así se la quitó. 

11. Habiéndose ido las monjas á recoger, se quedó la dicha 
mandadera junto al torno, y oyó que le dijeron desde aden-
tro:—Hermana, no sea boba, póngase esa tierra;—y habién-
dosela vuelto á poner se quedó adormida, y en despertando 
llamó al torno y dijo que le llamasen á la madre Teresa d¿ Je-
sús , y diciéndole que ya era muerta y que la tierra que le ha-
bían dado era de su sepulcro, respondió :—¿ Cómo puede ser 
muerta, si agora poco há estuvo conmigo, y dijo me pusiese 
la tierra? 

12. Ai fin se halló el brazo bueno. 
13. Y viéndolo los médicos se quedaron espantados. 
14. Todo lo cual se lo he oido contar á ella misma, á la 

madre Ana de los Angeles, priora de aquel convento. 
15. Siendo yo maestra de novicias de Madrid, tomó el há-

bito la madre Mariana de los Angeles, supriora que es ahora 
de Talavera, la cual tuvo muchas tentaciones para dejar el 
hábito: y un dia vió á nuestra santa Madre en visión intelec-
tual , que la consoló mucho, y dijo que me dijera á mí, que 
un raliuelo del confesonario estaba por la parte de afuera des-
clavado, que lo hiciera clavar. 

16. Al tiempo que nuestra santa Madre escrebia él libro de 
Las Moradas, en Toledo, la vi muchas veces con mucho res-
plandor estándolo escribiendo (que de ordinario era despues 
de comulgar), y lo hacía cón mucha velocidad, estando tan 
embebida en ello, que aunque hiciésemos ruido por allí, nun-
ca por eso lo dejaba ni decía la estorbábamos. 

17. El padre fray Joan de Santiago me contó, que pasan-
do el padre Lobo (descalzo, que despues fué capuchino) por 
Génova, les dijo ;L los padres Carmelitas, que sehabiadeshe-
cho de todos sus libros y se habia quedado con uno sólo de la 
santa Madre, llamado Camino de perfección, el cual le mostró 
todo glosado, que lo traia consigo, diciendo muchos loores 
dél. 

NUMERO L X I I 

Declaración d é l a madre Maria de San José, en las informaciones de Madrid. 

1. Digo, que oí contar al padre maestro fray Domingo Ba-
ñez, que estando un religioso de su Orden á la muerte, sin 
poderse confesar ni recebir los Sacramentos, y que él le puso 
un pañito con òlio de nuestra santa Madre, y que el enfermo 
tornó en sí , diciendo :— ¿Qué me han puesto, que me ha hecho 
tanto provecho? 

2, El cual confesó y recibió los Sacramentos, y luégo 
murió. 

NUMERO LXIII 

Declaración del padre Bartolomé Perez de N u e r o s , de la Compañía de J e s ú s , en las 
informaciones de aque l la c iudad. 

1. Digo, que habiendo escrito la santa Madre el libro de 
su Vida, se lo dió al padre Martin Gutierrez, su confesor, pa-
ra que lo viese, el cual, por estar enfermo, me pidió se lo le-
yese yo, lo cual hice con mucho gusto; y me acuerdo, que 
cuando se lo iba leyendo, el dicho padre Martin Gutierrez se 
encendía en devocion y afectos de nuestro Señor, tan particu-
lares, que me hacía parar de leer y se quedaba por algunos 
ratos en una profunda y devota oracion, con muchas lágri-
mas y suspiros, y me decía algunas veces con admiración y 
estima:—No entenderá esto que va leyendo, que son tales co-
sas y de almas tan levantadas en espíritu, que era menester 
sentirlas primero para entenderlas bien. 

2. Y de los dias que leí en este dicho libro, conocí parti-
cular aprovechamiento en mi alma, y deseo de la perfección. 

3. También sé que doña Catalina Fernandez de Córdova, 
hermana del marqués de Pliego, e s t a n d o e n Montilla recogida 



que 110 sé el nombre, la cual tenía para perder un brazo; y 
habiéndose juntado los médicos , para hacer una gran cura en 
ella, la madre Isabel de San Jerónimo le dio un poco de tierra 
del sepulcro de nuestra santa Madre, y habiéndoselo aplicado 
al brazo le creció mucho más el dolor, y así se la quitó. 

11. Habiéndose ido las monjas á recoger, se quedó la dicha 
mandadera junto al torno, y oyó que le dijeron desde aden-
tro:—Hermana, no sea boba, póngase esa tierra;—y habién-
dosela vuelto á poner se quedó adormida, y en despertando 
llamó al torno y dijo que le llamasen á la madre Teresa d¿ Je-
sús , y diciéndole que ya era muerta y que la tierra que le ha-
bían dado era de su sepulcro, respondió :—¿ Cómo puede ser 
muerta, si agora poco há estuvo conmigo, y dijo me pusiese 
la tierra? 

12. Ai fin se halló el brazo bueno. 
13. Y viéndolo los médicos se quedaron espantados. 
14. Todo lo cual se lo he oido contar á ella misma, á la 

madre Ana de los Angeles, priora de aquel convento. 
15. Siendo yo maestra de novicias de Madrid, tomó el há-

bito la madre Mariana de los Angeles, supriora que es ahora 
de Talavera, la cual tuvo muchas tentaciones para dejar el 
hábito: y un dia vió á nuestra santa Madre en visión intelec-
tual , que la consoló mucho, y dijo que me dijera á mí, que 
un ralluelo del confesonario estaba por la parte de afuera des-
clavado, que lo hiciera clavar. 

16. Al tiempo que nuestra santa Madre escrebia él libro de 
Las Moradas, en Toledo, la vi muchas veces con mucho res-
plandor estándolo escribiendo (que de ordinario era despues 
de comulgar), y lo hacía cón mucha velocidad, estando tan 
embebida en ello, que aunque hiciésemos ruido por allí, nun-
ca por eso lo dejaba ni decía la estorbábamos. 

17. El padre fray Joan de Santiago me contó, que pasan-
do el padre Lobo (descalzo, que despues fué capuchino) por 
Génova, les dijo ;L los padres Carmelitas, que se había deshe-
cho de todos sus libros y se habia quedado con uno sólo de la 
santa Madre, llamado Camino de perfección, el cual le mostró 
todo glosado, que lo traía consigo, diciendo muchos loores 
dél. 

NUMERO L X I I 

Declaración d é l a madre Maria de San José, en las informaciones de Madrid. 

1. Digo, que oí contar al padre maestro fray Domingo Ba-
ñez, que estando un religioso de su Orden á la muerte, sin 
poderse confesar ni recebir los Sacramentos, y que él le puso 
un pañito con òlio de nuestra santa Madre, y que el enfermo 
tornó en sí , diciendo :— ¿Qué me han puesto, que me ha hecho 
tanto provecho? 

2, El cual confesó y recibió los Sacramentos, y luégo 
murió. 

NUMERO LXIII 

Declaración del padre Bartolomé Perez de N u e r o s , de la Compañía de J e s ú s , en las 
informaciones de aque l la c iudad. 

1. Digo, que habiendo escrito la santa Madre el libro de 
su Vida, se lo dió al padre Martin Gutierrez, su confesor, pa-
ra que lo viese, el cual, por estar enfermo, me pidió se lo le-
yese yo, lo cual hice con mucho gusto; y me acuerdo, que 
cuando se lo iba leyendo, el dicho padre Martin Gutierrez se 
encendía en devocion y afectos de nuestro Señor, tan particu-
lares, que me hacía parar de leer y se quedaba por algunos 
ratos en una profunda y devota oracion, con muchas lágri-
mas y suspiros, y me decía algunas veces con admiración y 
estima:—No entenderá esto que va leyendo, que son tales co-
sas y de almas tan levantadas en espíritu, que era menester 
sentirlas primero para entenderlas bien. 

2. Y de los días que leí en este dicho libro, conocí parti-
cular aprovechamiento en mi alma, y deseo de la perfección. 

3. También sé que doña Catalina Fernandez de Córdova, 
hermana del marqués de Pliego, e s t a n d o e n Montilla recogida 



de seglar en un convento de Franciscas, habiendo leido este 
dicho libro de la santa Madre, cobró tanto afecto á su religión, 
que, venciendo muchas dificultades, que se le han ofrecido, 
no paró hasta que tomó el hábito en Córdoba. 

NUMERO LXIV. 

Declaración del padre Gil González de Avila, en las informaciones de Madrid. 

1. Digo, que estando la santa Madre en la Encarnación de 
Avila, la traté muchas veces, y me acuerdo que un dia me 
comunicó y preguntó:—Padre, ¿qué haré? porque siempre 
que me recojo dentro de mí, veo como acá en el mundo se pue-
den ver las tres personas de la Santísima Trinidad, que me 
acompañan y asisten á la dirección de mis cosas. 

2. También sé que redujo al bien á muchos religiosos per-
didos y estragados, y particularmente me dijo un dia que á 
todas las personas que veia de letras, que andaban distraídas 
y aviesas, procuraba mucho confesarse con ellos, porque de 
esta manera redujo á algunos. 

3. También sé que encargaba mucho la santa Madre á sus 
monjas, y en sus libros lo dice, que procurasen tratar con gen-
te docta y de muchas letras, y por esta razón las aficionaba á 
la religión de Santo Domingo, por la seguridad de la doctri-
na, que profesa esta sagrada Religión. 

NUMERO LXV. 

Declaración de don Juan Carrillo, canónigo y t e sore ro de la san ta iglesia de Avila, 
contador mayor y secretario del serenísimo Cardenal A r c h i d u q u e , en las informad >-

nes de Madrid. 

1. Digo, que siendo yo secretario del señor obispo de Avi-
la, don Alvaro de Mendoza, traté y comuniqué mucho á la 
santa Madre, y me acuerdo que cuando trataba de la funda-

cion del primer convento, hice traer un breve del Papa, en que 
le cometía la fundación y protección del dicho monesteno 
oyendo al señor obispo, el cual, cuando vino el breve estaba 
en un lugar llamado el Tiemblo, y fué allá el padre fray Pe-
dro de Alcántara á decírselo á su señoría, y despues que lo 
supo sintió muy mal de la dicha fundación, por ser con po-

b l 2 Z a ' Al fin el dicho padre fray Pedro de Alcántara le hizo 
venir á Avila á hablar á la santa Madre, porque hasta enton-
ces no la conocía. 

3 Fueron á la Encarnación y la trato; y cuando volvió á 
casa volvió muy trocado en su intento, y le oí decir que to-
talmente le había mudado nuestro Señor, porque hablaba con 
aquella mujer, y que venía persuadido, á que por ninguna vía 
dejaría de hacerse la dicha fundación, la cual se hizo y ayu -
dó á ella mucho. 

NUMERO LXVI 

Declaración de doña Joana de Castro , marquesa de Almenara , en las informaciones 
de Toledo. 

Digo, que oí decir en Valladolid por muy cierto, que di-
ciendo un clérigo misa en las Descalzas Carmelitas, despues 
de haberla oido la santa Madre, envió á llamar al dicho cléri-
go y venido le reprendió mucho diciendo, que como se había 
atrevido á celebrar, estando en pecado mortal; y espantado el 
clérigo de aquello, y compungido él propio, le dijo despues 
por qué. 



NUMERO L X V I I 

Declaración de la madre María de San José , en las informaciones de Lisboa. 

1. Digo, que conocí y traté á nuestra santa Madre por es-
pacio de veinte y dos años, y que sé que fundó el convento de 
San José de Avila y otros, y que en todos padeció muchos tra-

Declaracion de Dorotea de La Cruz , carmel i ta descalza , en las informaciones de 
Valladolid. ) r 

NUMERO L X V I I I . 

1. Digo, que oí decir al padre fray Diego de Yanguas, que 
habia dicho nuestra santa Madre, que se le habia aparecido en 
una fiesta, que se le hacía, nuestro padre San Alberto, y le 
dijo que convenia dividir los Calzados y Descalzos, y esto fué 
en ocasion en que la Santa habia padecido muchos trabajos, 
todos originados de los padres Calzados. 

2. Y en otra ocasion le dijo el mismo santo:—Hija, me-
nester es apartar el trigo de la paja. 

3. También oí, que siempre que á nuestra santa Madre le 
preguntaban sus hijas lo que harían para aventajarse en la 
virtud, respondía que guardando perfectamente su Regla. 

4. También le oí, que habia visto subir el alma de un re-
ligioso carmelita calzado (que era confesor de las monjas de 
la Encarnación) sin pasar por purgatorio, por haber guarda-
do bien su regla, y que así le habían valido las bulas de la 
Orden. 

5. Y asimismo, que siendo nuestra santa Madre priora en 
la Encarnación, murió allí una religiosa, hermana de la ma-
dre María Bautista, y sobrina de la Santa, y supo se habia sal-
vado, y que vió cuando la llevaban á enterrar, que los ánge-
les ayudaban á llevar el cuerpo hasta la sepultura. 

bajos, y que despues de fundado el dicho convento lo sujetó 
al señor obispo, por no haberlo admitido el provincial de los 
padres Calzados, y que le dió para hacer las dichas fundacio-
nes el reverendísimo general fray Joan Baptista de Rúbeo tres 
patentes. 

2 La primera á 27 de Abril de 62, en Avila. 
3. La segunda, á 10 de Mayo de 67, en Madrid. 
4. La tercera, el año de 71, en Roma, á 6 de Abril. 
5. Asimismo digo que se ofreció un cierto negocio de im-

portancia, que ciertas personas graves y religiosas pedían á la 
Santa, y no queriendo ella definir ni venir bien ella por algún 
justo respeto, le escribieron que si no lo hacía la habían de 
dejar y desamparar (y esto en ocasion que la dicha santa Ma-
dre tenía mucha necesidad de ellos), pero respondió:—Para 
que me aparte de esta opinion, me han de decir, que es ofen-
sa de Dios tenerla yo, porque de otra suerte, todas las amena-
zas y cosas del mundo no me harán apartar de ella. 

6. Esto vi yo en una carta escrita de mano de la Santa. 
7. También digo que sé , que nuestra santa Madre te-

nia muchos arrobamientos, y que el cuerpo se levantaba de 
tierra, especialmente un dia estando en San José de Avila en 
el coro diciendo vísperas delante de todas, se quedó en éxtasis 
levantada de tierra, y cuando volvió en sí , fué tanto lo que lo 
sintió por haberla visto todas, que le pidió á nuestro Señor se 
los qjiitase, y desde entonces no los tuvo más. 

8. Era tanta su humildad, que cuando iba á comulgar to-
dos los dias (por habérselo mandado sus perlados) llevaba 
cuándo una, cuándo otra religiosa consigo, pareciéndole que 
por la compañía de aquella hermana, nuestro Señor la perdo-
naría el atrevimiento de recibirle cada dia. 

9. Era tan amiga de la lección que se lee en la Comuni-
dad , que cuando por ocupaciones no podia ir á primera mesa 
al refetorio, hacía que trajesen el libro, y ella se leia lo que 
habían leído en ella. 

10. Solía decir nuestra Santa, que ántes que se castigase á 
una persona, se debia procurar persuadirla á que le convenia 
el castigo, para que recibiéndole de esa manera mereciese; y 
así, siempro que ella castigaba ó reprendía, era con mucha 
blandura. 



11. Nunca en §us trabajos se le vió impaciencia; mas lo 
que decía era:—Dejemos, hijas, pasar esta tormenta y perse-
cución , qué nuestro Señor permite que nos venga. 

12. En Sevilla tomó el hábito una mujer principal y teni-
da en el pueblo por Santa, y por no poder llevar nuestra vida 
se salió; y para disculparse de ello y recuperar el crédito que 
tenía, nos acusó á la Inquisición, y vino un inquisidor á in-
formarse de las cosas que nos acumulaba, por lo cual estába-
mos muy afligidas. 

13. Pero nuestra santa Madre, era tanto el deseo que tenia 
de padecer, que para consolarla en su pena , le dije:—Cierto 
que creo, según corren los negocios, que la han de llevar á 
vuestra reverencia á la Inquisición. 

' 14. Con lo cual recibió tanto consuelo, que dijo, que me 
afirmaba que habia quedado sin pena, con el gusto que tenía 
de pensar se habia de ver en semejante paso. 

15. Era tan amiga de la pobreza, que habiéndola hecho ir á 
Toledo para fundar el convento de Descalzas por haber dejado 
para ello un mercader rico doce mil ducados, y no concertán-
dose (por ciertos respetos) con las personas á cuyo cargó es-
taba el hacerlo, se alegró muchísimo, y dijo:—Agora que veo 
derribado el ídolo del dinero, más esperanza tengo que se ha 
de hacer la fundación. 

NUMERO LXIX. 

Declaraciones de la madre Isabel de Santo Domingo , en las informaciones de Zaragoza. 

1. Digo, que estando una tarde (despues que me habian 
recebido el juramento para esta información)-en oracion, se 
me ofreció al pensamiento que qué podría yo decir de nuestra 
santa Madre; y me hallé puesta en una gran fuerza de espí-
ritu, y que dijese cómo habia entendido en la dicha nuestra 
santa Madre un grande espíritu de pureza en alma y cuerpo. 

2. Y en mi opinion la tengo por santa virgen, y sentí es-
ta ispiracion tanta fuerza en las palabras referidas, que las 
tuve por de nuestro Señor, aunque no vi cosa alguna. 

3 Mas como repitiese en mi entendimiento aquellas cosas 
que la Santa escribe en sus libros, me fué respondido : - ¿ N o 
te parece que soy poderoso para consérvar la rosa entre es-
pinas?^ ^ ^ quedase temerosa de si era de Dios esto, me 
dieron á entender estas pa lab ras : - ¡Oh dureza de corazon y 
de guijarro! parécete mal que no sea el hombre obedecido, y 

háceslo tú conmigo así! 
5 Y esto fué con severidad; y así, llena de temor, me ren-

dí á obedecer y decir lo que se me mandaba, con lo cual que-
dó el alma en paz. 

6 Pero volviendo de allí á dos horas a pensar en aquellas 
palabras que se me habian dicho: Sicut Ulium Ínter spinas, y 
que con propiedad se dicená nuestra Santa, y que si se es-
candalizarían , y parecería mal que yo lo dijese, se me respon-
dió-—Diles que ahí tienen mi Evangelio y palabras que di-
cen: «El que hiciere la voluntad de mi Padre qui ín calis est 
euim is soror et mater est (1).» 

7. Y con esto dije todo lo que aquí va dicho. 
8. Dos ó tres dias ántes de San Simón y Júdas, el mismo 

año que murió nuestra santa Madre, estaba yo con mucho de-
seo de saber en qué puesto de gloria la tenía nuestro Señor; y 
estando oyendo misa, al principio de ella me fué dicho:—Es 
tu vista como de lechuza para querer ver la gloria en que esta 
mi sierva. 

9 Llegado el día de los Apóstoles, y entrando en la ora-
cion ordinaria que tenemos, se me d i j o : — ^ svm Dem abs-
conditus,—las cuales me arrebataron y sacaron fuera de mi, 
y vi á nuestra santa Madre con tanta gloria, que no lo sabré 
decir. 

10. Víla resplandecer Con particulares dones, y en parti-
cular con una cinta que la ceñía á modo de cintura, y que esa 
la remataba con Dios; y deseando entender cómo era aquello, 
se me dió á entender que era la caridad; y el haberla conser-
vado nuestro Señor en su gracia, y el haber ella ejercitádose 
tanto con las almas de los prójimos, la habia aventajado á 
tanta gloria. 

(1) Así está escrito. 



11. Estuve en esto como dos horas, y deseando el alma 
saber cómo era posible aquello, me fué respondido que era por 
una participación, que Dios hace al alma, y asimesmo se me 
dió á entender el verso que dice: In lumine tuo videUmus 
lumen. 

12. Mostróme nuestra santa Madre muy alegre semblan-
te, y me dijo:—Di esto á tu padre;—y luégo la entendí, por-
que viviendo me solía decir así por el padre fray Diego de 
Yanguas. 

13. R e s p o D d í l e yo:—Madre, ¿y el padre Gradan?—á lo 
cual me dijo:—Ese está á mi cargo. 

14. También le acordé del padre fray Domingo Ibañez; y 
á esto me respondió:—Que allá se verian. 

15. Estando yo con mucha pena por haber vuelto á Alba 
el cuerpo de nuestra Santa, que estaba en Avila, se me apa-
reció y dijo:—No estés tan boba, que más piensas que va que 
esté en Alba que esté en Avila? 

16. Con lo cual quedé sin pena ninguna. 
17. Siempre cuando el padre fray Diego de Yanguas tra-

taba de nuestra Santa, era tan grande la veneración en que la 
tenía, que para haberla de nombrar, siempre decía: ¡Aquel te-
soro virginal/ 

N U M E R O L X X . 

Declaración de la madre Ana de la Trinidad , en las informaciones de Zaragoza. 

1. Digo, que era tanta la caridad que tenia nuestra santa 
Madre, especialmente con las enfermas, que estando las dos 
en Segovia con calenturas en la cama, se levantaba de la su-
ya y venía á visitarme, y lo hacía así con todas. 

2. Y los dias de disciplina se la oia yo tomar dentro de su 
celda; y entrando yo un dia, en acabando de tomarla, le di-
je:—¿Cómo, Madre, se puede hacer esto estando vuestra re-
verencia enferma? 

3. A lo cual me respondió con mucho recato:—Calle, mi 
hija, no haga caso de eso. 

4. Otra vez, padeciendo muy récias calenturas y vómitos, 
y á más desto otros muchos achaques, le pregunté si le afli-
gían mucho, á lo cual respondió:—Que más habia padecido 
nuestro Señor por nosotros, y que era nada padecer aquello 
por Él. 

5. Y cuando estaba con la perlesía, algunas veces me lle-
gaba á quererla tener, y me decía:—Déjeme, hi ja, que este 
cuerpo así lo ha de pasar. 

N U M E R O L X X I . 

Declaración de Ana de San José, super iora , en las informaciones de Segovia. 

1. Digo, que estando yo con una grande aflicion interior, 
que me daba mucha pena, por ser cosa de desconfianza, apa-
reció nuestra santa Madre con mucha gloria, que aunque yo 
no la conocí en vida, por los retratos que habia visto eché de 
ver que era ella, y me dijo:—Que no tuviese pena, que aque-
llo que padecía era que el demonio me quería engañar, y que 
luégo se me quitaría. 

2. Lo cual fué así. 
3. Cuando se hizo la fundación de Zaragoza llevaron de 

aquí para ella á la madre Isabel de Santo Domingo, lo cual yo 
sentí mucho, por quererla infinito, y me trajo este pensamien-
to inquieta mucho tiempo. 

4. Una vez estando en oracion vi á nuestra santa Madre 
con los ojos del alma que me reprendía, y dijo:—Que habia 
hecho muy mal de haber estado así y haber tenido tan poca 
confianza en nuestro Señor, y que aunque faltase una criatu-
ra, -fiase de Su Majestad que la ayudaría, y que ella me sería 
intercesora para ello. 

5. Y despues destas palabras de reprensión me dijo otras 
de consolacion, con que quedé muy trocada. 

6. Estando enferma y muy al cabo la madre Beatriz del Sa-
cramento, estando una noche en su celda tres ó cuatro reli-
giosas y el confesor, vi con los ojos del alma á nuestra santa 
Madre, como otras veces, y que se llegó á la enferma, con lo 



11. Estuve en esto como dos horas, y deseando el alma 
saber cómo era posible aquello, me fué respondido que era por 
una participación, que Dios hace al alma, y asimesmo se me 
dió á entender el verso que dice: In lumine tuo videUmus 
lumen. 

12. Mostróme nuestra santa Madre muy alegre semblan-
te, y me dijo:—Di esto á tu padre;—y luégo la entendí, por-
que viviendo me solía decir así por el padre fray Diego de 
Yanguas. 

13. RespoDdíle yo:—Madre, ¿y el padre Gradan?—á lo 
cual me dijo:—Ese está á mi cargo. 

14. También le acordé del padre fray Domingo Ibañez; y 
á esto me respondió:—Que allá se verian. 

15. Estando yo con mucha pena por haber vuelto á Alba 
el cuerpo de nuestra Santa, que estaba en Avila, se me apa-
reció y dijo:—No estés tan boba, que más piensas que va que 
esté en Alba que esté en Avila? 

16. Con lo cual quedé sin pena ninguna. 
17. Siempre cuando el padre fray Diego de Yanguas tra-

taba de nuestra Santa, era tan grande la veneración en que la 
tenía, que para haberla de nombrar, siempre decía: ¡Aquel te-
soro virginal/ 

NUMERO LXX. 

Declaración de la madre Ana de la Trinidad , en las informaciones de Zaragoza. 

1. Digo, que era tanta la caridad que tenia nuestra santa 
Madre, especialmente con las enfermas, que estando las dos 
en Segovia con calenturas en la cama, se levantaba de la su-
ya y venía á visitarme, y lo hacía así con todas. 

2. Y los días de disciplina se la oia yo tomar dentro de su 
celda; y entrando yo un dia, en acabando de tomarla, le di-
je:—¿Cómo, Madre, se puede hacer esto estando vuestra re-
verencia enferma? 

3. A lo cual me respondió con mucho recato:—Calle, mi 
hija, no haga caso de eso. 

4. Otra vez, padeciendo muy récias calenturas y vómitos, 
y á más desto otros muchos achaques, le pregunté si le afli-
gían mucho, á lo cual respondió:—Que más habia padecido 
nuestro Señor por nosotros, y que era nada padecer aquello 
por Él. 

5. Y cuando estaba con la perlesía, algunas veces me lle-
gaba á quererla tener, y me decía:—Déjeme, hi ja, que este 
cuerpo así lo ha de pasar. 

NUMERO LXXI. 

Declaración de Ana de San José, super iora , en las informaciones de Segovia. 

1. Digo, que estando yo con una grande aflicion interior, 
que me daba mucha pena, por ser cosa de desconfianza, apa-
reció nuestra santa Madre con mucha gloria, que aunque yo 
no la conocí en vida, por los retratos que habia visto eché de 
ver que era ella, y me dijo:—Que no tuviese pena, que aque-
llo que padecía era que el demonio me quería engañar, y que 
luégo se me quitaría. 

2. Lo cual fué así. 
3. Cuando se hizo la fundación de Zaragoza llevaron de 

aquí para ella á la madre Isabel de Santo Domingo, lo cual yo 
sentí mucho, por quererla infinito, y me trajo este pensamien-
to inquieta mucho tiempo. 

4. Una vez estando en oracion vi á nuestra santa Madre 
con los ojos del alma que me reprendía, y dijo:—Que habia 
hecho muy mal de haber estado así y haber tenido tan poca 
confianza en nuestro Señor, y que aunque faltase una criatu-
ra, -fiase de Su Majestad que la ayudaría, y que ella me sería 
intercesora para ello. 

5. Y despues destas palabras de reprensión me dijo otras 
de consolacion, con que quedé muy trocada. 

6. Estando enferma y muy al cabo la madre Beatriz del Sa-
cramento, estando una noche en su celda tres ó cuatro reli-
giosas y el confesor, vi con los ojos del alma á nuestra santa 
Madre, como otras veces, y que se llegó á la enferma, con lo 



cual creí yo que venía á hallarse á su muerte, y le pregunté 
si aquella religiosa se moriría, y me dijo:—No tan presto, por-
que aún le falta un poco que padecer, y que era una alma muy 
agradable á nuestro Señor, y que por quererla ella tanto, la 
habia venido á visitar. 

7. La dicha religiosa no vió nada de esto (ni las demás) y 
está despues acá tullida en la cama. 

NUMERO LXXII. 

D e c l a r a c i ó n d e l padre f ray Angel de Salazar , carmelita calzado, en las iníormacio 
nes de Valladolid. 

1 Digo, que conocí á la santa madre Teresa, siendo reli-
g a en la Encarnación de Avila, por más de veinte años, 
hasta que salió de allí á fundar los monestenos de Descalzas 
de la misma Orden de Nuestra Señora del Cármen, en cuya 
sazón era yo provincial, y por conocer el espíritu y santo celo 
que la movía á tal empresa, aunque se ofrecieron algunas di-
ficultades, con que le dilaté el darle licencia para la dicha re-
formación , al fin, por lo que tengo dicho arriba, se la di , con 
la cual salió del dicho convento é hizo sus fundaciones, y en 
algunas la acompañé yo. . . , 

2. Y puedo asegurar, que ha sido y es muy del servicio de 
nuestro Señor, porque siendo provincial he visitado muchas 
veces los monesterios que ella fundó, y sé que hay en ellos 
mucha religión y que se guarda el rigor de su Regla con mu-
cho rigor y grande pureza, de suerte que parecen las religio-
sas comunidades de ángeles más que de mujeres, según con la 
perfección que viven, espíritu y oracion. 

3 Asimismo digo, que yo aprobé los capítulos y Regla que 
la dicha santa Madre presentó ante el general de la misma Or-
den , que era el maestro fray Joan Baptista de Rúbeo, el cual 
asimismo vió y aprobó la dicha Regla; y en cuanto a los con-
ventos de religiosos Descalzos digo y sé lo mismo, porque a 
mí, como á provincial, me cometió el padre general la elec-
ción de los frailes, que pareciesen ser más á proposito para 

hacer la dicha reformación de Descalzos y hombres de espíri-
tu y perfección, y yo se los nombré á la Santa, y en parti-
cular me acuerdo que fué el nombrado el padre fray Antonio 
de Jesús, que hoy vive y es provincial, y al padre fray Joan 
de la Cruz, que ya es muerto, y otros cuyos nombres no me 
acuerdo, entre los cuales fueron algunos que me pidió y se-
ñaló la dicha santa Madre. 

NUMERO LXXIII. 

Declaración de la madre Dorotea de la Cruz , en las informaciones de Valladolid. 

1. Digo, que le oí contar al padre fray Diego de Yanguas, 
que estando nuestra santa Madre en el convento de Santo Do-
mingo de Segovia haciendo oracion, se le apareció el glorioso 
Santo Domingo, y pasaron entre los dos lo que ya se sabe, y 
pidiéndole la Santa al dicho Santo, que mirase mucho por su 
confesor, que era el dicho fray Diego, le respondió:—Es mi 
verdadero hijo. 

2. . Asimismo digo que era nuestra santa Madre tan humil-
de, que siempre andaba haciendo los oficios bajos, y particu-
larmente no dejaba pasar su semana de cocinera; y cuando lo 
era, luégo, en comulgando, dejaba su recogimiento y se iba á 
prevenir la comida: y una vez, con la sartén en la mano, se 
quedó arrobada, y no se la pudieron quitar hasta que volvió 
de su arrobamiento. 

3. Y aunque era fundadora, nunca daba ninguna licencia 
de las que le pedían, sinó que las remitía á la priora; y estan-
do en .el coro, aunque no estuviera la dicha priora, nunca ella 
hacía señal, sinó que la habia de hacer la supriora. 

4. Y sé también, que cierta priora se disgustó un dia con 
nuestra santa Madre, la cual fué y se le puso de rodillas para 
aplacaila, pidiéndole perdón, con que edificó á todas muchí-
simo. 

TOMO v i . 1 9 



NUMERO LXXIV-

Declaración de la hermana Francisca de Jesús , en las informaciones de Valladolid. 

1. Digo, que era tan grande la humildad de nuestra santa 
Madre, que siendo yo novicia, y estando enferma, me veníaá 
hacer la cama. 

2. Y cuando venían algunas personas á consolarse con 
ella, aunque estuviese muy ocupada, dejaba todas las ocupa-
ciones, por acudir á su consuelo, y especialmente si eran po-
bres , con mucho más contento que á los ricos, y á todos los 
dejaba consolados, por haberle dado nuestro Señor particular 
gracia para esto. 

3. L l e v a b a gran rigor en la penitencia: su ordinaria co-
mida era una escudilla de lentejas y un huevo: nunca bebió 
vino: su cama era un jergón de paja como todas las demás. 

4. Cuando llevó doña María de Mendoza á su casa las re-
ligiosas, estuvo nuestra santa Madre tan mala, que creyeron 
se muriera; y con todo eso no quiso admitir ningún alivio, y 
hasta unos jarros, que la dieron por tener una grande sed, no 
los quiso tener consigo, diciendo que era poca pobreza y per-
fección tener tanto regalo. 

5. Era tan amiga de dar gusto á las religiosas, que yen-
dose á recoger á su celda una noche, miéntras recreación, le 
dije yo:—¿No piensa vuestra reverencia.estar con nosotras? 

6. Advierta que no se ha de ir. 
7. A lo cual me respondió riendo:—¿Gusta de ello, hija? 

pues vamos. 
8. Y así estuvo con todas con mucha alegría. 
9. Era tan pronta en la obediencia, que estando un dia to-

das en el coro recogidas, volvió nuestra santa Madre con un 
poco de ruido la cabeza, y oyéndolo la priora dijo:—Quién 
hace ese ruido, sálgase allá fuera. 

10. Y entonces la dicha Santa, sin hablar palabra, se salió. 
11. También digo que estando yo en el claustro desta casa 

la noche que nuestra santa Madre murió, vi un gran resplan-
dor, y alzando los ojos vi una rueda de luces en el cielo, y 
entendí que algún justo entraba en él en aquella hora. 

12. Luégo vino nueva de la muerte de la Santa, y hallé 
haber sido al mismo tiempo que yo vi aquella visión. 

NUMERO LXXV. 

Declaración de la madre María Bautista, en las informaciones de dicha ciudad. 

1. Digo, que tuve en mi poder una relación de algunas 
mercedes (1) que nuestra santa Madre recebia de nuestro Se-
ñor, escrita de su propia mano, en que decía lo siguiente: 
« Estando en la Encarnación el segundo año que tenía el prio-
rato sobre cierta ocasion, acabando de comulgar me dijo Su 
Majestad:— No hayas miedo, hija, que nadie sea parte para 
quitarte de Mí. 

2. » Entonces representóseme por visión imaginaria otras 
veces muy en lo interior, y dióme su mano derecha y díjo-
me:—Mira este clavo, que es señal que serás mi esposa desde 
hoy: hasta agora no lo habías merecido; de aquí adelante, no 
sólo como Criador y Rey y tu Dios mirarás mi honra, sino co-
mo verdadera esposa mia: mi honra es tuya, y la tuya mía. 

3. »Hízome tanta operacion esta merced, que no podia ca-
ber en mí, y quedé como desatinada, y dije al Señor que en-
sanchase mi bajeza ó no. me hiciese tanta merced, porque cier-
to no me parecía lo podia sufrir el natural, y así estuve todo 
el dia muy embebida. 

4. »He sentido despues gran provecho y mayor confusion 
y afligimiento de ver que no sirvo en nada tan grandes mer-
cedes. 

5. »Otra vez estando recogida con esta compañía que traigo 
siempre en el alma, y pareciéndome estar Dios en ella, de ma-
nera que me acordé de cuando San Pedro dijo:—Tú eres Cris-

(1) Por este pasaje se ve, que el cuaderno de las Relaciones era cono-
cido por algunas religiosas de las más espirituales. 



to, hijo de Dios vivo, porque así estaba Dios, vivo en mi 

6. »Y esta no es como otras visiones, porque lleva fuerza 
con la fe: de manera, que no se puede dudar que está la San-
tísima Trinidad por presencia, esencia y potencia en nuestras 
almas. 

7. »Es cosa de grandísimo provecho entender esta verdad. 
8. »Como estaba espantada de ver tanta majestad en cosa 

tan baja como mi alma, entendí:—No es baja, hija, pues está 
hecha á mi imágen. 

9. »También entendí algunas cosas (por la causa por que 
Dios se deleita con las almas más que con otras criaturas) tan 
delicadas, que aunque el entendimiento las entendió de pres-
to, no las sabía decir. 

10. »Otra vez, pensando cuán récia cosa es vivir, que nos 
.priva de no estar siempre en aquella admirable compañía de 
la Santísima Trinidad, y dije entre mí : Señor, dadme algún 
medio para llevar esta vida;—dijo:—Piensa, hija, cómo des-
pues de acabada no me puedes servir en lo que agora; come 
por mí y duerme por mí, y todo lo que hicieres sea por mi , 
como si no vivieses tú ya, sinó yo;—que esto es lo que decía 
San Pablo. . 

11. »Habiendo un dia hablado á una persona que había de-
jado mucho por Dios, y acordándome que yo ni nunca dejé 
nada por él, ni en cosa le he servido, como estoy obligada, y 
mirando las muchas mercedes que me ha hecho, comencéme 
á fatigar mucho, díjome el Señor:—Ya sabes el desposorio 
que hay entre tí y mí; y viendo esto, lo que yo tengo es tu -
yo, y así te doy todos los trabajos y dolores que yo padecí, y 
con esto puedes pedir á mi Padre como cosa propia. 

12. »Y aunque yo he oido decir y se cree que somos parti-
cipantes en esto, ahora fué tan de otra manera, que me pare-
ció habia quedado con un señorío, que la amistad con que se 
me hizo esta merced no se puede decir aquí, pareció me lo ad-
mitía el Padre; y desde entonces miro muy de otra suerte lo 
que padeció el Señor como cosa propia, y dame grande almo.» 

13. Semejantes á éstas pudiera decir otras muchas cosas. 
14. Una noche del dia del Santísimo Sacramento vió nues-

tra santa Madre salir á Cristo nuestro Señor de la custodia, y 

se vino á ella toda la cabeza corriendo sangre, y como fatiga-
do, le dijo:—Que las cabezas de su Iglesia le tenían de aque-
lla manera. 

15. No me acuerdo bien si fué para que se lo dijese, mas de 
que dió noticia á una que le hizo harto provecho. 

16. Habia dejado nuestra santa Madre de decir á su confe-
sor cierta cosa, no sé si era falta, ó la causa que habia habido 
para ello, díjole nuestro Señor:—Que no lo hiciese, porque se-
ría señal que también lo encubriría á Su Majestad, si pu-
diera. 

17. Y así tuvo siempre gran claridad con sus confesores y 
prelados. 

18. Cuando hicieron priora á nuestra santa Madre de la En-
carnación , aunque fué tan mal recibida, despues la amaron 
mucho, y ella las obligaba á hacerlo con sus buenas obras 
y ejemplo. 

19. Proveyóles lo primero á las religiosas de lo tocante á 
su sustentor porque estaba en aquella sazón tan pobre aquella 
casa, que por falta dél no seguían refetorio mucho habia; y 
desde que entró la Santa siempre fué acudiendo nuestro Se-
ñor; y la duquesa de Alba le envió luégo cien ducados. 

20. Lo segundo, puso la Santa dos confesores Descalzos, de 
tan buen espíritu y partes que la ayudaron mucho. 

21. Procuraba en todo darles mucho ejemplo, y así muy 
pocos dias, y aún no sé si ninguno se sentó en la silla prio-
ral, porque luégo hizo un altar pequeño en la misma silla, y 
puso en él una imágen de Nuestra Señora, grande, de bulto, 
que habia en el coro bajo. 

22. Y me contaba á mí nuestra santa Madre, que cada no-
che, cuando le traían las llaves de las porterías, se las entre-
gaba á la dicha imágen, y me decía el consuelo que esto le 
daba, viendo que tenía tal priora en su lugar. 

23. Y de allí á pocos meses, estando una noche en com-
pletas, én comenzando la Salve, vió bajar á Nuestra Señora 
con multitud de ángeles y ponerse en la silla, y me dijo la 
Santa que entónces no habia visto la dicha imágen, sinó sólo 
la madre de Dios, la cual le habia dicho estas palabras:—Bien 
acertaste en ponerme aquí; yo estaré presente á las alabanzas 
que hicieren á mi Hijo, y se las presentaré. 



24. Y también me dijo que había visto muchos ángeles en 
las coronillas de las sillas y en los antepechos. 

25. Esta revelación no me acuerdo bien si me la contó 
nuestra santa Madre, pero sí que la tuve escrita de su propia 
mano. 

N U M E R O L X X V I 

Declaración del doctor Francisco Mendez de P u e b l a , del Consejo del Rey , nuestro 
señor, y su oidor en la Cnancillería de Valladolid, en las informaciones de aquella 

ciudad. 

1. Al artículo L1 digo, que no tengo duda ninguna, sinó 
que le es debido á la santa Madre Teresa de Jesús, según mi 
entender, el título y renombre de Fundadora de la nueva re-
formación de religiosos y religiosas Descalzos de la Orden de 
Nuestra Señora del Cármen, porque sé que en hacer esta re-
formación , no sólo hizo bien á esta religión, sinó que redun-
dó en bien de otras santas religiones, porque con su ejemplo 
é imitación, edificadas de la vida y doctrina y ejemplo desta 
santa virgen, otras muchas de las dichas santas religiones 
han hecho lo mismo y tomado la aspereza de vida, que se sa-
be, con notable edificación y consuelo de la república cristia-
na, y por esta razón entiendo que, no sólo el efeto de la santa 
religión que la Madre fundó, pero áun el buen efeto de las de-
más reformaciones se le deben atribuir á esta dicha Santa, y 
llamarla á boca llena Reformadora de las sagradas religiones 
reformadas; lo uno porque despues que ella reformó la suya 
lo están las otras, porque yo he oido á un perlado de las reli-
giones descalzas reformadas tener este conocimiento, y atri-
buir á esta dicha Santa este buen efeto, como cosa clara y 
asentada. 

2. Y á la verdad todo se debe, y más, á su gran santidad, 
heroicas y sublimes virtudes, sazonadas con su gran pruden-
cia, de que la dotó nuestro Señor; con la cual, y con su gran-
deza de ánimo, acabó cosas tan grandiosas y de suyo dificul-
tosísimas , y así por la naturaleza de ellas como por la gran 
resistencia de infierno y de personas graves, que opuestas con 

mucha fuerza, aunque engañadas con buen celo, que decían 
tenían, la hicieron fuerte contradicción: de donde saco, que 
pues salió con la victoria y abrió tan hondas zanjas para el 
divino edificio de su reformación, se le debe el dicho nombre 
de Reformadora. 

N U M E R O L X X V I I . 

Declaración del licenciado Paulo Bravo de Córdoba y Sotomayor, del Consejo de su 
majestad y su oidor en la Cnancillería de Valladolid, en las informaciones de dicha 

ciudad. 

1. Digo, que sé que tomó nuestro Señor á la santa Madre 
por medio de la renovación de una tan sagrada religión, como 
la de Nuestra Señora del Cármen, en lo cual se le ofrecieron 
inmensas dificultades y contradicciones, no sólo de personas 
seglares, sinó de religiosas y gravísimas, todo lo cual nunca 
le turbó el ánimo para dejar de tenerle, ansí para comenzar la 
reformación de esta sagrada religión, como para continuarla 
y gobernar tanto número de conventos, no sólo de religiosas 
sinó de religiosos de mucho valor y santidad. 

2. Todos los cuales, provocados y como compelidos á imi-
tar el admirable ejemplo de la vida, virtudes y espíritu de la 
dicha madre Teresa de Jesús, con grande alegría y consuelo 
se sujetaron á su gobierno y modo de religión, siendo todo el 
todo tan estrecho y de tanta perfección, y sin que en el hu-
biese casa donde se disminuyese un punto del rigor y perfec-
ción que umversalmente se profesa, y la reconocieron por su-
periora y fundadora, cosa nunca oída respecto de monestenos 
de hombres, y hombres tan calificados y para Regla tan rigu-
rosa y estrecha. - . 

3. De donde invenciblemente me parece se sigue que la 
dicha madre Santa Teresa, ya no como mujer, sinó como tem-
plo del Espíritu Santo y brazo poderoso de Dios, pudo fundar 
y gobernar tanto número de monesterios, y tener en su obe-
diencia tantas religiosas y varones que enseñarles camino tan 
elevado de perfección, como el que enseñó, tienen y protesan 
con tanta perfección y espíritu, como á todo el mundo es no-
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torio, con gran aprovechamiento y edificación de todo el pue-
blo cristiano; de tal manera, que un religioso de la Orden de 
San Jerónimo me dijo se quería pasar á esta Orden de Descal-
zos Carmelitas, porque le constaba que en ella ahora era la 
primitiva Iglesia, en fervor, espíritu y en lo demás bueno que 
entonces hubo. 

4. En cuanto á la fe digo, que me parece que fué tan grande 
la de la dicha santa Madre, que excedió á la de muchos santos. 

5. Pues de una religión, que cuando ella comenzó á estar 
en ella tenía un estado humilde, que puede decirse estaba en 
el valle, la incumbró é hizo monte altísimo, de manera que la 
fe de esta Santa no sólo fué poderosa para mudar un monte de 
una parte á otra, sinó para hacer de un valle un monte, y 
monte tan soberano y no material, sinó espiritual y santo; 
efetos que se refieren á la gracia de la fe por atributos suyos, 
que, cuanto mayores son, declaran cuánto mayor es la fe, ma-
yormente en sujeto de mujer, donde por el sexo é impusibili-
dad y fuerzas, era más forzoso y necesario que todo lo que le 
faltaba de esto lo supliese la fe, en caso que para varón y for-
tísimo pareciera imposible el emprenderle por su sola persona, 
cuanto más para tantas religiosas; y lo que más es para t an -
tos religiosos, debiendo necesariamente, cuanto más lo consi-
derara y con más prudencia moral, tenerlo por más imposi-
ble, mayormente en tiempo donde ella, hablando moralmen-
te, estaba tan rodeada de contrarios de su religión y de otras, 
por ser reformación, que hasta entonces no se había visto, y 
otras muchas causas que cada hombre prudente debe conside-
rar, las cuales paso en silencio, por el respeto que tengo á las 
religiones. 

6. Todo lo cual necesariamente fué previsto á mi parecer, 
por esta Santa, no sólo porque la prudencia se lo enseñaba, no 
sólo suya, sinó de las personas con quien lo comunicaba y se 
lo contradijeron, pero también con mayor encarecimiento y 
aprieto, porque el demonio se lo representaría con la eficacia 
y extremo que él suele, aún cosas que le van mucho ménos, 
que ésta. Y siendo todo lo susodicho previsto por ella, se si-
gue infaliblemente haber sido obra y efecto de la fe que tuvo, 
todo lo que hizo, que siendo tan inmenso como es, lo ha de 
ser la fe que la Santa tuvo para emprenderlo y obrarlo. 

N U M E R O L X X V I I I -

Declaración de la madre Dorotea de la Cruz, priora de Valladolid, en las informacio-
nes de aquella ciudad. 

Digo, que sé que los libros dé nuestra santa Madre han he-
cho y hacen mucho provecho en la Iglesia dé Dios; especial-
mente me contó un perlado y persona muy grave, que había 
estado muy perdido en graves ofensas de Dios, las cuales yo 
callo por decencia, y las sé porque me dió muy particular 
cuenta de todo su estado, y me afirmó, que con la lectura de 
estos santos libros se habia reformado y reducido á nuestro Se-
ñor, y comenzado á tratar de oración, con la cual letura vino 
á estar tan aprovechado, que el que ántes estaba tan perdido, 
despues vino á ser muy siervo de Dios y de mucho ejemplo en 
su religión, y gustaba mucho de hablar y tratar cosas de Dios, 
lo cual él me afirmó diversas veces. 

N U M E R O L X X I X . 

Declaración de doña María Enr iquez , duquesa de Alba. 

1. Al artículo XIV digo, que trató conmigo, para mi con-
suelo y aprovechamiento, la santa Madre muchas revelacio-
nes , que de nuestro Señor tenía, y que las tres imágenes de 
la Santísima Trinidad, que en tal modo se le mostraban, las 
tuve en mi poder, y que cuando se pintaban borraba la santa 
Madre con su mano lo que el pintor no acertaba á conformar, 
con las que en la oracion ella habia visto. 

2. Y asimismo digo, que el excelentísimo señor don Fer-
nando Alvarez de Toledo, duque de Alba, mi suegro, dijo que 
pensaba habia acertado á ganar el reino de Portugal y a tener 
oracion mental en medio del ruido de las armas, porque a la 



sazón tenía la una imagen, que era la de Cristo nuestro Se-
ñor, y queriéndole despues copiar un pintor bueno, no acertó. 

3. Digo que habiendo venido á ver la incorrupción del 
cuerpo de la santa Madre el obispo de Tarazona y el padre fray 
Diego de Yanguas, estando en mi presencia, hablando de la 
Santa, dijo el padre f ray Diego de Yepes, que jamás se le qui-
taría la pena que tenía por haber sido tan grosero, que en-
viándole la Madre á llamar al convento suyo, en Toledo, para 
confesarse con él , no había ido, porque tres veces que salió 
para ir, se lo habían estorbado. 

4. Respondió el padre Yanguas, que qué le daria y le sa-
caría de aquella pena. Al fin, por instancia que los dos le hici-
mos , dijo, que la santa Madre le habia dicho, que quejándose á 
nuestro Señor en aquellaocasion se le apareció, con quien tier-
namente se regaló y consoló diciéndole:—¿Por qué, oh buen 
Pastor, me teneis en tanto aprieto sin ministro vuestro que me 
guie, y no viene este que llamo, pudiendo vos hacerle venir?— 
á lo cual le respondió Su Majestad:—Antes, hija, le detengo, 
porque quiero que te confieses con el doctor Velazquez—(que 
era entonces canónigo de la santa iglesia de Toledo.) 

5. Consolóse la Madre en esta ocasion y el santo fraile. Y 
lo que resultó de aquella providencia divina, fué, hacer santo 
al dicho dotor Velazquez, que, comunicando á la Madre, le dio 
Dios grande espíritu de oracion, y la ayudó con sus letras, y 
despues en una fundación de las que hizo la santa Madre, t u -
vo la Santa grande espíritu de pobreza, en muchas ocasiones, 
que yo la v i , especialmente siendo priora de la Encarnación, 
monesterio pobre y de muchas religiosas. 

6. No teniendo con qué alimentarlas ni yo dinero para 
darle, mandé á una criada, que con disimulación escondiese 
en un envoltorio de la dicha Madre parte de una cinta de pe-
drería y gruesas perlas que yo tray puesta aquel día, y con la 
misma disimulación la dicha Madre la tornó á dar á la criada. 

7. También digo, que está en mi poder lo que escribió la 
dicha Madre sobre los Cantares, porque esta copia me dieron 
en el convento de Alba, cuando el padre fray Diego de Yan-
guas la mandó que lo recogiesen todo y lo quemase, no por 
malo, sino por no le parecer decente que escribiera una mujer, 
aunque ta l , sobre los Cantares. 

N U M E R O L X X X 

Declaración de la madre Estefanía de los Apóstoles, en las informaciones de Valladolid. 

1 Digo, que estando yo un dia recogiéndome para tener 
oracion, se me representó una persona muy principal y grave 
destos reinos, que á la sazón era obispo en ellos, el cual se me 
puso á la mano derecha muy triste, afligido y lloroso, de me-
dio cuerpo arriba desnudo, y estándole yo mirando vi á nues-
tra santa madre Teresa, que con el escapulario, que tema ves-
tido la dicha Santa, le cubría y amparaba desta suerte, por lo 
que el dicho obispo habia ayudado y ayudaba á esta nueva re-
formación ; y esto oí que se lo dijo nuestra santa Madre al di-
cho obispo. , . . , 

2 Habiendo comunicado esto con la prelada, y las dos con 
letrados, me dijeron que convenía decírselo al dicho obispo 
v vo lo envié á llamar y le conté lo que había visto, el cuaL 
al momento comenzó á llorar y hacer muchas exclamaciones 
delante del Santísimo Sacramento, haciéndole muchas gracias 
con palabras muy sentidas, y volviéndose á hablar conmigo 
me prometió de hacer luégo todo lo que le importase para el 
bien de su alma, y así lo hizo; porque desdé este convento, 
sin ir á su casa, se fué á la del licenciado Villafane, gran le-
trado, é hizo allí su testamento, componiendo todas sus cosas 
y quitando muchas que parecían imperfectas y no convenien-
tes á su estado. 

3. Estando con gran deseo de dejar el obispado, me p ie -
gante si lo haria: díjele que no, sinó que pusiese curas y mi-
nistros que mirasen por sus ovejas. , 

4. Mas el siervo de Dios, aunque dijo que asi se lo habían 
aconsejado, dentro de poco tiempo puso un obispo de anillo 
en su lugar, y proveyó todas las demás cosas con gran cuida-
do; y fué tal su mudanza, que en tres años, que despues vi-
vió, los tenía á todos admirados, de todo lo cual fue causa lo 
que yo le conté, y las palabras que le dije le había dicho nues-
tra santa Madre, las cuales él contaba á quien trataba con 



amistad, para que no lo estorbasen lo que hacía para bien de 
su alma. 

5. Aunque no faltaba quien le decía que eran extremos y 
demasías, mas él , perseverando en esto, murió tan santa-
mente, que sé que despues de su muerte, una religiosa deste 
convento sintió y vió, estándose encomendando á Dios, una 
luz á manera de relámpago, que pasó muy apriesa, y oyó una 
voz en la dicha luz como de persona, que decía:—El obispo 
pasó de las tinieblas á la luz poco tiempo despues de muer-
to,—todo lo cual tengo por merced hecha al dicho obispo por 
intercesión de nuestra santa Madre. 

6. Asimismo digo, que estando yo en Medina de Rioseco, 
una tarde, diciéndose la Salve, oí una voz que decía:—Quiero 
que vayan monjas de mi Orden á Francia y las acompañen 
frailes de mi Orden y se den al ordinario, que así conviene por 
ahora, que yo las ayudaré. 

7. Lo cual sucedió dentro de cinco meses, ó ántes hubiese 
los despachos para ir á fundar al dicho reino, que estaban de 
todas partes muy dificultosos, con grandes contradiciones, 
que toda la Orden, aunque con santo celo se movia á ello, pol-
los muchos temores que tenían del suceso. 

8. No entendí yo si estas palabras fueron dichas (por pa-
sar en tan breve) de Nuestra Señora ó nuestra santa Madre; 
y estando un dia oyendo misa, me dió un grande llanto, y co-
mencé á pedir á nuestro Señor me diese á entender si sería su 
gusto que las dijese á nuestro padre general, y entendí inte-
riormente en lo muy secreto del alma:—Di al general lo di-
cho, que es necesario. 

9. Y aunque yo entendí ser esta la voluntad de Dios, con 
todo eso pedí consejo á dos religiosos doctos y graves, los cua-
les me dijeron que se lo dijese, y así lo hice. 

10. Y aunque á los principios no hizo mucho caso, despues 
envió á las dichas religiosas, despidiéndolas con mucho amor, 
y dándoles su bendición, y ofreciéndoles su amparo y dándo-
les religiosos que las acompañasen hasta dentro de Francia. 

11. Y las religiosas se sujetaron al ordinario, conforme yo 
lo habia oido, y hay hoy muchos conventos. 

12. Estando yo despues de esto afligiéndome delante de-
una imágen de nuestra santa Madre, porque no les enviaban 

socorro á las dichas religiosas (aunque desto no me acuerdo 
bien), oí unas palabras que me decía la Santa, que parecía las 
oía con los oidos, y fueron: 

1 3 . — ¡ o h , que no hay quien me ayude!—las cuales me 
pusieron mucho temor y deseo de andar con mayor cuidado de 
rogar de dia y de noche á nuestro Señor por la conversión de 
las almas, que esto es lo que dicha Santa siempre quiso. 

14. Estando un dia, despues de comulgar, encomendando 
á Dios el buen acierto del capítulo general de la Orden, que 
entonces se habia de celebrar, por intercesión de Nuestra Se-
ñora, San José y nuestra santa Madre, me parece que vi á 
Nuestra Señora hincada de rodillas delante de su Hijo, pidién-
dole este buen suceso, y junto á Nuestra Señora, un poco mas 
apartados, estaban el glorioso San José y nuestra santa Ma-
dre pidiéndole lo mismo. . 

15 Y aunque esto pasó todo en un abrir y cerrar de ojos, 
quedó impreso en mi corazon, que habia de suceder muy bien, 
lo cual se vió por la obra, porque salió por general el padre 
fray Alonso de Jesús María. 

NUMERO LXXXI-

Declaración de Catalina Bautista, en las informaciones de Alba. 

1 Digo que era nuestra santa Madre tan amiga de la po-
breza, que en todas las ocasiones que se ofrecían lo mostraba 
muy bien, como lo hizo una vez, que estando en el refetono 
de esta casa, y faltando servilletas para comer, le llegaron a 
decir, que si quería que la fuesen á pedir á > h a d a d o « (1), i 
lo cual respondió, que no, que ántes se holgaba muchodes f ú -
tase, y le pesaba grandemente, que entendía que algún día 
les habia de sobrar. . 

2 Estando yo una noche, ántes que muriese nuestra san-
ta Madre, en oracion delante de una cruz, que había en un 
corral, que estaba dentro de esta casa, alzando los ojos al cielo 

(1) Teresa de Laiz. 



vi una estrella mucho mayor que suelen ser las ordinarias, la 
cual, con mucha luz, fué bajando hasta ponerse encima déla 
capilla mayor de esta iglesia, lo cual me causó mucha admi-
ración , y con ella lo conté á otras religiosas deste convento. 

3. Cuando murió nuestra Santa estaba yo habia cuatro me-
ses de todo punto privada del sentido del olfato; y diciéndome 
las religiosas el grande olor que despedía de sí el cuerpo de 
nuestra Santa, y era en tanto grado, que fué necesario abrir 
la ventana de la celda, por la grande fragancia que en ella 
habia; y aunque yo no olia nada, llegué á besarle los piés, y 
al mismo punto olí un suavísimo olor como todas las demás; 
y hasta hoy, gloria á nuestro Señor, tengo el sentido del ol-
fato muy en su punto. 

4. Preguntándole á la hora de la muerte á nuestra santa 
Madre el religioso que allí estaba, que era el padre provincial, 
y la madre Ana de San Bartolomé, si quería que la llevasen á 
enterrar á Avila, respondió:—¿Por ventura aquí no me darán 
una poca de tierra? 

5. Y diciéndole otra religiosa:—Dice muy bien, Madre, 
que nuestro Señor no tuvo casa propia;—respondió la San-
ta :—¡ Qué bien me dice, madre! mucho me ha consolado con 
eso. 

NUMERO L X X X I I . 

Declaración de Constanza de los Angeles , en las informaciones de Alba. 

1. Digo, que estando el dia de San Lúeas del año de 85 
todas las religiosas juntas en recreación, en la celda que nues-
tra santa Madre murió, se oyeron en el torno de la sacristía, 
que cae al coro bajo, donde estaba enterrada la dicha nuestra 
santa Madre (1), tres golpes, los cuales dieron tres veces, que 
fueron todos nueve, pasando un poco despacio de un espacio 

(1) Aquí se dan las señas de la celda donde murió y del sitio donde 
fué enterrada, las cuales coinciden exactamente con las que la tradición 
designa. 

al otro, con lo cual nos turbamos todas creyendo si había al-
g u n o e n la iglesia; miráronlo, y no habia nadie. Luégo, el 
dia de Santa Catalina, vino el padre fray Gregorio Naciance-
no, provincial que entonces era, y el padre fray Jerónimo Gra-
dan . para llevarse el cuerpo, y contándoles aquel ruido de los 
golpes, nos dijeron que en aquel tiempo que los oímos se es-
taban firmando las patentes, para sacarlo de aquí y llevarlo 
á Avila, por donde venimos á pensar que era aviso de nuestra 

santa Madre. 
2. Esto dicen también otras religiosas. 

NUMERO L X X X I U . 

Declaración del padre maes t ro f r a y Basilio de León , de l a Orden de San A g u s t í n , en 
las informaciones de Salamanca. 

' V 

1. A las LVI preguntas digo, que la doctrina que la santa 
Madre dejó en sus libros, ño es adquirida, sinó infundida por 
Dios en el mucho trato que en la oracion tuvo con El ; porque 
documentos semejantes y desengaños tan claros, y avisos tan 
particulares y ciertos, como los que ella da en sus escritos, no 
se alcanzan por el estudio, como lo verá por la experiencia 
cualquiera que los leyere. 

2. Y yo, con no ser nada tierno de corazon, siempre que 
los tomo en las manos para leerlos, me siento trocado con mil 
buenos afectos y con deseos muy afectuosos de darme de ve-
ras al camino de la virtud, y así siento muchos provechos en 
mi alma con su lección. 

3 Y así , por esta razón como por otra, que me sucedió en 
Salamanca en la pretensión de una cátedra, en la cual me ha-
llé con muchos contrarios y á mi misma religión en contra; y 
estando un dia muy afligido, me fui á decir misa, é hice voto 
á la santa Madre de escrebir su Vida ó traducir sus obras en 
latín, y al punto sentí en mí una grande seguridad de que 
habia de salir con ella, no obstante que los émulos duraban 
siempre. 



vi una estrella mucho mayor que suelen ser las ordinarias, la 
cual, con mucha luz, fué bajando hasta ponerse encima déla 
capilla mayor de esta iglesia, lo cual me causó mucha admi-
ración , y con ella lo conté á otras religiosas deste convento. 

3. Cuando murió nuestra Santa estaba yo habia cuatro me-
ses de todo punto privada del sentido del olfato; y diciéndome 
las religiosas el grande olor que despedía de sí el cuerpo de 
nuestra Santa, y era en tanto grado, que fué necesario abrir 
la ventana de la celda, por la grande fragancia que en ella 
habia; y aunque yo no olia nada, llegué á besarle los piés, y 
al mismo punto olí un suavísimo olor como todas las demás; 
y hasta hoy, gloria á nuestro Señor, tengo el sentido del ol-
fato muy en su punto. 

4. Preguntándole á la hora de la muerte á nuestra santa 
Madre el religioso que allí estaba, que era el padre provincial, 
y la madre Ana de San Bartolomé, si quería que la llevasen á 
enterrar á Avila, respondió:—¿Por ventura aquí no me darán 
una poca de tierra? 

5. Y diciéndole otra religiosa:—Dice muy bien, Madre, 
que nuestro Señor no tuvo casa propia;—respondió la San-
ta :—¡ Qué bien me dice, madre! mucho me ha consolado con 
eso. 

NUMERO L X X X I I . 

Declaración de Constanza de los Angeles, en las informaciones de Alba. 

1. Digo, que estando el dia de San Lúeas del año de 85 
todas las religiosas juntas en recreación, en la celda que nues-
tra santa Madre murió, se oyeron en el torno de la sacristía, 
que cae al coro bajo, donde estaba enterrada la dicha nuestra 
santa Madre (1), tres golpes, los cuales dieron tres veces, que 
fueron todos nueve, pasando un poco despacio de un espacio 

(1) Aquí se dan las señas de la celda donde murió y del sitio donde 
fué enterrada, las cuales coinciden exactamente con las que la tradición 
designa. 

al otro, con lo cual nos turbamos todas creyendo si habia al-
guno en la iglesia; miráronlo, y no habia nadie. Luégo, el 
dia de Santa Catalina, vino el padre fray Gregorio Naciance-
no, provincial que entonces era, y el padre fray Jerónimo Gra-
dan . para llevarse el cuerpo, y contándoles aquel ruido de los 
golpes, nos dijeron que en aquel tiempo que los oímos se es-
taban firmando las patentes, para sacarlo de aquí y llevarlo 
á Avila, por donde venimos á pensar que era aviso de nuestra 

santa Madre. 
2. Esto dicen también otras religiosas. 

NUMERO L X X X I U . 

Declaración del padre maestro f ray Basilio de León, de la Orden de San Agus t ín , en 
las informaciones de Salamanca. 

' V 

1. A las LVI preguntas digo, que la doctrina que la santa 
Madre dejó en sus libros, ño es adquirida, sinó infundida por 
Dios en el mucho trato que en la oracion tuvo con El ; porque 
documentos semejantes y desengaños tan claros, y avisos tan 
particulares y ciertos, como los que ella da en sus escritos, no 
se alcanzan por el estudio, como lo verá por la experiencia 
cualquiera que los leyere. 

2. Y yo, con no ser nada tierno de corazon, siempre que 
los tomo en las manos para leerlos, me siento trocado con mil 
buenos afectos y con deseos muy afectuosos de darme de ve-
ras al camino de la virtud, y así siento muchos provechos en 
mi álma con su lección. 

3 Y así , por esta razón como por otra, que me sucedió en 
Salamanca en la pretensión de una cátedra, en la cual me ha-
llé con muchos contrarios y á mi misma religión en contra; y 
estando un dia muy afligido, me fui á decir misa, é hice voto 
á la santa Madre de escrebir su Vida ó traducir sus obras en 
latin, y al punto sentí en mí una grande seguridad de que 
habia de salir con ella, no obstante que los émulos duraban 
siempre. 



4. Comuniqué este voto con la madre Ana de Jesús, que 
está en Flandes, la cual me respondió que se serviría más la 
santa Madre en que tradujese los libros en latin, lo cual voy 
haciendo. 

5. También oí decir al padre fray Luis de León, mi tio, 
que el tiempo que se ocupó en revolver los libros de la santa 
Madre, sentía en ellos muy grande fragancia de olor, como lo 
suelen sentir las religiosas Descalzas, lo cual tienen por se-
ñal , que entonces está con ellas la santa Madre. 

N U M E R O L X X X I V . 

Declaración de la madre Beatriz del Sacramento , priora en Salamanca , en las infor-
maciones de aquella ciudad. 

\ 

1. Digo, que siendo yo religiosa de San Francisco en el 
convento que llaman de Nuestra Señora, de adentro de esta 
villa de Alba, sólo de leer los libros de nuestra santa Madre, 
me dieron grandísimos deseos de ser monja suya, los cuales 
se vinieron á cumplir, y lo mismo he oido decir que ha suce-
dido á otras muchas personas. 

2. También le oí contar á doña María de Toledo y Enri-
quez, duquesa de Alba, mi abuela, que estando su marido don 
Fernando en la guerra de Portugal, le preguntó un dia nuestra 
santa Madre, si el dicho su marido y su esposa se querían tan-
to como solían, á lo cual respondió que sí, y la Santa le re-
plicó y volvió á preguntar lo mismo otras dos veces, dando á 
entender le pesaba respecto de lo que despues sucedió, por-
que dentro de dos meses vino nueva quel dicho don Fernando 
habia muerto en la guerra de Portugal, donde estaba por ge-
neral , la cual muerte la sintió mi abuela mucho, y despues 
coligió que las preguntas y palabras de nuestra -santa Madre 
habían sido pronóstico dello. 

N U M E R O IIXXXV. 

Declaración de la madre Damiana de Jesús, supriora en Salamanca, en las informacio-
nes de aquella ciudad. 

1. Digo, que estando yo en Madrid en la casa real, oí de-
cir tantas cosas de nuestra santa Madre y su religión, que 
luégo me dieron deseos de ser religiosa suya, y me parecía, 
que aunque no hubiese sinó un convento en España, lo hubie-
ra ido á buscar para serlo, tanto era el afecto que yo la tenía. 

2. También oí decir á doña Ana de León (que era una se-
ñora doncella, la cual se estaba en su casa retirada con seis ú 
ocho criadas , como en un convento), que habiendo posado en 
su casa la santa Madre cuando fué á fundar á Madrid (la cual 
fundación no se hizo), que de los días que estuvo en ella que-
daron todas tan trocadas, que no se conocían, con muchos 
deseos de se dar al servicio de Dios muy de véras, y con mu-
cho menosprecio del mundo y de tratar de oracion y mortifi-
cación , especialmente me dijo una de las criadas que de sólo 
mirar al rostro á nuestra santa Madre,* se le habian trocado 
todos sus pensamientos, que ántes eran de mundo y vanida-
des , quedando con grandísimos deseos de ser religiosa, la cual 
se llamaba Teresa de Cáceres. 

3. También oí decir á D. Luis Manrique, limosnero mayor 
del rey, que si á todas las mujeres de su linaje les diera Dios 
deseos de ser monjas en la religión de la santa Madre, les 
ayudaría cuanto pudiese para que lo efectuasen. 

4. Y en viendo algunas doncellas pobres con estos deseos, 
luégo les daba dotes para que las recibiesen, como lo hizo con 
una que yo tuve en mi casa, que le dió cuatrocientos duca-
dos ; y aquí, en Salamanca, dotó á dos hermanas para qué to-
masen el hábito, las cuales lo recibieron y perseveran. 

5. También sé que hablando una sierva de Dios con nues-
tra santa Madre, le dijo:—Mire, Madre, ella bien puede ser 
santa, mas á mí no me lo parece. 

6. A lo cual respondió muy alegre : — Dios se lo pague, 
que dice la verdad, y me ha conocido. 

TOMO v i . 2 0 



7. Diciéndole una vez la madre Isabel de Jesús: —¿Cómo 
se puede sufrir, Madre, que de una religiosa digan tales co-
sas?— (era esto en ocasion que la murmuraban mucho); y 
ella respondió: — Tienen mucha razón; y i cómo no me dan 
de palos, me espanto! ¿qué piensa que se me da á mí de eso? 
No hay música más concertada á mis oídos que oír estas 
cosas. 

N CJMERO L X X X V I . 

Declaración de la madre Isabel de Jesús, en las informaciones de Alba. 

1. Digo, que he oido decir que la lectura de los libros de 
nuestra santa Madre han hecho mucho fruto á muchas perso-
ñas sacándolas de mal estado, como sucedió á un clérigo, 
que trataba de cierta amistad no nada buena para su estado y 
otros resabios á este modo. 

2. .Yo, como lo supe, procuré que saliese de aquella ce-
guedad ; para lo cual le envié un libro de nuestra santa Ma-
dre, y dentro de pocos dias me dijo otro clérigo amigo suyo, 
que'despues que leia en el dicho libro estaba tan trocado, que-
se espantaba, y que había dejado todas las amistades malas, 
y que no salia'de casa sinó sólo á la iglesia, y que todo el dia 
a-astaba en oracion, con otras muchas cosas, de que yo alabé 
mucho á Dios y á la Santa. 

N U M E R O L X X X V I I . 

Declaración del maestro Baltasar de Cepeda, catedrático de prima de Gramática y Grie-
go en Salamanca, en l a s informaciones de aquella ciudad. 

1. Digo , que oí decir al maestro Curie!, hombre eminen-
tísimo en letras y santidad, había leido el libro de la santa 
Madre, que llaman Camino de perfección, y sobre el Pater nos-
ter, y que la habia parecido quel dicho libro era la cosa ma-

yor quél habia visto en su vida, y de la más alta y sutil teu-
lugía que habia leido de ningún autor. 

2. Al artículo LXXX digo, que acerca de la gracia que 
llaman Sermonis, aunque no he oido hablar á la venerable -
Madre Teresa de Jesús, he oido muchas cosas suyas y leido el 
libro de su Vida, en el cual he conocido la mayor elocuencia 
y puridad de lenguaje. 

3. Y en ningún libro de cuantos he leido en mi vida, y pue-
do juzgar desto por haber sido aquí y en otras partes muchos 
años maestro de retórica, y asimesmo tengo mucha experien-
cia de la eficacia de las palabras de la Santa para mover á de-
voción , porque leyendo yo en esta universidad de Salamanca 
retórica, y estando en compañía del maestro Curiel, él hizo 
trasladar el libro de la Vida de la santa Madre, porque enton-
ces no estaba impreso; y como lo iban trasladando, yo lo iba 
leyendo con mucha atención, y echaba de ver la elocuencia, 
elegancia y puridad de lenguaje y la gran fuerza en la mo-
cion de los afectos. 

4. Leyendo yo públicamente en las lecciones de mi cáte-
dra de retórica el año de 1585, al parecer, encarecí mucho á 
mis oyentes la excelencia del estilo del dicho libro. Dos caba-
lleros , entre otros que entonces me oian, quel uno se llama 
Dia Sánchez de Avila , natural á lo que me puedo acordar de 
Avila, y el otro D. Fernando del Pulgar , natural de Granada, 
tuvieron más curiosidad y deseo que los otros de leer los di-
chos libros, lo cual hicieron con mucha atención los dos jun-
tos , é hizo la lección tal operacion en sus ánimos , que des-
pues de ella tomaron el santo hábito de Nuestra Señora del 
Cármen de los Descalzos de esta ciudad, los cuales profesa-
ron y viven en la dicha religión, y son personas de mucha 
importancia en ella, porque el dicho Dia Sánchez se llama 
ahora fray Tomás de Jesús, y lo conocí provincial, y que ha 
escrito libros de su Orden é importantes á ella; y al otro, 
Pulgar, que no me acuerdo cómo se llama en la religión (1), 
le conocí retor del colegio de Salamanca, de su Orden, y en-
trambos con opinion de santidad. 

(1) Creo que alude á fray Francisco de Santa María, cronista de la 
Orden, que era de Granada, y de apellido Pulgar. 



N U M E R O L X X X V I I I . 

Declaración de la madre Catal ina de San Angelo, en las informaciones de Alba. 

1 Digo, que conocí muy bien á nuestra santa Madre, y 
vi resplandecer en ella todas las virtudes, y particularmente 
la caridad, porque no dejaba de hacer todos los actos que po-
día, pertenecientes á esta virtud. 
.. 2. En llegando á las casas, lo primero que hacía era visi-
tar el Santísimo Sacramento; y luégo, si había enfermas vi-
sitarlas, con las cuales ejercitaba muchos actos de caridad y 
humildad, y á las perladas las encargaba mucho el cui-
dado con las dichas enfermas en todas las ocasiones que se 
ofrecían. 

3 Cuando yo andaba para tomar el habito me detuvo La 
Santa sin dármelo tres años , probándome deseos y vocacion; 
y enviándole á decir un dia muy encarecidamente me diese el 
hábito á mí para freila, y con mi dote recibiese á otra amiga 
mia, que era pobre y de buenas partes; ella tuvo tanta cari-
dad, que á entrambas nos recibió para el coro, y á la dicha 
mi amiga sin dote ninguno. 

4. También oí decir á una religiosa desta casa , llamada 
Catalina de la Concepción, que habia visto, al tiempo que es-
piró nuestra santa Madre, entrar en su celda una procesion de 
personas vestidas de blanco, muy resplandecientes; y otra re-
ligiosa dijo habia visto salir de la boca de la dicha santa Ma-
dre, al tiempo de su muerte, una paloma muy blanca, y yo 
también ví? con otras religiosas, que delante de la celda de 
nuestra santa Madre estaba un campecillo, en el cual había 
un arbolillo, y amaneció, la mañana que amaneció muerta 
nuestra Santa, cubierto de ñor , lo cual nos admiró á todas, 
por no ser tiempo en que suelen tener los árboles flor, y él es-
tar seco y maltratado. 

N U M E R O L X X X I X . 

Declaración de la madre María de San Francisco, en las informaciones de Alba. 

1. Digo, que conocí y traté mucho tiempo á nuestra santa 
Madre, porque dormía en su celda algunas temporadas, y vi 
en ella resplandecer todas las virtudes en excelente grado. 

2. Era muy dada á la oracion; y aunque tenía tantas ocu-
paciones, siempre tenía sus ratos en que se retiraba á su cel-
da, y encerrada en ella, aunque trajese la tornera cuales-
quier recado, jamás abria hasta haber acabado sus ejer-
cicios. 
" 3. 'Andaba tan absorta en Dios , que yendo por los cuartos 
se solía arrimar á las paredes y quedarse algún espacio y co-
mo fuera de sí. # 

4. Tenía muchos arrobamientos; y cuando tenia alguno 
en público se corría mucho, y decia que era flaqueza de co-razon. . F 

5. Una vez, entrando en refetorio, se quedo arrimada a ia 
pared, toda embelesada, y yo la miré un ratico; y cuando 
volvió en sí , abriendo los ojos, me vió y reprendió áspera-
mente, porque me habia parado á mirarla; y si alguna le de-
cía alguna cosa que pareciese en alabanza suya, se afligía 
mucho y solia decir: - C r e o que despues de muerta me han de , 
dejar estar en el purgatorio hasta el juicio, porque creyendo 
que soy santa, no me han de encomendar á Dios. 

6 Huia de todo aplauso que le, hacían, y se afligía mucho 
cuando veia hacían caso de ella las personas graves, andando 
en sus fundaciones. . , 

7 Y oí decir que la princesa doña Joana de Austria, ner-, 
mana del rey don Felipe, la quiso tener un poco de tiempo 
consigo y regalarla, y nunca se pudo recabar con ella que 
quisiese ir. . 

8 Tenía gran cuidado de hacer encomendar a Dios las ne-
cesidades de los prójimos, y con mucho mayor á los que esta-



ban en pecado mortal, y hacía que las hermanas, todas ora-
ciones y penitencias las aplicasen para este efecto. 

9. Andaba siempre con alegre rostro, y se holgaba cuan-
do algún amigo suyo tenía trabajos. 

10. En la fundación de Toledo le fué muy contrario el go-
bernador del arzobispado, y por el mismo caso hablaba dél 
siempre bien, y hacía á las religiosas hiciesen particular ora-
cion por él. 

11. En sus enfermedades nunca admitía colchon en la ca-
ma, ni aunque fuese día de purga; y el día que se purgaba, 
sólo la mitad dél estaba acostada, y luégo se levantaba. • 

12. Guardaba todo el rigor de la Regla y Constituciones, 
sin faltar en nada, aunque estuviese muy cansada y enferma. 

13. Nunca la vi comer carne, sinó los días que se pur-
gaba. 

14. Siempre se acostaba á las dos ó las tres, y cuando más 
temprano á la una; y como yo dormía en su celda, me tenía 
encargado la despertase de mañana; y si nó lo hacía me reñía 
mucho. 

15. Nunca, aunque más cansada se fuese á dormir, dejaba 
ántes de acostarse de tener su lección espiritual y exámen de 
conciencia. 

16. Era muy pobre y grande amiga de que los corazones 
uo se asiesen á las cosillas que traemos á uso, y así hacía á 
menudo trocar á unas con otras de celdas, breviarios, etc. 

17. En una fundación mandó la priora, que en la puerta 
de una alcoba pusiesen un repostero, porque en ella estaba una 
religiosa enferma, y luégo que lo vió la Santa lo mandó qui-
tar , y riñó muy ásperamente á la prelada; y para que se 
aplacase la Santa fué menester que la dicha prelada hiciese 
penitencia pública; ¡tanto era lo que amaba la pobreza! 

18. Mandaba á las religiosas le advirtiesen sus faltas, y 
despues de habérselas dicho se les agradecía y decia:—Yo me 
enmendaré. 

19. Era muy amiga de la verdad ; y así cuando alguna 
contaba alguna cosa, le decia: — Mire, que vaya con cuida-
do , no diga una cosa por otra. 

20. Habia hecho una novicia una falta y la negaba, y sa-
biéndolo la Santa dijo que la habia de quitar el hábito: por-

que quien se atrevía á mentir advertidamente, no era para su 
religión. . , ,. . , 

21 Y anduvo adelgazando el negocio, y saco en limpio la 
verdad, que no habia sido sinó palabras mal entendidas; y de 
allí adelante quería mucho á la novicia , porque la hallaba 
verdadera. , 

22 Cuando entraban las novicias en la religión, luego 
hacía que dejasen todas las devociones que tenían en el siglo 
de oraciones vocales y otras cosas, y que las maestras las en-
caminasen por el camino de oracion mental y presencia de 
Dios. 

N U M E R O XC. 

Declaración de don Juan Alonso de So l í s , doctor en Teología señor de las villas de 
Declaración ^ ^ y ^ ^ e n l a s i n f o r m a c i o n e s de Salamanca. 

1 Di^o, que he oido decir á muchas y graves personas 
grandes cosas de la santidad de la madre Teresa de Jesús, las 
cuales yo tengo por verdaderas, y sé que fue muy grande 
árnica y conocida de doña María de Mendoza, condesa de Ri -
ela y de don Alvaro de Mendoza, obispo que fue de Avila y 
Paléncia, tios mios, á los cuales s® les he oído referir. 

2. Al artículo X digo, que tengo por cierto todo o que en 
él se contiene, y que he leído los libros de la santa Madre que 
andan impresos, y todo lo que en ellos trata lo engo por ma , 
cierto, q¿e si lo hubiera visto, porque sé que los ban apio-
bado por escrito y de palabra muchos hombres espirituales, 

d °3 t 0 S Y y i f q T m e hace más fuerza es haberlo dejado escrito 
la santa Madre en los dichos libros, á que doy más fe y cré-
dito que si lo overa á mucho número de testigos que á cada 
m agro y cosa; que refiere este artículo se halláranpresen-
tes , lo uno porque siendo la santa Madre Teresa de, / ^ san-
ta , como lo es, y su cuerpo incorrupto y continuos milagios 

dan de ello testimonio. . 
4. No habia ni podía decir de sí cosas tan grandes sm ser 



ban en pecado mortal, y hacía que las hermanas, todas ora-
ciones y penitencias las aplicasen para este efecto. 

9. Andaba siempre con alegre rostro, y se holgaba cuan-
do algún amigo suyo tenia trabajos. 

10. En la fundación de Toledo le fué muy contrario el go-
bernador del arzobispado, y por el mismo caso hablaba dél 
siempre bien, y hacía á las religiosas hiciesen particular ora-
cion por él. 

11. En sus enfermedades nunca admitia colchon en la ca-
ma, ni aunque fuese dia de purga; y el dia que se purgaba, 
sólo la mitad dél estaba acostada, y luégo se levantaba. • 

12. Guardaba todo el rigor de la Regla y Constituciones, 
sin faltar en nada, aunque estuviese muy cansada y enferma. 

13. Nunca la vi comer carne, sinó los dias que se pur-
gaba. 

14. Siempre se acostaba á las dos ó las tres, y cuando más 
temprano á la una; y como yo dormia en su celda, me tenía 
encargado la despertase de mañana; y si nó lo hacía me reñía 
mucho. 

15. Nunca, aunque más cansada se fuese á dormir, dejaba 
ántes de acostarse de tener su lección espiritual y exámen de 
conciencia. 

16. Era muy pobre y grande amiga de que los corazones 
no se asiesen á las cosillas que traemos á uso, y así hacía á 
menudo trocar á unas con otras de celdas, breviarios, etc. 

17. En una fundación mandó la priora, que en la puerta 
de una alcoba pusiesen un repostero, porque en ella estaba una 
religiosa enferma, y luégo que lo vió la Santa lo mandó qui-
tar , y riñó muy ásperamente á la prelada; y para que se 
aplacase la Santa fué menester que la dicha prelada hiciese 
penitencia pública; ¡tanto era lo que amaba la pobreza! 

18. Mandaba á las religiosas le advirtiesen sus faltas, y 
despues de habérselas dicho se les agradecía y decía:—Yo me 
enmendaré. 

19. Era muy amiga de la verdad ; y así cuando alguna 
contaba alguna cosa, le decía: — Mire, que vaya con cuida-
do , no diga una cosa por otra. 

20. Había hecho una novicia una falta y la negaba, y sa-
biéndolo la Santa dijo que la habia de quitar el hábito; por-

que quien se atrevía á mentir advertidamente, no era para su 
religión. . , ,. . , 

•21 Y anduvo adelgazando el negocio, y saco en limpio la 
verdad, que no habia sido sinó palabras mal entendidas; y de 
allí adelante quería mucho á la novicia , porque la hallaba 
verdadera. , 

22 Cuando entraban las novicias en la religión, luego 
hacía que dejasen todas las devociones que tenían en el siglo 
de oraciones vocales y otras cosas, y que las maestras las en-
caminasen por el camino de oracion mental y presencia de 
Dios. 

N U M E R O XC. 

D e c l a r a c i ó n d e d o n J u a n A l o n s o d e S o l í s , d o c t o r en T e o l o g í a s e ñ o r d e l a s v i l l a s de 
D e c l a r a c i ó n ^ ^ y ^ ^ e n l a s i n f o r m a c i o n e s d e S a l a m a n c a . 

1 Di^o, que he oido decir á muchas y graves personas 
grandes cosas de la santidad de la madre Teresa de Jesús, las 
cuales yo tengo por verdaderas, y sé que fue muy grande 
amio-a y conocida de doña María de Mendoza, condesa de- Ri-
ela y de don Alvaro de Mendoza, obispo que fue de Avila y 
Falencia, tios mios, á los cuales s® les he oído referir. 

2. Al artículo X digo, que tengo por cierto todo o que en 
él se contieno, y que he leido los libros de la santa Madre que 
andan impresos, y todo lo que en ellos trata lo engo por ma, 
cierto, q¿e si lo hubiera visto, porque sé que los han apio-
bado por escrito y de palabra muchos hombres espirituales, 

d °3 t 0 S Y y i f q T m e hace más fuerza es haberlo dejado escrito 
la santa Madre en los dichos libros, á que doy más fe y cré-
dito que si lo overa á mucho número de testigos que á cada 
m agro y cosa; que refiere este artículo se halláranpresen-
tes , lo uno porque siendo la santa Madre Teresa de, / ^ san-
ta , como lo es, y su cuerpo incorrupto y continuos milagios 

dan de ello testimonio. . 
4. No habia ni podía decir de sí cosas tan grandes sin ser 



con entera verdad; porque si nó, fuera una endemoniada, so-
berbia, y el Señor luégo la descubriera, porque no consiente 
espíritu mentiroso, que á serlo no faltára un Miqueas que des-
cubriera la falsedad del espíritu, como lo descubrió á Josafat, 
rey de Judá, y al rey de Israel, el que tenía sus falsos profe-
tas , como se dice en el seguimiento del Paralipómeno, capí-
tulo XXI, y no permitiera la verdad de Dios que un testigo fal-
so en causa propia, y en que tanto iba, prevaleciese con tanto 
honor, pues es sentencia [Proverbios, XXI), que perecerá el 
testigo mentiroso, ni de los tales redunda bien sinó daño, que 
siempre fué la principal ruina de la república los profetas fal-
sos , como entre muchos lugares se colige elegantemente del 
capítulo XIV de Jeremías. 

5. Y pues el milagroso fruto que ha nacido y nace del es-
píritu de la dicha Santa y de lo que ella cuenta y dice en sus 
libros que es tan grande edificación; y para poner tan grande 
ánimo, no nació del espíritu mentiroso, sinó de espíritu lleno 
de toda verdad y ayudado con el soplo del Divino. 

6. Y porque semejantes favores que Dios hace á los suyos, 
raras veces hay otros testigos que los mesmos que los reci-
ben , aunque cual y cual vez, para gloria de sus santos y para 
certificar los que no se ven, permite que algunos se vean de 
otros; pero lo común es que sólo quien goza las mercedes las 
sepa, y así todas las revelaciones y favores que comunmente 
se saben de los santos, se saben porque ellos los escribieron ó 
dijeron á sus confesores, de quien despues se supieron. 

7. Y las revelaciones, visiones y misterios hechos á los 
profetas, á solas fueron; y para hacérselas el Señor les apar-
taba de la gente, y es lo que muestra la Esposa todas las ve-
ces que dice que en el campo, en la celda, le hace favores el 
divino Esposo, dando á entender que á solas hace á las almas 
semejantes mercedes. 

8. De manera que á quien las recibe es fuerza dar crédito, 
y que ellos sean de eso los fieles y abonados testigos. 

9. Y hace mucha fuerza á dar crédito entero á tan singu-
lares mercedes el haber Dios nuestro Señor movido á sus con-
fesores á mandárselos escrebir, que no siendo ciertas no per-
mitiera que con mentiras se acreditara y robara la fe sacro-
santa y esperanza, pues semejantes favores son unos fieles 

testigos de la verdad que profesamos, y un aliento para ca-
minar con más seguridad, y para desestimar los trabajos que 
en el camino de la virtud se ofrecen, viendo cuán aparejado 
está el Señor para recrear á los suyos, si como la dicha Santa 
se le dedicó se le ofrecen y se niegan á sí, que esto es lo que 
la majestad de Dios pretende con que se sepa cómo regala á 
los suyos, para que el perezoso no diga mentirosamente que 
hay leones en el camino de la virtud , sinó que el que le qui-
siere seguir reconozca las maravillosas y sobrenaturales ayu-
das que tiene, que al pueblo sediento le refrigera con la abun-
dancia copiosa de 'aquella agua sabrosísima salida de aquella 
tan misteriosa piedra, que dice San Pablo que es Jesucristo, ó 
que era figura de Él. . , , 

10. Y en fe de que á los que por su amor se fatigáren ó 
sufrieren algo, no les faltará, manda que á los helados de co-
razon les den cidra y vino que les conforte, y esto, por Da-
vid, dice, que á la medida de los trabajos son los consuelos: 
de donde colijo la inmensidad de lo que la dicha Santa pade-
ció y lo mucho á que se puso por Dios, pues fueron tan innu-
merables y tan grandes las mercedes que Dios le hizo, y tan 
desacostumbradas y regaladas, que no sé qué santo las haya 
recebido tan grandes ni tan continuas, señal clara que de or-
dinario estaría mortificándose y padeciendo por Dios, ó con 
ánimo dispuesto de padecer y porque los singulares favores 
que Dios la hizo fueron para apoyar sus sagrados institutos. 

11. Y muchos de ellos, sólo en orden á ello ó mandándo-
selos , ó animándola, ó asegurándola, y para calificación de 
una tan perfecta religión de la nueva institución y reforma-
ción de Descalzos y Descalzas Carmelitas como la dicha Santa 
hizo y fundó, tan justamente estimada y aprobada por la 
Santa Sede Apostólica , no habia de permitir Dios nuestro Se-
ñor questa calificación fuese con espíritu mentiroso que tanto 
le ofende, ni que su fundadora, que es el resplandor de su 
clarísima religión diese esta luz falsa y engañosa, por las 
cuales razones afirmo y digo que doy entera fe y crédito á to-
do lo que la Santa dice en sus libros. 

12. Al artículo LIV digo, que he leido, como tengo dicho, 
los dichos libros de la santa Madre con mucha atención y con-
sideración y con mucha mayor admiración , ponderando por 



ellos la maravillosa virtud de Dios, en que una mujer sin le-
tras escribiese tan altamente y con estilo tan ajustado á la 
materia que en ellos trata, falto de ornato pomposo y artifi-
cioso y lleno de misterios y espíritu; de manera, que á mi pa-
recer (despues de haber leido varios y muchos libros, y ma-
yormente escritos de los santos), me parece el estilo de ellos 
al de la Sagrada Escritura , por donde se puede juzgar (ma-
yormente siendo mujer sin letras, como queda dicho), que es- t 

cribió con el soplo del Espíritu Santo, inspirándola interior-
mente lo que habia de decir. 

13. Y yo siento tan altamente de los dichos libros, que no 
hallo palabras legítimas con que significar mi sentimiento, y 
me parece que cuadran aquí muy ajustadamente las que dijo 
el Papa Inocencio VI de Santo Tomás de Aquino en un ser-
món de sus alabanzas, que acomodándolas á la dicha Santa, 
se puede decir: 

14. «La sabiduría de esta santa Virgen, más que á otra 
la canoniza. 

15. »Tiene propiedad de palabras , modo en el decir, ver-
dad en las sentencias; de tal manera, que quien la ha segui-
do, nunca se halló apartado del camino de la verdad.» 

16. Hasta aquí son palabras de Inocencio , y muy ajusta-
das para decirse desta sapientísima Virgen. 

17. Y como dijo Joan XXII del mismo Santo Tomás , que 
no tenía necesidad de milagros para canonizarle, porque tan-
tos milagros habia hecho, cuantas cuestiones habia escrito. 

18. Y ansí, con toda verdad, me parece que cuando Dios 
no hubiera esclarecido esta tan grande Santa con tan ilustres 
y patentes milagros, bastaba para ser reverenciada por tal y 
para entera prueba de su santidad sus escritos, que cada cláu-
sula de ellos es un milagro, adonde muestra Dios, cómo con 
instrumentos flacos puede derrocar los más hinchados y lle-
nos de vanidad con sus ciencias. 

19. Y se puede decir como de la santa Judí dijo Ocias y 
los demás presbíteros, que todo lo que habló la dicha Santa 
fué verdadero, y no dijo palabra que pudiese notarse, de ma-
nera , que mereciese reprehensión, y como le pidieron á ella 
se le puede decir, que pues es santa y teme á Dios, ruegue 
por los pecadores al Señor. 

\ 

20. También tengo por cierto, que los dichos libros y le-
tura dellos han sido medio eficacísimo para que millares de 
almas se hayan vuelto á Dios, y para encaminar otras que no 
acertaban con el verdadero camino, y para guiar á las que le 
comenzaban á seguir, que han producido maravillosos efetos 
y cási milagrosos, porque en ellos hay leche para principian-
tes y manjar para fuertes y provectos, luz que guia y que 
muéstralos tropezaderos que puede haber, y esto con tanto 
espíritu, que se conoce el con que se escribieron, y parece 
que está pegado á las palabras que se entran eu el alma y 
abrasan los corazones y los mueven milagrosamente, que todo 
esto es- clarísimo indicio de que en ello anduvo la poderosa 
mano de Dios, y que como Él es verdad, luz y camino, así 
quiso que lo fuese la dicha su sierva para gloria del mésmo 
Dios, y para mostrar que nunca deja de proveer á su Iglesia 
de luces. 

21. Y en este tiempo á donde con tantas herejías torpes, y 
que vienen á parar en deleites bestiales, quiso con particular 
providencia que una mujer fuese la que confundiese lo suso-
dicho, no sólo con su vida, sinó con sus escritos, que aun-
que no escribió contra ellos, en lo que escribió y dijo se opone 
de manera á su dotrina y á sus costumbres, que están di-
ciendo su falsedad, y no ménos se opone el instituto de su re-
formación , y como se colige de muchas partes de sus escri-
tos, su principal motivo fue oponerse á los errores y en cuanto 
le era permitido, siendo mujer, ser un baluarte contra ellos, 
como lo fué con la abstereza y pureza de su vida y con la al-
teza de su dotrina; y por estos efectos milagrosos son vene-
rados sus libros de todos con justísima causa; y hombres gra-
vísimos y doctísimos, no sólo los pasan, sinó los remiran co-
mo dotrina de santa, y dotrina maciza y asentada y digna de 
ser reverenciada de todos. 



NUMERO XCI. 

Declaración de la madre Isabel de Jesús , en las informaciones de Salamanca. 

1. Digo, que conocí y traté á nuestra santa Madre por es-
pacio de once años, y anduve con ella algunas jornadas, y vi 
en ella resplandecer todas las virtudes en superior grado: res-
plandecía especialmente en ella una continua oracion y pre-
sencia de Dios , como lo manifestaban los continuos arroba-
mientos que tenía , en los cuales la vi muchas veces, y espe-
cialmente me acuerdo que siendo yo novicia, estando en la 
recreación, canté una letra que trataba de lo que siente una 
alma el ausencia de su Dios, y estándola cantando se quedó 
arrobada entre las demás religiosas ; y habiendo esperado un 
rato, como no volvía en s í , la llevaron tres ó cuatro á su 
celda en peso , que lo que allá pasó no lo sé, sólo que la vi 
salir al otro dia despues de comer de su celda, y parece que 
estaba todavía absorta y como fuera de sí. 

2. Y por un escrito que despues vi de ella hallamos otras 
y yo que en aquel arrobamiento le había hecho nuestro Señor 
una muy señalada merced, porque cotejamos el dia y hora en 
que le sucedió con lo que ella escrebia, y hallamos ser asi; 
esto fué en Salamanca. Estando yo una vez leyendo una carta 
delante de ella me dijo que qué habia de nuevo que me había 
puesto triste, y le respondí que se habia muerto una hermana 
en Salamanca (y esto era en Segovia), á lo cual me respon-
dió : — Ya yo lo sabia. 

3. Y diciéndole yo: - ¿Cómo es posible, Madre, saberlo 
su reverencia?—me dijo:—Estándola encomendando ánues-
tro Señor, me dijo: Ya goza de Mí. -

4 En la misma casa de Segovia, que era cuando se lun-
daba, me dijo nuestra santa Madre en otra ocasion que se le 
habia puesto delante don Francisco de Guzman, un canonigo 
de Avila, gran siervo de Dios, con tan diferente rostro , que 
parecia que estaba glorioso, según era hermoso, y desde ha 
poco se supo que era muerto. 

5. Habiéndome puesto la santa Madre por priora en Palen-
cia ' me dijo: que estando en recreación la mandó nuestro Se-
ñor tomase la ermita de nuestra Señora de la Calle, que por 
entonces debia convenir. 

6 Y diciéndole yo: — Pues ¿ cómo le oía vuestra reveren-
cia con el ruido que hacíamos todas? - me respondió: — Que 
la voz de Dios ponia tan atenta el alma, que todos los ruidos 
del mundo no eran bastantes á estorbar, 

7 Estando enferma trataba un médico de hacerle unos re-
medios, y ella d i j o : - P a r a tres años que podré vivir, ¿para 
qué tanto cuidado? . 

8. Yo fui notando el tiempo , y halle que vivió los dichos 
tres años que habia dicho, y luégo murió. 

9 Pedia que las hermanas la encomendasen a Dios, quu 
era gran pecadora; y que si supiesen que tan grande lo era, 
todas la arañarían la cara si no fuera por ofender a Dios; que 
no se engañasen por ver esos monesterios, que todos eran 
obras de Dios y no suyas. 

10. Era muy amiga de acudir al consuelo de todos , par-
ticularmente de los pobres. 

11 Estando un dia comiendo le avisaron que estaba en el 
torno una pobre mujer muy afligida y que la deseaba hablar; 
al punto se levantó de la mesa para i r : y diciendole una reli-
giosa que comiese y se sosegase un poco, que despues podría 
ir respondió: - M i verdadera comida y descanso es acudir al 
consuelo destas almas; - y con esto la fué hablar 

12 En las fundaciones siempre recebia dos o tres pobreci-
tas, como fuesen virtuosas, y decía que éstas le daban mu-
cho^consuelo^ ^ ^ e n f e r m a y s e hallaba algún dia con al-
guna mejora, lo tomaba para ayunar, y decía que si las acha-
cosas no lo hacían así algunos dias, que nunca harían nada 

depovecho. ^ m o r t i f i c a b a n m u c h o con sus confe-

sores , no dando crédito á lo que les decía, especialmente uno 
la trató una vez con mucha aspereza, no creyendo lo que le 
decia de visiones; y sucedió que estando una noche es tereli-
gioso en su celda , alzó la cabeza y vio a Cristo ^ s t r o Se-
ñor, lo cual le causó mucha admiración , según nos dijo núes-



tra santa Madre, mas no nos dijo lo que habia dicho; mas de 
que luégo por la mañana la vino á hablar y le dijo lo que ha-
bia visto, á lo cual respondió la Santa :—No lo crea, padre; 
¿Jesucristo se le habia de aparecer á vuestra paternidad? No 
sería Jesucristo; mírelo bien. 

15. Y él le dió muchas razones por donde entendía era el 
mismo Señor, y entonces le dijo la Santa: — Pues entienda, 
padre, que así como le parece á vuestra paternidad eso tan 
cierto, así se lo parece á los otros que se lo llegan á decir á 
vuestra paternidad. 

16. Digo que le oí decir á la Santa, que habia escrito los 
cuatro libros que andan suyos, y los vi yo de su letra, y tras-
ladé el de Camino de perfección; el de las Fundaciones comen-
zó en este convento de Salamanca, los cuales libros he oido 
decir han hecho mucho provecho en las almas; especialmente 
sé que un caballero estudiante, estando en esta ciudad y pa -
sando poruña librería, preguntó que ¿qué libros habia nue-
vos? y le respondieron que el de la madre Teresa de Jesús, y 
él dijo:— Dadle acá, que y a tengo noticia de esa buena mujer. 

17. Llevólo y fué leyendo, y trocóle nuestro Señor de tal 
suerte, que delante dél todo lo que se hablaba habia de ser 
cosas de Dios: y dentro de pocos dias tomó el libro y se fué á 
hacer religioso de Santo Domingo, decia quél no quería otro 
libro para el año de su noviciado. 

18. Esto nos contaron dos señoras, hermanas deste ca-
ballero. 

19. Padecía muchos dolores de ordinario, y me acuerdo 
que le oí decir que habia treinta años que tenía cuartanas, 
aunque la dejaban algunos tiempos, pero que grandísimos do-
lores siempre los tenía, y que cuando éstos se le quitaban era 
cuando tenía otras cosas que hacer. 

20. Preguntóle una vez una hermana á nuestra santa Ma-
dre , que cómo sería santa , y ella le dijo : —Hija, ahora iré 
mos á una fundación y allá se lo enseñaré. 

21. Y como idas á ella se le ofreciesen muchos trabajos; y 
diciéndoselos la hermana , la Santa le respondió : — Hija, 
¿pues no me decia la enseñase á ser santa? pues ansí lo ha de 
ser;—dándole á entender que en los trabajos padecidos por 
Dios está la santidad. 

22. Preguntándole yo á la Santa que cómo el demonio 1a. 
habia arrojado por las escaleras cuando se quebró el brazo, me 
¿ i j 0 : —No sé, hermana, cómo fué, que yo ya estaba arriba. 

23. Despues supe que venía del locutorio de tratar cosas, 
que á él le daban mucho que pensar, y que por aquello la ha-
bía arrojado. 

24. Quedó de la dicha caída, aunque despues la curaron, 
manca toda su vida, que la habían de ayudar á vestir, por-
que no podia con aquel brazo. 

N U M E R O X C I I . 

D e c l a r a c i ó n d e l a m a d r e G u i o m a r d e l S a c r a m e n t o , e n l a s i n f o r m a c i o n e s d e S a l a m a n c a . 

1. Digo, que tenían tanta eficacia las palabras de nuestra 
santa Madre, que con ellas solas consolaba á las almas afli-
gidas y quitábalas tentaciones, como sucedió á dos religiosas 
que tenían cierta tentación que las afligía mucho, y sin ha-
ber ellas dicho nada á la Santa , se les conoció, y se llegó á 
una y dijo: —¿Qué piensa, mi h i ja , que eso es algo? pues no 
es nada: — y luégo se sintió libre de la dicha tentación. 

2. Era muy humilde nuestra santa Madre; y así cuales-
quier palabras de propia estima de ella que dijeran, sentía 
mucho. 

3. Oíle decir un dia que en esta ciudad de Salamanca no 
tendría muchas visitas, y dije yo: —Así nosotras gozaremos 
más de vuestra reverencia; —y ella dijo: — ¿Y para qué me 
quieren? 

4. Y diciéndole una religiosa unas palabras, que le daba 
á entender que tenía mucho amor de Dios, respondió con 
semblante muy m e s u r a d o : — D é j e n s e de esas maneras de ha-
blar. 

5. Encontrándola otra religiosa en la huerta un día que 
estaba rezando el rosario , le d i j o : - ¡ A y , Madre, qué abra-
sada debe de estar en el amor de Dios! 6. Y ella, luégo que la oyó, la reprendió ásperamente 
porque habia dicho semejantes palabras. 



tra santa Madre, mas no nos dijo lo que habia dicho; mas de 
que luégo por la mañana la vino á hablar y le dijo lo que ha-
bia visto, á lo cual respondió la Santa :—No lo crea, padre; 
¿Jesucristo se le habia de aparecer á vuestra paternidad? No 
sería Jesucristo; mírelo bien. 

15. Y él le dió muchas razones por donde entendía era el 
mismo Señor, y entonces le dijo la Santa: — Pues entienda, 
padre, que así como le parece á vuestra paternidad eso tan 
cierto, así se lo parece á los otros que se lo llegan á decir á 
vuestra paternidad. 

16. Digo que le oí decir á la Santa, que habia escrito los 
cuatro libros que andan suyos, y los vi yo de su letra, y tras-
ladé el de Camino de perfección; el de las Fundaciones comen-
zó en este convento de Salamanca, los cuales libros he oido 
decir han hecho mucho provecho en las almas; especialmente 
sé que un caballero estudiante, estando en esta ciudad y pa -
sando poruña librería, preguntó que ¿qué libros habia nue-
vos? y le respondieron que el de la madre Teresa de Jesús, y 
él dijo:— Dadle acá, que y a tengo noticia de esa buena mujer. 

17. Llevólo y fué leyendo, y trocóle nuestro Señor de tal 
suerte, que delante dél todo lo que se hablaba habia de ser 
cosas de Dios: y dentro de pocos dias tomó el libro y se fué á 
hacer religioso de Santo Domingo, decia quél no quería otro 
libro para el año de su noviciado. 

18. Esto nos contaron dos señoras, hermanas deste ca-
ballero. 

19. Padecía muchos dolores de ordinario, y me acuerdo 
que le oí decir que habia treinta años que tenía cuartanas, 
aunque la dejaban algunos tiempos, pero que grandísimos do-
lores siempre los tenía, y que cuando éstos se le quitaban era 
cuando tenía otras cosas que hacer. 

20. Preguntóle una vez una hermana á nuestra santa Ma-
dre , que cómo sería santa , y ella le dijo : —Hija, ahora iré 
mos á una fundación y allá se lo enseñaré. 

21. Y como idas á ella se le ofreciesen muchos trabajos; y 
diciéndoselos la hermana , la Santa le respondió : — Hija, 
¿pues no me decia la enseñase á ser santa? pues ansí lo ha de 
ser;—dándole á entender que en los trabajos padecidos por 
Dios está la santidad. 

22. Preguntándole yo á la Santa que cómo el demonio 1a. 
habia arrojado por las escaleras cuando se quebró el brazo, me 
¿ i j 0 : —No sé, hermana, cómo fué, que yo ya estaba arriba. 

23. Despues supe que venía del locutorio de tratar cosas, 
que á él le daban mucho que pensar, y que por aquello la ha-
bía arrojado. 

24. Quedó de la dicha caída, aunque despues la curaron, 
manca toda su vida, que la habían de ayudar á vestir, por-
que no podia con aquel brazo. 

N U M E R O X C I I . 

Declaración de la madre Guiomar del Sacramento, en las informaciones de Salamanca. 

1. Digo, que tenían tanta eficacia las palabras de nuestra 
santa Madre, que con ellas solas consolaba á las almas afli-
gidas y quitábalas tentaciones, como sucedió á dos religiosas 
que tenían cierta tentación que las afligía mucho, y sin ha-
ber ellas dicho nada á la Santa , se les conoció, y se llegó á 
una y dijo: —¿Qué piensa, mi h i ja , que eso es algo? pues no 
es nada: — y luégo se sintió libre de la dicha tentación. 

2. Era muy humilde nuestra santa Madre; y así cuales-
quier palabras de propia estima de ella que dijeran, sentía 
mucho. 

3. Oíle decir un dia que en esta ciudad de Salamanca no 
tendría muchas visitas, y dije yo: —Así nosotras gozaremos 
más de vuestra reverencia; —y ella dijo: — ¿Y para qué me 
quieren? 

4. Y diciéndole una religiosa unas palabras, que le daba 
á entender que tenía mucho amor de Dios, respondió con 
semblante muy m e s u r a d o : — D é j e n s e de esas maneras de ha-
blar. 

5. Encontrándola otra religiosa en la huerta un día que 
estaba rezando el rosario , le d i j o : - ¡ A y , Madre, qué abra-
sada debe de estar en el amor de Dios! 6. Y ella, luégo que la oyó, la reprendió ásperamente 
porque habia dicho semejantes palabras. 



7. Llegándole á preguntar un dia que en qué tenía su 
oracion, me respondió:—En la voluntad de Dios. 

8. También oí decir al padre fray Domingo Bañez, tra-
tando de los libros de la Santa, que excedían á los de Santa 
Catalina de Sena, 

9. También oí decir al padre Ripalda, de la Compañía de 
Jesús, un sermón, que no habia leido de ningún santo co-
sas más altas de oracion que las que escribió nuestra santa 
Madre. 

10. Tambiem decía el padre fray Diego de Yanguas, que 
cuando se quería recoger para decir misa, luégo tomaba el 
brasero, que era el libro de la santa Madre Teresa, y se ca-
lentaba á él , que así llamaba á este libro. 

11. Era nuestra santa Madre muy amiga de que no estu-
viesen sus religiosas ociosas; y así ella siempre trabajaba 
aunque estaba tan enferma, de tal manera, que áun cuando 
iba al locutorio á hablar con alguna persona, se llevaba allí 
su recado de hacer labor, y la hacía. 

12. También le oí decir que siendo priora en la Encarna-
ción de Avila, habia tenido un año entero calentura, y que 
todo él no habia estado en la cama ningún dia, ni habia fal-
tado á ningún acto de comunidad, ni de acudir á los nego-
cios que se ofrecían en aquella casa, que eran muchos. 

NUMERO XCII I . 

Declaración de l amadro Beatriz de laEncarnacion; en las informaciones de Salamanca. 

1. Digo, que he oido decir, que los libros de nuestra santa 
Madre han hecho mucho fruto á muchas personas, haciéndo-
les dejar los caminos errados que seguían y caminar por el 
verdadero , como me sucedió á mí y á la madre Isabel de los 
Angeles, que fué á Francia á fundar, y es agora priora en el 
convento de Roan, y fué desta manera: Digo, pues, que es-
tando nosotras muy fuera de ser religiosas, acertó á ir al lu-
gar de Villacastin don Alonso Mejía de Tobar, mi primo se-

gundo, y me dijo si habia visto un libro de la santa Madre; y 
como le dijese que no, él tuvo tanto cuidado, que luégo me 
lo envió. 

2. Yo lo comencé á leer, más por curiosidad que por otra 
cosa, y á las primeras palabras sentí tanta mudanza én mí, que 
me encerré en un aposento, porque nádie me viese, porque en 
un punto me vinieron tantas lágrimas, que parecía se me des-
hacía el corazon con un grande arrepentimiento de mi vida pa-
sada , representándoseme con aquellos principios de la Santa 
algunas cosas particulares que Dios me habia hecho; y dába-
me esto tanta pena interiormente en llegando á leer , que lo 
dejé de hacer muchos dias; y en volviéndolo á tomar en las 
manos para el dicho efecto, me temblaba todo el cuerpo; y me 
duró esto por más de dos meses, sin que en ellos me atreviese 
á leer palabra; y cuando me ponía á leer otros libros de ad -
vertencia , escondía éste por no verlo. 

3. Al fin quiso nuestro Señor que vencí esta contradicion, 
y me determiné de leerlo; en la cual lectura me dió nuestro 
Señor grandísimos deseos de ser monja de la Santa, y me re-
solví á ello; sólo sentía una grande dificultad, que era en de-
jar á mi hermana Isabel de los Angeles, á quien yo amaba y 
quería con excesivo amor, pareciéndome imposible el poderme 
apartar de ella. 

4. Y en que la dicha mi hermana fué monja, habia grande 
dificultad, porque á la sazón estaba tratado de casarse con 
Diego Mejía, mi primo hermano, de quien se tenían grandes 
esperanzas que habia de valer mucho en el mundo; pero or-
denólo Dios de manera, que habiendo leido ella también dicho 
libro, se determinó con muchas véras á ser religiosa, y esto 
sin haberle yo dicho cosa alguna de mis deseos. 

5. Al fin la llamó Dios con tanta eficacia, que resolvién-
dose de dejar todas las cosas del mundo, determinó de darme 
cuenta de su determinación, creyendo ser ella sola la que ha 
bia de gozar tan gran bien. 

6. Y así, diciéndomelo , me le descubrí yo también, con 
que nos alegramos infinito y dimos mil gracias á nuestro Se-
ñor, por llamarnos á las dos á un estado tan santo y per-
fecto. 7. Y así concertadas, tomamos en un dia el hábito en este 
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convento de Salamanca, y en otro día profesamos juntas tam-
bién. 

8. Y sabiendo esto el dicho Diego Mejía, tomó también el 
hábito de la Compañía de Jesús, donde vivió con mucho nom-
bre de varón santo; y me dijo despues , que á él también le 
habia movido á ser religioso la letura del dicho libro. 

9. También sucedió á su hermano Francisco Márquez Me-
jía, que siendo de poca edad, y andando metido en unas afi-
ciones harto dañosas para su alma, estaba determinado de sa-
lir de una casa una noche á sus entretenimientos, y acertó á 
tomar en la mano el libro de la santa Madre, el cual comenzó 
á leer, y se embebió tanto en ello, que ni aquella noche m 
otras muchas no salió. 

10. Y le hizo tanta operacion la dicha letura, que se con-
fesó é hizo mucha mudanza en su vida y costumbres. 

11. También oí decir al padre fray Domingo Bañez, que 
era tan grande el respeto y reverencia que tenía á nuestra 
santa Madre, considerando las grandes mercedes que nuestro 
Señor le hacía, que cuando se llegaba á confesarla estaba 
siempre temblando. 

NUMERO XCIV. 

Declaración de don Antonio de Quillones, conde de L u n a , en las informaciones de 
Valladolid. 

1. Digo, que he oído decir algunas veces á doña María de 
Guzman, natural de Avila, religiosa de la Orden de San Fran-
cisco, en la ciudad de León , que siendo ella moza y de buen 
parecer, deseó mucho una hermana suya que se hiciese reli-
giosa en las Descalzas de San José de Avila, y para esto ha-
bló á la santa Madre, y le dijo que lo alcanzase de nuestro 
Señor; á lo cual la Santa respondió: — Dé gracias á Dios de 
que su hermana será monja despues de casada, aunque no de 
nuestra Orden, y dos hijos que tendrá en el matrimonio serán 
religiosos. 

2. Y fué todo así, porque se casó y tuvo un hijo que fue 
religioso de San Benito, y una hija que también fué monja. 

NUMERO XCV. 

Declaración de la madre Ana de J e sús , en las informaciones de Salamanca. 

1. Digo, que teniendo ella el libro de las Fundaciones án-
tes de imprimirse, lo prestó en Madrid á un sucesor de la casa 
de Ferrara, que estaba allí por embajador de su duque, l la-
mado Hércules, el cual, habiéndole tenido dos ó tres dias el 
dicho libro, le movió tanto, que se resolvió á ser cartujo , y 
lo puso luégo en práctica, yendo á dar cuenta de su embajada 
á Ferrara, y luégo se volvió á Barcelona, donde tomó el há-
bito en la Cartuja, y se llamó don José de Ferrara. 

2. Julián de Avila dice que le dijo un dia la Santa cuando 
escribía: —Verá vuestra merced el fruto y provecho que ha de 
hacer esto que agora voy escribiendo despues de muerta. 

3. También dice que el escribir siempre era despues de 
haber comulgado. 

NUMERO XCVI. 

Declaración de la venerable Ana de San Bartolomé, compañera de Santa Teresa, acerca 
de los t rabajos de é s t a , en los úl t imos dias de su vida. 

1. «No es nada lo que pasó en Búrgos, que fué la postrera 
fundación que hizo. 

2. La pobreza fué tanta, que nos faltaba la comida y las 
cosas necesarias. 

3. Un dia, me acuerdo que estando con harta flaqueza la 
Santa, no tuve que la dar sinó un poco de pan mojado en 
agua, porque habia crecido tanto el rio, que no nos podían 
socorrer los del lugar, ni nosotras enviar por nada que estaba 
la casa fuera del lugar y arrimada á una ribera, que creció 



tanto el agua que se entró en la casa, y ella era vieja, y á 
cada ondeada del rio se estaba meneando, como que se iba á 
caer ( l ) . 

4. El aposento de nuestra Santa era tan pobre, que se veía 
la luz del cielo por el techo y las paredes todas hendidas , y 
hacía harto frió, que lo es muy grande en aquella ciudad. 

5. Entrósenos el rio en la casa hasta los primeros suelos, 
y como estábamos en este peligro subimos el Santísimo Sa-
cramento en lo alto de la casa, y á cada hora pensábamos ser 
anegadas y estábamos diciendo letanías, y desde las seis de 
la mañana hasta la media noche estuvimos en este peligro, 
sin comer ni sosegar, que todo lo que teníamos se había 
anegado. 

6. Nuestra Santa estaba la más afligida del mundo, que 
se acababa de fundar la casa, y dejóla el Señor á solas, que no 
sabía si era bien nos estuviésemos quedas, ó salir , como ha-
cen otras religiones en este tiempo. 

7. Estábamos todas tan turbadas, que no nos acordamos 
de dar nada á nuestra Santa. , , • 

8. Ya muy tarde me dijo: — Hija, mira si no ha quedado 
un poco de pan: déme un bocado, que me siento muy flaca. 

9. -Esto me partió el corazon, y hicimos entrar una novi-
cia que era fuerte, á sacar un pan de debajo del agua , que 
la daba á la cintura, y de aquello la dimos, que no había otra 
cosa, y si no entráran unos nadadores pereciéramos; más pa-
rece'que fueron ángeles de Dios, que no sabíamos cómo ha-
bían venido, y entraron debajo de la agua, y quebraron las 
puertas de la casa y empezó á salir la agua de las piezas; mas 
quedaron tan anegadas y llenas de piedras, que se sacaron 
más de ocho carros de lo que la agua habia traído. 

10. Andábase meneando la pieza de la Santa para caer. 
11. Como he dicho, era tan pobre, que el sereno la ma-

taba. . 
12. Yo tenía dos cuberturas en nuestra cama y la una col-

gaba de noche sobre ella y la otra por los lados de la cama, 
de manera, que ella no sentía que yo lo quitaba, que no lo su-
friera. 

(1) Fué la inundación, dia de la Ascensión. 

13. Yo de que se dormía me arrimaba á par de su cama 
y decíame la Santa:—¿Cómo, hija, vienes tan presto? 

14. Otras veces la dejaba durmiendo y me iba á lavar sus 
paños, que, como estaba enferma, tenía yo consuelo de darla 
limpio. 

15. Era muy agradable á ella la limpieza. 
16. Estábame muchas veces sin dormir, y no me hacia 

falta el sueño por darle contento.» 
Concluye aquí el capítulo XXVI, y en el siguiente 

continúa otro fragmento de la relación de la venerable Ana. 
Despues de decir ,el historiador, que en este viaje pa-

deció grandés trabajos y la mortificó « Dios más que en todo 
el discurso de su vida , permitiendo para mayor suerte de su 
sierva, que algunas personas que la tenían mucha obliga-
ción, y á quien ella, despues de Dios, habia dado el sér que 
tenían la hiciesen contradicción y perdiesen el respeto », pasa 
á describir algunos de estos, copiando otro fragmento de la 
relación, que dice as í : 

17 «A la mañana nos partimos (1) , sin llevar ninguna 
cosa para el camino, y la Santa iba mala del mal de la muer-
te , y todo este dia por el camino no pude hallar ninguna cosa 
para darla de comer; y una noche, estando en un pobre lu-
o-arcillo, no se halló cosa qué comer, y ella se hallo con gran 
flaqueza, y d í j o m e : - H i j a , déme si t i e n e a l g o , que me des-
mayo ; - y no tenía cosa sinó higos secos, y ella estaba con 
calentura. .. 

18. Yo di cuatro reales que me buscasen dos guevos, cos-
tasen lo que costasen. 

19 Cuando vi que por dinero no se hallaba cosa, que me 
lo volvían, no podía mirar á la Santa sin llorar, que tema el 
rostro medio muerto. . , , 

20. La aflicción que yo tuve en esta ocasion no la podre 
encarecer, que me parecía se me partía el corazon, y no hacia 
sinó llorar de verme en tal aprieto, que la veía morir, y no 
hallaba cosa para acudiría. f -

21. Y ella me dijo con una paciencia de un ángel: — ÍNO 
llores, hija; esto quiere Dios agora. 

(1) De Medina del Campo. 



22. Como se acercaba la hora de su dichoso tránsito, de to-
das maneras la ejercitaba el Señor, mas ella lo llevaba como 
siempre, como santa. 

23. Yo padecía más, como ménos mortificada, que era 
menester que la Santa me consolase, y me decia que no ha-
bía de qué tener pena, que ella estaba contenta con un higo 
que habia comido.» 

En el capítulo siguiente , que es el primero del libro III, 
página 395, dice al hablar de su muerte y de la gloria que vió 
la esperaba: 

24. «Estuvo un Credo esta vista gloriosísima que tuvo 
tiempo de mudar mi pena y sentimiento en una grande resig-
nación y pedir perdón al Señor y decirle:—Señor, si Vuestra 
Majestad me la quisiera dejar para mi consuelo , no lo deseara 
agora, que he visto su gloria, y ansí os pido que no me la de-
jeis un momento acá ,—y con esto espiró esta dichosa alma y 
fué á gozar de Dios, como una paloma 

Como la Santa me quería tanto, yo la habia pedido me con-
solase y pidiese al Señor me diese libertad de no estar atada á 
nádie. 

25. Yo de mi natural era amorosa, y la quería más de lo 
que se puede querer, y á otras religiosas que yo veia con per-
fección, y la Santa las quería, yo las quería bien. 

26. Y algunas veces la Santa me decia que no era bueno 
para mi alma este asimiento con las amigas, que le quitase 
para bien de mi alma; mas hasta la hora que Dios la llevó no 
se me habia quitado. 

27. Ella me lo alcanzó porque desde entonces he sido libre 
y desasida, y me parece que tengo más amor á las que amo 
sin lesión (será elesion ó elección) de amor propio, y lo demás 
es como si yo fuese sola en el mundo, que á todas las amo en 
Dios y por Dios. 

28. Y quedé con un ánimo fuerte para acomodar su santo 
cuerpo, como lo hice, como si no me tocara su muerte. 

NUMERO X C V I I 

KI ilustrísimo señor don Alonro Manr ique , arzobispo de Burgos. En las informacio-
nes de allí. 

1 Depone: « Que siempre que leia sus obras ó algún pa-
pel suyo, los leia con el respeto y reverencia que se debe á 
escritos en que el Espíritu Santo puso toda la suficiencia en su 
autor como si fueran obras de San Bernardo,» etc. 

2. 'Añadiendo que Clemente VIII la llamaba la santa Ma-
dre , y lo mismo los cardenales. 

NUMERO XCVII I . 

Aviñon, escribió asi á Su Santidad. 

1 Entre las varias y muchas obras espirituales , que en 
nuestra edad ha producido y sacado á luz España, llegaron á 
mis manos las de la madre Teresa de Jesús. 

2. En las cuales hallé un tal tesoro de sabiduría divina, 
que juzgué sería de gran provecho al m u n d o traducirlas en 
italiano) teniendo por cosa cierta haber salido a luz estas 
obras en nuestros tiempos por particular providencia del Es-
píritu Santo, para que el fuego de la caridad, en muchos ya 
muerto, y en algunos por la falta de luz amortiguado, se en-
cienda con la lectura de estos libros. 



N U M E R O XCIX. 

El mismo señor ilusivísimo en la Vida que escribió de la misma Santa 
(Libro 111, capítulo XVI I I ) . 

1. El modo con que la santa Madre escribió sus libros, 
muestra no ser ella más que un instrumento del Señor, y que 
no ponia de su casa más que la mano y la pluma. 

2. Muchas veces estándolos escribiendo, se quedaba en 
arobamiento, y cuando volvía de él hallaba algunas cosas es-
critas de su letra, pero nada por su mano 

Escribía con grande presteza y velocidad 
3. No parecía sinó que tenía un molde en su entendimien-

to de donde salian palabras tan medidas y amoldadas con lo 
que había de decir, que con escribir tantos pliegos jamás se 
paró á pensar cosa de las que habia de escribir; porque le dic-
taba el espíritu con tanta abundancia, que si tuviera muchas 
manos, á todas diera que hacer, y las cansara, sin que la 
faltara materia. 

N U M E R O C. 

El padre doctor Francisco de R i b e r a , j e su í t a , en la Vida que escribió de la Santa 
(Libro I V , cap. V ) . 

1. Todos estos libros escribió ocupada en muchos nego-
cios, y teniendo grandísima falta de tiempo, y muchas veces 
también de salud, que parece era imposible poderlo hacer; 
pero fué posible, porque en poniéndose á escrebir, se la ofrecía 
tanto que decir, que no tenía que detenerse en pensar, sinó 
darse priesa á escrebir, como lo da claramente á entender en 
muchas partes de ellos, y particularmente al fin del Camino 
de perfecion: «Yo me doy (dice) por bien pagada del trabajo 

que he tenido en escribir, que no por cierto en pensar lo que 
he dicho,» etc. 

2. Así el estilo de ellos no es trabajado ni curioso, sino el 
de su común hablar; pero llano, puro, grave, propio, apaci-
ble y cual convenia para las cosas que trataba. 

3. De la oracion y contemplación, y del trato familiar de 
Dios con las almas, y de las almas con Dios, trata cosas altas 
y delicadas; y de tal manera, que áun hombres muy letrados, 
si no son juntamente muy espirituales, podrán más admirar-
se de ellos que entenderlos; no por no lo declarar ella muy 
bien (que tiene gran don de enseñar estas cosas, y las dice 
de diferentes maneras, y las declara con comparaciones) sinó 
por ser ellas tan altas y espirituales, que se dejan mal enten-
der de quien no tiene alguna experiencia de ellas. 

N U M E R O CI 

K1 muy docto padre Antonio Posevino de la misma Compañía, en respuesta al reve-
rendísimo maestro del Sacro Palac io , f r ay Bartolomé de Miranda, dijo así: 

1. Acerca de las obras de la madre Teresa de Jesus, que 
vuestra paternidad reverendísima me mandó examinar y dar 
mi parecer, etc., juzgo será de mucha gloria de Dios que se 
estampen porque el divino espíritu de tal manera guia y 
mueve el corazon y pluma de esta virgen, que no se puede 
esperar de ellos menos que un admirable fruto en la salud de 
las almas, especialmente de religiosos y religiosas. 

2. Porque la sinceridad, la humildad, la discreción y pru-
dencia de espíritu con que escribe, juntamente con los efec-
tos que de esta letura se han seguido y siguen: la santidad 
de la vida del autor, la manera de estado clarísimo en propo-
ner y explicar cosas altísimas y eminentísimas, lo tengo por 
especial beneficio de nuestro Señor que ha hecho en estos 
tiempos á la Iglesia, para despertar y mover los corazones de 
los fieles al deseo de las cosas celestiales, para animarlos al 
desprecio del mundo, y á no temer las cosas adversas, si por 
medio de la oracion viviéremos y estuviéremos unidos con 
Dios. 



NUMERO Olí-

El doctor Juan Alonso Cur ia l , catedrático asimismo de Salamanca, en las informacio-
nes también de aquella ciudad. 

1. Dice:—Que ha leido algunas partes de sus obras, y 
que en el estilo y alteza de la doctrina y término de declarar-
la, le parece que sobrepuja la capacidad natural de una mujer: 
y que era imposible sin particular luz de Dios las escrebiese. 

2. Y que sabe de cierto que ella las escribió sin ayuda de 
nadie. 

NUMERO C H I 

El célebre padre maestro Tomás Hurtado, de los Clérigos menores, catedrático de pri-
ma en propiedad de Teología, en la Universidad de Sevilla, aprobando la explicación 

de Las Moradas que hizo un hijo de la misma Santa. 

1. Siempre que leo libros de la santa Madre, admiro tan 
gran magisterio como Dios la comunicó con la Teología mís-
tica , para tanto provecho de las almas que se dedican de véras 
al trato familiar de la Majestad divina. 

2. Pero donde me faltan términos y palabras para expli-
car mi sentir y el alto concepto que tengo de tan excelente 
maestra, es cuando paso los ojos y me recreo en este Castillo 
do las siete Moradas, en que se comprende y contiene cuanta 
doctrina de oracion infusa se ha enseñado, desde san Hieroteo, 
maestro de san Dionisio, que bebió su espíritu, y ambos el 
de san Pablo, y nos le dejó escrito en aquel célebre libro de 
la Teología mística. 

3. De donde, aunque dicha con términos á nuestra rudeza 
obscuros, como de fuente bebieron todos los maestros espiri-
tuales de la Iglesia, los Hugos-Victorinos, los Bernardos, los 

Rusbroquios, los Tauleros, los Gersones, y otros muchos que 
no refiero. 

4. Pero digo con toda seguridad, que ninguno nos ha dado 
el agua de la fuente apostólica y de Areopago t a n claramente 
destilada como la santa madre Tensa en sus libros, y espe-
cialmente en el de Las Moradas, en que, con términos fami-
liares, declaró lo más dificultoso de esta divina Teología, 
que llamándose caligo obscuridad y tinieblas, la santa doctora 
con su lindo decir: facit de tenebris lumen splendescere (1), saca 
luz clarísima de esas tinieblas y obscuridad 

o. %¿Quién ha declarado tan vivamente como esta Santa el 
ilapso de Dios en el alma, y la union substancial con ella, 
esto es con la substancia del alma, de quien se deriva al en-
tendimiento la claridad en el creer, á la voluntad el ardor en 
el amar, y á los sentidos el júbilo en sus obras?. . . . 

6. Nadie enseñó la práctica de esta teórica mas claro, 
mas católico 

7. Lo más àrduo de esta sobrenatural sabiduría lo hace 
tan tratable, tan amable, tan deleitoso, con t a n lindos y ca-
seros ejemplos, que si por lo àrduo y caliginoso ponia miedo, 
por las flores conque lo adorna, y dulzura amorosa con que 
lo explica, se van las almas tras ello 

8. Por san Dionisio y otros doctores místicos ha hablado 
Dios estas soberanas doctrinas, tomando por instrumentos 
sus lenguas y sus plumas. 

9. Pero la santa madre en sus Moradas, es luz de aurora 
que da rayos sin impedimento de las nubes de la tierra, es 
lluvia suave del cielo, con que se fecundan l a s almas y en-
riquecen del trato con su Dios. 

10. Hasta que salieron las enseñanzas de esta gran maes-
tra parece que era Dios intratable, por las tinieblas y obscu-
ridad que le rodeaban, á que llegaban Moisés y otras pocas 
personas que entraban en aquella divina obscuridad; pero no 
explicaban el modo, ni enseñaban el camino por donde se 
entraba en ella á gozar de las dulzuras del Esposo. 

11. Pero ya el camino está claro y patente que le ensenan 
estas Moradas con doctrina tan dirigida, reduciendo á meto-

( 1 ) I I . Corintios iv, vers. 6. 



do lo que antes ó no le tenía ó era menester otro para enten-
derle 

12, Tengo para mí, que á esta santa escritora no sólo la 
infundió Dios la doctrina que enseñó, sinó los términos y pa-
labras con que la explicó se las inspiró también. 

NUMERO CIV. 

El muy i lustre señor dou Juan Alonso de Solís, presbí tero , doctor en sagrada Teolo-
gía , sobrino del señor don Alvaro de Mendoza (1). En las informaciones de Salamanca. 

1. Ha leido (depuso) los libros de la santa Madre muchas 
veces con mucha atención y consideración y con mucha ma-
yor admiración, considerando por ellos la maravillosa virtud 
de Dios, en que una mujer sin letras escribiese tan altamente, 
y con estilo tan ajustado á la materia de que en ellos trata, 
falto de adorno pomposo y artificioso, y lleno de misterios y 
de espíritu. 

2. De manera, que á su parecer (como quien ha leido va-
rios y muchos libros, mayormente escritos de los santos) se 
parece el estilo de ellos al de la Sagrada Escritura 

3. Es de sentir la inspiró el Espíritu Santo lo que habia 
de decir; y siente tan altamente de estos escritos, que no ha-
lla palabras legítimas para explicar su sentimiento 

4. Le parece bastaban para ser reverenciada por santa, y 
para entera prueba de su santidad sus escritos; y que cada 
cláusula de ellos es un milagro. 

(1) Como liijo de su hermana doña Felicia, y señor propietario de las 
villas de Retortillo y la Granja. 

NUMERO CV 

LM ¡iisiirne padre maestro f ray Pedro Cornejo, catedrático de Durando y provincial de 
a p r S a de Castilla de Carmelitas de la an t igua Observancia, en las m f o n n n c o -

nes de Salamanca. 

1. Demás de ser toda la doctrina de la santa Madre doctri-
na santa y católica, están sus razones bañadas en fuego de 
caridad, con que enciende los corazones de quien los lee, y 
han hecho y hacen cada dia mucho fruto espiritual en las al-
mas, apartando á unas de sus vicios, y mejorando á otras en 
las virtudes, y esto cási milagrosamente, por la eficacia con 
que enternecen el corazon mas duro, que parece llevan en-
vuelta en sí la vocacion eficaz de Dios; de que puede dar te 
por haber experimentado esto en sí mismo todas las veces 
que ha leido cualquier cláusula de ellos, y haberlo sabido de 
otros muchos con quien han hecho el mismo efecto. 

2 Por lo cual son estos libros tenidos en mucha estima-
ción de todo genero de gentes, en especial de personas doc-
tas, nobles, y entendidas, y de todas las que profesan ora-
cion mental, en quien ha sido grande el aprovechamiento que 
han hecho por alteza de los favores que esta Santa descubrió 
hácia Dios á las almas en ella, la dulzura y propiedad de 
lenguaje con que lo dice, y la claridad con que trata puntos 
t an delicados y remotos de los sent idos . r 

3. Por le cual juzga ser muy útilísimo para la Iglesia 
que estos libros corran en todos idiomas y en todas lenguas 
para que el aprovechamiento espiritual sea universa1, y e 
vea en estos tiempos postrimeros restituido el fervor de la 
primitiva Iglesia. 



NUMERO CVI. 

El doctor don Alvaro de Vi l legas , canónigo magistral de la santa Iglesia de Toledo 
en un sermón de la beatificación de la Santa. 

1. Mire cualquiera atentamente sus libros, y especialmen-
te el Camino de perfección y el de las moradas, y dirá sin duda 
lo que dicen todos los que de esto saben y pueden juzgar 
que es verdaderamente doctrina del cielo. 

2. Aquella substancia y peso en las cosas, aquella pro-
piedad en las comparaciones, aquella fuerza y discurso en 
seguirlas, aquella suavidad y aquélla viveza en las palabras 
tan significativas, son argumentos claros que todo se lo daba 
su celestial Esposo, en quien están escondidos todos los teso-
ros de la sabiduría de Dios: y que se lo dictaba el Espiritu 
Santo, que se vió diversas veces en su cabeza en figura de 
paloma. 

3. Lo que con estos libros medran los que los leen, dígalo 
la experiencia. 

4. No creo que los lea hombre, como se han de leer para 
aprender, que no salga maestro en la oracion. 

5. Son una lluvia celestial que fertiliza las almas, y las 
hace dar fruto de oracion suavísima á Dios. 

NUMERO CVII. 

81 doctor Gaspar Ran , catedrático de prima de Teología en la Universidad de Hue, 
ca , arcipreste después de Zaragoza, dijo así délos libros de la Sante predicando U m . 

bien de su beatificación. 

1. «Para mi s o n d e t a n t a a u t o r idad , y descubro en ellos 
tan admirable conformidad en el espíritu de la divina Escri-
tura, que solos los libros de esta Santa me parecen suficien-
tes para manifestar los engaños, y convencer de engañosas 

todas las obras y libros que contra la Religion cristiana han 
escrito los herejes; y cotejados los documentos de vida espi-
ritual que da con lo que dicta la razón natural, es calificado 
testimonio de la religion cristiana, y bastante para que el jui-
cio humano apruebe la fe, supuesto el concurso de la gracia 
divina. 

2. Todo lo que dice tiene tan grande pureza, tanta conse-
cuencia , y conformidad entre sí, y tan cumplida correspon-
dencia, que es para hacer admiración. 

3. No sé yo haya libro de autor en que no se haya varie-
dad y necesidad de declaración para que no parezcan repug-
nantes las doctrinas que ¡contiene. 

4. Lo que escribió la santa Madre no necesita de concilia-
ciones, con ser así, que teniendo tantas ocupaciones, escribía 
cuando le daban lugar, y le sucedía dejar los conceptos, y 
aun cláusulas comenzadas.» 

Hablando despues de las digresiones que hace la Santa, la 
compara en esto á las que se ven en la Escritura, y prosigue 
diciendo: 

5. «Sabido es entre los hombres doctos tiene la Sagrada 
Escritura muchos tránsitos. 

6. Tránsito decimos, el pasar de un propósito ó asunto á 
otro, cuando prosiguiendo un misterio, se pasa á otro de im-
proviso ; y puede esto suceder aunque no se haya dado fin 6 
conclusion á lo primero. 

7. Pertenece esto á la soberana autoridad del Espíritu 
Santo, autor de la divina Escritura, y á la dificultad que tie-
ne , y al secreto con que en ella están contenidos los miste-
rios, cerrados para el infiel y ocultos al confiado: claros para 
los humildes, que son enseñados con luz divina, y los estu-
dian en los santos Doctores. 

8. Tengo para mí por más que probable, que siendo ei 
Espíritu Santo por cuya revelación se gobernaba esta Santa 
en lo que escribía, para manifestación de esta verdad, y para 
humillar á los doctos, fué conveniente tuviese tránsitos en lo 
que iba tratando. 

9. Y también para que tuviesen lugar razones de su inge-
nio, y advertimientos del grande entendimiento que Dios la 
dió.» 



N U M E R O C V I I I 

Varios otros gravísimos y sapientísimos varones de todos estados, en sus dichos, ya 
de los procesos ordinarios y apostólicos, ya de otros públicos y notorios documentos. 

1. El gran dominicano fray Jerómimo Bautista de Lanuza, 
-obispo de Barbastro, y seguidamente de Albarracion, predi-
cando á la beatificación de la Santa, dijo de su sabiduría entre 
otras cosas: «El Hijo de Dios, que es sabiduría eterna 
aunque mostró su valor haciendo sabios á unos hombres 
idiotas, pescadores y pobres; pero en alguna manera más la 
mostró, dando tal sabiduría á una mujer, que quedase hecha 
maestra de predicadores, religiosos y religiosas, aventajada 
en la ciencia divina; llamándola más adelante muchas veces 
maestra y dotora de celestial y espiritual dotrina.» 

\ 

2. El reverendísimo padre maestro fray Diego de Yanguas, 
confesor de la Santa, dijo al padre fray Juan de Luna, del 
Orden de Predicadores también (1): «Que la Santa Madre sabía 
cosas de la Sagrada Escritura, que había muchos teólogos 
que no las alcanzaban.» 

3. El ilustrísimo señor fray Angel Manrique, cisterciense, 
obispo de Badajoz, llegó á decir del saber profundo de la San-
ta: «Que confesaba se agotaba el entendimiento en su doctri-
na, y que era menester para entenderla grande oracion y 
grande unión con Dios.» 

4. El gravísimo padre maestro fray Luis de León, de la 
Orden de San Agustín, decia: '<Que dudaba que en lengua 
española hubiese escritura que con sus libros se igualase. 

(1) Afortunado concurrente cuando la recíproca visita de la Santa al 
patriarca Santo Domingo, y de éste á la Santa en su venerable cueva de 
Santa Cruz de Segovia, á. quien cupo la suerte de celebrar la Misa, dar á 
la Santa la comunion, y á su tiempo de comer, de orden del mismo Yan-
guas, con quien se habia antes confesado, y era actual prior de la Co-
munidad. 

5. Y que siempre que los admiraba de sí; porque en m u -
chas partes de ellas, le parecía que no era ingenio de hom-
bre el que lo habia escrito.» 

6. El reverendo padre maestro fray Juan de Miranda, lec-
tor de Teología de San Agustín de Burgos, dijo: «Que la doc-
trina de la santa. Madre escrita en sus libros, es de las más 
subidas y altas que tiene la Iglesia de Dios.» 

7. El padre maestro fray Diego de Guevara, de la misma 
religión, rector de Alcalá y visitador de la provincia de Cas-
tilla, llegó en su deposición á decir: «Quien lee estos libros, 
lee en ellos palabras del Espíritu Santo.» 

8. El maestro fray Gaspar de Villarroel, del mismo Insti-
tuto, insigne comentador in Lib. Judie, autorizando el pen-
samiento de un sermón con diferentes Padres de la Iglesia, 
continuó de este modo: «Pero cuando esta sentencia no tuvie-
ra tan grandes santos por sí, y san Jerónimo no nos la ense-
ñara, á mí ^ne la persuadiera aquel asombro de santidad, 
aquel portento de saber, santa Teresa de Jesús, que lo debió 
de oir de la boca del mismo Dios, etc.» 

9. Añadiendo por último: «Y porque no hago más aprecio 
de las palabras de San Agustín que de las suyas, quiero de-
cirlas; que no me arrastran tanto para esta opinion las de san 
Jerónimo, etc., etc.» 

10. El reverendo padre fray Jerónimo de Guevara, lector 
de Salamanca, de la religión misma, en una aprobación: «Lo 
que de estos libros me parece (dijo) es no ser otra cosa que 
unas minas de oro, unos pedazos de cielo, y unas fuentes de 
luz de Dios; porque en mis ojos es un sol cada uno de estos 
libros. 

11. Es el estilo de todos puro y fácil, acompañado de una 
grande elegancia, etc.» 

12. El venerable padre don Antonio de Molina, de la Car-
tuja de Miraflores de Búrgos, depuso de esta manera: « Siem-
pre ha juzgado de la doctrina de estos libros lo que san Ber-

TOMO v i . 2 2 



nardo de los de santa Hildegardis, de los cuales dijo, que le 
parecía no estar escritos con invención ni ingenio humano, 
sino inspirados por espíritu divino. 

13. Y que lo mismo juzga de los de la santa Madre, que 
no se pudieron escribir con ingenio humano, aunque se jun-
táran muchos hombres muy sabios y de grandes ingenios: 
sino que se escribieron con sabiduría infundida de Dios.» 

14 El señor don Luis de Quintana-Dueñas, abad de Cer-
vatos, dignidad de la santa iglesia de Burgos, y antes juez 
en las informaciones ordinarias de la Santa dijo: «Que despues 
de las Sagradas Escrituras, no habia leido libros aunque 
fuesen de otros santos, que le fuesen de mas provecho, y po-
cos de tanto.» 

% 

15 El doctor Antonio de Santa Cruz presbítero y cate-
drático de Medicina de Valladolid, aplicando lo que dijo 
Juan XXII de santo Tomás, que cada artículo era un milagro: 
«Ansí le parece (depuso) que cada hoja de los libros que la 
santa Madre dejó escritos es un milagro, y cada monasterio 
de los que fundó es un milagro . . 

16 Que sus libros son de tan grande eminencia y de tan 
excelente doctrina, qué habiendo él tratado muchos varo-
nes doctos y espirituales de estos reinos, que ansimismo ha-
bían leido los dichos libros, el juicio de todos era de decir 
que en ellos estaba la mas alta Teología y doctrina espiritual 
que jamás habían visto; y que les parecía merecían ser co-
locados y numerados entre los más aprobados libros de los 
santos.» 

17 El venerable padre fray Blas de San Alberto, vicario 
general de la religión Carmelita primitivo y muy santo: «Le 
parece (dijo en la materia) que quiso Dios poner a la san a 
Madre por doctora universal del mundo de la virtud de la 
oración. , , , 

18 Y así declara, que estando muy sembrado por el mun-
do un temor del santo ejercicio de la oracion, por casos que 
sucedieron... con la dicha santa madre Tensa de Jesus, como 
con un divino sol, se desterraron las tinieblas y temores tan 

grandes, que el demonio tenía sembrados, y la santa Madre 
hizo este camino fácil. 

19. Y ansí por su medio parece haber vivificado Dios el 
trato de oracion y espíritu de ella en todas las religiones. y 
otras personas particulares.» 

20. El reverendísimo Vallejo, maestro Carmelita obser-
vante, leyendo una vez estas obras, cerró el libro admirado, 
y le oyeron decir: «Cierto que entiendo que santo Tomás no 
alcanzó á entender tanto de precisión de actos interiores, 
como esta mujer. 

21. El sabio y reverendísimo Ignacio Larreguera (Apén-
dice , tomo iv, Misterio teológico, párrafo 5, número 28) se 
explicó de esta suerte: Sancta Teresia a Jesu vere áureo cala-
mo reconditiora Mysticm arcana reseravit in suis libris. Nihü 
non conspicuum in Mis, nihil non securissimum. 

22. El reverendísimo padre fray Pedro de Vitoria, lector 
de la religión de San Francisco, llegó á decir también en las 
informaciones: «Que le parecía, que si algún hombre docto 
quisiese añadir á lo que ella hizo alguna cosa, sería quitar y 
disminuir la obra heroica de sus libros.» 

23. Un sapientísimo confesor de los augustos reyes de Es-
paña, en escrito presentado á uno de sus tribunales supre-
mos, no se detuvo en pronunciar que: «Santa Teresa escribió 
con pluma de plata y tinta de estrellas.» 

24. El señor don Jerónimo Maldonado, maestrescuela de la 
Santa Iglesia de Coria, y comisario del Santo Oficio, llegó á 
explicarse de esta suerte, también en las informaciones: «Que 
el estilo de su decir le parece excede á toda la retórica y modo 
de hablar humano, y siempre le ha parecido estilo del cielo.» 

25 El erudito Mayans, en sus Ensayos Oratorios, confir-
mando esto mismo, se arrojó á decir: «Dejo aparte á Santa 
Teresa de Jesús, porque si ios ángele shablarán, no hablarían 
de otra suerte.» 



NUMERO CIX. 

San Francisco de Sales en el prólogo de su l ibro int i tu lado Práctica del A mor de Dios. 

La bienaventurada Teresa de Jesús ha escrito tan bien acerca 
de los movimientos sagrados del amor en todos sus libros, que 
asombra ver tanta elocuencia en una tan grande humildad, 
tanta firmeza de espíritu en medio de tan gran sencillez, cu-
ya doctísima ignorancia ha hecho parecer ignorantísima la 
ciencia de muchos hombres de le tras , que despues de un gran-
de tráfago de estudio se avergüenzan de no entender lo que 
ella tan dichosamente escribió acerca de la práctica del amor 
de Dios. 

N U M E R O CX. 

Carta del Papa Clemente XIV ( G a n g a n e l l i ) . - D e s d e Roma á 19 de Julio de 1149. 

A una religiosa Carmelita, que le habia consultado en materias 
de espíritu. 

1. Santa Teresa, vuestra ilustre reforma dora, es una de las 
almas más grandes que ha suscitado Dios para bien del Cris-
tianismo. 

2. Es un padre de la Iglesia con sus luces y con sus es 
critos, y un modelo de penitencia en sus austeridades. 

3. No hay ni un pequeño lunar que oscurezca en la cosa 
más leve sus acciones. ^ 

4. Siempre con Dios para oirle, siempre con los fieles para 
instruirlos, y siempre en un mismo grado de perfección: es 
un prodigio de sabiduría y santidad.. . 

5. V. mi reverenda madre, no necesita otras instrucciones 
que las de esta gran Santa. 

6. Todo lo dijo, todo lo previo, y lo enseñó todo. 
7. Las religiosas no pueden elegir mejor director; y á este 

han de dirigirse si su piedad está despojada de aquellos afec-
tos extremadamente sensibles que perjudican la verdadera de-
voción. Consulte, pues, V. á Santa Teresa, y no á fray Gan-
ganelli, que es el sujeto de ménos importancia que yo conozco. 

8. Yo no hago más que rebuscar, despues que todos han 
recogido abundantes mieses. 



PARTE TERGERÀ. 

OPUSCULQS DEL PADRE GRACIAN 
ACERO A DE SANTA TERESA DE JESUS, 

E N ELOGIO DE SUS H E C H O S V ESCRITOS. 

N U M E R O I 

Sobre e l n o m b r e d e T e r e s a ; p o r el p a d r e J e r ó n i m o G r a c i a « . 

i), la oracion que tuvo el glorioso San José. Pénense cinco principios y ciy 
efectos de la buena oracion. Etimología del nombre Teresa, y elogios de al-
gunas Teresas célebres. 

1 No cumpliría bien con lo que debo á escribir excelen-
cias de San José, si no buscase los primeros manantiales de 
donde vino tanta gracia y virtudes en su alma; y me detu-
viese en la consideración dellos. Esta primera raíz de tanto 
fruto es la oracion vocal y mental; que (según el glorioso 
Crisóstomo) es basis, y fundamento de todos los bienes inte-
riores y la que pone los materiales para la fabrica de todo el 
edificio espiritual: es alma del cuerpo de las buenas obras por 
quien viven los buenos deseos, y tienen ser los firme, propo-
sites. Y así como el sol (según dice Isaac, el de Siria), con 
sus rayos alumbra, alegra, consuela, sustenita y da color ¿ to-
do lo criado, es causa de la generación de los vivientes^y pro-
duce los metales en las entrañas de la tierra, y faltándo l o 
todo quedaría en sombra y tinieblas; asi la oracion da uz ai 
espíritu, alegra el corazon, afervora la voluntad, consuela la 
conciencia, sustenta la gracia, y engendra en las 
los varones espirituales las piedras preciosas de los dones y 



frutos del Espíritu Santo. Y aquel varón es más privilegiado 
de Dios, más privado del Rey eterno, más allegado al Empe-
rador de la gloria, que más fácilmente trata con él en la ora-
cion, y entra y sale cuando quiere en los palacios reales de 
espíritu, á conversar con los moradores del cielo, sin haber para 
él puerta cerrada, como declaró Isidoro Claro, escribiendo de 
los frutos de la oracion. 

2. De la manera que una hermosa doncella, miéntras más 
despacio y con más curiosidad se viste y atavía por la maña-
na, sale más galana y agradable para las bodas, que la espe-
ran , así el alma (dice Esaías Abad), que á la media noche se 
levanta á orar, y á la mañana torna á su oracion, y en todos 
tiempos procura la presencia de Dios (como dicen San Agus-
tín y San Hierónimo que hacía San José) que alcanza más gra-
cia, favores y virtudes del celestial esposo. Que por el son que 
hace el músico, dice Laurencio Justiniano, se entiende la mú-
sica que alcanza, y si sabe bien el arte, tañe y canta agrada-
dablemente; así de la oracion salen las buenas obras, y las 
mismas son muestra de la oracion, que está en el espíritu. 

3. Desta doctrina se colige la declaración de aquellas pa-
labras del Evangelio: Hcec autem eo cogitante, ecce ángelus Do-
mini, etc., qué quieren decir, que estando pensando le apare-
ció el ángel en sueños. Porque, aunque acaece arrebatar Dios 
hasta el tercer cielo alguna alma, que esté desapercibida, lo 
ordinario es levantar el espíritu á los que halla ocupados en 
meditación. Doctrina es esta qué entendieron hasta los filóso-
fos antiguos: pues escribe Mercurio Trimegisto, en el prin-
cipio de su Pimandro, que se puso á meditar las cosas natu-
rales, y de ahí levantó los ojos á las sobrenaturales, y vinié-
ronsele á adormecer los sentidos, con que vió á Pimandro, que 
dice, que era la mente de la divina sabiduría, que le reveló los 
altísimos conceptos que va escribiendo. 

4. De la misma manera acaeció á José; y á las almas do-
votas , que ejercitándose con el pensamiento en la meditación, 
vienen á subir al más alto grado de la oracion y llegar hasta 
merecer que en sueños les revele el ángel secretos inefables. 

5. Para descubrir el orden con que sube el espíritu, desde 
el buen pensamiento en la meditación, hasta la cumbre de la 
oracion mental; y declarar cómo se halló en San José, paré-

cenme muy á propósito unas palabras escritas en el libro de 
Josué, que dicen así: Salphaat, hijo de Pher, hijo de Machir, 
lijo de Manasés, hijo de José, no tuvo hijos varones, sinó sola-
mente hijas: cuyos nombres son, Maata, Noa , Egla , Melclia, 
Thersa. Y dícese en aquel libro, que estas cinco señoras pidie-
ron á Josué las diese á ellas parte, para fundar en la tierra de 
promision, como se daba á los hombres. Y consultando con 
Dios Josué si era bien que las mujeres fuesen fundadoras, se 
resolvió que sí; y así les dieron sitio y lugar en que fundaron. 
Para entender de raíz esta autoridad, es de saber lo que se co-
lige del Apocalipse, y de otros lugares de la Biblia, y de los 
sagrados doctores; que los nombres no se ponen acaso, sinó 
que en la significación dellos se encierran saludables miste-
rios. Habiendo, pues, yo leido en el diccionario hebreo de la 
Biblia Complutense, y en algunos santos, y comunicado con 
personas doctas de la lengua hebrea la significación destos 
once nombres, colijo, que en ellos se contienen cinco princi-
pios de la buena oracion mental, significados por los padres 
de Saalphat hasta llegar á José; y cinco efectos y frutos della, 
significados en sus cinco hijas. 

6. Salphaat quiere decir cogitavi, que es pensé, y signifi-
ca el buen pensamiento y la oracion mental, como declara Ru-
perto. El primero de sus abuelos de Saalphat, llamado José, 
quiere decir aumento, y según San Juan Crisóstomo, signifi-
ca Cristo, según Beda, el deseo de la vida perfecta. 

7. Porque el primer principio do la buena oracion, princi-
palmente en los devotos de San José, es llegarse á Cristo y 
pedirle se la dé, y desear aumentar la gracia en su alma para 
caminar á la perfección. De José nace Manasés, que quiere de-
cir olvido, porque, según San Agustín y San Bernardo, con-
viene que el que quisiere oracion se olvide de las cosas del si-
glo, para que vacando guste y vea cuan suave es el Señor. Y 
porque no solamente las hijas de Jerusalem, que son los cui-
dados del siglo, distraen de la oracion, sinó también despier-
tan deste sueño las pasiones interiores; conviene lo tercero, 
que tenga ejercicio de mortificación, para tenerlas rendidas, 
el que quisiere ser buen orador, y así nace Machir, que quie-
re decir trillado. Porque quien ofrece á Dios un corazon contri-
to, trillado, machacado, desmenuzado y hecho polvos con la 
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contrición y mortificación, muy agradable oracion alcanza. 
Desta mortificación nace sufrir un cierto género de martirio 
y trabajo interior, para perseverar en la oracion mental, que 
saben por experiencia los que la ejercitan cuánto sudor cuesta 
esta perseverancia, yes el misterio que de Machir, nace Qalaad, 
que quiere decir monton de testigos; y declara San Agustín, 
que es el deseo de padecer hasta derramar sangre, y sin esta 
perseverancia, que cuesta trabajo y sudor, y es un cierto gé-
nero de martirio, créanme que no se llega á descubrir los te-
soros de la oracion. De Qalaad nace Epher, que quiere decir, 
paso, y, según Ruperto, es el tránsito que hay de la vida ac-
tiva á la contemplativa; y este misterio se encierra en ser 
Epher el padre de Salphaat; de suerte, que mediante el deseo 
de la perfección y de allegarse á Jesús, y el olvido del mun-
do, mortificación de pasiones, paciencia y perseverancia en la 
oracion, y paso para la vida contemplativa desde la activa, 
acudiendo á comunicar en Dios, y las virtudes, que se ejer-
citan, se alcanza la verdadera oracion mental. Cuánto aumen-
to haya alcanzado con ella el nuestro José (que su mismo nom-
bre significa aumento), considérelo, quien meditare el fami-
liar trato que tuvo con Jesús, cuán olvidado estuvo del mun-
do y de todo lo criado, cuán libre de pasiones, cuánta pacien-
cia y perseverancia mostró eu sus tribulaciones, y cómo en 
todas sus obras de la vida activa, pues que eran ejercitados 
con Cristo, pasaría á la vida contemplativa. 

8. Dicho habernos de los padres de Salphaat, que son los 
principios de la buena oracion: digamos ahora de sus hijas, 
que son algunas diferencias, que hay en la oracion mental, y 
como frutos y efectos della. La primera se llama Maala, que 
quiere decir vigüela, y esta es el verdadero discurso de la me-
ditación; que no es otra cosa, sinó como quien pone los dedos 
en los trastes, que son como los puntos, que ha de meditar; y 
busca las consonancias ó conveniencias que hay entre los mis-
terios y las virtudes del alma. Con esta consonancia se rinde 
la voluntad, y se hace una música y armonía dulcísima al 
Espíritu Santo, que lanza el espíritu malo de la conciencia, me-
jor que la música del arpa de David. Esta armonía y conso-
nancia declaró el Evangelio en aquellas palabras: María guár-
dala estas cosas confiriéndolas en su corazon. 

9. Esto mesmo hacía José, en los misterios que via, y en 
la Sagrada Escritura, que habia leido. Noa, quiere decir so-
siego ó quietud, y según Orígenes y San Ambrosio, es el de-
tenimiento que hace la razón en un concepto, cuando le está 
mirando de hito en hito, sin pestañear ni apartar dél los ojos 
interiores. Con esta quietud y sosiego se enciende el alma en 
amor de Dios y algunos la llaman contemplación. Melcha, 
q u i e r e decir reina, y aunque Filón declara, que significa la 
Astrología, porque dejando las cosas de la tierra se sube á 
considerar las del cielo, se entiende por Melcha una libertad 
de espíritu, excelencia de ánimo y alteza de corazon, que se 
halla en los varones contemplativos; los cuales, gustando de 
Dios, á quien tienen en la oracion propicio, ponen todas las 
cosas criadas debajo de sus piés. A esta libertad de espíritu, 
quietud y sosiego de contemplación, llegó José con grandes 
ventajas; pues de su puerta adentro, tenía por súbditos al Rey 
y á la Reina de todo lo criado. La cuarta hija se llama Hegla, 
que quiere decir en hebreo becerro ó carro ó cosa redonda; v 
aunque se podia declarar en ella la obediencia á las inspira-
ciones divinas, entendida en el becerro, ó el ímpetu de los de-
seos que nacen en la oracion, paréceme, que le conviene aquel 
efecto espiritual, que declara David, cuando dice: Jerusalem, 
que se edifica como ciudad, su participación del, para ¿¿/ porque 
en la buena oracion se procede de Dios á Dios, y se pide por 
Dios para Dios; que el alma que quiere orar bien, hace cuen-
ta que Cristo ora en ella al mismo Cristo, y pide como á señor 
la honra y gloria de Cristo, y al mismo Cristo pone por inter-
cesor. Que es lo mismo que dice el Apóstol: « Porque dél, y 
en Él, y por Él, son todas las cosas; para Él sea la gloria en 
los siglos de los siglos. Amen.» 

10. Deste nombre, Thersa, leo en Diccionario Compluten-
se, que significa agradable, amadora, suave, y la que corre 
y. según San Jerónimo, significa doctrina de verdad, y es el 
ultimo-de los grados ó efectos de la buena oracion, que hace 
el alma agradable á Dios y á las gentes, amadora de Cristo y 
de la verdad, suave en su trato y conversación con ángeles y 
con hombres, y la que corre con ímpetu de virtud en virtud, 
hasta subir á lo más alto del espíritu; y finalmente, la que 
sabe y entiende doctrina de verdad. Entre las almas que ne 



conocido más devotas de San José, fué una la madre Tere-
sa de Jesús, natural de Avila, de noble linaje, fundadora en 
la tierra de promision, que es la Iglesia, de monasterios de 
San José de Carmelitas Descalzas, agradable en su trato y 
conversación, encendida en amor divino, suave en sus pala-
labras , impetuosa en el obrar cosas grandes por Dios, y que 
dejó escrita doctrina muy verdadera y de mucho espíritu; y, 
con la devocion deste santo, venció muchas dificultades, y ha 
hecho milagros en vida y en muerte. 

11. Algunos dicen , que Teresa es nombre derivado de Do-
rotea, nombre latino, de donde el español tomó Teresa, como 
Menga de Domingo; y así es, Doroteas ha habido en ladgle-
sia á quien la madre Teresa pudo imitar. De una cuenta E u -
sebio, que fué natural de Alejandría, cuya fe y castidad pro-
curó corromper el tirano Magencio, y puesta en oracion se 
desapareció dél , y hallándose en el desierto, congregó mu-
chas doncellas deseosas de perfección, y fundó un monesterio 
de la misma Orden antigua de Elias, que siguen ahora las hi-
jas de la madre Teresa de Jesús. Otra Dorotea fué martirizada 
en Cesarea de Capadocia, y reformó en la fe á Crispa y Calis-
t a ; que, habiendo sido primero cristianas, apostataron; y des-
pues fueron mártires con Teófilo, á quien Dorotea envió con 
un ángel rosas del Paraíso. No ménos gloriosa fué Dorotea, 
hermana de Eufemia, prima de Tecla y Erasma, á quien su 
propio padre Valenciano degolló, despues de haber sufrido 
otros martirios, y su cuerpo enterró Ermachora, en la misma 
casa de su padre, donde despues se fundó una suntuosísima 
iglesia. Así que esta santa en vida fué mártir y en muerte 
fundadora. 

12. A muchos parece, que este nombre Teresa, no es deri-
vado del latino, sinó propio español, como Sancha y Urraca; 
y siendo así dentro de España ha habido Teresas célebres, 
agradables, caritativas y fundadoras. Teresa, hija del rey de 
León, de quien escribe el arzobispo don Rodrigo, y Valerio, 
en sus historias eclesiásticas, fué limosnera, devota y santa, 
y fundadora de monasterios. No ménos lo fué Teresa, hija del 
rey don Sancho de Portugal, y de una hija del rey don Ra-
món de Aragón, que casó con Alonso, rey de León; y porque 
eran parientes, no quiso dispensar el Papa en el matrimonio, 

aunque tenían hijos, mandándolos apartar: hacíase de mal á 
esta Teresa, por el amor que tenía á los hijos y al marido, has-
ta que se llenó de lepra, y pidiendo á Dios remedio, le fué re-
velado, que si quería sanar, fundase un monasterio de monjas 
en Portugal, en la parte que un rio hiciese una cruz y se ha-
llase un laurel vano ó vacío, que en portugués se llama lauro 
Vam y así se fundó el monasterio de Lorvan, cerca de Coim-
bra,'que es de monjas Bernardas, donde vivió y muño m a -
gantamente, y está enterrada. 

13 Otra Teresa de Vildauri está en Valencia, fundadora de 
otro monesterio de Bernardas, llamado la Zaida, que siendo 
concertada de casar de secreto con el rey don Jáiine de Ara-
o-on él se casó con otra, y el Papa le mandó que hiciese la 
costa para que la Teresa fundase aquel monesterio, donde vi-
vió muy santamente, y hoy en día, á cabo de muchos anos 
está su cuerpo entero y oloroso, como el de la madre Teresa 
de Jesús. En Carrion, villa de Castilla la Vieja, en el conven-
to de San Zoil, de la Orden de San Benito, está enterrada do-
ña Teresa, que fué condesa de Carrion, la cual estando en to-
da su prosperidad y grandeza, muy amada y estimada de su 
marido, le acaeció que pidiéndole limosna una mujer pobre, 
que traía dos n i ñ o s \ l pecho, preguntándole la condesa si eran 
sus hiios. y qué tanta más edad tenía uno que otro, respondió 
que eran'sus hijos, nacidos de un - s m o parto: la condesa k 
replicó, que siendo del mismo parto, no debían de ser del mis-
mo marido, y afrentóla como adúltera, con malas palabras. 
La pobre levantó los ojos al cielo, diciendo:-Senor vos s a -
beis, que, aunque pobre, no os he ofendido en¡lo que la^se 
ñora condesa me afrenta : volved vos por mi honra que en 
vuestras manos pongo mi causa. Apenas h i t o esto pasado 
cuando la condesa concibió y parió dos hijos de 
por lo cual el marido la afrentó, como ella había hecho a a 

obre persiguióla, maltratóla, y la echó de sí. Viendose afli-
gida la condesa, volvióse á Dios pidiéiidohMremedio y 
consuelo; aparecióle Cristo Jesús con mucho r e s p l ^ i , ^ 
i ole que echase su manto sobre las aguas del rio y pu ^ 
'sobre él de piés, y donde el manto fuese á parar, allí saliese, 

V fundase un monesterio. 
14. Anduvo algunas leguas sobre el manto en el a g u a , y 



vino á parar á una ermita, llamada San Juan el Verde, que 
está cabe la villa de Carrion. Salió del rio, y en aquella ermi-
ta acabó su vida con mucha penitencia, oracion y santidad, y 
murió habiendo hecho muchos milagros en vida y muerte. y 
fundado aquel monesterio de San Zoil, que se llamó así por-
que trajeron allí el cuerpo deste santo: el cual monesterio ha 
sido y es muy célebre, y allí tienen el cuerpo desta Teresa, 
su fundadora, con su epitafio, en que se contiene lo que he-
mos referido. 

15. Doña Teresa de Quiñones, hija de los condes de Luna, 
que fué casada con el almirante de Castilla, fué de tanta vir-
tud y oracion que más parecía su casa monesterio, que pala-
cio. Fundó en Medina de Rioseco un hospital, donde ella por 
su mano servia á los pobres, y despues de muerto su marido» 
fundó un monesterio de frailes Franciscos de Valdescopezo, 
cabe el cual se recogió en perpétua oracion, ejercitándose en 
continuas limosnas; y como faltase una vez trigo para dar á 
los pobres, puesta en oracion, mandó á sus criados que fue-
sen á buscallo, y hallaron las trojes llenas. Cuando murió, 
quedó su cuerpo resplandeciente como un cristal, oliendo sua-
vísimamente. Su hija desta señora, se llamó doña Teresa En-
riquez, que fué casada con el comendador mayor de Castilla; 
en vida de su marido hizo muchas limosnas, y llevaba á la 
reina católica doña Isabel y á sus damas á visitar los hospi-
tales. Despues de viuda gastaba toda su hacienda, que era 
mucha renta, en fábricas y limosnas. 

16. Fundó en Torrijos un monesterio de frailes Franciscos 
y un hospital; hizo la fábrica de la iglesia mayor; dos mones-
terios de monjas en Maqueda y Almería; alcanzó del Papa que 
saliese el Santísimo Sacramento con acompañamiento y pa-
lio. Instituyó que tañesen á prima noche por las ánimas del 
purgatorio. Por los tiempos que ella nació, nació también 
Lutero en el mundo, j pocodespues nació la madre Teresa 
de Jesús, fundadora de las Descalzas; permitiendo el Se-
ñor, que contra la ponzoña que habia de sembrar este perver-
so, en desprecio del Santísimo Sacramento del altar y de las 
religiones, y en daño de las ánimas del purgatorio, hiciesen 
antídoto y triaca en España estas dos Teresas. Conozco en 
Ibros é Iznatorafe (pueblos de Andalucía) dos Teresas, gran-

dísimas siervas de Dios de gran oracion y espíritu: mas baste 
las que he nombrado; que pues voy diciendo alabanzas del se-
ñor San José, de quien la madre Teresa de Jesxls fué tan de-
vota, no es fuera de razón nombrar otras devotas y santas Te-
resas. 

N U M E R O II . 

Declamación en q u e se t r a t a de l a pe r f ec t a v ida y v i r t u d e s hero i -
cas de la b e a t a m a d r e Te re sa d e J e s ú s , y de las f u n d a c i o n e s d e 
sus m o n a s t e r i o s : hecha p o r f r a y J e r ó n i m o Grac i an d e la M a d r e 
d e Dios. 

PRIMERA PARTE. 

En que se trata de las fundaciones que hizo la beata madre Teresa de 
Jesús (divídese en cuatro puntos.) 

Confíteor tibi, Pater, Domine cceli el terree, 
quin absconditsi luec a prudentibus el sapien-
tibus ¡ et revelasti ea parvv.lis. 

SALUTACION. 

1. Pudiera tratar hoy de los ángeles, pues es otava, y del 
seráfico padre San Francisco, que es su dia; pero es forzoso ra-
zonar del tránsito, vida y fundaciones de la beata madre Teresa 
de Jesús, que tal dia como éste fué al cielo, año de 1582, cuan-
do se reformó el año en los diez dias; y para principio deste 
razonamiento me parecieron á propósito aquellas palabras del 
A pocalipsi: Vidi alterum angelum ascendentem al orín sohs, !ia-
lentem sigmm Dei vivi, etc. Angel del gran consejo se llama 
Cristo por el profeta Isaías, y Angel del testamento por Mala-
quías; y es gran dignidad de los ángeles, que alabando Dios 
á su unigénito Cristo, le llama Angel. También al glorioso 
Bautista llama Angel el mismo Malaquías, y este otro ángel 
que aquí dice San Juan, podemos llamar al glorioso San Fran-
cisco, pues la Iglesia le llama seráfico, y sus perfecciones 



vino á parar á una ermita, llamada San Juan el Verde, que 
está cabe la villa de Carrion. Salió del rio, y en aquella ermi-
ta acabó su vida con mucha penitencia, oracion y santidad, y 
murió habiendo hecho muchos milagros en vida y muerte. y 
fundado aquel monesterio de San Zoil, que se llamó así por-
que trajeron allí el cuerpo deste santo: el cual monesterio ha 
sido y es muy célebre, y allí tieDen el cuerpo desta Teresa, 
su fundadora, con su epitafio, en que se contiene lo que he-
mos referido. 

15. Doña Teresa de Quiñones, hija de los condes de Luna, 
que fué casada con el almirante de Castilla, fué de tanta vir-
tud y oracion que más parecía su casa monesterio, que pa la-
cio. Fundó en Medina de Rioseco un hospital, donde ella por 
su mano servia á los pobres, y despues de muerto su marido, 
fundó un monesterio d e frailes Franciscos de Valdescopezo, 
cabe el cual se recogió en perpétua oracion, ejercitándose en 
continuas limosnas; y como faltase una vez trigo para dar á 
los pobres, puesta en oracion, mandó á sus criados que fue-
sen á buscallo, y hallaron las trojes llenas. Cuando murió, 
quedó su cuerpo resplandeciente como un cristal, oliendo sua-
vísimamente. Su hija desta señora, se llamó doña Teresa En-
riquez, que fué casada con el comendador mayor de Castilla; 
en vida de su marido hizo muchas limosnas, y llevaba á la 
reina católica doña Isabel y á sus damas á visitar los hospi-
tales. Despues de v iuda gastaba toda su hacienda, que era 
mucha renta, en fábricas y limosnas. 

16. Fundó en Torrijos un monesterio de frailes Franciscos 
y un hospital; hizo l a fábrica de la iglesia mayor; dos mones-
terios de monjas en Maqueda y Almería; alcanzó del Papa que 
saliese el Santísimo Sacramento con acompañamiento y pa-
lio. Instituyó que tañesen á prima noche por las ánimas del 
purgatorio. Por los tiempos que ella nació, nació también 
Lutero en el mundo, y pocodespues nació la madre Teresa 
de Jesús, fundadora de las Descalzas; permitiendo el Se-
ñor, que contra la ponzoña que habia de sembrar este perver-
so, en desprecio del Santísimo Sacramento del altar y de las 
religiones, y en daño de las ánimas del purgatorio, hicicsen 
antídoto y triaca en España estas dos Teresas. Conozco en 
Ibros é Iznatorafe (pueblos de Andalucía) dos Teresas, g ran-

dísimas siervas de Dios de gran oracion y espíritu: mas baste 
las que he nombrado; que pues voy diciendo alabanzas del se-
ñor San José, de quien la madre Teresa de Jesxls fué tan de-
vota, no es fuera de razón nombrar otras devotas y santas Te-
resas. 

N U M E R O II . 

Declamación en q u e se t r a t a de l a pe r f ec t a v ida y v i r t u d e s hero i -
cas de la b e a t a m a d r e Te re sa d e J e s ú s , y de las f u n d a c i o n e s d e 
sus m o n a s t e r i o s : hecha p o r f r a y J e r ó n i m o Grae i an d e la M a d r e 
d e Dios. 

PRIMERA PARTE. 

En que se trata de las fundaciones que hizo la beata madre Teresa de 
Jesús í divídese en cuatro puntos.) 

Confíteor tibi, Pater, Domine cceli el terree, 
quin absconditsi luec a prudentibus el sapien-
tibus ¡ et revelasti ea parvv.lis. 

SALUTACION. 

1. Pudiera tratar hoy de los ángeles, pues es otava, y del 
seráfico padre San Francisco, que es su dia; pero es forzoso ra-
zonar del tránsito, vida y fundaciones de la beata madre Teresa 
de Jesús, que tal dia como éste fué al cielo, año de 1582, cuan-
do se reformó el año en los diez dias; y para principio deste 
razonamiento me parecieron á propósito aquellas palabras del 
A pocalipsi: Vidi alterum angehm aseendentem al orín sohs, /ia-
lentem signrni Dei vivi, etc. Angel del gran consejo se llama 
Cristo por el profeta Isaías, y Angel del testamento por Mala-
quías; y es gran dignidad de los ángeles, que alabando Dios 
á su unigénito Cristo, le llama Angel. También al glorioso 
Bautista llama Angel el mismo Malaquías, y este otro ángel 
que aquí dice San Juan , podemos llamar al glorioso San Fran-
cisco, pues la Iglesia le llama seráfico, y sus perfecciones 



y virtudes fueron angélicas. Dicese, que sube del Oriente, y 
Oriente llama el profeta Zacarías á Cristo, porque el princi-
pio de la perfección de San Francisco fué imitación de Cris-
to, que es sol de divina justicia, y así como el sol subió diez 
lineas en el reloj del rey A caz, para salud del rey Ezequías, así 
este seráfico padre, envestido é incorporado, y, como dice Dio-
nisio, hecho Deiforme con los rayos del divino Sol, subió en 
este concertado reloj de la religión por diez líneas y grados de 
perfección. La primera, una verdadera determinación de ser-
vir á Dios; ia segunda, perfecta renunciación del mundo con 
soberana pobreza; la tercera, contemplación soberana, y con 
ella entró en la cuarta de los júbilos y regalos de espíritu; la 
quinta, la devocion grande que tuvo á la Virgen y á los san-
tos; la sexta, la paz interior y alegría espiritual de su cora-
zon; la sétima, muerte sabrosa de amor divino; la octava, fue-
go abrasador de caridad; la nona, éxtasis y raptos; la décima, 
soberana unión con Cristo, llegando á unirse con él, en el en-
tendimiento, voluntad, apetitos y sentidos, hasta la milagro-
sa unión con que recibió las llagas en su cuerpo, en honra y 
gloria destas cinco llagas, que llama San Juan señal de Dios 
vivo. Y dejando aparte alabanzas deste santo, y la declaración 
de las diez líneas espirituales por donde subió, quiero decir 
cinco puntos, de cómo fué fundadora la madre Teresa de Je-
sús , y en el último, á honra de la llaga del costado, dilatar-
me en declarar la perfección que tuvo, invocando la gracia y 
favor del mismo Cristo Jesús, y de su bendita Madre. 

§• I-

Historia colegida de los Números en que se funda la doctrina. 

1. Léese en los Números, que las hijas de Salfaat, pare-
cieron en presencia de Moisen y de Eleazar, sacerdote, y de 
todos los príncipes del pueblo de Israel, á la puerta del taber-
náculo, y dieron estas palabras:—«Nuestro padre murió en 
el desierto, y no se halló en la alteración de los amotinados 
de Chore; no tuvo hijos varones: ¿pues por qué hemos de que-
dar sin fundar nosotras en la tierra de promisión ?» 

, 2. Parecióle cosa grave á Moisen, y consultó el negocio 
con Dios. Respondió su divina Majestad, que pedian cosa jus-
ta las hijas de Salfaat, y que era su voluntad que fuesen fun-
dadoras, y así las dieron sitio y fuertes donde fundaron; y 
dice el texto, que Salfaat fué hijo de Hefer, nieto de Galaad, 
biznieto de Machir, tataranieto de Manasés, que fué hijo de 
José; y que estas señoras hermanas se llamaban Maaia, Noa, 
Egla Melcha, Thersa. Habiendo revuelto yo algunos dicciona-
rios hebreos, para entender la interpretación destos nombres y 
fundar en ellos lo que pienso decir, hallo en la Biblia que el 
año 1525 se imprimió en Lo vaina, que José quiere decir au-
mento; Manases, olvido; Machir, vista; Galaad, testimonio; 
Hefer, medida; Salfaat, espejo; Maala, coro; Noa, movimien-
to; Egla, becerra; Melcha, reina; Thersa, hermosa. Y siguien-
do estas declaraciones diré de las fundaciones, vida, virtudes 
y excelencias de la beata Madre, y los principios de la hermo-
sura del alma, que es la perfección. 

• §. II. 

Que la beata madre Teresa fué fundadora, y decláranse los fundadores de 
las principales religiones de la Iglesia. 

Dice la letra, que los varones fundaban en la tierra de pro-
misión , y que ésta Thersa y sus hermanas vinieron á ser fun-
dadoras. Y así es la verdad, que las más religiones fundadas 
en la Iglesia de Dios tuvieron principio de varones santos. 
Elias y Elíseo dieron origen á la antiquísima Orden del mon-
te Carmelo; San Pablo y Antonio, á los padres del yermo; San 
Basilio, á los basilios; San Benito, á los benitos y bernardos; 
San Bruno á los cartujos; San Agustín, á los agustinos y las 
veintisiete Ordenes que le siguen; Santo Domingo, á los predi-
cadores dominicos; San Francisco, á los franciscanos, capuchi-
nos y mínimos; y el beato Ignacio de Loyola, á los padres de la 
Compañía de Jesús. Y despues de todos vino la madre Teresa, 
por fundadora de los Carmelitas Descalzos, frailes y monjas, 
con autoridad del Sumo Pontífice y de los príncipes eclesiás-
ticos , y particular luz y revelación de Dios para ser fundado-
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ra. Fundó primero el convento de Avila de las Carmelitas Des-
calzas, y despues otros conventos, y alcanzó licencia para fun-
dar los padres, como se lee en libros de su Vida, y en el libro 
que ella escribió de sus Fundaciones. 

§. III. 
* - • . - " 

El fin que tuvo la beata madre Teresa en estas fundaciones fué ganar al-
mas para Dios, siguiendo con el celo, recogimiento, aspereza y ora-

cion, que es el espíritu doblado de Elias. 

1. Salfaat no se halló en la rebelión de los amotinados de 
Chore. Sinifica Chore, en hebreo, hielo y pluma, y muy al 
propio sinifican estos amotinados dé Chore contra Moisen y 
contra el pueblo del Señor, á los herejes, que estando fríos 
como un hielo en la caridad, con la malicia, que, según dice 
Jeremías, hace fria el alma, como el agua la cisterna, vienen 
á tomar la pluma, y escribir contra la fe católica, amotinán-
dose contra la iglesia romana. Estos desventurados herejes han 
sido muchos, y sembrado diversas herejías desde el principio 
de la Iglesia. Como Simón Mago, que dió principio á los ma-
los clérigos simoniacos; Nicolao Antioqueno, á los nicolaitas 
y gnósticos y á otros herejes deshonestos; Arrio, Sabelio, Nes-
torio y Eutiches, Wiclef y Juan Hus, y los demás heresiarcas, 
autores de todas las otras herejías condenadas en los Concilios, 
hasta Lutero, que fué principio de los calvinistas y de los de-
más que han llegado al ateísmo, que ahora vemos, el cual fué 
condenado en el Concilio Tridentino. 

2. Nació Lutero el año de 1493; comenzó á sembrar su 
secta el de 1517; casóse con doña Catalina Bora, priora de 
monjas agustinas de Sajonia, el año de 1525, y, á su imita-
ción, se casó con otra monja Ecolampadio, fraile, y Wolfango 
Capitonio y Bucero, frailes apóstatas. Carolostadio hizo lo mis-
mo con otra; y esta mala monja, despues de haber andado ga-
nando dinero disolutamente con su cuerpo, se casó con él, y 
le ayudó á sembrar la herejía; porque tenía Lutero en su casa, 
como maestro de latinidad y retórica, por pupilos los hijos de 
señores principales de Alemania, Sajonia y Polonia, y otros de 

aquellas partes, que comenzaban á leer y á estudiar por sus 
libros heréticos, y así sembró en ellos sus abominables erro-
res, inficionando su entendimiento, y su mujer doña Catalina 
Bora, les inficionábala voluntad, trayéndoles damiselas con 
quien pecasen, y buscándoles los manjares más regalados 
y más delicados vinos para sus deleites, á fin que lo que el 
marido Lutero iba destruyendo del conocimiento de la fe, 
con los sensuales gustos del apetito, se fuese estragando 
la voluntad de aquellos miserables príncipes, viniendo des-
pues á ser cabeza de sus provincias, y á fomentar, dilatar y 
defender la"herejía luterana. ¡Oh bondad de Dios, cómo da 
medicina para las enfermedades y remedio para las llagas, y 
cria el antídoto contra la ponzoña, que el demonio causa y 
siembra! La misma semana, en que comenzó á predicar pú-
blicamente Martin Lutero, que fué el año de 1517, se entregó 
á Dios de véras un soldado español, llamado Ignacio de Lo-
yola, y dejando las libertades soldadescas, creció en tanto es-
píritu, que fundó la Compañía, de donde han salido tan vale-
rosos soldados de la capitanía de Jesús, que han resistido, re-
sisten y resistirán á la herejía, tan valiente y esforzadamente 
como vemos; enarbolando la bandera de Cristo en la China y 
otras muchas partes de las Indias Occidentales y Orientales, 
ganando innumerables almas para la Iglesia católica romana. 
Y al mismo año que Lutero se amotinaba contra la Iglesia, 
por causa de unas indulgencias y otras cuestiones del libre al-
bedrío, ántes que públicamente predicase su herejía, que fué 
el de 1515, nació en Avila, de buenos padres, la beata madre 
Teresa de Jesús; y al mesmo año que se casó Lutero con la 
monja doña Catalina Bora, que fué el de 1525, se determinó 
la santa niña Teresa á dejar el mundo, y hacía ermitas en 
el huerto de su padre, como si fueran monasterios; habiendo 
salido poco ántes con un hermano suyo, movidos con decir que 
hay eternidad, á buscar martirio, por dilatar la fe; y el año 
de 1535, teniendo veinte años, cuando la mala monja Bora 
borraba la virtud de los príncipes de Alemania, y se casaban 
los frailes y monjas que hemos nombrado, la santa madre Te-
resa de Jesús tomó hábito de monja en la Éncarnacion de Avi-
la, para que por medio de damiselas vírgenes y castas, repa-
rase los daños de la herejía, y convidase tantas alma» á la per-



feccion y defensa de la fe católica, así de hombres como de 
mujeres , dando principio á la reformación de los Carmelitas 
Descalzos. . , , , _ 

3. De aquí se sigue, que el fin para que se fundo esta Or-
den , y él celo con que la madre la fundó, fué para resistir á 
los herejes y convertir gentiles é infieles á la fe. Con este celo 
vivió • ese dejó escrito en sus libros y aconsejo de palabra á sus 
amigos, subditas y sucesores, mandando á sus religiosas que 
siempre rogasen por los que defienden la fe, y rogando a los re-
ligiosos, que se ejercitasen en este ministerio como en su prin-
cipal vocación. Porque aunque es verdad que unas religiones 
tienen por principal intento el celo, la predicación, y el traer 
almas & Cristo, como los dominicos y jesuítas; y otras el reco-
gimiento, clausura y aspereza de vida, como la Cartuja; esta 
religión del Cármen (siguiendo el espíritu doblado de Elias) 
abraza por principal fin entrambos á dos ministerios: celo de al-
mas y quietud de espíritu, predicación y aspereza de vida amor 
de Dios y del prójimo, oracion y ministerio de almas, imitando 
á sus antecesores, como á Elias, Elíseo, Cirilo, Caprassio Gui-
do, San Angelo y San Alberto, Tomás Waldense, y los demás 
que siguiendo vida áspera, espiritual y recogida, ganaron 
muchas almas para Dios, convirtiendo infieles, gentiles y pe-
cadores , y defendieron contra herejes la fe católica (1). 

§• IV. 

Fundaciones de ios monasterios de monjas y frailes Carmelitas Descalzos, 
y de cómo comenzaron y quiénes fueron las primeras monjas. 

1. Ya que hemos dicho el fin de estas fundaciones, veamos 
ahora cómo comenzaron, y en qué parte de la tierra de Pro-
misión de la Iglesia católica, tuvieron estas Carmelitas Des-
calzas, descendientes y dévotas de José, no el Patriarca, smó 

m A q u í s e ve la idea del padre Gracian respecto al Instituto del Cár-
men distinta de la de sus émulos, que sólo querían la contemplación. 
Pera ello es, que al cabo los Carmelitas Descalzos han venido a ser lo que 
decía Gracian. 

el esposo de la Virgen María, lugar y sitio para fundar sus 
casas y conventos. Dice el texto, que con Thersa eran otras 
cuatro hermanas; Maala, Noa, Egla y Melcha, etc. Estas signi-
ficaban las cuatro primeras monjas Descalzas del convento de 
San José de Avila, llamadas Antonia del Espíritu Santo, María 
de la Cruz, Ursóla de los Santos, María de San José; que si 
quisiésemos declarar los cuatro nombres de las hijas de Saal-
fat y decir sus vidas, virtudes y perfecciones, se veria claro 
el cuidado que nuestro Señor tuvo desta primera fundación, 
que se hizo dia de San Bartolomé, y fué bien necesario el 
auxilio deste santo, para que encadenase al demonio, que re-
volvía gran barabúnda y contradicion, alborotándose todo el 
infierno; como aquel que temia el gran daño que le había de 
hacer de aquella pequeña casa que se fundaba. 

2. Sacó también la beata Teresa del convento de la Encar-
n a c i ó n de Avila otras sus hermanas, de las Calzadas, que re-
partidas hicieron fruto en diversas partes de Castilla y las 
principales fueron: Ana de la Encarnación, priora que fue de 
Salamanca; Inés de Jesús, de Medina del Campo, y estas dos 
eran primas hermanas de la santa Madre. Ana de los Ange-
les, priora de Toledo y de Cuerva; María Magdalena que dio 
gran luz de virtud y devocion con las almas del purgatorio, 
en Malagon; María del Sacramento, ejemplo de paciencia y 
sufrimiento, en Avila. Estas fueron de las primeras que salie-
ron con la Madre de la Encarnación á fundar. 

3. Y demás dellas, las primeras que entraron en la Orden, 
y no habían sido de las Calzadas, fueron las que dilataron en 
diversas provincias, se llamaban: María de San José, que lle-
vó la Orden á Portugal, fundando el monasterio de San Al-
berto, en Lisboa; Catalina de Cristo, en Navarra y Cata «na 
Tomasina Bautista, que desde Búrgos dio principio a las de 
Vitoria y á otras; María Bautista, que, siendo priora en \ a -
lladolid, crió y dotrinó á María de San José , que vino a Con-
suegra, y dió principio á los monasterios de a Mancha ; Ana 
de Jesús, primera priora de Veas, que fundo el convento de 
Granada, y crió, siendo priora de Madrid , a Catalina de^ Je-
sús, que , viniendo á Génova, dió principio a los 
de Italia y ella, con sus compañeras Ana de San Bartolomé 
que fué ¿ucho tiempo compañera de la beata madre Teresa, 



y despues fundó en Turs ; Isabel de los Angeles, Beatriz de la 
Concepción, Isabel de San Pablo y Leonor de San BeAiardo, 
vino á Francia, donde se han fundado conventos en París, año 
de 1604; Pontois, el de 1605; Dijon, el mesmo año; Amiens, 
año de 1606, y se van multiplicando en otras partes; y de 
Francia pasó á Flandes, y ha fundado conventos en Bruselas, 
el año de 1607; y el mismo año en Lovaina y Mons de Henao, 
el de 1608. Y dellas se espera se fundarán conventos en Polo-
nia, que ya hay frailes Descalzos en Cracovia , con ánimo de 
dilatar la Orden en Moscovia, agora que el Rey polaco, que es 
católico, por las muchas victorias que ha alcanzado, se hace 
señor della, y de ahí puede pasar á Persia para ayudar á los 
padres Descalzos, que han fundado en Aspa, principal ciudad 
de Persia, y fundarán en Alemania y Sajonia, reparando el 
daño que la mala Catalina Bora, de Sajonia, hizo en Alema-
nia y aquellas partes, en compañía de Lutero. 

4. Cuando se fundaron estos conventos de Por tugal , Ita-
lia, Francia y Flandes, ya la santa madre Teresa estaba en el 
cielo, y los que ella por su persona fundó, fueron: el primero, 
de San José de Avila, el año de 1562; el segundo, el de Me-
dina del Campo, 1567; el tercero, el de Malagon, 1568; y el 
mesmo año, el de Valladolid, y pasóle á mejor sitio el año de 
1569; y el mesmo año el de Toledo y el de Pastrana y el de 
Salamanca; el año de 1571 fundó el de Alba de Tórmes; el 
de 1573 el de Segovia; el de Veas, 1574; el de Sevilla, 1575; 
y el mesmo año el de Caravaca. Y porque á este tiempo hubo 
gran persecución en la Orden , cesaron las fundaciones, hasta 
el año de 1580, que se fundó el de Villanueva de la Jara, y el 
mesmo año el de Palencia. El de 1581, se fundó el de Grana-
da, y el año de 1582, fundó el de Burgos, y el mesmo año; 
tal dia como hoy, de San Francisco, se fué al cielo. 

5. No solamente fué la santa madre Teresa fundadora de 
las Carmelitas Descalzas, sinó también de los frailes; pues el 
año de 1568, persuadió á los padres fray Antonio de Jesús y 
fray Juan de la Cruz, que eran de los Calzados, que renun-
ciando la mitigación del Papa Eugenio IV, se hiciesen Descal-
zos ; y habiéndoles alcanzado licencia del general fray Juan 
Bautista Rúbeo de R á v e n a , declarándoles ella, y enseñando 
las Constituciones de Descalzos que habian de seguir, funda-

ron el primer convento de Descalzos, en un pequeño pueble 
que se dice Duruelo: de ahí se pasaron á la villa de Mancera; 
y éstos dos padres fueron los primeros fundadores, que ha-
bían sido Calzados. El año de 1569 negoció que el padre fray 
Mariano de San Benito y su compañero fray Juan de la Mise-
ria (que eran ermitaños en una sierra llamada el Tardón cabe 
Córdoba), fundasen el monasterio de Pastrana, y de allí se 
fundó el colegio de Alcalá el mesmo año, y otro en una sierra 
llamada Altomira, en la Mancha, y fueron los primeros que 
hubo en la Orden de los Descalzos que no habian sido Cal-
zados. En este monasterio de Pastrana, tomamos el hábito el 
padre maestro Roca, que se llamó fray Juan de Jesús, y yo, 
que entonces me llamaban el maestro Gradan, y despues fray 
Jerónimo de la Madre de Dios, y con autoridad de comisario 
apostólico, fundé el monasterio de los Remedios de Sevilla el 
año de 1575, y otros monasterios, y envié á Italia al padre 
fray Nicolao Doria de Jesús María, y otros frailes á las Indias 
Occidentales, otros á los reinos de Congo, en Etiopia; todo 
con consejo y ayuda de la mesma Madre, y así se han funda-
do conventos de frailes y monjas. 

SEGUNDA. PARTE. 

En que se ponen diez reglas y caminos para subir á la 
radas en diez nombres de las hermanas y padres de «Thersa», que si-
guió la beata madre Teresa de Jesús. 

Muchas cosas pudiera decir de las fundaciones de frailes y 
monjas desta Orden, de la cual,- en poco tiempo, hay mas de 
ciento cuarenta y cuatro conventos fundados de siervos y siei-
vas de Dios, que podemos decir tienen la señal de Dios v i v o , 

como los ciento cuarenta y cuatro mil del ^ 
porque desto está escrito largamente en los libros que tratan 
de la historia desta Orden, y mi principal intento es el piove-
cho de las almas, especialmente de las desta re l^ion enca-
minándolas á la perfección, quiero por los nombres de lâ  her-
manas y padres de Thersa, y por sus significacmnes que son 
diez, declarar diez partes de la perfección, que son como diez 



caminos para subir á lo alto del espíritu, diez reglas de vivir 
religiosa y santamente, y las diez cuerdas del salterio con que 
se puede hacer á Dios la agradable música del alma, tocando 
en cada uno brevemente, si el Espíritu Santo, que es dedo de 
Dios , me da luz, una virtud heroica y una parte de la perfec-
ción , que tuvo la madre Teresa, cuyas honras hoy celebra-
mos, y la que han de procurar sus verdaderos hijos y hijas, 
por el orden siguiente: 

§• I-

José, aumento.—Del aprovechamiento en la virtud y profunda 
humildad. 

1. La primera regla de perfección es ir siempre aumentando 
virtudes con nuevos deseos de subir á la perfección, y nunca se 
contentar de lo que hubiere alcanzado, hecho, ni teniéndose 
el alma por perfecta, ni buena, sino como si entonces comen-
zase á decir con David: JVunc ccepi, hcec mutatio dexter® Excelsi. 
Este aumento nace de la humildad profunda con que el alma 
conoce ser nada, y sobre este nada se funda la tierra del Espí-
ritu. Y también nace de conocer lo mucho que Dios merece ser 
amado, por ser infinito; y es bien contraria esta humildad y de-
seo de crecer en virtud á la soberbia de los herejes de nuestros 
tiempos, especialmente de los nuevos anabaptistas, que se lla-
man perfectos. Esta humildad quiere Cristo que deprendamos 
dél; pues siendo Dios infinito, se llama por David, gusano y no 
hombre, etc. Y con esta profunda humildad y deseo de más apro-
vechar cada dia, y crecer en virtud, fué hermoseada y enrique-
cida la hermosa Teresa de Jesús, de la cual podríamos decir lo 
que dijo Jacob de su hijo José en el Génesis, y Moisen cuando le 
echó las bendiciones en el Deuteronomio, que pues esta Santa 

.fué tan devota de San José, el Señor la enriqueció con los do-
nes espirituales, figurados en los que dice el patriarca; y la le-
tra del Génesis, comienza así: Filius accrescens IosepJi, filius 
accrescens, etc. Llámase Teresa de Jesús, hija que crece, dos 
veces, porque fué creciendo en aumento de gracia y virtudes, 
y en aumento de hijos y hijas, que llevó para Dios. Llámase 
José, hermoso ¿ e rostro, y que las hijas corrían á las murallas 

para ver su hermosura, cuando entraba en alguna ciudad, y 
fué nuestra Teresa agradable á Dios, á los ángeles y á los 
santos, y á todas las personas que la conocieron. Dícese de 
José, que le hicieron contradicion y tuvieron envidia los que 
tenían dardos, porque fué envidiado y padeció muchas con-
tradicciones, y la nuestra Teresa tuvo muchas toda la vida, 
especialmente en la fundación de su primer convento de Avi-
la, pero al fin salió con victoria por la mano del poderoso Ja-
cob y del Pastor Cristo, piedra de Israel. 

2. Alcanzó de Dios las bendiciones del cielo y de la tierra, 
despechos y de entrañas, y de los collados eternos, porque la 
dió el Señor dones y gracias sobrenaturales y del cielo, y bue-
nos talentos naturales, que son bendiciones de la tierra; y 
tuvo también devocion del pecho abierto con la llaga de Cris-
to y de los pechos, leche y entrañas de la Virgen María, de que 
fué singularísimamente devota, que son las bendiciones de pe-
chos y de vientre que dice Jacob, y las bendiciones de colla-
dos eternos, que se llaman así las p r o f e c í a s y revelaciones que 

tU3°' Y como se colige del Deuteronomio, dióla Dios manza-
nas del cielo y rocío de la tierra, y manzanas del sol y de la 
luna. Porque recibió en la oracion, demás de muchas revela-
ciones, gustos, regalos y otras dádivas, sobrenaturales per-
fecciones, que se dicen manzanas del cielo, y por el rocío de 
la tierra se significa su buen ingenio y a p a c i b l e condicion con 
que Dios la enriqueció, y llámanse manzanas del sol y de la 
luna los trabajos de dolores, en que imitó á Cristo, y las aflic-
ciones de compasion que padeció en honra de la Virgen Ma-
ría. Todas estas bendiciones la vinieron por la verdadera de-
vocion de San José, esposo dé la Virgen Mana, que siempie 
tuvo en su alma. 

§. II. 

olvido.—Del menosprecio y renunciación del mundo y de sus 
vanidades. 

Manasés quiere décir olvido, y olvidarse el almai de todo 
lo que no es Dios ó para Dios, es la segunda regla, y el 



gundo camino para ir á la perfección. Deste olvido nace el me-
nosprecio del mundo y la verdadera renunciación de lo que es-
torba el seguir á Cristo. Por este principio coménzó la vida 
religiosa, pues las primeras palabras con que Dios la institu-
yó, fué mandando á Elias recede Une, et vade contra Orien-
ten, etc. Esta siguieron los Apóstoles, y así dijo San Pedro 
en nombre de todos ellos á Cristo: Ecce nos reliquimus omnia, 
et secuti sumus te. Señor, todo lo hemos dejado por seguirte, 
renunciando á nuestros padres, hermanos, parientes, amigos, 
y nuestras casas y haciendas, y aún hasta nuestra propia al-
ma y vida; y esta renunciación les había declarado el Señor, 
diciéndoles, que el que no renunciare todo lo que posee, no 
puede ser mi discípulo; y aún hasta su propia alma se ha de 
dejar y aborrecer, para no perderla. Abraham salió de su 
tierra de Hur, y dejó sus parientes, para venir á la de Promi-
sión ; Jacob, con sólo báculo vino á la tierra de Laban, donde 
se desposó con la hermosa Raquel y la fecunda Lia; Moisen 
dejó á Egipto y se entró á lo interior del desierto para ver la 
zarza de donde el Señor le habló; Elias renunció á Samaría, 
y así subió á la cumbre del monte Carmelo. De la misma ma-
nera, el que tuviere todo lo criado en estima de basura para 
enriquecer á Cristo (como hacía San Pablo), ese llegará á la 
tierra de Promision de la vida perfecta, alcanzará el desposo-
rio de Lia, que significa la vida activa, y de Raquel, que es la 
contemplativa; conocerá la zarza de la Virgen María, abrasa-
da con el fuego abrasador, que es nuestro Dios, y subirá á la 
perfección y cumbre del monte Carmelo, que es la carmelita-
na religión, como hizo la buena madre Teresa de Jesús, que 
abrasada con su Esposo, cuya mano izquierda (que significa-
ba las cosas temporales) tuvo debajo la cabeza, y la derecha 
(que es el amor y consideración de las eternas) tenía siempre 
delante de sus ojos, creyendo y obedeciendo aquellas pala-
bras : «Oye, hija, y ve, olvídate de tu pueblo y de la casa de 
tu padre,» etc. 

§• III. 

Machir, vista.—De la fe viva y alta oracion. 

1. Hablando Job de la elevación del espíritu y oracion per-
feta, en figura del águila (que por ser reina de las aves y .te-
ner tan aguda vista, significa las almas espirituales), dice 
estas palabras: «Por ventura, ¿á tu mandamiento se levan-
tará el águila y pondrá su nido entre los pedernales y peñas-
cos más altos, de donde mira el manjar y enseña á sus hijos 
á lamer la sangre, y viendo el cuerpo muerto, allí se abalan-
za?» etc. 

2. Las cuales significan muy al vivo la altísima oracion, 
como la que tuvo la bendita madre Teresa de Jesús; que co-
menzando por la meditación, ayudada de la oracion vocal, 
subió á lo alto del espíritu, y con visiones y revelaciones di-
vinas , puso el nido de su Orden en los pedernales, que signifi-
can los conceptos altos cuando encierran dentro de sí el fuego 
del amor de Dios, y estas son las verdaderas meditaciones de 
quien dice David: In meditatione mea exardescet ignis. Desde 
allí enseñó á sus pollitos (que fueron sus hijos y hijas) á la-
mer la sangre del Crucificado, meditando en su pasión y aba-
tiéndose al cuerpo muerto en la Cruz, con imitación verda-
dera de obrar y padecer con Cristo, que es la oracion segura 
y revelaciones provechosas, trató con el Señor de su perfec-
ción y de la fundación de su Orden. 

§. IV. 

Galaad, tesümonio.-De la encendida caridad, deseo de martirio y apro-
bación de vida y espíritu. 

1. Por dos causas se puede llamar esta bendita Madre, Ga-
laad que quiere decir testimonio, ó monton de testigos. La 
primera, por su oracion, su vida y su espíritu fué bien testi 
ficado, examinado y aprobado por los hombres mas doctos y 
más espirituales, que en su tiempo florecieron en España; 



obedeciendo á lo que Dios manda en el Deuteronomio á los que 
tuvieron cosas extraordinarias, cuales son, visiones y revela-
ciones , que es acudir á los sacerdotes levitas y darles parte de 
lo que en su corazon pasa, para que lo aprueben si fuere bue-
no, y si es malo desengañen. Y este dar cuenta del espíritu y 
de lo interior, mandó la madre Teresa con mucha fuerza á sus 
hijas; y miéntras lo guardáren, irán bien encaminadas, y eu 
queriendo confiarse de sí y creer á su propio espíritu se per-
derán. 

2. La segunda, porque lo mismo que en hebreo se dice Ga-
laad, en griego se llama mártir, que quiere decir testigo; y 
el martirio es un verdadero testimonio de la fe que el alma 
tiene, cuando está aparejada para morir por cualquier artículo, 
della, y llega á lo más alto de la caridad, pues como dice el 
Señor:—« Ninguno tiene mayor caridad que el que da la vida 
por sus amigos.» Deste deseo de martirio, que esta sierva de 
Dios continuamente tenía, le nació una divina paciencia y su-
frimiento en sus trabajos, tribulaciones, angustias, dolores y 
enfermedades insufribles, que padeció con gran alegría, y de 
ella han de heredar sus hijas este continuo deseo de martirio, 
y ejercitarse en actos interiores y exteriores dél, pues son co-
mo cabellos de cabeza, que tanto padeció y sufrió, y entonces 
dellas se puede entender lo que se dice en los Cantares: «Tus 
cabellos, esposa de Cristo, son como manadas de cabras, que 
descienden del monte Galaad.» Porque estas manadas y con-
gregaciones de sus monasterios si padecen trabajos y aspere-
zas , es por el continuo deseo de martirio que traen en su co-
razon. 

§• v. 

Efer, medida de la rectitud, prudencia y justicia universal. 

1. Dicen los filósofos, que la bondad consiste en modo, es-
pecie y orden, y mejor lo dice el Espíritu Santo por estas pa-
labras : Omnia in numero, pondere et mensura constituisti, Do-
mine. 

2. Esta medida, número y peso, órden, modo y forma que 
dice el Espíritu Santo y los filósofos, es lo mismo que justicia 

universal, bondad y rectitud de conciencia, cuando no hay 
exceso ni extremo en las virtudes, que en habiendo excesos y 
saliendo de medida, no serán verdaderas virtudes, sinó vi-
cios; pues la virtud consiste en medio, y los extremos son vi-
ciosos : virtud es la penitencia, pero con medida, y que sea 
prudente y no dañosa á la salud, y así las demás virtudes. 

' Esta órden y medida en las virtudes, en todas las palabras, 
obras y pensamientos no la he visto mayor que la que tenía la 
santa madre Teresa, que con ser tan fervorosa, arrojada ó im-
petuosa en el servicio de Dios, tenía un nivel, cartabón y re-
gla de tan soberana prudencia, que todas sus ¿osas hacía con 
concierto, discreción, aviso y consejo para no errar. Solamente 
en el amor de Dios (que como es fuego, y no tiene peso ni me-
dida según se colige de Esdras) dejaba ir su espíritu sin rien-
da y abrasar la candela de su corazon, sin ponerla debajo de 
medida, sinó sobre el candelero, para alumbrar á todos Celo 
tenía, pero medido con recogimiento; aspereza seguía y la en-
señaba á sus hijas, pero pesada con misericordia, para que no 
pesase más una balanza que otra; y con este peso y medida 
se conservó tanto tiempo en la virtud y fundo Orden tan or-

denada. 

§• VI. 

Saalfat, espejo.-De la vida ejemplar y celo de almas. 

Mandó el Señor á Moisen que hiciese una f u e n t e eri el 
Templo, de los espejes de las mujeres que velaban a la puerta 
del Tabernáculo, para que en ella se lavasen los ^ f o t e s 
y para lavar muchas almas de religiosos y religiosas y de 
sacerdotes seglares, puso Dios la vida ejemplar de la beata 
Í W Y de los espejos de virtud de sus hijas ^ ^ 
una divina fuente de Religión, que hace gran fruto en la Igle 
sia de Dios. Y este buen ejemplo que dan, les nace de e s t a fe 
siempre mirando al espejo sin mancilla, resplandor d<e la luz 
eterna ,"Cristo Jesús, que cuando le ponencrucmca 
de sus ojos, mirándose en él atavían sus conciencias con tanta 
hermosura y gala espiritual, que viendo la aspereza y modes 
tía de sus vestiduras de sayal, muchas de las que dice Esaias, 



que romperá Dios sus espejos el dia del Juicio, han dejado 
las galas y vanidades de las supérfluas vestiduras, siguiendo 
á Dios con aspereza de vida. Pudiera contar desto muchos 
ejemplos, si la brevedad del tiempo no me forzara á ir á de-
clarar los nombres de las hijas de Saalfat. 

§. vil. 

i!tóala, coro.-J)e la oracion vocal, oficio divino y frecuencia 
• de sacramentos. 

1. Llamábase la primera dellas Ufada, que en hebreo quie-
re decir coro. Hay personas que por darse mucho á la oracion 
mental, dicen que les estorba la vocal; y otras que rezan mu-
cho vocalmente, pero sin atención, y no tienen oracion men-
tal. Esta sierva de Dios, parece habia visto el trono de la glo-
ria de Dios, que vió Esaías, con los dos serafines, uno de una 
parte y otro de otra, que se estaban mirando y alababan á 
Dios continamente, diciendo: — «Santo, Santo, Santo eres, 
Dios de las batallas.» 

2. Porque juntaba el ser muy puntual en el coro, glorifi-
cando á Dios, y no faltar un punto de sus obligaciones; y de 
muchas ocupaciones que tenía con las fundaciones y gobier-
no de sus monjas , y como si fuera ermitaña de las más apre-
tadas, ó inclusa de las más encerradas, estaba continuamente 
en la presencia divina glorificando á Dios, y con esta presen-
cia andaba caminos cuando iba á fundar , y trataba y comu-
nicaba con muchos, para que muchas almas le sirviesen. Te-
nía muchas horas de oracion mental, y no faltaba del divino 
oficio en el coro, y de rezar el Rosario de nuestra Señora, y 
otras muchas devociones, con tan gran atención y espíritu, 
que cumplía puntualmente lo que manda el Papa Inocen-
cio III en el Concilio Lateranense, que es, recen el divino ofi-
cio con la mayor atención y devocion que pudieren. 

3. En lo interior de su corazon adoraba á Dios con espíritu 
y verdad, y siempre tuvo mucha diligencia y curiosidad en el 
ornato del templo, y con las imágenes y culto divino exte-
rior. Cada dia oia misa, y muchos años comulgó cada dia, 

con obediencia y consejo de los hombres más doctos, más 
graves, más espirituales y devotos de España, que esta fre-
cuencia de Sacramentos es de mucha importancia para la per-
fección. 

§. VIII. 

Non, movimiento.—De la vida activa y diligencia en obrar con fervor. 

Entre otros nombres que tiene Cristo Jesús, le llama 
Esaías: «Date priesa aceleradamente á robar y á quitar des-
pojos. » Porque quien de véras le tiene en su corazon, no sabe 
cesar un punto del servicio de Dios; y como dice San Ambro-
sio: «Nescit tarda molimina Spiritus Sancti gratia.» Como 
quien dice: Quien tiene al Espíritu Santo en sí, no es flemá-
tico perezoso, ni detenido en obrar bien; sinó que, así como 
el fuego cuanto más se llega á su esfera y la piedra á su cen-
tro , corren y se mueven más aceleradamente, así esta sierva 
de Dios, miéntras más anciana y cansada estaba de trabajos, 
más fervorosamente y con mayor ímpetu corría á su esfera y 
centro, Cristo Jesús. Y muchas veces noté este dicho de San 
Ambrosio y otro de San Agustín, que dice: Pondere feror quo-
cumque feror, y el movimiento impetuoso de virtud desta ben-
dita alma, para caer en la cuenta de la devocion grande, que 
tenía con el Espíritu Santo. Que pues no consiente tarda mo-
limina, de allí le venía sin duda la solicitud y diligencia con 
que obraba. 

i 
%• ix. 

Egla, becerra.—De la perfecta obediencia y rendimiento interior 
y exterior. 

1. Entre otras de sus virtudes heroicas, la mayor, á mi 
parecer, fué la obediencia perfeta, que siempre guardo á sus 
prelados y confesores, captivando su ent^endimient,D a lo que 
mandasen con fe viva; que el que á ellos obedece obedece a 
Dios; y quien los menosprecia, menosprecia a Dios Y au 
que deseaba hacer muchas buenas obras y sacrificios de su 



salud, con rigores y penitencias, bien sabía que dice el Se-
ñor , que es mejor la obediencia que el sacrificio, pues á la 
verdad, con obediencia se conserva esta máquina del mundo, 
que es como un reloj concertado, que en queriendo cualquiera 
de las ruedas inferiores andar más apriesa, ó más de espacio 
que lo que las superiores las mueven, todo se desconcierta. 

2. Y es cosa maravillosa, que algunas veces, y áun mu-
chas, se hallaba esta sierva de Dios á piés de confesores que 
no tenía experiencia, ni luz de las cosas de espíritu, ni de los 
negocios de sus fundaciones, y ella les daba parte y pedia su 
consejo, obedeciéndoles con sinceridad de corazon, y Dios les 
daba tál luz, como Él promete por Ezequiel, que bien parecía 
hablaba en su lengua, y salían más acertados los negocios 
que hacía con esta obediencia, que los que trazaba con su dis-
creción. Verdad es que todo el tiempo que yo la goberné, que 
fueron cási diez años, en todas las cosas que yo le mandaba ó 
aconsejaba, primero quería saber della su parecer, y la man-
daba que lo comunicase con el Señor, pidiendo le diese luz 
acerca del negocio que tratábamos, mandándole por obedien-
cia que me dijese con llaneza y verdad lo que sentia, y lo que 
el Señor le habia dado á entender en la oracion; y así pocas 
veces discrepábamos, porque yo tenía gran fe con su discre-
ción y espíritu, y ella mayor con mi obediencia. 

§. X. 

Melcha, reina.—De la magnanimidad y libertad de espíritu. 

1. Muchas personas se pierden por estar atadas á respetos 
humanos, y á dar contento á criaturas; unas veces con pusi-
lanimidad y falta de ánimo, para no atrepellar el dar disgusto 
á los hombres por dar gusto á Dios; otras veces se pierden, 
siguiendo la falsa razón de estado, pareciéndoles, que para 
mayor bien y mejor expediente de los negocios, conviene te-
ner gratos á los príncipes y señores, aunque se falte y no se 
cumpla con alguna de las constituciones y reglas. La santa 
madre Teresa, que con razón por esta causa la podemos lla-
mar reina, tenía un ánimo tan real y tan grande para las co-

sas de Dios, que atrepellaba todo lo contrario , y de ninguna 
cosa temia á trueque de llevar adelante la bandera de la Cruz, 
y de la imitación de Cristo; y como dijo un corregidor de Pa-
lencia: « Parece que trae esta madre Teresa en su pecho una 
provision del Consejo Real de Dios, para que todos la obedez-
camos. » 

2. La magnanimidad de su corazon fué extremada y de 
mucha gloria del Señor, con la cual, subiendo al corazon á lo 
alto y magnánimo, era ensalzado Dios. Y aunque esta gran-
deza de ánimo le nacia del mucho espíritu y deshacimiento de 
las cosas humanas, también ayudaba para esta el noble li-
naje de su sangre, que no en balde escriben los evangelistas 
la nobleza de Cristo y de su Madre, y de San Juan Bautista, 
dando á entender, que de buena cepa, de ordinario nace buen 
sarmiento, y de buen linaje y buena sangre y nobleza, gran-

deza de corazon. 

TERCERA. PARTE. 

En que se trata qué sea perfección , y de las imperfecciones á ella 
contrarias. 

Discite a me guia milis sum et hu-
milis corde et invenietis requiem a»i-
mabus vestris. 

§- I-

Thersa, hermosa.—Qué sea perfección y hermosura del alma. 

1. Dicho habernos de las fundaciones y virtudes heroicas 
de la beata madre Teresa de Jesús, declarando los diez nom-
bres hebreos de las hermanas y padres de Thersa: declaremos 
agora este nombre, Thersa, y la perfección que los hijos, hi-
jas y devotas desta Santa, es bien que imiten de su vida. Diré 
lo primero qué sea perfección; lo segundo, cuánto importa 
que los religiosos desta Orden sean perfectos para pelear con-
tra los herejes; lo tercero, qué s e a n imperfecciones naturales, 
y cómo se ha de haber el alma en ellas; lo cuarto, qué sean 
imperfecciones libres y voluntarias; lo quinto, con qué me-
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dios y ejercicios se quitan para caminar los religiosos á la 
perfección. 

% Thersa, en hebreo, quiere decir hermosa, y hermoso, 
según Platón y otros filósofos, se dice: Qmd visu, vel intel-
lectu perceptum , animum ad se trahit, atqne allicit, que quiere 
decir : que quien tiene hermosura atrae y lleva tras sí el áni-
mo de quien lo ve ó entiende. Esta hermosura es lo mesmo 
que perfección; y á la perfección del alma llaman los santos 
unión con Cristo, cumbre de la caridad, la cual candad es la 
primogénita de la gracia. Y así lo que es perfecto y hermoso, 
es agradable, amable y apacible. 

3. Tres maneras hay de hermosura y perfección: la pri-
mera, hermosura del cuerpo; la segunda, hermosura de la 
buena condicion; la tercera, la hermosura del alma. Hermosa 
se llama una mujer de buen rostro, etc., y hermosa, apaci-
ble y agradable una buena condicion, buen trato y buena ma-
nera de proceder. Y hermosura del alma, cuando está en gra-
cia de Dios, y ama y es amada de Cristo, y procura subir á lo 
más perfecto del amor. Nuestra beata Teresa, no fué en su 
tiempo fea de rostro; que aunque algunos retratos suyos, que 
andan por ahí, no muestran mucha hermosura, es porque se 
retrató siendo ya de sesenta años, é yo por mortificarla, sien-
do su prelado, mandé que la retratase un fraile lego llamado 
fray Juan de la Miseria , que en .el cláustro del convento de 
Sevilla, estaba haciendo ciertas pinturas, y no era muy buen 
pintor;, que, de otra manera, no hubiera retrato suyo, ni 
ella ni yo consintiéramos la retratara nádie. 

4. Tenía hermosísima condicion , y tan apacible y agra-
dable, que á todos los que la comunicaban y trataban con 
ella, llevaba tras sí, y la amaban y querían, aborreciendo ella 
las condiciones ásperas y desagradables, que suelen tener al-
gunos santos crudos, con que se hacen á sí mismos y á la 
perfección, aborrecibles. Era hermosa en el alma, que la te-
nía hermoseada , perfeccionada con las diez virtudes herói-
cas, partes y caminos de la perfección que decíamos. Tres ma-
neras hay de perfectos y perfecciones : la primera, la infinita 
perfección, que se halla en sólo Dios , y por eso dijo Cristo: 
Ne-m bonus nisi solus Deus , porque sólo Dios es bueno y per-
ecto infinitamente. 

A esta perfección infinita llama el profeta Jeremías her-
mosura de justicia. Y porque en el Santísimo Sacramento del 
altar está el mismo Dios, tan hermoso y tan perfecto como en 
el cielo, y las especies sacramentales de pan y vino son cosa 
que muestra á los hombres su infinita humildad, y el infinito 
amor con que los ama; pues para más comunicarse con ellos, 
se vistió destas especies, que son como vestiduras, de pan y 
vino que le hermosean: por esa causa llamó el profeta Zaca-
rías lo bueno y perfecto de Dios á este divino Sacramento, 
diciendo: QvÁd bonum ejus, et quid pulchrum % frumentum ele-
ctor vm , et vinum germinans virgines. Como quien dice: lo más 
bueno y hermoso que hay en el mundo, es el pan de los esco-
gidos (que es la hostia) y el vino (del cáliz del altar) que en-
gendra vírgenes. La segunda manera de hermosura y perfec-
ción , es la suma más alta, más cumplida y más llena que 
puede haber en pura criatura, que no sea Dios, y esto es 
cuando vive sin mácula é imperfección alguna. Esta hermo-
sura y perfección es de sola la sacratísima Virgen María, de 
quien dice su Esposo: Tota pulchra es, amica mea, et macula 
non est in te. Y por esa misma causa la llamó el ángel gratia 
plena; y no hay criatura ninguna , ni habrá , que llegue á 
esta plenitud de perfección y hermosura de la Virgen. La se-
gunda manera de perfección es la que se halla en los justos; 
que ni es infinita, como la de Dios, ni suma como la de la 
Virgen María; ántes tiene algunas faltas, manchas é im-
perfecciones. Que son los hombres tan fiacos, miéntras es-
tán en esta vida, que por santos que sean, dice dellos el Es-
píritu Santo: Septies in die cadit justws y desta tercera ma-
nera de perfección hablamos aquí, y pretendemos declarar 
qué sea. 

6. Es la perfección, hermosura del alma, fin de la cari-
dad, unión con Cristo, como hemos dicho, y no es sola una 
virtud, sinó la quinta esencia que se destila en el alquitara 
del corazon, con el fuego del amor de Dios, de las flores de 
todas las virtudes. Y así como la salud del cuerpo no consiste 
en solo un humor, sinó en la igualdad de la sangre, colera, 
melancolía y flema, y los demás humores y partes del cuer-
po, cuando están templadas entre sí; así la perfección es una 
composicion de las virtudes , con proporcion é igualdad de 



justicia, bondad y rectitud. Y así como.la perfección de la 
música no consiste en sola la voz ó tono, sino en la consonan-
cia délas voces, contralto, contrabajo, tenor y tiple, en la 
buena armonía de voces y tonos; así la perfección con que se 
da música y gusto á los oidos de Dios, es una divina música 
con armonía y concierto. Perfecta espada llamaremos á la que 
tiene buen temple, y buen temple resulta de buen hierro, 
buen acero, agua y fuego, cuando todo se junta con cierta 
igualdad y proporcion; y así es la perfección, el buen temple 
de muchas virtudes. 

7. De aquí se sigue, que el que quisiere subir á la perfec-
ción del alma, procure alcanzar las diez virtudes heroicas que 
arriba dijimos tuvo la beata madre Teresa de Jesús, que son 
aumento de virtudes, que nace de humildad profunda, simfi-
cada en José; olvido y desprecio del mundo en Manasés- vista 
de viva fe y oracion en Maquir; testimonio de deseo de mar-
tirio y aprobación de vida y espíritu en Galaad; medida y 
concierto de bondad y rectitud en Efer; espejo de vida ejem-
plar y celo de almas en Salfaad; coro, oficio divino y fre-
cuencia de Sacramentos en Maala; la primer hija de Salfaad; 
movimiento, merecimiento y diligencia en la vida activa, en 
Noa • becerra y obediente verdadera ha de ser la religiosa 
perfecta, significada en Egla; y finalmente, rema, señora, li-
bre de espíritu y magnánima, como significa el nombre de 
Melcha. 

8. Destas diez virtudes heroicas se compone la vida per-
fecta, estos son los caminos de la perfección , los manantiales 
del agua divina que lava-las manchas de las imperfecciones, 
y lashan de imitar las hijas de su madre Teresa. Y no sm 
gran misterio son diez, pues en diez palabras de diez man-
damientos escritos con el dedo de Dios en las tablas de pie-
dra , se encierra toda la ley, y la buena guarda della es la 
perfección y verdadera caridad. Por diez varones justos leo en 
el Génesis, que perdonára Dios á Sodoma. Diez cortinas de 
color rojo y azul se dice en el Exodo , que cubrían el_ Taber-
náculo; y cuando San Pedro y San Andrés hallaron a Cristo 
y dieron principio á la fe cristiana, dice San Juan que lúe a 
las diez horas; y así, el alma que quisiere ser perfecta, guar-
dando la ley de Dios, haga su corazon tabernáculo divino con 

perfección, aplaque la ira del Señor que tiene contra los pe-
cadores , imite en nuestra santa Teresa, hermosa y perfeta, 
las diez heroicas virtudes que hemos dicho. 

§• n. 

Del celo que los que siguen esta reformación han de seguir, principal-
mente contra los herejes de nuestros tiempos. Sefiérense diez princi-
pales errores, colegidos de los diez nombres de los hermanas y padres 

de Thersa. 

1. Dije que se fundó esta Orden de Carmelitas Descalzos, 
para ir contra los herejes "y convertir infieles, peleando los 
frailes con letras y las monjas con oracion , por los que con-
tra ellos disputan, y todos con ejemplo de buena vida. Y por-
que leo en el Apocalipsi, que el dragón bermejo tema diez 
cuernos, y otros diez dice Daniel que tenía la bestia de los 
dientes de hierro, para animar á los desta Orden al celo con-
tra los herejes, principalmente contra los de nuestros tiem-
pos , sucesores de Lutero; me parece sería bien reducir las 
principales de sus herejías , y los mayores daños que hacen á 
diez errores, colegidos de- los mismos diez nombres en que 
fundé las partes de la perfección de la beata Teresa, para que 
conociendo los enemigos y las armas con que pelean se sepa 
con qué armas y contra q u i é n se ha de hacer la batalla. _ 

2. José, decíamos que quiere decir aumento, y el pnmei 
error que aquí nombramos es de los nuevos anabaptistas, que 
algunos llaman menonistas y ello* se llaman perfectos, que 
dicen que han llegado á la cumbre de perfeccion y que no 
pueden aumentar más merecimiento, ni subir á más; alto es-
píritu que el que tienen , con una soberbia tan e n d e m o n i a d a 

que (como tengo escrito largo en la quinta de mis L a r -
dones contra los ateístas) dicen de sí, que son tan perfectos 
como Cristo, y áun algunos afirman, quejón el mismo Cristo 

7 3.^El^segunTo m o r , declarado e n ( ^ g ú e r e d j -
cir olvido), es decir que Dios se olvida de las cosa» humana 
y no tiene cuidado ni providencia de cosa a l g ^ a y q n e n o 
hay juicio ni infierno , y así que cada uno puede vivir á sus 



anchuras, siguiendo sus gustos, apetitos y vanidades del 
mundo, con seguridad que el alma, que dicen ser impecable, 
en saliendo de las carnes, se va derecha al cielo. 

4. Lo tercero, dicen que tienen verdaderas visiones y re-
velaciones de Dios, y en estas fundan sus errores y falsa doc-
trina, negando la fe y Sacramentos de la Iglesia, creyendo á 
su propio espíritu y á sus ilusiones. 

5. Lo cuarto , niegan todos los testimonios de la iglesia, 
concilios y sagrados doctores, interpretando la letra de la Bi-
blia como ellos quieren. 

6. Contradicen lo quinto todas las órdenes y religiones de 
la Iglesia, y destruyen el concierto del sacerdocio, queriendo 
que todos, hasta los bodegoneros, sean sacerdotes, y derriban 
los templos, imágenes y monesterios. 

% Lo sexto, hacen burla de todas las ceremonias de la 
Iglesia y del culto divino exterior, pareciéndoles que basta 
sola la fe, y dan muy mal ejemplo con su vida. 

8. Quitan lo séptimo, la Misa, el oficio divino, tos cantos 
déla Iglesia, y los Sacramentos, porque dicen que todo es 
invención de los Papas, como se ve en los nuevos artículos de 
Hesia, impresos y publicados en Zelanda el año de 1608 , y 
y van contra el merecimiento de la gracia y el movimiento del 
libre albedrío , diciendo que todo lo que viene , sucede acaso, 
ó por sola la predestinación divina. 

9. Quieren que la unión y perfección sea del todo pasiva, 
y que el libre albedrío no tenga parte en ella. Niegan la obe-
diencia al Papa y á los prelados eclesiásticos. 

10. Y en tiempo de Munsero , discípulo de Lutero , pusie-
ron en cabeza á los vasallos, que tomasen armas y pretendie-
sen libertad, peleando contra sus señores, y murieron entón-
ces en Alemania, en estas revueltas, más de cien mil vi-
llanos. 

11'. Finalmente, predican libertad de conciencia, y que cada 
cual se pueda salvar en cualquiera ley que quisiere, aunque 
sea moro ó turco, etc.; y solamente siguen lo que les está bien 
por razón de estado. No quiero referir más errores destos ni 
de otros herejes, ni los de los gentiles , moros y judíos , con-
tra quien los verdaderos y perfectos Carmelitas han de mos-
trar el celb de su padre Elias , predicando los frailes el Evan-

xrelio á todas las criaturas, como mandó el Señor á los Após-
toles , cuyos discípulos (dice José Antioqueno) que somos los 
de esta Orden, y rogando á Dios las monjas y los frailes (que 
no son llamados pata este ministerio) desde su recogimiento y 
clausura, para que Dios dé virtud y esfuerzo á los que pelean 
por la fe, y esta es la vida perfecta y el fin desta reformación 
del Cármen , que pretendió introducir la beata madre Teresa 
de Jesús, como muchas veces trató conmigo. 

§• III-

De las imperfecciones del alma para conocerse y procurar quitarlas. 

1 Cuando se desposó Rebeca con Isaac, léese en el Géne-
sis que la envió Abraham diez cargas de camellos de joyas y 

riquezas. p r e t e n d e m o s l o s religiosos, es un verdadero 
desposorio con Cristo, que esta es la unión y perfección del 
alma, y para que sepamos cómo hemos de alcanzar este des-
posorio, se advierta, que tres cosas ha de tener la esposa, para 
ser amada y estimada de su esposo; la primera, estar viva y 
no muerta; la segunda, ser sana y no enferma; la tercera, es-
tar hermosa y galana, y n o fea, sucia, n i d e s c o m p u e s t a L a 

vida del alma quita el pecado mortal, y asi c o m o nmguno e 
desposa con mujer muerta, así no V ^ ^ ^ f ^ f 
y perfecta en el alma, que está en pecado mortal, El pecado 
venial es enfermedad que dispone para el mortal, ^ i como si 
no se cura el cuerpo enfermo de la enfermedad, 
muerte. La hermosura y gala del alma es l a p e r f e c c i o n y a s i 
las muchas fealdades del alma, cuando no llegan a ser peca 
dos mortales ni veniales, se llaman imperfecciones^ Los reli 
giosos y religiosas que caminan á la p e r f e c c i ó n , bien saben 
que han de vivir y salir de pecados m o r t a l e s mediante la p 
nitencia; y asi, porque no saben de cierto si están en g ama 
de Dios, confiesan á menudo. Y aunque no puedenev tarjo 
dos los pecados veniales , pues siete veces al día cae el justo 
ponen esfuerzo en salir dellos y evitarlos c u a n t ^ ^ ^ 
sible, usando de los remedios que la Iglesia tiene para quitar 



los pecados veniales , cuales son : el agua bendita y los de-
más remedios; y no es tan dificultoso conocer los pecados ve-
niales , y los medios con que se quitan, cuanto es conocer las 
imperfecciones y buscar remedios contra ellas. Desta materia 
quiero tratar agora, que entiendo será muy agradable y pro-
vechosa , y á mí me ha costado algún trabajo reducilla á mé-
todo y orden, y reducir en algún número las imperfecciones; 
y espero en Dios, que guiándome por los mismos nombres de 
las hermanas y padres de Thersa, acertaré á dar alguna luz. 

§• IV. 

De las imperfecciones naturales. 

1. Dos maneras hay de imperfecciones: unas naturales, y 
que no están en nuestra mano ni las podemos quitar , otras 
libres y voluntarias, de las cuales, con el divino favor, po-
niendo diligencia con los remedios y ejercicios espirituales 
que diré, nos podemos limpiar y perfeccionar. Y tratando pri-
mero de las naturales, para proceder con claridad, conside-
remos que la vida del religioso es como la dé un marinero, 
piloto ó arraiz, que navega por el mar desta vida, hasta lle-
gar al puerto de la perfección. Y aunque, como dice el sábio, 
es dificultoso de entender el camino que hace la nao en medio 
de la mar, veo que el piloto hace tres cosas en su navegación: 
la primera, mira muy bien por su aguja el viento que corre; 
la segunda, según el viento lo requiere , amaina ó alarga las 
velas; la tercera, muevé el timón para tomar el rumbo más 
derecho al puerto donde va, conforme á lo que el viento y velas 
le dan lugar. Y si este marinero quisiese con sus fuerzas apla-
car el viento récio, ó quitar el que corre en contrario, sería muy 
ignorante, perdería su tiempo, pretendería lo imposible y ane-
garía su nao, porque el viento no está en su mano ; lo que 
está en su mano es gobernar las velas y timón , conforme el 
viento que corre. 

2. Las imperfecciones naturales son como el viento de la 
navegación, que no las podemos quitar por más que haga-
mos : á sólo Cristo obedece la mar y los vientos. Podémpnos 

reparar contra ellas , porque no nos destruyan, y usar dellas 
para mayor perfección , que he visto muchas almas perdidas, 
por pretender quitar las imperfecciones naturales, y que por 
hacer fuerza en esto han dado al través, anegándose en la 
amargura de corazon. Y sé de otras muchas que han perdido 
mucho fruto , espíritu y perfección , por no saber aprovechar 
de las imperfecciones naturales. Desta divina arte de navegar 
quiero tratar , contando con el ejemplo doce vientos que hay, 
doce maneras de imperfecciones naturales, poniéndolas con 
algunos nombres, según el orden siguiente. 

3. La enfermedad, falta de salud, flaqueza y pocas 
fuerzas del cuerpo , es imperfección natural, que no nos deja 
hacer penitencia y aspereza, estar en el coro, y tener oracion 
atenta y el espíritu que querríamos, pero no está en nuestra 
mano ser sanos , fuertes y gallardos. Lo que ha de hacer el 
enfermo , si quiere navegar bien, amaine del demasiado celo 
y penitencia, que con esa demasía destruirá la salud y nunca 
cobrará fuerzas. Dése á la paciencia, y con los dolores haga, 
como pudiere, actos interiores de martirio, y acuérdese de los 
dolores del infierno y purgatorio, y que por este rumbo con 
la enfermedad alcanzará mucha perfección , pues no en balde 
dice el Apóstol: «Cuando estoy enfermo, estoy más fuerte,» 
y que la paciencia tiene obra perfeta. 

4. No todos tienen ingenio, sabiduría ni habilidad. El que 
se viere con ignorancia natural, cierre los ojos con fe viva, y 
conténtese con saber la doctrina cristiana, con amar á Dios, 
amainando del estudio y de la meditación de puntos delica-
dos , que muy bien sabemos, que suelen ser fuertes los palos 
de ciego, y dice David: Quoniam non cognovi UUeraturam, in-
troito in potentias Domini. , 

5. Hay algunos, por el contrario, que tienen demasía de 
agudeza de ingenio y deseo de escudriñar y de saber muchas 
cosas , así suyas como dé sus prójimos y secretos de Dios, asi 
presentes como pasados y futuros; y no es esta pequeña im-
perfección natural, que suele anegar el alma en ilusiones, jui-
cios temerarios y vanaglorias, y vuelve la oracion en estudio. 
Cuando este viento le corriere, ocupe su entendimiento en 
considerar sus fal tas , amaine de la demasiada especu ación, 
pues dice San Pablo: Non plus sapera quam quod oportet sape-



re, sed, sapere adsobrietatem; que yo aseguro, que si endereza 
el timón al conocimiento de sí mesmo y de sus faltas, que sea 
próspera su navegación y llegue al puerto de la profunda hu-
mildad , que es el principio de todo buen espíritu. 

6. La blandura y condieion amorosa y pegajosa, y no in-
clinada al castigo de quien merece ser castigado , ni á usar de 
rigor, es imperfección natural, que si cuando este viento corre 
no se amaina la vela del trato y conversación con seglares, y 
de ponerse en ocasiones, dará con la nave de la conciencia en 
algún bajío y cieno de sensualidad y torpeza; mas si una con-
dición amorosa se da á hacer actos de amor de Cristo , y re-
vuelve el timón del amor de la criatura , el amor del Criador, 
sin duda ninguna con este viento ganará mucha tierra en el 
amor de Dios, como hizo Madalena; que habiendo sido muy 
enamorada de los hombres, todo el amor convirtió en amor de 
Dios, de quien dijo el mesmo Señor: Bemittuntur eipeccala 
multa, quoniam dilexit multum. 

7. Hay condiciones desamoradas, ásperas , desapegadas y 
secas , que suelen inclinar al aborrecimiento, ódio, rencores, 
enemistades, bandos y daños de los prójimos, especialmente, 
si no se refrena el celo indiscreto , que con ese título se han 
perdido muchas almas. Mas si con esta mala condicion natu-
ral se navega por el rumbo del aborrecimiento de sí mesmo, y 
de sus pecados, degüéllese el amor propio, que es principio 
de todas las imperfecciones, y llega el alma al aborrecimiento 
de sí mesma y de las ofensas de Dios, según aquello: Iniqui-
tatem odio habui , etc. 

8. Es.terrible imperfección natural la tristeza y melanco-
lía ; mas si el que della fuere combatido, se abstiene de la 
desconfianza y pensamientos y meditaciones que entristecen, 
como la del infierno, muerte, etc., y cuando se ve muy triste 
y lloroso, si se acuerda de sus pecados y los llora, y tiene 
dellos contrición (pues que ya las lágrimas y tristeza están 
en campaña), sin duda ninguna por el camino desta contri-
ción, alcanzará mucha gracia, y con ella mucho amor de 
Dios y perfección. Acuérdome haber leido en Plutarco , que 
consolando á un amigo suyo, que estaba con gran tristeza y 
lloraba amargamente, porque le habían muerto á puñaladas 
un solo hijo que tenía, le dijo:—No te aconsejo que no te en-

tristezcas, ni llores, porque eso es natural, mas ruégote que 
cuando te apretare la tristeza, te acuerdes de todos los peca-
dos que has cometido contra los soberanos dioses, y los llores 
muy de véras , porque les harás un muy agradable sacrificio. 
—¿Qué más pudiera decir este gentil si fuera cristiano? 

9. El alegría y contento natural que algunos tienen, por 
más que hagan, no la pueden echar de sí; pero el que se viere 
desta condicion, alégrese con acordarse de ser Dios quien es, 
y que cumpla su voluntad en todo lo que se hace, y abstén-
gase de la alegría vana, que esta alegría en Dios es unión de 
la voluntad y perfección, semejante al espíritu de la Virgen 
María, que canta de s í : Exultavit spiritus meus in Deo salu-
tarimeo. . 

10. El temor y medios naturales , y la pusilanimidad del 
corazon, es falta que tenemos de nuestra cosecha, y princi-
palmente acaece en mujeres , que cuando van á orar de no-
che , que con cualquier cosa que les parezca fantasma se per-
turban y dejan la oracion;' y también hay hombres muy pu-
silánimes, que con cualquier contradicion se inquietan. Quien 
tuviere esta imperfección natural , dése al temor de Dios; 
principalmente al temor filial y reverencial, y tema el casti-
go eterno , que tendrán los malos en el infierno, según aque-
llas palabras del Señor : «Temed al que despues de muerto el 
cuerpo puede echar el alma al infierno;» y deste buen temor 
«concibe el corazon y pare espíritu de salud,» como dice 
Esaías. , 

11. La osadía y atrevimiento natural, y el corazon grande 
que algunos tienen, si no se refrena con humildad, suele po-
ner á peligro de perderse el almá; mas si se juntan con la con-
fianza en Dios, y dice con san Pablo: «Todo lo puedo en aquel 
que me conforta;» y aunque se armen contra el anima mag-
nánima todos los e j é r c i t o s infernales, esperando en el Señor, 
no temen. Con esta magnanimidad, se hacen grandes bienes 
en la Iglesia de Dios, como hizo la madre Teresa , y se alcan-
zan las virtudes heroicas. ( . . , 

12. Hay algunas almas de su condicion coléricas, airadas, 
y que el primero ímpetu no le pueden resistir. Estas tales pro 
curen lo más presto que pudieren componerse con quien se 
enojaron, y refrénese la ira ántes que se ponga el sol, y pro-



curen no dormir sin haber hecho paces con sus enemigos. Mas 
si con esta ira natural se navegare hácia el celo discreto, acu-
diendo como Finées, á quitar pecados públicos, y como Elias 
á descabezar los profetas de Baal, y como Cristo á echar los 
profanadores del templo, es ira de gran perfección y pro-
vecho. 

13. Hay personas tan amigas de hablar, que reventarian 
si callasen la boca. Ejerciten sus palabras en alabanzas divi-
nas, y en predicar, confesar y aconsejar almas, que algunas 
veces el silencio es dañoso, como dice Esaías , y el que habla-
re, como si hablase palabras de Dios, según aconseja san Pa-
blo, alcanzará grandes bienes. 

'14. Finalmente, llamo al último destos doce vientos y na-
turales imperfecciones, la curiosidad. Que hay almas que de 
su naturaleza son pulidas, aseadas y curiosas. Absténganse 
estas de querer agradar á las criaturas, y empleen su curio-
sidad en aderezar curiosamente la sacristía y ornamentos del 
altar, y verán cuánto fruto hacen y cuánta perfección al-
canzan. 

§• v. 

De las diez imperfecciones libres y que están en nuestra mano. • 

1. De las imperfecciones libres y voluntarias, que están 
en nuestra mano, y podemos quitar muchas con el favor divi-
no , es mas dificultoso hablar con claridad. Deparóme Dios, 
para tratar de esta materia, el ejemplo de la lepra, en el cual 
considero estas cosas: la primera, que la lepra no es muerte, 
ni enfermedad mortal, pero es enfermedad muy fea y asque-
rosa; y asilas imperfecciones de que aquí quiero hablar, no 
son pecados mortales que matan al alma, ni muchas dellas 
llegan á ser veniales, aunque son muy hermanas dé los pe-
cados veniales; porque todos los veniales son imperfecciones, 
y fácilmente se comete un pecado venial; la segunda, que así 
como es dificultosísima cosa sanar de la lepra, así cuesta gran 
dificultad quitar las imperfecciones del alma. Porque si en los 
pecados veniales cae el justo siete veces, ¿que hará en las im-
perfecciones , siendo como somos tan flacos? 

2 La tercera, admírase el gran cuidado que pone Dios en 
el Levítico en dar á entender las muchas maneras que hay de 
lepra y las raíces de donde nacen; y deste cuidado colijo que 
le será muy agradable reducir á método y poner nombres á 
las imperfecciones libres y voluntarias. Y es necesarísima 
esta doctrina, para dar luz á los religiosos, que están obliga-
dos á caminar á la perfección, y su principal ejercicio es lim-
piarse de las imperfecciones, porque si no las conocen, ¿como 
se podrá librar dellas? Y andando con este cuidado, ofrecié-
ronseme los mismos diez nombres de las hermanas y padres 
de Thersa, para ir por el camino contrario, nombrando las 
imperfecciones según el orden siguiente: 

3 José, quiere decir aumento, y llamemos á la primera 
imperfección, negligencia en aumentar las virtudes y en en-
caminar á la perfección, que suele nacer del descuido y com-
placencia de sí mismo. 

4 La segunda, sea vanidad y acordarsey tener memoria 
de cosas del mundo ó de deleites pasados, y olvidándose de 
las obligaciones que tiene al ¿servicio de Dios, pues Manases 
quiere decir olvido. „ , A m n s 

5 Sea la tercera falta de oracion mental, que podemos 
l l a m a r indevoción, cuando se quiebra el hilo de la medita-
ción ó se va de mala gana á meditar, ó se hace demasiado 
caso de visiones y revelaciones, y cosas que no son partes ae 
oracion perfecta. . . , 

6. La cuarta es la tibieza en el amor de Dios, contraria al 
ímpetu y fervor de los que apetecen el martirio. También es 
imperfección el poco sufrimiento de los trabajos y la repug-
nancia en no dar cuenta de su espíritu, para que sea aproba-
d°7 J T q u i n t a manera de imperfección es la demasía y mal 
concierto en el mucho tiempo que gasta en hacer las o b r a ^ n 
que entiende. Pues que es imperfección el 
y también el demasiado cuidado de su salud, llamo ^per fec -
ción á esta demasía cuando no llega á ser causa de pecar que 
en tal caso las demasías ya serán pecados mortales o 
males i 

8. La descompostura y falta de modestia, y dar^algun 
mal ejemplo y hacer exterioridades, que aunque no sean ma 



las, juzgan mal dellas los ignorantes, llamandola sexta im-
perfección. 

9. La séptima, sea desatención en el coro y en rezar el 
Oficio Divino, estar en la Misa, oracion vocal con la atención 
que pudiere ser, aunque esto es lo mas ordinario es pecado, á 
lo menos venial. 

10. La octava, es la ociosidad, obras, palabras ó pensa-
mientos , cuando cesa de los buenos y admite los ociosos; que 
el verdadero siervo de Dios no se le ha de caer una hoja, y 
en todo lo que hiciere ha de ir en aumento. 

11. La nona es la falta de obediencia haciendo de mala ga-
na lo que el perlado manda, ó juzgando dél cosa que no sea 
buena, como es; que quiere mas á otro subdito que no á él, 
etc., ó discurriendo sobre lo que le mandan, que todas estas 
son imperfecciones, y por la mayor parte pecados, y sería mas 
perfección obedecer y callar. 

12. Sea la décima respetos humanos, cortesanías, cumpli-
mientos y cosas semejantes, que usan los seglares, como los 
vestidos delicados d e los que moran en las casas de los re-
yes, etc. 

13. Con estas pocas palabras que he dicho de las imperfec-
ciones, se conocen muchas, y tuviéramos mucho que decir si 
hubiera tiempo. 

14. Pero torno á advertir, que hablo aquí destas diez cosas; 
negligencia, vanidad, etc., y las llamo imperfecciones, cuan-
do°no llegan á pecado mortal y venial, aunque lo mas ordina-
rio es ser pecados veniales. He notado, que así como la lepra 
es un castigo de a l g u n a falta pasada, porque María quedó le-
prosa por haber murmurado de Moisen, Giezi por ser propie-
tario y tomar los dones de Namán Siró, y Ozías por quererse 
entremeter en lo que no era su oficio, que fué sacrificar; así 
es muy ordinario castigar Dios á los religiosos con imperfec-
ciones importunas, por algunos pecados pasados, y de aqui 
infiero, que no hay mejor medio para quitar las imperfeccio-
nes, que la verdadera y continua penitencia y contrición de 
pecados. 

§. VI. 
• 

Siete remedios contra las imperfecciones libres, con que el alma alcanza 
mayor perfección. 

1. Muchos remedios pudiéramos traer para contra estas 
imperfecciones, colegidos de lo que Dios ordenaba para curar 
la lepra, mas quiero (teniendo por maestro á Elíseo, que para 
curar á Naamam leproso, le mandó lavar siete veces en el rio 
Jordán) poner siete remedios para lavarse el alma de la lepra 
destas imperfecciones; que aunque en cada uno hubiera mu-
cho que decir, solamente los quiero nombrar por el orden si-
guiente: 

2. El primero es la presencia de Dios, procurando traelle 
siempre delante en alguna desta cuatro maneras: la primera, 
presencia real y exterior del Santísimo Sacramento ó de las 
imágenes; la segunda, interior de la imaginación; la tercera, 
intelectual con la fe; la cuarta, unitiva con amor. Que con 
cualquiera destas cuatro presencias, no se mueve el alma, ni 
se perturba, ni cae en las imperfecciones, conforme aquello 
de David: Providebam Dominum in conspectn meo semper, quo-
niam a dextris est miM, ne commovear. 

3. El segundo, imitación verdadera de las obras, palabras 
y pensamientos de Cristo Jesús. Que asi como la esposa cuan-
do se quiere ataviar y engalar, y quitar sus fealdades y desa-
tavíos, toma un espejo en que se mira, asi el alma que quisie-
re quitar sus imperfecciones, ponga delante de los ojos a Cristo 
crucificado, y vaya imitando sus obras, palabras y pensamien-
tos, pues que es espejo sin mancilla, que con esto dijo un san-
to del yermo á un su discípulo, que le pidió el modo con que 
se habia de gobernar para quitar las imperfecciones y guardar 
perfectamente su regla, que alcanzaría su deseo. 

4. El tercer remedio es la frecuencia de los Sacramentos, 
buscando confesor docto, devoto, espiritual y experimentado 
en materias de oracion, ó algún buen maestro de espíritu con 
quien tratar sus imperfecciones y el remedio para ellas y pro-
curar resistirlas como si fuesen pecados. Que con esta resis 
tencia se van quitando mediante lá luz que viene de los que 



tiene Dios puestos por luz del mundo, para que descubran los 
rincones y más mínimos átomos de imperfección que hay en 
las almas, y por sal de la tierra que den sabor y sazonen las 
conciencias, quitando lo desabrido de las imperfecciones. 

5. El cuarto es la lectura de buenos libros, especialmente 
de libros devotos, que tratan de perficionar las almas, porque 
estos dan testimonio de Cristo y de su vida perfecta, según 
aquellas palabras Scrútamini scripturas, quoniam ipsai testimo-
nium perhibent de me. 

6. El quinto, exámen continuo de conciencia, en el cual 
no solamente el alma piense y examine los pecados mortales 
y veniales que hubiere cometido, sinó también las imperfeccio-
nes (así naturales, como libres y voluntarias) en que ordina-
riamente cae, y busque remedio contra ellas; que cuando este 
exámen va acompañado del fuego de divino amor, consume 
toda la escoria de las imperfecciones. Así como se purifica la 
plata con el fuego, de que dice David: Igne me ex aminas ti, etc., 
et non est inventa in me iniquitas. 

7. El sexto es el ejercicio continuo de actos interiores de 
amor de Dios, y de las otras virtudes, de la manera que las 
pudiere hacer; que con esto crecen las mismas virtudes, según 
aquellas palabras- Credo, Domine, adjuva inoredulitatem mean, 
y se purga el alma de las imperfecciones y faltas que se ha-
llan en la poca virtud. Finalmente la memoria de la muerte 
y de los otros paraderos juicio final, infierno purgatorio y 
gloria, aprovecha mucho para quitar los pecados é imperfec-
ciones, según aquellas palabras: Memorare novissima tua, et w 
cetemum non peccabis. Especialmente, cuando con la memoria 
se va ejercitando lo que allí pasa, como es ir meditando en la 
muerte, y hacer cuenta que se está muriendo, y hacer las mis-
mas preparaciones que haria si muriese de véras. Medita en el 
cielo y ejercita lo que hacen los santos en la bienaventuranza. 
Cuando se medita el juicio, va respondiendo á Cristo, como si 
le fuesen preguntando y examinando de todo lo que ha hecho 
durante la vida. 

8. Con estos siete remedios y ejercicios, se limpia un alma 
de las imperfecciones voluntarias, y se aprovecha en las im-
perfecciones naturales, y se arma contra los enemigos de la 
fe, y alcanza (para imitar á la beata Teresa de Jesús) aumento 

de virtudes, desprecio del mundo, oracion [perfecta, fervor de 
caridad, rectitud de alma, vida ejemplar, atención en el coro, 
ejercicio de vida activa, verdadera obediencia, magnanimidad 
de corazon, y llega á ser hermosa y perfecta en esta vida, y 
en la otra alcanza, con muchas ventajas, la bienaventuranza 
de la gloria Quam mihi, et vobis etcétera. 

N U M E R O I I I . 

De la exce lencia , a p r o b a c i ó n , c e r t i d u m b r e , es t i lo y p r o v e c h o d e 
la doct r ina q u e c o n t i e n e n los l i b r o s de la m a d r e T e r e s a de Je-
sús, y de l e sp í r i t u v e r d a d e r o y sus p a r t e s ; po r e l p a d r e f r a y 
Jerónimo Grac i an d e l a M a d r e de D i o s C a r m e l i t a . 

PRÓLOGO DESTA PRIMERA P A R T E . 

1. Filón, declarando las palabras del Exodo, en que man-
daba Dios cortar todos los árboles que no diesen fruto, y plan-
tar buenos frutales en la tierra de Promision; declara ser los 
árboles los libros; y á la verdad, según san Clemente papa, 
nuestro entendimiento, es como la tierra, que por mas fértil, 
bien labrada y regada que sea si los árboles que en ella se 
plantan no son buenos, nunca dará buen fruto; que por mas 
ingenio, estudio, y luz que uno tenga, si los libros que leyere 
no fuesen provechosos, no se aprovechará. «Y el mal árbol 
(dice el Señor) no puede dar buen fruto, ni el bueno malo.» 
Ningún provecho mejor puede tener nuestra alma, que el co-
nocimiento y amor de Dios pues (como dijo san Juan) «esta 
es la vida eterna, que te conozcan, á ti Dios vivo, y á Jesu-
cristo, á quien tú enviaste;» y el fin de todo lo que está escri-
to, «y de todos los preceptos (como dice san Pablo) es la cari-
dad.» De aquí es que los libros que (descubriendo el camino 
de oracion) nos guian á mayor conocimiento, y amor de Dios 
(como hacen los de la madre Teresa de Jesús) y otros libros es-
pirituales, se han de tener en mucha estima y leer con mucho 
cuidado. 

2. Pero, porque puede ser que tenga alguno escrúpulo, 
TOMO VI . 



tiene Dios puestos por luz del mundo, para que descubran los 
rincones y más mínimos átomos de imperfección que hay en 
las almas, y por sal de la tiería que den sabor y sazonen las 
conciencias, quitando lo desabrido de las imperfecciones. 

5. El cuarto es la lectura de buenos libros, especialmente 
de libros devotos, que tratan de perficionar las almas, porque 
estos dan testimonio de Cristo y de su vida perfecta, según 
aquellas palabras Scrútamini scripturas, quoniam ips<z testimo-
nium perhibent de me. 

6. El quinto, exámen continuo de conciencia, en el cual 
no solamente el alma piense y ex-amine los pecados mortales 
y veniales que hubiere cometido, sinó también las imperfeccio-
nes (así naturales, como libres y voluntarias) en que ordina-
riamente cae, y busque remedio contra ellas; que cuando este 
exámen va acompañado del fuego de divino amor, consume 
toda la escoria de las imperfecciones. Así como se purifica la 
plata con el fuego, de que dice David: Igne me ex aminas ti, etc., 
et non est inventa in me iniquitas. 

7. El sexto es el ejercicio continuo de actos interiores de 
amor de Dios, y de las otras virtudes, de la manera que las 
pudiere hacer; que con esto crecen las mismas virtudes, según 
aquellas palabras- Credo, Domine, adjuva inoredulitatem mean, 
y se purga el alma de las imperfecciones y faltas que se ha-
llan en la poca virtud. Finalmente la memoria de la muerte 
y de los otros paraderos juicio final, infierno purgatorio y 
gloria, aprovecha mucho para quitar los pecados é imperfec-
ciones, según aquellas palabras: Memorare novissima tua, et w 
ceternum non peccabis. Especialmente, cuando con la memoria 
se va ejercitando lo que allí pasa, como es ir meditando en la 
muerte, y hacer cuenta que se está muriendo, y hacer las mis-
mas preparaciones que haría si muriese de véras. Medita en el 
cielo y ejercita lo que hacen los santos en la bienaventuranza. 
Cuando se medita el juicio, va respondiendo á Cristo, como si 
le fuesen preguntando y examinando de todo lo que ha hecho 
durante la vida. 

8. Con estos siete remedios y ejercicios, se limpia un alma 
de las imperfecciones voluntarias, y se aprovecha en las im-
perfecciones naturales, y se arma contra los enemigos de la 
fe, y alcanza (para imitar á la beata Teresa de Jesús) aumento 

de virtudes, desprecio del mundo, oracion [perfecta, fervor de 
caridad, rectitud de alma, vida ejemplar, atención en el coro, 
ejercicio de vida activa, verdadera obediencia, magnanimidad 
de corazon, y llega á ser hermosa y perfecta en esta vida, y 
en la otra alcanza, con muchas ventajas, la bienaventuranza 
de la gloria Quam mihi, et vobis etcétera. 

N U M E R O I I I . 

De la exce lencia , a p r o b a c i ó n , c e r t i d u m b r e , es t i lo y p r o v e c h o d e 
la doct r ina q u e c o n t i e n e n los l i b r o s de la m a d r e T e r e s a de Je-
sús, y de l e sp í r i t u v e r d a d e r o y sus p a r t e s ; po r e l p a d r e f r a y 
Jerónimo Grae i an d e l a M a d r e de D i o s C a r m e l i t a . 

PRÓLOGO DESTA PRIMERA P A R T E . 

1. Filón, declarando las palabras del Exodo, en que man-
daba Dios cortar todos los árboles que no diesen fruto, y plan-
tar buenos frutales en la tierra de Promision; declara ser los 
árboles los libros; y á la verdad, según san Clemente papa, 
nuestro entendimiento, es como la tierra, que por mas fértil, 
bien labrada y regada que sea si los árboles que en ella se 
plantan no son buenos, nunca dará buen fruto; que por mas 
ingenio, estudio, y luz que uno tenga, si los libros que leyere 
no fuesen provechosos, no se aprovechará. «Y el mal árbol 
(dice el Señor) no puede dar buen fruto, ni el bueno malo.» 
Ningún provecho mejor puede tener nuestra alma, que el co-
nocimiento y amor de Dios pues (como dijo san Juan) «esta 
es la vida eterna, que te conozcan, á ti Dios vivo, y á Jesu-
cristo, á quien tú enviaste;» y el fin de todo lo que está escri-
to, «y de todos los preceptos (como dice san Pablo) es la cari-
dad.» De aquí es que los libros que (descubriendo el camino 
de oracion) nos guian á mayor conocimiento, y amor de Dios 
(como hacen los de la madre Teresa de Jesús) y otros libros es-
pirituales, se han de tener en mucha estima y leer con mucho 
cuidado. 

2. Pero, porque puede ser que tenga alguno escrúpulo, 
TOMO VI . 



que por ser mujer la madre Teresa que los escribió, no sea 
doctrina tan alta, como si fuera de un gran letrado, y porque 
declara algunos r a r o s y extraordinarios efetos de oracion, como 
raptos, y°revelaciones, etcétera, no sea tan segura, si no se 
examina y aprueba con mucho cuidado; y por no haber ella es-
tudiado en escuelas, no sea tan cierta, y no llevando estilo se-
gún las reglas de retórica, no sea tan apacible; y tratando de 
cosas particulares de su oracion, no sea tan provechosa; para 
quitar este escrúpulo, me pareció al principio deste libro, an-
tes que comience á tratar qué sea verdadero espiritu, decir que 
muchas mujeres han tenida luz, así natural como sobrenatu-
ral, para escribir y enseñar altísimas doctrinas; y que esta 
des'tos libros ha sido muy examinada y aprobada; y que demás 
de las ciencias oidas de maestros, leídas en libros y estudiadas 
con propio ingenio, hay sabiduría inspirada y revelada en la 
oracion; y que el estilo llano y sin retóricas, es mas claro y 
apacible; y que estos libros y doctrina han hecho y pueden 
hacer gran fruto en las almas; y que puede decirse ser doctri-
na inspirada de Dios; y que la llaneza y modo de hablar, da á 
entender no ser artificio ni fingimiento; y pues tantos y tan 
graves varones los han aprobado, no hay para que nadie dude 
en los leer. 

CAPITULO I. 

En que se prueba haber habido mujeres sapientísimas en filosofía, y ser 
permitido que escriban libros. 

1 Dicen algunos que la doctrina alta y de espíritu no se 
había de escribir por mujeres, ó si la escribiesen, no es bien 
que salo-a á público y se impriman sus libros; porque las mu-
ieres no^tienen tanto talento, ingenio y sabiduría que puedan 
leer y enseñar. «Callen las mujeres en la iglesia» dice el 

Ap2°St°Este punto se disputó muy de propósito delante del Pa-
pa Eugenio III, hallándose en Tréveris en un Concilio, por 
ocasión que Santa Hildegardis, que floreció en los años de 1100, 
desde que fué niña de tierna edad, tuvo muchas visiones y re-
velaciones. en que la enseñaron la declaración délos Profetas 

y Evangelios y doctrinas de Filosofía y Teología muy alt-a, 
mandándole interiormente en el espíritu, que las escribiese v 
comunicase para provecho de las almas, con amenaza, que §d 
no lo hiciese, la castigarían muy bien, como sucedió; porque 
deteniéndose de escribir con título de humildad, le dió tea. a 
muy extraordinaria dolencia, que la llegó al cabo de la vida; y 
viéndose tan apretada, se determinó de escribir, si sus s u p e -
riores le diesen licencia; y al mismo punto que esto propuse, 
quedó sana. Con este suceso, su confesor y prelado la m a n -
daron que escribiese; y mostrando en secreto los papeles ¡ni 
arzobispo de Maguncia, él los comunicó con el Papa E u g e -
nio III, que mandó traer ante sí todos aquellos escritos, r emi -
tiendo á cardenales y á San Bernardo, que se halló presente, 
que los viesen y examinasen, y de parecer de todos se m a n -
daron publicar. 

3. La misma disputa hubo sobre la doctrina de la S a n t a 
Brígida, en presencia de los Papas Gregorio II, Urbano VI y 
Bonifacio IX, y habiendo sido muy examinados los libros de 
sus revelaciones por el cardenal Torquemada y otros cardena-
les , y por el arzobispo de Génova, Alfonso, y por el arzobispo 
Upsalense, y Pedro, prior de Albastro, y Pedro Olano, y M a -
tías de Suecia, gravísimos maestros en Teología, que la h a -
bían confesado, y por otros muchos letrados, se mandaron p u -
blicar. Y como refiere el Papa Pió II en la bula de la canoni -
zación de la gloriosa Santa Catalina de Sena, habiendo tenido 
su doctrina muchos contrarios, por ser de mujer, especialmente 
los doctores fray Gabriel de Vulterra, de la Orden de S. F r a n -
cisco ; y á fray Juan Tertio de Sena, de la Orden de S. A g u s -
tín , y á fray Lazarino de Pisa, también franciscano, y á m a -
chos cardenales y prelados y otros letrados, que por burla l l a -
maban Caterinos á los que la leían; despues de haber s ido 
vista, examinada y oída la misma santa, no solamente los P a -
pas dieron licencia que se publicasen é imprimiesen sus l i -
bros , sinó que (lo que nunca se ha visto) el Papa Urbano VI 
la mandó predicar en su presencia y de todos los cardenales, 
para que persuadiese la paz de la Iglesia; y fué enviada por 
embajatriz del Papa Gregorio II á Florencia, y el Papa U r b a -
no la enviaba á Nápoles con mensaje á la reina Juana, fiando 
della los negocios más graves, que entonces habia en la I¿?le-



sia católica. Dejo parte las aprobaciones de otras muchas san-
tas , que han escrito, y lo que en ellas ha pasado, que habría 
mucho que decir. 

4. Porque el alma del hombre y la de la mujer no difieren 
en otra cosa más que en estar encarceladas en prisiones de di-
versas hechuras (pues no es otra cosa el cuerpo, sinó cárcel y 
castillo, donde el a lma está encerrada y todas son de natura-
leza inmaterial, divina y del cielo y poco menores que los ánge-
les , entre los cuales no hay diferencia de sexo; y si por cau-
sa del cuerpo, en cuyos órganos é instrumentos las almas 
ejercitan sus operaciones, en los hombres se hallan virtudes 
muy diferentes que en las mujeres; porque ordinariamente 
son dotados de mayor fortaleza, firmeza, magnanimidad y sa-
biduría ; y en las mujeres suele resplandecer más la blandu-
ra, com'pasion, piedad y devocion (pues que la Iglesia ruega 
pro devoto fcemineo sexu), algunas veces se han visto y ven ca-
da dia mujeres muy varoniles y sábias como también hom-
bres afeminados é ignorantes. 

5 No quiero tratar aquí de las muchas que se escriben ha-
ber sido muy valerosas, magnánimas, fuertes y constantes; 
porque sólo voy hablando de las sábias, que en doctrina y sa-
biduría son innumerables las que podría contar, así en tiem-
pos pasados como en los presentes. Sapientísima fué Diotima, 
á quien llamaron maestra de Sócrates, el cual Sócrates oyó 
muchas liciones de Aspasia, que leia Filosofía en Atenas. De 
Dama, hija de Pitágoras, refiere Diógenes Laercio, que sola 
ella acertó á declarar en escuelas la entrincada filosofía de su 
padre; como también leyó Areta, hija de Aristipo la altísima 
filosofía de Sócrates. Lasthemia, Manthimia, Aglothea, y Phi-
losoia, d o c t í s i m a s filósofas, que fueron discípulas de Platón, 
leian y enseñaban en la Academia la filosofía platónica. 

6 -Qué diré de los libros que escribieron Tharsaüa, Hi-
parchia, y Theano, natural que fué de Creta, sobre la Filoso-
fía y Metafísica, que admirá su doctrina á quien la leyere? ¿Y 
las sapientísimas princesas Perialia, hija de Cedaso, rey de los 
espartanos, sacerdotisa mayor de Delphos; y Atyrthia, bija de 
Sisostres, rey de Egipto, de quien habla Diodoro; y Craco, 
hija del rey Libisa de Bohemia, de quien escribe Volaterrano; 
y Simachia. á quien encarecen Celio y Nicolao Leoncico, que 

con ser princesas nobilísimas, no fueron ménos doctas que las 
que he contado, juntamente con Santa Cater ina , mártir, hija 
del rey Costi de Alejandría, que con admirables razones y au-
toridades , convenció públicamente cincuenta de los mayores 
sábios del mundo, en presencia del t i rano Majencio? No me 
quiero detener en contar de Marpesia, Sapho, Demo, Brigo, 
Phsenis, Carmenta, Manto, Phytia, Phemone, Deiphobe Mar-
cia, y otras, que por su raro ingenio y altísima sabiduría, se 
llamaron Hadas. 

7. Admira la rara habilidad de la emperatriz Eudoxia, que 
escribieron en verso griego toda la vida de Cristo, tomando de 
los versos de Homero, que hacían más á su propósito; así como 
Proba Falconia, mujer de Adelphio, senador romano, recopiló 
de Virgilio en verso la creación y redención del mundo; y de 
las de nuestros tiempos, que nunca acabaña , si quisiese con-
tar todas las que ha habido, adornadas de toda suerte de le-
t ras , dotadas de grandes ingenios, y r a ras habilidades. 

CAPITULO II. 

En que se da la razón de la sabiduría infusa de las mujeres; trátase de 
las sibilas y de las cristianas que han escrito en materia de espíritu. 

1. Esto que he dicho es , hablando de la sabiduría y doc-
trina alcanzada por las fuerzas naturales del ingenio, y luz 
del propio entendimiento, que si queremos tratar de la sabi-
duría que Dios, sin medios humanos, infunde, y de los altísi-
mos conceptos que con la luz sobrenatural se alcanzan, ¿que 
razón hay para que no la pueda Dios comunicar, tanto a las 
almas de las mujeres como á las de los hombres? «El espíritu 
donde quiere inspira,» dice el Señor. Y cuando dice por Oseas 
á su esposa: «Llevaréle á la soledad, y hablare al corazon.» 
O cuando dice San J u a n : «La unción os enseñara toda ver-
dad;» y por David: «Llegáos á El , y recibiréis luz; » pregun-
to yo, ¿qué doctor sagrado ni escolástico hay, que declare que 
estas hablas de Dios al corazon, y estas verdades dadas en es-
píritu , y esta luz que participan los que se l legan á Dios, sean 
de solos los hombres y queden excluidas las almas de las mu-



jeres, si con afecto, caridad, devocion y pureza de alma, mas 
continuamente tratan con el Padre de la luz, de donde viene todo 
bien, y se deriva cualquier don perfecto, ora sean dones de volun-
tad, ora sean de entendimiento? Porque así como en la otra 
vida, donde se ve á Dios facie ad faciem, aquel alma que tuviere 
mayor lumbre de gloria (por haber tenido en esta mayor clari-
dad) mejor entenderá la esencia divina, y en ella percibirá ma-
yores misterios, siquiera sea hombre, siquiera mujer, así en 
esta vida presente puede Dios, que no está atado á las reglas 
de naturaleza, comunicar mayor luz sobrenatural, á quien 
con mayor amor y pureza á Él se llegare, y con esta mayor 
luz, dársele más á entender, y representalle mayores secre-
tos , en el espejo enigmático, que es el modo como ahora le po-
demos conocer. 

2. Porque la luz sobrenatural, que es semejante á la luz 
del sol, no se mide con la grandeza y bajeza de nuestra na tu-
ral virtud, ingenio y fuerzas naturales, que son como la cera 
y pábilo, con que se sustenta la luz natural, comparada á la 
candela ó antorcha; sinó con la voluntad divina, que sobre-
naturalmente la comunica. Entre todos los filósofos antiguos, 
con ser tan sábios, ninguno hubo, á quien Dios comunicase 
tan altos secretos de su hijo Cristo Jesús, como á las sibilas 
llamadas Cumea, Almtea, Pérsica, Elespóntica, Líbica, Sa-
mia, Délphica, Phrigia, Tiburtina, Albumea y Eritrea; de las 
cuales escriben grandes cosas Clemente Alejandrino, que dice 
que el apóstol San Pablo mandaba le leyesen sus libros con 
mucha atención, y San Clemente, Papa; Justino, filósofo már-
tir ; San Jerónimo, Eusebio, San Agustín, Lactancio Firmi-
niano, y otros muchos autores. Y lo que me admira es, que 
con ser los romanos antiguos tan hijos de la prudencia huma-
na deste siglo, estimaron en tanto los oráculos de las sibilas, 
como se ve en la gran suma de dineros que Tarquino Prisco 
dió á la sibila Eritrea, por uno de sus tres libros, habiendo 
ella quemado los dos, porque no le daba el excesivo precio, 
que demandaba por todos. 

Mujeres cristianas que han escrito en materia de espíritu. 

3. Pues si á sibilas, mujeres gentiles, comunicó Dios con 
luz sobrenatural tan altos y soberanos conceptos de Cristo Je-

SÚS, ¿por qué no comunicará el mismo Cristo Jesús y su Eter-
no Padre, y el Espíritu Santo, soberanas doctrinas de espíritu 
v gracia, para declararlas á las mujeres cristianas, que con 
fervor de espíritu y bálsamo, y unturas de devocion, se levantan 
antes de amanecer, y perseveran mucho tiempo en la oracion 
mental, buscando á su esposo, para ungirle con sus deseos y 
lavarle los pies con tiernas y piadosas lagrimas de devocionl 
• Cuánto pudiera yo ahora decir de la altísima doctrina de San-
ta Machrina, hermana de San Basilio: de las reglas y admira-
bles constituciones que daba á sus monjas Santa Melania; de 
la felicísima memoria de Santa Febronia, que sabía de coro 
el Psalterio en tres lenguas; y declaraba la Sagrada Escritu-
ra en Tébas, leyendo lección della en los domingos y fiestas 
de la tarde, á las cristianas que á su monesterio acudían; y 
de lo mucho que supo Marcela, matrona romana, que fue 
maestra de las vírgenes Asela y Eustochio ? Si por abreviar no 
lo dejara, preguntó: ¿Qué daño han hecho en la Iglesia de 
Dios los libros de Santa Caterina de Sena, de Santa Angela de 
Fulgino, S a n t a Brígida, Santa Metildis, Santa Isabel Esco-
magense y otras muchas? ¿Y en nuestros tiempos los tres li-
bros de Union, que escribió doña Bautista Bernacchia, gmo-
vesa, y los libros de Angela Noguérola, veneciana; y de An-
gélica Antonia Paula de Nigris, milanesa; y de otras a quien 
los Papas y Concilios han dado licencia para que puedan salir 
á luz? Pocos dias há se imprimió en Nápoles un libro de la 
señora Isabel Campeche, gentil dona y patricia napolitana, del 
sexo de Guido, que siendo casada, y murió de edad de veinte 
y un años, compuso unas meditaciones sobre la pasión de 
Cristo, y sobre la Concepción de Nuestra Señora, con tanta 
doctrina y espíritu, que, despues de su muerte, mando el ar-
zobispo de Nápoles se imprimiesen para provecho de todos 
que me holgué" harto de las leer. Muchas cosas dice, a c e r e d e 
comunicar Dios altísimos concetos á mujeres, que se dan á la 
oracion. La gloriosa Santa Hildegardis, q u e n o m b r e a l p r i n -
cipio, en muchas partes de sus libros y en las epístolas que 
escribe á los Papas Eugenio III, Anastasio IV , Adnano IV y 
Alejandro III, les da á entender que no se ha de ^ p r e c i a r l a 
doctrina que Dios comunica al alma, aunque sea de mujer^ y 
en la epístola que escribe á San Bernardo, toca algo de lo mu 



cho que ella alcanzó, y entre otras muchas dice estas pala-
bras :—«Descúbreseme en el texto de la Biblia la interior de-
claración del Psalterio y Evangelios, y de algunos otros li-
bros que se me declaran en esta visión, que toca y abrasa mis 
entrañas y alma, como llama de fuego, enseñándome miste-
rios profundos de las divinas letras, etc. 

4. En este lugar, y otros muchos dice con más particula-
ridades , que estando ella un dia en oracion, le puso el Señor 
delante del entendimiento toda la Sagrada Escritura, y la ex-
posición della, tan clara como la luz del sol; y así se ve ser 
doctrina dada de Dios, y en unas cuestiones que hace sobre 
el Génesis, y cási en todo lo que escribe; porque lleva estilo 
tan alto, tan grave y profundo, que, despues de San Dionisio 
Areopagita, no he leido doctor, que con tanta atención y es-
tudio sea necesario leerse, para alcanzar sus concetos. 

5. Y según esto, no es maravilla que la madre Teresa de 
Jesús, que tanto tanto tiempo comunicó y trató de oracion, 
aunque mujer, alcanzase tan altos y soberanos concetos, co-
mo se leen en sus libros. Y que pues se ha dado licencia á las 
que he nombrado y á otras muchas para sacarlos á luz, se dé 
para imprimirse ; que es muy bien que callen en la Iglesia y 
que no prediquen en púlpitos, ni ejerciten actos de jueces co-
mo hacen los hombres sinó que se estén recogidas y encerra-
das en sus monesterios, como estaba la Virgen después que 
Cristo subió al cielo, aunque tenía ciencia, gracia y palabras 
para poder predicar y hacer más fruto que los Apóstoles; pero 
estándose en aquel su recogimiento, dice Ruperto que era 
maestra de maestros, y enseñó á los Apóstoles altísimos se-
cretos, como declaran San Bernardo, Eusebio Emisseno y otros 
santos, y de su boca supo San Lúeas el Evangelio, como re-
fiere el humilde Idiota; y por esa causa la dejó Dios en la 
tierra algún tiempo, para que viniesen á consolarse y aprender 
della los Apóstoles y sus discípulos, como vino San Dionisio 
Areopagita desde Atenas. Y así concluyo por decir, que cuan-
do Dios da luz á alguna mujer , y sus confesores y prelados, 
que están en lugar del mismo Dios, la mandan que lo escriba 
para provecho de almas, no va contra lo que dice el Apóstol: 
Mulleres in Ecclesia taceant. 

CAPITULO III. 

Que los libros, doctrina y espíritu de la madre Teresa de Jesús, han sido 
vistos y aprobados por muchos varones doctísimos y gravísimos. 

1 Parecerále á alguno que no ha sido bien que estos libros 
de la madre Teresa se impriman, y esta doctrina se publique, 
sin ser primero muy bien examinada, y aprobada; porque tra-
tando de revelaciones, éxtasis, raptos y oracion de unión, que 
son materias extraordinarias, si no se examinan muy bien, 
pueden ser ocasion de algunas ilusiones y engaños. Miran en 
Roma, el maestro del sacro palacio, y á quien Su Santidad co-
mete el exámen de los libros que se imprimen, con tanto cui-
dado y con tantas letras, diligencia y rigor la doctrina que 
en ellos se contiene, que despues de haberlos ellos aprobado, 
es de creer que no tienen cosa de peligro: y pues que se han 
impreso en Roma en lengua italiana, no hay en ellos que tro-
pezar. Pero para quitar de todo punto el escrúpulo a los que 
leyeren, y parecerme que estoy obligado á ello, quiero referir 
lo que sé acerca del exámen y aprobación destos libros y de 
toda la doctrina y espíritu de la madre Teresa, como testigo 

de2V1SOrdenó el Señor que ésta su sierva fuese muy humilde, 
muy temerosa y desconfiada de sí misma y de su ingenio, más 
que cuantas he conocido. Permitió asimismo, que tuviese es-
tas impresiones y cosas extraordinarias de espíritu de que 
trata en estos libros y las escribiese á tiempo que en España 
había engaños entre mujeres ilusas; de suerte, qne n m ^ n a 
mujer que hablase en semejantes materias, dejaba ^ ser per-
seguida, dándole en cara con las que salieron al auto de la 
inquisición, cuando lo de Cazalla. Fué demás d e s t - s u d i v i -
naMajestad servido, que á los principios se confesase con con-
fesores los más temerosos y detenidos en creer c o s a s s o b r e n a -

turales que yo he conocido. De aquí nació, que ni la n d r e 
ni los confesores, se aseguraban de las cosas de 
andaban buscando cuantos letrados podían, ^ q u e l M f f l » 
minasen con temor y deseo de no ser e n g a n a d a Y as pnme 
ro buscó varones de mucho espíritu y oracion, con quien 



municó esta doctrina: entre otros fué el padre fray Pedro de 
Alcántara, fundador de los frailes Franciscos Descalzos de Es-
paña, y el maestro Daza, y otros muy espirituales. Y no se 
contentando con esto, pareciéndole que eran menester para 
entender estas cosas muchas letras y entereza juntamente con 
espíritu, buscó hombres gravísimos de la Compañía de Jesús, 
á quien dió parte de todo -su modo de proceder, y entre otros 
fueron el padre Francisco de Borja, que despues fué general 
de la Compañía, y el padre Araoz, comisario de la misma Com-
pañía ; y el padre Gil González, provincial, uno de los cuatro 
señalados para los negocios de su Orden; y el padre Baltasar 
Alvarez, siendo rector de Salamanca, que despues fué pro-
vincial , y la confesó seis años; el padre Juan Juárez, pro-
vincial de Castilla; el padre Santander, rector de Segovia; el 
padre Ripalda, rector de Búrgos; el padre Gutierrez, rector de 
Salamanca; y el padre Rodrigo Alvarez, que en Sevilla exa-
minaba todos los casos de espíritu. Estos padres fueron en su 
tiempo de los más aventajados en espíritu y letras que habia 
en la Compañía de Jesús en España, y ella procuraba con mu-
cha diligencia, en sabiendo que venía alguno de los que te-
nían nombre á los pueblos dende ella estaba, á comunicarle y 
darle noticia de su modo de proceder. 

3. Buscó religiosos de Santo Domingo, de quien se infor-
mó ser de los más aventajados en létras, y especialmente á 
los que entendió la murmuraban por las novedades de espíri-
tu que della se decían. Y así dió parte de su alma, y de todo 
su interior á los padres fray Felipe de Meneses, rector del co-
legio de San Gregorio de Valladolid; al padre Lunar, prior de 
Santo Tomás de Avila; al padre fray Diego de Yanguas, lec-
tor de Teología de Valladolid; al presentado fray Diego Sua-
rez, que también fué rector del colegio de Valladolid; al pa-
dre Chaves, que fué confesor del Rey; al padre Salinas, que 
fué provincial de su Orden; al padre fray Domingo Bañes, ca-
tedrático de prima de Salamanca; y al padre fray Bartolomé 
de Medina, también catedrático de prima de la misma Univer-
sidad. 

4. Con el cual le acaeció una cosa digna de considerar, y 
fué, que sabiendo que este padre estaba muy mal con ella so-
bre estas cosas, le envió á llamar, y puesta á sus piés, le con-

juró de parte de Dios, que con todo rigor de sus letras exami-
nase lo que ella diria. Confesóse generalmente con él y dióle 
cuenta de su espíritu, y habiéndola oído y estudiado muy bien 
estos casos, aprobó toda esta doctrina y la confesó mucho 
tiempo. Y no contenta con esto, dió también parte á otros se-
glares, doctores de Teología; muy grandes letrados, como al 
doctor Velazquez, que fué obispo de Osma; al doctor Castro, 
canónigo de Toledo, que despues fué obispo de Lugo y de Se-
govia; y al doctor Manso, obispo de Calahorra. Y no se satis-
faciendo con el exámen y aprobación de varones graves, doc-
tos y espirituales, porque le parecían que eran negocios de 
Santo Oficio, procuró consultores de la Inquisición que la exa-
minasen y viesen su modo de proceder. Y así buscó al padre 
doctor Paulo Hernández, de la Compañía de Jesús, consultor 
del Santo Oficio en Toledo; y al padre maestro fray Vicente 
Barron, de la Orden de Santo Domingo, también consultor del 
Santo Oficio. Estos dos la examinaron muy despacio, y apro-
baron su espíritu y doctrina. 

5. Pero todavía, deseando satisfacerse de todo punto en 
este caso, fuese al inquisidor don Francisco Soto de Salazar, 
que despues fué obispo de Salamanca, diciéndole:—Señor, yo 
tengo algunas maneras de proceder en el espíritu extraordi-
narias, como éxtasis, raptos y revelaciones, y no querría ser 
ilusa y engañada del demonio, ni admitir cosa que no sea muy 
segura: yo me pongo en las manos del Santo Oficio, para que 
me examine, y vea mi modo de proceder, sujetándome en to-
do á lo que me mandáren. El inquisidor la respondió:—Seño-
ra, la Inquisición no se mete en examinar espíritus, ni modos 
de proceder de la oracion en las personas que la siguen, sinó 
en castigar herejes. Vuestra merced escriba todas estas cosas 
que le pasan en su interior, con toda llaneza y verdad, y en-
víeselas al padre maestro Avila, que es hombre de mucho es-
píritu y letras, y muy entendido en estos negocios de oracion, 
y con la respuesta que él diere, asegúrese que no tiene que 
temer. Ella por este mandato del inquisidor, y de otros con-
fesores que la habían mandado lo mismo, y por ruego de mu-
chos amigos suyos, escribió toda la relación de su vida, que 
es esta de que trata su libro, y envióla, lo primero al padre 
Francisco Salcedo, confesor suyo; y de allí al maestro Avila, 



autor del libro llamado Aucii filia. El maestro Avila respondió, 
despues de haberla leido, una carta que yo tengo original en 
mi poder, en que aprueba y declara esta doctrina, la cual, por 
parecer me que hacía al caso, y que declara cosas desta mate-
ria de espíritu la quiero trasladar aquí, de verbo ad verbum, 
que es la que se sigue. 

CAPITULO IV. 

En que pone una carta del maestro Avila á la madre Teresa de Jesús, en 
la cual se da luz de muchas cosas de espíritu,. y se trata de cómo su 
doctrina fué examinada en la Inquisición, y aprobada por el Papa 
Sixto V. 

La gracia y paz de Jesús sea con vuestra merced siempre. 

1. « Cuando aceté el libro que se me envió, no fué tanto 
por pensar que yo era suficiente para juzgar las cosas dél, co-
mo por pensar que podría con el favor de nuestro Señor apro-
vecharme algo con la doctrina dél; y gracias á Cristo, que 
aunque lo he visto, no con el respeto que era menester, heme 
consolado y podría sacar edificación, si por mí no queda; y 
aunque harto me consolara con esta parte, sin tocar en lo de-
más , no me parece que el respeto que debo al negocio, y á 
quien me lo encomienda, me da licencia para dejar de decir 
algo de lo que siento, á lo ménos en general. 

2. » El libro no está para salir á manos de muchos, por-
que há menester limar las palabras dél en algunas partes, en 
otras declararlas; y otras cosas hay que al espíritu de vues-
tra merced, pueden ser provechosas, y no lo serían á quien 
las siguiese: porque las cosas particulares por donde Dios lle-
va á unos, no son para otros; y estas cosas, ó las más dellas 
me quedan acá apuntadas para ponerlas en orden cuando pu-
diere, y no faltará cómo enviarlas á vuestra merced; porque 
si vuestra merced viese mis enfermedades, y otras necesarias 
ocupaciones, creo la moverían más á compasion, que á cul-
parme de negligente. 

3. »La doctrina de la oracion está buena por la mayor par-
te, y muy bien puede vuestra merced fiarse della, y seguirla; 

y en los raptos hallo las señales que tienen los que son ver-
daderos. El modo de enseñar Dios el alma sin imaginación, y 
sin palabras interiores, es seguro, y no hallo en qué tropezar, 
v San Agustín habla bien dél. 

4. » Las hablas interiores han engañado á muchos en nues-
tros tiempos, y las exteriores son las ménos seguras: el ver 
que no son de espíritu propio, es cosa fácil ; el discernir si son 
de espíritu bueno ó malo, es más dificultoso. Dánse muchas 
reglas para conocer si son del Señor, y una es, que sean di-
chas en tiempo de necesidad, ó de algún gran provecho, así 
como para confortar al hombre tentado ó desconfiado, ó para 
algún aviso de peligro. Porque como un hombre bueno no ha-
bla palabras sin mucho peso, ménos las hablará Dios y mira-
do esto, y ser las palabras conforme á la Escritura divina y á 
la doctrina de la Iglesia, me parece las que en el libro están 
ser de parte de Dios. 

5. »Visiones imaginaria ó corporales, son las que mas du-
da tienen; y éstas en ninguna manera se deben desear, ántes 
se han de huir lo posible, aunque no por medio de dar higas, 
si no fuese cuando de cierto se sabe ser espíritu malo; y cier-
to á mí me hizo horror las que en este caso se dieron, y me 
dió mucha pena. Debe el hombre suplicar á nuestro Señor no 
le lleve por camino de ver, sinó que la buena vista suya, y de 
sus santos se guarde para el cielo, y que acá le lleve por ca-
mino llano, como lleva á sus fieles; y con otros buenos me-
dios debe.procurar el huir destas cosas. 

6. »Mas si todo esto hecho duran las visiones, y el ánima 
saca dello provecho, y no induce su vista á vanidad , sinó á 
mayor humildad, y lo que dicen, es doctrina de la Iglesia, y 
tiene esto por mucho tiempo, y con una satisfacción interior, 
que se puede tener mejor que decir, no hay para qué huir de-
llas, aunque ninguno se debe fiar de su juicio en esto, sino 
comunicarlo luégo con quien le puede dar lumbre; y este es 
el medio universal que se ha de tomar en todas estas cosas, y 
esperar en Dios, que si hay humildad para sujetarse al pare-
cer ajeno, no dejará engañar á quien desea acertar. 

7. »Y no se debe nadie atemorizar, ni condenar de presto 
estas cosas, por ver que á la persona á quien se dan no es per-
fecta ; porque no es nuevo á la bondad del Señor sacar de ma-



los justos; y áun de pecados graves, grandes bienes, con dar-
les muy dulces gustos suyos, según lo he yo visto. ¿Quién 
pondrá tasa á la bondad del Señor? Mayormente que estas no se 
dan por merecimiento, ni por ser uno más fuerte, ántes se dan 
á algunos por ser más flacos, y como no hacen á uno más san-
to, no se dan siempre á los más santos. 

8. »Ni tienen razón los que descreen estas cosas, porque 
son muy altas; y parece cosa increíble abajarse la Maiestad 
infinita á'comunicacion tan amorosa con una su criatura. Es-
crito está que Dios es amor, y si amor, es amor infinito y bon-
dad infinita, y de tal amor y bondad no hay que maravillar 
que haga tales excesos de amor que turben á los que no le co-
nocen; y aunque muchos los conozcan por fe, mas la expe-
riencia particular del amoroso, y más que amoroso trato de 
Dios con quien Él quiere, si no se tiene, no se podrá entender 
bien el punto donde llega esta comunicación; y así he visto 
muchos escandalizados de ver las hazañas del amor de Dios 
con sus criaturas, y como ellos están de aquello muy léjos, 
no piensan hacer Dios con otros, lo que con ellos no hace,' 
siendo razón, que por ser la obra de amor, y amor que pone 
en admiración, se tomase por señal, que es de Dios, pues es 
maravilloso en sus obras, y muy más en las de su misericor-
dia, y de allí mismo sacan ocasion de descreer, de dónde la 
habían de sacar de creer, concurriendo las circunstancias que 
den testimonio de ser cosa buena. 

9. »Paréceme, según del libro consta, que vuestra merced 
ha registrado ya estas cosas, y aún más de lo justo. Paréce-
me que le han aprovechado á su alma, y especialmente le han 
hecho más conocer su miseria propia y faltas, y enmendarse 
dellas: han durado mucho, y siempre con provecho espiritual; 
incítanle á amar á Dios, y á propio desprecio, y á hacer peni-
tencia ; no veo por qué condenarlas: inclinóme más á tenerlas 
por buenas, con condicion que siempre haya cautela de no 
fiarle del todo, especialmente si es cosa no acostumbrada, ó 
dice que haga alguna cosa particular, y no muy llana. En to-
dos estos casos y en semejantes se debe suspender el crédito, 
y pedir luégo consejo. Item: adviértase, que aunque estas co-
sas sean de Dios, se suele mezclar otras del enemigo, y por 
eso siempre ha de haber recelo. Item: hasta que se sepa que 

son de Dios, no debe el hombre parar mucho en ellas, pues 
no consiste la santidad, sinó en amor humilde de Dios y del 
prójimo; y estotras cosas se deben tener en ménos, aunque 
buenas, y pasar su estudio en la humildad verdadera, y amor 
del Señor. 

10. »También conviene no adorar visiones destas, sinó á 
Jesucristo en el cielo, y no al que se representa en la imagi-
nación , sinó como á imágen para llevarme al representado por 
ello. También digo, que las cosas deste libro acaecen, áun en 
nuestros tiempos, con algunas personas, y con mucha certi-
dumbre que son de Dios, cuya mano no es abreviada, para ha-
cer agora lo que en tiempos pasados, y en vasos flacos, para 
que Él sea glorificado. 

11. »Vuestra merced siga su camino, mas siempre con re-
celo de ladrones, y preguntando por el camino derecho; y dé 
gracias á nuestro Señor que le ha dado su amor, y propio co-
nocimiento, y amor de penitencia, y de cruz: de esotras cosas 
no haga mucho caso, aunque tampoco las desprecie, pues hay 
señales, que muy muchas dellas son de parte de nuestro Se-
ñor; y las que no lo son, con pedir consejo no le dañarán. Yo 
no puedo creer que he escrito esto con mis fuerzas, pues no 
las tengo; creo que la oracion de vuestra merced lo ha hecho: 
pídole por amor de Jesús, nuestro Señor, se encargue de le 
suplicar por mí, que Él sabe que lo pido con mucha necesidad; 
y creo basta esto para que vuestra merced haga lo que le su-
plico y pido licencia para acabar esta, pues quedo obligado á 
escribir otra. Jesús sea glorificado de todos y en todos, amen. 
De Montilla, á 12 de Setiembre de 1568 años. Siervo de vues-
tra merced por Cristo.—Juan de Avila.» 

12. Esta es la carta del padre maestro Avila, cuya vida 
escribió el padre fray Luis de Granada, que en sus tiempos fué 
de ios más aventajados en espíritu que habia en España; la 
cual, demás de aprobar la doctrina y espíritu de la madre Te-
resa, declara con breves palabras la seguridad que se puede 
tener en las hablas interiores y exteriores, y en las revelacio-
nes y visiones, y cuán más seguro camino es el del amor de 
Dios y del prójimo, y humildad alcanzada por la via ordinaria, 
que es le que deseo persuadir á todos en este mi Dilucidario. 



13 También comunicó la Madre su espíritu con el oadr* 
fray^is Beltran, de la Orden de Santo Domingo, que estaba 
en Valencia, y le envió esta relación, y él aprueba su espíri 
tu como se verá en una carta suya, que anda en el libro de 
la Vida del mismo fray Luis Beltran. 

14. Con esta carta, y la del maestro Avila, se quietó la 
Madre por entonces; y dejó de andar solícita, como solia, bus-
cando quien examinase su doctrina y espíritu; mas nuestro 
Señor, que quiso que fuese examinada con mayor rigor, orde-
nó, que teniendo una señora principal de España en su poder 
el libro que ella mismo escribió de su mano, por cierta oca-
sion, le envió al Santo Oficio, diciendo, que en aquel libro 
había visiones, revelaciones y doctrinas peligrosas, que sus 
señorías le viesen y examinasen. Estuvo en la Inquisición 
más de diez años, en el cual tiempo, entre otros muchos, 
le examinó por comision del Santo Oficio el padre maestro 
fray Hernando del Castillo, autor de la historia de Santo Do-
mingo. 

15. Al cabo de estos años acaeció, que estando en Toledo 
la Madre, en presencia mia (porque yo entonces era su pro-
vincial) pidió licencia al cardenal Quiroga, arzobispo de Tole-
do, presidente de la general Inquisición, para fundar un mo-
nasterio de monjas en su arzobispado; bien sin acordarnos del 
libro. El cardenal le dijo estas palabras .-—Mucho me huelgo x 

de conocerla, que lo deseaba, y tendrá en mí un capellan, que 
la favorecerá en todo lo que se ofreciere; porque la hago sa-
ber , que há algunos años, que presentaron á la Inquisición 
un su libro, y se ha examinado aquella doctrina con mucho 
rigor. 

16. Yo le he leido todo: es doctrina muy segura, verdade-
ra, y muy provechosa; bien puede enviar por él cuando qui-
siere, y doy la licencia que pide, y ruégola me encomiende 
siempre á Dios. Destas palabras dichas de un hombre, que, 
demás de su oficio y dignidad, era de los graves, rigurosos 
y enteros que ha habido en España, nos alegramos mucho; 
y luégo la Madre quisiera que diéramos memorial á la Inqui-
sición, para que nos diera el libro: yo le dije, que pues sa-
bíamos de boca del inquisidor general ser aprobado, era más 
fácil ir yo (como fui) , luégo al duque de Alba don Fernando 

de Toledo, que tenía una copia de aquel libro y le leia con li-
cencia de la Inquisición, á pedírsele. 

17. El duque me le dió, y hice hacer algunos traslados, 
para que anduvieran en nuestros monasterios de frailes y mon-
jas. Destos traslados vino uno á manos de la Emperatriz, la 
cual deseó que se imprimiese; y por mandado del Consejo Real 
se cometió al padre fray Luis de León, catedrático de Sagrada 
Escritura de Salamanca; y se sacó de la Inquisición el origi-
nal que estaba de mano de la misma Madre, para que lo im-
preso fuese más correcto; y despues Su Majestad del Rey don 
Felipe II, tomó este original con el otro de Las Moradas, y el 
libro llamado Camino de perfección, y los mandó encuadernar 
muy bien, y que se llevasen á su librería de San Lorenzo del 
Escurial, donde ahora están. 

18. Destos impresos en España, llevó uno á Italia el doc-
tor Bernabé del Mármol, juntamente con las Constituciones de 
las monjas, pidiendo al Santísimo Padre Sixto V, confirmase 
las Constituciones: Su Santidad lo cometió al cardenal Santa 
Severina, el cual se holgó mucho de ver el libro, y ha pareci-
do muy bien á otros muchos prelados y personas principales, 
y á varones espirituales y devotos de Italia, y entre otros al 
obispo Castellón, que le tradujo de español en italiano. 

19. Y Su Santidad habiendo sido informado por el carde-
nal Santa Severina, dió su breve en el cual confirmó las Cons-
tituciones , y entre otras cosas loa á la madre Teresa de Jesús, 
y á su doctrina y documentos, diciendo estas palabras: 

20. «Habrá veinte y ocho años, que una mujer llamada 
Teresa de Jesús, natural de Avila, noble de linaje é ilustre de 
virtudes y santidad, habiendo despreciado los regalos del mun-
do, se dedicó toda á Dios, su celestial esposo, y con su buen 
ejemplo y doctrina, ha traído á muchas vírgenes á la misma 
religión.» 

21. Y pues que tantos, y tan graves varones han aproba-
do esta doctrina de la madre Teresa, no tiene nadie para qué 
tener escrúpulo de leerla. 

POMO VI. 26 



CAPITULO Y. 

Del estilo y orden que llevan, así estos libros de la madre Teresa, como 
otros que tratan de espíritu. Declárase, que no son de ménos fruto, 
aunque no vayan con estilo y lenguaje de escuelas, por ser doctrina 
que más se sabe por experiencia que por ciencia, y que los nombres y 
vocablos de que usan, son verdaderos y propios , entendiéndose como 
conviene. 

1. Hay algunos que dicen que el estilo destos libros, y de 
algunos otros autores que escriben doctrina de espíritu, sabi-
da por sola experiencia, no llevan método cual conviene para 
enseñar. Y algunas veces la madre Teresa en sus libros in-
terrumpe el razonamiento que llevaba, con otras pláticas; y 
entremete unas exclamaciones, con que se olvida de lo que iba 
diciendo, y unas paréntesis prolijas, que hace obscuro el sen-
tido : al fin, como quien no sabe los preceptos de la retórica, 
y el orden que ha de llevar el buen libro. Y demás desto di-
cen , que usan de vocablos que no son propios, ni verdaderos 
para declarar su concepto, como es llamar unión á la éxtasis, 
teología mística ai rapto, y cosas semejantes; y que este tras-
tocar los vocablos, que en la escuela usan, podría hacer daño 
en quien lo lee, y causar error en la doctrina. Y que, aunque 
es verdad que ella no tiene culpa, porque no sabía más ni ha-
bía estudiado, dicen que fuera bien no dejalla escribir, ó á lo 
ménos que sus escritos no anden públicos; y que no habían 
dejar escribir cosas espirituales, á quien las sabe por sola la 
experiencia sin letras. 

2. Persuadíale yo estando en Toledo á la madre Teresa de 
Jesús, con mucha importunación, que escribiese el libro, que 
despues escribió, que se llama Las Moradas. Ella me respon-
día la misma razón-que he dicho, y la dice muchas veces en 
sus libros, cási con estas palabras: —«¿Para qué quieren que 
escriba? escriban los letrados que han estudiado, que yo soy 
una tonta y no sabré lo que me digo: pondré un vocablo por 
otro, con que haré daño. Hartos libros hay escritos de cosas 
de oracion: por amor de Dios, que me dejen hilar mi rueca, y 

seguir mi coro y oficios de religión, como las demás herma-
nas , que no soy para escribir, ni tengo salud y cabeza para 
ello, etc.» 

3. Convencí la con el ejemplo de que algunas personas sue-
len sanar de enfermedades, más fácilmente con las recetas sa-
bidas por experiencia, que con la medicina de Galeno, Hipó-
crates y de otros libros de mucha doctrina. Y que de la misma 
manera puede acaecer en almas que siguen oracion y espíritu, 
que más fácilmente se aprovechan de libros espirituales, es-
critos de lo que se sabe por experiencia, que no de lo que han 
leido y estudiado en doctores. Porque así como quien ha de an-
dar un camino peligroso y lleno de barrancos y malos pasos, 
más le aprovecha la luz que le da quien le acaba de andar y 
ha experimentado lo que en él hay, aunque no sepa los nom-
bres propios, como sepa, decir por algunas señas, dónde está 
el peligro, que no la luz y noticia que le da el que lo sabe 
por haberlo leído y por sola relación: así acaece en las almas 
que siguen el camino áspero de la oracion. Porque como estas 
cosas del espíritu sean prácticas, y que se ponen por obra, me-
jor las declara quien tiene la experiencia, que no quien tiene 
sola la ciencia, aunque hable en proprios términos. 

4. El libro llamado Contemptus Mmdi, que parece que no 
lleva estilo ni orden, se apega mejor al espíritu, que otros libros 
muy artificiosos y metódicos. Y esa misma falta de artificio que 
llevan estos libros de la madre Teresa de Jesús, descubre no ser 
invención suya, sinó doctrina dada del espíritu, que no aguar-
da al artificio humano, para entrar en el corazon. Y en ir en 
aquel estilo muestra con llaneza la verdad, sin composturas, 
retóricas ni artificios. Aunque, si bien se mira, el estilo es al-
tísimo, para persuadir y hacer fruto; el lenguaje purísimo, y 
de los más elegantes en lengua española, que quizá muchos 
letrados no acertáran á decir una cláusula tan rodada y bien 
dicha como ella la dice, aunque borren y enmienden mil ve-
ces ; y ella lo escribió sin enmendar papel suyo de los que es-
cribía, y con gran velocidad, porque su letra, aunque de mu-
jer, era muy clara, y escribía tan apriesa y velozmente, como 
suelen hacer los notarios públicos, que me admiraba las mu-
chas cartas, que cada dia escribía de su mano á todos los con-
ventos, y respondía á cualquier monja ó seglar en los negó-



Cios de la Orden, ó en los puntos y dudas de oracion que la 
preguntaban. ^ 

5- Y en lo que toca á los términos y vocablos que usa, co-
mo ella declare bien su conceto, y se deje entender lo que 
quiere decir, poco hace al caso que lo diga por unos términos 
o por otros: y bien mirado, todos son verdaderos, entendidos 
como se han de entender. Acaece que una señora principal 
tiene una joya muy rica, hagamos cuenta que es un collar de 
rubíes guarnecido con perlas, y lleva algunos diamantes: dió-
sela su marido en arras, suele poner cuando va á las bodas; 
es la más rica joya que tiene, etc. Cuando ella se la pide á su 
camarera, de cualquier manera que llame aquella joya dice 
bien; hora sea, dadme mi joya la rica, ó dadme el collar de las 
bodas, ó dadme las arras de mi marido, dadme los diamantes 
finos, etc.; porque cualquier nombre de aquellos es verda-
dero, según diversas razones. De la misma manera acaece 
en las cosas del espíritu. Pongamos por caso un éxtasis: en 
cuanto en ella se junta nuestra voluntad con la de Dios, se 
llama unión; en cuanto eleva las potencias y las levanta, se 
llama vuelo del alma; en cuanto es altísimo conocimiento de 
Dios, se llama mística teología, etc. Todos estos nombres son 
verdaderos, y declaran algo deste espíritu, como despues diré 
más en particular. Porque así como Dios no tiene nombre que le 
comprenda-, y tiene muchos que declaran alguna de sus exce-
lencias, y todos son verdaderos, ahora sean los nombres pro-
pios, como omnipotente, infinito, etc., hora sean los figura-
dos, como cuando se llama Piedra, León, Cordero, etc., así 
los afectos interiores del alma ningún nombre tienen que del 
todo los comprenda y declare: y algunos de sus nombres, ora 
sean propios, ora sean figurados, son verdaderos. A la unión 
podemos llamar junta con Dios, imitación, apegamiento, des-
posorio, transformación con Dios, etc. Y quien leyere atenta-
mente éstos libros de la madre Teresa verá, que ningún nom-
bre dice destos afectos interiores, que no pueda colegir de la 
Sagrada Escritura, ó se halle escrito en los santos y autores 
graves", como declararé. 

CAPITULO VI. 

Del fruto que han hecho los libros espirituales, y entre otros los de la 
madre Teresa de Jesús, convirtiendo pecadores, moviendo á seguir 
oracion á los que no la tenían , afervorando tibios, y perfeccionando 
fervorosos que los han leído. 

1. Paréceles también á algunos de los que no son muy afi-
cionados á la oracion, que libros destas doctrinas espirituales 
no harán fruto saliendo á público, ántes daño; porque tratan 
de cosas tan secretas y escondidas, que no todos los entendi-
mientos que las leyeren alcanzarán el sentido dellas, aunque 
sean verdaderas, y por no las entender vendrán á dar en algu-
nos errores. Demás desto, trátase en estos libros de los raptos, 
revelaciones y otros modos de oracion sobrenatural, de que 
habrá quien tome ocasion; para con artificio humano buscar 
estos efectos extraordinarios de espíritus, pretendiendo arro-
barse y tener revelaciones, y quiza con fin de ser tenidos y es-
timados por santos; y este es el principio más cierto de las i lu-
siones y embaucamientos, que tanto daño han hecho en la 
Iglesia de Dios. 

2. Todo el tiempo que vivió la madre Teresa, nunca su 
pensamiento, ni aun el mío, fué que estos libros se imprimie-
sen y viniesen tan á público y á manos de todos los que los 
quisieren leer, sino que se anduvieren escritos de mano en 
nuestros conventos, para que hicieran fruto en los frailes y 
monjas; y cuando mucho los leyeran personas graves, que en-
tendieran de oracion (1). 

3. Yo me movia por aquella doctrina de los pitagóricos, 
que mandaban esconder las cosas altas y sagradas, para que 
no viniesen en manos del vulgo; y por la costumbre de los 
egipcios, que sus secretos escribían en hieroglíficas, porque 
no los entendiesen sino los muy dotos. Hacíanme fuerza unas 
palabras de san Dionisio Areopagita, con que encarga á Timo-
teo, á quien envía su libro de mística teología, que no descu-

(1) Esto no es del todo exacto , al ménos con respecto al Camino de 
perfección, que se imprimió durante el últ imo año de su vida. 



bra aquellos secretos sinó á muy pocos, y esos muy doctos v 
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4. Pero despues que he visto por experiencia el fruto que 
esta doctrina ha hecho en toda suerte de personas, he muda-
do de parecer; porque sé que muchos pecadores muy obstina-
dos se han convertido leyendo estas doctrinas espirituales, y 
viendo los grandes regalos que, aún en esta vida, comunica 
el Señor á quien le ama de todo corazon, demás de la biena-
venturanza del cielo; porque sabiendo que no hace Dios estos 
regalos y mercedes á sus enemigos, ni se pone este esmalte 
divino de dones espirituales sobre lodo y cieno hediondo del 
pecado, smo sobre oro de la gracia, con golosina de que pues-
tos en estado della, se darán á la oracion y podrán alcanzar 
algo de tantos bienes, han salido de pecado, y por solo un pe-
cador que se convierta por esta via, ha sido bien hecho el pu -
blicarse; que las almas, no solamente se convierten por el t e -
mor dé la pena del infierno, sino también por el amor de la 
gloria, y por la golosina de los gustos y regalos espirituales, 
que Dios da en esta vida á sus amigos. Muchas personas hay 
que viven bien, conténtanse con no pecar, sin quererse meter 
en camino de espíritu y oracion mental; mas leyendo esta 
doctrina, se han animado y determinado á darse al espíritu, y 
por esa vía han subido á mas alto grado de virtudes y mere-
cimientos. 

5. Personas hay que tenían oracion tibia, y leyendo estos 
libros se han afervorado y levantado el espíritu á mas alta 
contemplación, desengañadas de los estorbos, que suelen im-
pedir para que el alma no camine á la perfección que sea. Las 
que há muchos años que tratan de oracion, y por ella han al-
canzado grandes bienes con la luz que se descubre del alto 

grado á que el espíritu llega, se han resignado y asegurado de 
muchas dudas, que no se entienden bien, sinó dichas por boca 
de quien dellas tiene experiencia. Y estima Dios tanto que un 
alma de las que pretenden perficion, se perfieione; y tiene en 
tanto precio á sus verdaderos amigos que fervorosamente le 
aman, que por solo el provecho de uno destos no quiere que 
se haga caso de otros inconvenientes, como se ve en preciarse 
de su Job, que era uno solo, y estimarle en tanto, que aunque 
Satanás se -paseaba y rodeaba toda la tierra, no se le daba nada, 
contentándose con su Job perfecto. 

6. Y si estas cosas altas no hubiesen de salir á luz, ¿por 
qué se han consentido imprimir las revelaciones de san Me-
thodio, santa Brígida, santa Catalina de Sena, santa Metildis, 
santa Isabel Escomagense, Hermas, el discípulo de san Pablo, 
y otros innumerables que han escrito libros de sus revelacio-
nes y visiones? que si no es por su boca, ¿de quién otro las pu-
diéramos saber? siendo secretos que pasan entre Dios y su co-
razon, de que están llenos todos los libros que tratan de vidas 
de santos, como se pueden leer en Surio, Lipomano y otros 
muchos. 

7. Bien seguros estarán estos libros de ir á manos de los 
puercos, que son los carnales, que los acoceen; porque ni ellos 
gastarán dinero en los comprar, ni tiempo en los leer, ni fati-
garán su ingenio para los entender, contentos con su cieno de 
los gustos y regalos del mundo; que por nuestros pecados más 
gustan estos tales de leer libros de caballerías y de vanidades, 
que libros de espíritu y devocion. 

8. Y cuando alguno los leyese, y menospreciase ó calum-
niase, como hayan sido parte de salvar, ó hacer algún fruto 
en alguna alma, bien lo sufrirá quien los compuso, acordán-
dose que el Señor, cuya gloria y honra se pretende, por el pro-
vecho de las almas quiso ser maltratado y crucificado de la 
gente más vil y más abominable del mundo. 

9. Estos libros no enseñan otros artificios para tener alte-
zas de oracion más que la pureza, humildad, amor de Dios y 
perseverancia en la oracion; y en muchas partes enseñan con 
grandísima instancia, que no se ha de hacer caso destas im-
presiones extraordinarias, ó cosas sobrenaturales; y que por 
el mismo caso que una alma cristiana las pretenda ó las desee 



ó procure, ellas se huyen y esconden, ó si vienen no son ver-
daderas y seguras; y así están lejos de ser causa de ilusiones 
y enganos, que antes no sé yo qué libros haya que más apro-
vechen para huir de los engaños y ilusiones. 

10. Y si alguno por falta de entendimiento ó malicia de la 
voluntad errare, ó se escandalizare en esta doctrina espiritual 
eche la culpa á su propia malicia é ignorancia, y no á los l i-
bros que dan la luz á los que tienen buenos ojos, que los que 
ios quieran leer, teniéndolos llenos de las lagañas de amor pro-
pno, no se ciegan con la doctrina de los libros espirituales 
asi como no es por falta del sol que se ciegue el murciégalo 
sino de la falta de sus ojos, pues que el águila sin cegarse le 
mira de hito en hito. Muchos herejes toman ocasioa para sus 
herejías del mal entendimiento de la Sagrada Escritura; y no 
por eso habernos de decir, que la Sagrada Escritura hace daño, 
y que no se habia de leer. 

N U M E R O I V . 

d e l ° r í S e * . y p a c i ó n d e l a O r d e n de n u e s t r a Señora 
de l C a r m e n , p r e d i c a d o d e l a n t e d e los s e r en í s imos p r í n c i p e s A l -
b e r t o e I sabe la , d i a d e l a d e d i c a c i ó n d e la ig les ia de l C á r m e n d e 

^ A g o s t o d e 1611, po r f r a y J e r ó n i m o S a c i a n 
d e l a M a d r e d e D i o s , c a r m e l i t a . 

Hodie hiíic domui salus a Deofacta est, etc. 

1. «Entró el Señor en Hiericó, y un hombre llamado Za-
queo, deseaba velle, pero no podia, porque era pequeño de 
cuerpo, y subió sobre un sicomoro» etc. Kay muchos destos 
árboles en Palestina, y, según muchos autores, significan los 
doctores sagrados; porque así como la higuera da primero fru-
to que hojas, y las hojas del moral aprovechan para criar los 
gusanos de la seda, así los sagrados doctores primero dieron 

d® b u e n a s o b r a s > y de sus palabras y conceptos, que son 
como hojas del moral nos aprovechamos los predicadores, 
para el fruto de los oyentes que quisieren ser humildes, vol-

viéndose como gusanos, que así se l lama Cristo por David, 
diciendo:—«Yo soy gusano y no hombre,» etc. y al mismo Da-
vid llama el Espíritu Santo, «ternísimo gusano.» Con esta hu-
mildad alcanzarémos la gracia que Dios promete á los humil-
des, si pedimos á la humildísima Virgen María nos la alcance, 
humillándonos con el ángel, y diciendo Ave María. 

Hodie huic domui, etc. 

2. Hoy se celebra en esta Iglesia fiesta del origen de la 
Orden del Cármen; de la fábrica de sus primeros conventos, 
de la primera iglesia de nuestra Señora, que se fundó en el 
monte Carmelo; de la dedicación de todas las iglesias de esta 
Orden, y de cómo comenzó en Europa; del principio de la her-
mandad y cofradía del Escapulario Carmelitano; de la funda-
ción deste convento de Bruselas; del principio de la cofradía 
del Tusón; las honras de Juana, duquesa de Brabante, Gui-
llermo Niño, su sobrino; y finalmente, de la reedificación y re-
formación deste nuestro convento, que debemos á vuestras al-
tezas serenísimas. Quisiera yo tener mucho lugar para dila-
tarme en estos diez puntos, mas por la brevedad del sermón, 
recogeré en pocas palabras lo mucho que acerca desto se es-
cribe en las divinas letras, y refieren Juan, Patriarca XLIV de 
Jerusalen, en su libro de la Historia del Carmen; san Cirilo 
Alejandrino, Cirilo el Griego, Tomás Valdense, Juan Baconio, 
Arnoldio Bostio, Juan Hisdelhen, Juan Cimineto; Guillermo 
de Samuco, Sisberto de Beca y otros muchos autores de los 
nuestros, que se refieren en el Speculum Ordinis Carmelitarum, 
sin lo que se lee en Josefo Antioquéno, Sozomeno, y en la Cró-
nica Hierosolimitana y Romana, y en otras historias de nues-
tra Orden, y en las de los duques de Brabante. 

3. Año de la creación del mundo de 3045 , siendo Acaz rey 
de Israel, Sisostres rey de Egipto , Agesilao rey de Corinto; 
viviendo el gran poeta Homero , tuvo origen nuestra religión 
de las palabras con que Dios llamó á Elias, que son las si-
guientes: « Apártate de ahi^ camina contra el Oriente, escón-
dete en el arroyo de Carith , y ahi Meras del arroyo, que á los 
cuervos he mandado te sustenten, » etc. De las cuales se coligen 
siete partes de virtudes heroicas, en que consiste nuestra per-



ó procure, ellas se huyen y esconden, ó si vienen no son ver-
daderas y seguras; y así están lejos de ser causa de ilusiones 
y enganos, que antes no sé yo qué libros haya que más apro-
vechen para huir de los engaños y ilusiones. 

10. Y si alguno por falta de entendimiento ó malicia de la 
voluntad errare, ó se escandalizare en esta doctrina espiritual 
eche la culpa á su propia malicia é ignorancia, y no á los l i-
bros que dan la luz á los que tienen buenos ojos, que los que 
ios quieran leer, teniéndolos llenos de las lagañas de amor pro-
pno, no se ciegan con la doctrina de los libros espirituales 
asi como no es por falta del sol que se ciegue el murciégalo 
smo de la falta de sus ojos, pues que el águila sin cegarse le 
mira de hito en hito. Muchos herejes toman ocasioa para sus 
herejías del mal entendimiento de la Sagrada Escritura; y no 
por eso habernos de decir, que la Sagrada Escritura hace daño, 
y que no se habia de leer. 

N U M E R O I V . 

d e l ° r í S e * y p a c i ó n d e l a O r d e n de n u e s t r a Señora 
de l C a r m e n , p r e d i c a d o d e l a n t e d e los s e r en í s imos p r í n c i p e s A l -
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Hodie hiíic domui salus a Deofacta est, etc. 

1. «Entró el Señor en Hiericó, y un hombre llamado Za-
queo, deseaba velle, pero no podía, porque era pequeño de 
cuerpo, y subió sobre un sicomoro» etc. Kay muchos destos 
árboles en Palestina, y, según muchos autores, significan los 
doctores sagrados; porque así como la higuera da primero fru-
to que hojas, y las hojas del moral aprovechan para criar los 
gusanos de la seda, así los sagrados doctores primero dieron 

d® b u e n a s o b r a s > y de sus palabras y conceptos, que son 
como hojas del moral nos aprovechamos los predicadores, 
para el fruto de los oyentes que quisieren ser humildes, vol-

viéndose como gusanos, que así se l lama Cristo por David, 
diciendo:—«Yo soy gusano y no hombre,» etc. y al mismo Da-
vid llama el Espíritu Santo, «ternísimo gusano.» Con esta hu-
mildad alcanzarémos la gracia que Dios promete á los humil-
des, si pedimos á la humildísima Virgen María nos la alcance, 
humillándonos con el ángel, y diciendo Ave María. 

Hodie huic domui, etc. 

2. Hoy se celebra en esta Iglesia fiesta del origen de la 
Orden del Cármen; de la fábrica de sus primeros conventos, 
de la primera iglesia de nuestra Señora, que se fundó en el 
monte Carmelo; de la dedicación de todas las iglesias de esta 
Orden, y de cómo comenzó en Europa; del principio de la her-
mandad y cofradía del Escapulario Carmelitano; de la funda-
ción deste convento de Bruselas; del principio de la cofradía 
del Tusón; las honras de Juana, duquesa de Brabante, Gui-
llermo Niño, su sobrino; y finalmente, de la reedificación y re-
formación deste nuestro convento, que debemos á vuestras al-
tezas serenísimas. Quisiera yo tener mucho lugar para dila-
tarme en estos diez puntos, mas por la brevedad del sermón, 
recogeré en pocas palabras lo mucho que acerca desto se es-
cribe en las divinas letras, y refieren Juan, Patriarca XLIV de 
Jerusalen, en su libro de la Historia del Carmen; san Cirilo 
Alejandrino, Cirilo el Griego, Tomás Valdense, Juan Baconio, 
Arnoldio Bostio, Juan Hisdelhen, Juan Cimineto; Guillermo 
de Samuco, Sisberto de Beca y otros muchos autores de los 
nuestros, que se refieren en el Speculum Ordinis Carmelitarim, 
sin lo que se lee en Josefo Antioquéno, Sozomeno, y en la Cró-
nica Hierosolimitana y Romana, y en otras historias de nues-
tra Orden, y en las de los duques de Brabante. 

3. Año de la creación del mundo de 3045 , siendo Acaz rey 
de Israel, Sisostres rey de Egipto , Agesilao rey de Corinto; 
viviendo el gran poeta Homero , tuvo origen nuestra religión 
de las palabras con que Dios llamó á Elias, que son las si-
guientes: « Apártate de ahi^ camina contra el Oriente, escón-
dete en el arroyo de Carith , y ahi Meras del arroyo, que á los 
cuervos he mandado te sustenten, » etc. De las cuales se coligen 
siete partes de virtudes heroicas, en que consiste nuestra per-



feccion y la de todas las demás religiones. Lo primero, de de-
cir: « Apártate de ahí,» se entiende el dejar el mundo y el si-
glo, y la renunciación de todo lo criado. Lo segundo, porque 
« Oriente » significa la mala inclinación con que nacimos del 
pecado original, camínase contra el Oriente con la penitencia 
y mortificación. Lo tercero, el «esconderse,» da á entender la 
clausura y recogimiento necesario para guardar castidad. Lo 
cuarto, «Carith» (que significa caridad) es el amor de Dios y 
del prójimo, principio, fin y esencia de toda la perfección y 
religiones. Lo quinto, «beber del arrogo,» como hicieron los 
soldados de Gedeon, es la pobreza, abstinencia y ayuno que 
profesamos. Lo sexto, «los cuervos» que dan el sustento, sig-
nifican los perlados, predicadores, confesores y maestros, y 
de aquí se colige la obediencia y disciplina regular. Final-
mente, la confianza de Elias nos enseña la que debemos te-
ner en Dios, que no nos desamparará, pues que en ella y en 
el silencio, será nuestra fortaleza. 

4. Elíseo , sucesor de Elias, y sus discípulos, los hijos de 
los profetas, comenzaron los primeros conventos desta Orden 
íabncando unas enramadas ó barracas pobres, de ramas , qué 
cortaron de árboles , cuando á uno dellos se le cayó el hierro 
de la hacha, que por milagro de Elíseo nadó sobre el ao-ua 
de donde deprendimos no hacer nuestras fábricas muy sun-
tuosas; pues, como decía la santa madre Teresa, todos estos 
edificios se han de caer el día del Juicio, y darse unas piedras 
con otras, y no parecerá bien que nuestros conventos ha^an 
mucho ruido. 

5. Deste principio de pobres chozas tomaron los Profetas 
ántes de la venida de Cristo , el edificar sus pobres conventos 
en Galgala, Efraim , á las orillas del Jordán, y cabe Samaría 
y otras partes. 

6. Y despues que el Señor subió al cielo en el mismo lu-
gar donde Elias vió la nubecita, que significaba á la Virgen, 
y la misma Señora puso muchas veces sus piés, como nues-
tros autores refieren, fundaron los Apóstoles un templo ó igle-
sia, que se llamó Santa María del Cármen, de donde, con 
otras diez razones, toma esta Orden su título, y los seglares 
devotos de la Virgen la devocion del Carmelo. 

7. Fuéronse por este tiempo fundando conventos en diver-

sas partes de Siria y Palestina, como el de Santa Ana de la 
Puerta Aurea de Jerusalen, y los que fundó Enoch de Ama-
tin , compañero de San Manes en Egipto, porque, según José 
Antiocheno, estos antiguos hijos de Elias, en compañía de los 
Apóstoles, y ayudándoles á predicar la fe, se dividieron por 
el mundo ; y por esta causa celebramos en nuestra Orden la 
fiesta de Divisione Apostolorum; y este fué el principio de las 
ermitas y conventos de los padres del yermo de Egipto , Pa-
lestina y otras partes. Otros muchos conventos se fundaron, 
como el que fundó San Cirilo cabe el rio Jordán; Santa Elena, 
madre de Constantino, etc., de que había mucha abundancia 
en la Tierra Santa; de suerte que en tiempo de Ornar, Olman, 
Alí y Abibucar, sucesores de Mahoma, fueron martirizados 
más de ciento y cuarenta mil de los nuestros, y quedó la Or-
den mu}7 deshecha y arruinada. 

8. Mas por los años de 1200, estando nuestros padres con-
gregados en capítulo general, con mucha aflicción de verse 
tan perseguidos en aquellas partes, se les apareció la sacratí-
sima Virgen, y les dijo estas palabras : «La voluntad de mi 
Hijo es, que no solamente en Siria y Palestina, sinó por todo 
el mundo resplandezca mi Orden del Cármen.» En aquel Ca-
pítulo fué elegido por prior general San Bertoldo, y pasaron 
los nuestros frailes á Europa, fundando conventos en Alema-
nia , Ingalaterra, Francia y Flandes, con ayuda de San Luis, 
rey de Francia, y de otros caballeros, y la infanta doña Mo-
falda, hija de San Luis rey de Francia, fundó el primer con-
vento de esta Orden en España, en la villa de Gibraleon, y el 
año de 1562 comenzó la reformación de los Carmelitas Descal-
zos , de que se han fundado más de doscientos conventos de 
frailes y monjas, desde el primero , que se fundó en Avila el 
año de 1562, hasta que vuestras altezas serenísimas han fun-
dado en esta villa de Bruselas. 

9. Por los años de 1215, fué elegido en prior general un 
gravísimo, doctísimo y santísimo doctor inglés, llamado Si-
món Stoch , y viendo la Orden entonces muy perseguida á 
causa de no dejar fundar conventos los émulos que teníamos, 
diciendo ser contra un decreto del Concilio Lateranense, cele-
brado en tiempo del Papa Inocencio III, en que se mandaba no 
se fundasen conventos de nueva religión, y que no fuese con-



firmada por Pontífice romano y privilegio apostólico; el santo 
general acudió á nuestra madre la Virgen, y le hizo esta ora-
cion: «Flor del Carmelo, capa florecida, resplandor del cielo, 
Virgen y parida, da privilegios á tus Carmelitas, estrella de 
la mar.» 

10. Aparecióle la reina de los Angeles con el escapulario 
desta Orden en la mano, diciéndole estas palabras : «Toma, 
querido mío , este escapulario de tu Orden, en señal de salud 
y remedio en los peligros, señal de paz y de pacto sempiter-
no. » También se le apareció al Papa Honorio III, el mismo 
año, que fué el de 1216, diciéndole que confirmase su Orden, 
con estas palabras severas: « En las cosas de mi religión, na-
die ha de contradecir lo que yo mando, ni disimular; en que 
doy á entender que tengo gusto:» y así el Papa confirmó la 
Orden, y en memoria de estos dos milagros, celebramos una 
fiesta, á 16 de Julio, que se intitula de Nuestra Señora del 
Hábito. Despues, el año de 1363, se apareció la misma Vir-
gen al Papa Juan XXII, mandándole instituyese la cofradía y 
hermandad del Cármen, y concediese gracias é indulgencias 
á los que por su devocion trajesen su escapulario; y desde en-
tonces muchas personas devotas y reyes y príncipes, traen el 
escapulario de nuestra Orden, y entre otros de los primeros, 
fueron San Luis, rey de Francia; Eduardo, rey de Inglaterra; 
Enrique, duque Lencastria, santo varón; y otro Enrique, con-
de de Nortumbria; Angela, hija del rey de Bohemia; Juana y 
Ana, señoras tolosanas; y nuestra reina Margarita se le puso 
pasando por Milán; y á vuestras serenísimas altezas le damos 
el dia de hoy, ofreciéndoles más particulares oraciones. 

11. En tiempo deste general, San Simón Stoch , se fundó 
este convento de Bruselas, como consta por nuestras escritu-
ras , y por unas palabras que están sobre la puerta de nues-
tra sacristía, y dicen así : «La fundación deste convento co-
menzó el año de 1249, en tiempo del Papa Inocencio IV, sien-
do general el maestro Simón Stoch, que hizo milagros, y 
reinando Enrique III, duque de Brabante.» 

12. Este gran duque, llamado por sobrenombre el Magná-
nimo , porque no quiso ser emperador, aunque el Papa Ino-
cencio IV le convidaba con la imperial corona, casó pri-
mera vez con María, hija de Filipe, rey de romanos, y tuvo 

en ella cuatro hijas, llamadas Metilde, María, Beatriz y Mar-
garita. Esta Margarita fué religiosa, y muy santa, en un 
monesterio, que su padre fundó dos leguas de Lovaina. Casó 
segunda vez Enrique con Sofía, hija de Isabel de Turinga, 
mujer tenida por santa , de quien hubo á Enrique IV, duque 
de Brabante, y porque dijimos que esta Isabel fué santa y tie-
ne vuestra alteza por nombre de Isabel Eugenia Clara, ad-
vierto , que demás de Santa Isabel, madre del Bautista, y la 
Santa Isabel, reina de Hungría, tiene de su tierra Isabeles en 
el cielo. Que cerca de aquí más acá de Tréveris, floreció una 
Isabel el año de 1152 , llamada Esconaugiense, de gran san-
tidad, y del más alto espíritu y mayores revelaciones de su 
tiempo, como he leido en su libro, que tengo en mi poder, 
donde trata muy largo la materia de las verdaderas éxtasis y 
revelaciones de los caminos de Dios, y del martirio de las 
once mil vírgenes. Y, según escriben los historiadores destas 
tierras, una señora llamada Metilde, hija de Floris XIII, con-
de de Holanda, fué casada con Hermán de Eneburg, y por 
ocasion de ciertas palabras desabridas que dijo á una pobre, 
parió de una vez trescientos y sesenta y tres (1), la mitad hijos 
varones y la mitad hijas, todos nacieron vivos, y fueron bau-
tizados por Othon, su tio , obispo de Utrech, y á todos los hi-
jos llamaron Juan, á todas las hijas Isabel, que el mismo dia 
que los bautizaron se fueron al cielo con su madre. 

13. Isabel se llamaba la hija del rey don Juan de Portu-
gal , que casó con Filipe el Bueno, duque de Borgoña , que 
parió á Cárlos llamado el Audaz. En tiempo deste buen Filipe 
se juntaron los ducados de Borgoña y de Brabante, condado 
de Flándes y Holanda. Y el primer año de su casamiento, qus 
fué el de 1429, fundó la real cofradía del Tusón. 

14 Y uno de los principales capítulos y más importantes 
desta cofradía, se celebró el año de 1500 en este coro, presi-
diendo en él, como maestro, el príncipe don Filipe, duque de 
Borgoña y archiduque de Austria, bisagüelo de vuestras a l -
tezas. Y en esta tumba están los bultos de la señora Juana, 
duquesa de Brabante, y de Guillermo, su sobrino. 

(1) La sana crítica rechaza esta y otras noticias por el estilo, pero 
qne no podemos omitir. 



15. Fué esta señora duquesa , cuyas honras hoy celebra-
mos, hija mayor de Juan III, duque de Brabante , y gobernó 
estos Estados cincuenta y un años, y aunque fué casada pri-
mero con Guillermo , conde de Henao y Holanda y Zelanda y 
segunda vez con Winceslao, duque de Luxembourg, murió 
sin hijos, porque el niño que está á su lado es su sobrino 
Guillermo, hijo de Antonio, duque de Brabante, que murió 
en tierna edad el año de 1418, y le enterraron cabe su t ia, en 
este entierro de los duques de Brabante. 

16. Por todas las razones deste mi sermón, esperamos q ue 
harán siempre vuestras altezas merced á este su convento-
pues son duques de Brabante, condes de Flándes, cofrades de 
Tusón y de nuestra hermandad del escapulario, devotos de la 
Virgen Mana, patrones deste convento, y bienhechores de 
nuestra Orden del Cármeh. Pero la más principal de todas es 
ser restauradores, reedificadores y reformadores dél, así en lo 
espiritual como en lo temporal. En lo espiritual, porque con 
mucho celo han procurado que se guarde el Concilio Triden-
trno y la clausura con mucho rigor, y no sólo en este con-
vento , sino en los demás de sus Estados; y en lo temporal, 
porque con su favor y asistencia, el padre fray Fernando San 
Victoris provincial de Alemania la Baja, que está cantando 
la misa, ha fabricado desde el año de mil y seiscientos y tres 
hasta agora, la nueva fabrica que ven , y procurado el sus-
tento de cuarenta frailes; que ántes, en trescientos años, ni 
había celdas ni oficinas bastantes, ni se sustentaban sinó 
cuando mucho quince. 

17. Nuestro Señor nos guarde á vuestras Altezas muchos 
anos con aquel aumento de gracia, espíritu, salud y vida que 
deseamos y rogamos, y á todos nos dé la bienaventuranza en 
la gloria. — Amen. 

FIN. 
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15. Fué esta señora duquesa , cuyas honras hoy celebra-
mos, hija mayor de Juan III, duque de Brabante , y gobernó 
estos Estados cincuenta y un años, y aunque fué casada pri-
mero con Guillermo , conde de Henao y Holanda y Zelanda y 
segunda vez con Winceslao, duque de Luxembourg, murió 
sin hijos, porque el niño que está á su lado es su sobrino 
Guillermo, hijo de Antonio, duque de Brabante, que murió 
en tierna edad el año de 1418, y le enterraron cabe su t ia, en 
este entierro de los duques de Brabante. 

16. Por todas las razones deste mi sermón, esperamos q ue 
harán siempre vuestras altezas merced á este su convento-
pues son duques de Brabante, condes de Flándes, cofrades de 
Tusón y de nuestra hermandad del escapulario, devotos de la 
Virgen Mana, patrones deste convento, y bienhechores de 
nuestra Orden del Cármeü. Pero la más principal de todas es 
ser restauradores, reedificadores y reformadores dél, así en lo 
espiritual como en lo temporal. En lo espiritual, porque con 
mucho celo han procurado que se guarde el Concilio Triden-
tmo y la clausura con mucho rigor, y no sólo en este con-
vento , sino en los demás de sus Estados; y en lo temporal, 
porque con su favor y asistencia, el padre fray Fernando San 
Victoris provincial de Alemania la Baja, que está cantando 
la misa, ha fabricado desde el año de mil y seiscientos y tres 
hasta agora, la nueva fabrica que ven , y procurado el sus-
tento de cuarenta frailes; que ántes, en trescientos años, ni 
había celdas ni oficinas bastantes, ni se sustentaban sinó 
cuando mucho quince. 

17. Nuestro Señor nos guarde á vuestras Altezas muchos 
anos con aquel aumento de gracia, espíritu, salud y vida que 
deseamos y rogamos, y á todos nos dé la bienaventuranza en 
la gloria. — Amen. 

FIN. 
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de las vi l las de Retor t i l lo y la Gran ja , en las informaciones de Sa lamanca 311 

NUM. x c I.—Declaración de la madre Isabel de Jesús , en l a s informaciones de Sa-
l amanca 316 

NUM. XCII.—Declaración de l a m a d r e Guiomar del Sac ramento , en las informacio-
nes de Salamanca 319 

NUM. XCIII.—Declaración de la madre Beatriz de la E n c a r n a c i ó n ; en las i n fo rma-
ciones de Salamanca 320 

NUM. XCIV.—Declaración de don Anton io de Quiñones , conde de L u n a , en las in-
formaciones de Valladolid 322 

NUM. xcv.—Declaración de l a madre Ana de J e s ú s , en las in formaciones de Sa -
lamanca 323 

NUM. XCVI.—Declaración de l a venerable Ana de San Ba r to lomé , compañera de 
Santa Teresa, acerca de los t r aba jo s de é s t a , en los ú l t i m o s dias de su v ida 323 

NUM. XCVII.—El i lus t r í s imo señor don Alonso M a n r i q u e , arzobispo d e B ú r g o s . 
E n las in formaciones de a l l í 327 

NUM. XCVIII.—El i lus t r í s imo y reverendís imo señor don J u a n Francisco Bordo-
nio , de la Congregac ión del Orator io en R o m a , arzobispo y vicelegado del 
P a p a Clemente VIII en A v i ñ o n , escribió así á Su San t idad 327 

NUM. XCIX.—El mismo señor i lus t r í s imo en la Vida que escribió de l a misma 
S a n t a (Libro I I I , capí tulo X V I I I ) 328 

NUM. C.—El padre doctor Francisco de R i b e r a , j e s u í t a , en la Vida que escribió 
de la Santa (Libro I V , cap. V ) 328 

NUM. oí.— El m u y docto padre Antonio Posavino de l a misma Compañía , en res-
p u e s t a al reverendís imo maes t ro del Sacro Pa lac io , f r a y Bar to lomé de Miran-
d a , di jo as í 329 
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NUM. CII.—El doctor J u a n Alonso Cur i e l , catedrát ico a s i m i s m o de Salamanca, en 
las informaciones t ambién de aquel la ciudad 330 

NUM. CIII.—El célebre padre maest ro Tomás H u r t a d o , de l o s Clér igos m e n o r e s , 
ca tedrá t ico de pr ima en propiedad de Teo log ía , en la U n i v e r s i d a d de Sev i l l a , 
aprobando la explicación de Las Moradas que hizo un h i j o d e la misma San ta . 330 

NUM. CIV—El m u y i l u s t r e señor don J u a n Alonso de So l í s , p r e s b í t e r o , doctor en 
s a g r a d a Teología , sobr ino del señor don Alvaro de Mendoza, en las informacio-
n e s de Sa lamanca 332 

NUM. cv.—El ins igne padre maes t ro f r a y Pedro Cornejo , c a t e d r á t i c o de Durando 
y p rov inc i a l de la provincia de Casti l la de Carmel i tas de l a a n t i g u a Observan-
c ia , en las informaciones de Salamanca 333 

NUM. CVI.—El doctor don Alvaro de Vi l l egas , canónigo m a g i s t r a l de la san ta 
Ig les ia de Toledo , en u n sermón de la beatificación de l a S a n t a 334 

NUM. CVII.—El doctor Gaspar R a n , catedrát ico de pr ima d e Teología en la Uni-
vers idad de Huesca , arc ipres te despues de Zaragoza , d i j o a s í dé los l ibros de l a 
San ta , pre dicando también de su beatificación 334 

NUM. CVIII.—Varios otros gravís imos y sapient ís imos v a r o n e s de todos estados, 
en s u s dichos, ya de los procesos o rd inar ios y apos tó l icos , y a de otros públicos 
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N UM. II.—Declamación en que se t r a t a de la per fec ta v ida y v i r tudes heroicas de 

la bea ta m a d r e Teresa de J e s ú s , y de las fundaciones de s u s monaster ios : hecha 
por f r a y Jerónimo Grac ian de l a Madre de Dios 

NUM. III.—De la excelencia , aprobación , c e r t i d u m b r e , e s t i l o y provecho d é l a 
doc t r ina que cont ienen los l ibros de la madre Teresa d e J e s ú s , y del e sp í r i tu 
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ÍNDICE DE COSAS NOTABLES 
CONTENIDAS EN LOS TOMOS IV, V Y VI. 

A 

Actas de los frailes y reglamentos.—&ustaba poco la Santa Teresa de re-
glamentos : tomo iv, pág. 278. 

Adarvada— Por asombrada ó asustada : tomo iv, pág. 248. 
Agua bendita.—Tomo iv , pág. 355. 
Aguiar.—Médico de Burgos: tomo v, pág. 458.—Declaración muy curiosa 

sobre la fundación de Búrgos: tomo vi , pág. 263. 
Ahumadá, (Doña Juana}.—Hermana de Santa Teresa: tomo iv, páginas 

39, 41, 71, 79, 80, 84 y 144.—Véase Ovalle, su marido.—Su carácter 
bondadoso, tomo v, páginas 226 y 251. 

Ahumada (Pedro de).-Hermano de la Santa: tomo iv, pág. 51.-Reco-
miéndale á su hermano Lorenzo á pesar de su hipocondría: tomo v, 
páginas 222 , 224 y 226.—Su desabrimiento con Perálvarez: tomo v, pa-
gina 258. , 

Ahumada (Gerónimo).—Hermano de la Santa: tomo ív, pag. 150. 
Alba (la duquesa de).-Felicitaciones: tomo ív, pág. 404; tomo v, pagi-

na 232.—Copia de un libro de la Santa: tomó v, pág. 274.-Su decla-
ración acerca de ella: tomo vi , pág. 297. 

Alba (Don Fadrique).—Felicitación: tomó v, pág. 249. 
Albornoz.—Bienhechor de la Santa en Valladolid : tomo ív, pag. 28. 
Alvarez (Padre Baltasar).-3esmtz. llámale uno de sus mejores amigos 

tomo v, pág. 221.—Le llama Santo: tomo v, pág. 319.—Su grande ami-
go : tomo v, pág. 349. . . _ 

Almodóvar.—Capítulo celebrado allí con poco tino: tomo ív, paginas206, 

211 y 229. 
Aloja.—Refresco: tomo ív, pág. 25. , , 
Ana de Jesús.-Elogio suyo parece algo sospechoso por lo exagerado: to-

mo v pág. 107.—Fundadora en Granada: tomo v, paginas 371 y 437. 
Ana de la Madre de Dios.-Priora de Malagon: tomo v, pág. 49. 
Angeles (Isabel de los).—Tomo iv, pág. 38. . , , 
Antisco (D'antisco).—Doña Juana, madre del padre Gracian, oriunda de 

Polonia: tomo ív, pág. 209; tomo v, páginas 43, 45 y 101 y en muchas 
cartas á éste. 

Armandija por trampa ó lazo.—Tomo v, pág. 390. 



Aitstria (Don Juan de). Va á Flandes disfrazado: tomo ív, p f e 261 
Avila (el venerable Miro. Juan de).—Tomo iv, páginas 13 y 17 
Avila (Julián de)—Capellan de San José: tomo iv, páginas53 y 137 - S u 

enfermedad: tomo y , pág. 162 . -Algun desacierto suyo: tomo y , pá-
gina 307.—Preocupado á favor de dos monjas : tomo v, pá» 372 

Avila (Padre Gonzalo).—Jesuíta: tomo v, pág. 15. 

B 

Bañe» (Fray Domingo).-Tomo iv, páginas 17, 95,103 y 104; tomo v, pá -
gina 62.-Felicitación pór su cátedra: tomo v, pág. 319 . -Su declara-
ción acerca de la Santa : tomo vi, pág. 171. 

Bar atona. Se llamaba á sí misma la Santa por tener que andar en con-
tratos : tomo iv, pág. 249. 

Beata melancólica y embustera en Sevilla.—Tomo iv, pág. 255. 
Beatriz.—Su sobrina la de Torrijos: tomo iv, páginas 311 y 314 
Beatriz de Ahumada.-Su sobrina calumniada en Alba de Tórm¿s: tomo v 

paginas 325, 346 , 360 y 393. 

Beatriz de la Madre de Dios.-Ella y su madre promueven los enredos de 
Sevilla: tomo v, pág. 187. 

Bélica. Diminutivo de Isabel . - H e r m a n a del padre Gracian: tomo iv 
página 332. ' 

Bragama (Don Teutonio).—Arzobispo de Evora y bienhechor: tomo iv 
páginas 120, 122 y 130; tomo v, pág. 3. 

Brianda.—La priora de Malagon: tomo v, pág. 49. 
Brinquillos ó brinquinillos.—Tomo ív, pág. 344. 
BArgos. Primeros conatos de fundación: tomo ív , páginas 296 y 300.— 

Prevee Santa Teresa los apuros de aquella fundación: tomo y, pág. 344. 

c 
Cabria (Alonso de).—Tomo ív, páginas 11 y 12. 
Calumnias groseras contra la Santa.—Tomo vi, pág. 41. 
Calzas de estopa 6 jerga.—Que las usen las monjas : tomo i v , pág 283 
Canonización.—Ceremonial de ella : tomo vi, pág. 161. 
Cano (V. P. Melchor). Sobrino del célebre teólogo : tomo iv, pág 105 
Capitulo de Alcalá.—Tomo v, páginas 293, 303 y 314. 
Cárcel de Sevilla.—Imágen del infierno: tomo ív, pá». 176. 
Carleval.—Tomo ív, pág. 12. 
Cartas de reyes y magnates al Papa pidiere la beatificación.-Tomo vi oá-

gina 152. ' r 

Casa de Sevilla. La compra de otra no gustaba á la Santa: tomo iv, pá-
gina 414.—Sobre su compra: tomó v, pág. 382. 

Ca/an-o.—-Epidemia del año 1580, que se llamó el año del catarro: tomo y, 
pagina 2o7. ' 

Casa de Salamanca.—Apuro para hallar: tomo v, pág. 310. 
Castro (Don Pedro).—Director de Santa Teresa, algo excéptico: tomo y, 

página 387. 
Casademonte. -Bienhechor de la Santa: tomo v, páginas 291 y 316. 
Casilda de la Concepción.—Breve para que profesara: tomo iv, pág. 265. 

—Noticia de los primeros ataques con que la venció su familia: tomo ív, 
página 311.—Sálese de las Descalzas : tomo v, pág. 363. 

Catalinas.—Hubo seis monjas de este nombre entre las primeras de Va-
lladolid: tomo ív, pág. 260. 

Censos.—Juicio desfavorable de la Santa acerca de ellós: prefería la agri-
cultura : tómo ív, pág. 319. 

Cepeda (Don Lorenzo).—Su hermano mayor.—La Carta I es para é l : t o -
mo ív, pág. 3.—Su venida de Indias, pág. 39.—Voces de que se metía 
fraile, pág. 165.—Repréndele su hermana por querer dejar la labranza 
y tomar censos, pág. 319.—Presentimiento de su muerte: tomo v, pá-
gina 239.—Su muerte , pág. 240.—Su testamento, pág. 247.—Su en-
tierro: tomo v, pág. 260.—Su testamentó y herencia: tomo v, pági-
na 261.—Su respuesta en verso con motivo del certámen, tomo vi, pá-
gina 51. 

Cepeda (Don Francisco).—Hijo mayor de don Lorenzo: tomo v , páginas 
258,297 , 321 y 401. 

Cepeda (Don Lorenzo).—Hijo segundó de don Lorenzo Cepeda: tomo v, 
páginas 273 , 385 y 402.—Véase Hinojosa (doña María). 

Cepeda (Hernando).—Hermano de la Santa: tomo ív, pág. 51. 
Cerda (Doña Luisa de ¿a;.—Duquesa de Medinaceli: tomo ív, páginas 9, 

10, 16 y 58. 
Certamen sobre el lema « Búscate en M».—Tomo ív, pág. 321. 
Citas latinas á mujeres.—Se burla de ellas: tomo ív, pág. 280. 
Clarencia.—Llamaban así á María del Espíritu Santo por su genio fran-

co : tomo ív, pág. 238. 
Colegio de doncellas en Medina.—Tomo ív, pág. 89. 
Columna (Fray Miguel).—Desertor de la Reforma y con venas de loco: 

tomo ív, páginas 395 y 398. 
Confinamiento de Santa Teresa.—No fué prisión: tomo v, pág. 8. 
Condesa de Telada.—Su muerte: tomo v, pág. 256. 
Constituciones de los Carmelitas Descalzos.—Tomo v, pág. 291.—Temores 

de Santa Teresa sobre libertad de las monjas, 303.— Habia otras ante-
riores de Santa Teresa, pág. 305.—Y otras de los primitivos Carmelitas, 
página 308. —Deseaba la Santa verlas impresas, páginas 323 , 344 
y 381; tomo vi, pág. 104. 

Conventos de Descalzas.—Su número y estado al tiempo de la separación: 
tomo v i , pág. 70. 

Coplita cantada á la Santa por su Isabelita.—Tomo ív, pág. 274. 
Cruz (San Juan de la).— Tomo ív, páginas 83 y 154.—Le llamaba Sene-

quita ó Séneca: tomo ív , páginas 83 y 154—Llámale Santo: tomo y, 
páginas 83, 84 y 91.—Grandes elogios de él: tomo v, páginas 104 y 105. 

Cursos por años académicos.—Tomo ív, pág. 145. 



D 

Descalcez.—No quería Santa Teresa que fuese completa y enseñando los 
piés: tomo ív, pág. 303. 

Descalzos.—Conventos de Carmelitas Descalzos que había en España á 
fines del siglo pasado : tomo ív, pág. 90. 

Doña.—Sólo en la primera carta usó Santa Teresa este tratamiento es-
tando en la Encarnación : tomo ív, pág. 8. 

Doria [Padre Nicolás).—Fundaba en él Santa Teresa grandes esperan-
zas : tomo v, pág. 148.—Sus hermanos: tomo v, pág. 178,—Entrega á 
uñó de sus hermanó unos dineros del convento de San Jósé, contra la 
voluntad de Santa Teresa: tomo v , páginas 361 y 379.—Su humildad, 
página 379.—Trataba Gracian de alejarlo de su lado, pág. 414. 

E 

Eboli (Princesa de).—Sus extorsiones á las monjas de Pastrana: tomo ív, 
página 97.—Su prisión : tomó v, pág. 237. 

Elección machucada.—Descripción de la que hizo el padre Magdaleno en 
la Encarnación algo grotescamente: tomo ív, pág. 399. 

Elena de Quiroga.—Sobrina del cardenal arzobispo de Toledo; obstáculos 
á su vocación: tomo v, páginas 340 y 348.—Logra profesar, pág. 408. 

Encarnación.—Vejaciones causadas allí por el padre Magdaleno: tomo ív, 
páginas 399, 406 y 413; tomo v, pág. 27. 

Epitafio latino de la Santa en Alba de Tórmes.—Tomo ív, pág. 151.—Por 
el padre Yanguas y otro latino: tomo vi, pág. 150. 

Enredos y chismes en el convento de Sevilla.—Los descubre desde Avila: 
tomo vi , pág. 40. 

Esquinencia.—Por angina: tomo ív, pág. 74. 
Exención del convento de San José.—Termina sometiéndose á la Orden, 

despues de haber estado sujeto al ordinario: tomo ív, pág. 391. 
Exhumación de los restos mortales de Santa Teresa en Alba.—Tomo v , pá -

ginas 176 y 297; tómo v i , pág. 148. 

F 

Felipe 7/.—Quéjasele Santa Teresa por las vejaciones de los Descalzos: 
tomo ív, páginas 85,148,150 , 395 y 405.—Dictámen que le presentó 
Monseñor Sega: tomo v, pág. 59.—Carta al padre Cuevas: tomo v, pá-
gina 69. 

Fernandez (Don Pedro).—Su enfermedad y muerte: tomo v, páginas 266, 
268 y 293. 

Flamenca (La).—Doña Ana Wasteelsy sus hijas, monjas: tomo ív, pági-
na 26.—Sus hijas: tomo v, páginas 346 , 349 y 369.—Compromete al 

doctor Castro á predicar: tomo v, pág. 389.—Logra al cabo la profesion 
de su hija: tomo v, pág. 396. 

Fuentes (Doña Juana).—Mujer del hermano de la Santa, don Lorenzo.— 
Su muerte y virtudes: tomo ív, páginas 49 y 73. 

Fundaciones (Libro de las).—Alusiones á él: tomo ív, páginas 197 , 258 
y 340. 

» 

G 

Gaitan (Don Antonio).—Tomo ív, páginas 118, 119 y 146.—Casado en se-
gundas nupcias, se desaviene de Santa Teresa: tómo v, pág. 325. 

Galinduste.—Donde vivia su hermana Juana: tomo ív, pág. 71. 
Garci-Alvarez. (Clérigo de Sevilla y bienhechor del convento).—Le en-

redan en sus cavilaciones unas monjas de aquel país: tomo v, páginas 
129 y 168.—Le disculpa Santa Teresa y culpa á ellas: tomo v, pág. 243; 
tomo v i , pág. 41. 

Godinez (Don Gonzalo de).—Tomo ív, pág. 43. 
Gonzalito de Ovalle.—Sobrino de la Santa: tomo ív, páginas 40 y 42; to -

mo v, pág. 75. 
Gradan (Padre Jerónimo).—Su primera entrevista con Santa Teresa: to -

mo ív, pág. 138.—Le comisiona el Nuncio: tomo ív, pág. 152.—Le vin-
dica Santa Teresa, tomo ív , páginas 269 y 395.—Dictámen: tomo ív, 
página 420.—Sus hermanas: tomo v, pág. 24.—Su visita y dudas: to-
mo v, pág. 69.—Elogiado por sus trabajos en arreglar las Constitucio-
nes: tomo v, pág. 323.—Calumniado por sus émulos y elogiado por la 
Santa, páginas 323, 336 y 337.—Ultima carta que le dirige Santa Tere-
sa y en que le elogia, pág. 470. 

Gracian [Don Tomás).—Hermano del padre Gracian, secretario de Feli-
pe I I : tomo v, pág. 42» 

Granada (Fray Luis de).—Tomo ív, pág. 134. 
Granada. —Fundación: tomo v, páginas 391 y 396. (Véase Ana de Jesús.) 

—Fundación del convento de Carmelitas Descalzas hecha y escrita por 
la venerable Ana de Jesús, tomo vi, pág. 113. 

Guiomar Pardo [Doña).—Hija de doña Luisa la Cerda y bienhechora de 
Santa Teresa: tomo ív, pág. 4.—Santa Teresa la llamaba doña Yomar: 
tomo v, pág. 217. 

H 

Henriquez.—Jesuíta: tómo ív , pág. 153. 
Heredia [Padre Antonio), [a) Macario.—Sus celos de Gracian: tomo v, 

página 301.—Se reconcilia con Santa Teresa, pág. 466. 
Hinojosa (Doña).—Mujer de don Lorenzo Cepeda, el hijo segundo de don 

Lorenzo: tomó v, páginas 385 y 402. 
Hornillo económico inventado por María de San José.—Tómo v, páginas 51 

y 219. 
Hurguillas.—Llama á una priora algo exigente: tomo v, pág. 162. 



I 

Isabel de Jesús.—Su coplita á Santa Teresa que motiva un éxtasis: t o -
mo v, pág. 143. 

Isabel de Santo Domingo.—Fundadora en Zaragoza: tomo iv, pág. 121. 

J 

Jesús (Fray Juan de).—Sobrino de la Santa: tomo iv, pág. 53. 
Jesuítas.—Su buena enseñanza: tomó iv, pág. 47.—Recomienda á los de 

Pamplona: tomo v, pág. 234. 
Juan de la Cruz [San).—Le defiende en carta á Felipe I I : tomo iv , pági-

na 406.—Malos tratamientos: tomo iv, pág. 413.—Su prisión: tomo v, 
páginas 6 y 55.—Pleito, pág. 27.—Desea salir de Andalucía, pág. 324.— 
Elogios, páginas 391 y 394. 

Juan Díaz.—Discípulo del venerable Juan de Avila.—Funda conventos en 
Almodóvar: tomo v, pág. 335. 

L 

Laiz [Teresa).—Se hizo temible en el convento de Alba: tomo v , pági-
na 279. 

Letrera por letrada.—Así llamaba á la priora de Sevilla por sus alardes de. 
erudición: tomo v, pág. 34. 

Libertad de elegir confesor.—Temia la Santa que los frailes la quitaran á 
las monjas en el Capítulo de Alcalá: tomo v , pág. 303.—Se queja de 
que ya estaban atadas por las Constituciones del padre Fernandez, pá-
gina 314. 

Limpieza con la pobreza.—La deseaba Santa Teresa con ropas de cama y 
mesa: tomo v, pág. 312. 

Locutorio.—Prohibición de comer en ellos: tomó iv, páginas 186 y 187. 

M 

Madrid.—Proyecto de fundar convento de Descalzas: tómo v, pág. 220.— 
Obstáculos, pág. 339.—Deseos de ello, páginas 392,443 y 445. 

Malagon.—Reyertas en el cónvento: tomo ív, páginas 376 y 386.—Con-
vento: tomo v, páginas 48 , 49 y 180.— Primeras que profesaron : tó -
mo vi , página 88. 

María.de Cepeda.—Tomó ív, pág. 6. 
Mariano [Fray Ambrosio).—Estuvo en el Capítulo de Almodóvar: to-

mo ív, páginas 142 y 207.—Era arquitecto é ingeniero: tómo v , pági-
na 54._Algó desafectó á Gracian: tomo v, pág. 302.—Discreto: tomo v, 
página 424; y v i , pág. 53. 

María de San José.—L& priora de Sevilla: tomó ív, páginas 176 y 381; to-
mo v, pág. 57.—La exhorta á que vuelva al priorato, pág. 146.—La acu-
sa de falta de sencillez, pág. 165.—Y por fomentar los enredos de Ma-
lagon, pág. 193.—La elogia cariñosamente, pág. 341.—La quería para 
fundadora, pág. 423.—Es reintegrada en el priorato. (Véase Letrera.) 

Mari-Diez de Avila—Venerable: tomo v, pág. 411. 
MelcHsedech [ Fray Angel Salazar).—Tomo ív, pág. 242. 
Mencia de Aguilar.—Esposa del señor Salcedo: tomo ív, pág. 25. 
Medina [Frag Bartolomé).—Censór de la Santa y luégo panegirista: to-

mo ív, páginas 101, 106 y 115. 
Mendoza [Don Alvaro).-^Obispo de Avila y gran bienhechor de la Santa, 

tomo ív, páginas 21, 98 y 391; tomo v, pág. 427. 
Mendoza (Dona Maria).—Condesa de Rivadavia, hermana del obispó de 

Avila: tomo ív, páginas 28, 31 y 34.—Casó con el secretario Cobos, pá-
gina 45. (Véase Rivadavia.) 

Mi priora.—Título que daba á la Virgen : tomo ív, pág. 76. 
Miseria [Fray Juan de la).—Tomó ív, pág. 341.—Se va á Roma: tomó v, 

página 86.—Retrata á Santa Teresa: tomo v, pág. 149. 
Misericordias de Dios Titulo que da al libró de su vida : tomo v, pági-

na 386. 
Misericordia [SorLeonor de la).—Tomo v, páginas 410 y 431, 
Mojigata por cobarde.—Tomo v, pág. 415. 
Mora— Arquitecto de Felipe III.—Carta suya muy curiosa sobre cosas de 

la Santa: tómo vi , pág. 197. 
Moradas.—Noticia del origen de ellas por el señor Tejas: tomó ív, pági-

gina 133.—Superiores á los otros libros según la Santa, pág. 410. 
Moya [Rodrigo).—Caballero de Caravaca: tomo ív, pág. 167. 
Muerte de Santa Teresa.—lomo ív, pág. 124. 
Mulo para cabalgar.—Advertencia al padre Gracian: tomó v, pág. 259. 

N 

Niñas que admitió la Santa para monjas.—Tomó v, pág. 327. 

0 

Ooalle [Dieggo de).—Tomo ív, páginas 72 y 159.—Emulación con otro pa 
riente, páginas 196, 400 y 411. (Véase Cepeda, doña María.) 

Ovalle [Gonzalito).—Recomendado á doña Inés Nieto : tomo v, pág. 167. 
Ordoñez.—Padre jesuíta: tomo ív, pág. 87. 
Ortiz [Diego ).—De Toledo: tomo ív, páginas 56 y 66 ; tomo v, páginas 2 

y 461. 



P 

Padilla (El licenciado )—Bienhechor de las Descalzas: tomo iv, páginas 
86 y 154; tomó v, pág. 26. 

Padilla [Casilda de).—(Véase Casilda.) 
Palenda.—Fundación de aquel convento: tomó v, pág. 297.—Traslación 

á é l : tomo v, pág. 337. 
Palma (Diego de San Pedro de la).—'Tomo ív, pág. 55. 
Pantoja.—Prior de las Cuevas en Sevilla, bienhechor de la Santa: tomo v, 

página 112.—Enferma, pág. 215.—Su convalecencia, pág. 264. 
Pardo (Doña Guiomar ó Yomar, como escribía Santa Teresa).—Hija de doña 

Luisa de la Cerda: tomo iv, pág. 237.—La consuela: tomo v, pág. 366. 
Paterna.—Van Descalzas de Sevilla á reformar aquel convento: tomo iv, 

páginas 289 y 319.—Su regreso: tomo iv, páginas 380 y 417. 
Paternidad y reverencia.—Cómo usaba Santa Teresa estós tratamientos: 

tomo v, pág. 308. 
Pater noster.—Llama así al libro del Camino de perfección: tomo iv, pá-

gina 318. 
Patronato de Santa Teresa.—Tomo vi, pág. 159. 
Pecilgos por pellizcos.—Reprende Santa Teresa ese exceso de familiari-

dad : tomó iv, pág. 294. 
Peña (Dionisio Ruiz de la).—Capellan real y confesor del señor Quiroga: 

tomo v, páginas 115, 122, 127, 346, 354 y 440. 
Persecución de las Descalzas de Sevilla.—Tomo v, páginas 115 y 122.—Con-

clusión de ella, pág. 127. 
Peso (Pedro del).—Pariente de la Santa: tomo iv, pág. 47. 
Pleito de las monjas de la Encarnación por concesiones electorales.—Tomo v, 

página 27. 
Poesías de Santa Teresa además de las del tómo ni.—Unas letrillas en Soria: 

túmo*vi, pág. 111.—Idem de don Lorenzo de Cepeda: tomo vi, pág. 52. 
Prádanos [Padre jesuíta).—Confesor de la Santa.—Su elogio: tomo iv, 

página 263. 
Priorato de Avila.—Es nombrada para él un año ántes de su muerte: to-

mo v, página 3(59. 

0 
Quiroga (Don Gaspar).—Cardenal arzobispo de Toledo.—Retrasa la fun-

dación de Madrid: tomo iv, pág. 329; tomo v, pág. 373. 

R 

Ramírez (Alonso).—Tomó iv, pág. 18. 
Recogidas de Salamanca.—Queria el obispo ponerlas bajó la dirección de 

las Descalzas: tomo iv, pág. 365. 

Regla y Constituciones.—Las distingue la Santa: tomo iv, pág. 58. 
Reinoso (Don Jerónimo).—Gran bienhechor de la Santa en Palencia: t o -

mo v, página 298 y 355. 
Rezos por las difuntas.—Tomo v, pág. 308. 
Ripalda (Jesuíta).—Su elogio : tomo iv, pág. 300. 
Rivadavia.—Condesa de la familia de los Mendozas: tomo ív, páginas 99 

y 422; tomo v, pág. 252. (Véase doña María de Mendoza.) 
Roca (Fray Juan de Jesús).—Su viaje á Roma: tomo v, páginas 126 , 290 

y 293. 
Rodriguez Moya (Cristóbal).—Tomo ív, pág. 19. 
Rubí de Bracamonte [Mosen).—Tomo v, pág. 275. 

s 
Salazar [Don Gaspar), jesuíta.—Quiere pasar á los Descalzos: tomo ív, 

página 273; tomo v, páginas 10, 17 y 340. 
Salcedo [Don Francisco).—El Caballero santo: tomo ív, páginas 23 y 25.— 

Su muerte: tomo v, pág. 259. 
Salucio.—Fraile dominico : tomo v, pág. 60. 
San Jerónimo [Sor).—Dio en la flaqueza de escribir revelaciones, to-

mo ív, páginas 357, 359 y 360. 
San José.—Primer convento de Santa Teresa.—Decae algún tanto: to-

mo v, páginas 307 y 345.—Nombra por priora Santa Teresa un año an-
tes de su muerte : tomó v, pág. 395.—Obra de la Iglesia por el arquitec-
to Mora: tomo vi, pág. 196. 

Santoyo.—Cón ese nombre designaba al padre Heredia: tomo ív, pág. 295. 
Sé^a.—Monseñor nuncio: tómo vi, páginas 55 y 59. 
Segura de la Sierra.— Proyecto de fundar allí: tomo ív, pág. 19. 
Sevilla.—Casa para convento.—No queria la Santa se mudase: tomo ív, 

página 180. 
Señoras de título.—Nó las queria la Santa para monjas: tómo v, pág. 364. 
Suarez [Padre Jesuíta).—Carta de la Santa sobre la salida del padre Sa-

lazar : tomo v, pág. 13. 

T 

Tacamaca.—Resina medicinal: tomo ív, pág. 361. 
Teresa [Santa) [ 1).—Su entierro y exhumación: tomo vi , pág. 144.—Su 

etópeya, pág. 148.—Murmuran de ella por haberla llevado su hermano 
en coche, y también por su conducta en Sevilla : tomo ív, pág. 185.— 
(Véase Calumnias.) 

Teresita.—Hija de su hermano don Lorenzo, hermano de la Santa: to-
mo ív, pág. 177. 

Teutonio [ Don).—Arzobispo : tomo ív, pág. 130. 

(1) Creo absurdo, si nó imposible, hacer aquí el extracto de todo lo relativo á la Santa . 
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Palma (Diego de San Pedro de la).—'Tomo ív, pág. 55. 
Pantoja.—Prior de las Cuevas en Sevilla, bienhechor de la Santa: tomo v, 
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Paterna.—Van Descalzas de Sevilla á reformar aquel convento: tomo iv, 

páginas 289 y 319.—Su regreso: tomo iv, páginas 380 y 417. 
Paternidad y reverencia.—C<5mó usaba Santa Teresa estós tratamientos: 

tomo v, pág. 308. 
Pater noster.—Llama así al libro del Camino de perfección: tomo iv, pá-

gina 318. 
Patronato de Santa Teresa.—Tomo vi, pág. 159. 
Pecilgos por pellizcos.—Reprende Santa Teresa ese exceso de familiari-

dad : tomó iv, pág. 294. 
Peña [Dionisio Ruiz de la).—Capellan real y confesor del señor Quiroga: 

tomo v, páginas 115, 122, 127, 346, 354 y 440. 
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Priorato de Avila.—Es nombrada para él un año antes de su muerte: to-

mo v, página 309. 

0 
Quiroga [Don Gaspar).—Cardenal arzobispo de Toledo.—Retrasa la fun-

dación de Madrid: tomo iv, pág. 329; tomo v, pág. 373. 

R 

Ramírez (Alonso).—Tomó iv, pág. 18. 
Recogidas de Salamanca.—Quería el obispo ponerlas bajó la dirección de 

las Descalzas: tomo iv, pág. 365. 

Regla y Constituciones.—Las distingue la Santa: tomo iv, pág. 58. 
Reínoso (Don Jerónimo).—Gran bienhechor de la Santa en Palencia: t o -

mo v, página 298 y 355. 
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Rivadavia.—Condesa de la familia de los Mendozas: tomo ív, páginas 99 
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Salazar[Don Gaspar), jesuíta.—Quiere pasar á los Descalzos: tomo ív, 

página 273; tomo v, páginas 10, 17 y 340. 
Salcedo [Don Francisco).—El Caballero santo: tomo ív, páginas 23 y 25.— 

Su muerte: tomo v, pág. 259. 
Saludo.—Fraile dominico : tomo v, pág. 60. 
San Jerónimo [Sor).—Dio en la flaqueza de escribir revelaciones, to-

mo ív, páginas 357, 359 y 360. 
San José.—Primer convento de Santa Teresa.—Decae algún tanto: to-

mo v, páginas 307 y 345.—Nombra por priora Santa Teresa un año an-
tes de su muerte : tomó v, pág. 395.—Obra de la Iglesia por el arquitec-
to Mora: tomo vi, pág. 196. 

Santoyo.—Cón ese nombre designaba al padre Heredia: tomo ív, pág. 295. 
Sega— Monseñor nuncio: tomo vi, páginas 55 y 59. 
Segura de la Sierra.— Proyecto de fundar allí: tomo ív, pág. 19. 
Sevilla— Casa para convento.—No quería la Santa se mudase: tomo ív, 

página 180. 
Señoras de título—Nó las queria la Santa para monjas: tómo v, pág. 364. 
Suarez [Padre Jesuíta).—Carta de la Santa sobre la salida del padre Sa-

lazar: tomo v, pág. 13. 

T 

Tacamaca.—Resina medicinal: tomo ív, pág. 361. 
Teresa [Santa) ( 1).—Su entierro y exhumación: tomo vi , pág. 144.—Su 

etópeya, pág. 148.—Murmuran de ella pór haberla llevado su hermano 
en coche, y también por su conducta en Sevilla : tomo ív, pág. 185.— 
(Véase Calumnias.) 

Teresita.—Hija de su hermano don Lorenzo, hermano de la Santa: to-
mo ív, pág. 177. 

Teutonio [ Don).—Arzobispo : tomo ív, pág. 130. 

(1) Creo absurdo, si nó imposible, hacer aquí el extracto de todo lo relativo á la Santa . 
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Toledano.—ksí le llamaban en Avila al padre de Santa Teresa: tómo ív, 
página 287. 

Toledo (Fray García) dominico.—Director de la Santa: tomo iv, pág. 22; 
tomo v, pág. 405. 

Toledo.—Profesiones de las primeras monjas: tomo v i , pág. 85. 
Tostado (Fray Jerónimo).—Perseguidor de los Descalzos: tomo iv, pági-

nas 181, 205 y 329 ; tomo v, páginas 6 y 46. 
Trece.—La Santa tenía la superstición de temer á éste número: tomó ív, 

página 39. 

u 

Vlloa (Doña Magdalena) la limosnera.— Tomo ív, pág. 75. 

V 

Valdemoro.—Carmelita Calzado perseguidor de los Descalzos: tomo ív, 
página263.—Llámale por seudónimo Perucho: pág. 266. 

Vanda (Pedro de ¿«¡.-—Caballero de Salamanca, poco generoso cón la San-
ta : tomo ív, páginas 90 y 92; tomo v, páginas 292 y 468. 

Vele (Don Cristóbal).—Arzobispo de Búrgós; prevee Santa Teresa lo que 
le pasó con él conociendo su genio apocado: tomo v, pág. 356. 

Velazqv.ez.—Obispo de Osma, director de Santa Teresa: tomo ív, pág. 201; 
tomo v, páginas 328 y 329; tomo vi , pág. 298. 

Vida.—Libro de ellas delatadó á la Inquisición: tomo ív, pág. 409. 
Villancico sobre la divina hermosura.— Tomo ív, pág. 323. 

w 
Wasteels (Doña Ana).—Véase Flamenca. 

Y 

Janguas.—Epitafio á la Santa : tomo v, pág. 150.—Dice el padre Tepes 
por qué no fué director de la Santa : tomo v , pág. 295. 

Tepes (Venerable fray Diego de).— Obispo de Tarazona.—Carta á fray Luis 
de León sobre cosas de la Santa: tomo ív, pág. 125.—Se halló en la ex-
humación de la Santa, pág. 298.—Le refiere la aparición de Santo Do-
mingo en Segovia: tomo v, pág. 135. 

FIN. 




